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MINISTERIO DE HACIENDA

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO

RESOLUCIÓN de 26 de marzo de 2003, de la Presi-
dencia de la Agencia Estatal de Administración Tri-
butaria, por la que se convoca concurso para la
provisión de puestos de trabajo (Grupo B) en las
áreas de Gestión Tributaria, Inspección Financiera
y Tributaria, Recaudación y Aduanas e Impuestos
Especiales. (2003 A 02).

ANEXOS

6872
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- 
N' 
DE 
ORDEN - 

1-2 

3 

4 

5 

~ 

N. 
DE 
ORDEN 

6 

7 

8 

9-11 

L2 

CENTRO DIRECTIVO 
PUESTO DE TRABAJO 

DPTO GESTION TRIBUTARIA 

JEFATUR4 

GESTOR 1 GESTION TRIBUTMIA 

S.G. DF TECNICA TRIBUTARIA 

JEFE SECCION 2 GESTION TRIBUTARIA 

JEFE SECCION 1 GESTION TRIBUTARIA 

S.G. DE INFORMACION Y ASISTENCIA TRIBUT. 
. . . . . . ~ . ~ . ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~  ~ 

JEFE ADJUNTO CECCION GESTION TRIB 

CENTRO DIRECTIVO 
PUESTO DE TRRBAJO 

JEFE SECCION 1 GESTION TRIBUTARIA 

JEFE SERVICIO 2 GESTION TRIHUTAEIA 

S.G.DE ASISTFNCIA JURID.Y ~ O ~ . N O ~ T I  
~~.........~~.......................... 

JEFE SECCION 1 GESTION TRIBüTARIA 

S.G. DE VEKIFICACION Y CONTROI, TRIBüT. 

JEFE SECCION 2 GESTION TKIBUTARIA 

OFICINA NACIONAL DE GRSTION TRIBUT 

JEFE PDJUNTO SECCION GESTION TRIH. 

N' 
M! 
- 

A N E X O  

LOCALIDAD 

MADRID 

MADRID 

MADRID 

MAURID 

LOCALIDAD 

MADRID 

MADRID 

MADRID 

WJJRID 

lADRID 

1 
E 

2 

2 

2 

- 

TI 
El 

2' 
~ 

21 

2 <  

24 

2 2  

- 

- 
COMPL . 
SPECIFIC 
ANUAL 

6.078.4 
__ 

9.186.3 

6.078.4 

5.684.1 

4.664.1 

I 

DESCRIPCION DE FUNCIONES 
MAS IMPORTANTES 
Y KEOUICITOC 

Tareas de gestión de 1.V.A 
mternacional. 
Cuerpo Técnico de Hacienda. 
especialidad de Gestión y L1- 
quidación. 

Elaboración de Ordenes minle- 
teriales sobre aprobación de 
los modelos de declaración Y 
elaboración de manuales prác- 
ticos de los distintos impues~ 
tos. 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
cspecialidad de Gestión y Li- 
quidación. 

Elaboración de Ordenes minis- 
teriales sobre aprobación de 
los modelos de declaración y 
consultas INFORKA relativas al 
Impuesto sobre la Renta de NO 
Residentes. 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Gestión y LI- 
quidación 

Elaboración Control y supervi- 
sión técnica de programas y 
servicios relacionados con la 
información y asistencia al 
contribuyente y utilización 
del Programa I N F O m .  
Cuerpo TPcnico de Hacienda, 
especialidad de Gestihn y Li- 
quidación. 

DESCRIPCION DE FüiiCIONES 
MAS IMWRTANTES 
Y REQUISITOS 

Elaboración control y supervi 
srón cécnica de programas y 
Serv1c109 relacionados con la 
infamación y asistencia al 
contribuyente y utilizaciOn 
del Programa INFORMA y utili- 
zación de programas infarmá- 
tlCOS. 
Cuerpo Técnico de Hacienda. 
cspccialldad de Gestión y Li- 
cpiidaci6n. 

Resolución de consultas sobre 
impuestos (IVA, IRPF o Sacie 
dades) y utilización de pro 
aramas informáticos. 
&erpO Técnico de Hacienda. 
especialidad de Gestión y LI- 
guldacidn. 

Elaboracibn de informes reia- 
tivos a normativa tributarla 
general y análisis de resolu- 
ciones de los Tribunales ECO- 
n6mico~Administrativas Regio- 
nales. 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especilidad de Gestión y LI- 
quidación. 

Diseño e ~mplementación de 
procedimientos de verificaciór 
y control, relativoe al impue: 
to sobre el Valor h-Bdido. 
Cuerpo Técnica de Hacienda, 
especilidad de Gestión y L i -  
surdación. 

Tareas de riestrón de I V.A 
internacional . 
Cuerpo Técnica de Hacienda, 
especialidad de Gestión y LI- 
quidación . 

MERITOS ESPECIFICOS 

3osesión de la correspondi 
sspecialidad de C.T.H. (Ve 
,ase quinta). 

Posecibn de la correspondi 
ospecialidad de C.T.H. [VE 
>ase quintal. 

Posesión de la correspondi 
tspecialidad de C.T.H. (VE 
oasc quinta) 

Posesión de la correspondi 
ospecialidad de C.T.H. IVF 
base quinta) 

MERITOS ESPECIFICOS 

Posesi6n de la CorrespondientF 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base mintal. 

Posesión de la correspondiente 
especialidad de C.T.H. ( V e r  
base quintal 

PosesLÓn de la correspondiente 
especialidad de C.T.H. (ver  
base quinta). 

Posesion de la correspondicntc 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quinta). 

posesión de la carrespondicnte 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quinta). 
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DESCRIPCION DE FUNCIONES 
MAS IMPORTANTES 
Y REQUISITOS 

N' 
DE 
ORDEN 

13-14 
~ 

15 

16-22 

23-24 

__ 

~ 

N' 
DE 
ORDEN __ 

25-32 

MERITOS ESPECIFICOS 

CENTRO DIRECTIVO 
PUESTO DE T-AJO 

Las establecidas en la Resolu- 
cibn de 24 de marzo de 1992 de 
la AEAT. sobre organización y 
atribución de funciones a la 
Inspección de los Tributos en 
el ámbito de la competencia - 
del Departamento de Inspección 
Financiera y Tributarla. (BOE 
de 30 de marzo  de 1992:. y sus 
posteriores modificaciones. 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Inspeccion 
Auxiliar. 

JEFE SECCION 1 GESTION TRIBUTARIA 

Posesión de la correspondient 
especialidad de C.T.H. :Ver 
base quintal. 

JEFE SERVICIO 1 GESTION TRIBUTARIR 

DPTO.INSPECCION F1NANC.Y TRIBUT. 

OFICINA NAL. DE INVESTIGACION DEL FRALK 
....................................... 

EQUIPO CENTRAL DE INFORMACION 
............................. 

SUBINSPECTOR C ONIF 

SUBINSPECTOR B ONIF 

CENlXO DIRECTIVO 
PUESTO DE TRABILTO 

OFICINA NACIONAL DE INSPECCION 
.........~~~~~~ ~ ~ ~ ~ ~ . ~ . ~ ~ . .  

EQUIPOS DE INSPECCION 
. .__... . . .~~~~~~ .~~~ 

SUBINSPECTOR ONI 

SUBINSPECTOR ONI 

SUBINSPECTOR ONI 

LOCALIDAD 

MADRID 

MADRID 

MADRID 

MADRID 

LOCALIDAE 

BARCELONA 

BURGOS 

PALMA MALLORCA 

- 
1 
EL 

24 
- 

2 6  

22 

24 

MMPL. 

ANUAL 
SPECIFICC 

6 0 7 0 . 4 8  

11.338,EC 

4 664,lE 

8.171.04 

U .  171 

8.171 

8 111 

DESCRIPCION DE FUNCIONES 
MAS IMPORTANTES 
Y REQUISITOS 

Desarrollo de las funciones 
descritas en el apartado 7 3 .  
letra A de la Resolución de 2 ,  
de junio de 1999 de la Presi- 
dencia de la Agencia Tributa- 
ria (BOE 9/7/1999]. 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Gestión y LI- 
quidación. 

Tareas de relaclone~ con 10s 
tribunales. 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especilidad de Gestión y Li- 
quidación. 

Las establecidas en la Resolu 
ción de 24 de marzo de 1992 di 
la AEAT, sobre organización y 
atribución de [unciones a la 
Inspección de los Tributos en 
el ámbito de la competencid 
del Departamento de Inspecció 
Financiera y Tributarla. (BOE 
de 30 de marzo de 19921, y su 
posteriores modificaciones. 
Cuerpo Técnrco de Hacienda 
esuecidlidad de InsDecciOn 
Auxiliar 

L a s  establecidas en la Resolu 
ción de 24 de marzo de 1992 d, 
la AtAT, sobre organización y 
atribución de funciones a la 
Inspección de los Tributos en 
el ámbito de la competencia 
del Departamento de Inspecció 
Financiera y Tributarla, (BOE 
de 30 de marzo de 19921, y su 
poateriores modificaciones. 
Cuerpo Técnico de Hacienda 
especialidad de Inspeccion 
Auxiliar. 

MERITOS ESPECIFICOS 

30osesión de l a  correspondientr 
'specialidad de C.T.H. (ver 
>ast. quintal. 

?osesión de la correspondiente 
5speclalidad de C.T.H. (Ver 
,ase quintal. 

Posesión de la correspondienti 
?sprcialidad de C.T.H. (Ver 
3ase quintal. 

easesión de la corrcspondienb 
oSDeclalidad de C.T.H. (Ver 
m s e  quinta) 

Las establecidas en la Resolu- Posesión de la correspondient 
ción de 24 de marzo de 1992 de especialidad de C.T.H (Ver 
la AEAT, sobre orqaniración Y base quintal 
atribución de fun;iones a la- 
Inspección de los Tributos en 
el ámbito de la ComDetencla 
del Departamento de' Inspección 
Financiera y Tributaria. (BOE 
de 30 de marzo de 19921. y sus 
posteriores modificaciones 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Inspeccion 
Auxiliar . 
Las establecidas en la Recolu- 
ción de 24 de marzo de 1992 de 
la REAT, sobre organización y 
atribución de funciones a la 
Insoección de los Tributos en 
el ámbito de la competencia ~ 

del Departamento de Inspección 
Financiera y Tributarla, (BOE 
de 30 de marzo de 19921, y sus 
posteriores modificaciones. 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 

Posesión de la correspondient 
especialidad de C.T.H (Ver 
base quinta). 
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~ 

N. 
DE 
ORDEN 

35 

36 

37 

38-39 

N' 
DE 
ORDEN 

40 

41 

42-44 

15-46 

CENTRO DIRECTIVO 
PUESTO DE TRABAJO 

SUBINSPECTOR ONI 

SUBINSPECTOR ONI 

SUBINSPECTOR ONI 

SUBINSPECWR ONI 

CENTRO DIRECTIVO 
PUESM DE TRX3AJO 

JEFE SERVICIO RECAUDACION 2 

OFICINA NACIONAL DE RECAIJDACION 
. . . . . .~~~~~ ~ ~~~~~......... 

SUBBJEFE UNIDAD RECAUDACION 2 

SUBJEFE UNIDAD RECAUDACION 1 

3PTO.ADUANAS E 11 .EE 

j.G DE INSPECCION E INVESTIGACION 
. . . . . ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~  ~~~~~~.~.......... 

JEFE SERVICIO C ADURNAS II.EE 

LOCALIDAD 

OVI E W  

SEVILLA 

CALENCIA 

IALLRWLID 

LOCALIDRD 

MADRID 

MADRID 

MADRID 

MRDRID 

1 
1 

- 

II 
'El 
- 

2i 

2 4  

24 

26 

- 

COMPL 

ANUAL 

8.171, O 

SPECIFIC 

8.171, O 

8.171. O 

8.171, O 

COMPL . 
SPECIFIC 
M A L  

9.186.3 

6 . 0 7 8 . 4  

8.171.0 

9.186.3 

DESCRIPCION DE FUNCIONES 
MAS IMPORTRNTES 

Y RFQUIS 1'10s 

Las establecidas en la Resalu 
ción de 24 de marzo de 1992 ds 
la AEAT, cobre organización y 
atribución de funciones a la 
Inc~ecci6n de los Tributos en 
el ámbito de la competencia 
del Departamento de Inspecciói 
Financiera v Tribut.aria. ¡ROE 
de 3a de ma;zo de 19921: y su'  
posteriores modificaciones. 
Cuerpo Técnico de Hacienda 
especialidad de Inspeccion 
Auxiliar. 

L a s  establecidas en la Remlu 
ción de 24 de marzo de 1992 di 
la AEAT. cobre oraanizaci6n Y 
atribución de funCiones a la' 
Inspección de las Tributos en 
el ámbito de la competencia 
del Departamento de Inspecclói 
Financiera y Tributarla, (BOE 
de 30 de marzo de 1992). y su' 
posteriores modificaciones. 
Cuerpo Técnico de Hacienda 
especialidad de Inspeccion 
Auxiliar. 

Las establecidas en la Resolu 
cibn de 24 de m a r z o  de 1992 di 
la AEAT. sobre organización y 
atribución de funciones a la- 
Inspección de los Tributos en 
el ámbito de la comrxtencia 
del Departamento de- Inspecciói 
Financiera y Tributarla; (BOE 
de 30 de m a r z o  de 1992). y su! 
Dasteriores modificaciones. 
Cuerpo Técnico de Hacienda 
especialidad de Incpecclon 
Auxiliar. 

Las establecidas e n  l a  Resolu 
ii6n de 24 de marzo de 1992 d< 
l a  AEAT. sobre organización y 
atribución de funciones a la 
InspecciÓn de los Tributos en 
e1 ámbito de la competencia 
le1 Departamento de- Inspecciói 
Flnanclera y Tributarla. (BOE 
ie 30 de marzo de 19921. Y 9 1 ~ s  . .  
sosteriores modificaciones. 
2uerpa Técnico de Hacienda, 
'speciaiidad de Inspeccian 
kuxiliar. 

DESCRIPCION DE FUNCIONES 
MAS IMPORTANTES 

Y REQUlSITOS 

Desarrollo de las funciones y 
tareas encomendadas a los 6r- 
ganos de recaudación par Reso- 
lución 6/5/99 de la AEAT por 
la que se reestructuran los 
órganos de recaudación y les 
san atribuidas competencias er 
materia de aplazamientos de 
pago en función de la cuantía 
(BOE 3/6/99). 
Cuerpo Técnico de Hacienda. 
especialidad de Recaudación. 

Desarrollo de las funciones y 
tareas encomendadas a los ór- 
ganos de recaudación por Reso- 
lución 6/5/99 de la AEAT par 

Órganos de recaudación y les 
son atribuidas competencias er 
materia de aolaiamienlas de 

la *'e se reeStrLlCtUran 10s 

pago en función ar Cuantía 
(BOE 3 / 6 / 9 9 ]  
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Recaudación. 

Desarrollo de las funciones y 
tareas encomendadas a los Ór- 
ganos de recaudación por Reso- 
lución 6/5/99 de la AEAT por 
la que se reestructuran los 
Órganos de recaudación y les 
son atribuidas competencias en 
materia de aplazamientos de 
pago en función de la cuantía 
(BOE 3/6/99>. 
Cuerpo Tecnico de Hacienda, 
especialidad de Recaudación. 

Desarrollo dr tareas dr ~nves- 
tigación del fraude 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especilidad de Gestión Adua- 
nera 

MERITOS ESPECIFICOS 

Posesión de la correspondientt 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base q u i n t a ) .  

Posesión de la correspondiente 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quiiiLa1. 

Posesión de la correspondienti 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quintal 

Posesión de la correspondiente 
especialidad de C.T H. (Ver 
base quintal 

MERITOS ESPECIFICOS 

~oses16n de la correspondient 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quintal. 

Posesión de la correspondient 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base q..'mta). 

Posesión de la correspondient 
especialidad de C T.H. (Ver 
base quinta:. 

P o s r s i Ó t i  de la correspondient 
especialidad de C.T.H (Ver 
base quiiiLa1. 
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~ 

N. 
DE 
ORDEN __ 

47-48 

4 9  

50 

51-52 

53 

54 

N' 
DE 
ORDEN 

55-56 

57 

58 

59 

CENTRO DIRECTIVO 
PUESTO DE TRABAJO 

OFICINA NAL.DE 1NSPEC.ADUANAC IIEE. 
. . . ~ ~ ~ ~ ~  ~~~~......__.._.......~ 

SUBINSPECTOR JEFE SERV.B ONI 

SUBINSPECTOR JEFE SERV.A ONI 

S.G. DE GECTION ADUANERA 
~~~~~ ~~~~~......._____ 

JEFE SERVICIO C ADUANAS II.EE 

DPTO INFORMATICA TRIBIJTARIA 

JEFATllRA 

JEFE SECCION 2 

JEFE SECCION 2 

JEFE SECCION 2 

CENTRO DIRECTIVO 
PUESM DE TRAEAJO 

JEFE SECCION 2 

JEFE SECCION 2 

D.E. DE ANDALUCIA 

AREA GESTION 

SERV/SECC. COORDINACION 
~ ~ ~~~~~~............ 

JEFE SECCION 2 GESTION TRIBUTARIA 

LOCALIDAD 

MADRID 

MADRID 

MADRIU 

MADRID 

MADRID 

MADRID 

LOCALIDAD 

MADRID 

MADRID 

CADIZ 

SEVILLA 

COMPL . 
SPECIFIC 
ANUAL - 

11.338.1 

l ?  .257,1 

9.186.: 

5 . 6 8 4 . 1  

5.684,l 

5.684,l 

~ 

COMPL. 
SPECI FI( 
ANUAL 

5.684,l 

5.684.1 

5.684.1 

5 . 6 8 4 , i  

~ 

DESCKIPClON DE FUNCIONES 
MAS IMPORTANTES 
Y REQUISITOS 

Desarrollo de tareas de inves 
tigación del fraude 
Cuerpo Técnico de Haclenda, 
Pspecilidad de Gestión Adua- 
nera. 

Desarrollo de tareas de inves 
tigación del fraude. 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especilidad de Gestión Adua- 
nera. 

Tareas da estudio y análisis 
del  origen de las mercancias. 
riierpo Técnico de Hacienda, 
especilidad de Gestión Adua- 
nera. 

Apoyo f i sca l  para desarrollo 
de programas de ayuda. 

Apoya fiscal para desarrollo 
de programas de ayuda 

Apoyo fiscal para deSafrOllb 
de aplicaciones. 

OESCKIPCION UE FUNCIONES 
MAS IMPOR'i'AN'PES 

Y REQUISITOS 

Apoyo f i s ca l  para desarrollo 
de aplicaciones. 

Apoyo f i sca l  para desarrollo 
de aplicaciones de Aduanas e 
1I.EE. 

Las establecidas en l a  Resolu 
ción de 24 de marzo de 1992 dt 
l a  AEAT, sobre organización y 
atribución de funciones a l a  
Inspección de 10s Tributos en 
el ámbito de la competencia 
del Departamento de Inspecclór 
Financiera y Tributaria. (BOE 
de 3 0  de m a k  de 19921. y SU: 
posteriores modi€icaciones. 
Cuerno Técnico de Hacienda. 
especialidad de Inspeccian 
Auxiliar. 

Desarrollo de las funciones 
descritas en el apartado 7.4- 
de l a  ~esoluc16n de 24 de ]u- 
ni0 de 1999 de la Presidencia 
de la Agencia Tributaria (BOE 
9-7-1999] 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialiad de Gcstidn y Li- 
quidación. 

MERITOS ESPECIFICOS 

Posesión de la correspondient 
especialidad de C.T.H. ¡ V e r  
base quinta). 

Posesión de la correspondient 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quinta). 

Posesión de la correspondient 
especialidad de C.T H. (Ver 
base quinta) 

Experiencia en colaboración P 
creación y prueba de especifi 
Caciones funcionales de pro- 
gramas de ayuda Cuerpo Técni 
co de Hacienda. espcialidad d 
Recaudación. 

Experiencia en colaboración e 
creación y prueba de especifi 
caciones funcionales de pro- 
grama~ de a p d a .  Cuerpo Técni 
co de Hacienda, espcialidad d, 
Gestión y Liquidación. 

Experiencia en colaharación P 
el desarrollo de aplicaciones 
informáticas del área funcio- 
n a l  de l a  especialidad del 
puesto. Cuerpo Técnico de H a -  
cienda. especialidad de Recau 
dación. 

MERITOS ESPECIFICOS 

Experiencia en colaboración 
en el desarrolla de aplicacio- 
"es informáticas del area fun- 
cional de la especialidad del 
Ouesto. Cuer~o Técnico de Ha- 
cienda, especialidad de Gec- 
tidn y Liquidación 

Experiencia en colaboración 
en el de$arrOllo de aplicaclo~ 
nes informaticas del area fun- 
cional de la especialidad del 
puesto. Cuerpo Técnico de Ha- 
cienda. especialidad de Ges- 
tión Aduanera. 

Posesión de la correspondiente 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quinta) 

posesidn de la correspondiente 

base qunta). 
especialidad de C.T.H. (ver 
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DESCRIPCION DE FUNCIONES 
MAS IMWRTXOOES 
Y RRQUISTMS 

__ 
N. 
DE 
ORDEN MERITOS ESPECIFICOS 

60 

61-62 

6 3  

64 

La6 establecidas en la Resolu- 
ción de 24 de marzo de 1992 de 
la AEAT. cobre organización y 
atribución de funciones a la 
Inspección de 108 Tributos en 
el ámbito de la competencia - 
del Departamento de Inspección 
Financiera y Tributaria, lBOE 
de 30 de marzo de 1992). y sus 
posLeriores modificaciones. 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Inspeccion 
Ami1 lar. 

Las establecidas en la Resolu- 
ción de 24 de marzo  de 1992 de 
la AEAT, cobre organización y 
atribución de funciones a la 
Inspección de los Tributos en 
el ámbito de la competencia - 
del Departamento de Inspección 
Financiera y Tributaria, (BOE 
de 30 de marzo de 1992). y sus 
posteriores modificaciones. 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especzalLdad de Incpeccion 
Auxiliar. 

Las establecidas en la Resol"- 
ción de 24 de marzo de 1992 de 
la AEAT, cobre organización y 
atribución de funciones a la 
Inspección de los Tributos en 

N' 
DE 
ORDEN 

Posesión de la correspondiente 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quinta). 

Posesión de la correspondientc 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quintal 

Posesión de la correspondiente 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quinta). 

65 

66-68 

59-73 

4 

CENTRO DIRECTIVO 
PUESTO DE TRABAJO 

AREA INCPECCION 

SUBINSPECTOR ADSCRITO B 
...... 

SUBINSPECTOR ADSCRITO n 

SUBINSPECTOR ADSCRITO A 

SUBINSPECTOR ADSCRITO A 

CENTRO DIRECTIVO 
PUESTO DE TWABRJO 

SUBINSPECTOR ADSCRITO A 

SUBINSPECTOR ADSCRITO A 

SUBINSPECTOR ADSCRITO UNIDAD REG 

JEFE SECCION B 

LOCALIDAD 

JAEN 

MALAGA 

ALMERIA 

JAEN 

MAL!+GA 

SEVILLA 

SEVILLA 

4ALAGA 

LOCALIDAD 
11 
'El 

2: 
- 

2;  

2 4  

24 

COMPL . 
SPECIFIC 
ANUAL 

3 . 8 3 1 . 1  

3 . 8 3 1 . 1  

4.564.1 

4.664,l 

COMPL 

ANUAL 
SPECIFIC 

4.664.1 

4.664.1 

5.684.1 

6.651.7 

del Departamento de 
el ámbito de la competencia 

Financiera v Tributarla. (BOE 
de 30 de &zo de 19921. v S U S I  
posteriores modificaciane;. 
Cuerpo Técnico de Hacienda. 
esDeclalidad de InsOeCcion 
Auxiliar. I 
Las establecidas en la Hesolu- Posesión de la correspondientc 
ción de 24 de marzo de 1992 de especialidad de C.T.H. (Ver 
l a  AEAT. sobre orsanización v base ouinta). 
atribución de funciones a la- 1 . 
Inspección de las Tributos en 

iel Deliartamento de 
e l  ámbito de la competencia 

Financiera y Tributarla; (BOE 
3e 3 0  de marzo de 1992). y sus 
posteriores modificaciones. 
iuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Inspeccion 
9uxiliar 

DESCRIPCION DE FUNCIONES 
MAS IMPORTANTES 
Y REQUISITOS 

Las establecidas en la Resolu 
ción de 2 4  de marzo de 1992 di 
la AEAT. sobre organización y 
atribución de funciones a la 
InspecciBn de los Tributos en 
el ámbito de la competencia 
del Departamento de Incpecciói 
Financiera y Tributaiia, IBOE 
de 30 de marzo de 1992). y su. 
posteriores modificaciones. 
Cuerpo Técnico de Hacienda 
especialidad de Inspeccron 
Auxiliar. 

Las establecidas en la Resolu 
ción de 24 de marzo de 1992 di 
la AEAT, cobre organización y 

IncDcccibn de los Tllbutos en 
atribución de funciones a la 

el ámbito de la comWcencia 
del Departamento de-Inspecciói 
Financiera y TribuLaria, (BOE 
de 30 de marzo de 19923. Y su: .~ 
posteriores modificaciones. 
Cuerpo T6cnico de Hacienda 
especialidad de Inspeccion 
Auxiliar. 

Las establecidas en la Recolu 
ClÓn de 24 de marzo de 1992 di 
la AEAT. cobre organización y 
atribución de funciones a la 
Inspección de 10s Tributos en 
el Smbita de l a  competencia 
del Dcpartamento de Inspecciói 
Financiera y Tributaria. (BOE 
de 30 de mareo de 1992). y su: 
posteriores modificaciones. 
Cuerpo Técnico de Hacienda 
especialidad de Incpeccion 
Aux111a.r. 

Las establecidas en l a  ~esolu- 
ci6n de 2 4  de marzo de 1992 dc 
la AEAT. sobre organización y 
atribución de funciones a la 
Inspección de los Tributos en 
el ámbito de la competencia 
del Departamento de Inspecciór 
Financiera y Tributaria, (BOE 
de 30 de marzo de 1992). y SU: 
posteriores modificaciones. 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Iniprccron 
Auxiliar. 

MERITOS ESPECIFIWS 

Posesión de la correspondiente 
especialidad de C.T.H (Ver 
base quintal. 

Posesión de la CorrespondientE 
especialidad de C.T.H. (Ver  
base quinta). 

Poecsión de la correspondiente 
especialidad de C.T.H. (ver 
base quinta). 

Posesión de la correspondiente 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quinta). 
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__ 
NO 
DE 
ORDEN 

75 
~ 

76 

77 

78 

~ 

__ 
NO 
DE 
ORDEN __ 
7 3 - 8 0  

81 

82 

93-04 

__ 

CENTRO DIRECTIVO 
PUESTO DE TRliBAJO 

SUBINSPECTOR A 

SUBINSPECTOR A 

SUBJEFE UNIDAD DE INSPECCION 

SUBJEFE UNIDAE DE INSPECCION 

CENTRO DIRECTIVO 
PUESTO DE TRAñQJO 

J-SECCIUN ESPECIAL GRANDES EMPRESAS 

JEFE SECCION GRANDES EMPRESAS 

-EA RECAUDACION 

PECNICO DE RECAUDACION 
~...~........... 

SUBJEFE UNIDAE RECAUDACION 3 

LOCALIDAD 

ALNERIA 

CORLOBA 

GRANROA 

XUELVA 

LOCALIDAD 

SEVILLA 

SEVILLA 

SEVILLA 

SEVILLA 

1 

- 

1 
E 

2 
- 

2 

2, 

21 

- 

1 
i 

2 

2 

COMPL 
ISPECIFIC 
ANUAL 

8.171.C 

E .  171. C 

11.338, E 

11.338,s 

COMPL 
SPECIFIC 
ANUAL 

E.171,( 

6.078~4 

4 . 6 6 4 . 1  

5.684.1 

UESCRIPCION DE FUNCIONES 
MRS IMPORTANTES 
Y REOUISITOS 

Las establecidas en la Resalu- 
ción de 24 de m a r z o  de 1992 de 
la AEAT. cobre organización y 
atribución de funciones a l a  
Inspección de los Tributos en 
el ámbito de la competencia - 
del Departamento de Inspecciúr 
Financiera y Tributarla, (BOE 
de 30 de marzo de 1992). y su: 
posteriores modificaciones. 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Inspeccion 
Auxiliar. 

Las establecidas en la Resoiu- 
ción de 24 de marzo de 1992 de 
la AEAT, cobre organiiación y 
atribución de funciones a l a  
Inspección de los Tributos en  
el ámbito de la competencia - 
del Departamento de lnspecciór 
Financiera y Trrbutaria, (BOE 
de 30 de marzo de 1992) y su: 
posteriores modificaciones. 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Inspeccion 
Auxiliar. 

Las establecidas en la Resolu- 
ción de 24 de marzo de 1992 de 
la AEAT, sobre organización y 
atribucibn de funciones a la 
Inspeccibn de 10s Tributos en 
el ámbito de la competencia 
del Departamento de Inspecciór 
Financiera y Trihiitaria. (ROF 
de 30 de marzo de 1992). y su: 
posteriores modificaciones. 
Ciierpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de lnspeccron 
Auxiliar. 

Las establecidas en la Resolu~ 
c16n de 24 de marzo de 1992 de 
la AEAT. sobre organización y 
atribución de funciones a la 
Inspección de los Tributos en 
el ámbito de la cnmpet.encia 
del Departamento de Inspecciór 
Financiera y Tributarla, (BOE 
de 3 0  de m a r z o  de 1992), y SUS 
posteriores modificaciones. 
Cuerpo Técnica de Hacienda. 
especialidad de Inspeccion 
Auxiliar. 

DESCRIPCIUN UE FUNCIONES 
MAS IMPORTANTES 
Y REQUISIMS 

Las establecidas en la ReSOIu- 
clón de 24 de marzo de 1992 dt 
la AEAT, sobre organización y 
atribución de funciones a la 
Inspección de los Tributos en 
el ámbito de la competencia 
del Departamento de Incpeccló~ 
Financiera y Tributarla, !BOE 
de 30 de marzo de 1992). y su: 
posteriores modificaciones. 
Cuerno Técnico de Hacienda. 
especialidad de inspeccion 
Auxiliar o especialidad de 
Gestión y Liquidación. 

La6 establecidas en la Resolu 
ción de 2 4  de marzo de 1992 dt 
la AEAT, Sobre organización y 
atribución de funciones a la 
Inspección de los Tributos en 
el ámbito de la competencia - 
del Departamenro de Inspecciói 
Financiera Y Tributaria. !BOE 
de 30 de ma&o de 19921; y su: 
posteriores modificaciones. 
Cuerpo Técnico de Hacienda. 
especialidad de Incpeccion 
Auxiliar o especialidad de 
Gestión y Liquidacibn. 

Desarrollo de las funciones y 
tareas encomendadas a los ór- 
ganos de recaudación por Resa- 
lución 6/5/99 de la AEAT por 
la gue se reestructuran los 
órganos de recaudación y les 
son atribuidas competencias er 
materia de aplazamientos de 
pago en función de la cuantía 
IBOE 3/6/99]. 

Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Recaudación. 

Desarrollo de las funciones y 
tareas encomendadas a los 6r- 
a m o s  de recaudación oor re so^ 
iución 6/5/99 de la AiAT 001- 
ia gue se reestructuran 10s 
órganos de recaudación y les 
son atribuidas competencias e r  
materia de aplazamientos de 
pago en función de la cuantía 
IBOE 3/6/99). 
Cuerpo Técnico de Hacienda. 
especialidad de Recaudación. 

MERITOS ESPECIFICOS 

Posesión de la correspondiente 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base q u i n t a ) .  

Posesión de l a  correspondiente 
especialidad de C T.H. ( V e r  
base quinta). 

Posesión de la Correspondiente 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quinta). 

Posesión de la correspondiente 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quinta). 

MERITOS ESPECIFIMS 

Posesión de l a  correspondient 
especialidad de C.T.H (Ver 
base quinta). 

Posesión de la correspondient 
especialidad de C.T.H (Ver 
base quinta). 

Posesión de l a  correspandient 
especialidad de C.T.H. !Ver 
base quinta). 

Poscs1ón de la correspondient 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quinta) 
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Ejecución y control de tareas 
derivadas de la Gestión Adua- 
nera . 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Gestlbn Adua 
nera . 
Ejecucibn y control de tareas 
derivadas de la Gestión Adua- 
nera . 
Cuerpo Técnico de Hacienda. 
especialidad de Gestión Adua- 
nera. 

Ejecución y Control de tareas 
derivadas de la Gestión Adua- 
nera . 
Cuerpo Técnico de Hacienda. 
especialidad de Gectlón Adua- 
nera 

N- 
DE 
ORDEN 

Posesión de la correspondientí 
especialidad de C.T H. (Ver 
base quintal. 

Posesión de la correspondiente 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quintal. 

Pose6~ón de la correspondientc 
especialidad de C.T H. (Ver 
base auintal . 

8 9  

90.91 

92 

93 

94 

Desarrollo de las funciones 
descritas en el apartado 7.3'. 
letra D de la Resolución de 2 4  
de 3unio de 1999 de la Presi- 
dencia de la Agencia Tributa- 
rla (BOE 9/7/1999) 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Gestión y Li- 
quidación. 

CENTRO DIRECTIVO 
PUESTO DE T W O  

Posesión de la correspondiente 
especialidad de C.T.H. ¡Ver 
base quinta!. 

SUBJEFE UNIDAD RECAUDACION 3 

SUBJEFE IJNIDAE RECAUDACION 1 

SUBJEFE UNIDAE REC4üDACION 1 

JEFE PLANIFICACION Y COORDINACION 1 B 

CENTRO DIRECTIVO 
PUESTO DE ' r m w o  

AREA ADUANAS 

SUBINSPECTOR JEFE SECC.C ADU.IIEE 

SUBINSPECTOR JEFE SECC.C ADU.IIEE 

SUBINSPECTOR JEFE SECC.B AüU.IIEE 

JEFE ADJUNTO CECCION GESTION TRIB. 

JEFE SECCION ESPECIAL GESTION TRIB 

LOCALIDAD 

MALAGA 

SEVILLA 

MALAGA 

SEVILLA 

LOCAL 1 DAD 

GRANROA 

JEREZ DE LA FRONTERA 

SEVILLA 

4LMERIA 

PLMERIA 

- 

11 
'El 

24 
- 

24 

24 

26 

- 

- 
11 
'E1 
- 

2 '  

2' 

24 

2; 

24 

COMPL. 
SPECIFIC 
ANUAL 

5.684.1 

8.171.0 

8.171. O 

11.338.8 

COMPL . 
SPECIFIC 
ANUAL 

5 .202 ,7  

5 . 2 0 2 . 7  

5.684.1 

4.664.1 

8.171.0 

DESCRIPCION DE FUNCIONES 
bD.S IMWRTANTES 
Y REOUICITOS 

Desarrollo de l a s  funciones y 
tareas encomendadas a los Ór- 
ganos de recaudacibn por Reso 
lución 6/5/99 de la AEAT por 
la que se reestructuran los 
brganos de recaudación y les 
son atribuidas competencias e 
materia de aplazamientos de 
paga en función de la cuantía 
IBOE 3/6/99]. 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Recaudación. 

Desarrollo de las funciones y 
tareas encomendadas a los 6r 
ganas de recaudación por Res0 
l u c i ó n  6/5/99 de l a  AEAT Dor 
l a  que se reestructuran 10s 
órganos de recaudación y les 
son atribuidas competencias e 
materia de aplazamientos de 
pago en función de la cuantía 
!BOE 3/6/99]. 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Recaudación. 

De~arrolio de las funciones y 
tarea6 encomendadas a los Ór- 
ganos de recaudación por Res0 
l u c i d n  6/5/99 de la AEAT por 
l a  que * e  reestructuran los 
Órganos de recaudación y les 
son atribuidas competencias e 
materia de aplazamientos de 
paga en función de la cuantía 
!BOE 3/6/99). 
Cuerpo Técnico de Hacienda. 
especialidad de Recaudación. 

Desarrollo de las funciones y 
tareas encomendadas a los ór- 
ganos de recaudación por Reso 
lución 6/5/99 de la AEAT por 
la que se reestructuran l o s  
árganas de recaudacibn y l es  
Son atribuidas competencias ei 
materia de aplazamientos de 
pago en función de la cuantía 
IBOE 3/6/99) 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Recaudación. 

MERITDS ESPECIFICOS 

Posesión de l a  correspondi! 
especialidad de C.T.H. ¡Ve. 
base quintal. 

Posesión de la correspondi, 
especialidad de C.T.H. !Ve 
base quintal. 

Posesión de la correspondi! 
especialidad de C.T.H lve 
base quintal. 

Posesión de la correspondit 
especialidad de C.T.H. (Ve? 
base quinta). 

DECCRIPCION DE FUNCIONES 
MRS IMWRTANTES 1 MERITOS ESPECIFICOS Y REQUISIMC 

Desarrollo de las tuncioncs Posesión de la correspondientr 
descritas en e 1  apartado 7.3'. especialidad de C.T.H. (ver 
letra D de la Resolución de 24 base ouintal. 
de ~unio de 1999 de la Presi-  
dencia de la Agencia Tributa- 
ria (BOE 9 / 7 / 1 9 9 9 ! .  
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Gestión y Li- 
quidación. 
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N” 
DE 
ORDEN __ 

95 

96 

97 

98 

39 

CENTRO DIRECTIVO 
PUESTO DE TRRBAJO 

COMPL . 
ANUAL 
$PECIFIC( 

4 . 6 6 4 ,  le 

6 . 0 1 8 . 4 1  

4 . 4 3 4 . 3 6  

5.684.1t 

5.684.1C 

OESCRIPCION DE FUNCIONES 
MAS IMPORTANTES 
Y REOUISITOS LOCALIDAD MERITOS ESPECIFICOS 

SERV/SECC COORDINACION 

JEFE ADJUNTO SECCION GESTION TRIB. ALMERIA 

ALMERIA 

U E R I A  

hLMERIA 

3JIW (EL) 

Desarrollo de las funciones 
descritas en el apartado 7.4’ 
de la Resolución de 24 de ]u- 
nio de 1999 de la Presidencia 
de la Agencia Tributarla (BOE 
9-7-1999> 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialiad de Gestión y LI- 
quidacrón. 

Poeesión de l a  correspondient, 
especialidad de C.T.H. [Ver 
base quinta). 

AREA RECAUDACION 

SWJEFE UNIDAD RECAUDACION 2 
~ ~ . . . . . . ~ ~ ~ ~ ~ ~ . .  

Desarrollo de las funciones y 
tareas encomendadas a los ór- 
ganos de recaudaci6n por Reso 
lución 6/5/99 de l a  AEAT por 
la que se reestructuran los 
drganos de recaudación y les 
son atribuidas competencias e 

Posesión de la carrespondientm 
especialidad de C.T.H. IVer 
base quinta). 

materia de aplazamientos de 
pago en función de l a  cuantía 
(BOE 3 / 6 / 9 9 )  
Cuerpo T6cnicO de Hacienda. 
especialidad de Recaudación. 

AREA ADUANAS 

SUBINSPECTOR ADUANAS II.EE. A 
~ ~ ~ ~ ~ . . . . ~ ~ ~  

Ejecución y control de tareas 
derivadas de la Gestión Adua- 
nera. 
Cuerpo Tdcnico de Hacienda, 
especialidad de Gestión Adua- 
nera. 

Elecución y control de tareas 
derivadas de la Gestión Adudua- 

Posesión de la correspandient, 
especialidad de C.T.H. ( V e r  
ba’e quintai 

JEFE SECCION B ADUANAS II.EE Posesión de la correspondient, 
esmcialidad de C T H. lver 

nera . 
Cuerpo Técnico dc Hacienda. 
eapeciaiidad de Gestión Adua- 
nera. 

base quinta) 

ADMON.AG.EL EJIDO 
~~~~~~~ ~ ~ ~ ~ ~ . . .  

AREA GESTION 

UNIDAD DE MODUMC 

Desarrollo dc las funciones 
descritas en el apartado 7 3’  
letra B de la Resolución de 2 
de ]unlo de 1999 de la Presi- 
dencia de la Agencra TTlbuta- 
ria (BOE 9-7-1999) 

Posesión de la correspondientt 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quinta) 

JEFE SECCION 2 GESTION TRIBUTRRIA 

Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Inspección 
Auxiliar o Gectiñn y Liquida- 
ción. 

N’ 
DE 
ORDEN 

~ 

CENTRO DIRECTIVO 
PUESTO DE TRWAJO 

DELEG.AEAT CADIZ 
==========-*_=== 

RREA GECTION 

COMPL. 
SPECTFTC 
ANUAL 

DECCRIPCION DE FUNCIONES 
MAS IMWRTANTES 

Y REQUISITOS LOCALIDAD MERITOS ESPECIFICOS 

UNID VERIFICACION Y CONTROL 

JEFE ADJUNTO SECCION GECTION TRIB 100 

101 

cI\DIZ 

CADIZ 

4.664,l 

5.684.1 

4.664.1, 

6 .078 .41  

Desarrollo de la6 funcrones 
descritas en el apartado 7 . 3 -  
letra D de la Resolución de 2 
de ,un10 de 1999 de la Presi- 
dencia de la Agencia Tributa- 
ria (BOE 9/7/1999). 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Gestión y LI-  
quidación. 

Posesión de la corrcspondient 
especialidad de C.T.H. IVer 
base quinta;. 

JEFE SECCION 2 GESTION TRIBWARIA Desarrollo de las funciones 
descritas en el apartado 7.3- 
letra D de la Resolución de 2 
de j u n i o  de 1999 de la presi- 
dencia de la Agencia Tributa- 
Tia 1BOE 9/7/1999). 
cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Gestión y L i ~  
quidación. 

Poses16n de la correspandienr 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quinta). 

AREA RECAUUACION 

TECNICO DE RECAUOACION 
~~ ~~~~.......~ 

L O 2  CADIZ Desarrollo de las funciones y 
tareas encomendadas a los ór- 

Posesión de la correspondient 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quinta). ganas de recaudación por Reso 

lución 6/5/99 de la AEAT por 
la oue se reestructuran los ~ ~ ~~~ 

órga’nos de recaudación y les 
son atribuidas competencias e 
materia de aplazamientos de 
pago en funcrdn de la cuantía 
IBOE 3 / 6 / 9 9 ) .  
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Recaudación. 

Desarrollo de las funciones y 
tareas encomendadas a los 6r- 

07-104 SUBJEFE UNIDAD RECAUDACION 2 CADIZ Posesión de la correspondient 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quinta). ganOS de recaudación por Reso 

lución 6/5/39 de la AEAT por 
la m e  se reestructuran los 
órgános de recaudación y les 
son atribuidas competencias e 
materia de aplazamientos de 
pago en función de la cuant ía  

Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Recaudación. 

(BOE 3/6/99). 
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COMPL. 

ANUAL 
SPECIFICO 

DESCRIPCION DE FUNCIONES 
MAS IMWRTAXTES 
Y REQUISITOS 

,72 

,72 

Tramitación y comprobación de 
actuaciones derivadas de la 
Gestión Aduanera e Impuestos 
Especiales con horario de plc 
na dlsponibilidad. 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Gestifin Adua- 
n e r a .  

Eliecucifin y control de tareas 
derivadas de la Gestión Adua- 
nera. 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Gestión Adua- 
nera 

N' 
DE 
ORDEN 

CENTRO DIRECTIVO 
FUESM DE TRABAJO 

COMPL 
iPECIFl 
ANLIAL 

DESCRIPCION DE FUNCIONES 
MAS IMPORTANTES 
Y REOUISITOS LOCALIDAD MERITOS ESPECIFICOS 

1 0 E  

106 

107 

i o e  

JEFE UNIDM RECAUDACION 3 B CADIZ 

CADIZ 

CADIZ 

ALGECIWAS 

e . 1 7 1 ,  

9.186, 

5.202 

4.664, 

~ 

Desarrollo de las funciones y 
tareas encomendadas a los 6r- 
ganos de recaudación por Reso- 
lución 6/5/99 de la AEAT por 
la que se reestructuran los 
órganos de recaudaci6n y les 
son atribuidas cometencias er 

Posesión de la correspondie 
ecpeclalidad de C.T.H. ( V e r  
base quinta). 

materia de aplazamientos de 
pago en función de la cuantía 
(BOE 3/6/99). 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Recaudación. 

JEFE PLANIFICACION Y CWRDINACION 2 E Desarrollo de las funciones y 
tareas encomendadas a los 6r- 

Fosesidn de la correepondie 
especialidad de C.T.H. ( V e r  
base quinta) ganas de recaudación por Reso- 

lución 6/5/93 de la AEAT por 

órganos de recaudación y les 
son atribuidas competencias er 
materia de aplazamientos de 
pago en función de la cuantía 
(BOE 3/6/99). 
Cuerpo Técnico de Hacienda. 
especialidad de Recaudación. 

la que se reestructuran los 

AREA ADURNFiS 

JEFE SECCION C ADUANAS 11 EE 
..~~-~~..... 

Ejecución y control de tareas 
derivadas de la Gestión Adua~ 
nera . 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Gestión Adua- 
nera. 

Posesifin de la correspondie 
especialidad de C.T.H (Ver 
base quintal. 

ADMON AKALGECIRAS 
--.....~~~~ ~~~. 

AREA GESTION 
~~ ~~~.. . .  
SERV/SECC.GEST.TRIBUT.GENERAL 
~~~~..........~~ ~~..... 

JEFE ADJUNTO SECCION GESTION TRIB Desarrollo de las funciones 
descritas en el apartado 7.3'. 
letra A de la Resolución de 24 
de ]unlo de 1399 dc la Presi- 
dencia de la Agencia Tributa- 
rla (BOE 3-7~1999). 
Cuerpo Técnico de Hacienda. 
especialidad de Gestión y Li- 
quidaci6n. 

P o s e s ~ f i n  de la correspondie 
especialidad de C.T.H. (Ver 
baoe quinta). 

N" 
DE 
ORDEN __ 

109 

110 

111 

112-11 

CENTRO DIRECTIM 
PUESTO DE TRABAS0 

ADMON . AG. SANLUCAR DE BARRAMEDA 
~...-.~~~~~....~~~~~.......... 

AREA GESTION 

SERV/SECC.GEST.TRIBUT.GENERAL 
~~-~~..... 

~~~~- . . . . . . . .~~~~ ~~~~....... 

JEFE SECCION ESPECIAL GESTION TRIB 

MERITOS ESPECIFICOS LOCALIDAD 

Desarrollo de las funciones Posesión de la correcpandicnt 
especialidad de C.T.H. ( V e r  
base quinta). 

SPiNISJCAR DE BARRAMEDA e .  171 
descritas en el apartado 7.3'. 
letra A de la Resolución de 24 
de ?unio de 1999 de la Presi- 

Cuerpo Técnico de Hacienda. 
especialidad de Gestifin y LI- 
qiiidación. 

ADMON.AG.UBRIQUE 

AREA GESTION 

SERV/SECC.GEST.TRIBIT.GENBRAL 
......~~~~ ~~~~~.-......~.. 

JEFE SECCION ESPECIAL GESTION TRIE 8.171,04 Desarrollo de las fUnclOneS 
descritas en el apartado 7.3'. 
letra A de la Eecoluci6n de 24 

UBRlQUE Posesión de la correspondient 
especialidad de C T.H. ( V e r  
base quinta) 

ADMON.ADU.IIEE.ALGECIRAS 
~~~~ . . . .~~~~~~ . . .~ . - . . . .  

AREA ADUANAS 

Posesión de la correspondient 
especialidad de C.T.H. (Ver 
hace quinta). 

SUBINSPECTOR ADUANAS 2 ESP.HORARIO ALGECIRaS 

AIGECIRAS 

4.770, 

5.202, JEFE SECCION C ADUANAS II.EE Posesión de la correspondient 
especialidad de C.T.H. ( V e r  
base q u i n l a ! .  
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L 
N' 
DE 
ORDEN - 

121 

122 

123 

CENTRO DIRECTIVO 
PUESTO DE TRABAJO 

JEFE SECCION B ADUANAS II.EE 

ADMON.ADU.IIEE.LINEA CONCEPCION 
~~~~................~~~~ ~ ~~ 

AREA ADUANAS 

SUBINSPECTOR ADUANAS 1 ESP.HORARIO 

DELEG.AEAT CORDOBA 
===============;== 

AREA GESTION 

UNIDAD DE MODULOS 
~~~~...... 

~~~~.......___... 

JEFE SECCION ESPECIAL GESTION TRIB 

ADMON.AG.LUCENA 
.~~~~ ~ ~ ~ ~ . . .  

AREA GESTION 
~~~~~. . . . . .  

SERV/SECC.GEST.TRIBIJT.GENERRL 

JEFE ADJUNTO SECCION GESTION TRIB 

CENTRO DIRECTIVO 
PUESTO DE TPABAJO 

SERV/SECC.INFORMAC.Y ASIST.INTEG 
................................ 

JEFE SECCION 2 GESTION TRIBUTARI. 

ADMON.AG.MONTILLA 
~ ~~~~... . .____. 

AREA GESTION 

UNIDAD DE M O D W S  
~~~......... 

~.........~~ 

JEFE SECCION 2 GESTION TRIBUTARIi 

ADMON.AG.PEÑAF3OYA-PUEBLONUEVO 
.~~~~ ~~~... . . . . . .~~~~ ~~~ 

AREA GESTION 
~~~.....___. 
SERV/SECC.GEST.TRIBUT.GENERAL 

~~~~.. . . .____ .........~~~~ 

JEFE SECCION ESPECIAL GESTION TRI 

UJCALIDRD 

ALGECIRAS 

LINEA DE LA CONCEPCION 

CORDOBA 

LUCENA 

MCALIOI 

LUCENA 

MONTI LLA 

CUMPL 
SPECIF 
ANUAL 

5 . 6 8 4  
- 

6 . 1 8 9  

8.171, 

4 . 6 6 4 ,  

COMPL 

ANUAL 
SPECIFIC 

5.684.1 

5 . 6 8 4 . 1  

8.171.0. 

DESCRIPCION DE FUNCIONES 
MAS IMPORTANTES 
Y REQUISITOS 

Elecución y control de tareas 
derivadas de la Gestión Adua 
nera . 
cuerpo Técnico de Hacienda. 
especialidad de Gestión Adua- 
nera. 

Tramitaciún y comprobación de 
actuaciones derivadas de la 
Gestión Aduanera e Impuestos 
Especiales con horario de ple- 
na dismnibilidad. 
Cuerpo' Técnico de Hacienda, 
especialidad de Gestión Adua- 
nera 

Desarrollo de l a s  funciones 
descritas en el apartado 7.3" 
letra ñ de l a  Resolución de 22 
de junio de 1999 de la Presi- 
dencia de la Agencia Tributa- 
rla (BOE 9 - 7 - 1 9 9 9 ) ,  
Cuerpo Técnico de Hacienda. 
especialidad de Inspección 
Auxiliar o Gestión y Liquida- 
ción 

Desarrollo de l a s  funciones 
descritas en el apartado 7 . 3 ' .  
letra A de la RemluciBn de 24 
de junio de 1999 de la Presi- 
dencia de la Agencia Tributa- 
ria (BOE 9-7-1999). 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Gestión y L L ~  
quidación. 

DESCRIPCION DE FUNCIONES 
MAS IMWRTANTES 
Y REQUISITOS 

De~arrollo de las funciones 
descritas en el apartado 7.3' 
letra C de la Resolución de 2 
de ]un10 de 1999 de la Preiir 
dencia de l a  Agencia Tributa- 
rla (BOE 9-7-1999). 
Cuerpo Técnico de Hacienda. 
especialidad de Gestión y Li- 
quidación. 

Desarrolla de las funciones 
descritas en el apartado 7.3' 
letra B de la Resolución de 2 
de iunio de 1999 de l a  Presi- 
dencia de la Agencia Tributa- 
ria (BOE 9-7-1999) 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Inspección 
Auriliar O Gestión y Liquida- 
ción. 

Desarrollo de las funciones 
descritas en el apartado 7.3' 
letra A de la Resolución de 2 
de )un10 de 1999 de la Presi- 
dencia de la Agencia Tributa- 
rla (BOE 9-7-1999) 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
esoecialidad de Gestión v L1 

MERITOS ESPECIFICOS 

Posesión de la carrecpandient 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quintal. 

Posesión de la correspondient 
especialidad de C.T.H. !Ver 
base quintal. 

Posesidn de l a  correspondierit 
especialidad de C.T.H. ( V e r  
base quinta). 

Posesión de la correspondient 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quinta). 

MERITOS ESPECIFICOS 

Posesión de la correspondient 
especialidad de C.T.H. ( V e r  
base quinta). 

Posesión de la correspondient 
especialidad de C.T.H. ( V e r  
base q u i n t a l .  

Posesión de la correepondient 
especialidad de C.T H. (Ver 
base quinta). 
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N' 
DE 
ORDEN - 

124 

125 

126 

N' 
DE 
ORDEN 

127 

128 

129 

30 

- 

CENTRO DIRECTIVO 
PUESTO DE TRABAJO 

ADMON.AG.CORWBA-OESTE 

AREA GESTION 

UNIDAD DE MODULOS 
~~~~........ 

JEFE SECCION 2 GESTION TRIBUTARIA 

JEFE SERVICIO 1 GESTION TRIBWARIA 

UNIDA0 DE MODUIOS 
~ ~ ~ ~ . ~ . . . . ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~  

JEFE ADJUNTO SECCION GESTION TRIB. 

CENTRO DIRECTIVO 
PUESTO DE T W O  

SERV/SECC.INFORMAC.Y ASIST.ImEG 
...~~~...~........~ -~~~.....- 

JEFE SECCION ESPECIAL GESTION TRIB 

AREA RECAUDACION 

TEMICO DE RECAUDACION 

SUBJEFE UNIDAE RECAUDACION 2 

JEFE UNIDAC RECAUDACION 3 B 

LOCALIDA 

W R W B A  

GRANADA 

GRANADA 

LOCALIDAD 

GRANAEA 

GRANADA 

GRIWADA 

GRANADA 

- 

11 
IEI 
- 

2' 

2: 

24 

24 

CoMPL . 
SPECIFI 

ANUAL 

5.684, 

11.338, 

4.664. 

COMPL 

ANUAL 
SPECIFICC 

8.171,Oi 

4.664.1E 

6.078.4E 

8.171.04 

DESCRIPCION DE FUNCIONES 
MAS IMPORTANTES 
Y REQUISITOS 

Desarrollo de las funciones 
descritas en el apartada 7.3' 
letra B de la Resolución de 2 
de ,unlo de 1999 de la Presi- 
dencia de la Agencia Tributa- 
rla IBOE 9-7-1999). 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialiddd de Inspección 
Auxiliar o Gestión y Liquida- 
crón- 

oesarrollo de las funciones 
descritas en el apartado 7.3' 
letra A de la Resolución de 2 
de junio de 1999 de la Presi- 
dencia de la Agencia Tributa- 
ria IBOE 9-7-1999). 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Gestión y L i ~  
quidación. 

Desarrollo de las funciones 
descritas en el apartado 7-3' 
letra B de la Resolución de 2 
de ,unla de 1999 de la Presi- 
dencia de la Agencia Tributa- 
rla IBOE 9-7-1999). 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Incpección 
Auxiliar o Gestión y Liquida- 
ción. 

DESCRIPCION DE FLUCIONES 
MAS IMWRTANTES 
Y REQUISITOS 

Desarrollo de las funcimes 
descritas en el apartado 7.3- 
letra C de la ReSOlUCIGn de 2 i  
de lunlo de 1999 de la Pre61- 
dencia de la Agencia Tributa- 
ria IBOE 9-7-1999), 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Gestión y Li- 
quldaci6n. 

Desarrollo de las funciones y 
tareas encomendadas a los 6r- 
ganos de recaudación por  eso- 
lución 6/1/99 de la AEAT por 
la que se reestructuran los 
Grganoc de recaudación y les 
son atribuidas competencias er 
materia de aplazamienlos de 
pago en función de la cuantía 
IBOE 3/6/99), 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Recaudación. 

Desarrolla de las funciones y 
tareas encomendadas a 10s 6r- 
ganos de recaudación por Reso 

la gue se reestructuran los 
brganoc de recaudación y le8 
son atribuidas competencias er 
materia de aplazamientos de 
pago en función de la cuantia 
IBOE 3 / 6 / 9 9 ) ,  y desarrollo de 
las  funciones establecidas en 
la Res. 30/12/02 por la que se 
crean las O.R.T. IBOE 7/01/03) 
Ciierpo Técnico de Hacienda. 
especialidad de Recaudación. 

Desarrollo de las funciones y 
tareas encomendadas a los 6r- 

luCiÓn 6/5/99 de la AEAT por 

yanos de recaudación por re so^ 
lución 6/5/99 de la AEAT por 
la m e  se reestructuran los 
órginac de recaudación y les 
con atribuidas competencias er 
materia de aplazamientos de 
DBQO en función de la c u a n t í a  . _  
(BOE 3/6/99). 
Cuerpo Técnico de Hacienda. 
especialidad de Recaudación. 

MERITOS ESPECIFICOC 

Posesión de la correspondient 
especialidad de C.T.H. (ver 
base quinta). 

Posesión de la correspondierit 
especialidad de C.T.H. (ver 
base quinta) 

Posesión de la correspondient 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quinta). 

MERITOS ECPECIFICOS 

Posesión de la correspondient 
especialidad de C.T H. (Ver 
base quinta). 

Posesión de la correspondient 
esDecla1ide.d de C.T.H. (Ver 
ha& quinta: 

Posesión de la correspondient 
especialidad de C.T H. (Ver 
base quinta). 

Po~esión de la correspondient 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quintal. 
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- 
N- 
DE 
ORDEN 

CENTRO DIRECTIVO 
PUESTO DE TRABAJO 

DESCRIPCION DE FUNCIONES 
MAS IMWRTANTtC 
Y REQUISITOS 

COMPL 
SPECIF 
ANlJAL __ 

8.171 

8.171 

8.171 

__ 

COMPL . 
SPECIFIC 
ANUAL 

LOCALIDAD MEKITOS BCPECIFICOS 

ADWN.AG.BAZA 
~~.._..____.. 

AKEA GESTION 

SERV/SECC.GEST.TRlBlJT GENERAL 

JEFE CWCION ESPECIAL GESTION TRIB. 131 

132 

133 

BAZA 

GUADIX 

W J A  

Desarrollo de las funciones 
descritas en e l  apartado 7 3 -  
letra A de la Resolución de 2 
de ]unia de 1999 de la Presi- 
dencia de la Agencia Tributa- 
rla (BOE 9-7-1999) 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Gestión y Li- 
quidación. 

Posesión de l a  corrcspondientc 
especialiddd de C.T.H. :Ver 
base q u i n t a ) .  

ADMON.AG.GUADIX 
~~....~~...~.. 

AREA GESTION 

SERV/CECC.GEST.TRIBUT.GENERAL 
. . ~ ~ ~  ~~...~.....~...~....__ 

JEFE SECCION ESPECIAL GESTION TRIB. Deaarroiio de l a s  funciones 
descritas en el apartado 7.3- 
letra A de la Resolución de 2 
de ]un10 de 1999 de l a  Presi-  
dencia de la Agencia Tributa- 
ria (BOE 9-7-1999) 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Gestión y L1- 
yuidación. 

Posesión de la correspondiente 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quinta). 

RDMON AG LOJP 
.. 

AREA GESTION 

SERV/SECC.GEST.TRIBU'.GENEI?AL 
. . ~ ~  ~~ ~ ~ . . . ~ ~ ~  ~~...~... 

JEFE SECCION ESPECIAL GECTION TRIB. Desarrollo de las funciones 
descritos en el apartado 7.3' 
letra A de la Resoluc ión  de 2 
de j u n i o  de 1999 de la Presi- 
dencia de la Agencia Trihiita~ 
ria (BOE 9-7-1999), 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Grsción y L1- 
yuidación. 

Posesión de la correspondiente 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quinta) 

- 
N' 
DE 
RDEN - 

34 

15 

6 

- 

~ ~~ 

DESCRIPCION DE FUNCIONES 
MAS IMWRTANTES 
Y REOUISITOS 

N. 
"Tos 

CENTRO DIRECTIVO 
PUESTO DE TRABAJO 

ADMON.AG.GRANADA-ALMRNJAYAR 

LOCALIDAD MERITOS ESPECIFICOS 

AREA GECTION 

SERV/SECC.INFORMRC Y ASIST.INTEG 
.....~~~ ~~........~~~~ ~ ~ ~ . .  

JEFE CECCION 2 GESTION TRIBUTARIA GRANADA 

HUELVA 

WELVA 

5.684.1 

8.171. O 

11.338.01 

Desarrollo de las funciones 
descritas en el apartado 7.3O 
letra C de l a  Resolución de 22  

Posesión de la correspondient 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quinta). ~~ 

de 3unia de 1999 de la Presl- 
dencia de la Agencia Tributa- 
ria ~BOE 9-7-1999). 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Gesti6n y ~ i -  
quidación. 

DELEG.AEAT HUELVA 
================= 

-EA GESTION 

JNIDAD DE MODUWS 
......~~~ ~ 

~~.....--.. ~~~~ 

TEFE CECCION ESPECIAL GESTION TRIB. Desarrollo de las funciones 
descritas en el aeartado 7.3'. 

Posesión de l a  correspondrent 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quinta). letra B de la Res&ución de 24 

de ]unlo de 1999 de la ~resi- 
dencia de la A~encla Tributa- ~ ~ .. 
ria (BOE 9-7-1999). 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Inspecci6n 
Auxiliar o Gestión y Liquida- 
cián. 

JNID.VERIFICACION Y mmRoL 

lEFE SERVICIO 1 GECTION TRIBUTARIR Desarrollo de las funciones 
descritas en el apartado 7.3". 
letra D de la Resolución de 24 
de 3unio de 1999 de la Presi- 
dencia de la Agencia Tributa 
ria (BOE 9/7/1999). 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Gestión Y Li- 

Posesión de l a  correcpondient 
Especialidad de C.T.H. (ver 
>ase quinta). 

quidación 
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N' 
DE 
DRDEN 

137-1 

139 

140 

~ 

N' 
DE 
3RDEN 

141 

142 

143 

CENTRO DIRECTIVO 
PUESTO DE TRABAJO 

AREA RECALIDACION 

TECNICO DE RECAUDACION 
................ 

ADMON.AG.PALMA DEL CONDADO 
.......................... 

AREA RECAUDACION 

TECNICO DE RECAUDACION 

DELEG.AEAT JAEN 
. . ~~~~~~~~~~~ _.___._____..__ 

AREA GESTION 
............ 
SERV/SECC.GEST.TRIBWLGENERAL 
............................. 

JEFE SECCION 2 GESTION TRIBUTARIA 

CENTRO DIRECTIVO 
PUESTO DE TRABAJO 

AREA RECAUDACION 

TECNICO DE RECAUDACION 

SUBJEFE UNIDAD RECAUDACION 2 

ADMON.AG.LINARE.5 

AREA GESTION 

UNID.VERIFICACION Y CONTROL 
............ 

........................... 

JEFE ADJüNTO SECCION GESTION TRIB 

LOCALIDAD 

HUELVA 

PALMA DEL CONDAOO (LA) 

JAEN 

ICiCALIDAD 

JAEN 

JAEN 

LINARES 

1 
E 

2 

2 

- 

1 
El, 
- 

2 2  

2 4  

22 

DESCRIPCION DE FUNCIONES 
MAS IMPORTANTES 
Y REQUISITOS 

Desarrollo de las funciones y 
tareas encomendadas a los 6r- 
ganos de recaudación por Reso 
lución 6/5/99 de la AEAT por 
la que se reestructuran los 
órganos de recaudación y les 
con atribuidas competencias e 
materia de aplazarnientos de 
pago en función de la cuantía 
!BOE 3/6/99] 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Recaudacid". 

Desarrollo de las funciones y 
tareas encomendadas a los ór- 
ganos de recaudación por R e ~ c  
lucidn 6 / 5 / 9 9  de la AEAT por 
ia que se Geestructuran 10s 
órganos de recaudación y les 
son atribuidas competencias e 
materia de mlazamientos de 
pago en f u n c k n  de la cuantía 
(BOE 3 / 6 / 9 9 ] .  
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Recaudación. 

Desarrollo de las :unciones 
descritas en el apartado 7.3' 
letra A de la Resolución de 2 
de junio de 1999 de la Preci 
dencid de la Agencia Tributa- 
ria (BOE 9-7-1999]. 
Cuerpo Técnico de Hacienda. 
especialidad de Gestiiin y Li- 
quidación. 

COMPL. 

ANUAL 
SPECIFICO 

DESCRIPCION DE FUNCIONES 
MAS IMPORTANTES 
Y REQUISITOS 

4.664.16 

6 . 0 7 8 . 4 8  

Desarrollo de las funciones y 
tareas encomendadas a los 6r- 
ganos de recaudación por Res0 
lucidn 6 / 5 / 9 9  de la AEAT por 
la m e  ee reestructuran los 
drga'nos de recaudación y lec 
con atribuidas competencias el 
materia de aplazamientos de 
pago en función de la cuantía 
(BOE 3/6/99). 
Cuerpo Técnico de Hacienda. 
especialidad de Recaudación. 

Desarrollo de las funciones y 
tareas encomendadas a los ór- 
ganoc de recaudación par Reso 
lución 6 / 5 / 9 9  de la AEAT por 
la que se reestructuran los 
droanos de recaudación v les 

4.664.16 

coi atribuidas competencias ei 
materia de aplazamientos de 
pago en función de la cuantía 
(BOE 3/6/99). 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Recaudación 

Desarrollo de las funciones 
descritas en el apartada 7.3' 
letra D de la Resolución de 2, 
de 3unio de 1999 de la Preai- 
dencia de la Agencia Tributa- 
ria (BOE 9/7/1939) 
Cuerpo Técnica de Hacienda, 
especialidad de Gestión y Li- 
quidación 

MERITOS ESPECIFICOS 

Posesión de la correspondientq 
especialidad de C.T.H (Ver 
base quinta) 

Posesión de la correcpandient 
especialidad de C.T.H. :Ver 
Liase quintal 

posesión de la correspondient 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quinta) 

MERITOS ESPECIFICOS 

'osesión de la correapondicnt 
?specialidad de C.T.11. ( V e r  
iace quinta). 

?osesrán de la correspondient 
'specialidad de C.T.H. (ver 
>ase qumtai 

~ o s e ~ i ó n  de la correspondient 
Zspecialidad de C.T.H. (Ver 
,858 quinta). 
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N- 
DE 
ORDEN 

CENTRO DIRECTIVO 
PUESTO DETRRBAJO 

DESCRIPCION DE FUNCIONES 
MAS IMPORTANTES 
Y REQUISITOS MERITOS ESPECIFICOS LOCALIDAD 

ADMON.AG.VILLCICARRILL0 

AñEA GECTION 

UNIDAD DE MODULoS 

JEFE SECCION 2 GESTION TRIBUTARIA 144 

145 

146-148 

WIIiLACARRILLO nesarrollo de las funciones 
descritas en el apartado 7.3'. 
letra B de la Resolución de 24 
de 3unm de 1999 de l a  Preai- 
dencia de la Agencia Tributa- 
ria (BOE 9-7-1995) 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Inspección 
Auxiliar o Gestión y Liquida- 
ción. 

Posesión de la correspondiente 
especialidad de C.T H. (Ver 
base quinta!. 

UNIDAD DE MODULOS 
................. 

JEFE SECCION ESPECIAL GESTION TRIB. Posesión de la correspondiente 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quinta). 

MALAGA 

WLAGA 

Desarrollo de las funciones 
descritas en el apartado 7.3". 
letra B de la Resolución de 24 
de junio de 1999 de la Presi- 
dencia de la Agencia Tributa- 
ria IBOE 9-1-1939). 
Cuerpo TeCniCO de Hacienda, 
especialidad de ~ncpección 
Auxiliar o Gestión y Liquida- 
c16n. 

2 

2 

- 

11 
IE 

2 
- 

2 

2 

2 

- 

AñEA RECAUDACION 

Posesión de la correspondiente 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quinta). 

SDBJEFE UNIDAD RECAUDACION 2 Desarrollo de las funciones y 
tareas encomendadas a los 6r- 
ganos de recaudación par Reco~ 

la oue se reestructuran los 
lución 6/5/99 de la AEAT por 

órga'nas de recaudación y les 
son atribuidas competencias el 
materia de aplazamientos de 
pago e n  funciOn de la cuantía 
IBOE 3/6/99) 
Cuerpo Técnico de Hacienda. 
especialidad de Recaudación. 

- 
N* 
DE 

ORC 

149 
- 

150 

151 

152 

- 

CENTRO DIRECTIVO 
PUESTO DE TWiBAüO LOCALIDAD MERITOC ESPECIFICOS 

poee~ión de l a  correspondient 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quinta). 

JEFE UNIDAD RECAUDACION 3 B 8.171,04 De~ariollo de las funciones y 
tareas encomendadas a los 6r- 
ganoc de recaudación por Res0 
lución 6/5/99 de la AEAT PO1 
la que se reestructuran los 
órganos de recaudación y les 1 son atribuidas comnetencias e 
materia de aplazamientos de 
pago en función de la cuantía 
(BOE 3/6/99), 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Recaudación. 

9.186.36 Desarrollo de las funciones y 
tareas encomendadas a 106 ór- 
ganos de recaudación por Reso  
lución 6/5/99 de l a  AEAT por 
la que se reestructuran los 

JEFE PLPlNIFICACION Y COORDINACION 2 B Posesión de la carrecpondient 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quintal. 

órganos de recaudación y les 
son atribuidas competencias e 1 materia de adaaamientos de 

1 paqo en €unc;ón de la cuantía 

ADMON AG ALORA 

AREA GESTION 

SERV/SECC.GEST.TRlBU.GENERAL 

JEFE SECCION ESPECIAL GESTION TRIB 

RDMON.AG.MARBELLA 

8.171, Desarrollo de las funciones poses1ón de la correspondient 
especialidad de C.T.H. ( V e r  
base quinta). 

dcscrltas en el apartado 7.3' 
letra A de la Resolución de 2 
de Tuni0 de 1999 de la Presi- ~~ 

dencia de la Agencia Tributa- 
rla (BOE 9-7-1999). 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Gestión y Li- 
quidación. 

RREA GESTION 

SERV/SECC.GEST.TRIBUT.GENERAL 
............................. 

JEFE SERVICIO 2 GESTION TRIBUTARTA posesión d e  la correspondient 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quinta). 

descritas en el apartado 7.3' 
letra A de la Resolución de 2 
de junio de 1999 de la Preei- 
dencra de la Agencia Tributa- 
rla IBOE 9-7-1995). 
Cuerpo Técnico de Hacienda. 
especialidad de GesLión y Li- 
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- 

N' 
ros. - 

1 

1 

1 

1 

- 

N' 
DE 
2RDEN 

CENTRO DIRECTIVO 
PUESTO DE TRABAJO 

DESCRIPCION DE FUNCIONES 
MAS IMPORTANTES 
Y REQUISITOS 

COMPL 

ANUAL 
SPECIFICI 

MERITOS ESPECIFICOS LOCAL 1 DAE 

UN1D.GEST.Y COMPROB.NO RESIDENT 

JEFE ADJUNTO SECCION GESTION TRIB 

ADMON.AG.TORREMOL1NOS 

>ocesión de la correspondlent 
?speclalidad de C.T.H. (Ver 
>ase quintal. 

153 

154 

155 

156 

'1ARBELLA 4.664.1 

4.664.1 

5.684.1 

5.684.1 

Desarrollo de las funciones 
iescrrtas en el apartado 7 3 -  
letra F de la Resolución de 2.  
9e ]unio de 1999 de la Presi- 
iencia de la Agencia Tributa- 
rla (HOE 9/7/1999]. 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Gestibn y Li 
vidación. 

AREA GESTION 

tJNID.VERIFICACION Y CONTROL 
............ 

~~~~ ~ ~~~ ~ ~~~~~~~~~~~~~ 

JEFE ADJUNTO SECCION GESTION TRIB TORREMOLINOS 

TORRFMOLI NOS 

oesarrollo de las funciones 
descritas en el aoartado 7.3' 

Pasesibn de la correspondient 
especialidad de C.T.H. ( V e r  
base quinta!. letra D de la Resoiuci6n de 2 

de junio de 1999 de la Preai- 
dencia de la Agencia Tributa- 
rra (HOE 9/7/19991. 
Cuerpo Técnica de Hacienda, 
especialidad de Gectzbn y Li- 
yurdación- 

UN1D.GEST.Y COMPROB.NO RESIDm. 

JEFE SECCION 2 GESTION TRIBUTARIP 

ADMON.AG.MRLRGA-ESTE 

Desarrollo de las funciones 
descritas en el apartada 7.3' 
letra F de la Resolución de 2 
de -)mi0 de 1999 de la Presi- 
dencia de l a  Agencia Tributa- 
rid (BOE 9/7/1999). 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Gestión y LI- 

posesión de la correspandient 
especialidad de C T H .  
base quinta) 

:Ver 

qu;daciÓn 

AREA GESTION 

IJNIDM DE MODULOS 
. . .~~ .~~~~. .~ .~ . .  

JEFE SECCION 2 GESTION TRIBUTARIA Desarrollo de las funciones 
descritas en el apartado 7.3' 
letra B de la Resaluci6n de 2 
de lunio de 1999 de la Presl- 
dcncia de la Agencia Tributa- 

posesión de l a  correspondieni 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quintal. 

ria (BOE 9-7-19391. 
Cuerpo Técnica de Hacienda, 
esnecialidad de Ins~ección 
AGiliar o Gestión ? Liquida- 
cibn 

N= 
DE 
ORDEN 

CENTRO DIRECTIVO 
PUESTO DE TWgAJO 

COMPL . 
ANUAL 
SPECIFICO 

DESCRIPCION DE FUNCIONES 
MAS IMPORTANTES 
Y REQUISITOS 

N' 
lTOl 
- 

MERITOS ESPECIFICOS LaCALIDAD 

UNID VERIFICACION Y m m o L  

JEFE SECCION ESPECIAL GESTION TRIB 157 Desarrollo de las funciones 
descritas en el apartado 7.3- 
letra D de la Resolución de 21 
de ,unlo de 1999 de la Presi- 
dencia de la Agencia Tributa- 
ria (BOE 9 / 7 / 1 9 9 9 1 .  
Cuerpo TéCnIro de Hacienda, 
especialidad de Gestibn y LI- 
quidación 

PoseBión de la correspondient 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quintal 

MALAGA 

SEVILLA 

SEVILLA 

SEVILLA 

8.171. a4 

158-16 SUBJEFE UNIDAD RECAUDACION 3 

SUBJEFE UNIDAD RECAUDACION 1 

AREA AUUANAS 

5.684.16 

8.171.04 

Desarrollo de las funciones y 
tareas encomendadas a los Ó r -  
oanos de recaudación 001 Reso 

Posesión de la correspondient 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quinta). 

iución 6/5/99 de la AkAT por 

órganos de recaudación y les 
son atribuidas competencias ei 
materia de aplazamientos de 
paga en función de la cuantía 
(BOE 3/6/99!. 
cuerpo Técnico de Hacienda. 
especialidad de Recaudación. 

Desarrollo de las funciones y 
tareas encomendadas a los br- 
ganoc de recaudacibn por Reso 
lucibn 6 / 5 / 9 9  de la AEAT por 

la que se reeStruCtuidli los 

161-16 Posesión de la correspondient 
especialidad de C.T.H (Ver 
base quinta!. 

la que se reestructuran los 
órganos de recaudación y les 
son atribuidas competencias ei 
materia de aplazamientos de 
pago en función de la cuant ía  

Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Recaudación. 

IHOE 3 / 6 / 9 9 ) ,  

163-16 5 . 2 ~ .  72 Elecución y control de tareas 
derivadas de la Gesti6n Adua- 

Posesión de la correspondient 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quintal. 

JEFE SECCION C ADUANAS 1I.EE. 

nera . 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Gestión Adua- 
nera. 
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COMPL . 
ANUAL 
SPECIFICO 

5 . 6 8 4 . 1 6  

DESCRIPCION DE FUNCIONES 
MAS IMPORTANTES 
Y REQUISITOS 

Desarrollo de las funciones 
descritas en el aparcado 7 . 3 ' .  
letra C de la Resolución de 2 r  
de 3umo de 1999 de la Preci- 
dencia de la Aqqencia Tributa- 

N- 
DE 
ORDEN 

CENTRO DIRECTIVO 
PUESTO DE T m W O  

DESCRIPCION DE FUNCIONES 
MnS IMPORTANTES 
Y REQUISITOS 

COMPL 

ANUAL 
SPECIFIC 

8 . 1 1 1 ,  o 

8.171.0 

5.684.1 

- 

MERITOS ESPECIFICOS WCALIDAL! 

ADMON.AG.ECIJA 

AREA GESTION 

SERV/SECC.GEST.TRIBUT.GENERAI. 
~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ . . ~ . ~ ~  

JEFE SECCION ESPECIAL GESTION TRIB 165 

166 

1 6 7  

ECIJA 

LORA DEL Rin 

UTRERA 

Desarrollo de las funciones 
descritas en el apartado 7.3- 
letra A de la Resolución de 2 

Posesión de la carrespondient 
especialidad de C.T.H. [ V e r  
base quintai . 

de ]unlo de 1999 de la Presi- 
dencia de la Agencia Tributa- 
ria IBOE 9 1 1999). 
Cuerpo Técnico de Hacienda. 
especialidad de Gestión y LA- 
quidación. 

ADMON.AG.LORA DEL RIO 

ARE& GESTION 

SERV/SECC GEST.TRIBüT.GENEWiL 

JEFE SECCION ESPECIAL GESTION TRIB 

ilDMON.AG.LITRERA 

De4arro11o de las funciones 
descritas en el apartado 7.3' 
l e t ra  A de la Resolución de 2 
de junio de 1999 de la Presi- 
dencia de la Agencia Tributa- 
ria IBOE 9 7 1999). 
Cuerpo Técnico de Hacienda. 
especialidad de Gestión y Li- 
quidación. 

poseci6n de 1d correspondient 
especialidad de C.T.H. (ver 
base quinta) . 

AREA GESTION 

UNIDAD DE MODULOS 

JEFE SECCION 2 GESTION TRIBLITmIA ~e~arrollo de l a s  funciones 
descritas en el dparLado 7.3- 
letra 5 de la ResoluciOn de 2 
de 7wio de 1999 de l a  Presi- 
dencia de l a  Agencia Tributa- 
rla IBOE 9-7-1939) 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de InspecciOn 
AUXlllar o Gestión y Liquida- 
c16n. 

Posesión de l a  correspondienl 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quinta). 

N- 
DE 
ORDEN 

CENTRO DIRECTIVO 
PUESTO DE TRABAJO 

ADMON.AG.PARQUE 
~~~ 

AREA GESTION 

SERV/SECC.INFORMAC.Y ASIST.INTEG 
~~ 

~~~~~~~~~~~~~................. 

JEFE SECCION 2 GESTION TRIRUTARIA 

MERITOS ESPECIFICOS LOCALIDAD 

168 

169 

170 

Posesión de la correspondiente 
especialidad de C.T.H. (Ver 
Base quinta) 

SEVILLA 

1 Cuerpo ria IBOE Tecnico 9-7-1999). de Hacienda, 

esoecialidad de Gestión v Li 
&ldación. 

AREA RECAUDACION 

TECNICO DE RECAUDACION 
~~~~~~~~. 

PoceciOn de la correspondientE 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quinta). 

SEVILLA 4 . 6 6 4 . 1 6 1  ~rsarroiio de l a s  funciones y 
tareas encomendadas a los 6r- 
ganos de recaudación par Reso 
lución 6/5/93 de la AEAT por I la Clue se reestructuran 10s 

1 órq.&s de recaudación v les 
son atribuidas competencias ei 
materia de aplazamientos de 
pago en función de la cuantía 
(BOE 3/6/99). 
Cuerpo Técnico de Hacienda. 
especialidad de Recaudación. 

Poses~ón de la carrespondientc 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quinta). 

JEFE UNIDA0 RECAUDACION 4 B SEVILLA 5.684.16 Desarrollo de las funciones y 1 tareas encomendadas a los ór- 
ganos de recaudación por Re50 
luclón 6 / 5 / 9 9  de la AEAT por l la m e  se reestructuran los 
6rg&ms de recaudación y lec 
son atribuidas competencras ei 
materia de aplazamientos de 
pago en función de la cuantía 
(BOE 3/6/99). 
Cuerpo TkniCo de Hacienda, 
especialidad de Recaudacidn. 
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~ 

N' 
DE 
ORDEN 
~ 

171 

172 

173 

~ 

~ 

N' 
DE 
ORDEN __ 

174 

175 

176 

CENTRO DIRECTIVO 
PUESTO DE TRRBAJO 

ADMON.AG. NERVION-S.PAF3LO 
..______.__............~~ 

AREA GESTION 

UNIDAD DE MODULOS 

JEFE SECCION ESPECIRL GESTION TRIB. 

AREA RECAUDACION 

TECNICO DE RECAUDACION 

ADMON.AG.SEVILLA OESTE-NOROESTE 

AREA GESTION 

SERV/SECC.GEST.TRIBUT.GENERAL 
~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ . . .  ~ ~~~ 

JEFE SECCION 2 GESTION TRIBUTARIA 

CENTRO DIRECTIVO 
PUESTO DE TRABAJO 

UNIDAD DE MODUMS 
~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ . .  

JEFE SECCION ESPECIAL GESTION TRI6. 

AREA RECAUDACION 

JEFE UNIDAD RECAUDACION 1 B 

LOCALIDAD 

SEVILLA 

SEVILLA 

SEVIILA 

LOCALIDAD 

SEVILLA 

SEVILLA 

JEREZ DE LA FRONTEF 

COMPL . 

ANUAL 
BPECIFICC 

8.171.04 

4.664.16 

5 . 6 0 4 , 1  C 

24 5 . 6 8 4  

~ 

DECCRIPCION DE FUNCIONES 
MAS IMPORTANTES 
Y REQUISITOS 

Desarrollo de las funciones 
descritas en el apartada 7.3' 
letra B de la Resolución de 2 .  
de ]unlo de 1999 de la Presi- 
dencia de la Agencia Tributa- 
ria (BOE 9-7-1999]. 
Cuerpo Técnico de Hacienda. 
especialidad de Inspección 
Auxiliar o GestiBn y Liquida- 
ción. 

Desarrolla de las funciones y 
tareas encomendadas a los ór- 
asnos de recaudacidn DOT Reso 
iución 6 /5 /93  de ia AEAT por 
la que se reestructuran los 
Ó r g a n o s  de recaudación y les 
son atribuidas competencias ei 
materia de apldzamientos de 
pago en función de la cuantía 

Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Recaudación. 

(BOE 3 / 6 / 9 9 )  

Desarrollo de las funciones 
desciitas en e1 apartada 7.3- 
letra A de la Resolución de 2 
de ]mi0 de 1999 de l a  Presi- 
dencia de la Agencia Tributa- 
ria (BOE 9-7-1999). 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Gestión y Li- 
quidación. 

DECCRIPCION DE FUNCIONES 
MAS IMPORTANTES 
Y REQUISITOS 

De~arrollo de las funciones 
descritas en el apartado 7.1' 
letra 6 de la Resolución de 21 
de l u n i o  de 1999 de la Preel- 
dencia de l a  Agencia Tributa 
ria (BOE 9-7-1993). 
cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Inspección 
Auxiliar o Gestión y  liquida^ 
ción. 

  es arrollo de las funciones y 
tareas encomendadas a los 4r- 
ganos de recaudación por Reso 
lución 6/5/99 dc la AFAT por 
la que se reestructuran los 
órganos de recaudación y les 
son atribuidas competencias el 
materia de aplazamientos de 
pago en función de la cuantia 
(BOE 3/6/99) 
Cuerpo Técnico de Hacienda. 
especialidad de Recaudación. 

Desarrollo de las funciones 
descritas en el apartado 7.3 '  
letra C de la ~esoluc16n de 2 ,  
de junio de 1999 de la Preci- 
dencia de la Agencia Tributa- 
ria (BOE 9-7-1999). 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Gestión y LI- 
quidación. 

MERITOS ESPECIFIMS 

Posesión de l a  correcpondient 
especialidad de C.T.H. ( V e r  
base quinta). 

~osrsión de la correcpondient 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quinta). 

Posesión de la carrespondienl 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quinta] . 

MERITOS ESPECIF 

)oseslón de la corre 
?specialidad de C.T. 
,ase quinta). 

?osesión de la corre 
'specialidad de C T 
>ase quinta) 

Posesidn de la c o r r ~  
Especialidad de C.T. 
>ase quinta). 
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~ 

N' 
DE 
ORDEN 

CENTRO DIRECTIVO 
PUESM DE TXAEAJO 

COMPL . 
CPECIFIC 
ANUAL 

DESCRIPCION DE FUNCIONES 
MAS IMPORTANTES 
Y REQUISITOS LOCALIDAD 

- 
MERITOS ESPECIFICOS 

UNIDAD DE MODULOS 

JEFE SECCION 2 GESTION TRIBUTARIA 177 

178 

179 

180  

CEUTA 

CEUTA 

CEUTA 

CEüTA 

5.604.1 

5 . 6 8 4 . 1  

6.078.4 

9.186.2 

Desarrollo de las funciones 
descritas en el apartado 7.3' 
letra B de la Resolución de 2' 

Pacecián de la correspondient 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quinta). 

de ,unlb de 1999 de la Presi- 
dencia de la Agencia Tributa- 
ria (BOE 9-7-1999). 
Cuerpo Técnico de Hacienda. 
especialidad de Inspección 
Auxiliar o Gestión y Liquida- 
ción. 

AREA RECAUDACION 

SUBSEFE UNIDAD RECAUDACION 3 
~ ~ ~ ~ ~ . . . .  

Desarrollo de las funciones y 
tareas encomendadas a los 6r- 
Llanos de recaudación w r  Reso 

Posesión de la correspondient 
especialidad de C.T.H. !Ver  
base quinta). 

íución 6/5/99 de la AEAT por 
la que se reestructuran los 
órganos de recaudación y les 
son atribuidas competencias ei 
materia de aplazamientos de 
pago en función de la cuantía 
(BOE 3/6/99) 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Recaudación 

SUBJEFE UNIDAD RECAUDACION 2 DeGarrOllo de la6 funciones y 
tareas encomendadas a  lo^ ór- 
ganos de recaudación por Reso 
lución 6/5/99 de la AEAT por 
la que se reestructuran los 

Posesión de la correspondient 
especialidad de C.T.H. ! V e r  
base quintal. 

órganos de recaudación y les 
son atribuidas competencias ei 
materia de aulazarnientos de 
pago en funcyón de la cuantía 
!BOE 3/6/99). 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Recaudación. 

RREA ADUANAS 

JEFE SERVICIO C ADUANAS II.EE E7ecución y control de tareas 
derivadas de la Gestión Adua- 

Posesiún de la correspondient 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base  quintal. "era. 

Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Gestión Adua- 
nera. 

DESCRIPCION DE FUNCIONES 
MAS IMPORTANTES 
Y REOUISITOS 

N' 
DE 
ORDEN 

CENTRO DIRECTIVO 
P ü E S M  DE TRABAJO 

COMPL . 
ANUAL 
SPECIFIC, 

MERITOS ECPECIFICOS LOCALIDAD 

6 .078 .4  

8 .171 ,  O 

4.434.9 

~esarroiia de las funciones y 
tareas encomendadas a los 6r 
ganos de recaudación por Reso 
lución 6/5/99 de la AEAT par 

órganos de recaudacián y les 
con atribuidas competencias ei 
materia de aplazamientos de 

l a  que se reestructuran 10s 

?osesión de la correspondiente 
especialidad de C.T.H. !Ver 
base quinta) 

181 

182 

183 

- 

SURSEFE UNIDAD RECAUDACION 2 YELILLR 

pago en funcyón de l a  cuantía 
(BOE 3/6/99), y desarrollo de 
las funciones establecidas en 

Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Recaudación. 

  es arrollo de las funciones y 
tareas encomendadas a los 61- 
ganos de recaudación por Reso 
l u c i ó n  6/5/39 de la AEAT por 
la que se reestructuran los 
órganos de rscaudacrón y les 
son atribuidas competencias c 
materia de aplazamientos de 
~ 8 4 0  en función de la cuantla 

Posesión de la correspandrente 
especialidad de C T.H. !Ver 
base quinla). 

SUBJEFE UNlUAD RECAUDACION 1 MELILLA 

MELILL?. 

(BÓE 3/6/99). 
cuerpo Técnico de Hacienda. 
especialidad de Recaudación. 

AñEA ADUANAS 

SUBINSPECMR ADUANAS II.EE. A 
~~~~~~~~~~~~ 

Posesión de la correspondientt 
especialidad de C.T.H. !Ver 
base quintal. 

Ejecución y control de tareas 
denvadas de la Gestión Adua- 
nera. 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Gestión Adua- 
nera. 
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Las establecidas en la Recolu- 
ción de 24 de marzo de 1992 de 
la AEAT. sobre organización y 
atribución de funciones a la 
Inspección de 109 Tributos en 
el ámbito de la competencia 
del Departamento de Inspección 
Financiera y Tributaria. (BOE 
de 30 de marzo de 1992:. y sus 
posteriores modificaciones. 
Cuerpo Técnica de Hacienda, 
especialidad de Inspeccion 
Auxiliar. 

~ 

N' 
DE 
ORDEN __ 

184-188 

187 

188 Posesián de la correspond 
especialidad de C.T.H. (Vi 
base quinta). 

N' 
DE 
ORDEN 

189 

190 

191 

192 

CENTRO DIRECTIVO 
PUESTO DE TRRBAJC 

SUBINSPECTOR ADSCRITO A 

SWINSPECTOR ADSCRITO A 

JEFE CECCION FJ 

- 

- 

PUESTO DE TRAüAJO 
CENTRO DIRECTIVO 

SUBINSPECTOR A 

SUBINSPECTOR 1 UNIDAD INSPECCION 

SUBINSPECTOR ADSCRITO UNIDAü REG 

SUBJEFE UNIDAD DE INSPECCION 

N- 
TO - 

LOCALIDAL 

ZARAGOZA 

HUESCA 

ZAFAGOZA 

LOCALIDAD 

ZARAGOZA 

ZRRAGOZA 

ZARACaZA 

HUESCA 

COMPL . 
ANUAL 

jPECIFlCC 

4.664,16 

4.664,16 

6.651.72 

- 
CUMPL . 
SPECIFI 
ANUAL 

8.171, 
~ 

9.748. 

5.684, 

11.338, 

DESCRIPCION DE FUNCIONES 
MPS IMPOKTANTEC 
Y REOUISITOS MERITOS ESPECIFIMS 

Las establecidas en la RCSO~U 
ción de 24 de marzo de 1992 dt 
la AEAT. sobre orsanización v 
atribución de fwigiones a la' 
Inspección de los Tributos en 
el ámbito de la competencia 
del Denartamento de 
Financyera y Txlbutaria: !BOE 
de 30 de marzo de 1992). y sus 
posteriores modificaciones. 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Inspeccion 
Auxiliar. 

Las  establecidas en la Resolu- 
ción de 24 de m a r z o  de 1992 de 
la AEAT. sobre organización y 
atribución de funciones a la 
Inspección de los Tributos en 
el ámbito de la competencia - 
del Departamento de Inspección 
Financiera y Tributaria. (BOE 
de 3 0  de marzo  de 19921. y sus 
posteriores modificaciones. 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Inspeccian 
Auxiliar. 

Posesión de la correspond: 
especialidad de C.T.H. (Vt 
base quinta). 

Posesión de la correspond. 
especialidad de C.T.H. (U 
base quinta). 

DESCRIPCION DE FUNCIONES 
MAS IMPORTANTES 
Y REOUISITOS 

Las  establecidas en la R e m l u ~  
ción de 24 de marzo  de 1992 de 

atribucidn de funciones a la 
la AEAT. sobre organizacidn y 

Inspección de los Tributos en 
el ámbito de la competencia - 
del Departament.0 de Inspección 
Financiera y Tributaria, (BOE 
de 30 de marzo de 19921. Y su9 
posteriores modificacioneg. 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Inspeccion 
Auxiliar. 

Las  establecidas en la Resolu- 
ción de 24 de marzo de 1992 de 
la AEAT. sobre oroanización V 
atribución de fungiones a la' 
Inspeccidn de los Tributos en 
el ámbito de la competencia - 
del Departamento de Inspección 
Financiera y Tributarla. (BOE 
de 30 de marzo de 19921, y sus 
posteriores moditrcaciones. 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Inspeccion 
Auxil l a r .  

Las establecidas en la Resolu- 
ción de 24 de marzo de 1992 de 
la AEAT, sobre organización y 
atribución de funciones a la 
Inspección de los Tributos en 
el ámbito de la competencia - 
del Departamento de Inspección 
Financiera y Tributarla, (BOE 
de 30 de r n a k  de 1992). y sus 
posteriores modificaciones. 
Cuer~o Técnico de Hacienda. 
especialidad de Inspeccion 
AUXlllaI 

Las establecidas en la R e S D l u -  
ción de 24 de marzo de 1992 de 
la MAT. cobre organización y 
atribución de funciones a  la^ 

el ámbito de la comoetencia - 
Inspección de los Tributos en 

del Departamento de' Inspección 
Financiera y Tributaria, (BOE 
de 30 de marzo de 1992). y sus 
posteriores modificaciones. 
Cuerpo Técnica de Hacienda, 
especialidad de Inspeccion 
Auxiliar. 

MERITOS ESPECIFICOS 

Posesión de la correspondiente 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quinta). 

Posesión de la correspondiente 
especialidad de C T.H. !Ver 
base quinta). 

Posesión de la correspondientr 
especialidad de C.T.H. !Ver 
base quinta). 

Posesión de la correspondientt 
ecpeclalidad de C.T.H. (Ver 
base quinta). 
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__ 
N' 
DE 
ORDEN 

1 9 3  

194 

L95 196 

197 

9 8  

N- 
DE 
ORDEN 

1 9 9  

2 0 0  

2 0 1  

CENTRO DIRECTIVO 
PUESTO DE TRABAJO 

J.SECCION ESPECIAL G M E S  EMPRESAS 

AREA RECAUDACION 

SWJEFE UNIDA0 RECAUDACION 1 
..........~~~~~. 

AREA ADUANAS 

SWINSP.ADJ.ADUANAS II.EE. A 

SUBINSPECTOR JEFE SECC.C ADU.IIEE 

SUBINSPECTOR JEFE SECC-B ADU.IIEE 

CENTRO DIRECTIVO 
PUESTO DE TRPgAJO 

DELEG.AEAT HUESCA 

AREA GECTION 

SERV/SECC.GEST.TRIBIJT.GENERAL 

JEFE ADJLINTO SECCION GESTION TRIB 

UNIDAD DE MODULOS 

JEFE SECCION ESPECIAL GESTION TRIB 

AREA RECAUDACION 

SUBJEFE UNIDAD RECAUDACION 3 

LOCA1 

-GOZA 

ZARAGOZA 

ZARAGOZA 

GARAGOZA 

!AWGOZA 

LQCALIDAE 
RU 
O 

HUESCA 

HUESCA 

HUESCA 

- 

11 
'El 

2 <  
- 

24 

2 2  

2 4  

24 

- 

I 

2 

2 

2 

COMPL . 
SPECIFII 
ANUAL 

8.171,l 
__ 

8.171, 1 

4 . 4 3 4 , :  

5 . 2 0 2 , ;  

5 . 6 8 4 , l  

___ 

COMPL. 
SPECIFIC 
ANUAL 

4 . 6 6 4 . 1  

8 171.C 

5.684,1 

DESCRIPCION DE FUNCIONES 
MAS IMPORTANTES 
Y REQUISITOS 

Las establecidas en la R e m l u  
ci6n de 2 4  de marzo de 1 9 9 2  d 
la AEAT. sobre organización y 
atribución de funciones a la 
Inspección de 109 Tributos en 
el ámbito de la comuetencia 
del Departamento de- rnspecció 
Financiera y Tributarla, (BOE 
de 30 de marzo de 1992) Y su  

1 ~~ 
~ , 

posteriores modificaciones. 
Cuerpo Técnico de Hacienda 
especialidad de Inspeccion 
Auxiliar o especialidad ck 
Gestión y Liqudación 

Desarrollo de las funciones y 
tareas encomendadas a los ór- 
ganos de recaudación por Reso 
lución 6/5/99 de la AEAT por 
la m e  se reestructuran los 
órganos de recaudaci6n y les 
san atribuidas competencias e 
materia de aplazamientos de 
pago en función de la cuantia 
IBOE 3 / 6 / 9 9 ) .  
Cuerpo T€cnico de Hacienda, 
especialidad de Recaudacibn. 

Elecución y Control de tareas 
derivadas de la Gest16n Adua- 
nera. 

especialidad de Gestión Adua- 
nera. 

Cuerpo Tecnico de Hacienda, 

Ejecución  y control de tareas 
derivadas de la Gestión Adua- 
nera. 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Gestión Adua- 
nera. 

Elecución y Control de tareas 
derivadas de la Gestión Adua 
"era. 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Gestión Adua- 
nera 

DESCRIPCION DE FUNCIONES 
MAS IMPORTANTES 
Y REQUISITOS 

Desarrollo de las funciones 
descritas en el apartado 7.3'. 
letra A de la Resolución de 2 <  
de ]un10 de 1999 de la Pre61- 
dencia de la Agencia Tributa- 
rla (BOE 9-7-1999:. 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Gestión y Li- 
quidaci6n. 

Desarrollo de las funciones 
descritas en el apartado 7.3- 
letra B de la Resolución de 2' 
de jmio de 1999 de la Presi- 
dencia de la Agencia Tributa- 
ria IBOE 9-7-1993). 
Cuerpo Técnico de Hacienda. 
esnecial idad de Iiisnección 
A&iliar o Gestibn Liquida- 
ción. 

Desarrollo de las funciones y 
tareas encomendadas e los ór 
ganos de recaudacjón por Reco 
lución 6/5/99 de la AEAT par 
la m e  se reestructuran 109 
órganos de recaudación y lec 
son atribuidas competencias ei 
maLeria de anlazamientos de 
pago en fimc;ón de la cuantla 
(ROE 3/6/99). 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Recaudación. 

MERITOS ESFECIFICOS 

Posesión de la correspondient 
especialidad de C.T.H. (ver 
base quinta). 

Posesibn de la correspondient 
especialidad de C.T H. (Ver 
base quinta) 

Pocesi6n de la correspondient 
especialidad de C.T.H. (ver 
base quintal. 

Posesión de la correspondient 
especialidad de C.T.H. (ver 
base quinlal. 

Posesión de la correspondient 
especialidad de C.T.H. (Ver 
3ase quinta). 

MERITUS ESPECIFICOS 

~omsibn de la correcpondient 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quinta). 

~osesión de la correcpondient: 
especialidad de C.T.H. ( V e r  
base quinta). 

Posesión de la correspondient 
especialidad de C.T.H. ( V e r  
base quinta) 
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N' 
DE 
ORDEN 

2 0 2  

2 0 3  

2 0 4  

N' 
DE 
ORUEN 

2 0 5  

206 

207 

CENTRO DIRECTIVO 
PUESTO DE T M A J O  

RDMON.AG.MONZON 
~~~~~ ~~~~~~~~~ 

PJ<EA GESTION 

UNIDAD UE MOUULOS 
............ 

................. 

JEFE SECCION ESPECIAL GESTION TRIB. 

DELEG-AEAT TERUEL 

RREA GESTION 

JEFE ADJUNTC SECCION GESTION TRIB. 

AREA RECAUDACION 

JEFE UNIDAD RECAUDACION 3 B 
~~~~~~~~~~~~~~ ~ 

c m n o  DIRECTIVO 
PUESTO DE TRABAJO 

DELEG.AEAT ZARAGOZA 

AREA GESTION 

UNID.VERIFICACION Y CONTROL 
........................... 

JEFE SERVICIO 1 GESTION TRIBIJTRRIA 

AREA HECAUDACION 

JEFE PLANIFICACION Y COORDINACION : 

ADMON.AG.ARRABAL PUENTE SANTIAGO 
................................ 

APSA RECAUDACION 

JEFE llNIDAC RECAüDACION 4 B 
.......... 

~ 

LOCALIDAD 

MONZON 

TERUEL 

TERUEL 

IUCALIDAD 

ZARAGOZA 

ZARAGOZA 

ZARAGOZA 

- 

1 
El 
- 

26 

26 

2 4  

- 

- 
COMP 
CPECI 
ANUA 

~ 

8 17 

4.Gt 

a .  li 

COMPL. 
SPECIFIC 
ANUAL 

11.338.8 

9.186.3 

5.684.1 

UESCRIPCION DE FUNCIONES 
MAS IMPORTANTES 
Y REQUISIMS 

Desarrollo de las funciones 
descritas en el apartado 7.3' 
letra B de la Resolución de 2 ,  
de junio de 1999 de la Presi- 
dencia de la Agencia Tributa- 
ria (BOE 9-7-1999). 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Inspección 
Auxiliar o Gestión y Liquida- 
ción. 

uesar iol lo  de las funciones 
descritas en el apartado 7.3' 
letra A de la nesolución de 2 
de junio de 1999 de la Plesl- 
dencia de la Aqencia Tributa- 
ria (BOE 9-7-iS991. 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Gestión y L1- 
quidaci6n. 

  es arrollo de las funciones y 
tareas encomendadas a los ór- 
ganos de recaudación por Reso 
lución 6/1/99 de la AEAT Por 
la que se reestructuran los 
órganos de recaudación y les 
son atribuidas competencias e 
materia de aplazamientos de 
pago en función de la cuantía 
fBOE 3/6/99), 
Cuerpo Técnica de Hacienda. 
especialidad de Recaudación. 

DESCRIPCION DE FUNCIONES 
MAS IMPORTANTES 

Y REQUISITOS 

Desarrollo de las funciones 
descritas en el apartado 7 . 3 '  
letra U de la Resolución de 2 ,  
de junio de 1999 de la Preci 
dencia de la Agencia Tributa 
rla (BOE 9/7/1999), 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
esnacialidad de Gestión Y L1- 
qiiidación 

Desarrollo de las funciones y 
tareas cncomendadac a los ór 
ganos de recaudacibn por Reso 
lución 6/5/99 de la AEAT por 
la m e  se reestructuran los 
órganos de recaudación y les 
con atribuidas competencias ei 
materia de aplaeam~entoc de 
pago en función de la cuantía 
fBOE 3/6/99! 
Cuerpo. Técnica de Hacienda. 
especialidad de RecaudaciOn. 

Desarrolla de las E ~ C I O I L B S  y 
tareas encomendadas a 10s Ór- 
ganos de recaudación por Reso 
lución 6/5/99 de la REAT por 
la m e  se reestructuran los 
órganos de recaudación y les 
~ o n  atribuidas competencias ei 
materia de aplazamientos de 
pago en funcián de la cuantía 
(ROE 3 / 6 / 9 9 ) .  
Cuerpo Técnica de Hacienda. 
especialidad de Recaudación 

MERITOS ESPECIFICOS 

?osesiÓn de la correspondient 
zspecialidad de c.T.H. (ver 
>ase quinta). 

posesión de la correspondient 
especialidad de C . T . H .  ( V e r  
basc quinta!. 

~osesi6n de la correspondient 

base quinta!. 
especlalrdad de C.T.H. (Ver 

MERITOS ESPECIFICOC 

>ocesiñn de la correspondient 
scpecialidad de C.T.H. (Ver 
,ase quintal. 

Poceción de la correspondient 
sspecialidad de C.T.H. (Ver 
,858 quinta) 

Posesión de la correspondient 
%specialidad de C.T.II. (Ver 
>ase quinta). 
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24 

- 
1 
1 

01 
- 

21 

21 

21 

~ 

8.171,04 Desarrollo de las  funciones 
descritas en el apartado 7.3'. 
letra D de l a  ~esolución de 2 d  
de junio de 1999 de la Presi- 
dencia de la Agencia Tributa- 
ria (BGE 9/7/1999). 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Gestión y L1- 
quidación. 

N- 
DE 
DRDEh 

5.684.16 

211 2 

213 

214 

215 

- 

Desarrollo de las funciones y 
tareas encomendadas a l o s  61- 
ganos de recaudacidn por Reso- 
lución 6/5/99 de la AEAT por 
la que se reestructuran los 
órganos de recaudación y l e s  
son atribuidas competencias er 
materia de aplazamientos de 
~ a o o  en función de la cuantla 

CENTRO DIRECTIVO 
PUESTO DE TRABAJO 

AOMON AG.DELICIAS 
....._.___._..... 

AREA GESTION 

UNID.VERIFICACION Y CONTROL 
............ 

. . . . . . . . .~~... . . .~~~~~~~~~~ 

JEFE CECCION ESPECIAL GESTION TRIB. 

04 

AREA RECAUDACION 

üesarrollo de l a s  funciones 
descritas en el apartado 7.3' 
letra D de la Resolución de 22 
de junio de 1999 de la Presi- 
dencia de la Agencia Tributa- 
iia (BOE 9/7/1999). 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Gestión y 1.1- 
quidación- 

JEFE UNIDAD RECAUDACION 4 B 

ADM0N.AG.LAS FUENTES 
~-..............~~.. 

m E A  GESTION 

UNID.VERIFICACION Y COWTROL 
.........~~~ 

........................... 

JEFE SECCION ESPECIhL GESTION TRIB. 

CENTRO DIRECTIVO 
PUESTO DE T-0 

SUBINSPECTOR 1 UNIDAD INSPECCION 

AREA RECAUDACION 

CWJEFE UNIDAD RECAUDACION 1 

AREA ADUANAS 

SUB1NSP.ADJ.ADUANAS 1I.EE. A 

MCALIDW 

ZARAGOZA 

ZARAGOZA 

ZARAGOZA 

LOCALIDRD 

OVIEDO 

OVIEW 

OVIEDO 

OVIEDO 

UESCRIPCION DE FUNCIONES E L l  1 ESPECIFICO rI: ~ MRS IMFORTANTES 
Y REQUISITOS 

0.171 

COMPL . 
BPECIFIO 

ANUAL 

4.664.1 

9.748.8 

8.171.0 

4 434.9 

DESCRIPCION DE FUNCIONES 
MRS IMWRTMÜTES 
Y REOUISITGS 

 as establecidas en la Resolu 
cid" de 24 de marzo de 1992 di 
la AERT. sobre organización y 
atribución de funciones a l a  
~nspeccibn de las Tributos en 
el imito de la competencia 
del Departamento de Inspecciói 
Financiera y Trlbutaria, (BOE 
de 30 de marzo de 1992). v su, 
posteriores modificaciones. 
Cuerpo Técnico de Hacienda 
especialidad de Inspeccion 
Auxiliar. 

Las establecidas en l a  Resolu 
ción de 24 de marzo de 1992 d, 
la AEAT, sobre OrganizaciÓn y 
atribucibn de funciones a la 
Inspección de lo8 Tributos en 
el ámbito de la competencia 
del Denartamento de Incnecció 
Flnanciera y Tributarla. (BOE 
de 30 de marzo de 1992). y su 
posteriores modificaciones. 
Cuerpo Técnica de Hacienda 
especialidad de Inspeccion 
Auxiliar. 

Desarrollo de l a s  funciones y 
tareas encomendadas a l o s  ó r ~  
ganos de recaudación por Reso 
lución 6 /5 /99  de l a  AEAT por 
la que se reestructuran los 
drqanos de recaudación y les 
soñ atribuidas competencias e 
materia de aplazamientos de 
naoo en función de la cuantía 
(BÓE 3/6/99]. 
Cuerpo Técnico de Hacienda. 
especialrdad de Recaudación. 

Ejecución y Control de tareas 
derivadas de la Gestión Adua 
nera 
Cuerpo Técnico de Hacienda. 
especialrdad de Gestión Adua~ 
nera . 

MERITOS ESPECIFICUS 

Posesión de la correspondiente 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quinta:. 

Posesión de la correspondiente 
especialidad de C.T.H. [Ver 
base q u i n t a ) .  

Posesión de la correspondiente 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quinta). 

MERITOS ESPECIFICOS 

?osesión de la correspondient 
sspecialidad de C.T.H. (Ver 
>ase quinta). 

Posesión de la correcpondient 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quinta). 

Posesión de la correspondrent 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quinta!. 

poses~ón de la corrcspondient 
especialidad de C.T.H. ( V e r  
base quinta). 
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N. 
DE 
ORDEN 

CENTRO DIRECTIVO 
PUESM DE TRABAS0 

CUMPL 
SPECIF 
ANUAL 

~ 

4.664 

8.171 

11.338 

5.202 

DECCRIPCION DE FUNCIONE5 
MAS IMPORTANTES 
Y REQUISITOS MERITOS ESPECIFICOS LOCALIDAD 

DELEG AEAT OVIEW 
..--..--..~==i=== ..__..___. 

AREA RECAUDRCION 

TECNICO DE RECAüüACION Posesión de la correspondient 
especralidad de C.T.H. (Ver 
base quinta). 

216 

217 

218 

219 

OVIEDO 

OVIEW 

OVIEW 

Uesarrollo de las funciones y 
tareas encomendadas a los ór- 
ganos de recaudación por  R e s w  

la m e  se reestructuran 10s 
lución 6/5/99 de la AEAT por 

6rg;noc~de recaudación y les 
san atribuidas competencias er 
materia de aplazamientos de 
pago en función de la cuantía 
(BOE 3/6/99). 
Cuerpo Técnico de Hacienda. 
especialidad de Recaudación. 

Desarrollo de las funciones y 
tareas encomendadas a los hr 

Posem6n de la correspondient 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quinta). 

JEFE UNIDAD KECAUDACION 3 R 

ganas de recaudacihn por Reso 
lucion 6/5/99 de la AEAT por 
la m e  se reestructuran los 
Órginos de recaudación y les 
son atribuidas competencias er 
materia de aplazamientos de 
D ~ O  en función de la cuantía 
(BÓE 3/6/99) 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Recaudación. 

Desarrollo de las funciones y 
tareas encomendadas a  lo^ Ó r -  
ganos de recaudación por Reso. 

lai que se reestructuran los 
órganos de recaudación y les 
san atribuidas competencias er 
materia de aplazamientos de 
paga en función de la cuantía 
(BOE 3/6/99). 
Cuerpo Técnico de Hacienda. 
especialidad de Recaudación. 

luclón 6/5/99 de la AERT por 

Posesión de la correspondient 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quinta). 

JEFE PLANIFICACION Y COORDINACION 

AREA ADUANAS 

JEFE SECCION C ADUANAS II.EE. OVIEW E3ecución y control de tareas 
derivadas de la üestliin Adiia- 

Posesión de la correspondient 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quinta:. "era. 

Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Gestión Adua- 
nera 

N- 
DE 
ORDEN __ 

220 

221 

222 

- 

CENTRO DIRECTIVO 
PUESM DE TRABAJO 

DESCRIPCION DE FUNCIONES 
MAS IMPORTANTES 
Y REOUISITOS 

COMPL 

ANUAL 
SPECIFICI 

4.664.18 

4.664.1 

8.171. O 

N' 
ros 
- 

MERITOS ESPECIFICOC LOCALIDAD 

ADMON.AG.AVILES 

AREA GESTION 

SERV/SECC.GEST.TRlBUT.GENERAL 

JEFE ADDJUNTO SECCION GESTION TRIB. 

UNID.VERIFICACION Y CONTROL 

Desarrollo de las funciones 
descritas en el apartado 7.3' 
letra A de la Resolución de 2 
de junio de 1999 de la Presi- 
dencia de la Agencia Tributa- 
rla (BOE 9-7-1999). 
Cuerpo T€CniCo de Hacienda. 
eaoecialidad de Gestión v Li- 

~osesión de la correspond 
especialidad de C.T.H. (V 
base quinta). 

4VILEC 

quidación 

JEFE ADSUNTO SECCION GECTION TRIB. \VILES Desarrollo de las funciones 
dcccritas en el apartado 7.3' 
letra 0 de la Resolución de 2 
de ,"ni0 de 1999 de l a  Presi- 
dencia de la Agencia Tributa- 
ria (ROE 9/7/1999). 
CLierp? Técnico de Hacienda, 
especialidad de Gestión y Li- 
quidación. 

Posesión de l a  correspond 
especialidad de C.T.H. (V 
base quinta). 

JEFE SECCION ESPECIAL GESTION TRIB. XNGAS DE NARCEA Desarrolla de l a s  funciones 
descritas en el apartado 7.3" 
letra A de la Resolucidn de 2 
de Iunio de 1999 de la Presi- 
dencia de la Agencia Tributa- 
rla (BOE 9-7-1999:. 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Gestión y LI- 
quidación. 

Posesión de la correspond 
especialidad de C.T.H. (V 
base quinta:. 
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N' 
DE 
ORDEN 

223 

224 

225 

N' 
DE 
ORDEN 

~ 

226 

227-22t 

229-23( 

231 

- 

CENTRO DIRECTIVO 
PUESTC DE TWLBAJO 

ADMON . AG. rXNGA.9 DE ONI S 
....................... 

AREA GECTION 
............ 
SERV/SECC.GEST.TRIB'.GRNGW~L 

JEFE SECCION ESPECIAL GESTION TRIB 

ADMON.AG.MIERES 
............... 

AREA GESTION 
............ 
SERV/SECC.GEST.TRIBUT.GENEF.AL 
............................. 

JEFE ADJUNTO CECCION GESTION TRIB 

CENTRO DIRECTIVO 
PüESTO DE TRABAJO 

SERV/SECC.GEST.TRIBU.GENERRL 
............................. 

JEFE ADJUNTO SECCION GESTION TRIB. 

UNID VERIFICACION Y CONTROL 

JEFE AüJüNTO SECCION GESTION TRIB 

AREA RECAUDACION 

TECNIM DE RECPUDACION 

JEFE UNIDAD RECALKACION 3 B 

Y '  
ro 

WCRLIDAD 

CANGAS DE ONIS 

LUARCA 

MIEREC 

GIJON 

GI JON 

GIJON 

GIJON 

- 
I 
El - 

24 

24 

22 

- 

- 
1 
EL 
- 

22 

22 

2; 

24 

- 

COMPL . 
Alv"JAL 
ZPECIFICO 

8.171.04 

8.171,04 

4.664.16 

COMPL . 
ANUAL 
3PECIFIO 

4.664.1 

4.664,l 

4.664,l 

8.171, O 

DESCRIPCION DE FUNCIONES 
MAS IMWRTANTES 

Y REQUISITOS 

Desarrollo de las funciones 
descritas en el apartado 7.3- 
letra A de la Resolución de 2 
de Iunio de 1999 de la Presi- 
dencia de l a  Agencia Tributa- 
ria (BOE 9 7 1999). 
Cuerpo TCcnico de Hacienda. 
especialidad de Gestlón y Ll- 
quidaclón. 

~ e ~ a r ~ ~ l l ~  de las funciones 
descritas en el apartado 7.3' 
letra a de la Resolución de Z 
de ]un10 de 1999 de la Presi~ 
dencia de la Agencia Tributa- 
ria (BOE 9 - 7 - 1 9 9 9 ) .  
Cuerpo Técnica de Hacienda. 
especialidad de Gestión y L i -  
quidación 

Desarrollo de las funciones 
descrrtas en el apartado 7.3' 
l e t r a  A de la Resolución de Z 
de 3unio de 1999 de la Presi- 
dencia de la Agencia Tributa 
rla (BOE 9 ~ 7  1999). 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Gestión Y L1 
quidaci6n 

DESCRIPCION DE FUNCIONES 
MAS IMWRTANTES 

Y REQUISITOS 

~esarroiio dc las funciones 
descritas en el apartado 7.3' 
letra A de l a  Resoluci6n de 2' 
de ]mi0 de 1999 de l a  Presi- 
dencia de la Agencia Tributa- 
ria (BOE 9-7-1999). 
Cuerpo TeCniCo de Hacienda. 
especialidad de Gestión y LL- 
quidacidn. 

Desarrollo de l a s  funciones 
descritas en el apartada 7.3' 
letra D de la Resolución de 2. 
de lunio de 1999 de la Presi- 
dencia de la Agencia Tributa- 
21a (BOE 9/7/1%9). 
cuerpo Técnico de Hacienda. 
eSDecialidad de Gestión v L1- 
qldación 

D ~ S U I O ~ ~ O  de las funciones y 
tareas encomendadas a 105 6r- 
ganos de recaudación p o r  Res0 

la que se reestructuran los 
Brganos de recaudación y les 
son atribuidas competencias e 
materia de aplazamientos de 
pago en función de la cuantía 
(BOE 3/6/99]. 
Cuerpo Técnico de Hacienda. 
especialidad de Recaudacidn. 

Desarrollo de las funciones Y 

lución 6/5/99 de la AEAT por 

tareas encomendadas a los 6r- 
ganos de recaudación por Res0 
lución 6/5/99 de la AEAT por 
la que se reestructuran los 
órganos de recaudación y les 
son atribuidas Competencias e 
materia de aplazamientos de 
~ a a o  en función de la cuantía _ _  
(BoE 3 / 6 / 9 9 ) ,  
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Recaudación. 

MERITOS ESPECIFIMS 

posesión de la correspondientr 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quinta). 

Posesión de la correspondiente 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quinta: 

posemón de la correspondrent' 
especialidad de C.T.H. ( V e r  
base quinta). 

MEKITOS ESPECIFICOS 

~osesión de la correspondient 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quinta) - 

posesión de la correspondient 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quinta). 

Posesión de la correspondient 

base quinta). 
especialidad de C.T.H. (Ver 

posesión de la correspondient 
especialidad de C.T.H. ( V e r  
base quinta). 
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N' 
DE 
ORDEN 

232 

233-23 

237 

238 

N* 
DE 
DROEN 

239 
~ 

240-2. 

242-2, 

244 

CENTRO DIRECTIVO 
PUESTO DE TRABAJO 

AREA ?+DUANAS 

JEFE SECCION C ADUANAS II.EE 
............ 

DELEG.ESP.AEAT ILLES BALEARS 
............................ ............................ 

D.E. DE ILLES FdLEARS 
..................... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
ARE1 INSPECCION 

SUBINSPECTOR ADSCRITO A 
~~~~~~~~~~~~ ~ 

JEFE EECCION B 

JEFE SECCION C 

CENTRO DIRECTIVO 
PUESTO DE TRABAJO 

SUBINSPECTOR A 

SUBINSPECTOR ADSCRITO UNIDAD REG 

SURJEFE UNIDAD DE INSPECCION 

SUBJEFE UNIDAD DE INSPECCION 

NO 
TOS. - 

1 

4 

1 

1 

- 

LOCALIDAD 

GIJON 

PALMA MALLORCA 

PALMA MALLORCA 

W A C O R  

LOCI 

PALMA MALI 

PALMR MAL1 

PALMA MALI 

EIVISSA 

COMPL. 
SPECIFI 

ANUAL 

5.202, 

4.664, 

6.651, 

6.078. 

COMPL . 
SPECIFI 
ANUAL 

8.171, 

5.684, 

11.338. 

11 3 3 8 ,  

DESCRIPCION DE FUNCIONES 
MAS IMWRTANTES 
Y REQUISITOS 

E~ecuclón y control de tareas 

nera. 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Gestión Adua- 
nera. 

derivadas de la Gestión Adua- 

Las establecidas en la Resolu- 
ción de 24 de marzo de 1992 de 
l a  AEAT. sobre organización y 
atribución de funciones a la 
Inspección de los Tributoa en 
el ámbito de la competencia . 
del Departamento de Incpecciór 
Financiera y Tributarla, (BOE 
de 30 de marzo de 1992). y su( 
posteriores modificaciones. 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Inspeccion 
Auxiliar 

Las establecidas en la Resolu-  
ción de 24 de marzo de 1992 de 
la AEAT, sobre Organización y 
atribución de funciones a la 
Inspección de loa Tributos en 
el ámbito de l a  competencia 
del Departamento de Inspecciór 
Financiera y Tributarla, (BOE 
de 30 de marzo de 19921, y sus 
posteriores modificaciones. 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Inspeccion 
AuXil iar . 
Las establecidas en la ResOlu 
ción de 24 de marzo de 1992 dt 
la REAT, sobre organización y 
atribución de funciones a l a  
Inspección de lo9 Tributos en 
el ámbito de la competencia 
del Departamento de Inspecciór 
Financiera y Tributarla. (BOE 
de 3 0  de marzo de 19921, y SUL 
posteriores modificaciones. 
Cuerpo Técnico de Hacienda. 
especialidad de l n ~ p e c c m n  
Auxiliar. 

DESCRIPCION DE FUNCIONES 
MAS IMPORTANTES 
Y REQUISITOS 

~ 

La8 establecidas en l a  Resolu- 
ción de 24 de marzo de 1992 de 
la AEAT. sobre orsanización V 
atribución de funciones a l a '  
Inspección de los Tributos en 
el ámbito de la Competencia - 
del Denartamento de Incrieccibr 
Financiera y TribUtaria, (BOE 
de 30 de marzo de 1992). y SUS 
posteriores modificaciones. 
Cuerpo Técnico de Hacienda. 
especialidad de Inspeccion 
Auxiliar. 

Las establecidas en la Resolu 
cibn de 24 de marzo de 1992 df 
la AEAT, sobre organización y 
atribución de funciones a l a  
Inspección de los Tributos en 
el á m b l ~ o  de la ComDetenCla - 
del Departamento de- Incpecciór 
Financiera y Tributaria. (BOE 
de 30 de marzo de 19921, y sus 
posteriores modificaciones. 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Inspeccion 
Auxiliar. 

Las establecidas en la Resolu- 
ción de 24 de marzo de 1992 df 
la AEAT, sobre organizaci6n y 
atribución da Euncianes a la 
Insoección de los Tributos en 
el imbito de la competencia . 
del Departamento de Inspecci61 
Financiera v Tributarla. IBOE 
de-3o-d; ma&o de 19921, y su$ 
posteriores modificaciones 
Cuerpo Técnico de Hacienda. 
especialidad de lnspeccian 
Auiliar. 

La6 establecidas en la Resolu- 
ción d e  24 de marzo de 1992 da 
l a  AEAT. sobre orqanización v 
attibución de funciones a la' 
Inspección de los Tribucoa en 
el árhto de la competencia . 
del Departamento de Inspecciór 
Financiera y Tributaria, (ROE 
de 30 de marzo de 1992). Y su! 
posteriores modificaciones. 
Cuerpo T&cnico de Hacienda, 
especialidad de Inspeccion 
Auxiliar. 

MERlTOS ESPECIFIMS 

Posesión de la correspondienti 
especialidad de C.T.H. (Ver  
base quinta) 

Posesión de la correcpondient 
especialidad de C.T.H. (ver 
base quinta). 

Posesión de la correspondient 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quinta) 

Posesión de la correspondient 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quinta). 

MERITOS ESFECIFICOS 

posesión de l a  correspondient 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quinta). 

Posesión de la correspondient 
especialidad de C.T.H. :Ver 
base quinta). 

Posesión de la correspondient 
base especialidad quinta). de C.T.H. !Ver 

Posesión de la correspondient 
eapecialidad de C.T.H. (Ver 
base quinta). 
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CENTRO DIRECTIVO 
PUECM DE TRABAJO 

AREA RECAUDACION 

SUBJEFE UNIDAD RECAUDACION 1 

SUBJEFE UNIDAD RECAUDACION 1 

AREA ADUANAS 

SUBINSPECTOR JEFE SERV.C ADU.IIEE 

SERV/SECC.GEST.TRIBUT.GENERAL 
............................. 

JEFE SECCION ESPECIAl GESTION TRIB 

N* 
DE 
ORDEN 

CENTRO DIRECTIVO 
PUESTO DE TRABAJO 

249 

250 

251 25 

253 

- 

UNIDAD DE MODUMS 

JEFE SECCION 1 GESTION TRIBUTARIA 

SERV/SECC.INFORMAC.Y ASIST.INTEG 

JEFE A D J U N m  SECCION GESTION TRIB 

AREA RECAUDACION 

SUBJEFE UNIDAD RECAUDACION 2 

JEFE UNIDAE RECAUDACION 3 B 

N* 
TOS. 
- 

1 

1 

LOCALIDAD 

? A M  MALMRCA 

PALMA MALLORCA 

PALMA MALLORCA 

PALMA MALLORCA 

LOCALIDAD 

PALMA MALLORCA 

PALMA MALLORCA 

PALMA MALMRCA 

PAIMA MLMRCA 

COMPL . 

PNUAL 
j PECIF 1 Cl 

8.171,O. 

8.171.0 

9 . 1 8 6 . 3  

8.171.0 

6.07€ 

4 . 6 6 '  

6.071 

8.17 

DESCRIPCION DE FUNCIONES 
MAS IMWRTANTES 
Y REQUISIMS 

3esarrollo de las funciones y 
careas encomendadas a l o s  6r 
pnoc de recaudación por Res0 
lución 6/5/99 de la AEAT por 
la que se reestructuran los 
5rganos de recaudación y les 
son atribuidas competencias e1 
nateria de aplazamientos de 
pago en función de la cuantía 
(BOE 3 / 6 / 9 9 )  
Cuerpo Técnico de Hacienda. 
especialidad de Recaudacibn. 

  es arrollo de lae funciones y 
tareas encomendadas a los ór- 
ganos de recaudación por ReSO- 
Iiición 6/6/99 de la AEAT DO= . .  
la que se reestructuran los 
órganos de recaudación y les 
son atribuidas competencias ei 
materia de aplazamientos de 
m o o  en función de la cuantía 
iBÜE 3 / 6 / 9 9 ) .  
cuerpo Técnico de Hacienda. 
especialidad de Recaudación. 

E~ecución y control de tareas 
derivadas de la Gestión Adud- 
"ara. 
Cuerpo Técnico de Hacienda. 
especialidad de Gestión Adua- 
nera 

~esdrrollo de las funciones 
descritas en el apartado 7.3' 
letra A de la ~esolución de 2 
de 2uriio de 1999 de la Presi- 
dencia de la Agencia Tributa- 
ria (BOE 9-7-1999) 
cuerpo Técnico de Hacienda. 
especialidad de Gestión y Li- 
quidación. 

DESCRIPCION DE FUNCIONES 
MAS IMWRTANTES 

Y REOUISIMS 

  es arrollo de las funciones 
descritas en el apartado 7 . 3 '  
letra B de la Resolución de 2 4  
de 3unio de 1999 de la P r e s i -  
dencia de la Agencia Tributa- 
rid (BOE 9-7-1993). 
Cuerpo Técnico de Hacienda. 
especialidad de Inspección 
~uxiliar o Gestión y Liquida- 
c r6n. 

Desarrolla de las funciones 
descritas en el apartado 7 3 O .  
letra C de la ~esolucrán de 24 
de ,unlo de 1999 de la Presi- 
dencia de la Agencia Tributa- 
ria (BOE 9-7-1939). 
Cuerpo TBCnICo de Hacienda, 
esoecialidad de Gestión v LI- 

Desarrollo de las funciones y 
tareas encomendadas a los ór- 
ganos de recaudación par Reso- 
lución 6/5/93 de la AEAT por 
la que se reestructuran los 
órganos de recaudación y les 
son atribuidas competencias er 
materia de aplazamientos de 
pago en función de la cuantia 
IBOE 3 / 6 / 9 9 ) .  
Cuerpo Técnico de Hacienda. 
especialidad de Recaudación. 

  es arrollo de las funciones y 
tareas encomendadas a las 6r- 
ganoc de recaudación por Reso- 
lución 6/5/99 de la AEAT por 

órqanoc de recaudacrbn y les 
la que se reestructur*n 106 

so6 atribuidas competencias er 
mawria de aplazamientos de 
D ~ C I O  en función de la cuantia 
(BÓE 3/6/99). 
Cuerpo Técnico de Hacienda. 
especialidad de Recaudación. 

MERITOS ESPECIFICOS 

posesión de l a  correspondienti 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quinta). 

~osesión de la correspondient' 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quinta) 

Posesión de la correspondient 
especialidad de C.T H. (ver 
base quinta). 

Posesión de la correspondient 
especialidad de C.T.H. (ver 
base quinta). 

MERITOS ESPECIFICOS 

Posesión de la correspondient 
Especialidad de C.T.H. (Ver 
>ase quinta). 

~osesión de la correspondient 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quinta). 

posesión de l a  correspondient 
especialidad de C.T.H. (ver 
base quinta). 

Posesión de la correspondient 
especialidad de C.T.H (Ver 
base quinta). 
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NO 
DE 
ORDEN 

~ 

259 

260 

261 

CENTRO DIRECTIVO 
PUESTO DE TRABAJO 

AREA ADUANAS 

JEFE SECCION C ADUANAS 1I.EE. 

JEFE SECCION B ADUANAS 1I.EE. 

JEFE SECCION A ADUANAS II.EE. 

UNID.VERIFICAC1ON Y CONlXOL 
~~ ~ ~~ ~~~~~~~~~~~~ 

JEFE ADJUNTO SECCION GESTION TRIB. 

AREA KECAUDACION 

JEFE UNIDAE RECAUDACION 2 B 
................ 

CENTRO DIRECTIVO 
PUESTO DE TRABAJO 

ADMON.AG INCA 
....._._._.__ 

AREA GESTION 

SERV/SECC.GEST.TRIBIJT.GENEPAL 
~~~~~~~~~~~~~~~~ ~ ~~~~ 

JEFE ADJUNTO SECCION GESTION TRIB. 

UNIDAD DE MODULOS 

JEFE SECCION 2 GESTION TRIBIJTARIA 

AREA RECAWACION 

TECNICO DE RECAUDACION 

LOCALIDAD 

PALMA MALLORCA 

PALMA MALLORCA 

PALMA MRLWRCA 

EIVISSA 

EIVISSA 

LOCALIDAD 

INCA 

INCA 

INCA 

COMPL 
SPECIFIC 

A N U a  

5.202.7 

5.684.1 

6.078,4 

4 . 6 6 4 . 1  

9.lR6.2 

__ 
COMPL. 
SPECIFI 
ANUAL 

4 . 6 6 4 .  

5.684, 

4.664, 

DESCRIPCION DE FUNCIONES 
MAS IMPORTANTES 
Y REQUISITOS 

E]ecución y control de tareas 
derivadas de la Gestión Adua- 
nera. 
Cuerpo Técnico de Hacienda. 
especialidad de Gesti6n Adua- 
nera. 

E~ecución y control de tareas 
derivadas de la Gestión Adua- 
nera. 
Cuerpo Técnico de Hacienda. 
especialidad de Gestión Adua- 
nera. 

E3ecución y control de tareas 
derivadas de la Gectibn Adua- 
nera. 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Gestión Adua- 
nera. 

Desarrollo de las funciones 
descritas en el apartado 7.3' 
letra D de la Resolución de 2' 
de junio de 1999 de l a  Presi- 
dencia de l a  Agencia Tributa- 
ria (BOE 9/7/1999] 
Cuerpo Técnico de Hacienda. 
ecpecialLdad de Gestión y Li- 
quidación. 

  es arrollo de las funciones Y 
tareas encomendadas a los br -  
ganas de recaudación por  Res0 
lución 6/5/99 de la AEAT por 
l a  que ce reestructu*an los 
órganos de recaudación y les 
son atribuidas comoetencias ei 
materia de aplazamientos de 
pago en función de la cuantla 
IBOE 3/6/99), 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Recaudación. 

DESCRIPCTON DE FUNCIONES 
MAS IMPORTANTES 
Y REOUISITOS 

~esarrollo de las funciones 
descritas en el apartada 7.3O. 
letra A de la Resolución de 24 
de junio de 1999 de la PreSi- 
dencia de la Agencia Tributa- 
ria (BOE 9-7-1599). 
Cuerpo Técnico de Hacienda. 
especialidad de Gestión y LI- 
quidación. 

Desarrollo de las funciones 
desci~tas en el apartado 7.3'. 
letra B de la Resolución de 2 4  
de ,unlo de 1999 de la PTOSI- 
dengia de la Aqencia Tributa- 
ria (BOE 9-7-1393). 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
rsnecialidad de Insoección 
Aukliar o GectLbn b Liquida- 
ción 

  es arrollo de las funciones y 
tareas encomendadas a los ór- 
ganos de recaudación por  Reco- 
lucibn 6/5/99 de la hEAT por 
la que se reestructuran l o s  
órganos de recaudación y les 
son atribuidas competencias e r  
materia de aplazamientos de 
~ a q o  en función de la cuantía 
i B 6 E  3/6/99). 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Recaudación. 

MERITOS ESPECIFICoS 

Posesrón de la correspondiente 

base quinta). 
especialrdad de C.T.H. (ver 

Posesión de la correspondiente 
especialidad de C.T.E. (Ver 
base quinta:. 

Posesión de la correspondiente 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quinta) 

Poses16n de la correspondientf 
especialidad de C.T H. ( V e r  
base quinta). 

Posesión de la correcpondlentr 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quintal. 

MERITOS ESPECIFICOS 

Posesi6n de la correspondie 
especialidad de C.T.H. iver 
 ase quinta). 

Posesión de la corrrspondis 
espechalidad de C.T.H. iver 
base quinta: 

Posesión de la correspondie 
especialidad de C.T.H. ( V e x  
base quinta). 
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- 

N' 
M S  . 
- 

1 

1 

1 

- 

- 
N' 
TOS - 

1 

1 

1 

1 

- 

N' 
DE 
ORDEN 

CENTRO DIRECTIVO 
PUESTO DE TRABAJO 

DESCRIPCION DE FUNCIONES 
MAS IMPORTANTES 
Y REQUISITOS 

COMPL . 
SPECTFI 
ANüAL - 

4.664, 

5.684,  

8.171. 

~ 

COMPL . 
SPECIFIC 
ANUAL 

5.684.1 

8.171. O 

4.770,7 

4.434,s 

MERITOS ESPECI LOCALIDAD 

SERV/SECC.INFORMAC.Y ASICT.INTEG 
~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ . . ~ . . . . . ~ . . .  

JEFE ADJUNTO SECCION GESTION TRIB 262 

263 

264 

MAHON 

W O N  

MANACUR 

  es arrollo de las funciones 
descritas en el apartado 7.3'. 
letra C de la Resolucih de 2 4  

Posesión de la corr 
especialidad de C.T 
base quintal. 

de junio de 1999 de la Presi- 
dencia de la Agencia Tributa- 
ria (BOE 5 7~1995). 
Cuerpo Técnico de Hacienda. 
especialidad de Gestión y Li- 
quidación. 

UNID.VERIFICACION Y CONTROL 

JEFE SECCION 2 GESTION TRIBUTRRIA 

ADMON.AG.MANAC0R 

Desarralld de las  funciones 
descritas en el apartado 7.3O. 
letra D de la Resolución de 24 

Posesión de la corr 
especialidad de C.T 
base quinta). 

de ,unlo de 1999 de la Presi- 
dencia de la Agencia Tributa- 
rla (BOE 9 / 7 / 1 9 9 9 ) .  
Cuerpo Técnico de Hacienda. 
especialidad de Gestión y LI- 
quidación. 

AREA GESTION 

UNID VERIFICACION Y CONTROL 
~~~.~~~~~~~~~~~~~~~~~ ~~ 

JEFE SECCION ESPECIAL GESTION TRIB Desarrollo de las funciones 
descritas en el apartado 7.3'. 
letra D de la Resolución de 21 
de ,unlo de 1999 de la Prcci 
dencia  de la Agencia Trlbuta~ 
ria (BOE 9/7/1999]. 
Cuerpo Técnico de Hacienda. 
especialidad de Gestión y Li- 
quidación. 

Posesión de la C O ~ I  
especialidad de C 'I 
base quinta). 

DESCRIPCION DE FUNCIONES 
MAS IMPORTANTES 
Y REOUISITOS 

N" 
DE 
ORDEN 

CENTRO DIRECTIVO 
PUESTO DE TRABAJO MERITOS ESPECIFICOS LOCALIDAD 

ADMON.AG.PALMR-LLEVANT 
.................~~~~. 

AREA GESTION 

SERV/SECC.GEST.TRTBUT.GENERAL 
~~~~~~~~~~~~ 

~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ . . . . . . . . . . . .  

JEFE SECCION 2 GESTION TRIBUTARIA Desarrollo de las funciones 
descritas en el apartado 7 . 3 ' .  
letra A de la ~esolución de 2 4  
de lunio de 1995 de la Presl- 
dencra de l a  Agencia Tributa- 
rla (BOE 9-'7-19991. 
cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de G e s t i ó n  y LI- 
quidación. 

posesión de la correcpandient 
Especialidad de C.T.H. [Ver 
3ace quinta). 

2 6 5  

266 

267 

268 

- 

PALMR MALMRCA 

PALMA MALLORCA Desarrollo de las funciones 
descritas en el apartado 7.3'. 
letra A de la Resolución de 2 4  

Posesión de la correspondisnt 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quinta). 

JEFE SECCION ESPECIAL GESTION TRIB 

de ]unio de 1 9 9 9  de la Presi- 
dencia de la Agencia Tributa- 
rla (BOE 9-7-1999). 
Cuerpo Técnico de Hacienda. 
especialidad de GestiBn y Li- 
quidación. 

AREA ADURNAS 

posesión de la correspondient 
especialidad de C.T.H. (ver 
base quinta). 

SUBINSPECTOR ADUANAS 2 ESP HORARIO PALMA MA1,LORCA 

PALMA MRLLORCA 

Tramitación y comprobación de 
actuaciones derivadas de la 
Gestión Aduanera e ImpueStvB 
Especiales con horaria de ple- 
na disponibilidad. 
cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de GectiBn Adua- 
nera. 

E3ecución y control de tareas 
derivadas de la Gesti6n Adua- 
nera. 
Cuerpo Técnica de Hacienda, 
especialidad de Gestibn Adua- 
nera 

posesión de la correspondient 
especialidad de C.T.H. (ver 
base quinta). 

SUBINSPECTOR ADUANAS II.EE. A 
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- 
N' 
DI 

ORI __ 

265 

275 

276 

- 

NO 
DE 
ORDEN 

282 

283-28 

286 

287-28 

CENTRO DIRECTIVO 
PUESTO DE TRABAJO 

SUBINSPECTOR ADSCRITO B 

SUBINSPECTOR ADSCRITO B 

SUBINSPECTOR ADSCRITO B 

CENTRO DIRECTIVO 
PUESTO DE TRABAJO 

SUBINSPECTOR ADSCRITO A 

SUEINSPECTOR ADSCRITO A 

SUBINSPECTOR ADSCRITO A 

SUBINSPECTOR AVSCRITO UNIDAD REG 

MCALIDAD 

L4S PALMAS G C. 

PUERM DEL ROSARIO 

SIC TENERIFE 

JACALIDAD 

SfC LA PALMA 

S/C TENERIFE 

LAS PALMAS G.C 

S/C TENERIFE 

COMPL . 
ANLTAL 
SPECI FICC 

3.831.12 

3.631,12 

3.831.12 

COMPL . 
SPECIFIC 
ANUm 

4.664.1 

4.664,l 

4.664.1 

5.681,l 

UESCRIPCION DE FUNCIONES 
MAS IMPORTANTES 
Y RFQUISITOS 

Las  establecidas en la Re901U 
c16n de 24 de marzo de 1992 de 
la AEAT. sobre organización y 
atribución de funciones a l a  
inspección de los Tributos en 
el ámbito de l a  competencia - 
del Departamento de Inspecciór 
Financiera y Tributaria, (BOE 
de 30 de marzo de 1992). y sus 
posteriores modificaciones 
Cuerpo Técnico de Hacienda. 
especialidad de Inmeccion 
Auxiliar 

Las  establecidas en la Resolu- 
ción de 24 de marzo de 1992 dc 
la AEAT. sobre organización y 
atribución de funciones a la 
Inspección de los Tributos en 
e l  ámbito de la competencia 
del Departamenio de Inspecciór 
Financiera y Tributaria. íBOE 
de 30 de marzo de 1992). y SU! 
aosteriores modificaciones. 
Cuerpo Tecnico de Hacienda 
especialidad de Inspeccian 
Auxiliar- 

Las  establecidas en la Resolu 
ción de 24 de marzo de 1992 de 
la AEAT. sobre organieacihn Y 
atribución de funciones a la 
Ins~ección de los Tributos en 
e l  ámbito de la competencia 
del Departamento de Incpecciói 
Financjera v Tributaria. 1BOE 

posteriores modif icacioneb. 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Inspeccion 
Auxiliar. 

MERITOS ESPECIFICOS 

~osesión de l a  correspondiente 
especialidad de C.T.H. ( V e r  
base quintal. 

Posesión de la correspondiente 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quintal. 

~osesión de la correspondiente 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quinta). 

DESCRIPCION DE FUNCIONES 
MAS IMWRTANTES 
Y REOUISITOS 

Las  establecidas en la Resolu- 1 
ción de 24 de marzo de 1992 de 
l a  AEAT, sobre organización y 
atribución de funciones a la 
Inspección de los Tributos en 1 
del Departamento de 
el ámbito de la competencia 

Financiera v Tributarla. iBOE 
de 30 de makzo de 19921. Y sus/ 
posteriores modificaciones. 
Cuerpo Técnica de Hacienda, 1 
esoecialidad de InsDeccion 

MERITOS ESPECIFICOS 

poeesión de la correspondiente 
especialjdad de C.T.H. (Ver 
base quintal. 

~I 

Auxiliar. 

Las establecidas en la Resolu- Posesión de la correspondientr 
ción de 24 de marra de 1992 de especialidad de C.T.H. (ver 
la AEAT, sobre organización y base quinta). 
atribución de funciones a la 
inspección de los Tributas en 
e l  ámbito de la competencia.-- 
del Departamento de Inspeccian 
Financiera y Tributarla, (BOE 
de 3 0  de marzo de 1992). y sus 
posteriores modificamones. 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Inapeccion 
ALlXiliZli. 

Las establecidas en la Resolu~ Posesión de la correspondiente 
ción de 24 de mareo de 1992 de especialidad de C.T.H. (Ver  
la AEAT, sobre organización y base quinta) 
atribución de funciones a la 
Inspección de los Tributos en 
el ámbito de la competencia - 
del Departamento de I B S I > B C C I ~ D  
Financiera y Tributaria; (BOE 
de 30 de marzo de 19921, y SUSI 
oosteriores modificaciones. 
Cuerpo Técnica de Hacienda. 
especialidad de Incpeccion 
Auxiliar. 

Las  establecidas en la Recolu- 
c16n de 24 de marzo de 1992 de 
la AEAT. sobre organización y 
atribución de funciones a la 
Inspección de las Tributos en 
el ámbito de la competencia . 

Posesión de la correcpondientt 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quintal. 

del Departamento de- Inspección 
Financiera y Tributarla, IBOE 
de 30 de marzo de 1992). v su8 
posteriores modificacione's 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 1 
especialidad de Inspeccion 
iuxiliar. 
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NQ 
DE 
ORDEN 

290 
~ 

291 

292-296 

297 

CENTRO DIRECTIVO 
PUESTO DE TF'.ABAJO 

JEFE SECCION A 

JEFE SECCION C 

SUBINSPECTOR 1 UNIDAL INSPECCION 

SUBINSPECTOR 1 UNIDAD INSPECCION 

CENTRO DIRECTIVO 
PUESTO DE TRABAJO 

SUBINSPECTOR ADSCRITO UNIDAD REG 

SUBINSP.JEFE SECCION INSP.N.24 

SUBJEFE UNIDAD DE INSPECCION 

SUBJEFE UNIDAD DE INSPECCION 

N' 
TOS. 

1 
- 

1 

1 

- 

- 

N- 
ros 
- 

3 

1 

1 

1 

- 

LOCALIDAD 

L A S  PALMAS G.C 

LAS PALMAS G.C. 

L A S  FALNAS G.C 

SIC TENERIFE 

LOCALIDAI 

LAS PALMAS G.C 

LAS PALMAS G.C 

RRRECIFE 

FTO. ROSARIO 

2 

2 

- 
1 
EL 

24 
- 

24 

2L 

21 

COMPL 
SPECIFIC 

ANUAL 

8.171, i 
- 

6.078.. 

9.748,, 

9.748, 

__ 

COMPL 

ANUAL 
SPECIFICO 

5.684.16 

6.078.48 

11.338.81 

11.338.8( 

DESCRIPCION DE FUNCIONES 
MAS IMPORTANTES 

Y REQUISITOS 

LE establecidas en la Resolu- 
ci6n de 24 de m a r z o  de 1992 de 
l a  AEAT, sobre organización y 
atribución de funciones a la 
inspección de los Tributas en 
el ámbito de la competencia ~ 

del Departamento de Inspección 
Financiera y Tributaria, (BüE 
de 30 de marzo de 1992). y BUS 
posteriores modificaciones. 
Cuerpo Técnico de Hacienda. 
especialidad de Inspeccion 
Auxiliar. 

Las establecidas en la Resolu- 
ción de 24 de marzo de 1992 de 
la AEAT, Sobre organización y 
atribución de funciones a la 
Inspección de los Tributos en 
el ámbito de la cometencia - 
del Departamento de- Inspecciór 
Financiera y Trrbutaria, (BOE 
de 30 de marzo de 19921, y SUS 
posteriores modificaciones. 
Ciierpo Técnico de Hacienda. 
especialidad de Inspeccion 
Auxiliar. 

L a s  establecidas en la Re~olu~ 
ción de 24 de marzo de 1992 de 
la AEAT, sobre organización y 
atribución de funciones a la 
Inspección de los Tributos en 
el ámbito de la competencia - 
del Departamento de Inspecciór 
Financiera y Tributarla, (BOE 
de 30 de marzo  de 19921. Y su: 
posteriores modifiCaCIone& 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Inspeccion 
Auxiliar. 

L a s  esLablecidas en la Resolu 
ción de 2 4  de marzo de 1992 dc 
l a  AFAT soiire oraanización Y ~. ~ ~, 
atribuci6n de funciones a la 
~nspección de los Tributos en 
el ámbito de la competencia - 
del Departamento de Inspecciór 
Financiera y Tributarla, (ROE 
de 30 de marzo de 19921, v s u :  
posteriores modificaciones 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Inspeccion 
Auxiliar. 

~~ 

DESCRIPCION DE FUNCIONES 
MAS IMPORTANTES 
Y REOUISITOS 

Las establecidas en la Resolu- 
zión de 24 de m a r z o  de 1992 de 
la AEAT, sobre organizacibn y 
ntribución de funciones a la 
inspección de los Tributos en 
-1 ámbito de la competencia 
i d  Departamento de Inspección 
Financiera v Tributarla. (BOE 
ie 30 de m a b  de 19921, y sus  
posteriores modificaciones. 
Zuerpo Técnica de Hacienda, 
especialidad de Inspeccion 
hui1 iar . 
 as establecidas en la Resolu- 
ción de 24 de marzo  de 1992 de 

atribución de funciones a la 
la AEAT, sobre OrganlzaCiÓn y 

Inspección de 106 Tributos en  
el ámbito de la competencia - 
del Deoartamento de ins~ección 
Financiera y Tributaria, 1BOE 
de 3 0  de marzo de 1992). y sus 
posteriores modificaciones. 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de InSpeCCiOn 
Auxiliar 

~ a . 6  establecida3 en la Resolu- 
ción de 24 de marro de 1992 de 
la AEAT, sobre organización Y 
atribución de funciones a la 
Inspección de l o s  Tributos en 
el ámbito de la competencia - 
del Departamento de Inspección 
Financiera y Tributaria. (ROE 
de 10 de marzo de 19921, y sus 
posteriores modificaciones. 
Cuerpo Técnico de Hacienda. 
especialidad de Inspeccion 
Auxlllar. 

 as establecidas en la Resolu 
ción de 24 de marzo de 1992 de 

atribución de funciones a l a  
Inspección de los 'Tributos en 
e l  ámbito de la competencia - 
del oepartamento de Inspecciór 
Financiera y Tributarla, lBOE 
de 3 0  de marzo de 19921. Y 6ut 

la AEAT. sobre organizacidn Y 

posteriores modificaciones. 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Inspeccion 
Auxiliar. 

MERITOS ESPE( 

Posesión de la co1 
especialidad de C 
bage quintal 

Posesión de la co 
especialidad de C 
base quintal. 

Posesión d e  la co 
especialidad de C 
base quinLd1. 

poses16n de la co 
especialidad de C 
base quintal. 

MERITOS ESPECIFICVS 

posesión de la correspondiente 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quintal. 

~osesión de l a  correspondiente 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quintal 

poses~ón de la correspondiente 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quinta). 

Posesión de la correspondiente 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quinta) 
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6.078.48 

NO 
DE 
ORDEN 

Las establecidas en la Resolu 
ciún de 24 de marzo de 1992 dr 
la AEAT, sobre organización y 
atribución de funciones a la 
Inspección de 109 Tributos en 
el 6mbito de la competencia 
del Departamento de Incpecclbr 

304 

305 

306 

307 

especialidad de Incpeccion 
Auxiliar o especialidad de 
Gestión y Liquidación. 

- 
N. 
DE 

ORDEN 
~ 

308 

309-31 

311 

312 

__ 

CENTRO DIRECTIVO 
PUESTO DE -AJO 

SUBJEFE U N I D m  DE INSPECCION 

JEFE SECCION GRANDES EMPRESAS 

SUBJEFE UNIDAD RECAUDACION 1 

CENTRO DIRECTIVO 
PUESTO DE TRABAJO 

AREA ADUANAS 

SUBINSPECTOR SEFE SECC.C ADU.IIEE 
............ 

DELEG.AEAT LAS PALMAS 

AREA GESTION 

SERV/SECC.GEST.TRIBUT.GENERAL 

JEFE ADJUNTO SECCION GESTION TRIB. 

JEFE SECCTON ESPECIAi GESTION TRIB. 

UN1D.GEST.Y COMPROB NO RESIDENT. 
~~~~~~ . . . ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~  

JEFE SECCION ESPECIAL GESTION TRIB. 

MCALIDAE 

C/C LA PALMA 

SIC TENERIFE 

IAS PALMAS G.C. 

LAS PALVAS G.C. 

LOCALIDAD 

LAS PALMAS G.C. 

LAS PALMAS G. C. 

LAS PALMAS G.C. 

LAS PALMAS G - C  

1 
E 

2 

- 

1 
E - 

2 

2 

2 

2 

COMPL . DESCRIPCION DE FUNCIONES 

ANUAL Y REQUISITOS 

L1.338.8 Las establecidas en la Resolu~ 
ciún de 24 de marzo de 1992 de 
la AEAT, sobre organización y 
atribución de funciones a la 
Inspección de los Tributos en 
el ámbito de la ComDetenCia - 

Financiera y Tributarla, (BOE 
de 30 de marzo de 19923, y su: 1 Dosterlores modificaciones. 

ganos de recaudaciún por Reso 
luciún 6/5/99 de la AEAT por 

8 ,171 

6rganoc de recaudación y les 
son atribuidas competencias ei 
m a t e r i a  de aplazamientos de 
pago en función de la cuantía 
(BOE 3/6/99), 
Cuerpo Técnico de Hacienda. 
especialidad de Recaudación. 

Desarrollo de las funciones y 
tareas encomendadas a los ór- 
ganos de recaudación por Keco 
lución 6/5/99 de la AEAT por 
la que se reestructuran los 
órganos de recaudación y les 
son atribuidas competencias ei 
materia de aplazamientos de 
paga en €unción de l a  cuantía 
(BOE 3/6/99). 
Cuerpo Técnico de Hacienda. 
especialidad de Recaudación. 

COMPL. 

ANUAL 
SPECIPICI 

5.202.7 

4 664.1 

8.171, O 

8.171. C 

DESCRIPCION DE FUNCIONES 
MAS IMPORTRNTEC 
Y REQUISITOS 

~3ecuciÓn y control de tareas 
ierivadas de la Gesti6n Adua- 
nera. 
'uerpo Técnico de Hacienda. 
especialidad de Gestiún Adua- 
nera. 

Desarrollo de las funClOneS 
descritas en el apartada 7.3' 
letra A de la Resoluciún de 2 
de ,mi0 de 1999 de la Presi- 
dencia de la Agencia Trihuta- 
r i a  (BOE 9-7~19991 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Gestión y L1- 
quidación. 

Desarrollo de las funciones 
dexrltas en el apartado 7.3' 
letra A de la Resolución de 2 
de 3iinio de 1999 de la Prrsi~ 
dencia de la Agencia Tributa- 
ria (BOE 9-7-1999), 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Gestión y Ll- 
quidacróri. 

Desarrollo de las funcione6 
descritas en el apartado 7.3' 
letra F de la Resolución de > 
de junio de 1999 de la Presi 
dencia de la Agencia Tributa 
ria (BOE 9/7/1999). 
Cuerpo Técnico de Hacienda. 
especialidad de Gestión y Li- 
quidación. 

MERITOS ESPECIFICOS 

Posesión de la correspondienti 

base quinta) 
especialidad de C.T.H. ( V e r  

Posesión de la correspondient, 
especialidad de C.T.H. (Ver 
hace quinta). 

~ospsión de la correcpondienc 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quinta). 

Posesión de la correspondient 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quinta). 

MERITOS ESPECIFIMS 

aosesiún de la correspvndient 

)ase quinta; 
hspecialidad de C.T.H. (Ver 

3osesión de la correspondient 
'specialidad de C.T.H. [ver 
,ase quintal. 

p o s e ~ ~ ó n  de la correspondienl 
ospecialidad de C.T.H. (Ver 
m s e  quinta! 

Posesión de la correspondien 
eapecialidad de C.T.H. ( V e r  
base quinta). 
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~ 

NO 
DE 
ORDEN 

313-315 

316-318 

319 

320-322 

323 

- 
N' 
DE 
3RDEN 

324 

325 

126 

- 

CENTRO DIRECTIVO 
PUESTO DE TRABAS0 

AREA RECAUDACION 

SUBJEFE üNIDAD RECAUDACION 2 

JEFE UNIDAD RECAUDACION 3 B 

JEFE PLANIFICACION Y COORDINACION 2 B 

AREA ADUANAS 

JEFE SECCION C ADUANAS II.EE. 
............ 

JEFE SECCION B ADUANAS II.EE. 

CENTRO DIRECTIVO 
PUESTO DE TRPgAJO 

ADMON.AG.STA.MARIA DE GUIA 

AREA GESTION 
~~~~~~~~~~~~ 

SERV/SECC.GEST.TRIBUT.GENERAL 

JEFE ADJLTNTO SECCION GESTION TRIB 

ADNON AG S BARTOLOME DE TIRAJANA 

AREA GESTION 

UNIDAD DE MODULOS 

JEFE SECCION 2 GESTION TRIBUTARIR 

AREA RECAUDACION 

JEFE UNIDAD RECAUDACION 4 B 

LOCALIDAD 

LAS PAU4AS G.C 

LAS PALMAS G c 

LAS PALMAS G.C 

LAS PALMAS G.C. 

IJic PASMAS G.C. 

LOCALIDAD 

SANTA MAKIA DE GUIA 

CAN BARTOWME TIRWANA 

SAN BARTOMME TIFAJANA 

COMPL . 
:PECIFII 
ANUAL 

~ 

6.078.. 

8.171. 

9.186, 

5.202, 

5.684, 

~ 

COMPL. 
SPECIFIC 
ANUAL 

4.664.1 

5.684.1 

5.684.1 

DESCRIPCION DE FUNCIONES 
MAS IMPORTANTES 
Y REQUISITOS 

  es arrollo de las funciones Y 
tareas encomendadas a los ór- 
ganos de recaudacibn por re so^ 
lucihn 6/5/33 de la AEAT por 
la que se reestructuran los 
órganon de recaudación y les 
son atribuidas competencias en 
materia de aplazamientos de 
naqo en función de la cuantía 
iBÓE 3/6/99). 
Cuerpo Técnico de Hacienda. 
especialidad de Recaudación. 

Desarrollo de las funciones Y 
tareas encomendadas a los Ór- 
ganos de recaudación por Reso- 
lución 6/5/99 de la AEAT por 
la que se reestmcturan los 
brganos de recaudación y les 
son atribuidas competencias Cr 
materia de aplazamientos de 
pago en función de la cuantía 
(BOE 3/6/99). 
Cuerpo Técnico de Hacienda. 
especialidad de Recaudacidn. 

De~arrollO de las funciones Y 
tareas encomendadas a los br- 
ganos de recaudación por Reso- 
lución 6/5/99 de la AEAT por 
la que se reestructuran los 
órganos de recaudación y les 
son atribuidas competencias e1 
materia de aplazamienlos de 
pago en función de la cuantía 
!BOE 3/6/93]. 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Recaudación 

Ejecución y control de tareas 
derivadas de la Gestión Adua- 
nera 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Gestión Adiia- 
nera. 

nera 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Gestión Adiia- 
nera. 

E2ecucibn y control de tareas 
derivadas de la Gestión Adua- 
nera. 
Cuerpo Técnico de Hacienda. 
especialidad de Gestión Adua- 
nera. 

DESCRIPCION DE FUNCIONES 
MAS IMPORTANTES 
Y REOUISITOS 

Desarrolla de las funciones 
descritas en el apartada 7.3". 
letra A de la Resolución de 24 
de iunio de 1999 de la Presi- 
d&ia de la Agencia Tributa- 

  es arrollo de las funciones 
descritas en el apartado 7.3O. 
letra R de la Resaluci6n de 24 
de l u n i o  de 1999 de la Presi- 
dencia de la Agencia Tributa- 
rla (BOE 9-7-1999). 
Cuerpo Técnlco de Hacienda, 
esoecialidad de Insoeccibn 
Auxiliar o Gestión y Liquida- 
cidn 

Desarrollo de las funciones y 
tareas encomendadas a los 6r 
ganos de recaudación por Reso 
lución 6/5/99 de la AEAT DO= 
la que se reestructuran los 
órganos de recaudación y les 
son atribuidas competencias e¶ 
materia de aplazamientos de 
pago en función de la cuanlía 
(BOE 3/6/99). 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Recaudación. 

MERITOS ESPECIFICOS 

posesión de 1.3 correcpondient 
ospecialidad de C.T.H. (Ver 
>ase quinta). 

posesión de la correcpondient 
especialidad de C.T.H. [Ver 
base quinta). 

posesión de la correspondient 
especialidad de C.T.H. !Ver 
base quinta). 

posesión de la correspondient 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quinta). 

Pocesi6n de la correspondlrnt 
especialidad de C.T.H. ( V e r  
base quinta). 

MERITOS ESPECIF: 

Posesión de la Corre: 
especialidad de C.T.1 
base quinta). 

Posesión de la Corre 
especialidad de C.T. 
base quinta). 

Paseción de la corre 
especialidad de C T. 
base quinta). 
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1 
E 

2 

- 

1 
EL 
- 

22 

24 

24 

22 

24 

- 

N' 
DE 
ORDEN 

CENTRO DIRECTIVO 
PUESTO DE TRABAJO 

COMPL 

ANUAL 
:PECIFIC 

DESCRIPCION DE FUNCIONES 
MAS IMPORTANTES 

Y REQUISITOS LOCAL1 DAD MERITOS ESPECIFICOS 

AD.ADU.IIEE.AEROP.LAS PALMAS 

AREA ADUANAS 

Posesión de la correspondiente 
especialidad de C.T.H. ( V e r  
base quinta). 

327 

328 

329 

330 

JEFE SECCION C ADUANAS II.EE. 

JEFE SECCION B ADUANAS 1I.EE. 

LAS PALMAS G.C. 

LAS PALMAS G.C. 

5.202,7 

5 . 6 8 4 . 1  

4 . 6 6 4 . 1  

e .  171, ( 

~3ecucibn y control de tareas 
derivadas de l a  Gestión Aaua- 
nera 
Cuerpo Técnico de Hacienda. 
especialidad de Gestión Adua- 
nera. 

Tramitación y comprobación de 
actuaciones derivadas de l a  
Gestión Aduanera e ImDUestos 

Posesión de la correspondiente 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quintal. 

Especiales con horario de ple 
na disponibilidad. 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Gestión Adua- 
nera. 

DELEG.AEAT TENERIFE 

AREA GESTION 

UNIDAD DE MODULOS 

JEFE ADJUNTO SECCION GESTION TKIB. 

JEFE SECCION ESPECIAL GESTION TRIB. 

S/C TENERIFE 

S/C TENERIFE 

Desarrollo de l a s  funciones 
descritas en el apartado '1.3' 
letra B de la Resolución de 2 
de 3unio de 1999 de la Presi- 
dencia de la Agencia Tributa- 
ria (BOE 9-7-1999). 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de ~nspección 
Auxiliar o Gestión y Liquida- 
ción. 

Desarrolla de las funciones 
descritas en el apartado 7 3 .  

Posesión de la correspondiente 
esoecialidad de C.T.H. (Ver 
ba;e quinta) 

Posesión de la corrcspondientc 
especialidad de C.T.H. (Ver  
base quinta). letra B de la Resolución de 2 

de ,mi0 de 1999 de la Preci- 
dencia de l a  Aaencia Tributa- 
l i d  IBOE 3-7-1599) 
Cuerpo Técnico de Hacicnda. 
especialidad de Inspección 
Auxiliar o Gestión y Liquida- 
ción. 

N' 
DE 
ORDEN 

CENTRO DIRECTIVO 
PUESTO DE TRRBIWO 

COMPL . 
ANUAL 
3PECIFICC 

DESCKIPCION DE FUNCIONES 
MAS IMPORTANTES 
Y REQUISIMC MERIMS ESPECIFICOS IACALIDAE 

SERV/SECC.lNFORMRC Y ASIST.INTEG 

JEFE ADJUNTO SECCION GESTION TRIB 

AREA RECAUDACION 

331 

332 

333 

334 

335 

Desarrolla de las funciones 
descritas en el apartada 7 . 3 ' .  
letra C de la ~ecolución de 24 
de )unio de 1999 de la Presi- 
dencia de la Agencia Tributa- 
ria (BOE 9 7 19991. 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Gestlbn y Li- 
quidación. 

Posesión de la correspondienti 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quinta). 

S/C TENERIFE 

S/C TENERIFE 

4 . 6 6 4 . 1 6  

6 . 0 7 8 . 4 E  

8.171,04 

4 . 4 3 4 . 9 8  

5.202.72 

SUBJEFE UNIDAD RECAUDACION 2 Desarrollo de las funciones y 
tareas encomendadas a los 6r- 
qanos de recaudación por Reso- 

posesión de la correspondienti 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quinta). 

iución 6 / 5 / 9 9  de l a  AEAT por 
la gue se reestructuran los 
óraanoc de recaudación Y les 
son atribuidas competencias en 
materia de aplazamientos de 
pago en función de la cuantía 
(BOE 3 / 6 / 9 9 ) ,  
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Recaudación. 

Desarrollo de las funciones y 
tareas encomendadas a los 6r- 
ganos de recaudación por Reso- 

JEFE UNIDAD RECAUDACION 3 B S / C  TENERIFE Poses~ón de la correspondienti 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quinta). 

iuclón 6 / 5 / 3 9  de la A ~ A T  par 
la que se reestructuran los 
óraanos de recaudación Y lec 
$0; atribuidas comnetencias er 
materia de aplazamientos de 
pago en función de la cuantía 
(BOE 3 / 6 / 9 9 ] ,  y desarrollo de 
las funciones establecidas en 
la Res. 30/12/02 por la que S E  
Crean las O.R.T. (BOE 7/01/03! 
Cuerpo Tecnlco de Hacienda, 
especialidad de Recaudación. 

AREA ADUANAS 

SUBINSPECTOR ADUANAS 1I.EE. A 
~..~~~...... 

S/C TENERIFE 

S/C TENERIFE 

E3ecución y control de tareas 
derivadas de la Gestión Adua- 

Posesión de la correspondienti 
especialidad de C.T.H (ver 
base quinta!. nera. 

Cuerpo T~CIIICO de Hacienda, 
especialidad de Gestión Adua- 
nera. 

JEFE SECCION C ADUANAS 1I.EE. E-jecución y control de tareas 
derivadas de la Gestión Adua- 
nera. 
Cuerpo Técnico de Hacienda. 
especialidad de Gestión Adua- 
nera. 

Posesión de la correspondienti 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quinta! 
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~ 

NO 
DE 
ORDEN 

~ 

3 3 6  

337 

3 3 8  

339 

~ 

~ 

N' 
DE 
ORDEN - 

340 

341 

342-34 

344 

CENTRO DIRECTIVO 
PUESTO DE TRABAiO 

ADMON AG. Ir4 LAGUNA 
.................. 

AREA GESTION 
............ 
SERV/SECC.GEST.TRIPUT.GENERAL 
............................. 

JEFE SECCION ESPECIAL GESTION TRIB 

JEFE SERVICIO 2 GESTION TRIBUTARIA 

UNIDAD DE MODULOS 

JEFE SRCCION 2 GESTION TRIBUTARIA 

UNID.VERIFICACION Y CONTROL 

GESTOR 1 GESTION TRIBUTARIA 

CENTRO DIRECTIVO 
PUESTO DE TRRBAJO 

AD.AüU.IIEE.AEROP.REINA COFIA 
...... 

AREA ADUANAS 

JEFE SECCION C ADUANAS II.EE 
............ 

AD.ADU.IIEE.AEROP.MS RODEOS 
............................ 

AREA ADUANAS 

JEFE SECCION C ADUANAS II.EE 

DELEG. ESP .AEAT CANTABRIA 
. . __ .__ . .__ .~~~~~~~~~~~~  ........................ 

D.E. DE CANTRBRIA 

=EA INSPECCION 

SUBINSPECTOR ADSCRITO UNIDAE REG 

JEFE SECCION A 

- 

N' 
TOS. 
- 

1 

1 

1 

1 

- 

- 

N' 
TOS. 
- 

1 

1 

2 

1 

- 

LOCALIDAD 

LAGUNA (LA) 

LAGUNA (LA) 

LAGUNA (LA) 

LAGUNA (LA) 

LOCALIDAD 

"ADILLA 

S/C TENERIFE 

SANTANDER 

SANTANDER 

COMPL . 
SPECIFIC 
ANUAL 

8.171. O 

9.186.3 

5.684.1 

3 . 8 3 1 , l  

~ 

COMPL. 
SPECIFI 
ANUAL 

~ 

5.202, 

5.202. 

5.684, 

8.171. 

- 

DESCRIPCION DE FUNCIONES 
MAS IMPORTANTES 
Y REQUISITOS 

Desarrollo de las funciones 
descritas en el apartado 7 . 3 ' .  
letra A de la ResoluciÓn de 24 
de junio de 1999 de la P r e s i -  
dencia de la Agencia Tributa- 
ria (BOE 9-7-1999), 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Gestión y LI- 
quidación 

  es arrollo de 13s funciones 
descritas en el aportado 7.3'. 
letra A de la Resolución de 24 
de junio de 1 9 9 9  de la Preci- 
dencia de la Agencia  tributa^ 
ria (BOE 9-7-1999). 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Gestión y Li- 
quidación. 

Desarrollo de las funciones 
descritas en el apartado 7.3'. 
letra B de l a  Resolución de 24 
de lunio de 1999 de la Presi- 
dencia de la Agencia Tributa- 
rla lBOE 9-7-19991. 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
espeiialidad de Inspección 
Auxiliar o Gestidn y Liquida- 
ción. 

~ecarrollo de las funciones 
dcsciltas en el apartado 7.3O. 
letra D de la Resolución de 24 
de i i i n i o  de 1999 de la Presi- ,-~~-- ~~ ~ 
_. 
dencia de la Agencia Tributa- 
rla (BOE 9/7/1999). 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Gestidn y L i ~  
quidación 

DESCRIPCION DE FUNCIONES 
MAS IMPORTANTES 
Y REQUISITOS 

E3ecución y control de tareas 
derivadas de la Gestión Adua- 
nera. 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Gesti6n Adua- 
nera . 

Ejecución y control de tareas 
derivadas de la Gestión Adua- 
nera. 
Cuerpo Técnico de Hacienda. 
especialidad de Gestión Adua- 
nera. 

Las establecidas en la Resolu-  
ción de 24 de marzo de 1992 df 
la AEAT. cobre organización y 
atribución de €unciones a la 
Inspección de los Tributos en 
el ámbito de la competencia - 
del Departamento de Inspecciór 
Financiera y Tributaria, (BOE 
de 30 de marzo de 19921, y SUE 
posteriores modificaciones. 
Cuerpo Técnico de Hacienda. 
especialidad de Inspeccion 
Auxiliar. 

Las establecidas en la Resolu- 
ción de 24 de marzo de 1992 de 
la AEAT. sobre organización y 
atribución de funciones a la 
Inspección de los Tributos en 
el ambito de la comwtencia - 
del Departamento deL Inspecciór 
Financiera y Tributaria, (POE 
de 30 de marzo de 1992). y sus 
posteriores modifrcaciones. 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Inspeccion 
Auxiliar . 

MERIMC ESPECIFICOS 

Posesión de la correspondient 
ispecialidad de C.T.H. (Ver 
>ase quinta). 

po~esión de la correspondient 
especialidad de C.T.H. ( V e r  
base quintal 

~oses16n de la correspondient 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quinta) 

Posesión de la correspondient 
especialidad de C.T.H. ( V e r  
base quinta!. 

MERITOS ESPECIFICOS 

Posesión de la correspondient 
especialidad de C.T.H. ( V e r  
base quintal. 

Posesión de la correspondient 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quint-a) . 

Posesión de la correcpandient 
especialidad de C.T.H. (ver 
base quinta). 

posesión de la correspondient 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quinta) 
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N' 
DE 
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345 

346 

347 

148 

NO 
DE 
ORDEN 

3 4 9  

3 5 0  

3 5 1  

CENTRO DIRECTIVO 
PUESW DE TRABAJO 

JEFE SECCION B 

AREA RECALIDACION 

SUBJEFE UNIDhD RECAUDACION 1 

UNID VERIFICACION Y CONTROL 

JEFE SERVICIO 2 GESTION TRIBUTARIR 

CENTRO DIRECTIVO 
PUESTO DE TRABAJO 

AREA RECAUDACION 

SUBJEFE UNNIUAD RECAUDACION 2 
................ 

JEFE UNIDAD RCCAUDACION 3 U 

ADMON.AG.L&REW 

AREA GESTION 

N- 
TO! 

LOCALIDAD 

SANTANDER 

SRNTANDER 

SANTANDER 

CANTANDER 

LOCALIDAE 

SANTANDER 

CANTANDER 

LAREW 

COMPL . 
ANUAL 

S PECI F 1 CO 

6.651.72 

8.171.04 

4.664.1f 

9 . 1 8 6 . 3 L  

COP 
SPEC 
EiNL 

6.C 

8 . 1  

5 . 1  

DESCRIPCION DE FUNCIONES 
MAS IMPORTANTES 
Y REQUISITOS 

Las establecidas en la Res01U 
216" de 2 4  de marzo de 1992 d< 
la AEAT, Bobre OrganiZaciÓn y 
ntribución de funciones a la 
Inspección de las Tributos en 
01 ambrto de l a  competencia 
iel Departamento de InSpeCCiól 
Financiera v Tributarla. (BOE 
ie 3 0  de m a k  de 1992). y su' 
3osteriores modificaciones 
Zuerpo Técnico de Hacienda 
especialidad de Inspeccion 
riuxiliar. 

Desarrollo de las funciones y 
tareas encomendadas a los Ór- 
ganos de recaudación por Reso 
lucldn 6 / 5 / 9 9  de l a  AEAT por 
la que se reestructuran los 
órganos de recaudación y les 
son atribuidas competencias e 
matena de aplazamientos de 
pago en función de la cuant ía  
!BOE 3 / 6 / 9 9 ) .  y desarrollo de 
las funciones establecidas en 
la ~ e c .  30/12/02 por la que s 
crean las O.R.T. (BOE 7/111/03 
cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Recaudación. 

Desarrollo de las funciones 
descritas en el apartado 7 . 3 '  
letra c de l a  Resolución de 2 
de 3unio de 1999 de la Presi- 
dencia de la Agencia Tributa- 
ria (BOE 9 - 7 - 1 9 9 9 )  
Cuerpo Técnico de Hacienda. 
especialidad de Gestión y L1- 
quidación. 

Decarrollo de l a s  €unciones 
descritas en el apartado 7 3 -  
letra D de la Resolución de 2 
de Iunio de 1 9 9 9  de la Presi- 
dencia de la Agencia Tributa- 
rla (BOE 9 / 7 / 1 9 3 9 )  
Cuerpo T ~ C ~ L C O  de Hacienda, 
eopecialidad de Gestión y LI- 
quidación. 

_ _ _ ~  

DESCRIPCION DE FUNCIONES 
MAS IMPORTANTES 
Y REOUICITOC 

Desarrollo de las funciones y 
tareae encomendadas a los 6r 
ganos de recaudación par Res0 

la que se reestructuran los 
órganos de recaudacidn y les 
con atribuidas competencias e 
materia de aplazamientos de 
pago en función de la cuantía 
(BOE 3 / 6 / 9 9 ) .  
Cuerpo Técnico de Hacienda. 
especialidad de Recaudación. 

Desariollo de las funciones y 
tareas encomendadas a los 6r- 
ganas de recaudación por Res0 
lución 6 / 5 / 9 9  de la REAT por 
la que se reestructuran los 
órganos de recaudacidn y les 
con atribuidas competencias e 
materia de aplazamientos de 
pago en función de la cuantía 
(BOE 3 / 6 / 9 9 ) .  
Cuerpo Técnico de Hacienda. 
especialidad de Recaudación. 

lución 6 / 5 / 9 9  de la AEAT por 

~esarrallo de las funciones 
descritas en el apartado 7.3.  
letra R de la Resolución de 2 
de ~ u n i a  de 1 9 9 9  de la Presi- 
dencia de l a  Agencia Tributa- 
ria (BOL 9 - 7 - 1 9 9 9 ) .  
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Inspección 
Auxiliar o GestiBn y Liquida- 
ción. 

MERITOS ESPECIFICOS 

%cesión de la correspondiente 
'specialldad de C.T.H. (ver 
lase quinta). 

Posesión de la correspondiente 
Especialidad de C.T.H. (Ver 
>ase quintal. 

Posesión de la correspondiente 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quinta). 

Posesión de l a  correspondienle 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quinta) 

MERITOS ESPECIFICOS 

~osesrón de la correcpond 
Especialidad de C.T.H. (Vi 
3ase quinta). 

Posesión de la correcpond 
especialidad de C.T.H. (V 
base quinta) 

posesión de la correcpond 
especialidad de C.T.H. (V 
base quinta). 
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N' 
DE 
ORDEN - 

352 

353-35 

355-35 

ND 
DE 
ORDEN 

357 

358 

3 5 9  

360 

__ 

CENTRO DIRECTIVO 
PUESTO DE TRABAJO 

ADMCN . AG. TORRELAVEGA 

AREA GECTION 

CERV/SECC.GEST.TRIBUT.GENEF.AL 

JEFE SECCION ESPECIAL GECTION TRIB 

SUBINSPECTOR ADSCRITO A 

CENTRO DIRECTIVO 
PUESTO DE TRABAJO 

SUBINSPECTOR ADSCRITO A 

SUBINSPECTOR A 

SUBINSPECTOR ADSCRITO UNIDAD REG 

AREA RECAUDACION 

rEcNim DE RECAUDACION 

LOCALIDAD 

MRRELAVEGA 

RLBACETE 

CUENCA 

LOCALIDAD 

TCLEDC 

CIUDAD REAL 

TOLEDC 

ALBACETE 

MMPL. 
CPECIFIC 
M A L  

8.171. O 

3.831,l 

4.664.1 

~ 

COMPL . 
CPECIFI 
ANUAL 

4.664. 

8.171, 

5.684, 

4.664. 

DESCRIPCICN DE FUNCIONES 
MAS IMPORTANTES 
Y REQUISITOS 

Desarrollo de lec funciones 
descritas en el apartado 7.3' 
letra A de la Resolución de 2 
de ,unlo de 1999 de la Presi~ 
dencia de la Agencia  tributa^ 
ria (BCE 9-7-19991. 
Cuerpo Técnico de liacienda. 
especialidad de Gestión y L i ~  
quidación. 

Las establecidas en la ReYOlt 
c16n de 2 4  de marzo de 1992 < 
la AEAT. sobre orqanlzaclón I 
atribución de fun;ianes a l d ~  
Inspección de los Tributos e1 
el ámbito de la ComDetenCia 
del Departamento de' Inspeccit 
Financiera y Tributarla, (BCi 
de 3 0  de marzo de 19921, y 51 
posteriores modificaciones. 
Cuerpo Técnico de Haciendz 
especialidad de Inspeccion 
Auxiliar. 

Las establecidas en la Resoli 
ción de 24 de marzo da 1992 ( 

la AEAT, sobre organización ! 
atribución de funciones a la 
Inspección de los Tributos el 
el ámbito de la competencia 
del Departamento de Inspe<:ci< 
Financiera y Tributaria. (801 
de 30 de marzo de 1992:. y C1 

nosteriores modificaciones. 
Cuerpo Técnico de Haciend. 
ecpecialldad de Inspeccion 
Auxiliar. 

DESCRIPCICN DE FUNCIONES 
MAS IMPORTANTES 
Y RECUISITOC 

 as establecidas en la Resolu- 
ción de 24 de marzo de 1592 de 
la AEAT, cobre organización y 
atribución de funciones a la 
Inspección de los Tributos en 
e l  ámbito de la competencia - 
del Departamento de Inspeccibn 
financiera y Trlbutaria. (BCE 
de 30 de marzo de 19921. y sus 
posteriores rnodificacionci. 

especialidad de Inspeccion 
Auxiliar. 

Las establecidas en l a  Resolu- 
ción de 2 4  de marzo de 1992 de 
la AEAT, sobre organización y 
atribución de funciones a la 
Inspección de los Tributos en 
el ámbito de la competencia - 
del Denartamento de ins~ecciún 

Cuerpo TPcnicO de Hacienda, 

Financiera y Tributarla; (BOE 
de 30 de marzo de 1992). y sus 
posteriores moditicaciones. 
Cuerpo Técnica de Hacienda, 
especialidad de Inspeccion 
Auxiliar. 

Las establecidas en la Resolu- 
ción de 24 de marzo de 1552 de 
la AEAT. cobre organización y 
atribución de funciones a la 
Inspección de 105 Tributos en 
el ámbito dc la competencia - 
del Departamento de Inspecciór 
Financiera y Tributaria, (BOE 
de 30 de marzo de 19921, y sus 
nosteriores modificaciones. 
Cuerpo T€cnico de Hacienda, 
especialidad de Inspeccion 
Auxiliar. 

Desarrollo de las funciones y 
tareas encomendadas a los 6r- 
ganoc de recaudación por Re60- 
1uci6n 6/5/99 de la AEAT por 
la que se reestructuran los 
órganos de recaudación y le5 
son atribuidas Comnetencias er 
materia de aplazamientos de 
pago en función de la cuantía 
(ROE 3/6/99). 
Cuerpo Técnico de Hacienda. 
especialidad de Recaudación. 

MERIMS ESPECIFICOC 

Posesión de l a  correspondi 
especialidad de C.T.H. (Ve 
base quinta). 

Posesión de la correspondi 
especialidad de C.T.H. (Ve 
base quintal. 

posesión de la correspondi 
especialidad de C.T.H. IVf 
base quintal. 

MERITOS ESPECIFICOS 

2asesión dC la correspondientc 
'specialidad de C.T.H. (ver 
>ase quintal. 

Posesión de l a  correspondiente 
Zapecialidad de C.T.H (Ver 
>ase quinta:. 

~oseslón de la correspondienti 
especialidad base quinta) de C.T.H. ( V e r  

Posesi6n de la carrespandient, 
especialidad de C.T.H. (ver 
base quinta). 
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DE 
ORDEN 

361 

362 

363 

364 

365 

366 

~ 

N' 
DE 
3RDEN 

367 

368 

369 

- 

CENTRO DIRECTIVO 
PUESTO DE TRABAJO 

AREA ADUANAS 

SWINSPECTOR ADURNAS II.EE. B 
. . . . ~ ~ . ~ ~ ~ ~ ~  

SUBINSPECTOR ADUANAS II.EE. A 

SUBINSPECTOR JEFE SECC.C ADU.IIEE 

SUBINSPECTOR JEFE SECC.C AüU.IIEE 

SUBJEFE UNIDAD RECAUDACION 1 

AREA ADUANAS 

JEFE SECCION B ADUANAS II.EE 

CENTRO DIRECTIVD 
PUESTO DE TRABAJO 

JEFE SECCION 2 GESTION TRIBUTARIA 

JNID.VERIFICACION Y CONTROL 

IEFE ADJUNTO SECCION GESTION TRIB 

LOCAL1 DAD 

NENUL 

CUENCA 

TOLEW 

GUADALAJRRA 

ALBA C E T E 

ALBACETE 

LOCALIDAD 

RODA (LA) 

CIüüAü REAL 

CIUDAD REAL 

3 

COMPL . 
ANUAL 
3PECIFICO 

3.831.12 

4.434.96 

5.202,72 

5.202,72 

8.171,04 

5.604.16 

~ 

COMPL . 
3PECIFIC 
ANüAL 

~ 

8.171. C 

s.6a4,i 

4.664,1 

DESCRIPCION DE FUNCIONES 
MAS IMPORTANTES 
Y REQUISITOS 

E3ecución y control de tareds 
derivadas de la Gestión Adua- 
nera. 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Gestión Adua- 
nera. 

E3ecuci6n y Control de tareas 
derivadas de l a  Gesti6n Adua- 
nera. 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Gestión Adiia- 
nera . 

Ejecución y control de tareas 
derivadas de la Gestión Adua- 
nera. 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Gestión Adua- 
nera. 

Ejecución y Control de tareas 
derivadas de la Gestión Adua- 
nera. 
Cuerpo Técnico de Hacienda. 
especialidad de Gestión Adua- 
nera 

Desarrollo de las funciones y 
tareas encomendadas a los ór 
ganos de recaudación por Reso 
liición 6/5/99 de la AEAT por 

órganos de recaudación y les 
son atribuidas competencias e 
materia de aplazamientos de 
pago en función de la cuantia 
(BOE 3/6/99). 
Cuerpo Técnico de Hacicnda, 
especialidad de RecaudaciOn. 

la que se reestrLlcturan 10s 

E3ecucibn y Control de tareas 
derivadas de la Gestión Adua- 
n e r a .  
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de GestiOn Adua- 
nera. 

DESCRIPCION DE FUNCIONES 
MAS IMPORTWES 
Y REOUTSITOS 

R es arrollo de las funciones 
descritas en el apartado 7.3' 
letra A de la Resolucibn de 2 
de ,mi0 de 1999 de la Pres1 
dencia de la Agencia Tributa- 
ria (BOE 9-7-1999). 
Cuerpo Técnico de Hacienda. 
especialidad de Gestión y Li- 
quidación- 

Desarrollo de las funciones 
descritas en el apartado 7.3- 
letra c de la Resolución de 2 
de junio de 1999 de la Preci- 
dencia de la Agencia TrlbUta- 
ria (ROE 9-7-1999). 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Gestión y Ll- 
quidacióm 

  es arrollo de las funciones 
descritas en el apartado 7.3' 
letra D de la Resolución de 2 
de ,mi0 de 1999 de la Presi- 
dencia de la Agencia Tributa- 

Cuerpo Técnica de Hacienda, 
especialidad de Gestión Y Li- 
quidación 

rla (BOE 9/7/1999). 

MERITOS PSPECIFICOS 

posesión de la correspondiente 

base quinta) 
especialidad de C.T.H. (Ver 

Posesión de l a  correspondiente 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quinta). 

~osesión de la correspmdientt 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quinta). 

Posesión de la correspondienti 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quinta). 

Posesión de la correspondienti 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quinta). 

Pocesibn de la correspondient, 
especialidad de C.T.H. ( V e r  
base quinta) 

MERITOS ESPECIFICOS 

Posesión de la correspondient 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quinta) 

~ o s e s i ú n  de la correcpandient 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base q u i n l a ) .  

Posesión de la correspondient 
especialidad de C.T.H. (ver 
base quinta) 
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__ 

~ 

N* 
DE 
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374 

375 

3 7 6  

CENTRO DIRECTIVO 
PUESTO DE TRABAJO 

AREA RECAUDACION 

SUBJEFE UNIDAD RECAUDACION 2 
................ 

JEFE UNIDAD RECAUDACION 3 B 

ADMON.AG.ALCAZAR DE SAN JUAN 
............................ 

AREA GESTION 

SERV/CECC.GEST.TRIBUT.GENERRL 
............ 

~~~~~ .................. 

JEFE ADJUNTO SECCION GESTION TRIB. 

JEFE SECCJON ESPECIAL GESTION TRIB 

CENTRO DIRECTIVO 
PlIESTO DE TRABAJO 

iDMON .AG.  PUERTOLIJNO 
................... 

=EA GESTION 

jERV/SECC.GEST.TRIBUT.GENE!3D.L 
............ 

............................. 

TEFE AD- SECCION GESTION TRIB. 

WNON.AG.VALDEPEÑAS 
................... 

=EA GESTION 

PERV/SECC.GEST.TRIBLT.GENEWAL 
............ 

............................. 

TEFE AD.iüNTO SECCION GESTION TRIB. 

JNIDAE DE MODUWS 

JEFE SECCION 2 GESTION TRIBUTARIA 

LOCAL1 DAD 

CIUDAD REAL 

CIUDAD REAL 

ALCAZAR SAN JUAN 

ALCAZAR SAN JWAN 

MCALIDAD 

PUERTOLLRNO 

VALDEPENAS 

VALDEPENAS 

COMPL. 
SPECIFIC 
ANlJAL - 

6 078.4 

8.171, c 

4.664,l 

8.171, C 

__ 

COMPL . 
jPECIFIC 
ANUAL 

4 . 6 6 4 . 1  

4 . 6 6 4 ,  

5 6 8 4 .  

DESCRIPCION DE FUNCIONES 
MAS IMPORTANTES 
Y REQUISITOS 

Desarrollo de las funciones y 
tareas encomendadas a los 6r- 
gdnos de recaudación por Reso 
lución 6/5/99 de la AE&T por 
l a  que se reestructuran las  
Órganos de recaudacr6n y les 
son atribuidas competencias e 
materia de aplazamientos de 
pago en función de la cuantía 
(BOE 3/6/99). 
cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Recaudación. 

Desarrollo de las funciones y 
tareas encomendadas a 106 ár- 
ganoc de recaudación por Reso 

la aue se reestructuran los 
lución 6/5/99 de la AEAT por 

Órganos de recaudación y les 
son atribuidas Competencias e 
materia de aplazamientos de 
pago en funci6n de la cuantía 
(BOE 3/6/93). 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Recaudación. 

Desarrollo de las funciones 
descritas en el apartada 7.3- 
letra A de la Resolución de 2 
de junx de 1999 de la Presi- 
dencia de la Agencia Tributa- 
ria (BOE 9-7-1999). 

especialidad de Gestión y LI- 
quidaci6n. 

Desarrollo de las funciones 

Cuerpo Técnico de Hacienda, 

descritas en el apartado 7.3' 
letra A de la Resolución de 2 
de )unlo de 1999 de la Piesi- 
dencia de la A4encia Tributa- 
rla IBOE 9-7-1599), 
Cuerpo Tecnico de Hacienda, 
especialidad de Gestión y L i ~  
cpidación. 

DESCRIPCION DE FUNCIONES 
MAS IMPORTANTES 
Y REQUISITOS 

Jesarrollo de las funciones 
iescritas en el apartado 7.3'. 
letra A de la Resolución de 24 
ie lunia de 1999 de la Presi 
iencia rla IBOE de 9 la 7 Agencia 1999). Tributa- 

T'uerpo Técnico de Hacienda. 
especialidad de Gestión y LI- 
quidación. 

Desarrollo de las funciones 
descritas en el apartado ' 7 . 3 -  
letra A de la Resolución de 2 .  
de 3unio de 1999 de la Presi- 
dencia de l a  Agencia Tributa- 
rla (BOE 9-7-1999). 
Cuerpo Técnico de Hacienda. 
especialidad de Gestión Y L1- 
quidación 

Desarrollo de l a s  funciones 
descritas en el martado 7 3 -  
letra B de la Reshución de 2 
de 3unio de 1999 de la Presi- 
dencia de la Agencia Tributa- 
rla (BOE 9-7-1999). 
Cuerpo Técnica de Hacienda. 
especialidad de Inspección 
Auxiliar o Gestión y Liquida- 
c16n. 

MERITOS ESPECIFICOS 

Posesión de la correspondiente 
especialidad de C.T.H. (ver 
base quinta). 

Posesión de la correspondiente 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base q u i n t a ) .  

Posesión de la correspondiente 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quinta!. 

Posesión de la correspondiente 
especialidad de C.T.H. (ver 
base quinta! 

MERITOS ECPECIFICOS 

'ose916n de la correspondie 
,specialidad de C.T.H. (Ver 
tase quinta). 

,osesión de l a  correspondie 
Ispecialidad de C.T.H. (Ver 
iase quinta:. 

posesión de la correspondi< 
ispecialiddd de C.T.H. (Ve1 
nase qumtai 
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377 

378 

379 

3aQ 

__ 
N' 
DE 
ORDEN 

381 

382 

3 8 3  

384 

UNID VERIFICACION Y CONTROL 

J E F E  ADJUNTO SECCION GESTION TRIB 

AREA ADUANAS 

JEFE SECCION C ADUANAS II.EE 

ADMON.AG.TRRRNMN 

AREA GESTION 

SERV/SECC.GEST.TRIBIJT.GENERAL 

JEFE SECCION ESPECIAL GESTION TRIB 

CENTRO DIRECTIVO 
PUESTO DE T R R B N O  

UNIDAD DE MODULOS 

JEFE CECCION 2 GECTION TRIBUTARIA 

JEFE SERVICIO 2 GESTION TRIBIJTARIA 

JEFE SERVICIO 1 GESTION TRIBUTARIA 

N* 
TOS 

IBCALI DAD 

CUENCA 

CUENCA 

CUENCA 

TARANCON 

COMFL. 
iPECIFI 
ANUAL 

OESCRIPCION DE FUNCIONES 
MAS IMPORTANTES 
Y REQUISITOS 

5.684. 

4 . 6 6 4 ,  

5 . 2 0 2 .  

8.171 

Desarrollo de la9 fmciones 
descritas en el apartado 7.3- 
letra C de l a  Resolución de 2 
de ]un10 de 1999 de la Preci 
dencia de la AgPncia Tributa 
ria iBOE 3-7-1999). 
cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Gestión Y LI- 
quidación 

  es arrollo de las funciones 
descritas en el apartado 7.3' 
letra D de la Resolución de 2 
de j u n i o  de 1999 de la Presi- 
dencia de la Agencia Tributa- 
ria ( M E  9/7/1999). 
Cuerpo Técnico de Hacienda. 
especialidad de Gestión y Li- 
quidación 

E,~CUCL~I~ y control de tareas 
derivadas de la Gestión Adua- 
nera 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Gestión Adiia- 
nera 

~esarroiia a? las funciones 
descritas en el apartado 7.3' 
letra A de la Resolución de 2 
de 3unio de 1999 de l a  Preci 
dencia de la Agencia Tributa 
ria (BOE 9-7-1999). 
Cuerpo Técnico de tiacienda. 
especialidad de Gestión y Li- 
widación. 

DESCRIPCICN DE FUNCIONES 
MAS IMPORTANTES 
Y REQUISITOS 

I 
Desarrollo de las  func iones  
descritas en el apartado 7.3' 
letra B de la Res6luclÓn de 2 
de j u n i o  de 1999  de l a  Presi~ 
dencia de la Aciencia Tributa- 
ria (BOE 9-7-1993) 
merpo Técnico de Hacienda. 
especialidad de Inspeccidn 

ci6n. 
Auxrliar o Gestión y Liquida- 

Desarrollo de las funciones 
descritas en el apartado 7.3- 
letra A de la Resolución de 2 
de ]unio de 1999 de la Presi- 
dencia de la Agencia Tributa- 
rla iBOE 9-7-1999] 
Cuerpo Técnico de Hacienda. 
especialidad de Gestión y Li- 
quidación. 

Desarrollo de las funciones 
descritas en el apartado 7.3' 
letra A de l a  Resolución de 2 
de 3unio de 1999 de la Piesi- 
dencia de l a  Agencia Tributa- 
rla (ROE 9-7-1999). 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Gestión y LI- 
quidación. 

Desarrollo de las funciones 
descritas en el apartado 7 . 3 '  
letra A de la Resolución de i 
de )unlo de 1 9 9 9  de la Pies1 
dencia de l a  Agencia Tributa- 
rla (BCE 9-7-1999) 
Cuerpo Técnico de Hacienda. 
especialidad de Gestión y LI- 
quidación. 

MERITOS ESPEClFICOS 

Posesión de la correspondient 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quintal 

Posesiún de l a  correspandient 
especialidad dc C.T.H. (Ver 
base quinta). 

posesión de la correspondient 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quinta) 

posesión de l a  cnrrespondrent 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quinta). 

MERITOS ESPECIFICOC 

~ o c e c i b n  de la correspondient 
:specialidad de C.T.H. (Ver 
iase quinta). 

)osesión de la correspondient 
sspecialidad de C.T H. (ver 
,ase quinta). 

?osesión de l a  correspondient 
pspecialidad de C.T.H. ( V e r  
,ase quinta). 

%sesión de l a  correspondient 
sspecialidad de C.T.H. (Ver 
>ase quinta). 



42 Viernes 4 abril 2003 Suplemento del BOE núm. 8 1 

~ 

N- 
DE 
ORDEN 

1 
E 

2 

2 

2 

1 
E 

2 

2 

2 

CENTRO DIRECTIVO 
PUESTO DE TFAñAJQ 

DESCRIPCION DE FUNCIONES 
MAS IMPORTANTES 
Y REQUISITOS 

COMPL . 
SPECIFICI 
ANUAL LOCAL1 DAD MERITOS ESPECIFICOS 

AKEA RECAUüACION 

385-38 

387 

388 

SUBJEFE UNIDAD RECAIIOACION 2 

ADMON.AG.QUINTANAR DE LA ORDEN 

  es arrollo de las  funciones y Poseeión de la correspondiente 
especialidad de C . T . H .  (Ver 
base quinta) 

TOLEW 6.018.41 

8.111, o. 

4 . 6 6 4 . 1 ,  

___ 
COMPL . 
3PECIFI( 
ANllAL 

~ 

3 . 8 3 1 . 1  

4 . 6 6 4 . 1  

4 . 6 6 4 . 1  

- 

tareas encomendadas a los ór- 
ganos de recaudación por Re60- 
luci6n 6/5/99 de la AEAT ~ o i  
ia que s i  i-eestructuran iós 
órganos de recaudación y les 
son atribuidas competencias er 
materia de aplazamientos de 
pago en función de l a  cuantía 
(BOE 3/6/99). 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Recaudación. 

AREA GECTION 

SERV/CECC.GEST.TRIBU.GENERRL 

JEFE SECCION ESPECIAL GESTION TRIB 

ADMON.AG.TALRVERA DE LA REINA 

GUINTANAR DE LA ORDEN 

TALAVERA DE LA REINA 

Desarrollo de las funciones 
descritas en e1 apartado 7.3'. 
letra A de l a  Resolución de 2' 
de junio de 1999 de la Presi- 
dencia de la Agencia Tributa- 
rla fBOE 9 - 7 - 1 9 9 9 ] .  
Cuerpo 'Técnico de Hacienda, 
especialidad de Gestión y Li- 
quidación. 

Posesión de la correspondiente 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quinta). 

AREA GESTION 
........~~~~ 
SERV/SECC.GECT TRIBWKGENERAL 
...~~~~~~~~~.~......~........ 

JEFE ADJUNTO SECCION GESTION TRIB Drserrollo de las funciones 
descritas en el apartado 7.3'. 
letra A de l a  Resolución de 21 
de junio de 1999 d e  l a  PreBi- 
dencia de la Agencia Tributa- 
ria ~BOE 9 - 7 - 1 9 9 3 ) .  
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Gestión y Li- 
quidación. 

Posesión de la correspondiente 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quinta). 

N' 
DE 
ORDEN 

CENTRO DIRECTIVO 
PUESTO DE TFAñAüO 

DESCRTPCION DE FUNCIONES 
MAS IMPORTRNTES 
Y REGUISITOS LOCALIDAE MERITOS ESPECIFI 

DELEG.ESP AEAT CAST-LEON 
Il========iii__________= 

D.E. DE CAST-LEON 

AXEA INSPRCCION 

389 

390 

391 

SUBINSPECTOR ADSCRIlW B 

SUBINSPECTOR ADSCRITO A 

SUBINSPECTOR ADSCRITO A 

VALLAWLID 

BLTRWS 

PALENCIA 

Las establecidas en l a  Resolu 
ción de 2 4  de marzo de 1992 d 
la AERT, sobre organización y 
atribución de funciones a la 
Inspección de 10s Tributos er 
el ámbito de la competencia 
del Departamento de InspecciC 
Financiera y Tributaria, fBOE 
de 30 d e  marzo de 19921, y SL 
posteriores modificaciones- 
Cuerpo Técnico de H a c i e n d a  
especialidad de Inspeccion 
Auxiliar. 

Las establecidas en la  resol^ 
ción de 24 de marzo de 1992 c 
la AEAT. sobre organización 1. 
atribucibn de funciones a la 
Inspecclbn de 10s Trrbutos er 
el ámbito de la competencia 
del Departamento de InspecciC 
Financiera y Tributaria, (BOE 
de 30 de marzo de 19921, y SL 
posteriores modzficaciones. 
Cuerpo TeCniCo de Hacienda 
especialidad de Inspeccion 
Auxiliar. 

Las establecidas en la  resol^ 
ción de 2 4  de marzo de 1992 c 
la AEAT, cobre organización i. 
atribución de funciones a la 
Inspección de los Tributos er 
el ámbito de la competencia 
del Departamento de InspecciC 
Financiera y Tributaria, (BOE 

posteriores modificaciones. 
Cuerpo Técnica de Hacienda 
especialidad de Inspeccion 
Auxiliar. 

de 30 de marzo de 19921, y SL 

Posesión de l a  corres 
especialidad de C.T.1 
base quinta). 

Posesión de la corre: 
especialrdad de C.T I 
base quinta). 

Poseszón de la Corre) 
especialidad de C.T.1 
base quinta). 
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N' 
DE 
ORDEN 

3 92 ~ 3 9: 
__ 

394 

395 

396-337 

N" 
DE 
ORDEN 

398 

399 

400 

401 

CENTRO DIRECTIVO 
PUESTO DE TRABAJO 

SUBINSPECTOR ADSCRITO A 

SWINSPECTOR ADSCRIM A 

OWINSPECTOR ADSCKITO A 

iUQINSPECIOR ADSCRIM A 

CENTRO DIRECTIVO 
PUESTO DE TRABAJO 

SUBINSPECTOR ADSCRITO UNIDAD REG 

SUBINSPECTOR ADSCRITO UNIDAD REC 

SUBINSPECTOR A 

SUBINSPECTOR A 

- 

N' 
TO: 
- 

LOCRLIDAD 

SEGOVIA 

SORIA 

VALLADOLID 

ZAMORR 

WCALIDAD 

BURGOS 

LEON 

LEON 

PALENCIA 

- 

1 
El 

2: 
- 

2: 

2: 

22 

- 

- 
11 
%l 

24 
- 

24 

24 

24 

COMPL . 
ANIIAL 
SPECIFICC 

4.664.16 

4.664,lf 

4.664.16 

4.664.16 

COMPL. 

ANUAL 
SPECIFICC 

5.684. i€ 

5.684.16 

8.171.04 

8.171.04 

DESCRIPCION DE FUNCIONES 
MAS IMPORTANTES 
Y REQUISIMS 

L.as establecidas en la Resolu- 
ciún de 24 de marzo de 1992 de 
la AEAT. sobre organizaciún y 
atribución de funciones a la 
Inspección de los TributoS en 
el ámbito de la competencia 
del Departamento de Inspección 
Financiera y Tributaria. (BOE 
de 30 de marzo de 1992). y sus 
posteriores modificaciones. 
Cuerpo T6cnlco de Hacienda. 
especialidad de Inspeccion 
Auxiliar. 

Las establecidas en la Resolu- 
ción de 24 de marzo de 1992 de 
la AEAT, cobre arganizacibn y 
atribucibn de funciones a  la^ 
Inspeccibn de los Tributos en 
el ámbito de la comDetencia ~ 

del Departamento deL Incpecclbn 
Financiera y Tributarla, (BOE 
de 30 de marzo de 1992). y sus 
posteriores modificaciones. 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Inspeccion 
Auxiliar. 

Las establecidas en la Resolu- 
ciún de 24 de marzo de 1992 de 
la AFAT, sobre organizacibn y 
atribucidn de funciones a la 
Inspeccibn de los Tributos en 
el ámbito de la competencia - 
del Departamento de Inspección 
Financiera y Tributarla, (BOE 
de 30 de marzo  de 19921, y sus 
posteriores modificaciones. 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Inspeccion 
Auxiliar. 

L a s  establecidas en la Resolu- 
ción de 24 de marzo de 1992 de 
la AFAT, sobre organización y 
atribución de funciones a la 
Inspección de los Tributos en 
el ámbito de la competencia 
del Departamento de Inspección 
Financiera y Tributarla, (BOE 
de 30 de marzo de 19921 v sus 
postenores modificacrane; . 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
eapecialidad de Inspeccion 
Auxiliar 

DESCRIPCION DE FUNCIONES 
MAS IMPORTANTES 
Y REQUISIMS 

Las establecidas en la Resolu 
ciún de 24 de marzo de 1992 di 
la AEAT. Sobre organrzacrón y 
atribución de €unciones a la 
Insnección de 105 Tributos en 
el &hito de la competencia 
del Departamento de InSpeCCiÓi 
Financiera y Tributaria, (ROE 
de 30 de marzo  de 1992). y 6u! 
posteriores modificaciones. 
Cuerpo Técnico de Hacienda 
especialidad de Inspeccion 
Auxiliar 

Las establecidas en la ReSOlu 
ci6n de 24 de marzo de 1992 di 
la AEAT, sobre organización y 
atribución de funciones a la 
lnspeccldn de los Tributos en 
el ámbito de la competencia 
del Departamento de Inspecciói 
Financiera y Tributdria. !ROE 
de 30 de marzo de 1992). y su: 
posteriores modificaciones. 
Cuerpo  Técnico de Hacienda 
especialidad de Inspecciori 
Auxiliar. 

Las establecidas en la Resolu 
ci6n de 24 de marzo de 1992 di 
la AEAT. sobre orsanizaclón v 
atribución de funciones a la- 
Inspección de las Tributos en 
el ámbito de la competencia 
del Departamento de Inspecciói 
Financiera Y Tributarla, (BCE 
de 30 de maizo de 1992). y BU! 
posteriores modificaciones. 
Cuerno Técnica de Hacienda 
especialidad de Incpeccion 
Auxiliar. 

Las establecidas en la Resolu 
ciún de 24 de marzo de 1992 di 
la AEAT, sobre orqanización y 
atribución de funciones a la- 
Inspección de los Tributos en 
el ámbito de la comnetencia 
del Departamento de- Inspecciói 
Financiera y Tributaria. (BOE 
de 30 de marzo de 19321, y su: 
posteriores modificaciones. 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Inspeccion 
Auxiliar. 

MERITOC ESPECIFICOS 

Posesión de la correspondient 
especialidad de C.T.H. (ver 
base quinta). 

Posesión de l a  correspondient 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quinta). 

Posesidn de la correspondient 
especialidad de C.T H. (Ver 
base quinta: 

posesibn de la correspondient 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quinta! 

MERITOS ESPECIFICOS 

Posesiún de la correspondient 

base quinta). 
especialidad de C.T.H. (Ver 

Posesián de la correspondient 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quinta). 

Posesión de la correspondient 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quinta). 

Posesión de l a  correspondient 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quintal. 
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- 
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DE 
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4 0 5  

4 0 6  

407 

~ 

CENTRO DIRECTIVO 
PUESTO DE TRABAJO 

SUBINSPECTOR ADSCRITO UNIDAD REG 

J.SECCION ESPECIAL GRANDES EMPRESAS 

DELEG.AEAT AVILA 

AREA GESTION 

UNID.VERIFICACION Y CONTROL 

JEFE SECCION 2 GESTION TRIBUTARIP 

CENTRO DIRECTIVO 
PUESM DE TRABAJO 

AREA RECAUDACION 

JEFE UNIDAD RECAITDACION 2 B 
~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ . ~ .  

UNIDAD DE MODULOS 

JEFE ADJUNTO SECCION GESTION TRIB. 

SERV/SECC.INFORMAC.Y ASIST.INTEG 
...................~~~~~~ ~ 

JEFE SECCION 1 GESTION TRIBUTARIA 

- 

N' 
'TU - 

- 

- 
N' 
TOS. 
- 

1 

1 

1 

- 

LOCALIDm 

VALLALIOLID 

VALLADOLLI D 

AVILpi 

LOCALIDAD 

AVIIA 

BURGOS 

BURGOS 

COMPL . 
ANUAL 

5 . 6 8 4 . 1 6  

BPECIFICC 

8 . 1 7 1 . 0 4  

5 . 6 8 4 , 1 6  

COMPL . 
SPECIFl 
ANUAL 

~ 

9 . 1 8 6 .  

4 . 6 6 4 .  

6 . 0 7 8 ,  

DESCRIPCION DE FUNCIONES 
MAS IMPORTANTES 
Y REQUISITOS 

Las establecidas en la Resol" 
cid" de 2 4  de marzo de 1 9 9 2  d 
la AEAT, sobre OraanizaCión v 
atribución de funciones a la 
Inspección de los Tributos en 
el ámbito de la competencia 
del DeOartamento de Insoecció 
Financiera y Tributaria: (BOE 
de 30 de marzo de 1 9 9 2 ) .  y su 
posteriores modrficaciones. 
Cuerpo TBcnica de Hacienda 
especialidad de Inspeccion 
Auxi 1 iar. 

Las establecidas en la Resolu 
ciÓn de 2 4  de marzo de 1 9 9 2  d 
la AEAT, sobre organización y 
atribución de funciones a la 
Inspección de los Tributos en 
el ámbito de l a  competencia 
del Departamento de Inapeccid 
Financiera y Tributaria, (BOE 
de 30 de ma&o de 1 9 9 2 ) .  y su 
posteriores modificaciones. 
Cuerno Técnica de Hacienda 
especialidad de Inspeccion 
Auxiliar o especialidad de 
Gestión y Liquidación. 

Desarrollo de las funciones 
descritas en el apartado 7 . 3 "  
letra D de la Resólución de 2 
de ]un20 de 1 9 9 9  de la Presi- 
dencia de la Aclencia Tributa- 
ria (BOE 9 / 7 / 1 6 9 9 ) .  
Cuerpo Tecnico de Hacienda, 
especialidad de Gestión y LL- 
quidac16n. 

DESCRIPCION DE FUNCIONES 
MAS IMWRTANTES 
Y REQUISITOS 

Desarrollo de las funciones y 
tareas encomendadas a los Ór- 
ganos de recaudación por Res0 
lucidn 6 / 5 / 9 9  de la AEAT por 
la m e  se reestructuran los 
órga'noc de recaudacldn y les 
son atrlbuldas competencias e 
materia de aplazamientos de 
pago en función de la cuantía 
(BOE 3 / 6 / 9 9 ) ,  
Cuerpo. Técnico de Hacienda. 
especialidad de Recaudación. 

Desarrollo de las funciones 
descritas en el apartado 7 . 3 -  
letra B de la Resolución de 2 
de lunio de 1 9 9 9  de l a  P r e s i -  
dencia de la Agencia Tributa- 
ria (BOE 9 - 7 - 1 9 9 9 ) .  
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Inspección 
Auxiliar o Gesti6n y Liquida- 
ción. 

Desarrolla de las funciones 
descritas en el apartado 7 . 3 *  
letra c de l a  Resoluci6n de 2 
de ]unio de 1 9 9 9  de la Presi- 
dencia de la Agencia Tributa- 
rla (BOE 9 - 7 - 1 9 9 9 )  
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Gestión y L 1 -  
quidación. 

MERIMS ESPECIFIMS 

~osesión de l a  correspondiente 
capecialldad de C T.H. [Ver 
base quintal. 

Posesión de la corresp0ndient.c 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quinta). 

Pocesidn de la correspondiente 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quinta). 

MERITOS ESPECIFICOS 

~osesión de la correspondiente 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quintal. 

~oses16n de la carrecpondientm 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quinta). 

Posesión de la correspondient 
especialidad de C.T.H. (ver 
base quinta:. 
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4 0 9  

410 

N' 
DE 
ORDEN 

411 

412 

413 

CENTRO DIRECTIVO 
PUESTO DE TRABAJO 

AREA RECAUDACION 

SUBJEFE UNIDAD RECAUDACION 2 

JEFE UNIDRD RECAUDACION 3 B 

ADMON.AG.MIRANDA DE EBRO 
~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ . . . . . . ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ .  

AREA GESTION 
~~... . . . .~~~ 
SERV/SECC.GEST.TRIRUT.GENERAL 
............................. 

JEFE SECCION ESPECIAL GESTION TRIB 

CENTRO DIRECTIVO 
PUESTO DE TRABAJO 

SERV/SECC.GEST.TRIBUT.GENEFAL 

JEFE ADJUNTO SECCION CESTION T R I R  

ARREA RECAUDACION 

TECNICG DE RECAUDACION 

JEFE UNIDAD RECAUDACION 3 B 

LOCALIDRD 

BURGOS 

BURGOS 

MIRANDA DE EBRO 

LOCALIDRD 

LEON 

LECN 

LEON 

- 

I 
EL 
- 

2 2  

2 2  

2 4  

CoMPL 
CPECIFI( 
RNUAL 

6.078 , d  

8.171.C 

8.171. C 

CGMPL . 
SPECIFIC 
ANUAL 

4.664,l 

4.664.1 

8.171.0 

DESCRIPCION DE FUNCIONES 
MAS IMPCRTAWTES 
Y REQUISITOS 

Desarrollo de las funciones y 
tareas encomendadas a los ór- 
ganon de recaudación por Reso 
lución 6/5/99 de la AEAT por 
l a  aue se reestructuran los 
órsinoc de recaudación Y les 
506 atribuidas competencias ei 
materia de aplazamientos de 
pago en función de la cuantía 
IBOE 3/6/99). y desarrollo de 
las funciones establecidas en 
la Res. 30/12/02 por la que 61 
crean las C.R.T. !BCE 1/01/03 
Cuerno Técnico de Hacienda. 
especialidad de Recaudación. 

Desarrollo de las €unciones y 
tareas encomendadas a los 6r 
gano6 de recaudación por Reco 
lución 6/5/99 de la AEAT por 
la que se reestructuran los 
Órganos de recaudación y les 
con atribuidas competencias ei 
materia de aplazamientos de 
pago en función de la cuantía 
IBOE 3/6/99). 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Recaudación. 

Desarrollo de las funciones 
descritas en el apartado 7.3'. 
letra A de la Resolución de 2 1  

de junio de 1999 de la Presi- 
dencia de la Agencia Tributa- 
ria (ROE 9-7-1999) 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Gestión y Li- 
quidación. 

DESCRIPCION DE FUNCIONES 
MAS IMPORTANTES 
Y REOUISIMS 

Desarrollo de las funciones 
descritas en el apartado 7.3'. 
letra A de la Resolución de 24 
de 3unia de 1999 de la Preai- 
dencia de la Agencia Tributa- 
r ia  IBOE 9-7-1999). 
Cuerpo Tecnico de Hacienda. 
especialidad de Gestión y Li- 
quidación. 

Desarrollo de las funciones y 
tareas encomendadas a los ór- 
ganos de recaudación por Resa- 

la que se reestructuran los 
órganos de recaudación y les 
son atrrbuidas competencias er 
materia de aplazamientos de 
paga en función de la cuantía 
(BCE 3/6/99). 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Recaudación. 

DeSarrOllo de las funciones y 
tareas encomendadas a los ó r ~  
ganas de recaudación por Reso 
lución 6 / 5 / 9 9  de la AEAT por 
la que se reestructuran los 
órganos de recaudación y les 
con atribuidas competencias en 
materia de aplazamientos de 
pago en función de la cuantía 
IBOE 3/6/99). 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Recaudación. 

lución 6/5/99 de la AEAT por 

MERITOS ESPECIFICOS 

Posesión de la correspondientg 
especialidad de C.T.H. (ver 
base quinta). 

Posesión de la correspondiente 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quinta). 

Posesión de la correspondiente 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quinta). 

MERIMS ESPECIFICOS 

Posesión de la correspondienti 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quinta). 

Posesión de la correspondienti 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quinta). 

Posesión de la correspondienti 

base quinta). 
especialidad de C.T.H. (Ver 
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CENTRO DIRECTIVO 
PUESTO DE 'rm.wo 

ADMON.AG.ASTORGA 

UNIDAD DE MODüIAS 

JEFE SECCION 2 GESTION TRIUUTARIA 

ADMON.AG.WNFEFSADA 

AREA GESTION 

SERV/SECC.GEST.TRIBUT.GENERAL 
............................. 

JEFE SERVICIO 2 GESTION TRIUUTRRIA 

N- 
DE 1 ORDEN CENTRO DIRECTIVO 

PUESTO DE TRABAJO 

RREA RECAUDACION 

TECNICO DE RECAUDACION 

DELEG.AERT PALENCIA 

AREA GESTION 

JEFE SECCION ESPECIAL GESTICN TRIB 

AREA RECAUDACION 

TECNICO DE RECAUDACION 

LOCALIDAD 

RSTORGA 

ASTORGA 

WNFERRADA 

LOCALIDAD 

WNFERRADA 

PALENCIA 

PALENCIA 

COMPL 
SPECIE 
ANüAI __ 

8.171 

5 681 

9.181 

COMPL . 
SPECIFIC8 

ANUAL 

4.664.1 

8 . 1 1 1 .  o 

4.664.1 

DESCRIPCION DE FUNCIONES 
MAS IMPORTLNTES 

Y REQUISITOS 

Desarrollo de las funciones 
descritas en el apartado 7.3' 
letra A de la Resolución de 2 
de junio de 1999 de la Presi- 
dencia de la Agencia Tributa- 
ria IBOE 9-7-1999). 
cuerpo ~ecnico de Hacienda, 
especialidad de Gestión y L l ~  
quidación 

Desarrollo de las funciones 
descritas en cl apartado 1 3' 
letra B de la Resolución de 2 
de 3unio de 1999 de la Presi- 
dencia de la Agencia Tributa- 
ria (BOE 9-7-1999). 
Cuerpo Técnlca de Hacienda, 
especialidad de Inspección 
Auxiliar o GestiGn y Liquida 
Ció". 

oesarroiio de las funciones 
descritas en el apartado 7.3' 
letra A de la Resolución de : 
de ]"ni0 de 1999 de la Preci 
dencla de la Agencia Tributa 
ria IBOE 9 - 7 - 1 9 9 9 ) .  
Cuerpo Tecnico de Hacienda. 
especialidad de GestiBn y Li- 
quidación. 

DESCRIPCION DE FUNCIONES 
MAS IMPORTANTES 
Y REOUISITOS 

Desarrollo de las funciones y 
tareas encomendadas a los 6r- 
ganos de recaudación por Reso- 
lución 6 / 5 / 9 9  de la AEAT por 
la que se reestructuran los 
óriianos de recaudación Y les 
60; atribuidas competenCias cn 
materia de aplazamientoa de 
pago en función de la cuantia 
(BOE 3/6/99) 
cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Recaudación. 

Desarrollo de las funciones 
descritas en el apartado 7 . 3 ' .  
letra A de la Re901ución de 2 4  
de j u n i o  de 1999 de la Presi- 
dencia de la Agencia Tributa- 
ria (BOE 9 7 1 9 9 9 ) .  
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Gestión y Li- 
quidación. 

Desarrollo de l a s  funciones y 
tareas encomendadas a los ór 
gano6 de recaudación por Re90 
lución 6 /5 /99  de la AEAT por 
la que se reestructuran 10s 
órganos de recaudación y les 
son atribuidas competencias er 
materia de aplazamientos de 
pago en función de la cuantía 
(BOE 3/6/99). 
Ciierpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de RecaudaciGn 

MERITOS ESPECIFICOS 

,osesibn de l a  correspondiente 
?specialidad de C.T.H. (Ver 
>ase quinta) 

?osesión de la correspondiente 
sspecialidad de C.T.H. (Ver 
>ase quinta). 

posesión de la correspondientt 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quinta!. 

MERITOS ESPECIFICOS 

iosesión de la corrcspondient 
'cpecialidad de C.T.H. (Ver 
lase quinta). 

posesión de la correspondient 
especialidad de C.T.H. (ver 
base quinta) 

Posesión de la correspandient 
especialidad de C.T.H. :Ver 
base quinta). 
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- 
NO 
DE 
3RDEP - 

4 2 0  

4 2 1  

4 2 2  

__ 

- 
NO 
DE 
ORDEN 

4 2 3  
- 

4 2 4  

4 2 5  

- 

CENTRO DIRECTIVO 
PUESTO DE TRABAJO 

ADMON.AG.AGUILAR DE CAMPO0 

AREA GESTION 

SERV/SECC.GEST TR1BUT.GENER.U 
. . . . . . . . ~ . ~ ~ . ~ ~ ~ . ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~  

JEFE SECCION ESPECIAL GESTION TRIB 

DELEG AEAT SALRMANCA 
..._......._..._._._ _..__..__..___.___._ 

AREA GESTION 

SERV/SECC COORDINACION 

JEFE ADJ)JuNTO CECCION GFSTION TRIR 

AREA RECAUDACION 

TECNICO DE RECAUOACION 

CENTRO DIRECTIVO 
PUESTO DE TRABAJO 

SUBJEFE UNIDAD RECAUDACION 1 

ADMON.AG CIUDAD KODRIGC 

AREA GESTION 

SERV/SECC.GEST.TRIBUT.GENERAL 

JEFE SECCION ESPECIAL GESTION TRIB 

SERV/SECC.GEST TRIBUT.GENEKRL 

JEFE SECCION 2 GESTION TRIBrPTARIA 

LOCALIDAE 

AGUIIAR CAMPO0 

PALAMANCA 

SALAMANCA 

SALAMANCA 

CIW-RODRIGO 

SEWVIA 

COMPL 
:PECIFIC 
ANUAL 

8.171,C 

4.664.1 

4.664.1 

COMPL. 
PECI F I  Ci 
ANUAL 

8.171. O 

DESCRIPCION DE FUNCIONES 
MAS IMPORTANTES 
Y REQUISITOS 

Desarrollo de las funciones 
descritas en el apartado 7.3'. 
letra A de la Resolucidn de 24 
de ,unlo de 1999 de la Presi~ 
dencia de la Agencia Tributa- 
rla (BOE 9-7-1999]. 
cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Gestión y Li- 
quidación 

  es arrollo de las funciones 
descritas en el apartado 7.4' 
de la Resolución de 2 4  de 3"- 
nio de 1999 de l a  Presidencia 
de la Agencia Tributarla (BOE 
9-7-1999), 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialiad de GesLidn y LI- 
quidación. 

Desarrollo de las funciones y 
tareas encomendadas a los ór- 
ganos de recaudación por Reso 
lucidn 6/5/99 de la AEAT por 
la que se reestructuran los 
órganos de recaudación y les 
son atribuidas competencias e1 
materia de aplazamientos de 
pago en funcián de la cuantía 
(BOE 3/6/99). 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Recaudación. 

DESCRIPCION DE FUNCIONES 
MAS IMFOKTANTES 

Y REQUISITOS 

Desarrollo de las funciones y 
tareas encomendadas a los 6r- 
sanos de recaudacidn por Reso- 
lucián 6/5/99 de la AEAT par 
la gue se reestructuran los 
órganos de recaudación y l e s  
son atribuidas competencias en 
materia de aplazamientos de 
pago en func ión  de la cuantía 
(BOE 3/6/99). 
cuerpo Técnico de Hacienda. 
especialidad de Recaudación. 

  es arrollo de las funciones 
descritas en el apartado 7.3'- 
letra A de la Resolución de 2 4  
de ]mi0 de 1999 de la P r e S i  
dencia de la Agencia Tributa- 
Tia (BOE 9-7-1993) 
cuerpo Técnico de Hacienda. 
especialidad de GestLón Y L1- 
auidación 

Desarrollo de las funciones 
descritas en el apartado 7.3O. 
letra A de la Resolución de 24 
de ]unlo de 1999 de la Presi- 
dencia de la Agencia Tributa- 
ria (BOE 9-7-1999). 
Cuerpo Técnico de Hacienda. 
especialidad de GesLidn y L1- 
quidacian. 

MERITOS ESPECIFIC 

Posesión de la corresp 
especialidad de C.T.H. 
base quinta). 

eosesxón de la corres€ 
especialidad de C.T.H. 
base quinta) 

posesión de la correq 
especialidad de C.T.H 
base quinta). 

MERITOS ESPECIFTMS 

,osesión de la correspondientc 
!specialidad de C.T.H. (Ver 
iase quinta). 

eosesión de la correspandient 
especialidad de C.T.H. (ver 
base quinta). 

posesión de la correcpondient 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quinta). 
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CENTRO DIRECTIVO 
PUESTO DE TRABAJO 

DELEG.AEAT SORIR 
.___...__..._... .---_.._________ 

AREA GESTIGN 

SERV/SECC.INFORMP.C.Y ASIST.INTEG 
............ 

................................ 

GESTOR 1 GESTION TRIBUTARIA 

AREA RECAUDACION 

JEFE UNIDAD RECAUDACION 3 B 

DELEG.AEAT VALLAEOLID 
_______________._____ .................... 

AREA GESTION 

SERV/SECC.GEST.TRIBUT GENERAL 
............ 

............................. 

JEFE SERVICIO 2 GESTION TRIBUTARIA 

N' 
DE 
ORDEN 

CENTRO DIRECTIVO 
PUESTO DE TRABAJO 

429 

430 

431 

432 

- 

UNID VERIFICACION Y CONTROL 

JEFE ADJUNTO SECCION GESTION TRIB. 

SERV/SECC. COORDINACION 
....................... 

JEFE SECCION ESPECIAL GESTION TRIB. 

AREA RECAUDACION 

SUBJEFE UNIDAD RECAUDACION 2 
................ 

JEFE UNIDAD RECAUDACION 3 B 

- 

N* 
TOS.  
- 

1 

1 

1 

- 

- 
" 
TOS. 
- 

1 

1 

1 

1 

- 

LOCALIDAD 

BORIA 

SORIA 

VALLADOLID 

LOCALIDAO 

VALLAEOLID 

VALLADOLID 

VALLRWLID 

VALLADOLID 

COMPL 
$PECIF. 
ANUAL - 

3.831 

8.171 

9 186 

~ 

COMPL. 
CPECIFIC 
ANUAL 

4 664.1 

8.171.0 

6.078,4 

8.171, a 

DESCRIPCION DE FUNCIONES 
MAS IMPORTANTES 
Y REQUISITOS 

Desarrollo de las funciones 
descritas en el apartado 7.3O. 
letra C de la Resolución de 24 
de junio de 1999 de la Presi- 
dencia de la Agencia Tributa- 
ria (BOE 9-7-1999). 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de GesLiÓn Y Li 
quidación 

Desarrollo de las funciones y 
tareas encomendadas a los ór- 
ganos de rccaudaclón por Reso- 
lución 6/5/99 de la AEAT Dor 
la que se reestructuran 10s 
órganos de recaudación y les 
son atribuidas competencias en 
materia de aplazamientos de 
pago en función d? la cuantía 
(BOE 3/6/99). 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especmlidad de Recaudación. 

  es arrollo de las funciones 

letra A de la Resolución de 24 
de ]mi0 de 1999 de la Preci- 
dencia de la Agencia Tributa- 
Tia (BOE 9-7-1999) 
Cuerpo Técnico de Hacienda. 
esoecialidad de Gestión v LI-  

descritas en e l  apartado 7 . 3 ' .  

~~ 

DESCRIPCION DE FUNCIONES 
MAS IMPORTANTES 
Y REOUISTTOS 

  es arrollo de las funciones 
descritas en el apartado 7.3' 
letra D de la Resolución de 24 
de ]un10 de 1999 de la Preci- 
dencia de l a  Agencia Tributa- 
rla (BOE 9/7/1999~. 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Gestión y Ll 
quidación. 

~ecarrollo de las funciones 
descritas en el apartado 7.4' 
de la Resolución de 2 4  de ju- 
nio de 1999 de la Presidencia 
de la Agencia Tributaria (BOE 
9-7-1999). 
cuerpo Técnico de Hacienda. 
especialiad de Gestión y LI- 
quidación. 

Desarrollo de las funciones y 
tareas encomendadas a los Ór- 
ganos de recaudación por Reco- 
lución 6/5/99 de la AEAT por 
la nw se reestructuran los ~~ 

órganos de recaudación y les 
son atribuidas competencias er 
materia de aplazamientos de 
pago en función de la cuantía 
(BOE 3/6/99). 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Recaudación. 

Desarrollo de las funciones y 
tareas encomendadas a los ór- 
ganos de recaudación por Reso 
lución 6/5/99 de la AEAT por 
la que se reestructuran los 
óraanos de recaudación Y l e s  
con atribuidas competeniias er 
materia de aplazamientos de 
pago en función de la cuantía 
(BOE 3/6/99). 
Cuerpo Técnico de Hacienda. 
especialidad de Recaudación. 

MERITOS ESPECIFICOS 

iosesión de la correspondient 
'specialidad de C.T.H. ( V e r  
>ase quinta) 

Posesión de la correspondient 
sspecialidad de C.T.H. ( V e r  
3ase quinta). 

Posesión de la correspondient 
especialidad de C.T.H. :Ver 
base auintd) . 

MERITOS ESPECIFICUS 

posesión de la correspondiente 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quintd) . 

Posesión de la carrecpondientt 
especialidad de C.T.H. (ver 
base quinta). 

Posesión de la corrccpondientt 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quinta). 

Posesión de la correspondient, 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quinta). 
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- 

N' 
TOS. 
- 

1 

1 

1 

1 

- 

- 

N' 
TO! 
- 

- 

N- 
DE 
3RDEN 

CENTRO DIRECTIVO 
PUESTO DE TRAEAJO 

COMPL . 
jPECIFIC 
ANLIAL 

DECCRIPCION DE FUNCIONES 
MAS IMPORTANTES 
Y KEQUICITOS MERITOS ESPECIFTCOS LOCALIDAD 

JEFE SECCION ESPECIAL GECTION TRIB 433 

P 3 4  

135 

L36 

MEDINA DEL CPiMW 8.171.C 

5 . 6 8 4 . 1  

4 .664 .1  

5 . 2 0 2 . :  

Desarrollo de las  funciones 
descritas en e l  apartado 7.3' 
letra A de la Resolución de 2 

Posesidn de la correspandient 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quinta). 

de j u n i o  de 1999  de la Presi- 
dencia de la Agencia Tributa- 
ria (BOE 9-7-1999) 
Cuerpo Tecnico de Hacienda. 
especialidad de Gestión y L i ~  
quidacidn. 

DELEG.AEAT ZAMORA 

AREA GECTION 

JEFE SECCION 2 GESTION TRIBüTARIA 

SERVlSECC.INF0RMAC.Y RSICT.INTEG 

ZMORA 

ZMORA 

ZMORA 

Desarrollo de las funciones 
descritas cn el apartado 7.3" 
letra A de la Resolución de 2 
de ]un10 de 1999 de la Presi- 
dencia de la Agencia Tributa- 
rla (BOE 9-7-1999). 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Gestión y LI- 
quidación. 

Posesión de la correspondienl 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quinta). 

JEFE ADJUNTO SECCION GESTION TRIB 

AREA ADUANAS 

Desarrollo de las funciones 
descritas en el apartado 7.3' 
letra C de la Resolucidn de 2 
de ,unlo de 1999 de la Presi- 
dencia de la Agencia Tributa- 
ria (BOE 9-7-1999]. 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Gestión y L1- 
quidación. 

~osesión de la correspondienl 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quinta). 

Ejecución y control de tarea€ 
derivadas de la Gestión Adua- 

Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de GesLibn Adua- 

nera. 

nera. 

posesión de la correspondieni 
especialidad de C.T.H. ( V e r  
base quinta). 

JEFE SECCION C ADUANAS II.EE 

DESCRIPCION DE FUNCIONES 
MAS IMPORTANTES 
Y REOUISITOS 

N' 
DE 
2RDEN 

CENTRO DIRECTIVO 
PUESTO DE TRABAJO LOCALIDRD MERITOC ESPECIFIMS 

AREA GECTION 

SERV/SECC. COORDINACION 

JEFE SECCION ESPECIAL GESTION TRIB 

AREA INSPECClON 

Pasesidn de la correspondiente 
especialidad de C.T.H. ( V e r  
base quinta!. 

437-43 

4 3 9  

440-44 

- 

BARCELONA 

GIRONA 

LLEIDA 

E .  111, O 

3,831.1 

Desarrollo de las €unciones 
descritas en el apartado 7 . 4 '  
de la Resolución de 2 4  de I U -  
n m  de 1999 de la Presidencia 
de la Agencia Tributaria (BOE 
9-7-1999). 
Cuerpo Técnico de Hacienda. 
especialiad de Gectidn y Li- 
quidación. 

 as establecidas en la Recolu- 
cidn de 24  de marzo de 1992 de 
la AEAT, sobre organizacidn y 
atribución de funciones a la 
rnspección de los Tributos en 
e l  ámbito de la competencia 
del Departamento de Irisp~cclór 
Financiera y Tributaria. (BOE 
de 30 de marzo de 1 9 9 2 ) .  y su: 
posteriores modificaciones. 
cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Inspeccion 
Auxiliar. 

L a s  establecidas en la ReBOlu- 

la AEAT. sobre organización y 
atribución de funciones a la 
inspección de 10s Tributos en 
el ámbito de la competencia 
del Departamento de Inspecciór 
Financiera y Tributaria, (BOE 
de 30 de marzo de 1992). y su: 
posteriores modificaciones 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Inspeccion 
Auxiliar. 

clón de 24 de marzo de 1992 dt 

posesión de la correspondiente 
especialidad de C.T.H. ( V e r  
base quinta) 

SUBINSFECMR ADSCRIM B 

SUBINSPECTOR ADSCRITO B posesión de la correspondiente 
especialidad de C.T.H. !Ver 
base quini.al . 

3.831.1 
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l e 1  Departamento de- Inspección 
Financiera y TribuLaria. !BOE 
l e  30 de marzo de 19921, y sus 
posteriores modificaciones. 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
e8peCialidad de Inspeccion 
auxiliar. 

~ a c  establecidas en l a  Resolu~ 
:16n de 24 de marzo de 1992 de 
la AEAT, sobre organización y 
~trlbucidn de funciones a la 
Insuección de los Tributos en 

N' 
DE 
ORDEN 

462-47 
~ 

472 

4 1 3  

474 

- 

posesión de l a  correspondiente 
especialidad de C T.H. (Ver 
base quinta) 

CENTRO DIRECTIVO 
PUESTO DE TRABASO 

&;po TéCnICO de Hacienda, 
especialidad de Inspeccion 
Auxiliar. 

 as establecidas en la ReSOlU- 
ción de 24 de marzo de 1992 de 
la AEAT, cobre organización y 
atribución de funciones a la 
Inspección de los Tributos e n  
el ámbito de la competencia - 
del Departamento de Inspección 
Flnanc~era y Tributarla. (BOE 
de 30 de marzo de 19921, y SUS 
posteriorec modificaciones. 
Cuerpo Técnico de Hacienda. 
especialidad de InspeCCion 

SUBINSPECTOR ADSCRITO A 

SUBINSPECTOR ADSCRITO A 

SUBINSPECTOR ADSCRITO A 

SUBINSPECTOR ADSCRITO A Posesión de l a  correspondiente 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quintal 

CENTRO DIRECTIVO 
PUESTO DE TRRBAJO 

SUBINSPECTOR ADSCRITO UNIDAD REG 

SUBINSPECTOR ADSCRITO UNIDAD REG 

SUBINCPECMR ADSCRITO UNIDAD REG 

JEFE SECCION 6 

LOCALIDAD 

BARCELONA 

GIRONA 

LLEIDA 

TARPAGONA 

LOCALIDRD 
RI 
O 

BARCELONA 

GIRONA 

TARRAGONA 

GIRONA 

COMPL . 
ANUAL 

4.664,16 

3PECTFICO 

4.664.16 

4.664, le 

4.664.1C 

COMPL . 
:PECTFI 
ANUAL 

5.684. 

5.684, 

5.684, 

6.651. 

DECCRIPCION DE FUNCIONES 
MAS IMPORTANTES 

Y REQUISITOS MERITOC ESPECIFICOS 

~ a c  establecidas en la nesoiu 
2ión de 24 de marzo de 1992 de 
la m T ,  sobre organización y 
itribución de funCiOneB a la 
Inspección de los Tributos en 
-1 ámbito de la competencia 

Posesión de la correspondiente 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quinta) 

d e l  Departamento de 
el &bita de la competencia 

Financiera Y Tributarla. (BOE 
de 30 de ma;m de 1992). 
posteriores modificaciones. 
Cuerpo Técnico de Hacienda 
especialidad de Inspeccion 
Auxiliar. 

L ~ S  establecida- en la R ~ B O ~ U -  Posesión de la correspondientc 
ción de 24 de marzo de 1992 de especialldad de C.T.H. (Ver 
la AEAT. sobre orqanización y base quinta). 

y SU: 

atribución de fun¿ioncc a  la^ 
~nspección de los Tributos en 
el ámbito de la COmDetenCia 
di1 Deuartamento de' Inspecciónl 
Financiera y Trlbutaria; !BOE 
de 30 de marzo de 19921, y SUSI 
noateriorec modificaciones. 

DESCRIPCION DE FUNCIONES 
MAS IMPORTZNTES 
Y REQUISITOS 

L a s  establecidas en la Resolu- 
ción de 24 de marzo de 1992 dt 
la AEAT, sobre organización y 
atrlbucián de funciones a la 
Inspeccián de 10s Tributos en 
el ámbito de la competencia 
üel Departamento de Inspecciór 
Financiera y Tributaria. (BOE 
de 30 de marzo de 1992;. y SUE 
poateriares modificaciones. 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Inspeccian 
Auxiliar. 

Las establecidas en la Rrsolu~ 
ción de 24 de marzo de 1992 de 
la AEAT. sobre organización y 
atribución de funciones a la 
Inspección de los Tributos en 
el ámbito de la competencia - 
del Departamento de Inspecciór 
Financiera y Tributarla; (6OE 
de 30 de marzo de 19921, y su€ 
Dosteriores modificaciones. 
Cuerpo T€cnlco de Hacienda. 
especialidad de Inspeccmn 
Auxiliar. 

Las establecidas en la Resolu. 
ción de 24 de marzo de 1992 de 
la AEAT, cobre organización y 
atribución de funciones a la 
Inspección de los Tributos en 
el ámbito de la competencia - 
del Departamento de Inspecciór 
Financiera y Tributarla, (BOE 
de 30 de marzo de 1992;. y Su5 
posteriores modificaciones. 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Inspeccion 
Auxiliar. 

Las establecidas en la Resol" 
ción de 24 de marzo de 1992 de 
la AEAT. sobre orqanieación v 
atribución de funciones a la' 
Inspección de los T r l b u t o s  en 
el ámbito de la competencia - 
del Departamento de ~nspecclór 

de 3 0  de marzo de 19921, y su: 
posteriores modificaciones. 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Inspeccion 
Aiixi 1 iar . 

Financiera y Trlbutgria, (BOE 

MERITOS ESPECIFICOS 

Posesión de la correcpandient 
especialidad de C.T.H. [ V e r  
base quinta) 

Posesión de la correspondient 
especialidad de C.T.H ( V e r  
base quinta). 

Posesión de l a  cnirespondient 
especialidad de C T.H. ( V e r  
base quinta). 

Posesión de la correspondient 
especialidad de C.T.H. !Ver 
base quinta). 
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Las  establecidas en la Resol"- 
ción de 24 de marzo de 1992 de 
la AEAT, sobre organización y 
atribución de funciones a la 
~nspección de los Tributos en 
el ámbito de la competencia 

- 
N' 
DL 
3RD1 

475 
- 

976 

180 

$82 

- 

- 
N' 
DE 

3RE 

4 8 5  
- 

4a6 

187 

191 

- 

Posesión de la correspondir 
especialidad de C.T H. (Ve3 
base quinta). 

CENTRO DIRECTIVO 
PUESTO DE TRABAJO 

posteriores modifrcacionea. 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Inspeccion 
Auxiliar. 

Las establecidas en la Resalu- 
c1ón de 24 de marzo de 1992 de 
la AEAT. sobre organización y 
atribución de funciones a l a  
Inspección de los Tributos en 

JEFE SECCION C 

SWINSPECTOR A 

SWINSPECTOR A 

SUBINSPECTOR 1 UNIDAD INSPECCION Posesión de la correspondi< 
especialidad de C.T.H. (Ve1 
base Cpinta). 

CENTRO DIRECTIVO 
PUESTO DE TRABAJO 

SUBJEFE UNIDAE DE INSPECCION 

SWJEFE UNIDAD DE INSPECCION 

J.SECCION ESPECIAL GRANDES EMPRESAS 

JEFE SECCION GRRNDES EMPRESAS 

LOCALIDAD 

BARCELONA 

BARCELONA 

GIRONA 

BARCELONA 

LOCALIDAD 

BARCELONA 

LLEIDA 

BARCELONA 

BARCELONA 

COMPL 

ANUAL 
jPECIFIC0 

5 . 0 7 8 . 4 8  

8 . 1 7 1 . 0 4  

B .  1 7 1 , 0 4  

9.748.80 

COMPL. 

ANUAL 
IPECIFICi 

11.338.8 

i i . n a , e  

8 . 1 7 1 .  O 

6 . 0 7 8 . 4  

DESCRIPCION DE FUNCIONES 
MAS IMPORTANTES 

Y REQUISITOS MERITOS ESPECIFICOS 

La6 establecidas en la R e s 0 1 U  
ción de 24  de marzo de 1992 df 
la AEAT. sobre organización y 
atribución de funciones a la 
Inspección de los Tributos en 
el ámbito de la competencia 
del Departamento de Inspeccidr 
Financiera y Tributarla, (BOE 
de 30 de marzo de 1992). y su: 
posteriores modificaciones. 
Cuerpo Técnico de Hacienda. 
especialidad de Inspeccion 
Auxiliar. 

Las establecidas en l a  Resolu 
ción de 24 de marzo de 1792 dt 
la AEAT, sobre organización y 
atribución de funciones a la 
Inspección de los Tributos en 
el ámbito de la competencia . 
del Departamento de Inspecciónl 
Financiera y TribuLaris; (BOE 
de 30 de marzo de 1992). y suel 
oocteriores modificaciones. 

Posesión de la correspondie 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quintal 

Posesión de la carrespondif 
especialidad de C T.H. IVer 
base quinta:. 

del Departamento de- Inspección 
Financiera y Tributarla, IBOE 
de 30 de marzo  de 1992). v sus 

del Departamento de 
el ámbito de la competencia 

Financiera Y Tributaria. íBOE 
de 30 de m a k  de 1552). Y 8ueI 

UESCRIPCION DE FUNCIONES 
MAS IMPORTANTES 
Y REQUISITOS 

Las establecidas en l a  R e s O l u  
cidn de 24 de marzo de 1992 de 
la AFAT. sobre organización y 
atrrbución de funciones a la 
Inspección de los Tributos en 
el ámbito de la competencia - 
del Departamento de Inspección 
Financiera y TribuLarid, IBOE 
de 30 de marzo de 19921, y sus 
posteriores mdificaciones. 
Cuerpo Técnico de Hacienda. 
esnecialidad de InsDecciOn 
A&iiiar. 

Las establecidas en la Resolu 
ción de 2 4  de marzo de 1992 de 
la AEAT, sobre organización y 
atribución de funciones a la 
Inspección de los Tributas en 
e l  bmbito de la competencia - 
del DepartamenLo de Inspección 
Financiera y TribrAaria, (BOE 
de 30 de mareo de 1992). y sus 
posteriores modificaciones. 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Inspeccion 

Las  establecidas en la Recolu- 
ción de 24 de marzo de 1992 de 

Auxiliar. 

la AEAT, Sobre organización y 
atribución de fun¿ionec a la 
Inspección de lo9 Tributos en 
el ámbito de la COmDeKencia ~ 

del Departamento de' Inspección 
Financrera y Tributarla. íBOE 
de 30 de marzo de 1992). y sus 
posteriores modifrcaciones. 
Cuerpo Tecnico de Hacienda, 
especialidad de Inspeccion 
Auxiliar o especialidad de 
Gestión y Liquidaczón. 

Las establecidas en la Resolu- 
ción de 24 de marzo de 1992 de 
la AEAT. sobre organización y 
atribución de funciones a l a  
Inspección de 109 Tributo9 en 
el ámbito de la competencia 
del Departamento de-Inspección 
Financiera y Tributarla. IBOE 
de 30 de m a r c o  de 1992). Y sus . .  
posteriores modificaciones. 
nierpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Inspeccion 
Auxiliar o especialidad de 
Gestión y Liquidación. 

MERITOS ESPECIFICOS 

Posesión de la correspondiente 
especialidad de C.T.H. [ver 
base quinta). 

Posesión de la correspondiente 
especialidad de C.T.H (Ver 
base quinta:. 

Posesión de la correspondientt 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quinta) 

Posesión de la correspondiente 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quinta) 
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- 
NO 
DE 
)RDI 

L92 
__ 

194 

,O7 

513 

- 

- 
N" 
DE 
ORDEN - 

514-511 

517 

518 

5 1 9  525 

- 

CENTRO DIRECTIVO 
PUESTO DE TRABAJO 

JEFE SERVICIO GRANDES EMPRESAS 

SUBJEFE UNIDAD RECAUDACION 3 

SUBJEFE UNIDAD RECAUDACION 1 

CENTRO DIRECTIVO 
PUESTO DE TRABAJO 

AREA ADUANAS 

SUBINSPECTOR JEFE SECC.B ADU IIEE 

SUBINSPECTOR JEFE SERV.C ADU.IIEE 

UN1D.GEST.Y COMPROKNO RESIDENT 

JEFE SECCION ESPECIAL GESTION TRIR 

AREA RECAUDACION 

TECNICO DE RECAUDACION 

- 

N- 
TOS. 

2 
__ 

1 3  

f 

1 

- 

- 
N' 
TOS 
- 

1 

1 

11 

- 

LQCALIDAC 

BARCEIANA 

BARCELONA 

BARCELONA 

BARCELONA 

LOCALIDAD 

BARCEIANA 

BARCEMNA 

BARCELONA 

BARCELONA 

MMPL. 
SPECIFIC 
ANUAL 

1 1 . 3 3 8 . 8  

4 . 6 6 4 . 1  

5.684.1 

8.171, a 

COMPL 
SPECIFI 
ANUAL 

5 . 6 8 4 ,  

9.186. 

8.171, 

4 . 6 6 4 .  

DESCRIPCION DE FUNCIONES 
MAS 1MPORTANTES 
Y REQUISITOS 

La6 establecidas en la Resolw 
c16n de 2 4  de marzo de 1 9 9 2  de 
la AEAT, sobre organización y 
atribución de funciones a la 
Inspección de 106 Tributos en 
el ámbito de la competencia - 
del Departamento de Inspección 
Financiera y Tributarid. (BOE 
de 30 de marzo de 1 9 9 2 ) .  y su6 
posteriores modificaciones. 
cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Inspeccion 
Auxiliar o especialidad de 
Gestión y Liquidación. 

DeSarrOllo de las funciones y 
tarrds encomendadas a los 6r- 
ganos de recaudacrón por Reso- 
lución 6/5/99 de la AEAT por 
la que se reestructuran los 
órganos de recaudación y les 
son atribuidas competencias er 
materia de aplazamientos de 
pago en función de la cuantía 
(BOE 3 / 6 / 9 9 ) .  
Cuerpo Técnico de Hacienda. 
especialidad de Kecaudación. 

Desarrollo de las funciones y 
tareas encomendadas a los 6r- 
gano6 de recaudación por re so^ 
iución 6 / 5 / 9 9  de la AEAT por 
la que se reestructuran los 
órganos de recaudación y les 
son atribuidas competencias er 
materia de aplazamientos de 
pago en función de la cuantía 
lBOE 3 / 6 / 9 9 ) .  
Cuerpo Técnico de Hacienda. 
especialidad de RecaudaciGn. 

Desarrollo de las funciones y 
tareas encomendadas a los ór- 
ganos de recaudación por Reso- 
lución 6 / 5 / 9 9  de la AEAT por 
l a  que se reestructuran las 
órganos de recaudación y les 
sun atribuidas competencias er 
materia de aplazamientos de 
pago en función de la cuantla 
Cuerpo (ROE 3 / 6 / 9 9 ] .  Técnico de Hacienda, 

especialidad de Recaudación. 

DESCRIPCION DE FUNCIONES 
MAS IMPORTANTES 

Y REQUISIMS 

E3ecución y control de tareas 
derivadas de la Gestrón A d U ~  
nera 
Cuerpo TPcnica de Hacienda, 
especialidad de Gestión Adua- 
nera. 

~)ecuciÓn y control de tareas 
derivadas de l a  Gestión Adua- 
nera 
Cuerpo Técnico de Hacienda. 
especialidad de Gestión Adua- 
nera. 

Desarrollo de las funciones 
descritas en el aparLado 7.3' 
letra F de la Resolución de 2 
de junio de 1 9 9 9  de la Presi- 
dencia de la Agencia TribuLa- 
ria (BOE 9 / 7 / 1 9 9 9 l .  
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Gestión y Li 
quidación 

Desarrollo de las funciones y 
tareas encomendadas a los Ór- 
ganos de recaudación por Res0 
lución 6 / 5 / 9 9  de la AEAT por 

órganos de recaudaci6n y les 
son atribuidas cainpetencias e 
materia de aplazamientos de 
pago en función de la cuantía 
(BOE 3 / 6 / 9 9 ]  
Cuerpo Técnico de Hacienda. 
especialidad de Recaudación. 

la que se reestriicturan los 

MERITOS ESPECIFICOS 

Posesi6n de la correspondient 
icpecialidad de C.T.H. (Ver 
>ase quintal. 

Posesión de la correspondient 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quinta). 

Posesión de la correspondierit 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quinta) . 

Posesión de la correspondient 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quinta). 

MERITOS ESPECIFJCOS 

Posesión de la correspondient 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quinta). 

Posesión de la carrespandient 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quinta). 

Posesión de la correspondient 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quinta). 

Posesión de la correspondient 
especialidad de C.T.H. (ver 
base quinta) 
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NO 
DE 
ORDEN 

530-53 
- 

537 

538 

539 

5 4 0 - 5 4  

N' 
DE 
ORDEN 

543 
__ 

544 

5 4 5 - 5 4 6  

547 

548 

- 

CENTRO DlRECTIVO 
PUESTO DE TRABAJO 

SUBJEFE UNIDAD RECAUDACION 3 

ADJUNTO UNIDAD RECAUDACION 2 H 

JEFE PLANIFICACION Y COORDINACION 

AREA ADUANAS 

SURINSPECTOR ADUANAS I1.EE A 

JEFE SECCION C ADUANAS 1I.EE. 

CENTRO DIRECTIVO 
PUESTO DE TRABAJO 

JEFE CECCION B ADUANAS II.EE 

JEFE SECCION A ADUANAS II.EE 

JEFE SERVICIO C ADUANAS II.EE 

AREA RECAUDACION 

JEFE UNIDAE RECAUDACION 2 B 
~~~~~~~~~~. 

LQCALIDAD 

BARCEWNA 

BARCELONA 

BARCELONA 

BARCELONA 

BARCELQNA 

LOCALIDAD 

BARCELONA 

BARCELONA 

RARCEMNA 

ARENYS DE MAR 

ARENYS DE MAR 

COMPL . 
iPECIFIC 
ANUAL 

5.684.1 

9.186.3 

~1.338. e 

4 . 4 3 4 , 5  

5.202,; 

COMPL 
SPECIFI 
ANUAL 

5 . 6 8 4 ,  

6 . 0 7 8 .  

9.186. 

4 . 6 6 4 ,  

9 . 1 8 6 ,  

DESCRIPCION DE FUNCIONES 
MAS IMPORTANTES 
Y REQUISITOS 

  es arrollo de las funciones y 
tareas encomendadas a los ór- 
ganos de recaudación por Reso- 
lución 6 / 5 / 9 9  de la AEAT por 

órganos de recaudación y les 
son atribuidas competencias en 
materia de aplazamientos de 
pago en función de la cuantía 
IBOE 3/6/99). 
Cuerpo TBcnico de Hacienda. 
especialidad de Recaudación. 

l a  que se reestructuran 10s 

~esarr0110 de las funciones y 
tareas encomendadas a los 61- 
gano8 de recaudación par Reso- 
lución 6 / 5 / 9 9  de la AEAT por 

órganos de recaudación y les 
con atribuidas competencias e r  
materia de aplazamientos de 
pago en función de la cuantía 
(BOE 3 / 6 / 9 9 ) .  
Cue~po Técnico de Hacienda, 
especialidad de Recaudación- 

Desarrollo de las funciones y 
tareas encomendadas a los ór- 
ganos de recaudación por Reso- 
lución 6/5/99 de la AEAT por 
la que se reestructuran los 
órganos de recaudación y les 
son atribuidas competencias er 
materia de aplazamientos de 
pago en función de l a  cuantía 
(BOE 3 / 6 / 9 9 ) .  
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Recaudación. 

la que se reestructuran 10s 

E]ecución y control de tareas 
derivadas de la Gestión Adua- 
nera 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Gestión Adua- 
nera 

Elecución y control de tareas 
derivadas de la Gestión Adiia- 
nera 
cuerpo Técnica de Hacienda, 
especialidad de Gestión Adua- 
nera. 

DESCRIPCION DE FUNCIONES 
MAS IMPORTAhTES 
Y REQUISITOS 

Ejecución y control de tareas 

nera .  
3erivadas de la Gestión Adua- 

tuerpo Técnico de Hacienda. 
especialidad de Gestlbn Adua- 

E)ecución y control de tareas 
derivadas de la Gestión Adua- 

nera. 

nera 
Cuerpo Tecnico de Hacienda, 
especialidad de Gestión Adua- 
nera 

Tramitación y comprobación de 
actuaciones derivadas de la 
Gestión aduanera e ImOueStOS 
Especiales. 
Cuerpo Técnico de Hacienda. 
especialidad de Gestión Adua- 
nera. 

D ~ S U T O ~ ~ O  de las funciones 
descritas en el apartado 7 . 3 '  
letra c de la Resolución de 2 
de ,unlo de 1999 de la Presi- 
dencia de la Agencia Trrbuta- 
ria (BOE 9-7~1999). 
cuerpo Técnico de Hacienda. 
especialidad de Gestión y Ll- 
qurdación. 

Desarrollo de las funciones Y 
tazeas encomendadas a los Ó r -  
ganos de recaudación por Res0 
lucrón 6 / 5 / 9 9  de la AEAT por 
la que se reestructuran los 
órganos de recaudación y les 
san atribuidas competencias e 
materia de aplazamientos de 
pago en función de la cuantía 
(BOE 3/6/99]. 
Cuerpo Técnica de Hacienda. 
especialidad de Recaudación. 

MERITOS ESPECIFICOS 

~oseción de la correspondiente 

base quintal. 
especialidad de C.T.H. (Ver 

poses~ón de la correspondiente 

base quinta) 
especialidad de C.T.H. (Ver 

~asesión de la correspondiente 
especialidad de C.T.H (ver 
base quinca). 

Posesión de la correspondiente 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quinta). 

Poscsión de l a  correspondientr 
especialidad de C . T . H .  ! V e r  
base quinta) 

MERITDS ESPECIFICOS 

>asesión .~pecialldad de la de carrespondient C.T.H. (Ver 

>ase quinta). 

3osesión de la correspondient 

lase quinta). 
?specialidad de C.T.H. (Ver 

?aceción de la correspondient 

~ B P  quinta). 
ispecialidad de C.T.H. (Ver 

pases~ón de la correcpondienl 
especialidad de C.T.H. (ver 
base qurnta) 

Posesión de la correspondien 
especialidad de C-T H. (Ver 
base quinta). 
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~ 

N' 
DE 
IRDEN 

COMPL . 
ANUAL 
SPECIFICO 

DESCRIPCION DE FUNCIONES 
MAS IMPORTANTES 
Y REQUISITOS 

CENTRO DIRECTIVO 
PUESTO DE TliABAJO MERITOS ESPECIFICOS LOCALIDAD 

ADMON.AG.BADAMNA 

AREA GESTION 

UNIDAD DE MODULOS 
~ ~ . ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ .  

JEFE SECCION ESPECIAL GESTION TRIB 

UNID.VERIFICACION Y CONTROL 

a .171,04 

4.664,1< 

4.664. l f  

Desarrollo de las funciones 
descritas en el apartado 7 . 3 ~  
letra B de la Resolución de 24 
de ]"ni0 de 1999 de la PreBi- 
dencia de la Agencia Tributa- 
rla (BOE 9-7-1993). 
cuerpo Técnica de Hacienda. 
especialidad de ~nspección 

cibn. 
Amillar o Gestibn y Liquida- 

%sesión de la correspondiente 
,apecialidad de C.T.H. (Ver 
>ase quinta). 

BADALONA 

JEFE ADJUNTO SECCION GESTION TRIB. 

- 

~osesión de la correspondiente 
ospecialidad de C.T.H. ( V e r  
3ase yuinLa) . 

BADALONA wesarrallo de l a s  €unciones 
descritas en el apartado 7.3" 
letra D de la Resolución de 2 ,  
de junio de 1999 de la Precl- 
dencra de la Agencia Trlbuta- 
ria LBOE 9/7/1999). 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Gestión y Ll- 
quidacián. 

ADNON.AG.BERGA 

AREA RECAUDACION 

Desarrolla de las funciones Y 
tareas encomendadas a los Ós- 
ganos de recaudación por Res0 
lución 6/5/99 de la AEAT por 
la que se reestructuran 10s 
órganos de recaudacibn y les 
son atribuidas competencias e 
materia de aplazamientos de 
pago en función de la cuantia 
(BOE 3/6/99). 
cuerpo Técnica de Hacienda, 
especralidad de Recaudación. 

posesión de la correspondientt 
especialidad de C.T.H. !Ver 
base qurnta). 

TECNICO DE RECAUDACION BERGA 

N' 
DE 
ORDEN 

CENTRO DIRECTIVO 
PUESTO DE TRABAJO 

CUMPL . 
ANTAL 
SPECIFICC 

DESCRIPCION DE FUNCIONES 
MAS IMPORTANTES 
Y REQUISITOS LOCALIDRD MERITOS ESPECIFICOS 

SERV/SECC.GEST.TRIBUT.GENERAI 
~~~~....._____.... ......~~ 

JEFE ADJUNTO SECCION GESTION 552 

5 5 3 - 5 5  

5 5 5  

556 

- 

CORNELIS. DE LLOBREGAT 

CORNELLA DE LLOBREGAT 

COFNELLA DE LLOBREGAT 

4.664.16 

6.078.48 

B .  171.04 

Desarrollo de l a s  funciones 
descritas en el apartado 7.3" 
letra A de la Resolución de 2 
de junio de 1999 de la Presi- 
dencia de la Agencia Tributa- 
r la  íBOE 9-7-1779). 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Gest16n y LI- 
quidacibn. 

Desarrollo de las funciones 
5escritas en el apartado 7.3' 
letra A de la Resolucibn de 2 
ie junio de 1999 de la Presi- 
iencia de la Agencia Tributa- 
ria (BOE 9-7-1999). 

Posesión de la correspondrent 
especialidad de C.T H .  ( V e r  
base quinta). 

JEFE SECCION 1 GESTION TRIBU? Posesión de la correspondient 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quinta). 

Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Gestión y Li- 
?uidacibn. 

Desarrollo de las funciones 
iescritas en el apartado 7.3' 
letra A de la Resolución dc 2 

JEFE CECCION ESPECIAL GECTION Posesión de la correspondient 

base quinta). 
especialidad de C.T.H. (Ver 

3, ]un10 de 1999 de la Presl- 

cla (BOE 9 7 1999). 

?cpecialidad de Gestión y LI- 
-juidaclón. 

3encia de la Agencia TrlbUta- 

Zuerpo Técnico de Hacienda, 

SERV/SECC.INFORMAC.Y ASIST.IN 

JEFE ADJUNTO SECCION GESTION CORNELIS. DE LLOBREGAT 4.664.16 >esarrolla de l a s  funciones 
iescritas en el apartado 7.3' 
Letra C de la ~esolución de 2 

Posesión de la correspondient 
especialidad de C.T.H. !ver 
bacc quinta) 

l e  j u n i o  de 1999 de la PreCi 
lenCia de la Agencia Tributa- 
cia (BOE 9 7 1999). 
7uerpo Técnico de Hacienda. 
sspecialidad de Gestibn y Li- 
pidación 
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N- 
DE 
ORDEN 

~ 

557 

558 

559 

560 

~ 

N. 
OE 
ORDEN - 

561 

562 

563 

CENTRO DIRECTIVO 
PUESTO DE TWABAJO 

UNID.VERIFICACION Y CONTROL 
........................... 

JEFE SERVICIO 2 GESTION TRIBüTARIA 

AREA RECAüDACION 

SUBJEFE UNIDAD RECAüüACION 3 

AEMON.AG.GRANOLLERS 

AREA GESTION 

SERV/SECC.GEST.TRIBUT.GENERRL 

JEFE ADüüNTO SECCION GESTION TRIB. 

JEFE SERVICIO 1 GESTION TRIBUTARIA 

CENTRO DIRECTIVO 
PUESTO DE TRABAJO 

SERV/SECC.INFORMRC.Y ASIST INTEG 

JEFE ADJUNTO SECCION GESTION TRIB. 

AREA RECAUDACION 

SUBJEFE UNIDAD RECAUDACION 3 
~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ . . ~ . . . .  

ADMON.AG.L'HOSPITALET DE LLOBREGAT 

AREA GESTION 
~~~~~~ ~ 

SERV/SECC.GEST.TRIBUT.GENERAL 

JEFE SECCION 1 GESTION TRIBUTARIA 

LQCAIiI DAD 

CORNELLA DE LLOBREGAT 

CORNELLA DE LLOBREGAT 

GRANOLLERS 

GRANOLLERS 

3ANOLLERS 

GRANOLLERS 

L'HOCPITALET DE LLOB. 

conpL. 
SPECIFI 

RNUAL 

9.186. 

5.684. 

4 . 6 6 4 .  

11.338. 

COMPL. 
SPECIFIn 
ANUAL 

4.664.1 

5.684.1 

6.078.4 

OESCRIPCION DE FUNCIONES 
MAS IMPORTANTES 
Y REQUISITOS 

Desarrollo de las funciones 
descritas en el apartado 7.3" 
letra D de la Resolución de 2 ,  
de j un io  de 1999 de la Presr- 
dencia de la Agencia Tributa- 
rla 1BOE 9/7/1999). 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Gestión y Ll- 
quidación. 

Desarrollo de l a s  funciones Y 
tareas encomendadas a los Ó r l  
ganas de recaudación por Res0 
iucibn 6 1 5 1 9 9  de la AEAT oor 

órganos de recaudación y les 
son atribuidas competencias e 
materia de aplazamientos de 
paga en función de la cuantía 
(BOE 3/6/99). 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Recaudación. 

Desarrollo de las funciones 
descritas en el apartado 7 . 3 '  
letra A de la Resolución de 2 
de lunia de 1999 de la Presi- 
dencia de la Agencia Trihuta- 
ria (BOE 9-7-1999). 
Cuerpo Tecnico de Hacienda, 
especialidad de Gestión y Li- 
quidación. 

oesarrollo de las funciones 
descritas en el apartado 7.3' 
letra A de la Resolución de 2 
di-jinio de 1797 de la Presi- 
dencia de la Agencia Trihiita~ 
rla (BOE 9-7-1799) 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Gestión y L1- 
quidación. 

OESCRIPCION DE FUNCIONES 
MRS IMPORTANTES 
Y REQUISITOS 

~esarrallo de las funciones 
descritas en el apartado 7.2 
letra C de la Resolución de 
de junio de 1999 de la Presi 
dencia de la Agencia Tribut. 
ria !BOE 9-7-1999). 
merpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Gestión y L1 
quidaclón. 

Desarrollo de las funciones 
tareas encomendadas a los 61 
gano8 de recaudación por R e s  
lución 6/5/99 de la AEAT Po1 
la mie se reestructuran los >-- ~~ ~~~~~ 
~- 
órganos de recaudación y le$ 
son atribuidas competencias 
materia de aplazamientos de 
pago en función de la cuant. 
(BOE 3/6/99), 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Recaudación 

  es arrollo de las funciones 
descritas en el apartado 7. 
letra A de la nesaiucibn de 
de ,mi0 de 1979 de la PreS 
dencla de la Asencla Trihilt, 
ria (BOE 9-7-1s99). 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Gestión y L 
qurdación- 

MERITOS ESPECIFICOS 

posesión de la correspondient 
Especialidad de C.T.H. (Ver 
3268 quinta). 

posesión de la correspondient 
especialidad de C.T H. (Ver 
base quinta). 

posesión de la correspandient 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quinta). 

posesión de la correspondient 
especialidad de C.T.H. (ver 
base quinta). 

MERITOS ESPECIFICOS 

'osesión de la correspondiente 
:specralidad de C.T.H. (Ver 
>ase quinta). 

%sesión de la correspondiente 
ogpecialidad de C.T.H. (Ver 
>ase quinta). 

Posesión especialidad de la de correspondientt C.T H. (Ver 

base quinta). 
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- 

U" 
ros - 

1 

1 

1 

- 

- 
N' 
TOS. 

1 
- 

1 

1 

1 

- 

DESCRIPCION DE FUNCIONES 
MAS IMPORTANTES 
Y REOUISITOS 

N' 
DE 
3RDEN 

CENTRO DIRECTIVO 
PUESTO DE TWIBAüO 

MMPL . 
ANUAL 
SPECIFICI 

MERITOS ESPECIFICOS MCALIDAD 

ADMON.AG.IGUALADA 

AREA RECAüüACION 

TECNICO DE RECAUDACION posesión de la correspondiente 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quintal. 

lecarrollo de las funciones y 
tareas encomendadas a los br- 
p n o s  de recaudación por Reso 
Lución 6/5/99 de la AEAT por 
la que se reestructuran los 
5rganos de recaudación y les 
9on atribuidas competencias e 
nateria de aplazamientos de 
pago en funcibn de la cuantía 
cuerpo (BOE 3/6/99). ~ é c n l c o  de Hacienda, 

especialidad de Recaudación. 

564 

565 

566-56 

568 

IGUALADA 

SABADELL 

SABADELL 

SABADELL 

4.664, i i  

4.664,l 

6.078.4 

8.171.0 

- 
MMPL . 
SPECIFI 
M A L  

9.186, 
~ 

4.664. 

4.664, 

8.171, 

~ 

ADMON.AG.SABADELL 
................. 

AREA GESTION 
............ 
SERV/SECC.GEST.TRIBUT.GENERAL 
............................. 

JEFE ADJUNTO SECCION GECTION TRIE pocesi6n de 1 
especialidad 
base quinta). 

correspondiente 
C.T.H. ( V e r  

  es arrollo de l a s  funciones 
descritas en el apartado 7.3' 
letra A de la Resolución de 2 
de junio de 1999 de la Presi- 
dencia de la Agencia Tributa- 
rla !BOE 9-7-1999>. 
Cuerpo Técnico de Hacienda. 
especialidad de Gest.lón y Li 
quidaclón. 

  es arrollo de las funciones 
descritas en el apartado 7.3' 
letra A de la Resolución de i 
de ]unla de 1999 de la PreSi- 
dencia de la Agencia Tributa- 

Poseslbn de la correspondiente 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quinta). 

JEFE SECCION 1 GESTION TRIBUTARIA 

ria (BOE 9-7-1995). 
Cuerpo Técnico de Hacienda. 
emecialidad de Gestión Y Li- 
qu;dación 

  es arrollo de las funciones 
descritas en el apartado 7.3' 
letra A de la Resdución de 2 
de junio de 1999 de la Presi. 
dencia de la Agencia Tributa. 
ria (BOE 9-7-1999). 
cuerpo Técnico de Hacienda. 
especialidad de Gestión y Li 
quidación. 

Posesión de la correspondiente 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quinta). 

JEFE SECCION ESPECIAL GESTION TRIB 

- 
RU 
3 
- 

- 
N* 
DE 
ORDEN 

569 
~ 

570 

511 

572 

~ 

DESCRIPCION DE FUNCIONES 
MAS IMPORTANTES 
Y REQUISITOS 

Desarrollo de las funciones 
descritas en el apartado 7.3' 
letra A de l a  ~esoluc16n de 2 
de ]un10 de 1999 de la Presi- 
dencia de la Agencia Trrbuta- 
ria !BOE 3-7-1999). 
cuerpo Técnico de Hacienda, 
emecialldad de Gestión Y Li- 

CENTRO DIRECTIVO 
PUESTO DE TRAF3AJO 

JEFE SERVICIO 2 GESTION TRIBüTARIA 

MERITOS ESPECIFICOS LOCALIDAD 

Posesibn de la correspondiente 

oase quinta). 
especialidad de C.T.H. (Ver  

CABADELL 

SABADELL 

SABADELL 

quydacibn 

SERV/SECC.INFORMAC.Y ASIST.INTEG 

JEFE ADJUNTO SECCION GESTION TRIB   es arrollo de las funciones 
descritas en el apartado 7 . 3 '  
letra C de la ~ecolucibn de 2 
de junio de 1999 de la Presl- 
dencia de la Agencia Tributa- 
ria (BOE 9-7-19391. 
Cuerpo Técnico de Hacienda. 
especialidad de Gestibn y Li 
quidación. 

~osesión de la correspondiente 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quinLa). 

UNID.VERIFTCAC1ON Y CONTROL 

JEFE ADJUNTO SECCION GESTION TRIB Desarrollo de las funciones 
descritas en el apartado 7.3- 
letra D de la Resolución de 2 
de 3unio de 1999 de la Preci- 
dencia de la Agencia Tributa- 
rla (BOE 9/7/1999]. 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Gesti6n y Li- 
quidacibn. 

posesión de la correspondiente 
especialidad de C.T.H. ( V e r  
base Quinta). 

ADMON AG SANT CUGAT DEL VALLES 

AREA GESTION 

SERV/SECC.GEST.TRIBLT"KGENERU 

JEFE SECCION ESPECIAL GESTION TRIB CANT NGAT DEL VALLES Desarrollo de las funciones 
descritas en el apartada 7.3' 
letra A de la Resolución de 2 
de ]un10 de 1599 de la Presi- 
dencia de la Agencia Tributa- 
ria (BOE 9-7-1999). 
cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Gestibn y Li- 
quidación. 

Posesión de la correspondiente 
especialidad de C.T.H. (ver 
base quinta). 
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ND 
DE 
ORDEN - 

573 

574 

575 

576 

N' 
DE 
ORDEN 
~ 

577-57, 

579 

580 

- 

CENTRO DIRECTIVO 
PUESTO DE TRABAJO 

AREA RECAUDACION 

JEFE UNIDAD RECAUDACION 1 B 
................ 

ADMON.AG.SAN7 FELIU DE UOBREGAT 

RREA GESTION 

SERV/SECC.GEST.TRlEU.GENEPAL 
............ 

............................. 

JEFE ADJUNTO SECCION GESTION TRIB. 

JEFE SECCION 1 GESTION TRIBUTRRIA 

JEFE SECCION ESPECIAL GESTION TRIB 

CENTRO DIRECTIVO 
PUESTO DE TRABAJO 

UNID.WRIFICACION Y CONTROL 
........................... 

JEFE ADSUNTC SECCION GESTION TRIB 

ARE1 RECAUDACION 

SUBSEFE UNIDAD RECAUDACION 3 

ADMON AG.STA.COLOMA DE GRAMENET 
............................... 

AREA GESTION 

SERV/SECC.GEST.TRIBTJT.GENERAL 
............ 

............................. 

JEFE A D m O  SECCION GESTION TRIB 

LOCALIDAD 

SANT CUGAT DEL VALLES 

SANT FELIU DE LLOBREGA 

SANT FELIU DE LLOBREGA 

SANT FELIU DE LLOBREGA 

LOCALIDAD 

:4NT FELIU DE LWBREI 

iANT FELIU DE LLOBREi 

$ANTA MLOMA GRAWNE 

COMPL . 
SPECI FlC( 
ANUAL 

11.338, 8I  

4.664,18 

6.078,4 

0.171, O 

COMPL . 
SPECIFI 
ANUAL 

4 . 6 6 4 ,  

5 . 6 8 4 .  

4 . 6 6 4 .  

UESCRIPCION DE FUNCIONES 
MAS IMPORTANTES 
Y REQUISITOS 

Desarrollo de las funciones Y 
tareas encomendadas a los Ór- 
ganas de recaudación par Reso 
liici6n 6 f S 1 9 9  de la AEAT DO= 
i a  que ck reestructuran 10s 
órganos de recaudación y les 
son atribuidas competencias e 
materia de aplazamientos de 
13840 en función de la cuantla 
i B Ó E  3/6/99) 
cuerpo ~écnico de Hacienda, 
especialidad de Recaudación. 

Desarrollo de l a s  funciones 
descritas en el apartado 7.3- 
letra A de la Res6luci6n de 2 
de j un io  de 1999 de la Presi- 
dencia de la Aaencia Tributa- 
ria (BOE 9 7 i999,. 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Gestión y L1- 
quidación. 

Desarrollo de las funciones 
descritas en el apartado 7 3 -  
letra A de la Resoluc16n de 2 
de junio de 1999 de la Presi- 
dencia de la Agencia Tributa- 
r i a  (EOE 9-7-199S). 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Gestión y Li- 
quidación. 

Desarrollo de las funciones 
descritas en el apartado 7.3' 
letra A de la Resolución de 7 
de junio de 1999 de la Presi-  
dencia de la Agencia Tributa- 
rla [BOE 9-7-1999), 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Gestión y Li- 
quidación. 

DESCRIPCION DE FUNCIONES 
MAS IMPORTANTES 
Y REQUISITOS 

Desarrollo de las funciones 
iescritas en el apartado 7.3. 
letra D de la Resolución de 2' 
l e  )mi0 de 1999 de la Presi- 
dencia de la Agencia Tsibuta- 
ria (BOE 9/7/19991. 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Gcst16n y Ll- 
quidación. 

  es arrollo de las funciones Y 
tareas encomendadas a los ór- 
ganos de recaudación por Reso 
lución 6/5/99 de l a  AEAT Por 
la que se reestructuran los 
órganos de recaudac16n y les 
son atribuidas competencias ei 
materia de aplazamientos de 
pago en función de la cuantía 
(ROE 3161991. 
cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Recaudaci6n. 

Desarrollo de las  funciones 
descritas en el apartado 7.3- 
letra A de la Resolución de 2 
de ,unlo de 1999 de la Presi- 
dencia de la Agencia Tributa- 
rra (BOE 9-7-1999). 
Cuerpo Técnico de Hacienda. 
especialidad de Gestión y L1 
qu~dación. 

MERITOS ESPECIFICOS 

Posesión de la correspondient 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quintal. 

posesión de la correspondient 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quinta!. 

Posesión de la correcpondient 
especialidad de C.T H. ( V e r  
base p i n t a ! .  

Posesión de la correspondienl 
especialidad de C.T.H. (ver 
base quinta). 

MERITOS ESPECIFICOS 

iosesión de la correspondienti 
?specialidad de C.T.H. (ver 
,ase quinta!. 

kxesión de la correspondient 
?specialidad de C.T.H. (Ver 
>ase quintal. 

Posesi6n de la correspondient 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quintal. 
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2 2  

24 

N' 
DE 
ORDEN 

~ 

581 

5 8 2  

583 

584 

DESCRIPCION DE FUNCIONES 
MAS IMPORTANTES 
Y REQUISITOS 

COMPL . 
DPECIFIC 
ANUAL 

4.664,l 

9.186.3 

6.078.4 

8.171,O 

CENTRO DIRECTIVO 
PUESTO DE TRABAJO 

AREA RECAUDACION 

TECNICO DE RECAUDACION 
~~~~~~~~ ~~ ~ 

MERIMS ECI'ECIFICOS LOCALlDAU 

  es arrollo de las funciones Y ,osesión de la correspondient 
Sspecialidad de C.T.H. (Ver 
,ase q u i n t a l .  

tareas encomendadas a los órl 
ganos de recaudación por Reso 
lirrión 6/5/99 de la AEAT uor 
¡a &e se Ieestructuran iós 
órganos de recaudación y les 
son atribuidas competencias el 
materia de aplazamientos de 
pago en función de la cuantía 

cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Recaudación. 

Desarrollo de las €unciones y 
tareas encomendadas a los ór- 
ganos de recaudación por R e s 0  
lución 6/5/99 de la AEAT por 
l a  gue se reestructuran los 
órganos de recaudación y les 
son atribuidas competencias e. 
materia de aplazamientos de 
D ~ O O  en función de la cuantla 

(BOE 3/6/99] 

Posesiún de la correspondient 
especialidad de C.T.H. (ver 
 ase quinta). 

JEFE UNIDAD RECAUDACION 2 B CANTA COLOMA GRAMRNET 

*(E& 3/6/99) 
cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Recaiidación. 

ADMON.AG.TERRASS.4 

AREA GESTION 

JEFE SECCION 1 GECTION TRIBUTARIA 

JEFE CECCION ESPECIAL GESTION TRIB 

Desarrollo de las funciones Posesián de la correspondient 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quintal. 

TERRRSSA 
descritas en el apartado 7.3- 
letra A de la Resolucrón de 2 
de ]unlo de 1999 de la Pres i -  
dencia de la Agencia Tributa- 
ria (BOE 9-7-1999). 
Cuerpo Técnica de Hacienda, 
especialidad de Gestión y LI- 
quidación. 

Desarrollo de las funciones 
descritas en el apartado 7.3- 
letra A de la Resolución de 2 

Posesión de la correspondient 
ecoecialidad de C.T.H. (Ver 

TERRASSA 

baSe winta) 
de~junio de 1339 de la Presi 
dencia de la Agencia Tributa- 
rla (BOE 9-7-1999]. 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Gestión y L i -  
quidacián. 

~~ 

DESCRIPCION DE FUNCI( 
MAS IMPORTANTES 
Y REOUISITOS 

N' 
DE 
ORDEN 

CENTRO DIRECTIVO 
PUESTO DE TRABAJO 

COMPL. 
SPECIFIO 
ANUAL ILiCALIDAD MERITOS ESPECIFICOC 

SERV/SECC.INFORMRC.Y ASIST.INTEG ._.._._._.______________________ 

JEFE SECCION 1 GESTION TRIBUTARIA x,ses~ón de la correspondiente 
sspecialidad de C.T.H. [Ver 
>ase quinta) 

585 

586 

587 

- 

TERRASSI 

TERRASCA 

6.078.4 

4.664.1 

8.171, O 

oesarrollo de las funcic 
iescritas en el apartad( 
letra C de la ResoluciÓi 
de )unlo de 1993 de la 1 
dencia de la Asencia Ti 
rra (BOE 9-7-1999) 
Cuerpo Técnico de Haciei 
especialidad de Ge6tión 
quidación. 

ARE?+ RECAUDACION 

TECNICO DE RECAUDACION 
........._._..__ 

20sesión de la carrespondientc 
zspecialidad de C.T.H. (Ver 
,ase quinta) 

~e~arrollo de las funcit 
tareas encomendadas a 1i 

coi atribuidas competen 
materia de aplazamiento 
pago en tunc16n de la c 
(BOE 3/6/99] 
Cuerpo Técnico de Hacie 
especialidad de Recauda 

ADMON.AG.VIC 

AREA GESTION 

UNID.VERIFICACION Y m m R o L  

posesión de la correspondientt 
especialidad de C.T.H. (ver 
base quinta). 

VIC 

- 

Desarrollo de las f W C l  
descritas en el apartad 
letra D de la Resolució 
de l u n i o  de 1393 de l a  
dencia de la Agencia Tr 
ria (BOE 9/7/1999]. 
Cuerpo Técnico de Hacie 
especialidad de Gestión 
quidación. 

JEFE SECCION ESPECIAL GESTION TRIB. 
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COMPL. 

ANUAL 
SPECIFICO 

- 
N. 
DE 
ORDEN __ 

594 

595 

596 

DESCRIPCION DE FUNCIONES 
MAS IMWRTRNTES 
Y REOUISITCS 

N' 
DE 
ORDEN 

5.684.16 597 

598 

599 

__ 

Desarrollo de las €unciones y 
tareas encomendadas a los 6r- 
ganos de recaudación por Res0 
l i ición 6/5/99 de l a  AEAT por 
la que se reestructuran 10s 
órganos de recaudacibn y les 
son atribuidas competencias ei 
materia de aplazamientos de 
pago en función de la cuantfa 
(BOE 3/6/99). 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Recaudación. 

CENTRO DIRECTIVO 
PUESTO DE W A J O  

ADM0N.AG.PEDFS.LBES-SARRIA 
......................... 

AREA GESTION 

UNID.VERIFICACICN Y CONTROL 
~~~~~~~~~~~~ 

........................... 

JEFE SERVICIO 2 GESTICN TRIBüTARIA 

4 . 6 6 4 . 1 6  

AREA RECAUDACION 

TECNICO DE RECAUDACION 
................ 

Desarrollo de las funciones y 
tareas encomendadas a 10s 6r- 
ganos de recaudación par R e s o -  
lución 6/5/99 de la AEAT por 
la que se ieestncturan los 
órganos de recaudación y les 
son atribuidas competencias ei 
materia de aplazamientos de 
pago en funcidn de la cuantía 
(BOE 3 / 6 / 9 3 ) .  
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Recaudación. 

ADMON.AG.GQACIA 
~~~~~~~~~~~~~~~ 

AREA GESTION 

UNI!J.VERIFICACICN Y CONTROL 
............ 

........................... 

JEFE ADJUNTO SECCION GESTION TRIB 

CENTRO DIRECTIVO 
PUESTO DE TRABAJO 

AREA RECAUDACION 

SUBJEFE UNIDAD RECAUDACION 3 
................ 

ADMON.AG.HORTA .............. 

ARE& GESTION 

UNIDAD DE MODULOS 

JEFE SECCICN 2 GECTION TRIBUTARIA 

ARE4 RECAUDACION 

TECNICO DE RECAUDACION 

- 
N' 
ros. - 

1 

1 

1 

- 

- 

NO 
'TOS - 

1 

1 

1 

- 

LOCAL1 DAD 

BARCELONA 

BARCELONS 

BARCELONA 

LOCALIDA0 

BARCELONA 

BARCELONA 

BARCELONA 

COMPL . 
SPECI FI Ci 
ANUAL 

3.186.3 

4 . 6 6 4 . 1  

4.664,l 

DESCRIPCION DE FUNCIONES 
MAS IMPORTANTES 
Y REQUISITOS 

  es arrollo de las funciones 
descritas en el apartado 7.3- 
letra D de la Resolución de 2 
de junio de 1999 de la Presi- 
dencia de la Agencia Tributa- 
rid (BOE 9/7/1999i 
cuerpo Técnico de Hacienda. 
especialidad de Gestión y Li- 
quidación. 

  es arrollo de las funciones 1 
tareas encomendadas a los ór 
ganas de recaudación por R e s c  
lucibn 6/5/99 de la AEAT por 
la que se reestructuran los 
6rganoc de recaudación y les 
son atribuidas competencia8 E 
materia de ardazamientos de 
pago en funcyón de la cuantí. 
(BOE 3/6/99). 
Cuerpo Técnico de Hacienda. 
especialidad de Recaudación. 

~ecarrollo de las funciones 
descritas en el apartado 7.3' 
letra D de la Resalucibn de : 
de junio de 1999 de la Presi. 
dencia de la Agencia Tributa- 
i i a  lBOE 9/7/1939). 
Cuerpo TéCnICo de Hacienda, 
esoecialidad de Gestión v LI 

5.684.1 Desarrollo de las funciones 
descritas en el apartado 7.3" 
letra B de la Resolución de 2' 
de ~]unio  de 1999 de la Presi- 
dencia de la Agencia Tributa- 
rla (BOE 9-7-1999). 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Inspección 
Auxiliar o Gestión y Liquida- 
cibn. 

MERITOS ESPECIFICOS 

Posesión de la correspondient 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quinta) 

~oceción de la correspondient 
especialidad de C.T.H. ( V e r  
base quinta). 

~ocesión de la correspondient 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quintal. 

MERITOS ESPECIFICOS 

Posesión de la correspondrente 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quinta). 

posesión de la correspondiente 
especialidad de C T.H. ( V e r  
base quinta:. 

Posesión de la correspondientc 
especialidad de C.T.H. ( V e r  
base quinta; 
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- 
N' 
DE 
iRDEN 

600 

601 

602 

N' 
DE 
3RDEN 

6 0 3  

6 0 4  

6 0 5  

- 

CENTRO DIRECTIVO 
PUESTO DE TRAF3A3O 

4DMON.AG.SANT ANDREU 
~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 

4REA GESTION 
............ 
~ERV/SECC.GECT.TRIBW.GENERRL 
............................. 

JEFE A ü J W T O  SECCION GESTION TRIB. 

JNIDAO DE MODULOS 

JEFE SECCION 2 GESTION TRIBUTARIA 

4REA RECAUDACION 

TECNICO DE RECAUUACION 

CENTRO DIRECTIVO 
PUESM DE T m A 3 0  

ADMON.AG.POBLE NOU 
.................. 

AREA GESTION 

üNID.VERIFICACION Y MNTROI 
............ 

~~~~~~~~~~ ~ ~ 

JEFE SECCION ESPECIAL GESTION TRIB. 

ADM0N.AG.SAG-A FAMILIA 

JEFE SECCION ESPECIAL GESTION TRIB 

LOCALIDAE 

BARCELONA 

BARCELONA 

BARCELONA 

LOCALIDAD 

BARCELONA 

BARCELONA 

BARCELONA 

MMPL . 
:PECIFIC 
ANIlAL 

~ 

4.664.1 

5.684,l 

4 . 6 6 4 . 1  

~ 

COMPL. 
SPECIFIC' 
ANUAL 

8.171.0 

8.171, o 

4.664,l 

DESCRIPCION DE FUNCIONES 
MAS IMPORTANTES 
Y REQUISITOS 

Desarrollo de las funciones 
descritas en el apartado 7.3'. 
letra A de la Resolución de 2 4  
de junio de 1999 de la Presi- 
dencia de la Agencia Tributa- 
ria (BOE 9-1~1999). 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Gestión y LI- 
quidación. 

D ~ S X ~ O ~ ~ O  de las funciones 
descritas en el apartado 7 . 3 ' .  
letra B de la Resoluci6n de 24 
de ]mi0 de 1999 de la Presi- 
dencia de la Agencia Tributa- 
rla (BOE 9 7-1999) 
cuerpo Técnico de Hacienda. 
especialidad de Inspección 
Auxiliar o Gestión y Liquida- 
c16n. 

D~SXLO~IO de las funciones y 
tareas encomendadas a los 6r- 
ganos de recaudación par Res0 
l u c i ó n  6/5/99 de la AEAT por 
la que se reestructuran los 
Brganos de recaudación y lec 
son atribuidas competencias e1 
materia de aplazamientos de 
pago en función de la cuantla 
{BOE 3/6/99) 
cuerpo Técnico de Hacienda. 
especialidad de Recaudación 

DESCRIPCION DE FUNCIONES 
MAS IMPORTANTES 
Y REOUISITUS 

Desarrollo de las funciones 
descritas en el apartado 7.3- 
letra D de la Resolución de 2, 
de junio de 1999 de la Pre81- 
dencia de la Aqencla Tributa- 
ria (BOE 9/1/1~99). 
Cuerpo Técnico de Hacienda. 
especialidad de Gestión y LI- 
quidacrón. 

Desarrollo de las funciones 
descritas en el apartado 7 3- 
letra A de la Resolución de 2 
de junio de 1999 de la PreSl- 
dencia de la Agencia Tributa- 
ria (BOE 9-7-1993!. 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Gestión y LI- 
quidación. 

Desarrollo de las funciones 
descritas en el apartado 7.3' 
letra c de la Resolución de 2 
de )unlo de 1999 de la Presi- 
dencia de la Agencia Tributa- 
ria (BOE 9-1 1999). 
Cuerpo Técnico de Hacienda. 
especialidad de Gestión y Li- 
quidación. 

MERITOS ESPECIFIC 

Posesión de la corresi 
especialidad de C.T.H. 
base quinta! 

Posesión especialidad de la de corresi C.T.H 

base quinta). 

Pasesien de la corresi 
ecpecialrdad de C.T.H 
base quinta). 

M E R I M S  ESPECIFICOS 

  os es ion de la correspondientc 
xpecialidad de C.T.H. (Ver 
>ase quinta) 

Posesión de la correspondienti 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quinta). 

Posec16n de la correspondient, 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quinta). 
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- 
N' 
DE 
ORDEN 

~ 

6 0 6  

607-601 

6 0 9  

610 

NO 
DE 
ORDEN 

611-61 

613 

614 

615 

616-61 

CENTRO DIRECTIVO 
PUESTO DE TRABAJO 

AREA RECAUDACION 

TECNICO DE RECAUDACION 

ADMON.AG.LETAMEND1 

AREA GESTION 

SERV/SECC.GEST.TRIBUT.GENERAL 
............................. 

JEFE SECCION 1 GESTION TRIBLITARIA 

JEFE SECCION ESPECIAL GESTION TRIB 

UNID.VERIFICACION Y CONTROL 
~~~~~ ~~~ ~~~ ~ ~~~~~~~~~~ 

JEFE CECCION ESPECIAL GESTION TRIB 

CENTRO DIRECTIVO 
PUESTO DE TRABAJO 

AREA RECAUDACION 

TECNICO DE RECAUDACION 

SUBINSPECTOR ADUANAS II.EE. A 

JEFE SECCION C ADUANAS 1I.EE. 

JEFE SECCION B ADUANAS 1I.EE. 

SUBINSPECTOR ADUANAS 1 ESP.HOFARI0 

- 
N' 
TOS. 
- 

1 

2 

1 

1 

- 

- 
N' 
TOS - 

1 

1 

1 

- 

LOCALIDAL 

BARCELONA 

BARCELONA 

BARCELONA 

BARCELONA 

LOCALIDAD 

BARCEMNA 

BARCEIANA 

BARCEIQNA 

BARCEIONA 

BARCELONA 

- 

1 
E - 

2 

2 

2 

2 

- 

1 
L 

2 

2 

2 

2 

7 

COMPL . 
5PECIFI 
ANUAL 

~ 

4.664, 

6 . 0 7 8 ,  

8.171, 

8.171, 

COMPL 

ANlJAL 
SPECIFIC 

4.664,i 

4.434,s 

5.202.7 

1 . 6 8 4 . 1  

6.109.C 

DESCRIPCION DE FUNCIONES 
MAS IMPORTANTES 
Y REQUISITOS 

  es arrollo de las funciones y 
tareas encomendadas a los 62- 
ganos de recaudación por Reso 
lució" 6/5/99 de la AEAT par 
la que se reestructuran los 
órganos de recaudación y les 
con atribuidas competencias ei 
materia de aplazamientos de 
pago en €unción de la cuantía 
(BOE 3/6/99). 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Recaudación. 

Desarrollo de las funciones 
descritas en el apartado ' 1 . 3 "  
letra A de la Resolución de 2 
de junio de 1999 de la Presi- 
dencia de la Aaencia Tributa- 
ria (BOE 9-7-1999). 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Gestión y Li- 
quidación. 

  es arrollo de las €unciones 
descritas en el apartado 7.3' 
letra A de la Resolución de 2 
de lunio de 1999 de la Presi- 
dencia de la Agencia Tributa- 
ria (BOE 9-7-1999). 
Cuerpo Técnico de Hacienda. 
especialidad de Gestión y Li- 
quidación. 

Desdrrallo de las funciones 
descritas en el apartado 7.3' 
letra D de l a  Resolución de 2 
de lunio de 1999 de la Presi- 
dencia de la Agencia Tributa- 
ria (BOE 9/7/1999:. 
Cuerpo Técnico de Hacienda. 
especialidad de Gestión y L1- 
auidacibn. 

DESCRIPCION DE FUNCIONES 
MAS IMPORTANTLS 
Y REOUISITOS 

Desarrollo de las funciones y 
tareas encomendadas a los Ór- 
ganos de recaudación por Reso- 
Iucidn 6/5/99 de la AEAT por 

droanos de recaudación v les 
la que se reestructuran 10s 

son atribuidas competencias e1 
materia de aplazamientos de 
pago en función de la cuantía 
(BOE 3/6/99), 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Recaudación. 

E3ecución y control de tareas 
derivadas de la Gestión Adua- 
nera. 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Gestión Adua- 
nera 

Elecuciún y control de tareas 
derivadas de la Gestión Adm- 
"era. 
Cuerpo Técnico de Hacirrida, 
especialidad de Gestidn Adua- 
nera. 

Ejecución y control de tareas 
derivadas de la Gestión Adiia- 

Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Gestión Adua- 
nera. 

"era 

Tramitación y comprobación de 
actuaciones derivadas de l a  
Gestión Aduanera e Impuestos 
Especiales can horario de p l e  
na disponibilidad. 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Gestión Adua- 
nera 

MERIMS ESPECIFICOS 

~ocesión de la correspondient' 
?cpecialidad de C.T.H. ! V e r  
,ase quinta) 

Pocesi6n de la correspondient 

base quinta). 
especialidad de C.T.H ( V e r  

~osesión de la correspondient 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quintal. 

pvses1ón de la correspondrent 
especialidad de C.T.H. ( V e r  
base ouinta) . 

MERITOS ESPECIFICOS 

Posesión de la correspondiente 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quintal. 

Posesión de la correspondiente 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quinta). 

Posesión de l a  corrrspondiente 
especialidad de C.T.H. :Ver 
base quinta: 

Posesión dc la correspondiente 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quinta). 

Posesión de la correspondiente 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quinta). 
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N' 
DE 
ORDEN 

618-61 

620 

621 

622 

623 

624 

625 

- 
N' 
DE 
3RDEN __ 

626 

627 

528 

529 

- 

CENTRO DIRECTIVO 
PUESTO DE TRABWO 

JEFE SECCION A ADUANAS 11-EE. 

JEFE SECCION ESPECIAL HORARIO 

JEFE SERVICIO C ADUANAS II.EE. 

AD.ADU.IIEE.AERCF.BARNA EL PRAT 

AREA ADUANAS 

SUBINSPECTOR ADUANAS II.EE. A 

JEFE SECCION A ADUANAS II.EE. 

JEFE SECCION ESPECIAL HORARIO 

JEFE SERVICIO C ADUANAS 1I.EE. 

CENTRO DIRECTIVO 
PUESTO DE TRABAJO 

CERV/SRCC. 1NFORMAC.Y ASIST.IhPTEG 
. . . ~ . . . ~ ~ ~ . ~ ~ ~ ~ ~  ~~~~~~~~ 

JEFE ADJUNTO SECCION GESTION TRIR 

LTNID.VERIFICACION Y CONTROL 

JEFE ADJUNTC SECCION GESTION TRIB 

AREA RECAUDACION 

TECNIM DE RECAUDACION 
~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ . . ~ . . .  

N' 
ro 
- 

LOCALIDAD 

BARCELONA 

BARCEIONA 

BARCELONA 

BARCELONA 

BARCEWNA 

RARCEIONA 

HhRCELONA 

LOCAL1 D m  

GIRONA 

GIRONA 

GI RONA 

GIRONA 

1 
E 

2 

2 

2 

2 

2 

2 

__ 
I 
EJ. 
- 

24 

22 

2 2  

22 

COMPL . 
SPECIFIC 
M A L  

6 078.4 

8.153.5 

9.186.3 

4 . 4 3 4 ,  I 

6.078.4 

8.153. i 

9.186. I 

COMPL . 
ANUAL 
SPECIFIM 

5.684.16 

4.664.16 

4.664.1E 

4.664, le 

DESCRIPCION DE FUNCIONES 
MAS IMPORTANTES 
Y REQUISITOS 

E3ecución y control de tareas 
derivadas de la Gestión Adua 
nera . 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Gestión Adua- 
nera. 

Tramitación y comprobacián de 
actuaciones derivadas de la 
Gestión Aduanera e Impuestos 
Esoeciales con horario de iile- 
M- disponibilidad 
Cuerpo Tecnico de Hacienda, 
especialidad de Gestión Adua- 
nera 

Tramitación y comprobación de 
actuaciones derivadas de la 
Gestión Aduanera e ImDuestoC 
Especiales. 
cuerpo Tecnico de Hacienda. 
especialidad de Gestión Adua- 
nera. 

Ejecución y control de tareas 
denvadas de la Gestión Adua- 
nera. 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Gestión Adua- 
nera. 

E~lecuciÓn y Control de tareas 
derivadas de la Gestión Rdua 
nera . 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Gestión Adua- 
nera. 

Tramitación y comprobaci6n de 
actuaciones derivadas de la 
GestlÓn Aduanera e Impuestas 
Especiales con horar io  de ple 
na dis~onibilidad. 
C~erpo~Técnico de Hacienda, 
especialidad de Gesti6n Adua- 
nera. 

Procedimiento de tránlsto. 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Gestión Adua- 
nera 

DESCRIPCION DE FUNCIONES 
MAS IMPORTANTES 
Y REOUISITOS 

Desarrolla de las funcione= 
descritas en el apartado 7.3* 
letra A de la Resolución de 2 
de 7unio  de 1999 de la Presi 
dencia de la Agencia Tributa- 
ria !BOE 9 7 1999). 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Gestión y LI- 
guidación. 

Desarrollo de las funcmnes 
descritas en el apartado 7.3' 
letra C de la Resolución de 2 
de junio de 1999 de Id Presi~ 
dencia de la Agencia Tributa- 
r i a  [ROE 9-7-1999). 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Gestión y L i -  
quidación. 

üesarrollo de las funciones 
descritas en el apartado 7.3- 
letra D de la Resolución de 2 
de ]unlo de 1999 de la Presi- 
dencia de la Agencia Tributa- 
Tia (BOE 9/7/1999). 
Cuerpo Técnico de Hacienda. 
Pspecialidad de Gestión y L1- 
quidación. 

Desarrollo de las funciones y 
tareas encomendadas a 108 Ór- 
ganas de recaudación por Reso 
luclón 6/5/99 de la AEAT por 
la que se reestructuran los 
órganos de recaudación y les 
con atribuidas Competencias e 
materia de aplazamientos de 
paga en función de la cuanlía 
!ROE 3/6/99). 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Recaudación. 

MERITOS ESPECIFICOS 

Posesión de l a  correspondient 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quinta). 

~osesibn de la correspondient 
especialidad de C.T.H. ( V e r  
base quinta). 

Posesión de la carrespondient 
especialidad de C.T.H. (Ver 
hace quinta). 

Posesión de l a  correspondient 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quintal 

Posesión de la carrecpondrent 
especialidad de C.T.H. (Ver  
base quinta). 

Posesión de la correspondient 
especialidad de C.T.H. ! V e r  
base quinta). 

Pasesien de la correspondient 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quinta). 

MERITOS ESPECIFICOS 

Posesión de la correspondient. 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quinta). 

Posesión de la correspondienr 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quinta). 

Posesión de la correspondient 
especialidad de C.T.H. ( V e r  
base quinta). 

Posesión de la correspondient 
especialrdad de C.T.H. (ver 
basr quinta). 
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6 3 2  

6 3 3  

634 

635 

- 

ORDEN 

- 

N- 
DE 
ORDEN 
~ 

6 3 6  

637 

638 

- 

CENTRO DIRECTIVO 
PUESTO DE TRABAJO 

SUBJEFE UNIDAD RECAUDACION 2 

JEFE UNIDAE RECAüDACION 3 B 

AREA ADUANAS 

SEFE SECCION C ADUANAS 1I.EE. 

JEFE SECCION A ADUANAS II.EE. 

JEFE SERVICIO C ADUANAS II.EE 

CENTRO DIRECTIVO 
PUESTO DE TRABAJO 

ADM0N.AG.m BISBAL 

AREA GESTION 

SERV/SECC.GEST.TRIBUT GENERAL 
~~~~~~~~~~.~ 

............................. 

JEFE ADJüNTO SECCION GESTION TRIB 

AREA RECAUDACION 

TECNICO DE RECAUDACION 

ADMON.AG.FIGUERES 

AREA GESTION 

UNID.VERIFICACION Y CONTROL 
~~~~~~~~~ ~~ 

.....~.~~~~.~.~..~...~...~~ 

JEFE SECCION 1 GESTION TRIBlJTARIA 

LOCALIDAD 

2IRONA 

3IRONA 

YIRONA 

GIRONA 

GIRONA 

LOCALIDAD 
?l 
3 
- 

LA BISBAL D'EMEl 

LA BISBAL D'EMPi 

FIGUERES 

COMPL . 
ANUAL 
SPECIFIM 

6.078.48 

8.171,04 

5.202,72 

6.078.4E 

9.186.3C 

COMPL . 

ANUAL 
SPECIFICC 

4 . 6 6 4 . 1 6  

4.664,1< 

6.078.41 

DESCRIPCION DE FUNCIONES 
MAS IMPORTANTES 

Y REQUISITOS 

  es arrollo de las funciones y 
:areas encomendadas a los ór 
?anos de recaudación por R e s 0  
lución 6/5/99 de l a  AEAT por 

5rganos de recaudación y les 
son atribuidas competencias er 
nateria de aplazamientos de 
?ago en función de la cuantía 
(BOE 3/6/99). 
Zuerpo Técnico de Hacienda. 
especialidad de Recaudacidn. 

Desarrollo de las funciones y 
tareas encomendadas a los ór 
?anos de recaudación por Reso- 
lución 6/5/99 de la AEAT por 
la que se reestructuran los 
brganoi de recaudación y les 
son atribuidas competencias ei 
materia de aplazamientos de 
pago en función de la cuantía 
(BOE 3/6/99). 
cuerpo Técnico de Hacienda. 
especialidad de Recaudacrón. 

la que se reestructuran los 

Ejecución y control de Lareas 
derivadas de l a  Gestión Adiia- 
nera . 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Gestión Adua- 
nera 

Ejecución y Control de tareas 
derivadas de la Gestidn Adua 
nera . 
Cuerpo Técnico de Hacienda. 
especialidad de Gestión Adua- 
nera. 

Tramitación y comprobación de 
actuaciones derivadas de la 
Gestión Aduanera e ImDuestoS 
Especiales. 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Gestión Adua~ 
"era. 

DESCRIPCION DE FUNCIONES 
MAS IMPORTANTES 

Y REOUISITOS 

Desarrollo de las funciones 
descritas en el apartado 7.3' 
letra A de la Resolución de 2' 
de )unlo de 1999 de la PreSi- 
dencra de la Agencia Tributa- 
rla (BOE 9 7-1999) 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Gestión y Ll- 
qurdacrón 

  es arrollo de las funciones y 
~ a r e a ~  encomendadas a los Ór- 
ganos de recaudación por Res0 
lución 6/5/99 de la AEAT por 
la que se reestructuran ios 
6rganoc de recaudación y le0 
son atribuidas com-aetencias ei 
materia de aplazamientos de 
pago en func ión  de la cuantía 
(BOE 3/6/99). 
Cuerpo Técnico de Hacienda. 
especialidad de Recaudación. 

~ e s a r r d ~ o  de las  funciones 
descritas en el apartado 7.3' 
letra D de la Resolución de 2.  
de )unio de 1999 de la Presi- 
dencia de la Agencia Tributa- 
rla (BOE 9/7/19991. 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Gestión y LI-  
quidación. 

m R I M S  ESPECIFICUS 

~asesián de l a  correspondientt 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quinta). 

Posesión de la correspondient, 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quinta). 

Posesión de la correspondient 
especialidad de C.T.H (Ver 
base quinta). 

Posesión de la correspondient 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quinta!. 

Posesión de la correspondient 
especialidad de C.T.H. (ver 
base quintal. 

MERITOS ECPECIFICl 

Posesidn de la corresp 
especialidad de C.T.H. 
base quinta). 

Posesión de la correcp 
especialidad de C.T H. 
base quinta). 

especialidad Posesión de la de corresp C.T.H 

base q u i n t a ! .  
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N* 
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~ 

639 

640 

541 

- 
N. 
DE 
ORDEl - 

642-i 

644 

645 

546 

CENTRO DIRECTIVO 
PUESTO DE TRABAJO 

RREA RECAUDACION 

JEFE UNIDAD RECAUDACION 4 U 

AONON.AG.OLOT 
. . ~ ~ ~ ~ ~ . . . . . ~  

AREA GESTION 

UNIDAD DE MODUMS 
~~~~ ~~~~....... 

JEFE SECCION 2 GESTION TRIBUTARIA 

ARREA RECAUDACION 

JEFE UNIDAD RECAUüACION 4 B 
~ ~ - ~ ~ ~ . . . . ~ ~ ~ ~ ~ .  

CENTRO DIRECTIVO 
PUESTO DE TRABAJO 

DELEG.AEAT LLEIDA 
_____============ 

AREA GESTIDN 

SERV/SECC GEST.TRTBUT.GENERAL 
. . ~ ~ ~ ~ ~ ~ . . . .  

JEFE ADXWTO SECCION GESTION TRIB. 

VNIDAE DE MODULOS 

JEFE SECCION GESTION TRIB. 

AREA RECAUDACION 

SUBJEFE UNIDAD RECAUDACION 3 

AREA ADUANAS 

SUBINSPECNR ?+DIlUl&S II.EE. B 
~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ . . . .  

LOCALIDAD 

F 1 GUERES 

OLOT 

OLOT 

LOCALIDAD 

LLEIDA 

- 
1 
EL 
- 

22 

2 2  

2 4  

2 0  

- 

COMPL. 
SPECIFICC 
ANUAL 

5.684.11 

5.684,lf 

5.684.16 

COMPL . 
mAL 
DPECIFICC 

4.664.16 

4 664.16 

5 684.16 

3.831.1; 

DESCRIPCION DE FUNCIONES 
MAS IMPORTANTES 
Y REQUISITOS 

Desarrolla de l a s  funciones y 
tareas encomendadas a los Ór- 
ganos de recaudación por Res0 
lucidn 6/5/99 de la AEAT DOr 
ia que ee reestructuran 10s 
órganos de recaudación y les 
son atribuidas competencias ei 
materia de aplazamientos de 
pago en función de la cuantía 
(BOE 3/6/99). 
Cuerpo TPrnicO de Hacienda, 
especialidad de Recaudación. 

Desarrollo de las funciones 
descritas en el apartado 7 . 3 -  
letra B de la Resolución de 2 .  
de ,mi0 de 1999 de la Presi- 
dencia de la Agencia Tributa- 
ria (BOE 9-7-1999). 
Cuerpo Técnico de Hacienda. 
especialidad de Inspección 
Auxiliar o Gestión y Liquida- 
ción. 

Desarrollo de las funciones y 
tareas encomendadas a las Ór- 
ganos de recaudacidn par Reso 
lución 6/5/99 de la AEAT por 
la que se reestructuran los 
órganos de recaudación y les 
son atribuidas competencias ei 
materia de aplazamientos de 
pago en función de la cuantía 
(BOE 3/6/99). 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Recaudación. 

DESCRIPCION DE FUNCIONES 
MAS IMPORTANTES 
Y REQUISITOS 

Desarrollo de las funciones 
descritas en el apartado 7 . 3 -  
letra A de la Resolución de 2 
de junio de 1999 de la Presi- 
dencia de l a  Agencia Tributa- 
ria IBOE 9-7-1999). 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Gestión y Li- 
quidación. 

  es arrollo de las  funciones 
descritas en el apartado 7.3' 
letra B de la Resolución de i 
de 3un io  de 1999  de la Presi- 
dencia de la Agencia Tributa- 
ria [BDE 9-7-1999). 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Inspección 
Auxiliar o Gestión y  liquida^ 
ción. 

D ~ S ~ ~ ~ O I I O  de las funciones ) 
tareas encomendadas a los ó r ~  
ganos de recaudación por Resc 
lución 6/5/99 de la AEAT por 
la que se reestructuran los 
órganos de recaudación y lec 
son atribuidas competencias € 
materia de aplazamientos de 
pago en función de la cuantíl 
(BOE 3/6/99). 
Cuerpo T€cnico de Hacienda, 
especialidad de Recaudación. 

Ejecucihn  y control de tareas 
derivadas de la Gestión Adua- 
nera. 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Gestión Adua- 
nera 

MERITOS ESPECIFICDS 

Posesidn de la correspondient 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quinta). 

Po%?sión de l a  correspondient 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quinta) 

Posesión de la correspondient 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quinta). 

MERITOC ESPECIFICOS 

~asesión de l a  correspondient 
especialidad de C.T.H. (ver 
base quinta). 

Poseeión de la correspondient 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quinta). 

Posesión de la carrespondient 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quintal. 

Poeemón de la correspondient 
especialidad de C.T.H. (ver 
base quinta). 
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649-65 

652-65 

654 

655 
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657 

658-65 

660 

661 

5 6 2 - 6 6 1  

CENTRO DIRECTIVO 
PUESTO DE TRliBAJO 

SUBINSPECTOR ADUANAS II.EE. A 

SUBINSPECTOR ADUANAS 1 ESP.HORRHI0 

JEFE SECCION C ADUANAS II.EE 

JEFE SECCION B ADUANAS II.EE 

JEFE SECCION ESPECIAL HORARIO 

CENTRO DIRECTIVO 
PUESTO DE TRABASO 

UNID.VERIFICACION Y CONTROL 
~~~~.. . . .____ ........~~~~ 

JEFE SECCION 2 GESTION TRIBUTARIA 

ARE?+ RECAUDACION 

SUBJEFE UNIDAD RECAVDACION 2 
~~~............. 

JEFE UNIDAD RECAUDACION 3 B 

P.EA ADUANAS 

3UBINSPECTOR ADUANAS 2 ECP.HOMI( 

lEFE SECCION C ADUANAS II.EE. 

LOCALIDAD 

LLEIDA 

LLEIDA 

LLEIDA 

LLEIDA 

LLE 1 DA 

TARRAGONA 

LOCALIDAD 

TARRAWNA 

TARRAWNA 

TARRAMNA 

TAFRAGONA 

TARRAGONA 

COMPL 
SPECIFI< 

ANUAL 

4.434. 

6.189, l 

5.202,: 

5.6e4.1 

e ,153. L 

5.684.1 

COMPL. 
SPECIFIC 
ANURL 

5.684.1 

6 078.4 

e i7i.c 

4.770,7 

5.202.7 

DESCRIPCION DE FUNCIONES 
W S  IMPORTANTES 
Y REQUISITOS 

E3ecuciÓn y control de tareas 
derivadas de la Gestión Adua- 

Cuerpo Técnico de Hacienda. 
especialidad de Gest16n Adua- 
nera .  

Tramitación y comprobación de 
actuaciones derivadas de la 
Gestión Aduanera e Impuestos 
Especiales con horario de ple 
na disponibilidad. 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Gestión Adua- 
nera. 

nera. 

E3ecucibn y control de tareas 
derivadas de la Gestión Adua- 
nera. 
Cuerpo Técnico de Hacienda. 

nera. 
especialidad de Geetibn Adua- 

E2ecución y control de tareas 
derivadas de la Gestión Adua 
nera . 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Gestión Adua- 
nera. 

Tramitación Y comprobación de 
actiiaciones derivadas de la 
Gestión Aduanera e Impuesto9 
Especiales con horario de ple 
na disponibilidad. 
Cuerpo Técnico de Hacienda. 
especialidad de Gestión Adua- 
nera. 

Desarrollo de las €unciones 
descritas en el apartado 7.3' 
letra C de la Resolución de 2 
de lunio de 1999 de la Presi- 
dencia de la Agencia Tributa- 
ria (BOE s-7-1999) 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
eSDecialidad de Gestión Y Li 

DESCRIPCION DE FUNCIONES 
MRS IMPORTANTES 
Y REQUISITOS 

Desarrollo de las funciones 
descritas en el apartado 7.3'. 
letra D de la Resolución de 24 
de junio de 1999 de la Presi- 
dencia de la Agencia Trlbuta- 
ria (BOE 9/7/1999). 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Gestión y Li- 
quidación. 

Desarrollo de las funciones y 
tareas encomendadas a 10s ór- 
ganos de recaudación por Reso- 
lución 6/5/99 de la AEAT por 
la que se reestructuran los 
árganos de recaudacibn y les 
son atribuidas competencias er 
materia de aplazamientos de 
pago en función de la cuantía 
(BOE 3/6/99). 
Cuerpo Técnica de Hacienda, 
especialidad de Recaudación. 

Desarrollo de las funciones y 
tareas encomendadas a los ór- 
ganos de recaudación por re so^ 
iución 6/5/99 de la AEAT por 
la que se reestructuran 10s 
órganos de recaudación y les 
son atribuidas CDmDetenCias er 
materia de aplarakientos de 
pago en funcidn de l a  cuantía 
(BOE 3/6/99). 
Cuerpo Tecnico de Hacienda, 
especialidad de Recaudación. 

Trarnltacibn y comprobación de 
actuaciones derivadas de l a  
Gestión Aduanera e Impuestos 
Especiales con horario de ple- 
na disponibilidad. 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Gesti6n Adua- 
nera. 

Ejecución y control de tareas 
derivadas de l a  Gestión Adua- 
nera. 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Gesti6n Adua- 
nera. 

MERITOS ESPECIFIMS I 
Posesión de la correspondiente 

base quinta!. 
especialidad de C.T.H. (Ver 

Posesión de la correspondienti 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base qiiinta! 

Posesión de la correspandienti 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quintal. 

Posesión de la correspondienti 
especialidad de C.T.H. (ver 
base quinta). 

Posesión de la correspondientt 

base quinta]. 
especialidad de C.T.H. (Ver 

Posesión de la correspondiente 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quinta:. 

MERITOS ESPICIFICOS 

Posesión de la correspondient 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quinta). 

Posesión de la correspondient 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quinta). 

Posesión de la correspondient 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quinta). 

Posesión de la correspondient 
rspecialidad de C.T.H. (ver 
base quinta). 

Posesidn de la correspondient 
Especialidad de C.T.H. (Ver 
base quinta: 
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665 

666 

667 
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668 

669 

570 

~ 

CENTRO DIRECTIVO 
PUESM DE TRABAJO 

ADMON.AG.REUS 
...__.......~ 

AREA GESTION 

UNIDAD DE MODULOS 
. . . ~ ~ ~ ~  ~~ 

.~~~ ~ ~~~... .- .  

JEFE SECCION 2 GESTION TRIBUTP 

AREA RECAUDACION 

TECNICO DE RECAUDACION 
. . . ~ ~ ~ ~  ~ ~ ~ . ~ . .  

ADMON.AG.TORTOSA 
. ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ . . . ~ ~ . . .  

ARREA GESTION 
........~~~~ 
SERV/SECC.INFORMAC.Y ASIST.INT 
. . . . .~~~~~.. . . .~~~~~.. . . . .~~~~ 

JEFE SECCION 2 GESTION TRIBUTA 

CENTRO DIRECTIVO 
PUESTO DE TRABAJO 

=EA RECAUDACION 

TECNICO DE RECAUDACION 
~~~~~~~~~ 

JEFE UNIDAD RECAUDACION 4 B 

SERV/SECC. CWRDINACION 

JEFE SECCION 2 GESTION TRIBüTARIA 

LOCALIDAD 

REUS 

REUS 

TORMSA 

LOCALIDAD 

TORTOSA 

TORTOSA 

BADAJO2 

- 

11 
'E1 
- 

24 

2 2  

2 4  

- 

- 

1 
EL 
- 

2 2  

2 4  

24 

- 

MMPL. 

ANUAL 
SPECIFICX 

5.684. le 

4.664,lí 

1.684.16 

COMPL . 
ANUAL 
SPECIFICC 

4.664.16 

5.684,16 

5.684.11 

DESCRlPCIUN DE FUNCIONES 
MAS IMFORTANTES 
Y REQUISITOS 

Desarrollo de las funciones 
descritas en el apartado 7.3' 
letra B de la Resolución de i 
de ]mro de 1999 de la Presi- 
dencia de la A~encia Tributa- 
rla (BOE 9-7-1599). 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
enpeclalidad de Inspeccibn 
Auiliar o Gestibn y Liquida 
cibn. 

Desarrollo de las funciones y 
tareas encomendadas a los Ór- 
ganos de recaudación por Recc 

la aue se reestructuran los 
lución 6 / 5 / 9 9  de la AEAT por 

órganos de recaudación y les 
son atribuidas competencias E 
materia de aplazamientos de 
pago en función de l a  c u a n t í a  
(BOE 3 / 6 / 5 5 ) .  
Cuerpo Técnica de Hacienda, 
especialidad de Recaudación. 

Desarrollo de las funciones 
iescritas en el apartado 7.3- 
letra C de la Resoluc16n de 2 
ie ]unlo de 1999 de la P r w -  
iencia de la Agencia Tribota- 
r l a  (BOE 9-7-1999) 
Zuerpo Técnico de Hacienda. 
Especialidad de Gestión y LI- 
quidación 

DESCRIPCION DE FUNCIONES 
MAS IMWRTANTES 
Y REQUISITOS 

Desarrollo de las funciones y 
tareas encomendadas a los 6r- 
ganos de recaudacidn por Res0 
lución 6/5/99 de la AEAT por 
la oue se reestructuran los 
6rg;nos de recaudación y les 
son atribuidas competencias ei 
materia de aplazamientos de 
paga en función de la cuantía 
(BOE 3/6/99). 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Recaudación. 

Desarrollo de las funciones y 
tareas encomendadas a las 6r- 
ganos de recaudación por Reso 
lucibn 6/5/99 de la AEAT por 
la que se reestructuran los 
braanoc de recaudación Y les 
son atribuidas competencias el 
materia de aplazamientos de 
pago en función de la cuantía 
IBOE 3/6/99). 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Recaudación. 

Desarrollo de lae funciones 
descritas en el apartado 7.4- 
de l a  Resolucióri de 2 4  de ,u -  
n m  de 1599 de la Presidencia 
de la Agencia Tributaria (EOE 
9-7-1999) 
Cuerpo  Técnico de Hacienda, 
especialiad de Gestión y Li- 
quidación. 

MERIMS ESPECIFICOS 

Pocesibn de la correspondiente 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quinta). 

Posesión de la correspondientr 
especialidad de C.T.H. [Ver 
base quinta). 

Pacesidn de la correspondiente 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quinta). 

MER 1 TOS 

Posesidn dc 
especialidz 
base quintc 

Posesión de 
ecpecialidi 
base quinti 

Posesión de 
especialid; 
base quint; 
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680 
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CENTRO DIRECTIVO 
PUESTO DE m a m o  

AREA INSPECCION 

SUBINSPECTOR ADSCRITO UNIDAD REG 
. . ~ ~ ~  ~~..~. .  

SlMINSPECTOR A 

SUBJEFE UNIDAD DE INSPECCION 

MREA RECAUDACION 

CECNICO DE RECAUDACION 
.~~~~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ . .  

CENTRO DlRECTIVO 
PUESTO DE TRABAJO 

SUBJEFE UNIDAD RECAUDACION 1 

RREA GESTION 

UNIDAD DE MODULOS 
~ ~ ~ . . . . . ~ ~ ~ ~  

JEFE SECCION ESPECIAL GESTION TRIB 

hREA RECAUDACION 

SUBJEFE UNIDA0 RECAUDACION 2 

IOCALIDAE 

BADAJOZ 

CACERES 

BADAJO2 

BADAJO2 

LOCALIDAO 

BADAJOZ 

BADAJO2 

BADASOZ 

COMPL 
SPECIFIC 
ANUAL 

5.684.1 

8.171.C 

11.338.8 

4.664,l 

COMPL 
XPECIFIC 
ANUAL 

8.171, C 

8.171, C 

6.078.4 

Las establecidas en la Recolu 
ción de 2 4  de marzo de 1592 df 
la AEAT, sobre organizacibn y 
atribución de funciones a la 
Inspección de 109 Tributos en 
el Smbito de la competencia - 
del Departamento de Inspecciór 
Financiera y Tributarla. (BOE 
de 30 de marzo de 15921, y sus 
posteriores modificdciones. 
Cuerpo Técnico de Hacienda. 
especialidad de Inspeccian 
Auxiliar. 

Las  establecidas en la Rcsolu 
cibn de 24 de marzo de 1592 dr 
la AEAT. cobre organización y 
atribucibn de funciones a la 
Inspección de los Tributos en 
el ámbito de la competencia - 
del Departamento de Inspecciór 
Financiera y Tributarla, (BOE 
de 30 de marzo de 1992). y sus 
posteriores modificaciones. 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Inspeccion 
Auxiliar. 

Las establecidas en la R C S O ~ U ~  
cibn de 24 de marzo de 1992 de 
la AEAT. sobre organización y 
atribución de funciones a la 
Inspección de los Tributos en 
el ámbi1.0 de l a  competencia - 
del Departamento de Inspeccibr 
Financiera v Tributaria. !BOE 
de 30 de m a k  de 1992). Y BU: 
posteriores modificaciones. 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
esuecialidad de Incmccion 
Auxiliar 

Desarrollo de l a $  funciones y 
tareas  encomendadas a los ór- 
yanos de recaudación por Reso- 
lución 6/5/99 de la AEAT por 
la aue se reestructuran los 
órganos de recaudacibn y les 
son atribuidas competencias ep 
materia de aplazamientos de 
pago en función de la cuantía 

Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Recaudacibn. 

(BOE 3/6/59). 

DESCRIPCION DE FUNCIONES 
MliS IMPORTANTES 
Y REQUISITOS 

Desarrollo de las funciones y 
tareas encomendadas a los 6r- 
ganoa de recaudacibn por Reso 
lucibn 6/5/99 de la AEAT por 
l a  que se reestructuran los 
6rganos de recaudacrón y les 
son atribuidas competencias ei 
materia de aplazamientos de 
pago en función de la cuantía 

las funciones establecidas en 
(BOE 3 / 6 / 9 9 ) ,  y desarrolla de 

la Res. 30/12/02 por l a  que 6' 
crean las O.R.T. (BOE 7/01/03: 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Recaudaci6n. 

Desarrollo de las funciones 
descritas en el apartado 7 3 -  
letra B de la Resolución de 24 
de junio de 1999 de la Preci- 
dencia de la Agencla Trlbuta- 
ria (BOE 9-7-1999) 
Cuerpo TBcnico de Hacienda, 
especialidad de Inspección 
Auxiliar o Gestión y Liquida- 
ción. 

De~arrollo de las funciones y 
tareas encomendadas a los br- 
yanos de recaudación por Reso- 
lución 6/5/39 de la AEAT por 
la que se reestructuran los 
órganos de recaudación y les 
son atribuidas competencias er 
materia de aplazamientos de 
pago en función de l a  cuantía 
(BOE 3/6/59). 
Cuerpo Técnico de Hacienda. 
especialidad de Recaudación. 

MEKITOS ESPECIFICOS 

Posesibn de la correcpondient 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quinta). 

Posesibn de la correspondient 
especialidad de C.T.H. (ver 
base quintal. 

Posesión de l a  correspondient 
especialidad de C.T.H. (ver 
base yuinta) 

Posesión de la correcpondient 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quinta). 

MERITOS ESPECIFICOS 

Posesiún de la corrrspandienLr 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quinta). 

Posesibn de la correspondiente 
especialidad de C.T.H. [Ver 
base quinta). 

Posesión de la carrespondients 
especialidad de C.T H. ( V e r  
base quinta). 
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CENTRO DIRECTIVO 
PUESTO DE TRABAJO 

JEFE UNIDAD RECAUDACION 3 B 

JEFE PLANIFICACION Y COORDTNACION 1 6  

ADMON.AG.MERIDA 

I R 1 3 1  GESTION 

SERV/SECC. INFORMAC. Y AS IST. INTEG 
..-....~~~~ ~~~~~~... . . . ._____ 

JEFE ADJUNTO SECCION GESTION TRIB 

AREA RECAUDACION 

TECNICO DE RECAUDACION 
~~- . . . . .~~~~~. . .  

CENTRO DIRECTIVO 
PUESTO DE TRA6AJO 

ADMON.AG ZAFRA 
. . ~ ~ ~ ~ ~ ~ . .  .~~~ 

ARBA GESTION 

SERV/SECC GEST.TRIB~.GENERAL 
.........~~~~ ~~~.......... 

JEFE ADJLINTO SECCION GESTION TRIB. 

DELEG.AEAT CACERES 
================== 

AREA GESTION 

UNIDAD DE MODULOS 
.....~...~~~ 

. . . ~ ~ ~ ~  ~ ~ ~ ~ . . .  

JEFE SECCION ESPECIAL GESTTON TRIB 

AREA RECAUDACION 

SWSEFE UNIDRD RECAUDACION 1 
. . - ~ ~ ~ ~ . . . . ~ ~ ~ ~ ~  

BADAJOZ 

BADAJO2 

MERIDA 

MERIDA 

IL)CALIDAD 

ZAFRA 

CACERES 

PCERES 

R I  
3 - 

1 
BL - 

2 2  

24 

2 4  

MMPL. 
SPECIFIC 

ANüAL 

8 . 1 7 1 ,  O 

11.338,s 

4.664.1 

4.664.1 

COMPL. 
SPECIFIC 
ANUAL 

4.664,l 

n.171.0 

8.171.0 

DESCRIPCION DE FUNCIONES 
MAS IMPORTANTES 
Y REQUISITOS 

D ~ S ~ ~ ~ O I I O  de las funciones y 
tareas encomendadas a 109 6r- 
ganos de recaudacián par Resn 
lución 6/5199 de la AEAT par 

órganos de recaudación y les 
san atribuidas competencias ei 
materia de aplazamientos de 
pago en funci6n de la cuant ia  
(BOE 3/6/99!. 
Cuerpo Técnico de Hacienda. 
especialidad de Recaudación. 

Desarrollo de las  funciones y 
tareas encomendadas a loa 6r- 

la que se reeStLUCtUlan los 

ganos de recaudación por R ~ S O  
lución 6/5/99 de la AEAT par 
la m e  se reestructuran los 
Órganos de recaudación y les 
son atribuidas competencias ei 
materia de aplazarnientos de 
pago en función de la Cuantia 
(BOE 3/6/99). 
Cuerpo Tecnico de Hacienda, 
especialidad de Recaudacidn. 

Desarrollo de las funciones 
descritas en e l  apartado 7.3" 
letra C de la Resolución de 2 
de ]unlo de 1999 de la Presi- 
dencia de la Agencia Tributa- 
ria (BOE 9-7-1999). 
Cuerpo Técnica de Hacienda. 
especialidad de Gestión y Li 
quidación. 

Desarrollo de las funciones y 
tareas encomendadas a l o s  Ór- 
ganos de recaudación por Reso 
iución 6/5/99 de la AEAT por 
la que se reestructuran los 
óraanos de recaudación v le9 
con atribuidas competencias ei 
materia de aplazamientos de 
pago en función de l a  cuantía 
(BOE 3/6/99!. 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Recaudación. 

DESCRIPCION DE FUNCIONES 
MAS IMPORTANTES 
Y REQUISITOS 

Desarrollo descritas  en de el las apartado funciones 7 3' 

letra A de la ~esolucián de 2f 
de ,unlo de 1999 de la Preai 
deneia de la Agencia Tributa- 
rla (BOE 9-7-1999). 
Cuerm Técnico iie Haclendd ~~ 

espeklidad de Gestión v ii- 
quidación 

Uesarrollo de las funciones 
descritas en el apartado 7.3" 
letra 6 de la Resolución de 21 
de junio de 1999 de la Presi- 
dencia de la Agencia Tribiita- 
ria (BOE 9-7-1999]. 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Inspección 
Auiliar o Gestión y Liquida- 
Cló* 

  es arrollo dc las funciones y 
tareas encomendadas a l o s  Ór- 
ganos de recaudación por Reso- 
lución 6/5/99 de la AEAT por 

órsanos de recaudación Y les 
la que se reestructuran los 

son atribuidas competencias er 
materia de aplazamientos de 
pago en función de la cuantía 
(BOE 3/6/99). 
Cuerpo Técnico de Hacienda. 
eqxcialidad de Recaudación. 

MERITOS ESPECTFTCOS 

Posesión de la carrespandient 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quinta! 

Posesión de la correspondient 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quinta! 

Posesión de la correspondient 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quinta) 

Posesión de la correspondient 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quinta!. 

MERITOS ESPECIFICOS 

Posesión de la correspondienti 
especialidad de C.T.H. ( V e r  
base quinta). 

Posesión de la correspondienti 
esperialidad de C.T.H [Ver 
base quinta). 

Posesión de la correspondienti 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quinta). 
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DESCRIPCION DE FUNCIONES 
MAS IMWRTRNTES 
Y REOUISIMS 

~ 

N- 
DE 
ORDEN - 

690 

691-694 

695-696 

~ 

__ 
NO 
DE 
ORUEN MERITOS ESPECIFICOS 

697 

698-65 

7 0 0  

701-70 

Las establecidas en la Resolu- 
ción de 24 de marzo de 1992 de 
la AEAT, sobre organización y 
atribucidn de funciones a la 
Inspección de 106 Tributos en 

CENTRO DIRECTIVO 
PUESTO DE TRRBAJO 

poses16n de la correspondiente 
especialidad de C T.H. (Ver 
base quinta) 

ADMON.AG.NAVALMORAL DE LA MATP 

RREA GESTION 

SERV/SECC.GEST.TRIBU.GENERAL 
. . . . ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~  

~ ~ ~ ~ ~ ~ . . ~ . . . . .  ~~~~~~~ 

JEFE SECCION ESPECIAL GESTION TRIB. 

SUBINSPECTOR ADSCRITO B 

SUBINSPECTOR ADSCRITO A 

CENTRO DIRECTIVO 
PUESTO DE TRñBETO 

SUBINSPECTOR ADSCRITO A 

SUBINSPECTOR ADSCRIM IJNIDAD REG 

SUBINSPECTOR ADSCRITO UNIDAD REG 

SUBINSPECTOR A 

- 
N" 
TOS 
- 

1 

4 

__ 

- 

N' 
'TO! - 

- 

LOCALIDN 

NAVALMORRL DE 1 

VIGO 

A C O R ~ A  

LOCALIDAD 

OURENSE 

A CORIJÑA 

VIGO 

LUGC 

I 
E 

2 

2 

2 

1 
E 

2 

2 

2 

2 

COMPL 

ANUAL 
iPECIFIC1 

8.171.0. 

3.831.1. 

4.664.1, 

4.664,l 

5.684.1 

8.171. C 

DESCRIPCION DE FUNCIONES 
MAS IMPORTANTES 
Y REQUISITOS 

Desarrollo de la6 fwiclones 
descritas en el apartado 7.3- 
letra A de la Resolución de 2 
de junio de 1999 de la Presi- 
dencia de la Agencia Tributa- 
rla (BOE 9-7-1999> 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Gestión y Li- 
quidación. 

L a s  establecidas en la Resol" 
ción de 24 de marzo de 1992 d 
la AEAT. Sobre organización y 
atribución de funciones B la 
Inspección de 10s Tributos en 
el ámbito de la competencia 
del Departamento de Incpeccit 
Financiera y Trlbutaria. iBOE 
de 3 0  de marzo de 1492:. y su 
posteriores modificaciones. 
Cuerpo Técnica de Hacienda 
especialidad de Inspeccion 
Auxiliar. 

Las establecidas en la Resolu 
ción de 24 de marzo de 1992 d 
la AEAT, Sobre orqanización y 
atribución de funciones a  la^ 
Inspección de 106 Tributos en 
el ámbito de la camoetencia 
del Departamento de Inspecciá 
Financiera y Tributarla, (BOE 
de 30 de marzo de 1492). y su 
posteriores modificaciones. 
Cuerpo Técnico de Hacienda 
especialidad de Inspeccion 
Auxiliar. 

MERITOS ESPECIFICOS 

Posesidn de la correspondientt 
esoeclalidad de C.T.H. [Ver 
base quinta) 

Posesión de la carrespondientt 
esoecialidad de C.T H. (Ver 
base quinta) 

Posesión de la correspondiente 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quintd) 

atribuci6n de funciones a la 
Incpeccián de los Tributos en 
el ámbito de la competencia ~ 

del Departamento de Inspeccibn 
Financiera y Tributarla, !ROE 
de 30 de mareo de 1992). y sus 
posteriores modificaciones. 
Cuerpo Técnico de Hacienda. 
especialidad de Inspeccion 
Auxiliar. 

del Departamento de 
el ámbito de la competencia 

Financiera Y Tributarla. lñOE 
de 3 0  de m a k  de 1992), y sus 
posteriores modificaciones. 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Inspeccion 
Auxiliar. 

Las establecidas en la Resalu- Posesión de la correspondiente 
ción de 24 de marzo de 1992 de especialidad de C.T.H. (Ver 
la AEAT, sobre orrianización Y base Quintal 
atribución de funciones a la- 
Inspección de las Tributos en 
el ámbito de la competencia - 
del Departamento de inspección 
Financiera y Tributarla, (BOE 

posteriores modificaciones. 
Cuer~o Técnico de Hacienda. 

de 30 de ma& de 1992). 

especialLdad de Inspeccion 
Auxiliar. 

Las e~tablecrda~ en la Resolu 
ción de 24 de marzo de 1992 de 
la AEAT, sobre organización y 
atribución de funciones a la- 

el ámbito de la CdmDetenCia . 
Inspección de 10s TilbUtOS en 

del Departamento de' Incpecciór 
Financiera y Tributaria, (BOE 
de 30 de marzo de 1992). y sus 
posteriores modificaciones. 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de lrinpeccioii 
Auxiliar. 

Posesión de la correspondiente 
especialidad dc C.T.H. (Ver 
base quinta). 
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~ 

N' 
DE 
ORDEN 

703 
__ 

704 

705 

705-7C 

__ 

N' 
DE 
ORDEN 

708 

109 

110 

'11 

CENTRO DIRECTIVO 
PUESTO DE TPABAJO 

SUBINSPECTOR A 

JEFE SECCION C 

J.SECCION ESPECIAL GRANDES EMPRESAS 

WEA RECAUDACION 

3UBJEFE UNIDAD RECAUDACION 1 
.__..___.......~ 

CENTRO DIRECTIVO 
PUESTO DE TRABAJO 

AREA ADUANAS 

SUBINSPECTOR JEFE SECC.C AI 

UNID.VERIFICACION Y CONTROL 

JEFE ADJUNTO SECClON GESTTO 

JEFE SECCION 1 GESTION TRIB 

WCALIDAC 

VIGO 

VIGO 

A CORUÑA 

A CORUNA 

LOCALIDAD 

R CORUÑA 

R CORUÑA 

1: 
l 

- 

11 
'E1 
- 

24 

2€ 

22 

24 

COMPL . 
SPECIFIE 

ANUAL 

8.171.04 

6 . 0 7 8 . 4 1  

8.171. o4 

8.171.04 

COMPL . 
SPECIFIC 

ANUAL 

5 . 2 0 2 . 7  

11.338, B 

4.564.1 

6 078.4 

DESCRIPCION DE FUNCIONES 
MAS IMPORTANTES 
Y REOUISITOS 

Las establecidas en la Resolu- 
ción de 2 4  de marzo de 1992 de 
la AEAT. sobre organización y 
atribución de funciones a la 
Inspección de los Tributos en 
el ámbrto de l a  competencia ~ 

del Departamento de Inspección 
Financiera y Tributarla, (BOE 
de 30 de marzo de 1952). y sus 
posteriores modificacionec. 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
esoecialidad de InSDeCCion 
Auxiliar 

Las establecidas en la Resolu 
cid" de 24 de marzo de 1992 de 
la AEAT. cobre organización y 
atribución de funciones a la 
Inspección de los Tributos en 
el ambito de la competencia - 
del Departamento de Inspeccion 
Financiera y Tributaria, (BOE 
de 30 de m a k  de 1992). y sus 
posteriores modificaciones. 
Cuero0 Técnico de Hacienda. 
especialidad de Inspeccion 
Auxiliar 

Las  establecidas en la RBSOlu- 
ción de 24 de marzo de 1992 de 
la AEAT. sobre orgdnización y 
atribución de funciones a la 
Inspección de los Tributos en 
el ámbito de la competencia ~ 

del Departamento de Inspección 
Financiera y Tributarla, :BOE 
de 30 de marzo de 1992). y sus 
posteriores modificaciones. 
Cuerpo Técnico de Hacienda. 
especialidad de Inspeccion 
Auxiliar o especialidad de 
Gestión y Liquidaci6n. 

Desarrollo de las funciones y 
t-areas encomendadas a las ór- 
ganas de recaudación por Reso- 
lución 6/5/99 de ld AEAT por 
la que se reestructuran los 
órqanos de recaudación v les 
so; atribuidas competencias en 
materia de aplazamientos de 
pago en función de la cuantía 
(BOE 3 / 6 / 9 9 ) ,  
Cuerpo T6cnicO de Hacienda, 
especialidad de Recaudación. 

DESCRIPCION DE FUNCIONES 
MAS IMPORTAWTES 
Y REQUISITOS 

E]eciiciÓn y control de tareas 
derivadas de la Gestión Adua- 
nera. 
Cuerpo Técnico de iiacienda, 
especialidad de Gestión Adua- 
nera. 

Desarrollo de las funciones 
descritas en el apartado 7.3- 
letra B de l a  Resolución de 2 
de Iunia de 1999 de la Piesi- 
dencia de la Agencia Tributa- 
ria (BOE 9-7-1999). 
Cuerpo Técnica de Hacienda, 
especialidad de Inspección 
Auxiliar o Gestión y LLquida- 
ción. 

Desarrollo de las funciones 
descritas en el apartado 7.3' 
letra D de la Re901uc16n de 2 
de ]unia de 1999 de la Presi- 
dencia de la Agencia Tributa- 
ria (ROE 9/7/1999!. 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
emecialidad de Gestión v Li- 
quydacidn. 

Desarrollo de las funciones 
descritas en el apartado 7.3' 
letra D de la Resolución de 2 
de ]un10 de 1559 de la Presi- 
dencia de la Agencia Tributa- 
iia (BOE 9/7/1999). 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Gestión y Li- 
quidación. 

MERITOS ESPECIFICOS 

Posesión de la correspondientc 
especialidad de C.T.H ( V e r  
base quinta). 

Posesión de l a  correspondientt 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quinta). 

Posesión de la correspondiente 
especialidad de C.T.H. ( V e r  
base quinta). 

Posesión de la correspondientc 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quintal. 

MERITOS ESPECIFICOS 

Posesión de la correspondient 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quinta). 

Posesión de la correspondient 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quintal. 

Posesión de la correspondient 
especialidad de C . T . H .  (ver 
base quinta). 

Posesión de la correspondient 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quintal. 
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~ 

COMPL 
SPECIF. 
M A L  

NO 
DE 
ORDEN 

CENTRO DIRECTIVO 
PUESTO DE TRABAJO 

DESCRIPCION DE FUNCIONES 
MAS IMPORTANTES 
Y REQUISITOS MERITOS ESPECIFICOS LOCALIDW 

A CORUÑA 

AREA RECAUOACION 

SUBJEFE UNIDAD RECAUDACION 2 
........... 

712 

'7 1 3  

714 

115 

~ 

6.078, 

8.171, 

5 . 2 0 2 .  

8.171, 

Desarrollo de las funciones y 
tareas encomendadas a los 6r 
ganos de recaudación por Reso- 

Posesión de l a  correspondient 
especialidad de C.T.H. ( V e r  
base quinta). 

Iucidn 6/5/99 de la ÁEAT por 

órrianos de recaudación v les 
la que Be TeeGtrUCtUran l o s  

soñ atribuidas competen¿las er 
materia de aplazamientos de 
pago en función de la cuantía 
IBOE 3/6/99). 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Recaudaci6n. 

Desarrollo de las funciones y 
tareas encomendadas a los 6r 

JEFE UNIDAD RECALIDACION 3 B A CORUÑA Posesión de la correspondient 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quinta). ganos de recaudación por Reco 

lución 6/5/99 de la AEAT por 
la m e  8e reestructuran 108 
órganos de recaudación y les 
son atribuidas competencias en 
materia de aplazamientos de 
O ~ U O  en función de la Cuantía 
(BÓE 3/6/99). 
Cuerpo Técnico de Hacienda. 
especialidad de Recaudación. 

AREA ADUANAS 

JEFE SECCION C ADUANAS II.EE 
............ 

A CORUÑA Ejecución y control de tareas 
derivadas de la Gestión Adua- 

Posesión de la correspondient 
especialidad de C.T.H. ( V e r  
bace quinta). "era. 

Cuerpo T€CniCo de Hacienda. 
especialidad de Gestión Adua- 
nera. 

ADMON.AG.BETANZOS 

AREA GESTION 

SERV/SECC.GEST.TRIBUT.GENERAL 
............ 

......................... 

JEFE SECCION ESPECIAL GESTION TRIB. BETANZOS Desarrollo de la6 funciones 
descritas en el apartado 7.3'. 
letra A de la Re8011i~ión de 2 4  

Posesión de la correspondient 
especialidad de C.T.H. ( V e r  
base quinta). 

de junio de 1999 de l a  P r e s i -  
dencia de 1, Agencia Tributa- 
rla IBOS 9-7-lYYY). 
Cuerpo Técnico de Hacienda. 
especialidad de Gestión y LI- 
quidación. 

MMPL . 
SPECIFI 
ANUAL 

DESCRIPCION DE FUNCIONES 
MAS IMPORTANTES 
Y REOUISITOS 

N' 
DE 
>RDEN 

CENTRO DIRECTIVO 
PUESM DE TRABAJO MERITOS ESPECIFICOS LOCALIDAD 

~ 

8.171, 

8.171, 

8.171. 

ADMON AG CRRBALLO 

AREA GECTION 

SERV/SECC.GEST.TRIBUT.GENERAL 

Desarrollo de las funciones 
descritas en el apartado 7 . 3 ' .  
letra A de la Resolución de 2 4  
de junio de 1999 de la Preci- 
dencia de la Agencia Tributa- 
rla IBOE 9-7-1999), 
Cuerpo Técnico de Hacienda. 
esoecialidad de Gestibn v Li- 

eosesión de la correspondient 
Sspecialidad de C.T.H. (Ver 
3ase quinta). 

116 

117 

118 

- 

JEFE SECCION ESPECIAL GESTION TRIB. 2AREALM 

CEE 

ORTIGLIEIRA 

qu;dacidn 

WMON AG CEE 

AREA GESTION 

SERV/SECC.GEST.TRIBr.GENERX 
............ 

Desarrollo de las funciones 
descritas en el apartado 7.3.. 
letra A de la Re~alución de 24 

~osesión de la correspondient 
especialidad de C.T.H. (Ver  
base quinta). 

JEFE SECCION ESPECIAL GESTION TRIB. 

de jmio de 1999 de la Presi- 
dencia de la Agencia Trihuta- 
ria (BOE 9-7-19991. 
Cuerpo Técnico de Hacienda. 
especialidad de Gestión Y LI 
quidacian 

ADMON.AG.0RTIGUEIRA 

AREA GESTION 

SERV/SECC.GEST.TRIBLiT.GENERAL 
............ 

............................. 

JEFE SECCION ESPECIAL GESTION TRIB. Desarrollo de las funciones 
descritas en el apartada 7 . 3 ' .  
letra A de la Re~olución de 24 
de 2unio de 1999 de la Presi- 
dencia de la Agencia  tributa^ 
ria IBOE 9-7-1999). 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Gestión y L1- 
quidación. 

Posesión de la correspondient 
especialidad de C.T.H. ( V e r  
base quinta). 
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N* 
DE 
DRDEN 

CENTRO DIRECTIVO 
PUESTO DE TRABAJO 

DESCRIPCION DE FUNCIONES 
MAS IMPORTMES 
Y REQUISITOS 

COMPL . 
SPECIFIC 

ANUAL LOCALIDAD MERITOS ECPECIFICOS 

ADMON.AG.RIBEIRA 

AREA GESTION 
......~..... 
SERV/SECC.GEST.TRIBUT GENEFAI 
. . ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ . . . . . . . ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~  

JEFE ADJUNTO SECCION GESTION TRIB. 719 

1 2 0  

721 

122 

RIBEIRA 

RIBEIM 

4.664.1 

a .171, o 

4.664,l 

4.664.1 

Desarrollo de las funciones 
descritae en el martado 7.3' 

Posesión de la correspondient 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quinta). letra A de la Resolución de 2 

de junio de 1999 de la Presi- 
dencia de la Agencia Tributa- 
ria (BOE 9-7~1999). 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Gestión y L L -  
quidación. 

Desarrollo de l a s  funciones 
descritas en el auartada 7.3' 

JEFE SECCION ESPECIAL GESTION TRIB. Posesión de la correspondient 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quinta). letra A de la Re881UCIón de 2 

de junio de 1999 de la Piesi 
dencia de la Agencia Tributa- 
ria (BOE 9-7-1999] 
Cuerpo Técnico de Hacienda. 
especialidad de Gestr6n y Li- 
quidación. 

JEFE ADJUNTO SECCION GESTION TRIB. PosesiOn de la correspondient 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quinta). 

SANTIAGO COMPOSTEIS. Desarrollo de las funciones 
descritas en el apartado 7.3- 
l e t ra  A de la Resolución de 2 
de iunio de 1999 de la Presi- 
dencia de la Agencia Tributa- 
ria (BOE 9-7-1999), 
Cuerpo Técnico de Hacienda. 
especralidad de Gestrón y LI- 
qurdación. 

LUGO Desarrolla de las funciones 
descritas en el apartado 7.3' 
letra D de l a  Resolución de 2 
de 3unm de 1999 de la Presi- 
dencia de la Aaencld Tributa- 

Posesión de la correspondient 
especialidad de C.T.lI. (ver 
base quinta! 

ria (BOE 9/7/1999! 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Gestidn y Li- 
suidaci4n. 

- 
1 
EL 

26 
- 

2 4  

2 4  

2 2  

- 

N' 
DE 
XDEN 

723 
~ 

724 

725 

126 

COMPL. 
WECIFIC 
ANUAL 

DESCRIPCION DE FUNCIONES 
MAS IMPORTANTES 
Y REQUISITOS 

NO 
'TO! 
- 

CENTRO DIRECTIVO 
PUESTO DE TPABAJO 

JEFE SERVICIO 2 GESTION TRIBLITARIA 

ADMON.AG.MONFORTE DE LEMOS 

MERITOS ESPECIFICOS LOCALIDAD 

L U W  Desarrollo de las funciones 
descritas en el apartado 7.3*. 
letra D de la Resolución de 2 4  

Poseslhn de la correspondient 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quinta!. 

9.186.3 

5.684.1 

6.078.4 

4.434.9 

de junio de 1999 de la Presi- 
dencia de la Agencia Tributa- 
rla (BOE 9/7/1999). 
Cuerpo Técnico de Hacienda. 
especialidad de Gestión y L i -  
gu idacihn . 

AREA GESTION 
~~ ~~ 

SERV/SECC.GEST.TRIBUT.GENERAL 
~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ . . .  ~~~~~ 

JEFE SECCION 2 GESTION TRIBUTARIA MONFORTE DE LEMOS Desarrollo de las funciones 
descritas en el apartado 7.3'. 
letra A de la Resolución de 2 4  
de ]mi0 de 1999 de la Preci- 
dencia de la Agencia Tributa- 
rla (BOE 9-7-1939). 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Gesti6n y Li- 
quidación. 

Posesión de la correcpondient 

base quinta). 
especialidad de C.T.H. (Ver 

DELELAEAT OURENSE 
_ . . _ ~ . ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ _  

AREA GESTION 
~~~~........ 
SERV/SECC.INFORMAC.Y ASIST.INTEG 
~~~~~~~~~~~~~................. 

JEFE SECCION 1 GESTION TRIBUTARIA OURENSE 

OURENSE 

Desarrollo de las funciones 
descritas en el apartado 7.3'. 

de lunio de 1999 de la Presi- 
dencia de la Agencia Tributa- 
ria (BOE 9-7-1999), 
Cuerpo Técnico de Hacienda. 
especialidad de Gestidn y Li- 
quidacidn. 

letra C de la Resolución de 24 

Pocesi6n de la correspondient 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quinta). 

AREA ADUANAS 

SUBINSPECMR ADUANAS II.EE. A 
~~~~~~ 

Ejecución y control de tareas 
derivadas de la Gestidn Adua- 
nera. 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Gestión Adua- 
nera. 

Posesión de la correspondient 
especialidad de C.T H. (Ver 
base quinta!. 
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1 
E 

2 

2 

2 

2 

1 
E 

2 

2 

2 

N* 
DE 
ORDEN 

CENTRO DIRECTIVO 
PUESTO DE TRRBAJO 

COMPL 
SPECIFIC 
ANUAL 

DESCRIPCION DE FUNCIONES 
MAS IMPORTANTES 
Y REQUISITOS LOCALIDAD MEKITOS ESPECIFICOS 

JEFE SECCION 2 GESTION TRIBUTARIA 1 2 7  

728 

729 

730 

PONTEVEDRA 5 684 .1  

4 .664 .1  

11.338, E 

5 .202 ,  ¡ 

Desarrollo de las funciones 
descritas en el apartado 7 . 3 "  
letra A de la ~esoluci6n de 2 
de junio de 1999  de l a  Presi- 
dencia de la Agencia Tributa- 
ria (BOE 9 - 7 - 1 9 9 9 ) .  
Cuerpo Tecnico de Hacienda, 
especialidad de Gestión y Li- 
quidacióri. 

Posesión de la correspondientr 
especialidad de C.T.H. (ver 
base quinta). 

UN1D.VERIFICACION Y CONTROL 
~... . . . . . . . .~~~~~~~~~~~... .  

JEFE ADJUNTO SECCION GESTION TRIB PONTEVEDRR 

PONTEVEDRA 

Desarrollo de las funciones 
descritas en el apartada 1 . 3 '  
letra D de la Resolución de 2 
de junio de 1999 de la Preci 
dencia de la Agencia Tributa 
ria (BOE 9/7/1999). 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Gestión y L1 
quidación. 

Posesión de la correspondiente 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quinta:. 

AREA RECAUDACION 

JEFE UNIDAD RECAIJDACION 1 B 
. . . . ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~  

Desarrollo de las funciones y 
tareas encomendadas a los Ór- 
ganos de recaudación par Resc 
lución 6/5/99 de la AEAT por 
la que se reestructuran los 
órganos de recaudación y les 
son atribuidas competencias e 
materia de aplazamientos de 
pago en función de la cuantía 
(BOE 3 / 6 / 9 9 ) .  
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Recaudación. 

Posesión de la correspondiente 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quinta) 

RREA AUUANAS 

JEFE SECCION C ADUANAS II.EE PONTEVEDRA E2ecución y control de tareas 
derivadas de l a  Gestión Adua- 
nera 

Posesión de la correspondiente 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quinta). 

Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Gestión Adud- 
nera 

N' 
DE 
ORDEN 

CENTRO DIRECTIVO 
PUESM DE TRABAJO 

COMPL 

ANLTAL 
3PECIFICO 

8 .171 .04  

8 .171 ,04  

4 .664 .16  

DESCRIPCION DE FUNCIONES 
MAS IMPORTANTES 
Y REQUISITOS LOCALIDAE MERITOS ESPECIFICUS 

ADM0N.AG.A ESTRADA 

AREA GESTION 

SERV/SECC.GEST.TRIBUT.GENERAL 
. . . . . . .~~~~~~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ . . . . . .  

JEFE SECCION ESPECIAL GESTION TRIB 731 

732 

133 

ESTRADA. A Desarrollo de las funciones 
descritas en el apartado 7 . 3 '  

Pocesidn de la correspondient 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quinta;. letra A de la Resolución de 2 

de j u n i o  de 1999 de la Presi- 
dencia de la Aaencia Tributa- 
ria (BOE 9 - 7 - 1 5 9 9 ) .  
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Gestión y Li- 
quidación. 

ADMON. AG. Tu1 

AREA GESTION 

JEFE SECCION ESPECIAL GESTION TRlB 

ADMON.AG.VIIAGARCIA AROUSA 

TU1 Desarrollo de las funciones 
descritas en el apartada 7 . 3 v  
letra A de la Resolu~lón de 2 
de 2unio de 1999 de la Presr- 
dencia de la Agencia Tributa- 
ria (BOE 9 - 1 - 1 9 9 9 ) .  
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Gestión y L1- 
quidación. 

Posesión de la correspondient 
especialidad de C.T.H. (ver 
base quinta) 

AREA RECAUDACION 

TECNICO DE RECAUDACION 
~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ . . . . . .  

VILAGARCIA DE AROUSA Desarrollo de las funciones y 
tareas encomendadas a los ór- 
ganos de recaudación por Reso 
lución 6 /5 /99  de la AEAT por 

Posesidn de la correspondient 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quinta). 

la que se reestructuran 10s 
órganos de recaudación y les 
son atribuidas comoetencias e 
materia de apiazamientos de 
pago en func ión  de la cuantía 
(BOE 3 / 6 / 9 9 ] .  
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Recaudación. 
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N' 
DE 
ORDEN 

734 

735 

736 

- 
NO 
DE 
ORDEN 

~ 

737 

738-74 

743-75 

- 

CENTRO DIRECTIVO 
PUESTO DE TRABAJO 

SERV/CECC.GEST.TRIBUT.GENERAL 

JEFE SERVICIO 1 GESTION TRIBUTARIA 

NNID.VERIFICACION Y CONTROL 

JEFE ADJUNTO SECCION GESTION TRIB 

CENTRO DIRECTIVO 
PUESTO DE TRABAJO 

UN1D.GEST.Y COMPROR.NO RESIOFWI'. 

JEFE SECCION ESPECIAL GESTION TRIB 

AREA INSPECCION 

SUBINSPECTOR ADSCRITO B 
. ~ . ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~  

SUBINSPECMR ADSCRITO A 

LOCALIDAE 

VIGO 

VIGO 

VIGO 

MCALIDAE 

MRURID 

MADRID 

MRDRID 

- 

1 
EL 
- 

26 

22 

2 4  

- 

1 

2 

2 

COMPL . 
ANUAL 
3PECIFICO 

11.338.80 

4 664.16 

8.171,04 

- 
COMPL. 
iPECIFIC 
ANUAL - 

8.iii.a 

3.831.1 

4 . 6 6 4 , 1  

DESCRIPCION DE FUNCIONES 
MAS IMPORTRKI'ES 
Y REQUISITOS 

Desarrollo de las funciones 
descritas en el apartado 7.3' 
letra A de la Resolución de 2 
de )unio de 1999 de la Presi- 
dencia de la Agencia Tributa- 
ria IBOE 9 7 1999). 
cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Gestión y L i -  
quidación. 

Desarrollo de las funciones 
descritas en el apartado 7.3' 
letra D de la Resolución de 2 
de junio de 1999 de la Presi- 
dencia de la Agencia Tributa- 
rla IBOE 9/7/15591. 
Cuerpo Técnico de Hacienda. 
especialidad de Gestión Y Li- 
quidación 

Desarrollo de las funciones 1 
tareas encomendadas a los 61- 
ganos de recaudación por Resc 
lución 6/5/99 de la AEAT por 

órganos de recaudación y les 
son atribuidas competencias f 
materia de aplazamientos de 
pago en función de la cuantíc 
(BOE 3 / 6 / 9 9 ) .  
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Recaudación. 

la que se TeeStrUCtUran los 

DESCRIPCION DE FUNCIONES 
MAS IMPORTANTES 
Y REQUISITOS 

Desarrollo de las funciones 
descritas en el apartado 7.3O. 
letra F de la Resolución de 24 
de junio de 1999 de la Presi- 
dencia de la Agencia Tributa- 
rra (BOE 9/7/195Si 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Gestión Y Li- 
quidación. 

Las  establecidas en la ReSOlU- 
c i ó n  de 24 de marro de 1992 di 
la AEAT, sobre organización y 
atribución de funciones a la 
Inspección de los Tributos en 
el ámbito de la competencia 
del Departamento de Incpecciói 
Financiera y Tributarla, IBOE 
de 30 de marzo  de 19921, y suc 
posteriores modificaciones. 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Inspeccion 
Auxiliar. 

La8 establecidas en la Re601u 
ción de 24 de marzo de 1992 d< 
la AEAT, sobre organización y 
atribución de funciones a la 
Inspección de los Tributos en 
el ámbito de la competencia 
del uepartamento de Incpecciór 
Financiera y Tributarla, IBOE 
de 30 de marzo de 19921, y su! 
posleriores modificaciones. 
Cuerpo Técnico de Hacienda 
especmlidad de Inspeccion 
Auxiliar. 

MERITOS ESPECIFICOS 

p o ~ e ~ i ó n  de la correspondiente 
especialidad de C.T.H. (Ver  
base quintal. 

pmesión de l a  carrespondientt 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quinta). 

Posesibn de la correspondient$ 
especialidad de C.T H. (Ver 
base quinta). 

MERITOS ESPECIF 

Posesión de la corre 
especialidad de C.T. 
base quinta). 

Posesión de la corre 
especialidad de C.T. 
base quinta). 

~oses~ón de la corre 
especialidad de C.T. 
base quinta). 
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N' 
DE 
ORDEN 

753-76 
~ 

762-76 

767-77 

771-77 

~ 

- 
N' 
DE 
ORO1 - 

773 

775 

777- 

779- 

- 

CENTRO DIRECTIVO 
PUESTO DE TRABAJO 

SUBINSPECTOR ADSCRITO UNID- REG 

SUBINSPECTOR A 

J-SECCION ESPECIAL GRANDES EMPRESAS 

JEFE SERVICIO GRANDES EMPRESAS 

CENTRO DIRECTIVO 
PUESTO DE TRABAJO 

AUXILIO JUDICIAL 

SUBINSP.UNID.ESP.AUX.JUDICIRL B 

AREA RECAUDACION 

TECNICO ADJUNTO RECAIJDACION 1 
~ . . . . . . . . ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~  

SUBJEFE UNIDAD RECAUDACION 3 

SUBJEFE WIDAC RECAUüACION 2 

LOCALIDAE 

MADRID 

W R I D  

MADRID 

MADRID 

LOCALIDAD 

MADRID 

MADRID 

MADRID 

MADRID 

- 
coi 
SPEi 
A N  

5 .  
- 

a .  

8 .  

11. 

- 

COMPL. 
3PECIFIC 
ANUAL 

8.171.0 

3 . 8 3 1 . 1  

5 . 6 8 4 . 1  

6.078.4 

DESCKIPCION DE FUNCIONES 
MAS IMWRTANTES 
Y REQUISITOS 

L a s  establecidas en la Resol" 
ción de 24 de marzo de 1992 de 
la AEAT. 6obre organización y 
atribución de funfiones a  la^ 
Inspección de los Tributos en 
el ámbito de la ComDetenCia - 
del Departamento deL Inspección 
Financiera y Tributaria. (BOE 
de 30 de marzo de 1992). y SU6 
posteriores modificacianea. 
cuerpo Técnico de Hacienda. 
especialidad de Inspeccion 
Auxiliar. 

1.3s establecidas en la Resolu- 
ción de 24 de marzo de 1992 de 
la AEAT, sobre Organización y 
atribución de funciones a la 
inspección de los TrlbutOS en 
el ámbito de la competencia ~ 

del Departamento de Inspecciár 
Financiera y Tributaria, (BOE 
de 30 de marzo de 1992). y SUS 
posteriores modificaciones. 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Inspeccion 
Auxiliar. 

Las  establecidas en la Resolu- 
ción de 2 4  de marzo de 1992 de 
la AEAT, mbre organización y 
atribución de funciones a la 
IncmcciÓn de los Tributos en 
el ámbito de la competencia - 
del Departamento de Inspecciór 
Financiera Y Tributarla. (BOE 
de 30 de mako de 1992). Y SUE 
posteriores modificaciones. 
Cuerpo Técnico de Hacienda. 
Psnrcialldad de Incoeccion -A 

Auxiliar o especialidad de 
Gestión y Liquidacibn 

 as establecidas en la Resolu~ 
crón de 24 de marzo dc 1992 de 
la AEAT, sobre OrganlzaCiÓn Y 
atribución de funciones a la 
Inspección de los Tributos en 
el ámbito de la competencia 
del Departamento de Inspecciór 
Financiera y Tributaria. (BOE 
de 30 de marzo de 1992). y sus 
posteriores modificaciones. 
Cuerpo Técnico de Hacienda. 
especialidad de Inspecclon 
Auxiliar o especialidad de 
Gestión y Liquidación. 

OESCRIPClON DE FUNCIONES 
MAS IMPORTANTES 
Y REOUISITOS 

Las establecidas en la ReSOlu~ 
c i ó n  de 24 de m a r z o  de 1992 de 
la AEAT, sobre organización y 
atribución de funciones a la 
Inspección de lo9 Tributos en 
e l  ámbito de la competencia 
del Departamento de Inspecciór 
Financiera y Tributaria, (BOE 
de 30 de marzo de 1992). y BUZ 
posteriores modificacmnes. 
Cuerpo Técnico de Hacienda. 
especialidad de Inspeccion 
Auxiliar . 

Desarrollo de l a s  funciones y 
tareas encomendadas a los  ór- 
ganos de recaudacibn par Reso 
lución 6/5/99 de la AEAT por 
la que se reestructuran los 
órganos de recaudación y lec 
son atribuidas competencias e1 
materia de aplazamientos de 
pago en función de la cuantla 

cuerpo Técnico de Hacienda. 
especialidad de Recaudación. 

Desarrollo de las funciones y 
tareas encomendadas a los 6r- 
ganas de recaudación por Reso- 
lución 6 /5 /99  de la AEAT por 

(BOE 3/6/99). 

la que se reestructuran 106 
órganos de recaudación y le5 
son atribuidas competencias er 
materia de aplazamientos de 
pago en función de la cuantía 

Cuerpo Técnico de Hacienda. 
especialidad de Recaudación. 

Desarrollo de las funciones y 
tareas encomendadas a los 6r- 
ganos de recaudación por Reso 
luclón 6 / 5 / 9 9  de la AEAT por 
la que se reestructuran los 
órganos de recaudación y les 
son atribuidas competencias ei 
materia de aplazamientos de 
pago en función de la cuantía 
(BOE 3/6/99;. 
Cuerpo Técnico de Hacienda. 
especialidad de Recaudación. 

(BOE 3/6/99). 

MERITOS ESPECIFICOS 

~ o s e c ~ ó n  de la correspondientt 

base quinta) 
especialidad de C.T.H. (Ver 

posesión de la correspondiente 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quinta!. 

Posesibn de la correspondienti 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quinta!. 

Posesión de la correspondienti 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quinta). 

MERITOS ESPECIFICOS 

Posesibn de la correspondient, 
especialidad de C.T.H. (ver 
base quinta). 

Posesibn de la correspondient 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quinta). 

Pose~ión de la correspondient 
especialidad de C T.H. (Ver 
base quinta). 

Posesión de la correspondient 
especialidad de C T.H. (Ver 
base quinta). 
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- 
N. 
DE 
ORDE 

781- 
- 

783- 

785- 

787- 

785-  

751 

- 

- 

11 
E 

2 
- 

2 

2 

2 

2 

2 

- 

- 

I 
El 
- 

2 4  

24 

2i 

2 2  

- 

- 

N' 
'TOS. 
- 

1 

__ 

CENTRO DIRECTIVO 
PUESM DE TRABAJO 

COMPL. 
SPECIFIC 
ANUAL 

DESCRIPCION DE FUNCIONES 
MAS IMPORTRNTES 
Y REQUISITOS LOCALIDAD MERITOS ECPECIFICOC 

Posesión de la correspondient 
especialidad de C T.H. (Ver 
base quinta) 

SUBSEFE UNIDAD RECAUDACION 1 

AD3UNTO UNIDAD RECAlJüACION 2 B 

AREA ADUANAS 

MADRID 

MADRID 

MADRID 

MADRID 

MRORID 

W R I D  

8.171, O 

5.186.3 

3 -831,i 

4.434.5 

5.202.7 

6.078.4 

Desarrollo de las funciones y 
tareas encomendadas a los ór- 
ganos de recaudacidn por Reso- 
1uc16n 6/5/55 de la AEAT por 
la que se reestructuran 10s 
órganos de recaudación y les 
con atribuidas competencias e r  
materia de aplazamientos de 
pago en función de la cuantía 
IBOE 3/6/99). 
Cuerpo Técnico de Hacienda. 
especialidad de Recaudación. 

Desarrollo de las funciones y 
tareas encomendadas a los ór- 

Pasesidn de la correspondient 
especialidad de C.T.H. (ver 
base quinta). ganos de recaudación por Reco- 

lució" 6/5/55 dC la AEAT par 
la m e  se reestructuran los 
6rgkos de recaudación y les 
son atribuidas competencias er 
materia de aplazamientos de 
pago en funcián de la cuantía 
(BOE 3/6/99). 
Cuerpo Técnica de Hacienda, 
especialidad de Recaudación. 

SWINSPECTOR ADUANAS II.EE. B 

SUBINSP.ADJ.AUUANAS Il.EE. A 

SUBINSPECTOR JEFE SECC.C ADU-IIEE 

SUBINSPECTOR JEFE SECC.A ADU.IIEE 

E3ecucibn y Control de tareas 
derivadas de la Gestión Adua- 
nera. 

Posesibn de la correspondient 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quintal. 

Cuerpo Técnica de Hacienda. 
especialidad de Gestión Adua- 
nera. 

Ejecución y control de tal-ea= 
derivadas de la Gestión Adua- 
nera. 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Gestión Adua- 
nera 

Ejecucián y control de tareas 
derivadas de la Gestión Adua- 

Pasesibn de la correspondient 
especialidad de C.T.H ( V e r  
base quinta). 

Poses~ón de la correspondient 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quinta). nera . 

Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Gestión Adua- 
nera. 

Elecucián y control de tareas 
derivadas de l a  Gestibn Adua- 
nera. 
Cuerpo Técnico de Hacienda. 
especialidad de Gestión Adudua~ 
"era 

poses16n de la correspondient 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quinta). 

N' 
DE 
ORDEN 

DESCRIPCION DE FUNCIONES 
MAS IMPORTANTES 
Y REQUISITOS 

COMPL . 
SPECIFIC 
ANUAL 

5.684.1 

5.684.1 

11,338.8 

4.664.1 

CENTRO DIRECTIVO 
PUESTO DE TRABAJO 

DELEG.AEAT MADRID 
===========_===== 

AREA ADUANAS 

MERITOS ESPECIFICOS LOcALIDm 

792-75 

796 

797 

798 

~ 

JEFE SECCION B ADUANAS II.EE MADRID 

ALCALR DE HENARES 

E~ecución y control de tareas 
derivadas de la Gestión Adua- 
nera. 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Gestión Adua- 
nera. 

Posesión de la correspondients 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quinta). 

ADM0N.AG.ALCALA DE HENARES 

AREA RECAUDACION 

SUBSEFE UNIDAD RECAUDACION 3 Desarrollo de las funciones y 
tareas encomendadas a los Ó r -  
ganos de recaudaci6n por Reso 
lucibn 6/5/95 de la AEAT por 

Posesión de la carrecpondientf 
especialidad de C.T.H. (ver 
base quinta) 

ia que se reestnicturan 10s 
brganoc de recaudación y les 
son atribuidas cometencias ei 
materia de ai?lazarnientos de 
pago en funcybn de la cuantía 
(BOE 3/6/95). 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Recaudación. 

JEFE UNIDAD RECAUDACION 1 B ALCALA DE HENAREC ~e~arrollo de las funciones y 
tareas encomendadas a los 6r- 

Posesión de la correspondiente 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quinta). ganos de recaudación por Res0 

lución 6/5/59 de la AEAT por 
la aue se reestructuran los 
brginoc de recaudación y les 
son atribuidas competencias e 
materia dc aplazamientos de 
pago en funcián de la cuantía 
(BOE 3/6/95). 
Cuerpo Técnico de Hacienda. 
especialidad de Recaudación. 

ADMCN.AG.ALLMBENDAS 
~~~~~~~~ ~~~~ ~~ ~ 

RREA GESTION 
............ 
SERV/SECC.GECT.TRTBZ.GENERAL 
............................. 

JEFE ADJUNTO SECCTON GESTION TRIB Desarrollo de las Funciones Pose816n de la correcpondientt 

base quinta) 
especialrdad de C.T.H. (Ver 

ALCOBENDAS 
descritas en el apartado 7.3- 
letra A de la Resolución de 2 
de i un io  de 1999 do 1 2  Prrni- ........ 
dencla de la Agencia Tributa- 
ria IBOE 5-7-1599). 
Cuerpo TBcnico de Hacienda, 
especialidad de Gestián y Li- 
quidación. 
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~ 

N' 
DE 
ORDEN 

799  

800 

801 

N' 
UE 
ORDEN 

802 

8 0 3  

804 

CENTRO DIRECTIVO 
PUESTO DE TRABAJO 

SERV/SECC.INFORMRC.Y ASIST.INTEG 

JEFE SECCION ESPECIAI GESTION TR 

AREA RECAUDACION 

JEFE UNIDAD RECAüüACION 1 B 

ADMON.AG.ALCORCON 

AREA GESTION 

UNIDAD DE MODULOS 

JEFE SECCION 2 GESTION TRIBUTARIi 

CENTRO DIRECTIM 
PUESTO DE W A J O  

ADMON.AG.ARANJUE2 

AREA GESTION 

UNIDAD DE MODULOC 

JEFE SECCION 2 GESTION TRIBUTARIA 

AREA RECAUDACION 

JEFE UNIDAD RECAUDACION 2 B 
~ . . ~ .  ~~~~~~~~~~ 

ADMON.AG.ARGANDA 

AREA GESTION 

UNIDAD DE MODULOC 
..~~.......~ 

~ . . . ~ ~ ~ ~ ~ ~ .  ~~~~ 

JEFE SECCION 2 GESTION TRIBUTARIA 

- 

N' 
TOS. 
- 

1 

1 

1 

- 

- 

N' 
'TOS 
- 

- 

LOCALIDAD 

4LCOBEVDAS 

RLCOBENDAS 

ALCORCON 

LOCALIDRO 

ARANJUEZ 

ARANJUEZ 

ARGANDA 

DESCRIPCION DE FUNCIONES 
M A S  IMPORTANTES 
Y REQUISITOS 

  es arrollo de l a s  funciones 
iescritas en el apartado 7 . 3 '  
letra c de la Resoluci6n de 22 
ie 'Junio de 1999 de la Presi- 
iencia  de la Agencia Tributa- 
ria IBOE 9-1-1999). 
-uerpo Técnico de Hacienda, 
emecialidad de Gestián Y Ll- 
quldacián 

oesarrollo de las funciones y 
tareas encomendadas a los ó r ~  
ganos de recaudación por Reso 
lucián 6 / 5 / 9 9  de l a  AEAT por 
la que se reestructuran l o s  
6rganac de recaudación y les 
son atribuidaS competencias ei 
materia de aplazamientos de 
~ a a o  en función de la cuantía 
-1BÓE 3 / 6 / 9 9 ] .  
Cuelpo Técnico de Hacienda. 
especialidad de Recaudación. 

De~arrollo de las funciones 
descritas en el apartado 7.3" 
letra B de la Resolucián de 2 
de iunio de 1999 de la Presi- 
d&ia de la Aqencia Tributa- 
ria (BOE 9-7-ls99>. 
cuerpo Técnico de Hacienda, 
panprialidad de Incoección 

5.684.16 Desarrollo de las funciones 
descritas en el apartado 1 . 3 -  
letra B de la Resoluc16n de 2 
de j u n i o  de 1999 de la Pre61- 
dencia de la Agencia Tributa- 
rla (BOE 9-1-1999). 
Cuerpo Técnico de Hacienda. 
especialidad de Inspección 
Auxiliar D Gestián y Liquida- 
ción. 

9.186.36 Desarrollo de las funCiOneS y 
tareas encomendadas a los ór- 
ganoe de recaudación por Reso 
lución 6/5/99 de la AEAT por 
la que se reestlUCtUra" 10s 
drganos de recaudacidn y les 
son atribuidas competencias e 
materia de aplazamientos de 
pago en funcián de la cuantía 
(BOE 3 / 6 / 9 9 ] .  
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Recaudacián. 

5 . 6 8 4 . 1 6  Desarrollo de las funciones 
descritas en el apartado 7.3' 
letra B de la R e s d u c i á n  de 2 
de 3unio de 1999 de Id Presi- 
dencia de la Agencia Tributa- 
ria IBOE 9-7-1999! 
Cuerpo Técnica de Hacienda, 
especialidad de Inspección 
Auxiliar o Gestión y Liquida- 

MERITOS ECPECIFICOS 

>osesián de la correspondiente 
:specialidad de C.T.H. (Ver 
lase surnta) . 

?osesián de la correspondiente 
zspecialidad de C.T.H. (Ver 
>ase quintal. 

Pasesián de la correspondientt 
ospecialidad de C.T.H. (Ver 
base quintal. 

MERITOS ESPECIFIMS 

Posesión de la correspondient 
especialidad de C.T.H. (ver 
base quinta) 

Posesión de la correspondrenl 
especialidad de C.T.H. (ver 
base quinta). 

Posesión de la correspondien1 
especialidad de C.T.H. ( V e r  
base quinta). 
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__ 
COMPL . 
PECIFI 
ANUAL - 

9.186, 

8 171, 

5.684. 

~ 

DESCRIPCION DE FUNCIONES 
MAS IMPORTANTES 
Y REOUISIMS 

N' 
DE 
ORDEN 

CENTRO DIRECTIVO 
PUESTO DE TPABAJO MERITOS ESPECIFIC' LOCALIDAD 

LREA RECAUDACION 
  sesión de la correcp 
ispecialidad de C.T.H. 
,ase quinta) 

oesarrol lo  de l a s  funciones y 
tareas encomendadas a los 6r- 
amas de recaudación por Reso 
lución 6/5/95 de la AEAT por 
la que se reestructuran los 
drganas de recaudación y les 
con atribuidas competencias e 
materia de aplazamientos de 
pago en funci6n de la cuantia 
!BOE 3/6/99). 
cuerpo Técnico de Hacienda. 
especialidad da Recaudaci6n. 

805 

806  

807 

JEFE UNIDAD RECAUDACION 2 B 

SERV/SECC.GEST.TRIBlJT GENERAL 

JEFE SECCION ESPECIAL GESTION TRIB 

UNIDA0 DE MODUWS 

  es arrollo de las funciones 
descritas en el apartado 7.3' 
letra A de la Resolución de 2 
de j u n i o  de 1999 de la Presi- 
dencia de la Aqencia Tributa- 

?ocesi6n de la corre% 
?specialidad de C.T.H. 
,ase qulrlt.31 

'OLMENAR VIEJO 

DLMENAR VIEJO 

ria (BOE 9-7-1599). 
cuerpo Técnico de Hacienda. 
especialidad de Gestión y L 1 ~  
quidación. 

JEFE CECCION 2 GESTION TRIBUTARIA Desarrollo de las funciones 
descritas en el apartado 7 . 3 '  
letra B de la Resolución de 2 
de j u n i o  de 1595 de la Presi. 
dencla de la Agencia Tributa 

posesión de la corresr 
especialidad de C.T.H. 
base quinta). 

ria !BOE 9-7-19391. 
cuerpo Técnico de Hacienda. 
esnecialidad de Ins~ecclón 
A&illar o Gestión Y Liquida- 
ción 

CoMPL . 
PECIFICI 
M A L  

DECCRIFCION DE FUNCIONES 
MAS IMPORTANTES 
Y REQUISITOS 

N* 
DE 

ORDEN 
CENTRO DIRECTIVO 
PUESTO DE TFABAJO 

MERITOS ESPECIFICO~ LOCALIDAD 

RDMON.AG.EL ESCORIAL 
~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ . . . . . . . . . ~ ~ ~ .  

AREA GECTION 

SERV/SECC.GEST.TRIBbT.GENERAL 
~~~~~~~~~~~~ 

  es arrollo de las funciones ~cesión de la correspondient 
:specialidad de C T.H. (Ver 
iase quinta) 

:CMRIAL !EL> 4.664,l 

4.664.1 

4.664,l 

808 JEFE RDJIJNTC SECCION GESTlON T R I B  descritas en el apartado 7 . 3 *  
letra A de la Resolución de 2 
rlr iiinio de 1999 de la Presi- 

ria (BOE 9-7-1999). 
Cuerpo Técnico de Hacienda. 
especialidad de Gestión y LI- 
quidación. 

ADMON.AG.NENLABRADA 

AREA GESTION 

SERV/SECC.INFORMAC.Y ASIST.INTEG 
................................ 

JEFE ADJUNTO SECCION GESTION TRIB. 
Posesión de la correspondient 
Sspecialidad de C.T.H. (Ver 
>ase quinta). 

~esarr0110 de las funcionee 
descritas en el apartado 7.3' 
letra C de la Resolución de i 
de ,un10 de 1999 de la  PreSi- 
dencia de la Agencia Tributa- 
ria (BOE 9-7-1559). 
Cuerpo Técnica de Hacienda. 
especialidad de Gestión y LI- 
quidación 

8 0 9  

8 1 0  

;íIENLABRADA 

WENLAFIRALlA 

AREA RECAUDACION 
posesión de la correspandleni 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quintal 

~egarr0110 de las funciones 5 
tareas encomendadas a los 6r 
ganos de recaudación por Rest 
lución 6/5/59 de la AEAT por 
la que se reestructuran los 
órganos de recaudación y les 
son atribuidas ComDetenClaS e 

TECNICO DE RECALIDACION 

materia de ap1azam:ientas de 
pago en función de la cuant-í; 
(BOE 3/6/99). 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Recaudación. 
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N- 
DE 
3RDEN 

811 

812 

313 

814 

~ 

N' 
UE 
ORDEN - 

815 

816 

E17 

8 18 

- 

CENTRO DIRECTIVO 
PUESTO DE TEABAJO 

SUBJEFE UNIDAK RECAUDACION 3 

JEFE UNIDAD RECAUDACION 1 B 

ADMON.AG.GETAFE 
............... 

AREA GESTION 

SERV/SECC.GEST.TRIBUT.GENERAL 
............ 

............................. 

JEFE ADJUNTO SECCION GESTION TRIB. 

JEFE SERVICIO 2 GESTION TRIBIPIARIA 

CENTRO DIRECTIVO 
PUESTO DE TRRBAJO 

AREA RECAUDACION 

TECNICO DE RECAUDACION 
................ 

SUBJEFE UNID- RECAUDACION 3 

-MON.AG.LEGANES 
~~~~~~~~~~~~~ ~~~ 

ARE?. GESTION 

SERV/SECC.GEST.TRIBUT.GENERAL 
............ 

............................. 

JEFE AüJUNTO SECCION GESTION TRIB 

UNIDAD DE MODUWS 

JEFE SECCION 2 GESTION TRIBUTARIR 

- 
N' 
ros. 
- 

1 

1 

1 

1 

- 

N' 
'TO __ 

LOCALIDAD 

FUENLABRRDA 

FUENLRBRADA 

GETAFE 

GETAFE 

WCALIDAE 

GETAFE 

GETAFE 

LEGANES 

LEGAN!2S 

COMPL . 
ANUAL 

5.684.16 

SPECIFICC 

11.338.EC 

4 . 6 6 4 . 1 t  

9.186.3t 

__ 
COMPL . 
;PECIFIC 
ANUAL __ 

4.664.1 

5.684,l 

4 664.1 

5.684.1 

DESCRIPCION DE FUNCIONES 
MAS Y REQUISITOS IMPORTANTES 

~ecarrolla de las funciones y 
tareas encomendadas a los ór 
p n o s  de recaudación por Reso- 
lucibn 6/5/99 de la AEAT por 
l a  m e  se reestructuran los 
Srginos de recaudacibn y les 
son atribuidas competencias ei 
materia de aplazamientos de 
pago en función de la cuantla 
(BOE 3/6/99). 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Recaudacrdn. 

Desarrolla de las funciones y 
tareas encomendadas a los br- 
ganos de recaudación por Reso 
lucibn 6/5/99 de l a  AEAT par 

órganos de recaudación y les 
son atribuidas competencias ei 
materia de aplazamientos de 
oaoo en función de la cuantia 

la que se reestructliran los 

(BÓE 3/6/99). 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Recaudación. 

Desarrollo de l a s  funciones 
descritas en e l  apartado 7.3' 
letra A de l a  Resolución de 2. 
de ?unlo de 1999 de Id Presi- 
den:ia de la Aqencia Tributa- 
ria (BOE 9-7~iS99). 
Cuerpo Técnico de Hacienda. 
esoecialidad de Gestión Y Li L~ ~~ 

qurdacibn 

Desarrollo de las funciones 
descritas en el apartado 7.3- 
letra A de la ResolucrCin de 2 .  
de l u n i o  de 1999 de la Presi- 
dencia de l a  Agencia Tributa- 
ria ( B o E  9-7-1999). 
cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Gestión Y LI- 
quidación 

DESCRIPCION DE FUNCIONES 
MAS IMPORTANTES 
Y REQUISITOS 

Desarrollo de las funciones y 
tareas encomendadas a los br- 
ganos de recaudación por Resc 
l u c i b n  6/5/99 de la AEAT por 
l a  que se reeccructuran loc 
brganos de recaudacibn y les 
son atribuidas competencias e 
materia de aDlazamientos de 
pago en funclbn de la cuantia 
(BOE 3/6/99). 
Cuerpo Técnico de Hacienda. 
especialidad de Recaudación. 

Desarrollo de las funciones y 
tareas encomendadas a 108 6r- 
ganos de recaudacibn por Resc 
lucibn 6/1/99 de l a  AEAT por 

brganos de recaudación y les 
son atribuidas competencias E 
materia de aplazamienlos de 
pago en func ión  de la cuantia 
(BOE 3/6/99). 
Cuerpo Técnico de Hacienda. 
especialidad de Recaudarión. 

la que se IeeStrUctUra" 10s 

Desarrollo de las funciones 
descritas en el apartado 7 . 3 '  
letra A de la Resolución de 2 
de junio de 1999 de la Presi- 
dencia de la Agencia Tributa- 
ria (BOE 9-7-1999). 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Gestión y Li 
quidacibn. 

Desarrollo de las f u n c i o n e s  
descritas en el apartado 7 3' 
letra B de la Resolución de 2 
de j u n i o  de 1999 de l a  presi- 
dencla de la A9encla Tributa- 
ria (BOE 9-7-1999) 
Cuerpo Técnico de Haclerida, 
especialidad de Inspeccuk 
Auxiliar o Gestibn y Liquida- 
ción. 

MERITOS ESPECIFICOS 

posesión de la correspondiente 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quinta). 

Posesibn de la correspondiente 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quinta) 

Posesión de la correspondiente 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quinta). 

Pocesibn de la correspondiente 
especialidad de C.T.H. ( V e r  
base quinta). 

MERITOS ESPECIFICOS 

Posesión de la correspondient 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quinta). 

Pocecibn de la correspondient 
especialidad de C.T.H. ( V e r  
base quinta). 

Posesibn de la correspondient 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quinta). 

Posesión de 1s correspondient 
especialidad de C.T.H. (ver 
base quinta). 
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- 

819 

820 

821 

__ 

& 1 CENTRO DIRECTIVO 

- 

N. 
DE 
ORDEN 

822 

823 

824 

525 

ADMON AG WZUEW DE ALARCON 

M E A  GESTION 

SERV/SECC GEST TRIBUT GENERAL 

JEFE SECCION ESPECIAL GESTION TRIB 

1 UNID VERIFICACION Y CONTROL 

CENTRO DIRECTIVO 
P m s m  DE TWWO 

ADMON.AG.TORREJON DE ARDOZ 

AREA GESTION 

SERV/SECC.GEST.TRIBUT.GENERAL 
. ~ . ~ ~ ~ ~ ~  

~~~ ~ ~~~~~.......________ 

JEFE SECCION ESPECIAL GESTION TRIB 

ARE& RECAUDACION 

TECNICO ADJUNTO RECAüDACION 1 
~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ . . . . . . . ~ ~  

SUBJEFE UNIDAD RECAUDACION 3 

JEFE UNIDAD RECAUDACION 1 H 

LOCAL1 DAD 
~ 

MOSTOLES 

POZUELO ALARCON 

POZUELO ALARCON 

WCALIDAD 

TORREJON A R W Z  

TORREJON A R W Z  

TORREJON ARDO2 

TORREJON A R W Z  

- 
1 
El 
- 

2 4  

2c 

24 

26 

COMPL . 
IPECIFIi 
ANUAL 

8.171, 

8.171. 

3.831, 

COMPL . 
ANUAL 
SPECIFICC 

8.171,04 

3.831.1; 

5.684. I t  

11.338.8C 

DESCRIPCION DE FUNCIONES 
MAS IMWRTANTES 
Y REQUISITOS 

Desarrollo de las funciones 
descritas en el apartado 7.3' 
letra A de la Resolución de 2 
de j u n i o  de 1999 de la Presi- 
dencia de la Agencia Tributa- 
ria (BOE 9-7-1999). 
Cuerpo Técnica de Hacienda. 
especialidad de Gestrdn y Li- 
quidación. 

~ ~ c a r r o l l o  de las funciones 
descritas en el apartado 7.3" 
letra A de la Resolución de 2 
de lunio de 1999 de la Presi- 
dencia de la Agencia Tributa- 
ria (BOE 9 7-1999). 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Gestión y LI- 
quidación. 

Desarrollo de las funciones 
descritas en el apartado 7.3' 
letra D de l a  Resolución de 2 
de ]unlo de 1999 de la Pres1- 
dencia de la Agencia Tributa- 
rla (BOE 9/7/1999). 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Gestión y LI- 
quidación. 

DESCRIPCION DE FUNCIONES 
MAS IMPORTANTES 
Y REOUISIMS 

Desa~ro l lo  de las €unciones 
descritas en el apartado 7.3' 
letra A de la Resolución de 2 
de l u n i o  de 1999 de la Presi- 
dencia de la Agencia Tributa- 
rla (BOE 9-7-1999). 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Gestión y LI- 
quidación. 

Desarrollo de las funciones y 
tareas encomendadas a los Ór- 
ganos de recaudación por Reso 
luclón 6/5/99 de la AEAT por 
la que se reestructuran 106 
órganos de recaudación y le6 
son atribuidas competencias ei 
materia de aplazamientos de 
pago en función de la cuantía 
(BOE 3/6/99) 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Recaudación. 

Desarrollo de las funciones y 
tareas encomendadas a los ór- 
ganos de recaudación por Reso 
lución 6/5/99 de la AEAT por 

órganos de recaudación y les 
son atribuidas competencias ei 
materia de aplazamientos de 
pago en función de la cuantía 

Cuerpo Técnico de Hacienda. 
especialidad de Recaudación. 

üesarrolld de las funciones y 
tareas encomendadas a los ór- 
ganos de recaudación por Reco 
lución 6/5/99 de la AEAT par 

6rganos de recaudación y les 
san atribuidas competencias ei 
materia de aplazamientos de 
pago en función de la cuancía 
(BOE 3/6/99). 
Cuerpo Técnica de Hacienda. 
especialidad de Recaudaci6n. 

la que se TeeBtruCtUran los 

(BOE 3/6/99) 

la que se reestructuran 10s 

MERITOS ESPECIFICOS 

Posesión de la correspondiente 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quinta) 

posesión de la correspondient 
especialidad de C.T.H. !Ver 
base quintal. 

Posesión de la correspandientr 
especialidad de C.T.H. (ver 
base quinta). 

MERITOS ESPECIFICOS 

Posesión de la correspondient 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quinta) 

~osesr6n de la correspondient 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quinta) 

Posesión de la carrecpondient 
especialidad de C.T.H. (ver 
base quinta). 

Posesión de la correspondient 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quinta). 
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NO 
DE 
ORDEN 

826 

827 

828 

829 

N" 
DE 
3RDEN 

830 

831 

832 

CENTRO DIRECTIVO 
PUESTO DE TRABAJO 

ADMON.AG.ARGANZUELR 

AREA GESTION 

SERV/SECC.GEST.TRIBUT.GENZRAL 

JEFE RaJUNTO SECCION GESTION TRIB 

JEFE SECCION 2 GESTION TRIBIJTARIA 

JEFE SECCION ESPECIAL GESTION TRIB 

CENTRO DlRECTIVO 
PUESTO DE TRABAJO 

4DMON. AG. CENTRO 

4REA RECAMACION 

TECNICO ADJUNTO RECAUDACION 1 

RDMON.AG.CIlDAD LINEAL 

AREA GESTION 

SERV/SECC.GEST.TRIBUT.GENEmL 
. . . . . . ~ ~ ~ ~ ~ ~  

JEFE SECCION 2 GESTION TRIBUTARIA 

MADRID 

MADRID 

MADRID 

MADRID 

LOCALIDAD 

W R I D  

MADRID 

MADRID 

- 

11 
E 
- 

2 

2 

2 

2 

- 

1 

2 

COMPL. 
SPECIFI 
ANUAL __ 

4.664, 

5.684. 

4.664, 

8.171. 

~ 

~ 

COMPL. 
jPECIFI 
ANUAL 

8.171. 

3.831. 

5.684. 

DESCRIPCION DE FUNCIONES 
MAS IMPORTWES 
Y REQUISITOS 

Desarrollo de las funciones 
descritas en el apartado 1 . 3 .  
letra A de la Resaluci6n de 2 
de junio de 1999 de la Presi- 
dencia de la Agencia Tributa- 
ria (BOE 9-7-1999!, 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Gestión y L1- 
quidación. 

Desarrolla de las funciones 
descritas en el apartado 1.3' 
letra A de la Resolución de 2 
de junio de 1999 de la Presi 
dencia de Id Agencia Tributa 
ria IBOE 9-7-1999), 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Gestión y Li- 
quidación. 

Desarrollo de las €unciones 
descritas en el apartado 7.3' 
letra A de la Resolucibn de 2 
de junio de 1999 dc la PreS1- 
dencia de la Agencia Tributa 
ria IBOE 9-7-1999). 
Cuerpo Técnico de Hacienda. 
especialidad de Gestión y LI- 
quidación. 

Desarrollo de l a s  funciones 
descritas en el aparLado 7.3' 
letra A de la Resolución de 2 
de Iunio de 1999 de la Presi- 
dencia de la Agencia Tributa- 
rla (BOE 9-7-1999), 
Cuerpo Técnico de iiacienda. 
enoecialidad de Gestión v L1- 
quidación. 

DESCRIPCION DE FUNCIONES 
MAS IMPORTANTES 
Y REQUISITOS 

Jesarrallo de las funciones 
%escritas en el apartado 7.3'. 
letra A de la Resolución de 24 
3e junio de 1999 de la Presi- 
iencia de la Agencia Tributa- 
rla (BOE 9-7-1999>. 
cuerpo T ~ C ~ L C O  de Hacienda. 
especialidad de G e s t i f m  y Li- 
quidación. 

Desarrollo de las funciones y 
tareas encomendadas a los Ór 
ganos de recaudacidn por RPSO 
lución 6/5/99 de la AEAT por 
la m e  se reestructuran los 
órga'nos de recaudación y les 
son atribudas competencias ei 
materia de aolazaniientos de 

í06E 3/6/99). 
cuerpo ~écnico de Hacienda. 
especialidad de Recaudación. 

  es arrollo de las funciones 
descritas en el apartado 7.3' 
letra A de la Resolución de 2 
de ]mi0 de 1999 de la Presi- 
dencia de l a  Agencia Tributa- 
ria (BOE 9-7-1939). 
Cuerpo Técnico de Hacienda. 
especialidad de Gestión y L1- 
quidación. 

MERITOS ESPECIFICOS 

Posesión de la correspondientE 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quinta). 

Posesión de la correspondiente 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quinta) 

Posesión de la correspondiente 
especialidad de C.T.H. ( V e r  
base quinta). 

Posesión de la correspondiente 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quinta). 

MERITOS ESPECIFIMS 

3asesión de la correspondiente 
:specialidad de C.T.H. (Ver 
>ase quinta!. 

2asesión de la correspandienti 
?cpecialidad de C.T.H. (Ver 
>ase quinta! 

~osesión especialidad de la de correspondient C.T.H. (Ver 

oase quinta). 



Suplemento del BOE núm. 8 1 Viernes 4 abril 2003 83  

- 

1 
EL 

24 
- 

2 4  

24 

26 

N" 
DE 
ORDEN 

833 
- 

834 

835 

336 

~ 

- 
N* 
DE 
ORDEN 
~ 

837 

838 

839 

840 

- 

CENTRO DIRECTIVO 
PUESTO DE TRABAJO 

COMPL . 
SPECIFIC 
ANUAL 

DESCRIPCION DE FUNCIONES 
MAS IMPORTWES 
Y REQUISITOS MERITOS ESPECIFICOS LOCALIDAD 

JEFE SECCION 1 GESTION TRIBUTARIA MADRID 

MRDRID 

MRDRID 

MADRID 

6.878.4 

5.684.1 

5 . 6 8 4 . 1  

11.338.t 

Desarrollo de las funciones 
descritas en el apartado 7 . 3 '  
letra A de la Recolucibn de 2 
de junio de 1999 de la Presl- 
dencia de la Agencia Tributa- 
rla (BOE 9 ~ 7  19991. 
cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Gestión y L1 
quidación. 

posesi6n de la correspondient 
especialidad de C.T.H. ! V e r  
baee quinta) 

UNIDAD DE MODUMS 

JEFE SECCION 2 GESTION TRIBüTAñIA Desarrollo de las funciones 
descritas en el apartado 7.3' 
letra R de la Resolución de 2 
de junio de 1999 de la Presi- 
dencia de la Agencia Tributa- 
ria (BOE 9-7-1999]. 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Inspección 
Auxiliar o Gesti6n y Liquida- 
ci6n. 

Posesión de la correspondient 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quinta). 

ADMON.AG.CHANARTIN 
~~~ ~~ 

AREA GESTION 
~~~~~~~~~~~~ 

SERV/SECC.GEST.TRIBW.GENEWAL 
~.~~~~.~~~..~~............... 

JEFE SECCION 2 GESTION TRIBüTAñIA oesarrollo de las funciones 
descritas en el apartado 7.3' 
letra A de la Resolución de 2 
de ,unlo de 1999 de la Presi- 
dencia de la Aqencia Tributa- 

Posesión de l a  correspondient 
especialidad de C.T.H. ( V e r  
base quintal. 

ria (BOE 9-7-1599]. 
Cuerpo T€cnica de Hacienda, 
eanprialidad de Gestión v Li- ~. 
quidación. 

UNID VERIFICACION Y CONTROL 

JEFE SERVICIO 1 GESTION TFSBUTARIA Deaarrallo de las funciones Posesibn de la correspondient 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quinta). 

MERITOS ESPECIFICOS 

descritas en el apartado 7.3' 
letra D de la ~esoluci6n de 2 
rl? i i i n i n  de 1999 de la Pres1- ~. 
dencia de la Agencia Tributa- 
r l a  (HOE 9/7/1999). 
Cuerpo Técnica d e  Hacienda, 
especialidad de Gesti6n y L i -  
quidaci6n. 

DESCRIPCION DE FUNCIONES 
MAS IMPORTANTES 
Y REOUISITOS 

CENTRO DIRECTIVO 
PUESTO DE TRABAJO 

COMPL . 
SPECIFIC 
ANUAL MCALIDAE 

ADMON.AG.FUENCARE9.L 

AREA GESTION 

Desarrollo de las funciones 
descritas en el apartado 7.3' 
letra A de la Resolución de 2 
de junio de 1999 de la Presi- 
dencia de la Agencia Tributa- 
ria (BOE 3-7-1999). 
Cuerpo Técnico de Hacienda. 
especialidad de Gestión y Li- 
quidación. 

Pocesión de la correspondient 
Panscialidad de C.T.H. (Ver 

MRDRID 

NADRID 

MADRID 

MADRID 

4.664.1 

8.171. c 

~. 
base quintal 

Desarrollo de las íunciones 
descritas en el apartado 7.3' 
letra A de la Resolución de 2 
de Iunio de 1999 de la Presi- 
dencia de la Agencia Tributa- 
ria (HOE 9-7-1999). 
cuerpo recmco de Hacienda. 
especialidad de Gestión y Ll 
quidación 

Posesidn de la correspondient 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quintal. 

JEFE SECCION ESPECIAL GESTION TRIB 

ADMON.AG.HORTALEZA-BRRAJAS 

AREA GESTION 

SERV/SECC.GEST.TRIBUT.GENERRL 

JEFE SERVICIO 1 GESTION TRIBmARIA 

SERV/SECC.INFOFWAC.Y ASIST.IETEG 

Posesión de l a  cnrrespandient 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quinta). 

11.338.t 

4.664.1 

Desarrollo de las funciones 
descritas en el apartado 7.3' 
letra A de la Resducibn de 2 
de junio de 1999 de la Precl~ 
dencia de la Agencia Tributa 
ria LBOE 9-7-1999) 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Gestión y Li- 
quidación. 

JEFE ADJUNTO SECCION GESTION TRIB Poseeián de la correspondient 
especialidad de C T.H. (Ver 
base quinta) 

  es arrollo de las funciones 
descritas en el apartado 7.3* 
letra c de la Resolución de 2 
de ,unlo de 1999 de la Presi- 
dencia de la Agencia Tributa- 
ria (BOE 9-7-1999). 
cuerpo TBCniCO de Hacienda. 
especialidad de Gestión y LI- 
quidación. 
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- 
N' 
DE 
3RDEN - 

341 

342 

343 

COMPL. 
S PECI F 1 

ANUAI 
~ 

11.338. 

5.684, 

3.831, 

___ 

DESCRIPCION DE FUNCIONES 
MAS IMPORTANTES 

Y REQUTSITOS 
CENTRO DIRECTIVO 
PUESTO DE TRABAJO 

AREA RECAUOACION 

JEFE UNIDAD RECAUDACION 1 B 

MERITOS ESPECIFICOS LOCALIDAE 

Desarrollo de las funciones y Posesión de la correspondient 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quintal. 

tareas encomendadas a los ór- 
ganos de recaudacidn por Res0 
lucidn 6/5/99 de la AEAT Por 
1.3 que s i  reestructuran 10s 
6rganoc de recaudación y les 
son atribuidas competencias ei 
materia de aplazamientos de 
va40 en funci6n de la cuantía 
(B6E 3/6/99). 
cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Recaiidacidn. 

ADM0N.AG.W LATINA 

AREA GESTION 

UNIDAD DE MODULOS 
.........--...... 

JEFE SECCION 2 GESTION TRIBUTARIA Desarrollo de las funciones 
descritas en el apartado 7 . 3 '  
letra B de la Resolución de 2 
de j u n i o  de 1999 de la Preci- 
dencia de la agencia Tributa- 
ria (BOE 9-7-1999). 
Cuerpo TBcnico de Hacienda, 
especialidad de Inspección 
Auxiliar o Gestión y Liqiiida- 
cibn. 

Desarrollo de las funciones 
descritas en el apartado 7 . 3 '  
letra B de la Resolución de 2 
de j u n i o  de 1999 de la Preci- 
dencia de la agencia Tributa- 
ria (BOE 9-7-1999). 
Cuerpo TBcnico de Hacienda, 
especialidad de Inspección 
Auxiliar o Gestión y Liqiiida- 
cibn. 

Posesión de la correspondient 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quinta). 

MADRID 

MADRID 

AKEA RECAUDACION 

Desarrollo de las funciones y Posesión de la correspondient 
especialidad de C.T.H. :Ver 
base quintal. 

TECNICO A D m  RECAUOACION 1 
tareas encomendadas a los ór- 
ganos de recaudación por Re60 
lución 6/5/99 de la AEAT Por 
la que se reestructuran los 
6rganos de r?caudación y les 
son atribuidas competenclas e 
materia de aplazamientos de 
va40 en función de la cuantía . _  
(BOE 3/6/99). 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Recaudación. 

NO 
DE 
ORDEN 

CENTRO DIRECTIVO 
PUESTO DE TRABAJO 

MMPL. 
SPECIfIi 
ANUAL 

DESCRIPCION DE FUNCIONES 
MAS IMPORTRNTES 
Y REQUISITOS MEKITOC ESPECIFICOS LOCALIDAD 

ADMON.AG.VILL4 DE VALLECAS 
~~~~~ .~~~~~~~~ 

AREA GESTION 

SERV/SECC.GEST.TRIBUT.GENERAL 

JEFE SECCION ESPECIAL GESTION TRIB 

RDMON.ffi.MOFATALAZ-VIC?&VARO 

844 

845 

8 4 6  

MADRID 

MADRID 

MADRID 

8.171. 

3.831, 

0.171. 

~ 

Desarrollo de las funciones 
descritas en el apartado 7 . 3 *  
letra A de la Resolucidn de 2 
de junio de 1999 de la Pres i -  
dencia de la Agencia Tributa- 

~osesiún de la correspondiente 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quintal. 

xia (BOE 9-7-1999). 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
ecnecialidad de GestiGn v LL- 

AREA GESTION 

SERV/SECC.GEST.TRIBUT.GENERAL 

GESTOR 1 GESTION TRIBUTARIA 

JEFE SECCION ESPECIAI GESTION TRIB. 

Desarrollo de las funciones 
descritas en el apartada 7.3' 
letra A de la Resolución de 2 
de lunia de 1999 de la Presl- 
dencm de la Agencia Tributa- 
ria (BOE 9-7-1999). 
Cuerpo TPcnico de Hacienda, 
especialidad de Gestidn y Li- 
quidacidn. 

Desarrollo de las funciones 
descritas en e l  apartada 7 . 3 '  
letra A de la Resolución de 2 
de 2unio de 1999 de la Preci 
dencia de la Agencia Tributa 
ria (BOE 9-7-1999). 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Geati6n y LI- 
quidaciún. 

Posesión de la correspondiente 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quinta). 

Posesión de la correspondiente 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quinta). 
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- 
N' 
DE 
ORDEN 

~ 

8 4 7  

848 

849 

- 

- 
N' 
DE 

CRDl 
- 

850 

8 5 1  

8 5 3  

854 

- 

CENTRO DIRECTIVO 
PUESTO DE TñAñAJO 

RREA RECAUDACION 

SUBJEFE UNIDRD RECADDACICN 3 

WMON . AG. SALAMANCA 

WEA GESTICN 

:ESTOR 1 GESTION TRIBUTARIA 

CENTRO DIRECTIVO 
PUESTO DE TRABAJO 

SERV/SECC.INFOFLMAC.Y ASIST.INTEG 

JEFE SERVICIO 2 GESTICN TRIBUTARIA 

AREA RECAUDACION 

SUBJEFE UNIDAD RECAUDACION 3 

SUBJEFE WIDRO RECAUDACION 3 

JEFE UNIDRD RECAUDACION 2 B 

LOCAL 1 DAD 

MADRID 

MADRID 

MADRIU 

WCALIDAE 

MADRID 

MADRID 

MRDRID 

MRDRID 

- 
1 
EL 
- 

26 

2 4  

24 

26 

- 

COMPL 

ANUAL 
3PECIFICO 

DESCRIPCION DE FUNCIONES 
MAS IMPORTANTES 
Y REQUISITOS 

Desarrollo de las funciones 
descritas en el apartado 7.3' 
letra A de la Resolución de 2 
de iunx de 1999 de la Presi- 
dencia de la Agencia Tributa- 
rla (BOE 9 - 7 - 1 9 9 9 ) .  
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Gestión y Li- 
quidación. 

Desarrollo de las funciones y 
tareas encomendadas a los ór- 
yanos de recaudación por Reso 
lución 6 / 5 / 9 9  de la AEAT por 
la que se reestructuran los 
órganos de recaudación y les 
son atribuidas competencias e 
materia de aplazamientos de 
pago en función de la cuantía 
Cuerpo (BOE 1/6/39). Técnico de Hacienda, 

especialidad de Recaudación. 

Desarrollo de las funciones 
descrita8 en el apartado 7 . 3 '  
letra A de la Resoluci6n de 2 
de junio de 1999 de la Presi- 
dencia de la Agencia Tributa- 
rla (BOE 9 - 7 - 1 9 9 9 )  
Cuerpo Técnico de Haclenda, 
especialidad de Gestión y LI-  
quidación. 

DECCRIPCION DE FLINCIONES 
MAS IMPORTmES 
Y REOUISITOS 

9 186.36 

5.6R4.16 

5 6 0 4 . 1 6  

9.186.3E 

Desarrallo de las funciones 
descritas en el apartado 7 . 3 '  
letra C de la Resolución de 2' 
de ,unlo de 1 9 9 9  de la Presi- 
dencia de la Agencia Tributa- 
rla (BOE 9 - 7 - 1 9 9 9 )  
Cuerpo Técnico de Hacienda. 
ecnecialidad de Gestión v Li- 
quidacidn. 

Desarrollo de las funciones y 
tareas encomendadas a l o s  6r- 
ganos de recaudación por Reso- 
luci6n 6 / 5 / 9 9  de la AEAT por 
la que se reestructuran los 
órganos de recaudacián y les 
son atribuidas competencias er 
materia de aplazamientos de 
pago en función de la cuantía 
(EOE 3/6/99!  
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Recaudación. 

D ~ S ~ L - O ~ ~ O  de las funciones y 
tareas encomendadas a los 6r- 
ganos de recaudación por Reso 
lución 6 / 5 / 9 9  de la AEAT por 
la que se reestructuran 106 
Órganos de recaudac;ón y l e s  
son atribuidas competencias ei 
materia de aplazamientos de 
pago en función de la cuantia 
(BCE 3/6/99). 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Recaudación. 

Desarralla de las f i i n C l O n e S  y 
tareas encomendadas d l o s  6r- 
ganas de recaudación por Reso- 
luci6n 6 / 5 / 9 4  de la AEAT por 
l a  que se reestructuran los 
órganos de recaudación y l e s  
son atribuidas competencias ei 
materia de aplazamientos de 
pago en función de la cuantía 
(BOE 3/6/99]. 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Recaudación. 

MERITOS ESPEC 

Posesión de la coi 
especialidad de C. 
base quintal. 

Pasesi6n de la c m  
especialidad de C. 
base auinta! . 

Posesión de la cor 
especialidad de C .  
base quinta). 

MERITCS ESPECIFICCS 

Posesión de la correspondiente 
eepecialidad de C.T.H. (Ver 
base quinta:. 

Posesión de la correspondiente 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quinta). 

Posesión de la correapondientc 
especialidad de C.T H. (Ver 
base quinta). 

poses~ón de Id correspondiente 
especialidad de C.T.H [Ver 
base quinta). 
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- 
1 
EL 
- 

22 

24 

2 4  

26 

24 

- 

N" 
DE 
ORDEN 

CENTRO DIRECTIVO 
PUESTO DE TRABAJO 

DESCRIPCION DE FUNCIONES 
VAS IMPORTANTES 
Y REQUISITOS 

1 GRI 
WCALIDAE W 

MMPL . 
3PECIFICC 
M A L  

6.189.00 

5.202.72 

8 153.52 

11.338.8C 

8.171.04 

MERITOS ESPECIFIMS 

AD.ADU.1IEE.AEROP.MADRID B W  
..............~~~~~~~~~ 

AREA ADUANAS 

Tramitación y comprobación de 
actuaciones derivadas de la 
Gestión Aduanera e Impuestos 
Especiales Con horario de ple 
na disponibilidad. 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Gestión Adud- 
nera . 
Ejecución y control de tareas 
derivadas de la Gestión Adua- 
nera. 
Cuerpo Técnico de Hacienda. 
especialidad de Gestión Adua- 
nera. 

Tramitación y comprobación de 
actuaciones derivadas de l a  
Gestión Aduanera e Impuestos 
Especiales con horario de ple 

Posesión de la correspondient 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quintal. 

863 

864-86 '  

866 

867 

868 

SUBINSPECTOR ADUANAS 1 ESP.HORARIO 

JEFE SECCION C ADUANAS 1I.EE. 

JEFE SECCION ESPECIAL HORARIO 

JEFE SERVICIO B ADUANAS II.EE. 

DELEG.ESP.AEAT MURCIA 

MADRID 

MADRID 

MADRID 

~osesidn de la correspondient 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quinta). 

Posesión de la correspondient 
esDecialidad de C.T.H. (Ver 
baie quinta) 

na- disponibilidad. 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
emecialidad de Gestión Adua- 
nera 

Tramitación y comprobación de 
actuaciones derivadas de la 
Gestión Aduanera e ImPUCStOC 

Posesión de la correspondient 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quinta). 

Especiales. 
Cuerpo Técnico de Hacienda. 
especialidad de Gestión Adua- 
nera. 

SERVfSECC. COORDINACION 

JEFE SECCION ESPECIAL GESTION TRIB. Desarrollo de las funciones 
descritas en el apartado 7.4O 
de la Resolución de 24  de ju- 
nio de 1999 de la Presidencia 
de la Agencia Tributaria (BOE 
9-7-1999). 
Cuerpo Técnico de Hacienda. 
especialiad de Gestión y Li- 
quidación. 

Posesión de la correspondient 
especialidad de C.T.H. iver 
base quinta). 

_____~ 

DECCRIPCION DE FUNCIONES 
MAS IMWRTANTES 
Y REOUISITOS 

N' 
DE 
ORDEN 
~ 

869 

870-871 

872 

873 

~ 

CENTRO DIRECTIVO 
PUESTO DE TRABAJO 

COMPL. 
,PECIFIC 
ANUAL MERITOS ESPECIFICOS LOCAL1 DAC 

AREA INSPECCION 
?osesión de la correspondiente 

,ase quinta). 
jcpecialidad de C.T.H. (Ver W R C A  

MURCIA 

LORCA 

CARTAGENA 

3 .831,1 

4.664.1 

4 . 6 6 4 . 1  

4 . 6 6 4 . 1  

 as establecidas en la ReSOlU 
ción de 2 4  de mareo de 1992 de 
la AEAT, cobre organizaclhn y 
atribución de funciones a la 
Inspecci6n de los Tributos en 
el ámbito de la competencia - 
del Departamento de Inspección 
Financiera y Tributarla, (BOE 
de 30 de marzo de 1 9 9 2 ) .  y sus 
posterrores modificaciones. 
cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Inspeccion 
Awillar. 

Las  establecidas en la Resolu- 

SUBINSPECTOR ADSCRITO B 

SUBINSPECTOR ADSCRITO A 

SUBINSPECTOR ADSCRITO A 

SUBINSPECTOR ADSCRITO A 

Posesión de la correspondientf 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quintal. 

ción de 2 4  de marzo de 1992 de 
la AEAT, sobre organización y 
atribución de funciones a la ~~~~~ ~ 

InsDección de los Tributos en 
el h,to de la competencia - 
del Departamento de Inspecciór 
Financiera y Tributaria, !BOE 
de 30 de marzo de 1992). y SUS 
posteriores modificaciones. 
Cuerpo TeCniCO de Hacienda. 
especialidad de Inspeccloii 
Auxiliar. 

 as establecidas en la Recolu- 
cien de 24 de marzo de 1992 de 
la AEAT. sobre orqanización Y 

~osesión de la correspondientt 
especialidad de C.T.H. iver 
base quinta). 

atribución de funciones a la 
Inspección de los TrlbutOB en 
el ambito de la competencia 
del Departamenta de Inspecciór 
Financiera y Tributarla. (BOE 
de 30 de marzo de 1992:. y su€ 
posteriores modificaciones. 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Inspeccion 
Auxiliar. 

~ a c  establecidas en la Resolu 
ci6n de 2 4  de marzo de 1992 de 
la AEAT, cobre organización Y 
atribución de funciones a la 
~nspección de los Tributos en 
el ámbito de la competencia - 
del Departamento de InspecciSr 
Financiera y Tributaria, !BOE 
de 30 de marzo de 19921, y sus 
posteriores modificaciones. 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Inspeccion 
Auxiliar. 

Posesión de la correspondient, 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quinta). 
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~ 

N' 
DE 
ORDEN 

874 

875-87 

878 

879 

N- 
DE 
ORDEN 

880 

881 

e82 

e83 

- 

CENTRO DIRECTIVO 
PUESTO DE TRAl3AJO 

SUBINSPECTOR ADSCRITO UNIDAD REG 

SUBINSPECTOR ADSCRITO UNIDAD REG 

AREA RECAUDACION 

SWSEFE UNIDAD RECAUDACION 1 
~~~~~~~~~.~~~~~~ 

SUBJEFE UNIDAC RECAUDACION 1 

CENTRO DIRECTIVO 
PUESTO DE TRABAS0 

AREA ADUANAS 

SUBINSPECTOR JEFE SECC.C ADU.IIEE 
~~~~~~~~~~~~ 

SERV/SECC GEST TRIBUT GENERAL 

JEFE SECCION ESPECIAL GESTION TRIB 

UNIDAD DE MODULOS 

JEFE ADJUNTO SECCION GESTION TRIB 

üNID.VERIFICACION Y CONTROL 

JEFE ADJUNTO SECCION GESTION TRIB. 

- 
N' 
ros. 
- 

1 

3 

1 

1 

- 

- 

N' 
TOS 
- 

- 

MCALIDAC 

3ARTAGENA 

m C I A  

MURCIA 

MURCIA 

LOCALIDAD 

WRCIA 

MTJRCIA 

MURCIA 

MURCIA 

- 
COMI 
3PECI 
ANU 

5 . 6 t  
__ 

5 . 6 L  

8.1' 

8.1 

- 

I 
E 
- 

2 

2 

2 

2 

COMPL . 
:PECIFI 
ANüAL 

5.202, 

8.171, 

4.664. 

4.664, 

DESCRIPCION DE FUNCIONES 
MRS IMPORTANTES 
Y REQUISITOS 

Las establecidas en la ReSOlU~ 

la AEAT, Sobre organización Y 
iión de 24 de marzo de 1992 de 

atribución de funcione6 a la 
~nspección de los Tributos en 
el ámbito de la competencia - 
del Departamento de Inspección 
Financiera y Tributarla, (BOE 
de 30 de marzo de 19921. y 6UP 
posteriores modificaciones. 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Inspeccion 
AUXLlLar. 

Las establecidas en la Resol"- 
ción de 2 4  de marzo de 1992 de 
la AEAT, cobre organización y 
atribución de funciones a la 
Inspección de los Tributos en 
el ámbito de la competencia - 
del Departamento de ~nspección 
Financiera y Tributaria, (BOE 
de 3 0  de marzo de 19921, y 6us 
posteriores modificaciones. 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Inspeccion 
Auxiliar. 

  es arrollo de las funciones y 
tareas encomendadas a los 6r- 
ganos de recaudaci6n por re so^ 
lución 6/5/99 de la AEAT por 
la m e  se reestructuran los 
6 & & c ~ d e  recaudación y les 
con atribuidas competencias er 
materia de aplazamientos de 
pago en funcián de l a  cuantía 
(BOE 3/6/99), 
cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Recaudación. 

Desarrollo de las funciones y 
tareas encomendadas a los 6r 
ganos de recaudación par Res0 
lución 6/5/99 de la AEAT por 
la m e  se reestructuran los .. ~~. ~~ 

órganos de recaudacibn y les 
son atribuidas competencias er 
materia de aplazamientos de 
pago en función de la cuantía 
lBOE 3/6/99:, v desarrollo de 
la8 funciones establecidas en 
la Res. 30/12/02 por la que 6 C  

crean las O.R.T. iBOE 7/01/03) 
Cuero0 Técnico de Hacienda. 
especialidad de Recaudaclbn. 

DESCRIPCION DE FUNCIONES 
MAS IMPORTANTES 
Y REOUISl'TOS 

E)ecución y control de tareas 
derivadas de la Gestión Adua- 
nera.  
Cuerpo Técnico de Hacienda. 
especialidad de Gestión Adua- 
nera. 

  es arrollo de las funciones 
descritas en el apartado 7.3'. 
letra A de la Resolución de 24 
de junio de 1999 de la Preci- 
dencia de la Agencia Tributa- 
ria (BOE 9-7-1999). 
Cuerpo Técnico de Hacienda. 
especialidad de Gestión y Li- 
quidación. 

  es arrollo de las funciones 
descritas en el apartado 7.3*. 
letra B de la Re~olu~ión de 24 
de 3unio de 1999 de la Preci- 
dencm de la Agencia Tributa 
ria (BOE 9-7-1999). 
Cuerpo Técnico de Hacienda. 
especialidad de Inspección 
~uxiliar o Gestidn y Liquida- 
ción. 

  es arrolla de las funciones 
descritas en el apartado 7.3'. 
letra D de la Resolución de 24 
de Iunio de 1999 de la Presi~ 

ria (BOE 9/7/1999). 
Cuerpo Técnico de Hacienda. 
especialidad de Gestión y Li- 
quidación. 

dencia de la Agencia Tributa- 

MERITOS ESPECIFICOS 

Posesión de la correspondiente 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quintal. 

Pocecrón de la correspondiente 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quinta). 

posesión de la correspondientt 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quintal. 

Posesión de la correspondiente 
especialidad de C.T H. (ver 
base quinta). 

MERITOS ESPECIFICOS 

~usesión de la correspondient 
sspecialidad de C.T H. (Ver 
>ase q u i n t a l .  

Posesión de la correspondient 
ispecialidad de C.T.H. (ver 
3ase quintal. 

~osesióii de la correspondient 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base qu1nta1 

posesión de la carrecpondient 
especialidad de C T.H. (Ver 
base quintal. 



Suplemento del BOE núm. 8 1 Viernes 4 abril 2003 89 

~ 

N' 
DE 

OROEN 

884 

885 

886 

887 

~ 

~ 

N' 
DE 
OROEN 

888 

889 

890 

991-89: 

CENTRO DIRECTIVO 
PUESTO DE TRABAJO 

U.C.EXP.Y 0.OPER.EC.Y CTA.TRIB 
.....~~~~~~~.................. 

JEFE SECCION ESPECIAL GESTION TRIB 

RREA RECAUDACION 

TECNICO DE RECAUDACION 
. . . . ~ ~ ~ ~ ~ ~  ~~~ 

JEFE UNIDRD RECAUDACION 3 B 

JEFE PLANIFICACION Y COORDINACION 1 B 

CENTRO OIRECiIVO 
PUESTO DE -O 

ADMON.AG.LORCA 
~~~ ~ ~~ . . .  

AREA GESTION 

SERV/SECC.GEST.TRIBUT.GENERAZ. 

JEFE ADJUNTO SECCION GESTION TRIB. 

JEFE SERVICIO 2 GESTION TRIBUTARIA 

UNIDAD DE MODUMS 

JFFE ShCCION 2 GESTION TRIBVTARIA 

JEFE ADJUNTO SECCION GESTION TRIB 

- 

N' 
TOS 
- 

- 

- 

N- 
TOS. 
- 

1 

1 

1 

2 

- 

UJCALIDAD 

MURCIA 

MURCIA 

MURCIA 

MURCIA 

LOCAL1 DAD 

LORCA 

LORCA 

MRCA 

3RTAGENA 

- 

11 
'El - 

24 

22 

24 

2 6  

- 

- 

11 
TI 
- 

21 

26 

24 

2 2  

- 

COMPL . 
SPECIFIC 
ANUAL 

8.171. O 

4.664.1 

8.171, O 

11.338.8 

COMPL. 

ANUAI, 
SPECIFICL 

4.664.16 

9 . 1 8 6 . 3 L  

5.684.16 

4.664.16 

DESCRIPCION DE FUNCIONES 
MAS IMPORTANTES 
Y REOUISITOS 

Desarrollo de las funciancs 
descritas en el apartado 7.3' 
letra E de la Resolucibn de 2 .  
de ]un10 de 1999 de la Presi- 
dencia de la Aoencra Tributa- 
rla (ROE 9/7/1599] 
Cuerpo Técnico de Hacienda. 
especialidad de Gestión y Li- 
quidación. 

Desarrollo de las funciones y 
tareas encomendadas a las 6r- 
ganoc de recaudación por Reso 
lución 6/5/99 de la AEAT por 
la que se reestructuran 10s 
órganos de recaudación y les 
son atribuidas competencias ei 
materia de aplazamientos de 
pago en función de la cuantía 
(BDE 3/6/99). 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Recaudacidn. 

Desarrollo de las funciones y 
tareas encomendadas a los ór- 
ganos de recaudacidn por Reso 
lucidn 6/5/99 de l a  AEAT por 
l a  aue se reestructuran los 
brya'nos de recaudacrbn y les 
son atribuidas competencias ei 
materid de aplazamientos de 
p q o  en función de la cuantía 
lBOE 3/6/99] 
Cuerpo Técnico de Hacienda. 
especialidad de Recaudación 

Desarrollo de las funciones y 
tareas encomendadas a los 6r 
gana de recaudaci6n por Reso 
lución 6/5/99 de la AEAT par 
la oue se reClt.riictiiran 10s 
órganos de recaudación y les 
son atribuidas competencias ei 
materia de aplazamientos de 
pago en función de la cuantía 
(BOE 3/6/99]. 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Recaudación. 

DESCRIPCION DE FUNCIONES 
MAS IMPORTANTES 

Y KLQUISITOS 

Desarrollo de las funciones 
descritas en el apartado 7.3' 
letra A de la Recolucibn de 2 
de 3imio de 1999 de l a  Presi~ 
dencia de l a  Agencia Tributa- 
ria (BOE 9-7-1999]. 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Gestión y Li- 
quidación. 

Desarrolio de l a s  funciones 
descritas en el apartado 7 3' 
letra A de la Reaoiución de i 
de ]unlo de 1999 de la P r e s i -  
dencia de la Agencia Tributa- 
ria (BOE 9-7-1999]. 
Cuerpo Técnico de Hacienda. 
especialidad de Gestión y L 1 ~  
quidación. 

Desarrollo de las funciones 
descritas en el apartado 7.3' 
letra B de la nesaluci6n de 2 
de junio de 1999 de l a  Piesi- 
dencia de la Agencia Tributa- 
ria (BOE 9-7-1999). 
Cuerpo Técnica de Hacienda. 
eSDecialidad de Incoeccibn 
Auxiliar o Gestión y Liquida- 
Ció". 

Desarrolla de la9 funciones 
iescritas en el apartada 7.3' 
letra A de la Resoluc16n de 2 
ie ,un10 de 1999 de la Presi- 
iencia de la Agencia Trlbuta- 
ria (BOE 9-7-1999]. 
2uerpo Técnico de Hacienda, 
icpecialidad de Gestión y Li- 
quidación. 

MERITOS ESPECIFICOS 

Posesión de la correspondientr 

base quinta). 
especialidad de C.T.H. (Ver 

Posesión de la correspondrents 

base quinta). 
especialidad de C.T.H. ( V e r  

Posesión de la correspondiente 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quintal. 

Posesión de la correspondiente 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quinta). 

MERITOC ESPECIFICOS 

Posesión de la correspondient 
especialidad de C.T.H. ( V e r  
base quinta:. 

Posesión de la correspondient 

base quinta). 
especialidad de C.T.H. (Ver 

Posesión de Id correspondient 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quinta). 

Posesión de la correcpnndirnt 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quinta). 
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NO 
DE 
3RDEN 
~ 

093 

894 

895 

896 

~ 

~ 

N' 
DE 
ORDEN 

697 
~ 

898 

699 

900 

~ 

CENTRO DIRECTIVO 
PUESTO DE TRABAJO 

SERV/SECC.INFORMAC.Y A8IST.INTEG 
~~~~~~ ~~~~~ 

JEFE SECCION 2 GESTION TRIRUTARIA 

ARE?+ RECAUUACION 

SUBJEFE UNIDAD RECAUDACION 3 

AREA ADUANAS 

SWINSPECTOR RDUANAS 1I.EE. A 
.....~.~~~.. 

CENTRO DIRECTIVO 
PUESTO DE TRABAJO 

SUBJEFE UNIDAO DE INSPECCION 

AREA RDURNAS 

SUBINSPECTOR JEFE SECC.C ADU IIEE 

DELEG.AEAT NAVARRA 
__ .~~~~~~~~~ .___ . .  

AREA RECAUDACION 

TECNICO ADJUNTO RECAUDACION 1 
~~~~. . . . . . . . .~~~ 

TECNICO DE RECAUUACION 

LOCALID< 

ZRKTAGENA 

CARTAGENA 

CARTAGENA 

PAMPLONA 

MCALIDRD 

PAMPLONA 

PAMPLONA 

PAMPLONA 

PANPLONA 

RU 
O - 

I 
E 

2 

3 

__ 
COMPL . 
lPECIFIC 
ANUAL - 

5.684.1 

5.664,l 

4.434.1 

5.684. 

___ 

COMPL 
,SPECIF. 
ANUAL 

11.338, 

5.202 

3.831 

4.664 

~ 

_____ 
DESCRIPCION DE FUNCIONES 

MAS IMPORTANTES 
Y REQUISITOS 

iesarrollo de la8 funciones 
iescritas en el apartado 7 . 3 ' .  
letra c de la Resolución de 24 
3encia de l a  Agencia Trlbuta- 
ie junio de 1999 de la Presi- 

c i a  IBOE 9 - ~ 1 - 1 ~ 9 9 ) .  
7uerpo Tecnico de Hacienda, 
5soecialidad de Gestión v Li- 
2uidacidn 

  es arrollo de las funciones y 
tareas encomendadas a los ór- 
pnos de recaudación por Reso- 
lución 6/5/99 de la AEAT por 
la que se reestructuran los 
drganos de recaudación y les 
son atribuidas competencias er 
materia de aplazamientos de 
D ~ Q O  en función de la cuantía . _  
(BOE 3 / 6 / 9 9 )  
cuerpo Técnico de Hacienda. 
especialidad de Recaiidacibn. 

~jecución y control de tdreas 
derivadas de la Gestión Adua- 
nera. 
Cuerpo Técnica de Hacienda, 
especialidad de Gestión Adua- 
nera. 

 as establecidas en la Resalu 
ción de 24 de m a r z o  de 1992 d' 
la AEAT. sobre orsanrzación Y 
atribución de fun¿ioneS a la- 
~nspección de los Tributos en 
el ámblto de la competencia 
del Departamento de Inspecció 
Financiera y Tributarla, (BOE 
de 30 de marzo de 1992). y su 
posteriores modificaciones 
Cuerpo Técnico de Hacienda 
especialidad de Inspeccion 
Awiliar. 

DESCRIPCION DE FUNCIONES 
MAS IMPORTANTES 
Y REQUISITOS 

Las establecidas en la Resol" 
cián de 24 de marzo de 1992 di 
la AEAT. sobre organización y 
atribución de funciones a la 
Inspección de los Tributos en 
el ámbito de la competencia 
del Departamento de Inspeccrdi 
Financiera y Tributarla, (BOE 
de 30 de marzo de 1992). y su# 
posteriores modificaciones. 
Cuerpo Técnico de Hacienda 
especialidad de Inspeccion 
Auxiliar. 

E]ecución y control de tareas 
derivadas de la Gestidn Adua- 
nera. 
Cuerpo Técnico de Hacienda. 
especialidad de Ge6t16n Adua- 
nera. 

Desarrollo de las funcionrs y 
tareas encomendadas a los ó r -  
ganos de recaudación por Reso 
lucibn 6/5/99 de la AEAT por 

órsanos de recaudación v les 
la que se TeeStruCtUran 10s 

son atribuidas competencias ei 
materia de aplazamientos de 
pago en función de la cuantía 
IBOE 3/6/99). 
Cuerpo Técnico de Hacienda. 
especialidad de Recaudación. 

Desarrollo de las funciones y 
tareas encomendadas a los ór- 
ganos de recaudación por Reso 
lución 6/5/99 de la AEAT por 
la que se reestructuran 10s 
órganos de recaudación y les 
son atribuida competencias ei 
materia de aplazamientos de 
paga en func ión  de la ciiant.ía 
(BOE 3/6/99). 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de KecaudaciÓii. 

MERITOS ESPECIFICOS 

eonesrón de la correspondientr 
icpecialidad de C.T.H. (Ver 
$ase quinta) 

p ~ s e s ~ ó n  de la correspondientt 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quinta) 

Posesión de la correapondientm 
especialidad de C T.H. ( V e r  
base quinta). 

~osesión de la correspondient 
especialidad de C.T.H. (Ver 
hace quinta). 

MERITOS ESPECIFICOS 

Posesión de la correspoiidient~ 
especialidad de C.T.H. (ver 
base quinta). 

Posesión de la correspondient 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quinta) 

Poses ión  de la carrespondient 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quinta). 

Posesión de la carrespondient 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quinta:. 
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NO 
DE 
IRDEN 

301 

302 

103 

N' 
DE 
SRDEN 

904 

305 

306 

CENTRO DIRECTIVO 
PUESTO DE TRABAJO 

AREA INSPECCION 

JEFE SECCION GRIWDES EMPRESAS 
~ ~ . . ~ ~ ~ ~ . . . ~ ~ . .  

DELEG AEAT ALAVA 
._~~.__.~~_._... 

AREA RECIIUDACION 

JEFE UNIDAD RECAUDACION 7 B 
~~.....___....~~ 

AREA ADUANAS 

SUBINSPECMR ADUANAS 1 ESP.HORARIO 
~ ~ ~ ~ ~ ~ . . . ~ ~ ~  

CENTRO DIRECTIVO 
PUESTO DE TRABAJO 

DELEG.AEAT GUIPUZCOA 
_.._..__.._r===ll=== 

AREA GESTION 
....___....~ 
SERV/SECC.GEST.TRIBLITGENERAL 
.~~.. . . . . . .~~~.~~..~~.. .~~~~ 

JEFE SECCION 2 GESTION TRIBLlTARIA 

DELEG.AEAT VIZCAYA 
=_=='============= 

AREA GESTION 
..~..~~..... 
SERV/SECC.GEST.TRIBUTGENERAL 
...~..~....___....~.......... 

JEFE SECCION 2 GESTION TRIBUTFxRTA 

AREA RECAUDACION 

TECNICO ADJUNTO RECAUDACION 1 
~~ ~ ~ ~ ~ . . . ~ . . ~ ~ .  

IOCALIDAD 

BILBAO 

VITORIA 

VITORIA 

LOCALIDAD 

SAN SEBASTIAN 

BILBAO 

BILBAO 

1 
COMPL. 

ANUAL 
SPECIf ICC 

5.684.16 

5.684.1f 

3.831,l: 

DESCRIPCION DE FUNCIONES 
MAS IMPORTANTES 
Y REQUISITOS 

Las  establecidas en la Resalu 
ci6n de 2 4  de marzo de 1992 d, 
la AEAT, sobre orqanización y 
atribución de funciones a  la^ 
Inspección de los Tributos en 
el ámbito de Id comnetencia 
del Departamento de- Inspecció. 
financiera y Tributarla. (BOE 
de 30 de marzo de 1 9 9 2 ) .  y su 
posteriores modificaciones. 
Cuerpo Técnico de Hacienda 
especialidad de Incpeccion 
Auxiliar o especialidad de 
Gestión y Liquidación. 

Desarrollo de las funciones y 
tareas encomendadas a los 6r- 
ganos de recaudación por Reco 
lución 6/5/99 de la AEAT DO= 
la que se reestructuran ias 
6rganoc de recaudación y lec 
con atriburdas competencias e: 
materia de mlaaamientos de 
paga en funckm de la Cuantía 

Cuerpo Técnico de Hacienda. 
especialidad de Recaudación. 

(BOE 3/6/99). 

E]ecucibn y control de tareas 
derivadas de la Gestión Adua- 
nera 
Cuerpo Técnico de Hacienda. 
especialidad de Gecti6n Adua- 
nera. 

DESCRIPCION DE I'UNClONES 
MAS IMFORTNITES 
Y REQUISITOS 

Desarrollo de las funciones 
descritas en el apartado 7.3' 
letra A de l a  Resolución de 2 
de ]mi0 de 1999 de la Presi- 
dencia de la Agencia Tributa- 
rla (BOE 9-7-1993). 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
e s m c i a l i d a d  de Gest~ón Y LI- 
quldaci6n 

Desarrollo de las funcioiirs 
descritas en el apartado 7.3' 
letra A de l a  Resolución de 2 
de ]"ni0 de 1999 de la Presi- 
dencia de la Agencia Tributa- 
ria (BOE 9-7-1993). 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Gestión y L i -  
quidación. 

Desarrollo de las funciones y 
tareas encomendadas a los ór- 
ganos de recaudación por Reso 
lución 6/5/99 de la AEAT por 
la que se reestructuran los 
órganos de recaudación y les 
son atribuidas competencias e 
materia de aplazamientos de 
pago en función de la cuantía 
(BOE 3/6/39). 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Recaudación. 

MERITOS ESPECIFICOS 

Posesidn de l a  correspondienti 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quinta). 

Posesión de la correspondienti 
espccialidad de C.T.H. (Ver 
base quintal. 

Posesión de la correspondienti 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quinta). 

MERITOS ESPECIFICOS 

Posesión de la correspon< 
especialidad de C T.H. (i 
base quuinta) 

Posesión de la correspon< 
especialidad de C.T.H. (I 
base quintal. 

Posesión de l a  correspon' 
especialidad de C.T.H. ( 1  
base quinta). 
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NO 
DE 
ORDEN __ 

9 0 7 - 9 0 t  

909-91<  

911 

912 

__ 

~ 

N" 
DE 

ORDEh 

91 3 
__ 

914 

915 

CENTRO DJRECTIVO 
PUESTO DE TRRBAJO 

AREA ADUANAS 

JEFE SERVICIO C ADUANAS 11-EE. 
............ 

AD.AtU.IIEE.AERUP.BlLBA0 

AREA ADUANAS 

SUBJNSPECTOR ADUANAS 1 ESP-HOW 
............ 

AD.ADU.IJEE.BILBA0 MARITIMA 

AREA ADUANAS 

JEFE SERVICIO C ADUANAS II.EE 

CENTRO DIRECTIVO 
PUESTO DE TRABAJO 

SUBINSPECTOR ADSCRITO UNJDAD REG 

AREA RECAUDACION 

SUBJEFE UNIDAD RECAUDACION 2 
............. 

UNIDAD DE MODüLOS 
................. 

JEFE SECCION ESPECIAL GESTION TRIB 

LOCALIDAD 

BILBAO 

BILBAO 

B J LHAO 

LOGRONO 

LOCALIDAD 

LOGRONO 

LOGRONO 

COMPL 
:SPECIFIC 
ANUAL 

9,186.2 

6.189.C 

9.186.: 

4.664.1 

DECCRIPCION DE FUNCIONES 
WIS IMPORTANTES 
Y REQUISITOS 

Tramitación y comprobaci6n de 
actuaciones derivadas de la 
Gestión Aduanera e Impuestos 
Especiales. 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Gestión Adua- 
nera. 

Tramitación y comprobaci6n de 
actuaciones derivadas de la 
Gestión Aduanera e Impuestos 
Esneciales con horarro de ale- 
na-disponibilidad. 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Gestión Adua- 
nera 

Tramitación y comprobación de 
actuaciones derivadas de la 
Gestión Aduanera e impuestos 
Especiales. 
Cuerpo Técnico de Hacienda. 
especialidad de Gestión Adua- 
nera. 

Las esLablecidas en la Regolu 
ción de 24  de marzo de 1992 dt 
la AEAT, sobre organización y 
atribución de funciones a la 
Inspección de 10s Trjbutoc en 
el ámbito de la competencia . 
del Departamento de Inspeccióx 
Financiera y Tributaria; (BOE 
de 30 de m a r s o  de 1 9 9 2 ) ,  y su! 
nosterlores modificaciones. 
kuerpa Técnico de Hacienda. 
especialidad de Incpeccion 
Auxi 1 l a r .  

DESCRIPCION DE FUNCIONES 
bihS IMPORTANTES 
Y REQUISITOS 

Las establecidas en la Recolu 
ción de 2 4  de marzo de 1992 di 
la AEAT. sobre organización y 
atribución de €unciones a la 
Inspección de los Tributos en 
el ámbito de la competencia 
del DeDartamento de In90ecci61 
Financiera y Tributaria, (BOE 
de 30 de marzo d e  1992). y su! 
posteriores modificaciones. 
Cuerpo Técnico de Hacienda 
especialidad de Inspeccion 
Auxiliar. 

Desarrollo de las funciones y 
tareas encomendadas a los ór- 
ganos de recaudación por Reso 

l a  m e  se reestructuran los 
lución 6/5/99 de la AEAT por 

órganos de recaudación y les 
son atribuidas competencias ei 
materia de aplazamientos de 
pago en función de la cuantía 
(BOE 3 / 6 / 9 9 ) .  y desarrollo de 
las funciones establecidas en 
la R ~ S .  30 /12 /0z  por la que st 
crean las O.R.T. (BOE 7/01/03, 
cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Recaudación. 

Desarrollo de las funciones 
descritas en el apartado 7 . 3 '  
letra B de la Resolución de 22 
de junio de 1999 de la Presi- 
dencia de la agencia Tributa- 
ria !BOE 9-7-1999). 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Inspección 
Auxiliar o Gestión y Liquida- 
ción. 

MERITOS ESPECIFJCOS 

Posesión de la correspondiente 
especialidad de C . T . H  (Ver 
base quinta). 

Posesión de la correspondiente 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quinta). 

Posesión de la corrrspondientr 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quinta). 

Posesión de la correspondiente 
especialidad de C.T.H. ( V e r  
base quinta). 

MERITOC ESPECIFJCOS 

posesion de la correspondienl 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quinta). 

~osesión de la correspondien1 
especiaildad de C.T.H. (Ver 
base quinta). 

Posesibn de la correcpondieni 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quinta). 
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919-92 

921-92 

923-92 

925-92 

CENTRO DIRECTIVO 
PUESTO DE TRABAJO 

AREA RECAUDACION 

TECNICO DE RECAUDACION 

JEFE UNIDAD RECAUDACION 3 B 

SERV/SECC COORDINACION 
.~~...~~.....___.....~. 

JEFE CECCION ESPECIAL GESTION TRIB. 

CENTRO DIRECTIVO 
PUESM DE TRABAJO 

AREA INSPECCION 

N' 
TO! - 

SUBINSPECTOR ADSCRITO A 

SUBINSPECTOR ADSCRITO UNIDAD REG 

SUBINSPECTOR ADSCRITO UNIDAE REG 

SUBINSPECTOR ADSCRITO UNIDAD REG 

WCALI DAD 

LOCALIDAE 

CASTELLON 

ALICANTE 

CASTELLON 

VALENCIA 

- 
1 
EL - 

22 

24 

24 

24 

COMPL . 
ANUAL 
SPECIFICC 

4.664,lI 

8.171.04 

8.171.04 

COMPL . 

ANUAL 
SPECI FICC 

4.664,lt 

5684.16 

5.684,lI 

5.684.16 

DESCRIPCION DE FUNCIONES 
MAS IMPORTANTES 
Y REQUISITOS 

Desarrollo de las funciones y 
tareas encomendadas a los 6r- 
a m o 9  de recaudacián DOi R e s o  
íucián 6/5/99 de la k A T  Par 
la que se reestructuran 10s 
órganos de recaudación y les 
eon atribuidas Comoetencias e 
materia de aplazamktoc de 
pago en función de la cuantía 
(BOE 3/6/99). 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Recaudación. 

Desarrollo de las funciones y 
tareas encomendadas a loa 6 r ~  
ganos de recaudación por Reso 
lucián 6/5/99 de la AEAT DO= 
ia que ce reestructuran 10s  
órganos de recaudación y les 
son atribuidas competencias e 
materia de aplazamientos de 
pago en funcián de la cuantía 
(BOE 3/6/99) 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Recaudación 

Desarrollo de las funciones 
descritas en el apartado 7 . 4 '  
de la Resolución de 24 de ju- 
nio de 1999 de la Presidencia 
de la Agencia Tributaria (BOE 
9-7-1999). 
Cuerpo Técnico de Hacienda. 
especialiad de Gestión y L1- 
quidación. 

DESCRIPCION DE FUNCIONES 
MAS IMPORTANTES 
Y REQUISITOS 

Las establecidas en la Resolu~ 
ción de 24 de marzo de 1992 de 
la AEAT. sobre organización y 
atribución de funciones a la 
Inspección de los Tributos en 
el ámbito de la competencia ~ 

del Departamento de ~nspección 
Financiera y Tributaria, LBOE 
de 30 de marzo de 1392). y sus 
posteriores modificaciones. 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Inspeccion 
Auxiliar. 

Las  establecidas en la Resolu- 
ción de 24 de marzo de 1992 de 
la AEAT. sobre organización y 
atribución de funciones a la 
Inspección de los Tributos en 
el ámbito de la competencia ~ 

del Departamento de Inspeccrón 
Financiera y Tributaria, (BOE 
de 3 0  de marzo de 1992). v S U B  
posteriores modificaciones. 
Cuerpo Técnico de Haczenda. 
especialidad de lnspeccion 
Auxiliar. 

L a s  establecidas en la Resol". 
ción de 24 de marzo de 1992 de 
la AFAT, sobre organización y 
atribución de funciones a la  
Inspección de los Trrbutos en 
el ámbito de la competencia ~ 

del Departamento de Inspecciár 
Financiera v Tributaria. iBOE 
de 30 de m;zo de 19921; sus 
posteriores modificacioneg. 
Cuerpo Técnrco de Hacienda, 
especialidad de Inspeccion 
Auxiliar. 

Las  establecidas en la Resolii- 
ción de 24 de marzo de 1992 de 
la AEAT, sobre organización y 
atribución de funciones a la 
I~ispecclón de los Tributos en 
el ámbito de la competencia - 
del Departamento de inspección 
Financiera y Tributaria, (BOE 
de 30 de marzo de 1992). Y sus 
posteriores modificaciones. 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
esoecialidad de I D S D ~ C C L O ~  
Auxiliar. 

MERITOS ESPECIFICOC 

Posesión dc la correapondienti 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quinta). 

Paceci6n de la carrespandrenti 
especialidad de C.T H. (Ver 
base quinta). 

Posesión de la correspondienti 
especialidad de C.T H. ( V e r  
base quin1.a) 

MERITOS ESPECIFICOS 

Posesión de la correspondient 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quinta). 

Pose~ión de la correspondient 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quinta). 

PosesiGn de la correspondient 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quinta). 

Poses~ón de la corrrspandient 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quinta). 



94 

DESCRIPCION DE FUNCIONES 
MAS IMPORTANTES 
Y REQUISITOS 
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MERITOS ESPECIFICOS 

N' 
DE 
ORDEN 

9 2 9  
- 

9 3 0  

9 3 1 - 9 3  

9 3 3 - 9 3  

~ 

x, 

DE 
ORDEN 

9 3 5  

9 3 6 - 9 3 5  

940-541 

942 

CENTRO DIRECTIVO 
PUESTO DE TRABAJO 

IEFE SECCION B 

CUBINSPECTDR A 

SUBINSPECTOR A 

SUBINSPECTOR 1 UNIDAD INSPECCION 

CENTRO DIRECTIVO 
PUESTO DE TRRBAJO 

SUBJEFE UNIDRD DE INSPECCION 

SUBJEFE UNIDAD DE INSPECCION 

J.SECCION ESPECIAL GRANDES EMPRESAS 

JEFE SECCION GFtANDES EMPRESAS 

I' 
ms - 

LOCALIDAD 

'ASTELMN 

4LICANTE 

CASTELWN 

ALICANTE 

LOCALIDAD 

\LICANTE 

VALENCIA 

VALENCIA 

ALICANTE 

1 

6 
- 

ZC 

2' 

2 .  

COMPL . 
j PECI FI Ci 
ANUAL 

6 . 6 5 1 . 7  

8 . 1 1 1 . 0  

8 . 1 1 1 . 0  

9 . 7 4 8 .  8 

~ 

COMPL . 
PECIFIí 
ANUAL 

1.338.1 
- 

.l. 3 3 8 ,  I 

R . 1 7 1 ,  

6.078. 

__ 

DESCRIPCION DE FUNCIONES 
MAS IMPORTANTES 

Y R E01 11 S 1 TOS 

Las establecidas en la ResOlU- 
iión de 24 de marzo de 1 9 9 2  de 
la AEaT. sobre organización y 
iiribución de funciones a l a  
Inspección de los Tributos en 
el ámbito de l a  competencia - 
d e l  Departamento de ~nspecciún 
Financiera y Tributaria, (BOE 
de 3 0  de marzo de 1 9 9 2 ) .  y sus 
posteriores modificaciones. 
Cuerpo Técnico de Hacienda. 
especialidad de Inspeccion 
Auxiliar. 

Las establecidas en la Resoiu- 
ción de 2 4  de marzo de 1 9 9 2  de 

atribución de funciones a la 
la AEAT. sobre organización y 

~nspección de loa Tributos en 
el ámbito de la competencia,-- 
del Departamento de Inspecclor 
Financiera y Tributarla, IBOE 
de 3 0  de marzo de 1992). Y Su€ 
posteriores madi f icacionei . 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Inspeccion 
A m i l i a r .  

L ~ S  establecidas en la Resolu- 
cidn de 2 4  de marzo de 1 9 9 2  de 
la AEAT, sobre organización y 
atribución de funciones a la 
~nspección de los TributoB en 
el ámbito de la competencia 
del Departamento de Inspecciór 
Financiera y Tributarla, (BOE 
de 30 de marzo de 1 9 9 2 ) .  y 6uf 
posteriores modificaciones. 
cuerpo ~écnrco de Hacienda. 
especialidad de Inspeccion 
A u x i l i a r  

 as establecidas en la Recolu- 
ción de 2 4  de marzo de 1 9 9 2  dc 
la REAT. sobre organización Y 
atribución de €unciones a i a ~  
Inspección de los Tributos en 
-1 ámbito de la cometencla 
del  Dep&timeñta de' inspecciói 
Financiera Y Tributaria, (BOE 
de 30 de ma&o de 19921, y su: 
posteriores modificaciones- 
CUSTDO Técnico de Hacienda, ~~ 

especialidad de Inspeccion 
Auxiliar. 

MERITOS ESPECIFICOC 
~ 

Posesión de la correspondien! 
zspecialidad de C.T.H. (Ver 
lase quinta). 

Posesión de la correspondien 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quinta). 

posesión de l a  correspondien 
especralidad de C.T.H. (Ver 
base quinta). 

Posesión de la correspondien 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quinta). 

L ~ S  establecidas en la ReSOlu~ 
ción de 2 4  de marzo de 1992 de 
la AEAT, sobre organización y 
atribución de funciones a la 
Inspección de los Tributos en 
el ámbito de 1s competencia - 
del Departamento de inspecciór 
Financiera y Tributaria. (BOE 
de 30 de marzo de 1592). Y S U S  
posteriores modificaciones. 
cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Inspeccion 
Aiixiliar. 

Las establecidas en la ReSOlu 
ción de 2 4  de marzo de 1992 de 
la AEAT. sobre organización y 
atribución de funciones a la 
Inspección de los Tributos en 
el ámbito de la competencia - 
del Departamento de Inspecclór 
Financiera  y Trlbutaria, (BOE 
de 30 de marzo de 1992), y su: 
posteriores modificaciones. 
cuerpo Técnico de Hacienda. 
especialidad de Inspeccion 
Auxiliar 

 as establecidas en la Resolu 
ción de 24 de marzo de 1592 di 
la AEAT, sobre organización y 
atribución de €unciones a la 
Ikpección de los Tributos en 
el ámbito de la competencia 
del Departamento de Inspecciói 
Financiera y Tributarla. (BOE 
de 30 de marzo de 1992). y su1 
posteriores modificaciones. 
Cuerpo Técnico de Hacienda 
especialidad de Inspeccion 
Auxlllar o especialidad de 
Gestión y Liqurdaci6n. 

 as establecidas en la Resolu- 
ción de 24 de marzo de 1992 de 

atribución de funciones a la 
Inspección de los Tributos en 
e1 ámbrto de l a  competencia - 
del Departamenco de ~nspeccihn 
Financiera y Tributarla. (BOE 
de 30 de marzo de 1992). y sus 
posteriores madificacrones. 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Inspecclon 
Auxiliar o especialidad de 
Gestión y Liquidacrón. 

la AEAT, sobre organización y 

posesión de la correspondienti 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quinta). 

Posesión de la correspondient' 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quinta). 

posesión de la correspondient 
especialidad de C.T.H. (Ver 
baBe quinta) 

Posesión de la correspondient 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quinta). 
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- 
N' 
DE 

ORDl 

943  
- 

944 

946  

947 

- 

N' 
DE 
IRDEN 

348 

34 9 

350 

351 

352 

- 

CENTRO DIRECPIVO 
PUESTO DE TRABAJO 

JEFE SECCION GRPiNDES EMPRESAS 

AREA RECAUDACION 

SUBJEFE UNIDAD RECAUDACION 3 
~ ~ ~ . . . . ~ ~ ~  ~ ~ 

SUBJEFE UNIDAD RECAUDACION 3 

SUBJEFE UNIDAD RECAWACION 1 

CENTRO DIRECTIVO 
PUESM DE TRABFiJO 

AREA ADUANAS 

SUBINSPECTOR JEFE SECC.C ADU.IIEE 
~ ~ ~ . . . . ~ ~ ~  

SUBINSPECTOR JEFE SECC.A ADU-IIEE 

SUBINSPECTOR JEFE SERV C ADWIIEE 

SUBINSPECTOR JEFE SERV.B ADU-IIEE 

DELEG AEAT ALICANTE 
=======;=========== 

AREA GESTION 

UNIDAD DE M O D W S  
...~~~..~... 

.--....~...~..... 

JEFE ADJUNTO SECCION GESTION TRIB 

LOCALIDAD 

CASTELLON 

VALENCIA 

ALICANTE 

VRLENCIA 

LOCALIDAD 

VALENCIA 

ALICANTE 

VALENCIA 

VALENCIA 

ALICANTE 

- 

1 
EL - 

24 

2 4  

26 

2h 

2 2  

- 

COMPL . 
3PECIFICi 
ANUAL 

6 . 0 7 8 . 4  

5 . 6 8 4 . 1  

5 . 6 8 4 . 1  

a . i n . 0  

- 
COMP 
jPECIl 
ANUA 

5 . 2 0 '  

6 . 0 7 ,  

9 . 1 8  

1 1 . 3 3  

4 . 6 6  

DESCRIPCION DE FUNCIONES 
MAS IMPORTANTES 
Y REQUISITOS 

Las establecidas en la ReSolu 
ción de 2 4  de marzo de 1992  di 
la AEAT, cobre organización y 
atribución de funciones a la 
Inspección de los Tributos en 
el ámbito de l a  competencia 
del Departamento de Inspecciór 
Financiera y Tributarla, !üüE 
de 3 0  de marzo de 1 9 9 2 ) .  y su 
posteriores modificaciones. 
Cuerpo Técnico de Hacienda 
especialidad de Inspeccion 
Auxiliar o especialidad de 
Gestión y Liquidación. 

Desarrollo de las funciones y 
tareas encomendadas a los ó r ~  
gano5 de recaudación por Reso 

l a  que se reestructuran los 
órganos de recaudación y les 
son atribuidas competencias ei 
materia de aplazamientos de 
pago en función de la cuantía 
(BOE 3 / 6 / 9 9 ) .  
Cuerpo Técnica de Hacienda. 
especialidad de Recaudñcidn. 

Desarrollo de las funciones y 
tareas encomendadas a los ór- 
ganos de recaudación por Reso 
lución 6 / 5 / 9 9  de l a  AEAT por 
l a  que se reestructuran los 
drganos de recaudación y les 
con atribuidas competencias ei 
materia de aplazamientos dC 
pago en función de l a  cuantfa 
(BOE 3 / 6 / 9 9 ) .  
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Recaudación. 

DesarrOllb de las funciones y 
tareas encomendadas a los 6r- 
ganos de recaudación por Reco 
lución 6 / 5 / 9 9  de la AEAT por 

lución 6 / 5 / 9 9  de l a  AEAT por 

l a  que se reestructuran 10s 
órganos de recaudación y les 
son atribuidas ComDetenciaC el 
materia de aplazamientos de 
pago en función de l a  Cuantía 
(BOE 3 / 6 / 9 9 ) .  
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Recaudación. 

DESCRIPCION DE FUNCIONES 
MAS IMPORTANTES 
Y REQUISITOS 

Ejecución y control de tarea8 
derivadas de la Gest ión Adua- 
nera. 
Cuerpo Técnico de Hacienda. 
especialidad de Gestión Adua- 
nera 

Ejecución y control de tareas 
derivadas de la Gestidn Adua- 
nera. 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Gestión Adua- 
nera. 

Tramitación y comprobación de 
actuaciones derivadas de la 
Gestión Aduanera e Impiiestas 
Especiales- 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Gestión Adiia- 
nera. 

Tramitación y comprobación de 
actuaciones derivadas de la 
gestión aduanera e impuestos 
especiales ,  desarrollo de ta- 
reas de planificación y con 
trO1. planes de inspección y 
Oficina Técnica. 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de G e s t i ó n  Adua- 
nera 

D e s a r m l l o  de l a s  funciones 
descritas en e1 apartado 1 . 3 '  
letra B de la Resolución de 2. 
de iunid  de 1 9 9 9  de l a  PreSi- 
denCia de la Aqencia Tributa- 
xia (BOE 9 - 1 - 1 9 9 9 ) .  
Cuerpo T-ScnicO de Hacienda. 
eeaecialidad de Insnección 
A&iliar o Gestión Liquida- 
ción. 

MERITOS ESPECIFICOS 

Posesión de la correspondient 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quinta). 

Posesión de la correspondient 
especialldad de C.T.H. (Ver 
base quinta). 

Posesión de la correspondient 
especialidad de C T . H .  (Ver 
base quinta) 

Posesión de la correspondient 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quinta). 

MERIWS ECPECIFICOS 

Posesión de la correcpondient 
especialidad de C.T.H. !ver 
base quinta). 

Pasesidn de la carrespondient 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quinta). 

Posesión de l a  correspondient 
especialidad de C.T.H. (ver 
base quinta). 

Posesión de l a  correspondrent 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quinta). 

Posesión de l a  correspondient 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quinta). 
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__ 
N' 
DE 
ORDEN 
- 

- 

- 
N' 
TOS. - 

1 

1 

1 

1 

- 

CENTRO DIRECTIVO 
PUESM DE T M A J O  

COMPL . 
SPECIFIC 
ANUAL 

DESCRIPCION DE FUNCIONES 
MAS IMPORTANTES 
Y REQUISITOS IDCALIDAD MERITOS ESPECIFICOS 

- 

953 

954 

955 

956 

- 

SERV/SECC.INFORMRC.Y ASIST.INTEG 
.............................. 

JEFE ADJUNTO SECCION GESTION T R I B  ULICANTE 

LLICRNTE 

AL1 CIWTE 

ALICANTE 

4.664.1 

4.664.1 

5.684.1 

8.171.C 

DeCarrOllO de las funciones 
descritas en el apartado 7 . 3 ~  
letra C de la Resoluc16n de 2 
de junio de 1999 de la Presi- 
dencia de la agencia Tributa- 
rla (BOE 9 7-1999). 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Gestión y L1 
quidacián. 

Posesión de la correspondient 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quinta) 

UN1D.GEST.Y COMPROB.NO RESIDENT 
................................ 

JEFE ADJUNTO SECCIGN GESTION T R I B  Desarro110 de las funciones 
descritas en el apartado 7.3' 
letra F de la Resolución de 2 
de junio de 1999 de la Presi- 
dencia de la Agencia Tributa- 
rla (BOE 9/7/1999). 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de GectiBn y L1- 
quidación. 

Pocesián de la correspondient 
especialidad de C.T.H. (Ver  
base uuinta) . 

AREA RECAUDACION 

SUBJEFE UNIDAD RECAUDACION 3 
................ 

Desarrolla de las funciones y Poseeión de la correspondient 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quinta) 

tareas encomendddas d los órl 
ganos de recaudación por Resc 
lución 6/5/99 de la AEAT DOT 
la que se TeeBtIUCturan 10s 
órganos de recaudación y les 
Son atribuidas competencias e 
materia de aplazamientos de 
pago en función de l a  cuantía 
(BOE 3/6/99). 
Cuerpo T6cnico de Hacienda, 
especialidad de Recaudación. 

Desarrollo dc las funciones y 
tareas encomendadas a 10s 6r 
ganas de recaudación par Resc 
lución 6/5/99 de la AEAT por 
la que se reestructuran lo9 
órganos de recaudación y les 
son atribuidas competencias e 
materia de aplazamientos de 
pago en función de la cuantla 
(BOE 3/6/99]. 
Cuerpo Técnico de Hacienda. 
especialidad de Recaudación. 

Posesión de la correspondient 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quinta) 

SUBJEFE UNIDAD RECAUDACION 1 

COMPL . 
SPECIFI 
W A L  

DECCRIPCION DE FUNCIONES 
MAS IMPORTANTES 

Y REQUISITOS 
CENTRO DIRECTIVO 
PUESTO DE TRABAJO MERITOS ESPECIFICOS LOCALIDAD 

RREA ADUANAS 

JEFE CECCION A ADUANAS II.EE 
............ 

Posesión de la correspondient 
zspecialidad de C.T.H. (Ver 
>ase qiiint.a). 

BLICRNTE 

ALCOI 

BENIWRM 

6 . 0 7 8 ,  

4 . 6 6 4 ,  

11.338. 

Ejecución y control de t a x i  
derivadas de la Gestión Adui 
nera . 
Cuerpo Técnico de Hacienda. 
especialidad de Gestión Adui 
nera . 

AüMON AG ALCOI 

M E A  RECRUDACION 

Posesión de la correspondient 
~spccialidad de C.T.H. (Ver 
base quintal. 

Desarrollo de las funciones 
careas encomendadas a los ó 
ganas de recaudación por Re# 
lucián 6/5/99 de la AEAT PO 
la que se reestructuran los 
árganoc de recaudación y le) 
son atribuidas competencias 
materia dc aplazamientos de 
pago en función de la cuant 
(BGE 3/6/99). 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especlalldad de Recaudación 

TEOiICO DE RECAUDACION 

ADMON.AG.BENIWRM 

AREA RECAUDACION 

JEFE UNIDAE RECAUDACION 1 B 
................ 

Desarrollo de las funciones 
tareas encomendadas a l o s  6 

Posesión de la correspondient 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quinta). ganos de recaudación por Ke 

luclón 6/5/99 de la AEAT PO 
la oue se reestructuran los 
Ó r g k o s  de recaudación y le, 
son atribuidas competencias 
materia de aplazamientos de 
pago en función de la cuant 
(BOE 3/6/99). 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de necaiidación 
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~ 

N' 
DE 
ORDEN 

DESCRIPCION DE FUNCIONES 
MAS IMPORTANT'ES 
Y REQUISITOS 

COMPL. 
SPECIFIC 
ANUAL 

~ 

5.684.1 

9.185.3 

9 186,: 

~ 

COMPL . 

ANUAL 
iPECIFICl 

5.684.1,  

4.664.1, 

8.171. O 

4 . 4 3 4 . 9  

CENTRO DIRECTIVO 
PUESM DE TRABAJO 

ADMON.AG.ELK 

MERITOS ESPECIFICOS LOCALIDAD 

AREA RECAUDACION 

SUBJEFE UNIDAD RECAUDACION 3 
................ 

poses16n de la correspondiente 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quinta) 

960 

961 

962 

ELX 

ELDA 

ORIHUElS 

Desarrollo de las funciones y 
tareas encomendadas a los Ó r -  
ganos de recaudación por Reso- 
lución 6/5/99 de la AEAT por 
la m e  se reestructuran los 
órga'nos de recaudación y les 
son atribuidas competencias er 
materia de aplazamientos de 
pago en función de la cuantía 
(BOE 3/6/99) 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Recaudacr6n. 

Desarrolla de las funciones y 
tareas encomendadas a los ór- 
ganos de recaudación por Reso- 
lución 6/5/39 de la AEAT por 
la oue se reestructuran los 

Posesión de la correspondienti 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quinta). 

JEFE UNIDAD RECAUDACION 2 B 

ALlMON.AG.ORIHLlELA 

órginoc de recaudaci6n y les 
con atribuidas competencias er 
materia de aolazamientoo de 
pago en función de la cuantía 
(BOE 3/6/99). 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Recaudación. 

AREA GESTION 

SERV/SECC.GEST.TRIBUT.GENERAL 
............................. 

JEFE SERVICIO 2 GESTION TRIBüTARIA Desarrollo de las funciones 
descritas en el apartado 7.3' 
letra A de la Resolución de 2' 
de l u n i o  de 1999 de la PreSl- 
dencra de Id Agencia Tributa- 
ria (BOE 9-7-1999! 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Gestión y L1- 
quidación. 

posesión de l a  correspondient, 
especialidad de C.T.H. [Ver 
base quinta) 

- 
N* 
DE 
3RDEN 
~ 

3 6 3  

964 

965 

366 

- 

UXALIDAD 

DESCRIPCION DE FUNCIONES 
MAS IMPORTANTES 
Y REQUISITOS 

CENTRO DIRECTIVO 
PUESM DE TRABAJO 

WIDAD DE MODULOS 

MERITOS ESPECIFICOS 

JEFE SECCION 2 GESTION TRIBUTARIA 

SERV/SECC 1NFORMAC.Y ASIST.INTEG 

nesarrollo de las funciones 
descritas en el apartado 7.3- 
letra B de l a  Resolución de 2 
de Junio d e  1939 de la Preci- 
dencia de la Aqencia Tributa- 

Posesión de la correspondiente 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quinta). 

O R I F J E L R  

ORIHUELA 

ria (BOE 9-7-iS99). 
Cuerpo Tecnico de Hacienda. 
especialidad de Inspeccián 
Auxiliar o Gestión y Liquida 
ción. 

JEFE ADJUNTO SECCION GESTION TRIB 

ADMON.AG.VILLENA 

Desarrollo de las funciones 
descritas en el apartado 7.3- 
letra C de la Resolución de 2 
de ]unlo de 1999 de la Presi- 
dencia de la Agencia Tributa- 
ria (BOE 9-7-19991- 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Gestión y L i -  
qu~idación. 

Posesión de la correspondiente 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quinta!. 

AREA GESTION 

SERV/SECC.GEST.TRIBU.GENERAL 

JEFE SECCION ESPECIAL GESTION TRIB 

AD.ADLl.IIEE.AEROP.ALICA.NTE 

VILLENA 

ALICANT'E 

Desarrollo de las funcrones 
descritas en el apartado 7.3' 
letra A de la Resolución de 2 
de >un10 de 1999 de la Pre61- 
dencia de la Agencia Tributa- 
ria (BOE 9~7-1939) 
Cucq3o Técnico de Hacienda, 
especialidad de Gestión Y LI- 
quidación 

Po,e,ión de l a  correspondiente 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quinta) 

AREA ADUANAS 

SUBINSPECTOR ADUANAS II.EE. A 
............ 

Posesión de la correspondiente 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quinta). 

Procedimiento aduanero de im- 
portación y gestión de la 
aplicación informática de 
Aduanas. 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Gestión Adua 
nera 
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___ 
COMPL 
SPECIFl 
ANUAL 

- 
N O  
ros 
- 

1 

1 

1 

- 

- 
N' 
TOS. 

1 
- 

1 

1 

1 

- 

- 

11 
E 
- 

2 

2 

2 

2 

- 

- 
11 
E 

2 
- 

2 

2 

2 

- 

NO 
DE 
ORDEN 

CENTRO DIRECTIVO 
PUESTO DE TRABAJO 

DESCRIPCION DE FUNCIONES 
MAS IMPORTANTES 
Y REQUISITOS LOCALIDAD MERITOS ESPECIFICOS 

SERV/SECC.GEST.TRIBUT.GENERAL 

JEFE SECCION 2 GESTION TRIBUTAXIA 967 

968 

969-97  

9 7 1  

TASTELLON 

CASTELWN 

CASTELMN 

CASTELWN 

5 . 6 8 4 .  

6 .078,  

6 . 1 7 1 .  

4 . 4 3 4  

Desarrollo de las funciones 
descritas en el apartado 7 . 3 '  
letra A de l a  Resoliiclón de 2 
de junio de 1999  de la Presi- 
dencia de la Agencia Tributa- 
ria (BOE 9 - 7 - 1 9 9 9 ) .  
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Gestión y L1- 
quidación. 

Posesión de l a  correspondient 
especialidad de C.T.H. !Ver 
base quintal. 

UNID.VERIFICACION Y mNTROL 
~ ~ ~ ~ ~ ~ . . . ~ ~ ~ ~  ~~ ~~~~~ 

JEFE SECCION 1 GESTION TRIBWAXIA Desarrollo de las funciones 
descritas en el apartado 7 . 3 '  
letra D de la Resolución de 2 
de 3unio de 1999  da la Presi- 
dencia de l a  Agencia Tributa- 
ria 1BOE 9 / 7 / 1 9 9 9 ) .  
Cuerpo Técnico de Hacienda. 
especialidad de Gestión y Li- 
quidación. 

Posesión de la correspondient 
especialidad de C.T.H. ( V e r  
base quinta). 

AREA RECAUDACION 

JEFE UNIDAD RECAUDACION 3 B 
~ . . . . . ~ ~ ~ ~ ~ .  ~~. 

Decarrollo de las funciones y 
tareas encomendadas a los ór- 
ganos de recaudacibn por Recc 
lución 6 /5 /99  de la AEAT por 

Órganos de recaudación y les 
son atribuidas competencias e 
materia de aplazamientos de 
pago en función de la Cuantía 
!BOE 3 / 6 / 9 9 ) .  
Cuerpo Técnico de Hacienda. 
especialldad de Recaudacibn. 

la que se reestructuran 10s 

Posesión de la carrespondient 
especialidad de C.T.H. ! V e r  
base quinta). 

AREA ADUANAS 

SUBINSPECTOR ADUANAS 1I.EE. A 
~ ~ ~ . . .  

Ejecución y control de tarea9 
derivadas de la Gestión Adua- 

Posesión de la correspondient 
especralidad de C.T.H. !Ver 
base quintal. nera. 

Cuerpo Técnico de Hacienda. 
especialidad de Gestión Adua- 
nera 

N' 
DE 
ORDEN 

CENTRO DIRECTIVO 
PUESTO DE TF@Ba?O 

COMPL . 
SPECIFI 

ANUAL 

DESCRIPClON UE FUNCIONES 
MAS IMPORTANTES 
Y REQUISITOS MERITOS ESPECIFlCOS LOCALIDAD 

972 

973 

974 

975 

- 

JEFE SERVICIO C ADUANAS 11 EE CASTELLON 9 .166 .  

5 .664 ,  

8 .171 .  

8 .171 ,  

Tramitación y comprobación de 
actuaciones derivadas de la 
Gestión Aduanera e IrnPUeStoS 

Posesión de la correspondiente 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quinta). 

Especiales. 
Cuerpo Técnico de Hacienda. 
especialidad de Gestión Adua- 
nera. 

ADMON.AG.VILP-REAL 
~~~~~ ~~~ ~~~~~~ 

AREA GESTION 
~.....~....~ 
SERV/SECC. INFORMA C.^ ASIST INTEG 

SEFE SECCION 2 GESTION TRIBUTARIA 

UNID.VERIFICACION Y CONTROL 

Desarrolla de las funcionas Posesión de la correspondiente 
especialidad de C.T.H. (ver 
base quinta). 

VILP-REAL 

VI L.-REAL 

descritas en el apartado 7 . 3 -  
letra C de la Resolución de 2 
de 7unio de 1999  de la Preci- 
denEia de la Agencia Tributa- 
rla (BOE 9 - 7 - 1 3 9 9 ) .  
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Gestión y Li- 
ouidación. 

JEFE SECCION ESPECIAL GESTION TRIB Oesarr~llo de las funciones 
descritas en el apartado 7 . 3 '  
letra 0 de la Resolución de 2 
de ,unlo de 1999 de la Presi- 
dencia de la Agencia Tributa- 
r l a  (BOE 9 / 7 / 1 9 9 9 ) .  
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Gestión y Li- 
quidación. 

Posesión de la correspondiente 
especialidad de C.T.H. !Ver 
base quinta). 

Desarrollo de las funciones Posesión de la correspondiente 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quinta). 

JEFE SECCION ESPECIAL GESTION TRIB. VALENCIA 
descritas en el apartado 7 . 3 '  
letra 0 de la ResoluciBn de 2 
de iunio de 1999 de la Presi- 
dengia de la Agencia Tributa- 
rla (BOE 9 / 7 / 1 9 9 9 > .  
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Gestión y LI- 
quidación. 
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CENTRO DIRECTIVO 
PUESTO DE TRAEAJO 

U.C.EXP Y 0.OPER.EC.Y CTA.TRIB 
.............................. 

JEFE SECCION ESPECIAL GESTION TRIB 

AREA RECAIJJACION 

SWJEFE UNIDAD RECAUDACION 1 

AREA AJJUANAS 

JEFE SECCION C ADUANAS II.EE 

JEFE SECCION B ADUANAS II.EE 

JEFE SERVICIO C ADUANAS 1I.EF. 

JEFE SERVICIO A ADUANAS II.EE 

CENTRO DinmiIvo 
PUESTO DE TRADAJO 

RDMON.AG.ALZIRA 
~~~~~~~~~~~~~~~ 

hREA GESTION 

UNIDAD DE MODULOS 
............ 

.~~~..~~~........ 

JEFE SECCION ESPECIAL GESTION TRIB 

üNID.VERIFICACION Y CONTROL 
~~~~~~~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ 

JEFE CECCION ESPECIAL GESTION TRIB 

ADMON AG CATARROJA 

AREA GECTION 

SERV/SECC.GEST.TRIRUT.GENERAL 

JEFE SECCION 2 GESTION TRIBUTARIA 

ld3CALIDAD 

VALENCIA 

VALENCIA 

VALENCIA 

VALENCIA 

VALENCIA 

VALENCIA 

LOCALIDAD 

ALZIRA 

ALZ1P.A 

CATARROJA 

COMPL 

ANUAL 
iPECIFIC 

8 . 1 7 1 .  O 

8.171, C 

5 . 2 0 2 . .  

5 . 6 8 4 . :  

9.186,: 

13.257, 

COMPL . 
SPECIFIC 
ANUAL 

8.171, C 

8 . 1 7 1 . (  

5 . 6 8 4 . 1  

DESCRIPCION DE FUNCIONES 
MAS IMPORTANTES 
Y REQUISITOS 

  es arrollo de l a s  funciones 
descritas en el apartado 7.3'. 
letra E de l a  Resolución de 24 
de Iunia de 1999 de la Piesi- 
dencia de l a  Agencia Tributa- 
ria (BOE 9/7/1999). 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
ecpeclalrdad de Gestión y L l ~  
quidación 

oesarrollo de las funciones y 
tareas encomendadas a los ór- 
ganos de recaudación por Reso 
lucid" 6/5/99 de l a  AEAT por 
la que se reestructuran los 
órganos de recaudación y les 
son atribuidas competencias e r  
materia de aplazamientos de 
paga en función de la cuantía 
IBOE 3/6/99). 
cuerpo Técnico de Hacienda. 
esDeclalidad de Recaudación. 

Ejecución y control de tareas 
derivadas de la Gestión Adua- 
nera. 
Cuerpo Técnico de Hacienda. 
especialidad de Gestión Adua- 
nera 

E3ecución y control de tareas 
derivadas de la Gestión Adua- 
nera. 
Cuerpo TéCniCd de Hacienda, 

nera. 
especialidad de Gestión Adua- 

Tramltacihn y comprobación de 
actuaciones derivadas de la 
Gestión aduanera e ImDUeGtos 
Especiales. 

especialidad de Gest ión  Adua- 

Tramitacihn y comprobación dr 
actuaciones derivadas de la 
Oestihn Aduanera e Tmwestos 

Cuerpo Técnico de Hacienda, 

nera. 

Especiales. 
cuerpo T ~ C ~ ~ C O  de Hacienda, 
especialidad de Gestihn Adua 
nera 

DESCRIPCION DE FUNCIONES 
MAS IMWRTANTEC 
Y REQUISITOS 

~eearrollo de l a s  funciones 
descritas en el apartado 7.3' 
letra B de la Resoluclón de 2 
de junio de 1999  de la Presi- 
dencia de la Agencia Tributa- 
ria IBOE 9 7 1 9 9 9 ) .  
Cuerpo Técnico de Hacienda. 
especialidad de Inspección 
Auxiliar o Gestión y Liquida- 
ci6n. 

Desarrollo de las funciones 
descritas en el apartado 7 3'  
letra D de la Resolución de 2 
de ,unlo de 1955 de la Presi- 
dencia de la agencia Trlbuta- 
ria (ROE 9 / 7 / 1 9 9 9 ) .  
Cuerpo Tecnico de Eiacienda, 
especialidad de Gestihn y Ll- 
quidacihn. 

Desarrollo de las funciones 
descritas en el apartado 7 . 3 '  
letra A de la Resolución de 2 
de ,unio de 1993 de la PreBi- 
dencia de la Agencia Tributa- 
ria (BOE 9 7 1999) 
Cuerpo Técnico de Hacienda. 
especialidad de Gestión y Li- 
quidación. 

MERITOS ESPECIFICOS 

posesidn de la correspondient 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quinta) 

Posesión de la correspondient 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quinta). 

Posesión de la correspondient 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quintal. 

Pocecihn de la carrespandienl 
especialidad de C.T.H. ( V e r  
base quinta;. 

Posesión de la correspondient 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quinta). 

Posesiún de la correspondient 
esoecialidad de C.T.H. (ver 

MERITOS ESPECIFIMS 

Posesión de la correspondie 
especialidad de C.T.H. (ver 
base qiiintal . 

Posesión de la correspandie 
especialidad de C.T.H. W e T  
base quinta). 

Posesión de la correspondie 
especialidad de C.T.H. (Ver  
base q u i n t a ) .  
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N' 
DE 
ORDEN 

CENTRO DIRECTIVO 
PUESTO DE TRABAJO 

DESCRIPCION DE FUNCIONES 
MAS IMPORTANTES 
Y REQUISITOS 

COMPL 

ANUAL 
SPECIFIC 

IOCALIDAD MERITOS ESPECIFICOS 

ADMON.AG.GANDIA 

AREA GECTION 
~~~~~~ 

SERV/SECC.GEST.TRIBU.GENEWAL 
...~~..............~~~~~~~~~~ 

JEFE ADJUNTO SECCION GESTION TRIB. 9 8 6  

987 

988 

__ 

~ 

N' 
DE 
IRDEN 
~ 

389 

390 

191 

GRNDIA 

GILNDIA 

XATIVA 

4.664.1 

9.186.3 

8.171.0 

Desarrollo de las funciones 
descritas en el apartada 7.3'. 
letra A de la Resolución de 2 4  
de junio de 1999 de la Presi- 
dencia de la Agencia Tributa- 
ria (BOE 9-7-1999). 
Cuerpo Tknico de Hacienda. 
especialidad de Gestión y L 1 -  
quidación. 

~oeesión de la correspondient 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quinta). 

AREA RFCAUDACION 

JEFE UNIDAD RECAUDACION 2 U 
. . . . . . . ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~  

Desarrollo de l a 6  funciones y 
tareas encomendadas a los 6r- 

Posesión de la correspondient 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quinta) ganoc de recaudación por Reso- 

lución 6/5/99 de la AEAT por 

órganoa de recaudación y les 
son atribuidas competencias er 
materia de aplazamientos de 
pago en función de la cuantía 
(BOE 3/6/99) 

la que se reestructuran los 

Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Recaudación 

ADMON.AG.XAT1VA 
~~~~~~~ 

AKEA GESTION 

UNIDAD DE M O D W S  

JEFE SECCION ESPECIAL GESTION TKIB.   es arrollo de las funciones 
descritas en el apartado 1 . 3 . .  
letra B de la Resolucidn de 2 4  
de ,mi0 de 1999 de la Presi- 
dencia de la Agencia Tributa- 
ria (BOE 9 - 1 - 1 9 9 9 ) .  
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Inspección 
Auxiliar O Gestión y Liquida 
c16n. 

Posesión de la correspondient 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quinta). 

COMPL. 
:PECIFIC 
ANIJAL 

DESCRIPCION DE FUNCIONES 
MAS IMPORTANTES 
Y REQUISITOS 

CENTRO DIRECTIVO 
PUESTO DE TRABAJO 

ADMON.AG.LLIRIA 

MERITOC ESPECIFICOS LOCAL1 DAD 

AREA KECAUDACION 

TECNICO DE RECAUDACION LLIRIA 4 . 6 6 4 . 1  

4.664.1 

5.684.1 

Desarrollo de las funciones y 
tareds encomendadas a los ór 

Posesión de la correspondient 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quinta) ganoc de recaudación por Res0 

lución 6/5/99 de la AEAT por 
la m e  se IPPStruCtUIan los =~~ ~~ ~ - - - ~ ~  ~~ 

órganos de recaudación y les 
son atribuidas competencias e 
materia de aplazamientos de 
paga en función de la cuantía 
(BOE 3/6/99). 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Recaudación. 

ADMON.AG.MONCADA 
~~~~~~~~~ 

AREA RECAUOACION 

Desarrollo de las funciones y 
tareas encomendadas a los 6r- 
ganos de recaudacldn por Res0 
lución 6/5/99 de la AEAT por 
la gue se reestructuran los 
órganos de recaudación y les 
con atribuidas compeLencias e 
maKeria de aplazamientos de 
paqo en función de la cuantía 

Poses16n de la correspondient 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quinta). 

TECNICO DE KECAUDRCION MONCADA 

(UOE 3 / 6 / 9 9 ) .  
Cuei-po TGCnico de Hacienda, 
especialidad de Recaudación. 

ADMON.AG.SUECA 
....~~........ 

AREA GESTION 

UNIDAD DE MODUMC 
. . . . ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~  

..............~~~ 

JEFE SECCION 2 GECTION TRIUIJTARIA Desarrolla de las funciones 
descritas en el apartado 7.3' 
letra B de la Recoluci6n de 2 
de j u n i o  de 1999 dc la Presi- 
dencia de l a  Agencia Tributa 
r i a  íBOE 9-7-1999). 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
ecnecialidad de Insoeccrón 

Posesión de la correspondient 
base especialidad quinta) de C.T.H. (Ver 

SUECA 

A&iliar o Gestión Liquida- 
ción. 
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COMPL. 

ANUAL 
;PECIFICL 

DESCRIPCION DE FUNCIONES 
MAS IMPORTANTES 
Y REQUISITOS 

N' 
DE 
ORDEN 

CENTRO DIRECTIVO 
PUESTO DE TRABAJO MERITOS ESPECIFICOS LOCALIDAD 

ADMON.AG.TORRENT 

AREA GESTION 
............ 
SERV/SECC.GEST.TRIBUT.GENERAL 

JEFE SERVICIO 2 GESTION TRIBUTARIA posesión de la correspondient 
especialidad de C.T H. (Ver 
base quinta). 

9.186.31 

5 . 6 8 4 . 1 i  

4.664.1 

11 338.8 

Desarrollo de l a s  funciones 
descritas en el apartado 7.3' 
letra A de la Resolución de 2 
de 3unio de 1999 de la Presi- 
dencia de la Agencia Tributa- 
ria (BOE 9-7-1999) 
Cuerpo Técnica de Hacienda, 
especialidad de Gestión y L1- 
quidación. 

992 

993 

994 

995 

TORRENT 

TORRENT 

TORRENT 

TORRENT 

UNIDm DE MODULO5 

JEFE SECCION 2 GESTION TRIBmARIA Posesión de la carrecpondient 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quinta). 

~csarrollo de las funciones 
descritas en el apartado 7.3' 
letra B de la Resólución de 2 
de ]unlo de 1999 de la Presi- 
dencia de la Aoencia Tributa- 

Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Inspección 
Auxiliar o Gestión y Liqiiida~ 
ción. 

SERV/SECC.INFORMAC.Y ASIST.INTEG 
.......................... 

JEFE ADJUNTO SECCION GESTION TRIB Desarrollo de las funciones Posesión de la correcpondient 
especialidad de C.T.H. (ver 
base quinta) 

descritas en el apartado 7 3" 
letra C de la Resolución de 2 
de i u n i o  de 1999 de la Presi- 
dencia de l a  Agencia Tributa- 
ria (BOE 9-7-1399). 
Cuerpo Técnico de Hacienda. 
esnecialidad de Gestión v Li- . ~~ 

~~ 

quidación. 

AREA RECAUDACION 
~ecarrollo de las funciones y 
tareas encomendadas a 109 6r 
ganos de recaudacion por Resc 
lución 6/5/39 de la AEAT por 

órganos de recaudación y les 
son atribuidas competencias e 
materia de aplazamientos de 
pago en función de la cuantía 
(BOE 3/6/99). 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Recaudación. 

la que se reestructuran los 

Posesión de la correapondrenl 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quinta). 

MERITOS ESPECIFICOS 

JEFE UNIDAE RECAUDACION 1 B 

DESCRIPCION DE FUNCIONES 
MAS IMWRTANTES 
Y REQUISITOS 

N' 
DE 
3RDEN 

CENTRO DIRECTIVO 
PUESTO DE TRABAJO 

A.DMON.AG.VALENCIA-GRAO 

RREA RECAUDACION 

JEFE UNIDAD RECAUDACION 1 B 
................ 

VALENCIA Desarrollo de las funciones y 
tareas encomendadas a 10s ór- 
ganos de recaudación por Reso 
lución 6 / 5 / 9 9  de la AEAT par 

órganos de recaudación y les 
san atribuidas competencias e 
materia de aplazamientos de 
pago en función de la cuantía 
(BOE 3 / 6 / 9 9 ) .  
Cuerpo Técnica de Hacrenda, 
especialidad de Recaudación. 

la que se reestructuran 10s 

Posesión de la correspondiente 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quinta) 

996 

997 

998 

~ 

ADMON.AG.GUILLEM DE CASTRO 

AREA GESTION 

SERV/CECC.GEST.TRlBUT.GENERRL 
............ 

SEFE SECCION ESPECIAL GESTION TRIB VALENCIA 

VALENCIA 

  es arrollo de la.? funciones 
deecrrtas en el apartado 7.3' 
letra A de la Resolución de 2 
de j u n i o  de 1999 de la Preci 
dencia de l a  Agencia Tributa 
ria lBOE 9-7-1999) 
Cuerpo Técnico de Hacienda. 
especialidad de Gestión y Li- 
quidación. 

ente 
r 

Posesión de l a  correspor 
especialidad de C.T.H. i 
base quinta). 

UNID.VERIFICACION Y CONTROL 

JEFE ADJüNTO SECCION GESTION TRIB Desarrollo de las funciones 
descritas en el apartado 7 3'  
letra D de la ~esolución de 2 

Posesión de l a  correspondiente 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quinta). 

de )unlo de 1999 de la Presi- 
dencra de la Agencia Tributa- 
rla IBOE 9/7/1993). 
Cuerpo Técnrio de. Hacienda. 
especialidad de Gestión y Li- 
quidación 
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- 
N' 
DE 
ORDEN - 

999-10( 

1001 

1002 

1003 

CENTRO DIRECTIVO 
PUESTO DE TRABAJO 

AREA RECAUDACION 

SUBJEFE UNIDAD RECALTDACION 3 

AD.ADU.IIEE.AEROP.VAL.MAN1SES 
~ ~ ~~~~~~~~~ ~~~~~ ~~~~~~~~ 

AREA ADUANAS 

SUBINSPECTOR ADUANAS 2 ESP.HORARIO 
............ 

AD AüU IIEE VALENCIA MARITIMA 

AREA ADUANAS 

SUBINSPECTOR ADUANAS 1 ESP.HORARIO 

JEFE SERVICIO B ADUANAS II.EE. 

__ 
N' 
DE 
ORDEN - 

1004 

1005 

1006 

~ 

CENTRO DIRECTIVO 
PUESTO DE TWgAJO 

JEFE SECCION 2 GESTION TRIBüTARIA 

S . G .  DE VERIFICACION Y CONTROL TRIBUT. 
...................................... 

JEFE SERVICIO 1 GESTION TRIBUTARIA 

DPTO.INSPECCION F1NANC.Y TRIBUT 
iiii______-====F====i=iii=_i==ii 

3FICINA NAL. DE INVESTIGhCION DEL FRAUDE 
........................................ 

SQUIPO DE METOWS Y PROCEDIM.DE CONTROL 
....................................... 

PUBINSPECTOR B ONIF 

LOCALIDAD 

VALENClA 

VALENCIA 

VALENCIA 

VALENCIA 

LOCALIDRD 

MADRID 

NADRID 

MADRID 

COMPL . 
SPECIFIC( 
ANUAL 

5.684,li 

4 . 7 7 0 , 7  

6 189.0 

11.338.8 

A N E X O  1 B I S  - 
COMPL. 
SPECIFIC 
ANWhL __ 

5.684,1 

11,338.8 

8.171.0 

DESCRIPCION DE FUNCIONES 
MAS IMPORTANTES 
Y REQUISITOS 

Desarrollo de las €unciones y 
tareas encomendadas a los ór- 
ganos de recaudación por Reso- 
lución 6/5/99 de la AEAT por 
l a  que se reestructuran los 
órganos de recaudación y les 
snn atribuidas camoetenciac en .~~~ ~~~~~~~~ ~ ~ 

materia de aplazamientos de 
pago en función de la cuantía 
[ROE ?/6/99). ~, ~, ~~. 
&Fpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Recaudación 

Tramitación y comprobación de 
actuaciones derivadas de la 
Gestión Aduanera e Impuestos 
Especiales con horario de ple 
na disponibilidad. 
Cuerpo Tecnico de Hacienda, 
especialidad de Gestión Adua- 
nera. 

Tramitación y comprobación de 
actuaciones derivadas de la 
Gestión Aduanera e Impuestos 
Especiales con horario de ple- 
na disponibilidad. 
cuerpo Técnico de Hacienda, 
especralidad de Gestión Adua- 
nera. 

Tramitación y comprobaci6n de 
actuaciones derivadas de la 
Gestión Aduanera e Impuestos 
Especiales. 
Cuerpo Técnico de Hacienda. 
especialidad de Gestión Adua- 
nera. 

DECCRIPCION DE FUNCIONES 
MAS IMPORTANTES 
Y REQUISITOS 

Elaboración de Ordenes minis- 
teriales sobre aprobacrón de 
modelos de declaración y ela- 
boración de manuales practico. 
de los distintos impuestos. 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
esoecialidad de Gestión v Li- 
quidacidn. 

Conocmienco de los  Instrurnen 
tos de planficacion del Opto. 
de Gestidn Tributarla. 
Cuerpo Tecnlco de Hacienda. 
especialidad de Gestión y LI- 
quidación. 

Las establecidas en la Resol" 
ción de 2 4  de marzo de 1992 di 
la AEAT. sobre oraanización v 
atribución de funciones a la' 
Inspección de las Tributos en 
el ámbito de la competencia 
del Departamento de Inspeccibr 
Financiera y Trrbutaria; IBOE 
de 30 de marzo de 19921, y sus 
Dosterlores modificaciones. 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Inspeccion 
AUX11 iar , 

MERITOS ECPECIFICOS 

poaesi6n de la correspondiente 
especialidad de C.T.H (Ver 
base quinta). 

Posesión de la correspondiente 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quintal 

Posesión de la correspondiente 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quinta). 

Posesión de la correspondiente 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quintal 

MERITOS ESPECIFIMC 

Posesión de la correspondient 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quintal. 

Posesión de la correspondient 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base Finca) 

Posesión de la correspondient 
especialidad de C.T.H. [Ver 
base quinta). 
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Las establecidas en la Resalu- 
ción de 24 de marzo de 1992 de 
la AEAT. sobre organización y 
atribución de funciones a la 
Inapección de los Tributos en 
el ámbito de la competencia - 
del Departamento de Inspección 
Financiera y Tributarla, (BOE 
de 30 de marzo de 1992). y sus 
posteriores modificaciones. 
Cuerpo Técnico de Hacienda. 
especialidad de Inspeccion 
Auxiliar. 

Las establecidas en la Resolu- 
ci6n de 24 de marzo de 1992 de 
la AEAT, sobre organización y 
atribución de funciones a la 
~nspección de los Tributos en 
el ámbito de la competencia - 

~ 

N' 
DE 
ORDEN 

po~e~ión de la correspondiente 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quinta). 

Posesión de la correspondiente 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quintal. 

1007 

1008 

1 0 0 9  

pasLeriores modificaci0"es. 
Cuerpo T€CnicC) de Hacienda, 
especialidad de Inspeccion 
Auxiliar . 
Las establecidas en la Resolu- 
ción de 24 de marzo de 1992 de 
la AEAT, sobre organización y 
atribución de funciones a la 
inspección de los Tributos en 

N- 
DE 
ORDEN 

Posesibn de la correspondientr 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quintal. 

1010 

1011 

1012 

1013 

de 30 de m a k  de 1992). y SUB 
posteriores modificaciones. 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Inspeccion 
Auxiliar. 

 as establecidas en la Resolu- 
ción de 24 de marzo de 1592 de 
la AEAT, sobre organización y 
atribución de funciones a la 

CENTRO DIRECTIVO 
PUESTO DE TRABAJO 

Posesión de la correspondiente 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quinta). 

OFICINA NACIONAL DE INSPECCION 
.............................. 

EQUIPOS DE INSPECCION 
..-~~~............... 

SUBINSPECTOR ONI 

FinanLzera y Tributarla: IBOE 
de 30 de marzo de 1992:. y su4 
posteriores modificaciones. 
Cuerpo Técnica de Hacienda, 
especialidad de Inspeccion 
Auxrliar. 

La6 establecidas en la Resolu- 
ción de 24 de marzo de 1992 de 
la AEAT, eobre organización y 

SUBINSPECTOR ON: 

Posesión de la correspondiente 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quinta) 

SUBINSPECTOR ONI 

del Departamento de' Inspección 
Financiera y Tribucaria. (BOE 
de 30 de marzo de 19921. y sus 
posteriores modificaciones. 
cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Inspeccion 
Auxiliar. 

Las establecidas en la Resolu- 
ción de 24 de marzo de 1592 de 
la AEAT, sobre organización y 

CENTRO DIRECTIVO 
PUESTO DE T W A J O  

Posesión de la correspondientr 
especralidad de C.T.H. (Ver 
base quintal. 

SUBINSPECTOR ONI 

SUBINSPECTOR ONI 

SUBINSPECTOR ONI 

SUBINSPECTOR ONI 

LOCALIDAD 

PALMA VALMRCA 

BARCELONA 

A CORUÑA 

LOCALIDAD 

U G A  

MURCIA 

PAMPLONA 

OVIEW 

11 
'E: 

24 
- 

24 

24 

24 

COMPL . 
SPECIFIC 
ANUAL 

8.171.0 

8 . 1 1 1 . 0  

8.171.0 

COMPL 

ANUAI. 
S?ECIFICC 

8.171. O4 

8.171. 04 

e .  171, o 4  

8.171. 04 

DESCRIPCION DE FUNCIONES 
MAS IMWRTRNTES 
Y REQUISITOS MEXITOS ESPECIFICOS 

del Departamento de Inspección 
Financiera y Tributaria, (BOE 
de 30 de marzo de 1992). Y sus 

del Departamento de 
el ámbito de la competencia 

Financiera Y Tríbutaria. IBOE 
de 30 de ma&o de 19521, y sus/ 
posteriores modlf icaciones 
Cuerpo Técnrco de Hacienda 
especialzdad de Inspeccion 
R U l l l . 3 T .  

DESCRIPCION DE FUNCIONES 
MAS IMPORTANTES 
Y REOUISITOS MERITOS ESPECIFICOS 

Las eStableCidaB en la Resolu- 
ci6n de 24 de marzo de 1992 de 
la AEAT sobre aroanización V 

~oseeión de l a  correspondiente 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base qurnta) . 

atribución de funCiones a la' 
Inspección de los Tributos en 1 
del Departamento de Inspección 
el ámbito de la competencia 

Financiera v Tributarla. (BOE - 1  

Inspeccián de los Tributos en 
el ámbito de la competencia 
del Denartamento de insnecci6L/ 

atribución de funciones a l a -  
Inspección de los Tributos en 
el ámbito de la comoetencla - 

atribución de funciones a l a  
Inspección de los Tributos en 
el ámbito dc la comoetencia 
del Departamento de- Inspección 1 
Financiera y Tributarla; IBOE 
de 3 0  de marzo de 19921, y 51191 
Dasteriores modifrcacrones. 
Cuerpo Técnico de Hacienda 
especialidad de Inspeccron 
Aux111or. 
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DESCRIPCION DE FUNCIONES 
MAS IMPORTRNTES 
Y REQUISITOS 

~ 

N. 
DE 
ORDEN 

1014 
- 

1015 

1016 

.o17 

~ 

- 
NO 
DE 
ORDEN 

1018 
- 

1019 

1020 

1021 

MERITOS ESPECIFICOS 
CENTRO DIRECTIVO 
PUESTO DE TRRBAJO 

La6 establecidas en la Resolu- 
ción de 24 de marzo de 1992 de 
la AEAT. sobre organizaci6n y 
atribución de funciones a l a  
Inspección de los Tributos en 

SUBINSPECTOR ONI 

SUBINSPECTOR ONI 

SWINSPECTOR ONI 

SUBINSPECMR ONI 

poseeión de la correspondient 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quinta). 

CENTRO DIRECTIVO 
PUESTO DE TRABAJO 

Las establecidas en la Resolu- 
ci6n de 24 de marzo de 1992 de 
la AFAT. eobre organización y 
atribución de funciones a la 
Ins~ección de los TribuLos e n  

SUBINSPECTOR ONI 

SUBINSPECTOR ONI 

SUBINSPECTOR ONI 

SUBINSPECTOR ONI 

Posesión de la correspondiente 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quintal. 

LOCAL 1 DAD 

Las establecidas en la Resolu- 
ción de 24 de marzo de 1992 de 
la AEAT, sobre organización y 
atribución de funciones a la 
Ins~ecci6n de 10s Tributos en 

LRS PALMAS G.C 

S/C TENERIFE 

B m A N ü E R  

;EVILLA 

Posesión de la correspondiente 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quintal. 

LOCALIDAD 

atribución de funciones a la- 
Inapecciún de los Trlbutoü en 
el ámbito de la competencia - 
del Departamento de Inspecci6n 
Financiera Y Tributarla, (BOE 

VALENCIA 

I 

VALLADOLID 

del DeDartamentO de' Ins~eccrónl 

ZAFAGOZA 

Financiera y Tributarla: (BOE 
de 30 de mdrzo de 1992). y  SUB^ 
oosteriores modrf>caciones. 

VIGO 

- 
11 
E 

2 
- 

2 

2 

2 .  

- 

1 
'E1 

2 4  
- 

24 

24 

24 

COMPL. 
SPECIFI 
ANUAL 

8 . 1 7 1 ,  
__ 

8.171, 

8.171. 

8.171, 

COMPL 

RNUAL 

8.171.0 

SPECIFIC 

8.171, O 

8.171. O 

8.171, o 

del Departamento de 
el ámbito de la competencia 

Financiera v Tributaria. IBOE 
de 30 de mak.0 de 1992); y Sus 
posteriores modificaciones. 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Inspeccion 
Auxiliar. 

Las establecidas en la Resolu- 
ción de 24 de marzo de 1992 dr 
la AEAT. sobre oraanización V 
atribuckm de €unciones a la' 

el ámbito de la competencia - 
de: Departamento de Inspecciór 
Financiera y Tributaria, (BOE 
de 3 0  de marzo de 19921, y su: 
posteriores modificaciones. 
Cuerpo Técnico de Hacienda. 
especialidad de Inspeccion 
Auxiliar. 

La8 establecidas en la Resolu- 
ción de 2 4  de marzo de 1992 dr 
la AEAT, sobre organización y 
atribución de funciones a la 
Inspección de los Tributos en 
el ámbito de la competencia - 
del Departamento de Inspecciór 

Inspección de 109 TiibULoP en 

Financiera y Trrbutaria; (BOE 
de 30 de marzo de 19921, y sur 
Dosteriares modificaciones. 
cuerpo Técnico de Hacienda. 
especialidad de Inspeccian 
Aux11 iar . 
Las  establecidas en la Resolu- 
ción de 24 de marzo de 1992 de 
la AFAT, sobre organización y 
atribución de funciones a la 
Inspección de los Tributos en 
el ámbito de la competencia ~ 

del Departamento de Inspecciór 

de 30 de marzo de 19921. y S U B  
posteriores modificaciones. 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Inspeccion 
Auxiliar. 

Financiera y Tributaria, (BOE 

Posesión de la correspondient 
especialidad de C.T.H. (ver  
base quinta). 

Posesión de la correspondient 
especialidad de C.T.H. lver 
base quinta). 

Posesión de la correspondient 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quintal. 

DESCRIPCION DE FUNCIONES 
MAS IMPORTANTES 
Y R E O U I S I M S  MERITOS ESPECIFICOS I 

ei imbito de la Competencia ~ 

del Departamento de Inspección 
Financiera y Tributaria, (BOE 
de 3 0  de marzo de 19921, Y sus 
posteriores madif icaciones, 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Inspeccian 
A m i 1  iar . 

del Departamento de 
el ámbito de la competencia 

Financiera Y Tributaria. iBOE 
de 30 de ma&o de 19921, Y sus 1 
posteriores modif icacionek. 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Inspeccion 
Auxiliar. 

Las establecidas en la Resolu- Posesión de l a  correspondiente 
cr6n  de 24 de marzo de 1992 de especialidad de C.T.H. [ V e r  
la AEAT. sobre omanización V base quinta). 

posteriores modificaciones. 
de 30 de makzo de 19921, 

cuerno Técnico de Hacienda. 
esp&ialidad de Inspeccian ' 
Auxiliar. 

Las establecidas en la Re901u- 
ción de 24 de marzo de 1992 de 
la AEAT. sobre organización Y 
atribución de funciones a  la^ 
Inspección de los Tributos en 
el ámbito de la camnetencia 
del Departamento de' Inspeccró~ 

posteriores modrf>caciones. 
Cuerpo Técnico de Hacienda. 
especialidad de Inspeccion 
Auxiliar. 

Financiera y Tributarla. (BOE 
de 30 de mdrZ0 de 1992). y SUi 

Cuerpo Técnico de Hacienda. 
especialidad de Inspeccion 
Auxiliar 

Posesión de la correspondiente 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quinta) 
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N’ 
DE 
ORDEN 

1022 

LO23 

1024 

N. 
DE 

ORDEN 

1025 

1026 

1027 

102e 

CENTRO DIRECTIVO 
PUESTO DE TRABAJO 

SUBJEFE UNIDAD RECkWAClON 2 

S.G. DE MORDINACION Y GECTION 
.............................. 

C’úBJBFE UNIDAD RECAUDACXON 3 

SUBJEFE UNIDAE RECAbIRCION 2 

CENTRO DIRECTIVO 
PUESTO DE TRABAJO 

S G DE RECALlBACION EJECUTIVA ......................... 
SUBJZFE UHIDAU RECAUDACION 3 

SLBJEFE UNIDAE RECAODACION 2 

S . O .  DE PZOCEDIMIENTOS ESPECIALES ................................. 
SUaJEFE UNIDAC RECAJJDACION 3 

SUBJEFE ÚTiIDAD RECAUDRCION 2 

WCALI DAD 

-- LCCRLIDAV 

MADRID 

MADRID 

h 

24 

2 4  

2 4  

24 

COMPL 
SPECIP 

ANJAL - 

6.078 

5 684 

6.378 

ClMFL 
SPECIFIC 
AMJAL 

s b a 4 . i  

6 0 7 8 . 4  

5.684,i 

6.078.4 

DECCRIPCION DE FUNCIONES 
MAS IMPORTANTES 
Y REQUICIMS 

üesarrol lo  de l a s  €unciones y 
tareaa encomendadas a los ór- 
ganos de recaudación por Heso 
iuci6n 6/5/99 de la REAT por 
la m e  8e reestructuran los 
órgános de recaudación y les 
son atribuidas competencias e 
matezid de aplazamientos de 
pago en función de la cuantía 
iBOE 3/6/99). 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Recaudactón. 

~ e s a r r ~ l l ~  de las funciones y 
tareas encomendadas a los 6 r -  
cianos de recaudación aor Res0 
íución 6 /5 /99  de la A h T  por 
la que se reestructurar. los 
drganos de recaudación y les 
60” atribuidas comvetencias e 
materia de ap1aiam:ientoe de 
pago en funci6n de la cuac t i a  
LBOE 3 / 6 / 9 9 ) .  
Cuerpo Técnico de Haciexda. 
especialidad de Recaudacibn. 

Desarrollo de las funciones y 
tareas encomendadas a los ór- 
aanos de recaudación fiar Reso 
í u c i b n  6/5/99 de la AhAT por 
la que se reestructuran 10s 
órganos de recaudación y les 
son atribuidas comnetencias e 
mater ia  de aplazamientoa de 
pago en tunción de la cuantía 
LBOE 3/6/93). 
C u e r p ~  Técnico de Xaczenda, 
especielidad de Recaudacibn. 

DESCRIPCION DE FUNCIONES 
MAS IMWRTAWTES 
Y REQlJISIMS 

Desarrollo de 1-9 funciones y 
t ~ r e í i ~  cncemendadas a los 6r- 
ganos de recaudacidn por Res0 
lución 6 / 5 / 9 9  de l a  AEAT por 
la oue B e  reestructuran los 
órsános de recaudación v les 
soñ atribuidas competcnkiaa e 
materia de aplazamientos de 
pago en función de la Cudntla 
LBOE 3/6/99>. 

Cierpo  Técnico de Hacienda, 
especialidad de Recaudación. 

Desarrollo de las funciones y 
tareas encomendadas a los ór- 
ganos do recaudación por Reso 
lució4 6/5/99 de l a  AEZT por 
la que se  reestructuran loe 
óraanos de recaudación v les 
so; atribuidas conpeten;iae e 
materia de aplazamientos de 
pago en función de la cuantla 
(BOE 3 / 6 / 9 9 ) .  
Cuerpo TeCniCO de Hacienda, 
especialidad de Recaudecrbn. 

De~arrollo de l as  ~ U ~ C I O I I & C  y 
tareas encomendadas u Ice ór- 
ganos de recaudaci6n por Reso 
lucrdn 6/5/99 6% la REAT por 
la qve se reestructuran los 
órganos de recaudaci6n y ies 
son atribuidas competencias e 
materia de afilazarnienros de 
pago en función de la cuantia 
(BOE 3/6/99) 
Cuerpo T6criico de Hacienda, 
especialidad de Recaudación. 

lesarrollo de l a s  Liinc:oncs y 
tareas encomendadae a los 61- 
ganos de recaudacidn por  eso 
lución 5/5/99 de la A E W  por 
la que se reestructuran los 
6rrjanqa de recauaacibn y les 
son atribuidas competencias e 
materia de aplazamientos de 
pago en funcrón de la cuantía 
(BOE 3/6/99). 
Cuerpo TOcnico de Hacienda, 
especialidad de Recaudacibn. 

MERITDS ESPECIFICO5 

Posesidn de la correapondlent 
rspecialldad de C.T H [Ver 
>ase quintal .  

poseclbn de la correcpandient 
especialidad de C.T.H. (ver 
base quinta). 

Poses~6n de la correspandient 
espe:ialidad de C.T.H. ( V e r  
base quincal 

KERITOS ESPECIFlCOS 

Posesión de la correspondience 
especialidad de C T . H  ( V e r  
base qu in ta ) .  

~asesrón l e  la corresponliente 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quiiltii: . 

~csesrór. de l a  correspondlerite 
espec ia l idad de C.T.5 .  ! V e r  
base quinta: 

Poeesión de la corrrspondientc 
especialidad de C.T H. (Ver 
base quinta). 
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3 831,12 

- 
N* 
DE 
3RDEN 

 as establecidas en la Resolu- Po6esibn de la correapondlente 
crdn de 24 de marzo de 1992 de especialidad de C.T.H. ( V e r  
la AEAT. sobre organizacl6n y base quinta). 
atrrbucrbn de funciones a l a  
Inspecclbn de los Tributo.? en 

1029 

LO30 

LO31 

332 

__ 

5.684.16 

N' 
DE 
ORDEN 

1033 
- 

1034 

1035 

1035 

- 

eepekiafidad de Inspeccion 
Auxiliar, 

Las eatablecidas en la Resolu 
cLón de 24 de marzo de 1992 dt 
la APAT, sobre organización y 
atribución de €unciones a la 
Inspecciún de Los T r i b u t o s  en 
el ámbito de La competencia 
del  Departamento de Inspecciói 
Financiera y Tributarla, (BOE 
de 3 0  de mareo de 1993). y su1 
posteriores modificaciones. 
Cuerpo Técnico de Hacienda 
especialidad de Inspeccion 

CENTRO DIRECTIVO 
PUESTO DE TRABAJO 

OFICINA NACIONAL DE RECUDACION ................................ 
SURJEFE UNIDAD RECAUOACION 3 

DPTO.ADUANAC E 1I.EE. 
==____r__=_=s==E===i= 

OFICINA NAL.DL: 1NSPEC.ADUñNAS I I E E .  ................................... 
SUBINSPECTOR SUBJ.UNIDAD B ONI 

SUBINSPECTOR SUBJ.LXIDM A ONI 

CENTRO DIRECTIVO 
PUESTO DE TRABAJO 

SUBINSPECTOR RDCCRITO B 

SUBINSPECTOR ADSCRITO B 

SVE:NSPECTOR RDSCRITO UN1D.U REG 

SUBINSPECTOR ADSCRITO UNIDAD REG 

I. 

N- 
'TOS - 

I 

- 
N' 
'TOS. - 

- 

LOCALIDAD 

M R I D  

MADRID 

MADR 13 

ALMER 1 A 

LQCALIDAZ 

CORDOBA 

SEVILLR 

RLMEhIA 

CORDOBA 

CCMPL. 
C P E C I F I C t  
ANUAL 

5,684.16 

6 078.48 

9.186.X 

3.63:,12 

DESCRIPCION DE FLWCIOKPS 
MAS IMWRTANTES 

Y REQUISITOS 

Desarrollo de las funciones y 
tareas encomendadas a 156 6r- 
ganos de recaudaci6n par Re60 
l~ci6n 6/5/99 de l a  AEAT por 
la m e  3e reeatructuran los 
bry&os de rrcaudacibn y lee 
son atribuidas competencias ei 
materia de aplazamientos de 
pago en función de l a  cuantia 
<BOE 3/6/99], 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de hecaudacidn. 

Desa~mllo de tareas de inves 
tigacibn del fraude. 
Cuerno Técnico de Hacienda. 
espekiiidad de Gestidn Adua- 
nera 

Tareas de inspección de Impue! 
- t o s  especiales. 
Cuerpo Técmco de Hacienda, 
especialidad de Gestidn Adua- 
nera. 

Las establecidas en la Resalu 
Ca6n de 24 de marzo de 1992 di 
l a  AEAT, sobre organizacidn y 
atribuci6n de funciones a la 
Insoección de los Tributos en 
el k + a t o  de la competencia 
del Departamento de- Inspecciói 

de 3 0  de marzo de 1992:.  v su' 
F;nanciera y Tributarla, l3OE 

posteriores modificaciones 
Cuerpo Técnico de Hacienda 
especialidad de Inspeccion 
AuxllLar 

MERITOC ECPECIFICOS 

Posesibn de l a  correspondient 
especialidad de C . T . H .  (Ver 
base q!.unta). 

Posesidn d e  la correspondient 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quinta). 

eosesibn de la correspondient 
especlalxdad de C.T.11. (Ver 
base q u i n t a l .  

Posesión de la cotrespondient 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quinta). 

COMPL DECCRIPCION DE FUNCIONES 

LVJAL Y REOUISITOS 
3F'ECIF:COi MAS IMPORTANTES 

3 831.121 Las establecidas en ia R830iu- 
c16n de 2 4  de marzo  de 1992 de 
la AEAT. sobre organización y i atribución de funciones a la 

MERITOS ESPCCLFICOS 

~oeeaibn de la correspondiente 
especialidad de C.T.H. (Vez 
base quinta). 

el &Bit0 de la competencia - 
del Departamento de Inspeccidn 

posteriorea modiEicacionea. 
Cueipo Técnico de Hacienda, 

~ esoeczaladad de Insweccion 

5.68$,16 Lan establecidas en la Resolu- 1 ción de 24 de marzo de 1992 de/ 
l iu AEAT. sobre orqanizacrbn Y I 

atribución de funciones a la- 
~nspección de loa Tributos en I e1 ámbito de la comaetencra 
del Departamento de* Inspeccrán 1 Financiera y Tributdfia. (BOE 1 
de 30 de maizo  de 1992). 
posteriores modJficacronea. 1 Cuer~o Técnica de Hacienda. 

Pasecrbn de la correspondiente 
especialidad de C.T.H. ( V e r  
base quinta) 

Tasesibn de la correspondientt 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base qu in ta ) .  
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___ 
N' 
DE 
ORDEN 

1037 

1038 

1039 

1040 

- 

N. 
DE 
ORDEN 

1041 

1042 

1043 

1044 

- 

CENTRD DIRECTIVO 
PUESTO DE TRRBAJO 

SWINSPECTOR ADSCRITO UNIDAD REG 

CUBTNSPECTOR ADSCRITO UNIDAD REG 

SUSINSPECTOR AüSCRITO UNlDRD REG 

SUBINSPECTOR A 

CENTRO DIRECTIVO 
PUESTO DE TRABAJO 

SUBINSPECTOR A 

SUBINSPECTOR A 

SUBINSPECTOR A 

AREA RECAUDACION 

SUBJEFE UNTD'AD RECRUDACTON 3 

LOCALIDAU 

GRANADA 

HUELVA 

MALAGA 

GRANADA 

LOCALIDAD 

- 

11 

- 
2 

2 

2 

2 

- 

1 
E 

2 

2 

2 

2 

5.684,l 

5.684.1 

5 . 6 6 4 . 1  

8 . 1 7 1 .  O 

COMPL 
SPECtFl 
ANUAL 

8.171, 

8.171, 

8.171 

5.684 

DECCRIPCION DE FUNCIONES 
MAS IMPORTRNTEC 
Y REQUISITOS 

Las establecidas en la Resolu- 
c t á n  de 24 de marzo de 1992 de 
la AEAT, sobre organiración y 
atribución de funczones a la 
Inspección de los Tributos en 
el ámbito de la competencia - 
del Departamento de Inspecci6r 
Financsera y Tributarla, (BOE 
de 30  de marzo de 1992). Y sus 
posteriores modificacionei. 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Inspeccion 
Auxiliar. 

Las establecidas en l a  R e ~ o l u -  
ci6n de 24 de m r z o  de 1992 de 
la AEAT. sobre oroanizac16n Y 
arribucián de funCiones a l a -  
Inspección de los T r i b u t o s  en 
el ámbito de l a  competencia - 
del DeDarSamento de Inececc1ór 
Financyera y Tributarla: (BOE 
de 3 0  de marzo de 1992). y sus 
posteriores modilicacianes. 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Inspeccmn 
lwziliar , 

 as establecidas en l a  xesolu- 
Cidn de 21 de marzo de 1992 de 
l a  AEAT, sobre crganlzacibn y 
atribución de funciones a la 
Inspección de les Tributos en 
el ámhta de la competencia - 
del Departamento de inspecciór 
Financiera y Tributana, (30'2 
de 30 de marzo de 19921, y SUE 
posteriores modificaciones. 
Cuerpo Técnica de Hacienda, 
especialidad de Inspeccion 
Auxiliar. 

Las establecidas en la nesolu- 
ción de 24 de marco de 1992 de 
la AEAT, sobre organizacibn y 
atribiici6n de funciones a la 
Inapeccrón de los Tributos en 
el ámbito de la competencia . 
d e l  DepartarnentD de Inspecci6r 
Pisanciera y Tributaria, (BOE 
de 30 de marzo de 1992). Y Su6 
@Osterlores modificacrone> 
ruerpo Ttlcnico de Hacienda, 
especialidad de lnspeccion 
kuxx1Lar. 

DPSCRIPCION DE FUNCIONES 
MAS IMWRTNES 
Y REQUISITOS 

 as establecida8 en la Resolu- 
ción de Z +  de marzo de 1992 de 

atribución de funciones a la 
rnspecci6n de los Tributos en 
el ámbito de la competencia - 

la REAT, Sobre organización Y 

del Departamento de Inspeccibr 
Financiera y Tributarla, (3OE 
de 30 de marzo de 1992). Y su5 
posteriores modificaciones. 
Cuerpo Técnico de Hacienda. 
especialidad de Tnspeccmn 
Auxiliar. 

Las eetablecidas en la Resolu- 
c16n de a 4  de marzo de 1992 di 
la REAT, sobre organrzación y 
afribucibn de funciones a la 
rnspeccibn de los Tributos en 
el ambito de la competencia 
del Departamento de Inspecciór 
Financiera Y Tributarla. (BOE 
de 30 de ma&o de 19321, y su$ 
posteriores modificaciones. 
cuerpo Técnico de Hacienda. 
esnecialidad de InScecelOn 
AIUlIlar. 

Las establecidas en la Resolu 
ci6n de 2 4  de marzo de 1992 di 
la AEAT, sobre organizaci6n Y 
atribucibn de funciones a la 
Inspecclbn de los Tributos en 
el ámbito de l a  competencia . 
del Departamento de Inspecc~bi  
Financiera y Tributaria. (BOE 
de 30 de marzo de 19921, y su! 
posteriores modificaciones. 
Cuerpo Técnico de Hacienda 
especlalzdad de inspeccron 
A u l i l a r .  

Desarrollo de las funciones y 
tareas encomendadas a loa 6r- 
ganos de recaudación por Reso 
lucrón 6/5/99 de la AEAT por 
l a  que se reestructuran los 
órganos de ~ e c a u d a c ~ ó i i  y l e s  
son atribuidas comuetencids ei 
materia de aplazamientos de 
pago en funcibn de la cuantía 

cuerpo T6cnlco de Hacienda. 
esuecialidad de Recaudacibn. 

(BOE 3/6/93). 

MERITOC ESPECIFICO$ 

Posr9ión de la correspondienti 
especialidad de C.T.H (Ver 
base quintal, 

Posesi6n de la correspondienti 
especialidad de C.T.H. ( V e r  
base win ta ) .  

Posesidn de la correspondienti 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quinta) 

Pasealón de la carrespandient, 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quinta). 

MERITOS ESPECIFIMS 

~osesión de l a  correspondienti 
especadidad de C.T K ( V e r  
base quinta). 

Posesr6n de la correspondienti 
especialidad de C . T . H .  (Ver 
ba8e quintal 

posesidn de la corre6pondzent 
especiaiidad de C . T . H .  ( V e r  
base quinta). 

Poeesibn de la correspondient 
especmlidad de C.T.H. (Ver 
base quintal 
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N* 
DE 
ORDEN 

1045 

1046 

1047 

1048 

N* 
DE 
ORDEN 

1049 

1050 

1051 

1052 

- 

CENTRO DIRECTIVO 
PUESTO DE T€?A3AJO 

SUBJEFE UNIDK) RECAUDACION 2 

DELEG.AEAT ALWERIA 

AREA GESTION 

SERV/SECC.GEST.TRIBUT GENERAL ....~_~_. ~"l l - l "~""_"F_____--  

JEFE RDJUNTG SECCíON GESTION TRLB. 

JZFE SECCION 2 GESTION TRIBUT?.ñIA 

UNIDAD DE MODUMS 

JEFE SECCION ESPECIAL GESTlON TRIB.  

CENTRO DIRECTIVO 
PUESTO DE TRABAJO 

UNID.VERIFICAC1ON Y CONTROL 

JEFE AüJüNTD SECCION GESTION TRIa 

JEFE SECCION 2 GESTION TRIBUTARIA 

AREA KECAUDACION 

TECNICO DE RECAUDACION 
___..____.._._._ 

N' 
TOS. - 

LQCALIDAL 

S E V I L L A  

ALMBKIA 

AWlERlA 

ALMERIA 

W C h X D A C  

RLMERIA 

ALMERIA 

RLMBRIA 

AINERIA 

RI 
O 

-~ 
COMPL 

ANJAL 

6.07R.4 

SPECIPIC 

4 . 6 6 4 , l  

5.68&, 1 

8.171,O 

COMPL 

ANUhL 
SPECIFIC 

4.664.1 

4 . 6 6 4 . 1  

5.684,l 

4,664.1 

DESCRIPCION DE FUNCIONES 
MAS IMPORTANTES 
Y REOUISITOS 

Desarrollo de l a s  funciones y 
tareas encomendadaa a los br- 
mnoa de recaudación Dor Res0 
íución 6 / 5 / 9 9  de la AEAT por 
l a  que se reestructuran 165 
6rgainos de recaudacrón y lec 
son atribwdas competencias e 
materia de aplazamientos de 
pago en función de la cuantia 

Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Recaudación. 

(BOE 3 / 6 / 9 9 ) .  

Desarrollo de las fwc iones  
descritas en el apartado 7.3' 
letra A de l a  ResoluCi6n de 2 
de Junio de 1993  de la Presi- 
dencia de la Agencia Tzibuta- 
ria (BOE 9-7-1999). 
C U S Z ~ O  Técnico de Hacienda, 
especialidad de Gestibn Y LL- 
qu i dsciae 

  es arrollo de las funciones 
descritas en el apartado 7 . 3 '  
letra h de la Resolución de Z 
de j u n i o  de 1999 de l a  Presi 
dencia de l a  Agencia Tributa 
ria íBOE 9-7-1993). 
cuerpo T ~ C ~ L C O  de Hacienda, 
especialidad de Gestión Y Li 
qddación. 

Desarrollo de las funciones 
descritas en e l  apartado 7.3' 
letra B de l a  Resolución de : 
de ~ w i o  de 1339 de l a  Preti l  
dencia de l a  hgencia Tributa- 
r i a  [BOE 9-7-1999), 
cuerpo Tlcnico de Hacienda, 
~ w ~ l i e r  especialidad o Gestión de Inepecci6n y Liquida 

crbn.  

DESCRIPCION DE FTNCIONES 
%AS íMPORTANTES 
Y REQUISITOS 

oesarrol lo  de las  funciones 
descritas en el apartada 7 . 3 "  
l e t r a  C de l a  Resolucián de 2 '  
de ,unla de 1999 de la Presi- 
dencia de l a  Asencm Tributa- 
ria {BOE 9-7-1999). 
Cuerpo Técnlce de Hacienda, 
especialrdad de Gestión y L1- 
qurdacrbn. 

  es arrollo de l a s  funciones 

letra D de la Resolución de 2' 
de junio de 1999 de l a  Preai -  
dencia de la Agencia Tributa- 
rla IBOE 9/7/1999). 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Gestión y Li- 
q i i~dac i6n .  

liesíirrolio de las funciones 
descritas en e l  apartado 7 . 3 '  
letra 3 de la Resoluc16n de 2 
de junio de 1999 de la Piesi- 
dencia de la Agencia Tributa-  
rla (BOE 9/7/1999>. 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Gestión Y LL- 
quidación 

descritas en el apartado 7 . 3 '  

cesarrollo de las funciones y 
tareas encomendadas a los 6r- 
ganos de recaudación por RESO 
lucidn 6/5/44 de la REAT por 
la que se reestructuran loa 
brganos de recaudación y les 
son atrrbuidas competencias e 
materia de aplazamientos de 
na-0 en Euncibn de la cuanth 
i B 6 E  3/6/99). 
cuerpo Técnica de Hacienda. 
especialidad de Recaudacibn. 

posesión de la correspondrentt 
eapecialidad de C T.H. (Ver  
base quinta). 

posesión de la correspondient 
especialidad de C.T.H. iYer 
base quinta) 

~oeesión de la correspondient 
base especialidad quinta). de C.T.K. [Ver 

~osesión de la correspondient 
especialidad de C.T.H. (Ver 
>ase quinta). 

l4ERITOC ECPECIFICOS 

posesión de la correspondient 

base quintai 
especialidad de C.T.H. :ver 

~oseaión de la correspondient 
especialidad de C.T.H. (ver 
base quinta). 

~ o s e s ~ d n  de la correspondient 
especialidad de C.T.H. < V e r  
base qurntal 

Posesibn de la correspondient 
especialidad de C.T.H. ( V e r  
base puinta). 
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N' 
DE 
ORDEN 

1053 

1054 

1 0 5 5  

1Q56 

- 
N' 
DE 
ORDEN 

1057 

1058 

1059 

CENTRO DIRECTIVO 
PUESTO DE TRRBAJO 

AREA ADUANAS 

SUBINSPECTOR ADUANAS 2 ESP.HORWlI0 

hDMON.AG.HUERCAL-OVEKA 

RIIEA GESTION 
............ 
CERV/SECC.GEST.TRIBUT.GENEIU<L 

JEFE ADJUNM CECCION GESTION TRI6 

JEFE CECCIOh' ESPECIAL GBSTION TRIB 

UNIDAD DE MODULOS 
................. 

JEFE SECCION 2 GESTION TRIBUTRRIA 

CENTRO DIRECTIVO 
PL'EC'IC DE Th48AJO 

AREA RECAUDACION 

JEFE U N I D M  RECAUDACION 4 E 

ADMON.AG.EL EJIW 

AREA GESTION 

SERVfCECC.GEST.TRI3UT.GENERAL ............................. 
JEFE SECCION ESPECIAL GESTION TRIB 

AREA RECAUDACION 

JEFE UNIDAD RECAUDACION 4 6 
................ 

MCALIVAC 

ALMERIA 

WERCAL-OVEm 

WERCAL-OVERA 

MCALIDRD 

HLIERCAL-OVERA 

EJIDO [EL) 

- 
11 
IE 
- 

2 

2 

2 

2 

._I 

__ 

E 1. - 
2 4  

2 4  

2 4  

COMPL 
CPECI FI C 

N J A L  

4 .  7.10, 5 

4.664,l 

8.171, c 

5.684,l 

-- 

COMPL 

M A L  
5 PECIF I C8 

5.684,l 

8.171,O 

5 . 6 a 4 , i  

DESCRIPCIOP DE FUNCIONES 
MAS IMPORTANTES 
Y REOUISITOS 

T~amitaciIn Y comíirobacibn de 
actuaciones derivadas de l a  
Gestión Aduanera e Tmpuestos 
Esneciales con horario de ole 
na'd&wnibilidad. 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Gestidin Adua- 
nera. 

Desarrollo de las funciones 
descritas en el apartado 7.3' 
letra A de la kes&uci&n de 2 
de junio de 1999 de Ia Presi- 
dencia de l a  Agencia Trrbuta- 
r i a  (ROE 9-7-1999). 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialrdad de Gestidn y ti- 
qurdación. 

Desarrollo de las  funciones 
descritas en el apartado 7 . 3 '  
ietra A de la ReSOluCi6n de 2 
de  junio de 1999 de la PreBi- 
dencia de la Agencia Tribuca- 
ria iBOE 9-7-1999). 
Cuerpo Técnico de  Hacienda, 
especialidad de Gestión Y LI- 
F i d a c i á n  

~esarrol~o de las  funciones 
descritas en el apartado 7 . 3 *  
letra 3 de la Resolucibn de 2 
de junio de 1999 de la Presi- 
dencia de la Agencia Trrbuca- 
ria (BOE 9-7-1999), 
Cuerpo TécnLco de Hacrenda, 
especialidad de Inspección 
Auxiliar o Gestibn y Liquida- 
c ión 

DESCRIPCION DE FUNCIONES 
MAS IMPORTANTES 
Y REOUICITOS 

D e s a r i o l l o  de las funciones y 
tareas encomendadas a los 6r- 
ganos de recaudacibn por Reso 
lución 6/5 /99  de l a  AEAT por 
la que se reestructuran 10s 
drgancs de recaudacián y les 
son atribuidas competencrae er 
materia de aplazamientos de 
pago en función de la cuantfa 
(ROE 3/6/99). 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
esDecialldad de Recaudación. 

Desarrollo de laa funciones 
descritas en el apartado 7 . 3 '  
letra R de la Resolución de 2 1  
de p n i o  de 1999 de la Presi- 
dencia de la Agencia Tributa- 
rla (ROE 9-7-1999). 
Cuerpo Tecnico de Hacienda, 
especialidad de Gestión y L i -  
quidación. 

Desarrollo de l a s  funciones y 
tareas encomendadas a 10s 6r- 
ganos de recaudación por Res0 
iución 6/5/39 de la AZAT por 
la que 8 8  reestructuran los 
órganos de recaudación y les 
son atribuidas competencias ei 
matarla de aplazamientos de 
pago en func ión  de la cuantfa 
(ROE 3/6/99) 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Recaudación 

MERITOS ESPECIFICOC 

~oees16n de la correspondient 
especialidad de C.T.H. ! V e r  
base q u n t a ) ,  

Pasesrbn de la correapondienl 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quinta). 

Posesión de la correspondient 
especialidad de C.T.H. !Ver 
bdae quintal .  

Posesión de la correspondient 
especialidad de C . T . H .  (Ver  
base quinta). 

MBRITOC E S P E C I  F ICOS 

poseeibn de la correapondlente 
e s x c r a l i d a d  de C.T H (ver 
base guinea) 

poses16n de la correspondiente 
especlalldad de C.T.H. (Ver 
base quintal. 

posesión de Ia correspondiente 
ecpeclalidad de C.T.H. (Ver 
base quznta: . 
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N' 
DE 

ORDEN 

_. 

I -, r. 
- 

2 2  

Z C  

2 4  

__ 

1 

2 

2 

2 

CENTRO DIRECTIVO 
PUESTO DE TRABAJO 

DESCRIPCION DE FUNCiONES 
!4LS IMPORTmES 
Y REQUISITOS 

COX?L. 

A\VAL 
SPECIFICC 

4 664.1f 

4 . ? ? O ,  72 

5 . 6 8 4 .  i6 

LOCALIDAD MERITOS ESPECIFICCS 

SERV/SECC.INFORMAC.Y ASIST.INTEG 
................................ 

JEFE RDüüNTO SECCION GESTION TRIB. 1060 

1061 

1062 

CñiIZ 

CADIZ 

ALGBCIRAS 

Desarrollo de las funciones 
descritas en el apartado 7 3- 
letra C de la Resolución de 2 ,  

Posesidn de l a  correspondient 
especiatidad de C . T . H .  (ver 
base quinta) 

de ,"ni0 de 1999 de la Presi- 
den6ia  de la Agencia Tributa- 
r l a  (BOE 9-7-1999] 
Cuerpo TCcnico de Kacienda. 
especiñl ldid de Gestión y L1- 
quidacibn. 

ARE4 ADUANAS 

SUBINCPECTOR ADUANAS 2 ESP.HORARIO 
_______..... 

Tramitación y comprobación de 
actuaciones derivadas de l a  

~oeesidn de la correspondient 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quintal. Gesti6n Aduanera e Impuestos 

Especiales con horario de pie 
na di%oonibilidad. 
Cuerpo- Técnico de Hacienda. 
especialidad de Gestión Adua- 
nera. 

aDMON.AG .RLGECIRAS 

AREA RECRUDACION 

JEFE WILI2w RECAUDACION 4 S Desarrolla de las funciones Y Pascsión da la correspondien: 
especialadad de C.T .H .  (Ver 
base quinta), 

tareas encomendadas a los 6r- 
gano8 de recaudacibn FOZ R e m  
lución 6/5/99 de la AbAT 001 
l a  sue se reestructuran iis 
órgános de recaudacidn y : e s  
son atribuidas competencias e 
materia de aolazamientos de 
pago en función de ia cuantía 
íR6E 3/6/99). 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad d e  Recaudación. 

N" 
DE 
ORDEN 

CENTRO DIRECTIVO 
PUESTO DE TRABAJO 

COMPL 
SPECIFI 

ATJAI. 

DESCRIPCION DE FUNCIONES 
MAS IMWRTPlhPTEC 

Y REQUlSlTQS 
RI 
O MERITOS ESPECIFICOC MCALICAD 

ADMON.AG.CHICLANA DE Lñ FRONTERA 

ARER RECAüüACION 

?osesión de la correspondient 
mpecialidad de C.T.H. [vez 
aase quinta) 

1063 

1064 

1065 

- 

JEFE UNIDIU) RECAUDACION 4 B 

ADMQN.AO. PUERTO 5TA.MRRLA 

CHICLANA FRONTERA 

PTO. SANTA hIARIA 

SANLUCAR DE BARP.P.MEDA 

5.684. 

5.684, 

5.h84, 

tareas encomendadas a 106 ór- 
ganos de recaudación por ReaQ 
lucidn 6/;/99 de l a  AEAT QOX 
l a  que 561 reestructuran 10s 
brgános de xecaudación y les 
son atribuidas competencias e' 
rnateriii de aplazamientos de 
pago en función de la CuanCla 
(BOE 3/6/99). 
cuerpo ~Bcnrcc de Hacienda, 
eapecralidad de Recaudación. 

AREA RECAIJDACIüN 
Posesión de la correspondient 
especialidad de C.T.H. (Ve r  
"ase quinta). 

~ e s a ~ r o l l o  de las funciones y 
tareas encomendadas a :os 6r- 
ganos de recaudación por Re60 
lucidn 6/5/99 de la AEAT por 

JEFE UNIOAD RECAUDñCTCiN 4 B 

la que se reestructuran los 
órganos de recaudación y les 
son atribuidas cometenciaa e 
materia de aplazamientos de 
pago en Iuncrón de la cuantia 
(BOE 3/6/99). 
Cuerpo Técnico de Hacienda. 
especialidad de Recaudacibn 

AREA RECAUDACION 

JEFE UNIDAD RECAUDACION 4 B 
_.______.___.___ 

posesión de la correspondient 
especialidad de C.T.K. (ver 
base quinta) 

Desarrollo de las funciones y 
tareas encomendadas a los Qr- 
ganos de recaudación por Res0 
luciún 6/5/99 de la AEAT Par 
l a  que se reestructuran los 
óroanas de recaudación Y les 
son atribuidas competencias e 
rnatena de aplazamiento8 de 
naao en función de la cuantía 
SE 3/6/99) 
cuerpo TOC~LCO da Hacienda, 
especialidad de Recaudaci6n 
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~~ 

DESCRIPCION DE FUNCIONES 
MAS IMPOñTANTES 

Y REQUISITOS 

NO 
DE 
JRDEN 

CENTRO DIRECTIVO 
PUESTO DE TRABAJO 

COMPL. 
iPECLFIC' 
FINCA;, MERITOS ESPECIFICOS MCALIDAD 

ADMGN.AG.SAN RGQUE 

AREA RECAiSDACION 

Desarrollo de las funciones y 
tareas encomendadas a los 6r- 

~osesión de l a  correspondient 
especialidad de C.T.H (Ver 
base quinta:. 

1066 

1067 

1068 

1069 

SEFE UNIDAE RECAUDACIGN 4 B S A N  ROQUB 5.6111,l 

4.434.9 

6.189.0 

4 664,l 

aanos de recaudación por Reso 
luc16n 6/5/99 de la AEAT por 
l a  n ~ r  se reestructuran los ~. 
5rganos de recaudación y les 
son atribuidas competencias e 
materia de aplazamientos de 
pago en función de la cuantía 
(BGE 3/6/99]. 
Cuerpo Técnico de Hacienda. 
especialidad de Recaudaci6r:. 

ADMON.ADU.1IEE.ALGECIRRS ........................ 

AREA RDUANAS 

Posesi6n de la cariespondient 
especialidad de C.T W. (Ver 
base  quintal. 

TramitacrOn y comprobación de 
actuaciones derivadas de la 
Gestión Aduanera e ITTiPUeSt05 

SUBINSPECTOR ADUANAS II.EZ. A ALGECIRAS 

AEECIRAC 

~speciaies con horario de p i e  
na disponibilidad. 
cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Gestión Adua- 
nera. 

Posesión de la correspondient 
especialidad de C.T.H. !Ver 
base quintal. 

 poyo y asistencia en las f m  
ciones propias de la Gestión 
aduanera e Impuestos Especia- 

SUBINSPECTOR ADUANAS l ESP.HORARIO 

les. 
Cuerpo Técnico de Hacier.da. 
especialidad de Gestión Adua- 
nera 

DELEG AEAT CORmBA 
==i====i==EliP=E=S 

WNON AG.MONTILL4 
................. 

AREA GECTION 

SERV/SECC.GEST.TRIBU".GENZRRL 
........... 

............................. 

SEFE ADJUNTO CECCION GECTION TRIB. oesarrollo de las funcioner Posesión de la correspondiente 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quintal. 

NONTI  LLA 
descritas en el apartado 7.3' 
letra A de la Resolución de 2 
de ,unio de 1999 de la Presi- 
denCia de la Aqencia Tributa- 
ria !BOE 9-7-1999) 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
esnecialidad de Gestión v L i  --r------ 
ouidacibr.. 

N" 
DE 
ORDEN 

CENTRO DIREmIVO 
PUESTO DE TRABAJO 

COMPL 
SPECIFI 

AhJAL 

DESCRIECION DE ?UNCIONES 
MAS IMPORTANTES 
Y REOUISITOS X E R I M S  ESPECIFICOS 

RDMON.AG,MRDOBA-OESTE 
...................... 

AREA GECTION 

SERV/SECC.GECT.TRIBUT.GENERAL 
............ 

JEFE SECCION ESPECIAL GESTIGN TRIB 1070 

1071 

LO72 

1073 

Eoaesión de la correspondient 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quinta). 

MRDGBA 8.171, Desarrollo de las funciones 
deiicritas en el apartado 7.3'. 
l e t ra  A de la Resolución de 24 
de junio de 1993 de la Presi- 
dencia de la Agencia T r i b u t a -  
ria (BoE 9 ~ 7 - 1 9 9 9 1  
Cuerpo Técnico de Hacienda. 
especialidad de Gestión y Li- 
quidación. 

SERV/CECC.GEST.TRIBUT.GENERAL 

JEFE A 3 J l A " O  CECCION GESTlON TRIB 

JEFE SECCION 2 GESTION TRIBUTARIA 

JEFE CECCIGN 1 GESTIGN TRIBUTARTA 

GRANADA 

GRANADA 

GRANAEA 

4 6 6 4 ,  

5 . 6 8 4 ,  

6.078. 

Desarrollo de l a s  funciones 
descritas en el apartado 7.3'. 

Pasecibn de la correspondient 
especialidad de C.T.H. !Ver 
base quinta). letra A de la Resolución de 2 4  

de junio de 1399 de la Presi- 
dencia de la Aoencia Tributa- 
ria IBOE 9-7-1899]. 
Cuerpo Técnico de Hacienda. 
especlalzdad de Gesti6n y Li- 
quidación. 

Desarrollo de las funcioncc 
descritas en el apareado 7.3'. 
letra A de la ReSOIUC16n de 24 
de junio de 1399 de la Presi- 
dencia de la Agencia Tributa- 
ria !BOE 9-7-1993). 
cuerpo Técnico de Hacienda, 
emeclalidad de Gestión v L i ~  

Posesión de la correspondient 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quinta). 

quidación. 

Desarrollo de las funciones 
descrieas en el aoartado 7.3'. 

Posesión de la correspondient 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quinta). lezra A de la Resolución de 24 

de )mi0 de 1999 de la Eresi- 
dencia de la Agencia Tributa- 
rla (BOE 9-7-1999). 
Cuerpo Técnica de Hacienda, 
especialidad de Gestión y LI- 
quidación. 
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De~arrollo de las funciones 
descritas en el apartado 7 3 O .  
letra B de la Resolución de 24 
de 3unio de 1999 de la  Presi- 
dencia de la Agencia Tributa- 

NO 
DE 
ORDEh. 

Posesión de la correspondientt 
especialidad de C.T.H. :Ver 
base quinta). 

1 0 7 4  

1 0 7 5  

1076 

1077 

1 0 7 6  

de junio de 1999 de la Presi- 
dencia de la Agencia Tributa- 
ria IBOE 9-7-1999). 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Gestión y Li- 
quidación. 

Desarrollo de las €unciones 
descritas en el apartado 7 . 3 O .  
letra C de la Resolución de 24 
de ]un10 de 1999 de la Presi- 
dencia de la Agencia Tributa- 
ria (BOE 9-7-1999). 
Cuerpo Técnico de Hacienda. 
especialidad de Gestión y ii- 
quidación. 

N' 
DE 
ORDEN 

Posesión de la correspondientt 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quinta). 

1019  

1080 

1081 

1 0 8 2  

- 

CEVI'RO DIRECTIVO 
PUESTO DE TRABAJO 

JEFE SERVICIO 2 GESTION TRIBUTARIA 

UNIDAD DE MODULOC 

JEFE SECCION ESPECIAL GESTION TRIB. 

CERV/CECC.INFORMAC.Y AS:ST.INTEG 

JEFE A D J W T O  SECCION GESTION TRIB. 

JEFE SECCION 2 GESTION TRTBIPTARIA 

JNID.VERIFICAC1ON Y CONTROL 
........................... 

JEFE ADJUNTO SECCION GECTION TRIB 

CENTRO DIRECTIVO 
PUESTO DE TRILBlWO 

JEFE CECCION 2 GECTION TKIüUTARIA 

JEFE SERVICJO 2 GECTION TRIBUTMiRIA 

AREA RECRUDACION 

SUBJEFE UNIDAD RDCRWDACION 2 
................ 

FLlMON.AG.GRANAQh-AIiMANJAYAR 
........................... 

RREA OESTION 

SERY/SECC.GEST.TRIBUT.GENE~AS ............................. 
JEFE ADJUNK SECCION OESTION TRIB 

G W F L l A  

G.WADA 

GRANAEA 

GRANADA 

3RWADA 

LOCAL1 DAD 

GXRNADA 

GRANADA 

GRA!!A3A 

GRANA2A 

COMPL 

ANIJAI. 

Y 1 8 6 , I t  

CPECIFICC 

8.171.04 

4 6 6 4 , l E  

5.664,16 

4.664.16 

Cea Y¿. 
SPECIFIC 

MWAL 

5 . 6 8 4 1  

9 186,3 

6 978.4 

4 , 6 6 4 . 1  

DESCRIPCION DE FUNCIONES 
MAS IMPORTANTES 

Y REOUISITOS 1 MERITOS ESPECIFICOC 

de8CritaS en el apartado 7.3' 
letra A de la Resolución de 24 
de )un10 de 1999 de la Presi- 
dencia de la Agencia Tributa- 
rla (BOE 9-7-1999), 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Gestión y Li- 
quidación. 

Posesión de l a  correspondientf 
especialidad de C.T H. (Ver 
base quinta) 

ria IBOE 9-7-1599). 
Cuerpo Técnico de Hacienda. 
emecialidad de Ins~ecclOn 
Aukliar o Gesti6n G Liquida- 1 
ci6n 

Desarrollo de las funciones 
descritas en el apartado 7.3". 
letra C de la Resolución de 24 

Posesión de la correspondiente 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quinta). 

De~arrollo de las funciencs 
descritas en el apartado 7 . 3 '  
letra D de la Resolución de 2 4  
de ,unlo de 1999 de la Presi- 
dencia de la Agencia Txibuta- 
ria IBOE 9/7/1999). 
Cuerpo Técnica de Hacienda, 
especialidad de Gestión y Li- 
quidacibn. 

Posesión de ;a carrespondientr 
especialidad de C.T H. (Ver 
hase quinta). 

DCSCRIPCION DE FUNCIONES 
RAS IMPORTANTES 

Y REOUISITOS 

Desarrollo de las funciones 
descritas en e1 apartado 7 . 3 '  
letra D de ia Resolución de 2 
de ?un20 de 1999 de la Presi- 
den6la de la Agencia Tributa- 
rla IBOE 9/7/1999], 
Cuerpo T4cnico de Hacienda, 
psoecialidad de Gestión v L1. 
quidación 

Desirr0110 de l as  funciones 
descritas en el apartado 7.3- 
letra D de l a  ResoluciOn de 2 
de ]unlo de 1999 de la Presi- 
dencia de la Agencia trLbuta- 
ria (BOE 9/7/1993>. 
Cuerpo  Técnico de Hacienda. 
especialidad de Gestión y Li- 
auidación. 

~ e q a r m l l o  de las funciones y 
tareas  encomenoadas a 10s ór- 
ganos de recaudacibn por Res0 
lucibn 6/1/99 de l a  AEAT por 
la que $ e  reestructuran los 
órganos de recaudación y Les 
son attibuidas competencias e 
materia de apiatamrentos de 
pago en Euncibr. de la cuantia 
(BOE 3/6/99> 
cuerpo ~Scnzco  de Bacienda. 
especialidad de Recaudación. 

Desarrollo de las funciones 

MERITOS ESPECIFICOS 

posesión de la correspondient 
especialidad de C.T.H. (Ver  
baBe qdlnta) 

Posesidn de la correspor.dient 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quintal 

~ u s e c i ó n  de la correspondient 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quinta) 

Pcsesibn de la coreespondienl 
especialidad de C.T.H. (ver 
briee quintal 
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__ 
N' 
DE 
ORDEN 

1033 

1084 

1085 

1086 

1087 

1988 

1089 

1090 

CENTRO DIRECTIVO 
PUESTO DE TRABAJO 

JEFE CECCION ESPECIAL GESTIGN TRIB. 

UNID.VERIFIfACION Y CONTROL 

JEFE CECCION 2 GESTION TRlBUTARSA 

DELEG.AEAT HUELVh 
= s = = = i = = í ? P m i = = = l =  

AREA GESTION 

SERV/SECC.GEST TR1BWT.GENEW.L 
............ 
............................. 
JEFE SERVICIO 2 GESTION TRIBUTA%IA 

UNID. VERIFICACION Y CONTROL 
........................... 

JEFE SECCION 1 GESTION TRIBUTRRIA 

CENTRO DIRECTIVO 
PUESTO DE TRABAJO 

DELEG.AEAT MRI.AGA 
=rii=m-ii=iiiii=i 

AREh GESTION 

SERV/SECC,GEST.TRIBu.GENE~L 
............ 
............................. 

JEFE ADJWNTD SCCCION GECTION TRIB. 

JEFE CECCION 2 GESTION TRIBUTLXIA 

CERV/SEFC.INFORMRC.Y ASIST.INTEG 

JEFE CPCCION 2 GECTION TRIBUTARIA 

UNID.VERIFICACI0N Y CONTROL 

ZEFE ADZJNTO SECCION GESTION TRIB 

LOCALIDAD 

GRRNADh 

GRANADA 

KLIELVA 

WELVA 

MCALIDRO 

MAiRGA 

MhLRGA 

PALRGA 

MAWLGA 

COMPL 
SPECIF 
m a L  

6 . 1 7 1  

5.684 

9 186 

6. Q78 

COMPL . 
SPECIFI 
W T A L  

4 6 6 4 ,  

5 . 6 8 4 ,  

5 6 8 4 .  

4 664 

DESCRIPCION DE FUNCIONES 
MAC iMWRTAN?EC 
Y REOK!ICITOC 

Desarrollo de Iris funciones 
descritas en el apartado 7.3' 
1c:ra h de l a  Resolución de 2 
de junio de 1995 de l a  Pcesi- 
dencza dr l a  ngencia Tribu:a- 
8-13 (BOE 9-7-1993), 
Cuerpo TBC~UCG de Hacienda, 
especialidad de Gesti6n y Li- 
quidación 

Vesdrrolio de las funciones 
descritas en el apartado 7.3 '  
letra D de la Resoluc16n de 2 
de IUILLO de 1599 de l a  Presi- 
dencia de la hgencia Tributa- 
rla (EOE 9/7/1999), 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
e8oeCialldüd de Gestión Y Li- 
qujdación 

Desarrollo de las funciones 
descritas en el apartado 7.3' 
letra A de la Resolución de 2 
de junm de 1999 de 1s Presi- 
dencia de la Agencia Tributa- 
rir (BOE 9-7-1599). 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
eepecielidad de Gestrón Y Li- 
quidación 

  es arrollo de las funcione6 
descritas en el apartado 7 . 3 -  
letra D de la Resolticibn de 2 
de junio de 1559 de la Frcsi- 
dencla de la Agencia Trlbuta- 
rla (BQE 9/7/1599). 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Gestión y Li- 
quidaciún. 

DESCRlPCION DE FUNCIONES 
MRS IMPORTANTES 
Y REQUISITOS 

DeSdrrollo de las funciones 
desCTICaS en el apartada 7 . 3 ' .  

de j u n m  de 1999 de la Presi- 
dencia de la Agencia Tributa- 
ria iBUE 5-1-1399] 
cuerpo Técnico de Hacienda. 
especialidad de Oesti6n y LL- 
quidaci6n. 

letra A de la Re6oluc16n de 2 4  

DesarZGlk de las funciones 
descritas en el apartado 7.3'- 
l e t ra  A de l a  Reaalucibn de 24 
de ]unio de 1999 de la Presl- 
dencla de la Agencia Tributa- 
ria (BOE 9-7-1599). 
nisrpo Tecnico de Hacienda, 
especialidad de Gestibn Y L1- 
quidacrón 

iiesarrollo de las funciones 
descriras en el apartado 7 . 3 '  
letra C de la Resoluci6r. de 24 
de :unio de 1999 de la PreSl- 
dencia de la Agencia Trlbuta- 
ria (BOE 9-7-1955). 
cuerpo ~ecnico de Hacienda. 
especraiidad de Gesti6n y Li- 
quidación 

Desarrollo de las funciones 
descritas en el apartada 7.3'. 
letra D de la Resolucián de 21 
de junio de L959 de la Preci- 
dencLa de la agencia Tributa- 
rla (BOE 5/7/1599). 
cuerpo ~ e c n l c a  de Hacienda. 
especiahdad de Gestión y Li- 
quidación. 

MERITOS ESPECIFICOS 

Pocesi6n de la correspondienc 
especiairdad de C.T.H. (Ver 
base quintal. 

posesión de la  correspondient 
especialidad de C.T.H. (ver 
base quinta). 

Posesión de la correspondient 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quinte) 

Posesidn de la correspondient 
especialidad de C.T.H. (Ver  
base quinta). 

MERITOC ECPECIFICOS 

~oseslón de la correspondient 
especialidad de C T.11. !ver 
3ase q i i i ~ r a ) .  

~98e916n de la correspondient 
especialidad de C.T.H. (ver 
base quinta) 

aspecialldad poses26n de la de correspondient C.T.H. (ver 

base quinta) 

Poeesibn de la correspondient 
especialidad de C.T.H. (ver 
base quintal 
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- 
N. 
DE 

ORDEN 

1091 

1092 

1093 

1094 

- 

N' 
DE 
ORDEN 

1095 

1096 

1097 

1098 

- 

CENTRO DIRECTIVO 
PUESTO DE TRABASO 

AREA RECAUDACION 

TECNIC'J DE RECAUDACION 
................ 

BDMON.AG .NAP3ELLA 

AREA EECTION ............ 
SERV/SECC.GEST.TRIBUT.GENEP.AL 
............................. 

SEFE SECCION 2 GECTION TRIBUTARIA 

UNIDAD U3 MüütWS 
................. 

JEFE SECCION 2 GECTION TRIBUTARIA 

CENTRO DIRECTIVO 
PUESTO DE TRABASO 

DELEG.AGAT SEVILLA 

AREA GESTION 

SERV/CECC.INFO)F\MAC.Y ASICT.INTEG 
............ 

J E F E  ADJUNTO SECCION GESTION TRIB 

'WlD.VERIFICACION Y CONTROL 

SEFE SECCION 1 GESTION TRIBüTARIA 

AREA RECAUDACION 

TECNIM DE RECAUDACION 

9REA ADUANAS 

XIBINSPECMR ADUANAS 11-EE. A 

LOCALXDAD 

MnLAGA 

MKlaELI.3 

MARBELIA 

LOCALIDAD 

SEVILISr 

SEVILLA 

SEVILLA 

SEVILLA 

COIPL. 
SPECIFIC 
ANUAL 

4-664.1 

1.684.1 

5-684,1 

5.684,i' 

COMPL 
SPECIFII  
ANUAL 

4 ,664.: 

6.078. ' 

4.664,: 

4 - 4 3 4 ,  ! 

- 

DESCXIPCION DE FUNCIONES 
MAS I M W R T W E C  
Y REQUISITOS 

Desarrollo de las funcmnes ) 
tareas encomendadas a los 61- 

60;. atribuidas competenkias e 
materia de aplazamientos de 
pago en función de la cuantfa 
íBOE 3/6/99>, 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Recaudación. 

Desarrollo de l a s  funciones y 
tareas encomendadas a los 6r- 
gano8 de recaudüción por Resc 
lución 6/5/99 de la AEAT por 
la que se  reestructuran los 
droanos de recaudacidn Y les 
soñ atribuidas coweten>las E 
materia de aplazamientos de 
pago en funci6n de la cuantla 
(BOE 3/6/99). 
Cuerpo TOcnico de Hacienda, 
especialidad de Recaudación 

Desarrollo de las funciones 
$escritas en e l  apartado 1 . 3 '  
letra A de la Resolución de 2 
de junia de 1999 de l a  Pcesi- 
Aencia de La Agencia Tributa- 
ria íBOE 9-7-1999), 
Cuerpo T6Cnico de Hacienda, 
especialidad de eeatión y Li- 
quidación. 

'esarrollo de las :unciones 
iescritaa en el apartado 7.3' 
letra B de l a  Resolución de 2 
ie junio de 1999 de la Pre81- 
iencla da l a  Agencia Trlbuta- 
ria (BDE 9-7.1999). 
Zuerpo Técnico de Hacienda. 
zspecralidad de Inspección 
9 w i l i a r  o Eestión y Liquida- 
2i6n. 

DESCRIPCION DE FUNCTONES 
MAS IMWRTANTES 
Y REQUISITOS 

Desarrollo de l a s  funciones 
descritas en el apartado 7 . 3 -  
letra c de la Resolución de 2 ,  
de ,un10 de 1999 de la Fresi- 
ciencia de la Agencia Tclbuta- 
r l a  IBOE 9-7-1999) 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Gest ián y Lz- 
quidac:ón. 

Desarrollo de l a s  funciones 
descritas en el apartada 7.3- 
letra D de l a  Reeblución de 2 ,  
de junio de 1955 de la Presi- 
dencia de la AQencia Tributa- 
ria (BOE 9/7/1999), 

especrairdad de Gestldn y Li- 
cuerpo Técnico de Hacienda, 

quidacibn. 

Desarrollo de las funciones y 
tareas encomendadas a l o 5  6r- 
a m o s  de recaudación por Reso 
lución 6/5/99 de la AEAT por 

6r4anos de recaudacrún Y les 
l a  que se reestructuian 10s 

so; atribuidas competencias e! 
nateria de  aplazamientos de 
pago en función de l a  cbantía 
(BOE 3/6/99), 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Recaudación. 

E3ecución y control de tareas 
lerlvadas de la Gestión Adua- 
nera. 
tuerpo Técnico de Hacienda, 
scpecialidad de Gestldn Adua- 
3era. 

NERITOC ESPECIFICOS 

P u s e s i h  d e  l a  correspondient 
especialidad de C.T .H .  (Ver 
base q"lnf.!. 

Posesidn de la correspondient 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base q u i n t a ) .  

P w e s ~ ó n  de la carr-spondrent 
especialidad de C.T.H. (ver 
base quinta) . 

~ o e e s 2 6 n  de l a  corre&pondient 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quinta). 

NERITOS ESPECIFICOS 

?0.3es16n de la correspondient 
especialidad de C . T . H .  (Ver 
base quinta). 

~ o s e s l ó n  de la correspondient 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quinta). 

meesión de la correspondient 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base w i n t a !  

Fasesi6n de la correspondient 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quintal. 
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~ 

N. 
UE 

ORDEN 
CENTRO DIRECTIVO 
PUESTO DE TRRBhJü 

COMPL 
SPBCIFIi  
AVJAL 

OECCRIPCION DE FUNCIONES 
MRS IMPORTANTES 
Y REQUISITOS LOCALIDLD MERITOS ECPECIFIWS 

hDMON.AG.OSUNA .............. 

AREA GESTION 

CERY/SECC. GECT. TRIBUT. GENERhL 
............ 

JEFE SECCION ESPSCIAL GECTZON TRIB 1099 

1100 

1101 

- 

3CüNh 

JTREñA 

SEVILLA 

Desarrollo de l a s  funciones Posesifin de l a  correspondient 
especialidad de C.T.H. (ver 
baSe quintal. 

descritas e n  el apartado 7 . : '  
letra A de la Resolucibn de 2 
de iunio de 1999 de la Pre~i 
dencia de ia hgencia Tributa 
r i a  (BOE 9 7 - 1 9 9 9 )  
Cuerpo TéCnlCO de Hacienda, 
esgecialrdad de Gestión y Li. 
quidacián. 

ADMON.AG.UTREI(A 

AREA GESTION 

SERY/SECC.GEST.TRIBUT.GENERAL 
............ 

............................. 
JEFE ADJUNTO SECCION OEETION TRIB. Desarrollo de las func iones  

descritas en el apartada 7 3 *  
letra A de la Re~olu~ián de Z 

Posesión de la correspandienc 
especialidad de C.T.H. !Ver 
base quinta). 

de ]unlo de 1999 de la Presi 
dencia de la Agencia Tributa 
ria (BOE 9-7 19991 

especralidad de Gest~6n Y L i  
quzdaCu5n 

Cuerpo Técnico de Hacienda, 

hREA GESTION 

SERV/SECC.GEST.TRIEUT.GENEPAL 
............ 

JEFE CECCION 2 GECTION TRIBUTIIRIR Desarrollo de las funciones 
descritas en el apartado 7 . 3 '  
letra A de la Resoluci6n de i 

Posesión de la correspondient 
'specialidad de C.T.X. (VIL. 
385e quinta). 

de -junio de 1999 de la Pre91- 

ria IBOE 9-7-1939). 
Cuerpo Técnico de Hacienda. 
especialidad de Gestibn Y Li- 
wuldacidn 

denciñ de 13 hgencia Tributa- 

N' 
DE 

ORDEN 
COMP 

S P Z C I  
RNUA 

DESCRIPCION DE FUNCIONES CENTRO DIRECTIVO 
PUESTO DE TRAEhJO MhS IMPORTANTES 

Y REGUISl7Y3S M C A I . 1  DA3 MERITOS ECPECIFICOS 
UNlDRa DE MODUIiOC 

JEFE CECCION 2 GESTION TRTBüThñIA 1102 

1103 

1104 

1105 

- 

SEVILLA 

SEVILLii 

3EVILLA 

2EVILLR 

5 68. 

4 E 6 1  

6 .  C7E 

5 . 6 8 4  

De~arrollo de las funciones 
descritas en el apartado 7.3' 
letra B de la Resolución de 

Posesi6n de la correspondient 

base quinta) 
especialidad de C.T.H. <ver 

de iunio de 1999 de la Preci 
dencia de la hgencia Tributa 
Tia iBOE 9-7-1999) 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Inspección 
huiliar o Gestidn y Liquida 
ción. 

ADMON .AG. PARQUE ............... 
AUEA EESTION 

SERV/SECC.GEST.TRIBUT.GENERAL ............................. 
JZFE ADJUNWC SECCION GESTION TXIB Desarrollo de las funciones 

descx-itas en el apartado 7 . 3 '  
letra A de la Resolución de 2 
de ~ u n i o  de 1999 de la Presi- 
dencia de la Agencia Tributa- 
rla (BOE 9-7-1999) 

Pasesidn de :a correspondient 
especialidad de C.T.H. ( V e r  
base quinta). 

cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Gesti6n y LI- 
quidacián. 

JEFE SECCION 1 GESTION TRIBUTARTA Desarrollo de las funciones 
descritas en el apartado 7.3* 
letra A de la Resolwi6n de 2 
de ,unlo de 1999 de la P r e s i  
dencia de la Agencia Tributa- 

Posesibn de la correspondient 

baae quinta) 
especialidad de C.T.H. (Ver 

ría (BOE 9-7-1939). 
Cuerpo Técnico de Haciencia, 
esnecialidad de Gestibn v Li- 

J N I D M  DE MODUMC 

JEFE SECCION 2 GESTION TRIPZTIARIh üesarrollo de las funciones 
descritas en el apartado 7.3- 
letra B de la Re90iucibn de 2 
3e junio de 1999 de la Presi- 
dencia de la Agencia Tributa- 
r i a  (BOE 9-7-1999). 
ruerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Inspeccidn 
rruxiliar a Gestidn y Liquida-  
zi6n. 

Posesión de la correspondient 
especialidad de C.T.H. (Vez 
base quintal. 
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~ 

N. 
DE 
ORDEN ___ 

1106 

1107 

1105 

L109 

- 
COM?L. 
CPECIFIN 

ANUAL. 
CENTRO DIRECTIVO 

PUESM DE TRABAJO 

DECCRIPCION DE FWCIONES 
MAS IMPORTANTES 
Y REQUISITOS 

1 
1 

2 

_. 

11 
'E1 - 

22 

24 

24 

2 2  

LOCALIDAD HERITOS ECPECIFICOC 
UNID.VERIFICACION Y CONTROL ........................... 
JEFE RDJuhpro SECCION GESTION TRIB SEVILLA 

SEVILUL 

SEVlLLn 

SEVILLA 

4 . 6 6 4 ,  

5 684, 

4.664, ; 

5 . 6 5 4 . 1  

Desarrollo de las funciones 
descritas en el apartado 7 . 3 '  

Posesibn de la coireepandient 
especialidad de C.T.H. :Ver 
base quintal. l e t ra  D de la Re&ucr6n de : 

de junro de 1999 de la Prssi- 
dewia de La Agenc~a Tributa 
r i a  (BOE 9/7/1999:. 
cuerpo T6cnico de Haczenda, 
especialidad de Gest ión  y Li 
quidacidn 

Desarrollo de las funciones 
descritas en el apartada 7 . 3 '  

JEFE SECCION 2 GESTION TRIBUTPRIA PosesiOn de la carrespondient 
especialidad de C.T.H. < V e r  
base quinta). l e t ra  D de la Resoluci6n de : 

de iunro de 1999 de la Presi- 
dencia de i a  Agencia Tributa- 
ria (ROE 9/7/1999), 
Cuerpo Tgenico de Hacienda. 
emecralidad de Gesti6n v Li- 
quidación 

AüMON.AG. NERVION-S.PABW 

AREA GESTION 

JEFE ADJUNTO SECCION GESTION TRIB 

JEFE SECCION 2 GESTION TRIBDTARIA 

wesarrollo de las funciones 
descritas en el apartado 7.3- 
letra A de la Recolucibn de 2 
9e junio de 1939 de la P r e ~ i -  
dencid de la agencia Tributa- 
- l a  (BOE 9-7-1999!. 
Zuerpo Tlcnico de Hacienda, 
especialidad de GestxBn y Li- 
3uidaci6n. 

3esarrollo de las funciones 
5eccritas en el apartado 7 . 3 '  

Poseai6n de la correapondienr 
especialidad de C.T.H. (ver 
base quinta). 

Posesi6n de la correspondient 
especialidad de c T.H. (ver 
base quinta! letra A de la Resólución de 2 

3e junio de 1999 de ia Fresi- 
iencia de la Aoencia Trlbuta- 
r ia  (BOE 3-7-lS99) 
'uerpo Técnico de Hacienda, 
ispecialidad de Gestión y Li- 
pidac ibn. 

N "  
DE 

VWEN 
CENTRO DIRECTIVO 
PUESTO DE TRAüAJO 

COMPL 
SPECIFIi  
ANUAL - 

4 664, 

6 078.3 

5.684.: 

4 . 6 6 4 , :  

DESCRIPCION DE FCRJCIONES 
MAS IMPORTANTES 
r REQUISITOS MERITOC ECPECIFICOS 

CERV/CECC.INFORMRC.Y ASIST.IWTEG 

JEFE AoJ"l t  SECCION GESTION TRIB 1110 

1111 

1112 

-111 

SEVILLA Desarrollo de las funciones 
descritas en el apartado 7.3' 
letra C de la Resoiucrdn de 2 
de j u n i o  de 1999 de la Pres1- 
dencia de la Agencia Tributa- 
r l a  (BOE 9-7-1999] 
Cuerpo TéCnICO de Hacienda, 
especialidad de Gesti6n y LI- 
quidación. 

De8arroIIo de las funciones 
descritas en el apartado 7.3' 

Posesión de l a  Correspondien' 
especialidad de C.T.H. (ver 
base quinta). 

JEFE CECCION 3. GESTION TRIBUTARIR SEVILLA Posesión de la correspondieni 
especialidad d e  C.T.H. (Ver 
base quinta) letra C de l a  Resolución de 2 

de ]unlo de 1999 de l a  Presl- 
dencia de la Aoencia Txibma- 
ria íEOE 9 7 1893) 
Cuerpo Tecnlco de Racxenda. 
especialidad de Gestión y LI 
qu 1 dac 161 

UNID.VERIF?CFCION Y CONTROL 
........................... 

JBFE SECCION 2 GESTION TRIBUTARIR SEVILLR Desarrollo de las funciones 
descrrtas en el apartado 7 . 3 -  

Fosec~ón de la correspandien1 
ecpecralidad de C.T.H. ( V e r  
base quinta! .  letra D de la Res&luclón de 2 

de junio de 1999 de la Presi- 
dencia de la Aaencld Tributa- 
rla iBOE 9/7/1~99) 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Gestión y Li- 
quidación. 

ADMON.AG.SEVILLA OECTF-NOROGSTE 
............................... 

RREA GECTION 

SERV/SECC.GEST.TRIBDT.GENERAL 
............ 

?EFE ADJ"T0 SECCLON GECTSON TRIB. SEVILLA Desarrollo de las fvnCioneS 
descritas en el apartado 7 . 3 "  
letra A de la Resoiu~idn de 2 
de ]un10 de 1999 de la P r e s x -  
dencia de la Agencia T r i b u t a -  
rla (ROE 9-7-1999!. 
Cuerpo TCCniCO de Hacienda, 
esoecialidad de Gestión v L1- 

Foceslón de l a  correcpondient 
especialidad de C.T.H. (ver 
base auinta! . 

quidacibn. 
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- 
N‘ 
DE 
ORDEN 

~ 

1114 

1115 

1116 

ti17 

CENTRO DIRECTIVO 
PUESTG DE TRPgAJC 

CCMPL 
SPECIFI 

ANUAL 
~ 

4.664, 

5.684, 

5 6 8 4 ,  

6.078, * 

DESCRIPCION DE FUNCIONES 
MIrC IMPORTZNTES 
Y RECUICITOC LOCALIDAD HEXITOS ESPECIFICGS 

b3?ID.VERIFICACION Y CONTROI ........................... 
JEFE -0 CECCION GESTICN TRIB SEVILLA 

SEVILLA 

SEVILLA 

%VTL;A 

Desarrollo de las funciones 
descritas en el auartado 7.3 

~ o s e s i ó n  de la correspondient 
especialidad de C.T.H. (ver 
base quinta). letra D de la Res¿lución de ; 

de junio de 1999 de la Presi 
dencia de la Aoencia Tributa 
ria (BOE 5/7/1999>, 
Cuerpa Técnico de Hacienda, 
especialidad de Gestión y L1 
quidación. 

Desarrollo de las funciones JEFE SECCIGN 2 GBSTION TRIBUTARTA Posesión de la correspondisnt 

base quinta) 
especialidad de C.T.H. (Ver descritas en el apartado 7.3 

letra D de la Resolución de : 
de iunio de 1999 de la Presl 
den&% de la Asencia Tributa 
rla (BCE 9/7/1899> 
Cuerpo T6CnICO de Hacienda, 
esoecialidad de Gestián Y LI 
cp-i;dación 

ADMON.AG.TCMAS DE IBARRR 

AREA GESTION 

SERVjSECC GEST.TRIBbT.EENERAL 
............ 

JEFl SECCIDN 2 GESTIOEi TRIBlJ7ARIA Desarrollo de las f%uncionct: 
descritas en el apartado 7 . 3 ‘  
letra A de l a  Resolucibn de ; 
de lunio de 1999 de l a  Pres i -  
dencia de l a  Agencia Tributa- 
ria (BOE 9-7-1999), 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Gestibn y LA. 
quidación. 

Pasesián de la corresgondieiit 
especialidad de C . T . H .  (ver 
base quinta!, 

UNIDRE DE MODULOS 
................. 

JEFE CECCION 1 GECTION TRIBUTARIR Desarrollo de las funciones 
descritas en e1 apartado 7 . 3 ~  
letra B de la Resolución de 2 

Posesrón de la correspondient 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quinta) 

3e junio de 1999 de la P r e s i -  
Jencia de la Age-cia Tributa- 
rla (BOE 9 - 7 - 1 5 9 9 ] .  
Zuerpo Técnico de Hacienda. 
especialidad de Inspeccion 
r iuxi l iar  o Gestión y Liquida- 
716n. 

N’ 
DE 

ORDEN 
CENTRO DIRECTIVO 
PUESTO DE TRRBAJO 

CCHPL. 
SPECIFIC 
ANUAL 

DESCRIPCICN DE FUNCIONES 
PAS IMPORTAWCES 
Y REQUISITOS MERITCS ESPECIFICCS 

WNlD.VERIFICACICN Y CGNTRGL 

JEFE ADJUNTO SECCION GESTICN TKIB 

JEFE SECCICN 2 GESTICN TRIBWARIA 

AREA RECRUDACION 

1118 

1119 

1120 

1121 

Debarrollo de las iunclones 
descr i tas  en el apartado 7.1” 

?osesrbn de la correspondiente 
eepecialidad de C.T.H. (Ver 
base quinta). 

SEVILLA 

SEVILLA 

SEVILLA 

4 6 6 4 . 1  

5.684.i 

4.664,i 

1.661.1 

letra D de la Resoiución de 2 
de j u n i o  de 1999 de la Presi- 
dencia de la Aoencia Tributa- 
rla (BúE 3/7/1999) 
Cuerpo TeCniCo de Hacienda, 
especialidad de Gestrón y L1- 
quidacrón. 

Desarrollo de las funciones 
descritas en el apartado 7 3’  
letra D de la Resolucihn de 2 

Posesión de l a  correspondiente 

base quinta) 
especialrdad de C.T.H. ( V e r  

de ,unio de 1999 de la Presi 
denCia de la Agencia Tributa- 
ria iüGE 9/7/1999!. 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Gestión y L i -  
s i i idac ión .  

Posesión de la correspondiente 
especialidad de C.T.H. (ver 
base quinta). 

TECNICO DE RECAlJDACICN Desarrollo de las fmcionec y 
tareas encomendadas a los 61- 
ganas de recaudación por Re60 
1uc;ón 6/5/99 de la hEAT por 
la oue se reestmcturan ?as 
6~4ános de recaidacibn Y Les 
SO; atribuidas competencias e 
materia de aplazamientos de 
pago en funcidn de la cuantía 
:BCE 3 / 6 / 9 9 i .  
n i e i ~ o  Técnico de Hacienda, 
especialidad de Recaudación. 

DELEG.AERT JEREZ FRDNTERR 
=====i=i==i===i=ift*p_____ 

RREA GECTION 

SERV/C~CC.GECT.TRiBUT.GENERAL 
............ 

J E R E Z  DE LA FROPiTERA Desarrollo de las funciones 
descritas en el apartado 7 - 3 0  
letra R de la Resolucián de 2 
de 3unro de 1999 de la Presl- 
dencxa de la hgencia Tributa- 
ria (ROE 9-7-1999) 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Gestibn y LI- 
qudaczbn.  

pmeaidn de la correspondiente 
especialidad de C.T.H. (ver 
base cuinta) 

JEFE ADSW CECCION GESTION TRIB. 
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N' 
DE 
ORDEN 

1122 

1123 

1124 

__I_ 

- 
N* 
DE 
ORDEN 

1125 

1126 

1127 

128 

CENTRO DIRECTIVO 
PUESTO DE TRABAJO 

JEFE SECCION ESPECIAL GECTION TRIB. 

DELEG.AEAT CGUTR 
========I=IEI=== 

RREA GECTION 

SERV/CECC.GECT.TRIBUT.GENERRL 
............ 

JEFE A D m T O  SECCION GESTION TRIB. 

DELEG.ESP.AEAT ARAGON 
7/L=i==iii=iPI.PI___mi. 

D.E. DE ARAWN 
=iii==ic.pI=..l.l 

AREA INCPECCION 

SUSINSPECTOR ADSCRITO Q 
............... 

CENTRO DIRECTIVO 
PUESTO DE TRABAJO 

SUBINSPECTOR ADSCRITO A 

JEFE SECCION C 

SUBINSPECTOR A 

AREA RECALQACION 

I'ECKiCO DE RECAUDACION 

JEXEZ DE LA FRONTEWA 

CEiiTA 

ZAKRGQZA 

LQCRLIDA 

TERUEL 

HUECCA 

HUESCA 

ZARArAZA 

I 

- 
11 
'E1 

2 ;  
- 

24 

24 

22 

- 

MMPL 

ANUAL 
S PECI F 1 C 

8 1 7 1 , o  

4.664.1 

3 831.1 

CCMPL 
SPECIF 
ANUAL 

4 664 

6.078 

8.171 

4.664, 

DESCRIPCION D5 FUNCIONES 
MAS IMPORTANTES 
Y REWICIMC 

Desarrollo de las funcronee 
dewcrltas en e l  Bparrado 7 3 '  
letra A de la Resolución de 2 
de ,unlo de 1993 de la Presa 
dencia de la Agencia Tributa 
r ~ a  (BOE 9 9-1939) 
Cuerpo Técnico de Hacienda 
especialidad de Gestión y Li- 
quidación 

Desarrollo de las funciones 
descritas en el apartado 7.3- 
letra A de la Resolución de 2 .  
de j un io  de 1999 de la Presi- 
dencia de la Agencia Tributa- 
11.3 (BOE 9-7-1999) 
Cuerpo Técnico de Hacienda. 
especialidad de Gestión y Li- 
quidac~ón. 

Las establecidas en la Resolu 
c;bn de 24 de marzo de 1992 dr 
la AEAT, sobre organización y 
atribución de funciones a l a  
Inspección de los Tributos en 
el ámbito de la competencia 
del Departamento de Inspeccibi 
Financiera y TTibUtaria, (BOE 
de 30 de marzo de 1992i, y su¡ 
posteriores modificaciones. 
Cuerno Técnico de Hacienda 
espesialidad de Inspeccion 
AUXI11.3T. 

DECCRIPCION DE FUNCIONES 
MAS IMPORTANTES 

Y REQUISITOS 

 as establecidas en la ~esolu- 
c16n de 24 de marzo de 1992 de 
la AEAT. sobre organización y 
atribución de funciones a l a  
Inspección de l o s  Tributos en 
el dmbito de la competencm - 
del Departamento de Inspección 
Financiera y Tributaria; (BOE 
de 30 de marzo de 1 9 9 2 : .  y SUB 
YosterioreG modificaciones 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Incpeccion 
Auxiliar. 

Las establecidas en la Recalu 
cián de 24 de marzo  de 1992 de 
la REAT. sobre organización y 
atribución de funciones a la 
Ins~ecc16n de los Tilbutos en 
e l  imbito de la competencia - 
del Departamento de Inspección 

de 30 de marzo  de 1 9 9 2 ) .  y SUB 
posteriores modificaciones. 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Inspeccion 
Auxiliar. 

Las establecidas en la Resolu- 
ción de 2 4  de marco de 1992 de 
la REAT. aobre organiz~ición y 
atribución de funciones a la 
Inspección de los Tributo3 en 

Financiera y Tributarla, (BOE 

el ámbito de la competencia - 
del Depaitamento de Inspección 
Financiera v Tributaria. (BOE 
de 3 0  de m a k  de 1 9 9 2 1 ,  y sus 
posteriores modificaciones. 
Cierpo Técnico de iiacienda. 
especialidad de Inspeccion 
Auxiliar. 

Desarrolla de las funciones Y 
tareas encomendadas a los 61-1 
ganos de recaudación por Reso- 
lucibn 6/5/99 de la REAT OOr 
ia que sé reestructuran 1;s 
órganos de recaudación y les 
son atribuidas competencias en 
materia de anlazamientos de 
pago en función de la cuantla 
(BOE 3/6/99) 
Cuerpo Técnico be Hacienda, 
especialidad de Recaudación. 

MERIMC ESPECIFICOC 

Posesrón de la coircspondient 
C$peClalidEid de C.T.H. ( V e r  
base quinta). 

Posesión de la correspondient 
especlalrdad de C.T.H. ( V e r  
base quinta). 

Poaeeián de la correspondient 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quintaJ. 

MERITOS ESPECIFICOS 

Posesibn de la correspondienc 
especialidad de C T.H. (Ver 
base quinta). 

Posesi6n de l a  correspondient 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quintal. 

Posesión de la correspondLent 
especialidad de C.T.K. (Ver 
base quinta) 

Pasesián de la carrespondient 
especialidad de C.T H. ( V e r  
base q~intal . 
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__ 
N* 
DE 
ORDEN 

1129 

1130 

1131 

N* 
DE 

ORDEN 

1132 

1133 

1134 

1135 

- 

CENTRO DIRECTIVO 
PUESTO DE TRABAJO 

AREA GESTION 

SERV/SECC.GEST.TRIBU.GENERRL 
~........._____.... 

JEFE ROJüNTO SECCION GESTION TRIB 

RRFA RECAODACIDN 

JEFE UNIDRD RECAllDACION 4 B 
~........-...... 

i"ECNIC0 DE RECAUDACION 

CENTRO DIRECTIVO 
PVCSTO DE TRABAJO 

DBLEG.AEAT ZRRAMZA 
=--T-.S?I===PE--==i 

AREA GESTION 

SERV/SECC,GSST TRIRUT.GENEKP<L 

GESTOR 1 GESTION TRIBUTARIR 

JEFE AUJUWTO SECCIDN GESTION TRIB 

E2ER RECAUDACION 

LOCALIDRO 

MONZON 

MCNZON 

TERUEL 

LOCALIDAD 

ZARQGOZA 

ZA!UGOZA 

ZARAGDZA 

ZAHAMZA 

COMPL. 
:SPECIF'I< 
ANUAL 

4 . 6 6 4 . 1  

1.684.1 

4 664.1 

COMPL. 
:SPECIFI< 
rwUAL 

3.831,1 

4 - 6 6 4 . 1  

2.664,i 

5.171.0 

XSCRIPCION DE FUNCIONES 
MAS IMPORTANTES 
Y REQUISITOS 

Desarrollo de las funciones 
descritas en el apartado 7 . 3 -  
letra A de la Resolución de 2 
de junio de 1999 de la Presi- 
dencia de la Agencia Tributa- 
rla [BOE 9 - 7 - 1 9 9 9 ] .  
Cuerpo Técnica de Hacienda, 
especialidad de Gestión v LI- 
qdildación. 

Desarrollo de las funciones y 
tareas encomendadas a los 6r- 
ganos de reca~dación p o ~  Re60 
lución 6/5/99 de la AEAT por 
la que se reestructuran iós 
órganos de recaudación y l es  
son atribuidas commtencias ei 
materia de aplazamientos de 
paga en funcidn de la cuantia 
(BOE 3/6/99]. 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Recaudación. 

Desarrolla de las funciones y 
tareas encomeP.dadas a las ór- 
ganos de recaudación par Reso 
lucián 6/5/99 de la AEAT por 
l a  oue Be reestructuran 10. ~~~~ ~~~ 

5rginos de recaudacián y les 
3011 atribuidas competencias er 
nateria de aplazamientos de 
2ago en función de la cuantía 
( ñ O E  3/6/99). 
:uerpo Técnico de Hacienda. 
'specjalidad de Recaudación. 

DESCRIPCION DE FUNCIONES 
MAS IMPORTANTES 
Y REQUISITOS 

Desarroilo de las Lunclonee 
descritas en el apartado 7 . 3 O  
letra A de l a  Resolución de 2 
de junio de i 3 9 9  de l a  Presl- 
dencia de l a  Agencia Tributa- 
iia (BOE 9 - 7 - 1 9 9 9 ) .  
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Gest ión  y Lr- 
qu~daiión. 

Deserrollo de las funcrones 
descritas en el apartado 7 . 3 '  
letra A de la Resolución de 2 
de junio de 1999 de la P T ~ S L -  
dencia de la Agencia Tributa- 
rla (BOE 3-7-r9991. 
Cuerpo Técnico de Hacienda. 
especialrdad de Geatidn y Li- 
quidae ibn. 

Desarrollo de las Euncioiies y 
tareas encomendadas a los dr-  
g a 0 S  de recaudacibn por ñeso 
lución 6/5/99 de la ABRT par 
la que se reestiuctusan los 
drganos de recaudación y les 
son atribuidas competencias e 
materia de aplazamientos de 
paso en función de la cuantía 
(BOC 3/6/99), 
Cuerpo TCcnico de Hacienda, 
especialidad de Recaudación. 

3esarrollo dc las funciones y 
tareas encomendadas a los 6r- 
ganos de recaudación por Reso 

la oue se reestructuran los 
lución 6/5/99 de la AEAT por 

6rs;nos de recaudación Y les 
son atribuidas competer¿iaa ei 
na tc r i a  de aplazamientos de 
D ~ O O  en función de la cuant ia  
(BÓE 3/6/95) 
zuerpo Tecnico de Hacienda, 
ospeclalidad de Recaudación 

MERITOS ESPECIFICO5 

Posesión de la correspandienti 
especialidad de C.T H. (Ver 
base quinta!. 

Posesión de la correspondienta 
especialidad de C.T.H. (ver 
base quinta).  

Posesión de la correspondiente 
especialidad de C.T.H (ver 
base guintei . 

MERITOS ESPECIFICO$ 

Posssrón de la correspondient 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quinta). 

Poseai6n de la corsespondlent 
especialidad de C.T.H. <Ver 
base quinta). 

Posesión de 3a correspondient 
especialidad de C.T.W. (Ver 
base quintal. 

poae816n de la correspondient 

base quinta) 
especialidad de C.T.H. (Ver 
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__ 
N' 
DE 
ORDEN 

1136 

1137 

1138 

1139 

1140 

N* 
DE 
ORDEN 

:141 

1142 

1143 

CENTRO DIRECTIVO 
PUESTO DE TRABAJO 

hREh ADUANhS 

SUBINSPECTOR ADUANAS 2 ESP.HUW&TO 
............ 

SUBINSPECTOR liDUANAS 1 ESP.HORARIO 

JEFE SYCCIUN h ADUANhS 1L.EE 

JEFE SECCION ECPECIhL HGñARIG 

IIDMQN.AG.DELTC1AS 
................. 

*EA GESTfGN 

3ERV/SECC.GEST.TRIEUT.GENERRL ............................. 
JEFE SERVICIO 2 EESTIDN TRIBUTARIA 

CENTRO DIRECTIVO 
PUESTO DE TRABüüO 

DELEG.ESP.hEAT ASTURIhS 

D.E. DE ASTLTRIhS 
EEI---, .-=E-=.=== 

AREA INSPECCIGN 

SUBINSPECTOR RDSCRTM A 
............... 

SUBINSPECTOR ADSCRITO WIDAD REG 

JEFE SECCION E 

LOChLIDhD 

ZARAGOZA 

ZARAGOZA 

ZARRGOZR 

ZARRGDZA 

ZARRGGZh 

MCRLIDAD 

GIJGN 

OVIEDQ 

GVIEDO 

__ 
I 
E: __ 

2c 

2 2  

24 

2 4  

2 6  

- 

- 
11 
'E1 __ 

2 2  

2 4  

24 

CGMPL . 
SPECIFII 
MVhL - 

4,770,. 

6 . 1 8 9 . 1  

6 0 7 8 , '  

8 153.f 

9.186.I 

~ 

COMPL. 
SPECIFIC 
LVJAL 

4.664,l 

5.684.1 

6 6 5 1 , 7  

DESCRIPCIGN DE FUNCIONES 
M C  IMWRTESITEC 
Y REOUISITOS 

Tramltacidn y comprobación dt 
actuaciones derivadas de l a  
Gestldn Aduanera e Impuestos 
Especiaira con horaria de pie 
na disponibilidad. 
Cuerpo Td~iil~o de Hacienda, 
especialidad de Gestión Adua 
nera . 
Tramitación y comprobación dr 
actuaciones derivadas de la 
Gestión Aduanera e Impuestas 
Especiales con horar io  de plr 
na disponibilidad. 
Cuerpo Técnico de iiacienda, 
especialidad de Gestibn hdua- 

Ejecución y control de tareas 
derivadas de la Gesti6n h&Ja- 
nera. 
Cuerpo Tecnico de Hacienda, 
especlalldad de Gestión hdua- 
nera 

Tramltacldn y comprobación de 
actuaciones derxvadas de la 
Gest ldn Aduanera e Impuestos 
Especiales con horario de plq 
nd dlepanibrlidad. 
Cuerpo Temico de Hacienda, 
espec2alidad de Gestión Adua- 

"era, 

nera. 

Desarrollo de las funciones 
descritas en el apartada 7.3- 
letra A de la Re60lución de 2 
de lunio de 1999 de la ?res:- 
dencla de l a  agencia TzAbuta- 
ria iQGE 9-7-1999), 
Cuerpo T€cn~co de HacLenda, 
especialidad de Gestián Y Li- 
quidación 

3ESCRIPCIGN DE FWCIONES 
MAS IMPGRTANTES 
Y REQUI SIMC 

Las establecidas en la R e m i " -  
ción de 24 de marzo ds 1992 de 
la AEAT, Sobre organización y 
atribución de funciones a la 
Inspección de los Tributos en 
el ámbito de la cometencia - 
del Departamento de' Inspeccrár 
Financiera y Tributarla. (BOE 
de 30 de marzo de 1992). y SUS 
poseerlotes modificaciones. 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Inspeccion 
huxiliar. 

Las establecidas en la R B S O ~ U -  
cibn de 24 de marzo de 1992 de 
la REhT, sobre organización y 
atribución de funcione3 a la 
Insoección de los Tributos en 
el ambito de la competencia - 
del Departamento de Inspeccidr 
Financiera y Tributaria, [EGE 
de 30 de marzo de 19921, y su0 
posteriores modrficaciones. 
Cuerpo TéCn1Co de Hacienda, 
especialidad de Incpeccion 
Auxiliar. 

Las establecidas en la Resol"- 
ci6n de 2 4  de ínarzo dc 1 9 9 2  de 
la AEAT. sobre organización y 
a~ribucibn de funciones a la 
Inspecci6n de los Tributos en 
el Imito de la competencia - 
iel Departamento de 1nepecci6n 
Financiera Y TTLbUtarla. CEOE 
ie 30 de makzo de 1992). y sus 
gosterxores modificaciones. 
Zuerpo Técnico de Hacienda, 
ospecialidad de lnspecclon 
4iixr1iar. 

MERITOS ESPECIFICOC 

Posesión de la correspondient 
especialidad de C.T.H. [ V e r  
base quinta) 

Poeesián de la correspbndient 

base quinta> . eepecralrdad de C.T.H. ( V e r  

pom~i6n de la correspondient 
especialidad de C.T.H. (ver 
base quinta: 

Poseszón de la correspondien: 
esoeciaiidad de C.T H. ( V e r  
base Cpinca: 

Posesidn de l a  correspondient 
especialidad de C.T H :ver 
base quinta!. 

!GRITOS ESPECIFICGS 

P o ~ e u ~ á n  de la correspondientt 

base quintal 
especlalldad de C.T.H. ( V e r  

P o s e x d n  de la correspondienti 
especialidad [ie C.T.H. ( V e r  
base quinta). 

Posesión de l a  correspondiente 
2specialidad de C T.R. (Ver 
3a-e quinta!, 
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- 
N' 
DE 
ORDEN 

mwL 
SPECIF 

m J A L  

DESCRIPCION DE FUWCiONEC 
MRS IMPOUTRNTES 
'i REQUJSITOC 

CENTRO DIRECTIVO 
PVESM DE TRABAJO LOCALIDAD MERITOS ESPECIFICOS 

IiREA RECAUDACION 

1152 

1153 

1154 

JEFE UNIDAE RECAWACION 4 B 

ADMON AG LANGREO 

AVILES 

LhNeREO 

LANGREO 

5 . 6 8 4  

4. E64 

5 . 6 8 4  

Desarrolle de l a s  f u m m n e s  y 
tareas encomendadas a l a s  6r- 
gams de recaudacibn por Reso- 
lución 6 / 5 / 9 9  de l a  AEAT por 
la que se reestructuran los 
brganoe de recaudac~ón y les 
san atribuidas competencias er 
materia de aplazamientos de 
pago en función de la euantfa 
!BOE 3/6/99!. 
cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Recaudación. 

Poseszbn dri la correspondient 
especialidad de C T.H (Ver  
base quinta) 

AREA GESTION 

SERV/CECC.GEST.TRIBUT.GENEWL 

JEFE RDJUIIM SECCION GESTION TRIB 

RXEA RECAUDACION 

Desarrollo de l a s  funciones Paaesión de la correspondient 
especialidad de C.T.H. :ve+ 
base quinta!. 

descritas en el apartado 7 3 '  
letra A de l a  Resolución de 24 
de ~ u n m  de 1999 de la PTCSL- 
den&a de la Aqencia Tributa- 
ria (BOE 9-7-1999). 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
emecialrdad de Gestión Y LI- 
q&daci&n 

Desarmllo de las funciones y 
tareas encomendadas a 10s 6r- 
ganos de recaudacibn por Reso- 
lucibn 6/5/99 de la AEAT por 
la que se reestructuran lo6 
órganos de recaudacibr. y les 
son atribuldas competencms er 
materia de aplazamientos de 
~ a o c  en funcihn de la cuantía 

Po~esión de la correspondient 
especialidad de C,T.il. (Ver 
base quFjlnta). 

JEFE UNIDAC RECAUDACION 4 B 

_ I  

(BOE 3 / 6 / 9 9 ) .  
Cuerpo Técn~co de Hacienda. 
especialidad de Recaudaci6n 

___ 
COMPL , 
SPECI F I( 

ANUAL 

N* 
DE 
ORDEN 

DESCRIPCION DE FIWCIONES 
MRS IMPORTANTES 
Y PEOUISITOS 

CENTRO DIRECTIVO 
PlloSTO DE TRABAüO MERITOS ESPECIFICOS LOCALIORD 

MIESES 

ADMON.AG.MIERES 

AREA RECAUDACION 

~osesión de la correspondiecie 
specfalidad de C.T.H. (Ver 
zase quinta). 

1155 

1156 

U'EFE UNIDAD RECAUDACION 4 B 5 . 6 8 4 . 1  

5 684,: 

9 748.E 

Qeaarrollo de las funciones y 
tareas encomendadas a 108 ó r ~  
ganos de recaudación por Reso- 
lución 6 1 5 / 9 9  de la AEAT por 
la que se reestructuran 10s 
Organos de recaudación y les 
son atribuidas competencias er 
materia de aplazamientos de 
pago en funcibn de la cuant ía  
(BOE 3!6/99>. 
Cuerpo  Tecnico de Hacienda. 
especialadad de Recaudaclbn. 

AREA REfAUDACION 

SUBJEFE WNIDAE RECAWACION 3 
II__............ 

GIJON Desarrollo de las funciones y 
tareas encomendadas a los ór- 
ganos de recaudación po: Reso- 
iuczón 6/5/99 de ia AEAT par  
la que se reestructuran los 
órganos de recaudación y l e s  
son atribuidas competencias er 
maLeria de aplazamientos de 
pago en función de iu cuantía 
(ROE 3/6/99!. 
cuefpo T ~ C ~ ~ C O  de Hacxenda. 
especialidad de Recaudación. 

poses16n de l a  correspondiente 
especialrdaá de C.T.A. [ V e r  
base quintal. 

DELEC.ESP.AEAT ILLEC BALEARS 

~ o s e 9 1 6 n  de l a  correspondiente 
sSpeC1aLldad de C.T.H. (Ver 
base quinta). 

1157 3UBINSPECTOR 1 UNIDm INSPECCION PALMA MALLORCA Las establecidas en l a  Reiolu- 
cibn de 2 4  de marzo de 1992 cie 
la AEAT, sobre organirac96n y 
atribuci6n de funciones a la 
Inspeccihn de los Tributos en 
el ámbito de la competencia - 
del Departamento de Inspeccidr 
Financiera y Trlbutarm, (BOE 
de 30 de marzo de 1992:. y BUE 
posteriores modificaciones. 
CUerDo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Inspeccion 
Auii iar . 
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N* 
DE 
ORDEN 

~ 

1 1 5 8  

1159 

1160 

1161 

N' 
DE 
ORDEN 

1162 

1163 

1164 

1165 

CENTRO DIRECTIVO 
PUESTO DE TRABAJO 

AREA RECAIIDACION 

TECNICO DE RECAUDACION 

SUBJEPE W I D A D  RECAUDACION 3 

SERV/SECC GEST TRIBUT GENEML 

JEFE ADJUNTO SECCION GESTION TRIB 

JEFE SECCION 2 GESTION TRIBUTARIR 

CENTRO DIRECTIVO 
PLECTO RE TRABAJO 

UNID.YERIFICRCION Y M N T R O L  
........................... 

JEFE ADJUNTO SECCION GESTION TRIB. 

AREA RECAUDACION 

TECNICO DE RBCAUDACION 

AREA RDUANAS 

JEFE SECCIDN C ADUP.NP.5 11 EE 
........... 

~ M O N . A G . E I V I S S A - F O ~ ~ E ~  
........................... 

AREA GESTION 

CERV/SECC.GEST.~I~:IBUT.GENERRL 
............ 

............................. 

JEFE ADJUNTO SXCCION GESTION TRIB. 

LOCALIORl 

PALMA MRLLORCA 

?A= MnLMRCA 

?ALMR M?.LWRCA 

PAIiMR MALLORCA 

LOCALIDAD 

PRLMA MALLORCA 

P A P A  MRLMRCA 

EIVISSA 

- 
I 

IE 
- 

2 

2 

2 

2 

- 

__ 
1 
EL 
- 

2 2  

2 2  

21 

2 2  

~ 

COMPL. 
SPECIFIi 
ANiJAC ___ 

1 . 6 6 5 ,  

5 6 8 4 , :  

4 6 6 4 . 1  

5 684.1 

- 

~ 

COMPL. 
SPECIFIC 
ANUAL 

~ 

4 . 6 6 4 . 1  

4 6 6 4 . 1  

5 . 2 0 2 . ;  

1 . G 6 4 .  I 

DESCRIPClON DE FUNCIONES 
MAS IMWRTRNTES 
Y REOLISSITOS 

Desarrollo de las funciones 3 

tareas encomendadas a las 6r 
ganos de recaudaciún por ~esr  
1uCión 6/5/39 de la AEAT ROS 
l a  que se reestructuran iós 
brganos de recaudación y les 
son atribuidas competenciaa f 
materia de aplazamientos de 
pago en función de la cuantl, 
:E06 3/6/99]. 
Cuerpo Técnica de Hacienda. 
especialidad de Recaudación. 

Desarrollo de lira funcianes : 
tareas encomendadas a los ór. 
gano= de recrudafibn por Resr 
luc16n S/St 'SS  de l a  AEAT por 
la que 8e reestructuran los 
drganoe de recaudación y les 
son atribuidas competencias t 
materia de aplazamientos de 
paga en iuncidn de l a  Cuanfli 
(BOE 3/6/99). 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Recaudacibn. 

Desarrollo de las fun~iones 
descritas en ei apartado 7 . 3 '  
l e t I a  A de la Resolución de 2 
de j u n i o  de 1999 de l a  Presi- 
dencia de la Agencia Tributa- 
ria !BOE 3-1-19991. 
Cuerpo Técnico de Haelenda. 
esuecialidad de Gestión Y L I ~  
quidación . 
Desarrollo de las funciones 
descr i tas  en el apartado 7.3' 
letra A de l a  Resoiucidn de i 
de iunio de 1999 de la PreEi- 
dencia de la Agencia Tributa- 
rla (BOE 3-7-1999) 
Cuerpo  Técnico de Hacienda, 
especialidad de Gesti6n Y Li- 
quidación 

DESCRIPCION DE FUNCIONES 
W S  IMPORTANTES 
Y REQUISITOS 

Desarrollo de las tunciones 
descritas en el apartado 7 . 3 '  
letra D de la Resolución de id 
de j w i o  de 1339 de la Presi- 
dencia de la Agencia Tributa- 
ria (BOE 9/7/1999]. 
Cuerpo T6cniCO de Hacienda, 
especialidad de G e s t i ó n  y L1- 
quidaci6n. 

Desarrollo de las funciones Y 
tareas encomendadas a los 6r: 
ganos de recaudación por Res0 
lucibn 6/5/93 de la AEAT Dor 
i a  que sé ieestnicruran 10s 
órganos de recaudación y les 
son atribuidas competencias e* 
materia de aplazamientos de 
pago e n  función de l a  cuantSa 
!BOE 3/6/99). 
Cuerpo Tecnico de Hacienda, 
especialidad de Recaudacibn. 

Elecucibn y control de tarea6 
derivadas de la Gestibn Adua- 
nera 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Gestión Rdus- 
nera. 

De~arrollo de la6 funciones 
descritas en e i  apartado 7 . 3 *  
l e i r a  A de la Resolucr6n de 28 
de ,unlo de 1999 de la Presi- 
d e n c ~ a  de la Agencia Tributa- 
ria !BOE 9-7-1999). 
cuerpo Tdcnico dc Hacienda, 
especialidad de Gea:ión y L1- 
qui dac i 6n 

MERITOS ESPECIFICOS 

Posesibn de la correspondien 
especialidad de C.T.H. !ver 
base quintal. 

Posesión de la correspondien' 
especialidad de C.T.H. (ver 
base quintal. 

Posesión de la correspondien1 
especlalrdad de C.T.H. !Ver 
base quinta). 

Basesibn de la correspondient 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base ointai . 

?osesibn de l a  correspondiente 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quintal 

Posesidn de la correspondiente 
especialidad de C.T.H. !Ver 
base quintal. 

P08e6ión de l a  correspondien:€ 
especialidad de C.T.X. !Ver 
Dase quinta). 

Posesión de l a  correspondiente 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quintal. 
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N. 
DE 
ORDEN - 
1166 

1167 

1168 

___ 

- 
NO 
DE 
ORDEN 

1169 

1170 

1171 

CENTRO DIRECTIVO 
PUESTO DE TRAEAJO 

ARPA RECAUDACION 

TECNIM DE RECUUDRCION 
................ 

SUSJEFE UNIDRD RECAUCACION 3 

ADM0N.AG.INCA 

RREii RECAUDACION 

JEFE U N I W  REUIUDACLON 4 5 
................ 

CENTRO DIRECTIVO 
PUESTO DE TRABIWO 

PDMON AG MENORCU 

AREA GECTION 

SERVICECC GEST.TR1BUT.GENERRL ............................. 
JEFE SECCION ESPECIAL GESTION TRIB. 

ARPA XICAUDACION 

JEBE UNXBRD RECAUDACION 4 5 
................ 

ADMON.AG.MRNACOR ............... 

W.EA GECTIDN 

CERV/CECC.GEST.TRIBU.GE~~L 
............ 

............................. 

JEFE UDTÚEm SECCION GESTION TRIB 

MCALIDAD 

EIVISSA 

EIVISSA 

iNCA 

COMPL , 
ESPECIFIC 
RhXdAL 

4.66+,1 

5 684.1 

5,684,i 

CQMPL 
SPECIF 
ANUAL 

8.171 

5 6 8 4  

1.664. 

DECCRIPCION DE FWCiONES 
VAS IMWRTANTES 
Y REOUIGITOC 

Desarrollo de las funciones y 
tareas encomendadas a los 6r- 
ganos de recaudación por Reso 
1uC~6n 6/5/99 de la AEAT por 
la Liue Be reestructuran aos 
órganos de recaudación y les 
600 atribuidas competencias e 
materia de aplazamientoa de 
pago en €unción de la cuanth 

Cuerpo Técnico de Hacienda. 
especialidad de ~ecaudacidn. 

Desarrollo de las funciones y 
tarea* encomendadas a los ór- 
ganos de recaudación por Reso 
lución 6/5/99 de la AEAT por 

(ROE 3/6/99>. 

la que se reestructuran 10s 
6rganaa de recaudacidn y les 
son atribuidas comnecencias e 
materia de aplazamientos de 
pago en Euncidn de la cuantfa 
(BOE 3 / 6 / 9 9 ) .  
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Recaudación. 

oesarrollo de las funciones y 
tareas encomendadas a los 6r- 
manos de recaudación mor Reso 
íuci6n 6/5/99 de la AEAT por 
la que se reestructuran ros 
6rganos de recaudaci6n y les 
son atribuidas com~etencias e 
rnatena de aplazamientas de 
paga en función de la Cilantfa 
!9GE 3/6/99) 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Recaudación. 

DESCRIPCION DE FUNCIONES 
UAC IMPORTANTES 
Y REQUISITOS 

Desarrollo de las funciones 
descritas en el apartado 7.1' 
letra A de la Resalufidn de 2 
de junio de 1999 de la Piesz- 
denCia QS la Agencia Trlbuta- 
ria (BOE 9-7 -1999 ]  
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialrdad de Gectrbn y LI- 
quidación. 

Desarrollo de las funciones y 
tareas encomendaaas a los ór- 
ganos de recaudación par Reso 
lución 6 / 5 / 9 9  de l a  REA7 por 
la que 5e reestructuran los 
6rganos de recaudaci6n y les 
son atribuidas compelenciai e 
materia de aplazamientos de 
pago en funcián de la cuantía 

Cuerpo Técnico de Hacienda. 
especialidad de Recaudacibn. 

(BOE 3 / 6 / 9 9 ) .  

Desarrollo de las funciones 

MERITOS ESPECIFICOS 

Poscaión de l a  correspondien: 
especialidad de C.T.R. ( V e r  
base quinta) 

Posesión de la correspondient 
especialidad de C.T.H. ( V e r  
base quinta) .  

~osesi6r. de la correspondient 
especialidad de C.T.H. (ver 
base quinta). 

MERI-OS ESPECIFICOS 

Pasesibn de la col-reapondient 
especiallddd de C.T H. (Ver 
base q u r n f a )  

Posesión de la corresgondlent 
especialidad de C.T.K. ( V w  
base quinta) 

PosesiiSn de la correspcndrent 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base qurneai 
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N* 
3 E  
ORDEN 

1172 

1173 

1174 

- 

~ 

N* 
DE 
ORDEN - 

1175 

1176 

1177 

1178 

CENTRO DIRECTIVO 
PUESM DE ZTiA8AJO 

UNIDRD DE MODULO6 

JEFE CECCTOW 2 GESTION TRIBUTRRXA 

ADMON.RG.PhUP-LLEVAN1' 
"""--~"l~l""^.__.____. 

ASEh EESTION 

IIIIDAD DE MODUMC 
.-....-..... 

....~.~... ...... 

JEFE SECCZON 2 GESTION TRIBUTARIA 

UNID.VERIFICACION Y CONTROL 

JEFE h D J " O  CECCION GECTION TRIB 

CENTRO DIRECTIVO 
PVECTQ DE TRABAJO 

AREA RECAWACION 

JEFE UNlDAD RECAWACION 4 B 
llllll___l"".... 

JEFE SECCION ESPECIAL HDWIPIO 

CUBINCPECMX ADSCRITO A 

N- 
TOS 
- 

LOCAL1 IDAD 

LOCALIDRD 

PALMA MAZORCA 

P A P A  VALLORCA 

PALMA MALLORCA 

hRZECIFE 

R l  
5 

DESCRIPCION DE FUNCIONES 
MhS IMFWRTANTES 
Y REQUISITOS 

Desarrollo de las funcronea 
descritas en el apartado 7.3" 
letra 5 de La Resolución de 2 
de junio de 1999 de la Presi- 
dencia de la Agencia Tributa- 
r l a  iBOE 9-7-1999). 
Cusrpo Tecnico de Hacienda, 
especialidad de Irispeccidn 
A u x i l i a r  o Gestión y Liquida- 
c i ó n .  

Desarrollo de h a  funcionre 
descritas en el apartado 7 . 3 '  
letra B de la Resolucidn de 2 
de ilinlo de 1999 de la Preai- 
deniia de la Agencia Tributa- 
r l a  (BOE 9-7-1999). 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialrdad de lnspecci6n 
Auxi l iar  o Gestión y Liquida- 
cibn. 

Deljarrollo de las €unciones 
descritas en el apartado 7.3- 
letra D de la ~esolucibn de 2 
de ,unlo de 1999 de la Presi- 
dencia de l a  Agencia Tributa- 
rla (BOE 9/7/i999). 
Cuerpo TErnico de HacLenda, 
eopecialrdad de Gestl6n y Ll- 
quldaclón. 

COMPL . 
S PECIFIC 

M U A L  

DECCRIPCION DE FVNCIONEC 
MAS IMPORTANTES 

Y REQUISITOS 

5 . 6 8 4 , i  

6 189.3 

8 153.5 

4 654.1 

Desarrollo de las furciones y 
tareas encomendadas a 109 6r- 

lución 6/5/99 de la AEAT por 
la oue se reestructuran los 

ganoa de recaudación por Reso 

6rgánoa de recaudación y les 
son atribuidas competencies e 
materia de aplazamientos de 
Daqo en función de la cuantfa 
-&E 3/6/99>. 
cuerpo TéCniCO de Hacienda, 
especialidad de Recaudacibn. 

Tramitación y comprobación de 
actuaciones derivadas de la 
Gesti6n Aduanera e Impuestos 
Especiales con horario de ple 
na disponibilidad. 
Cuerpo Tecnlco de Hacienda, 
e s p r c u l i d a d  de Gestión Adua- 

Tramitación y comprohacib~. de 
actuaciones derivadas de la 
Oestibn Bdumera e Impuestos 
Especiales con horario de pie 
na disponibilidad. 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Gestibn Adua- 

nera. 

nera. 

c16n de 24 de marzo de 1992 di 
la AEAT. sobre organización y 
atr ibuciór .  de funciones a la 
Inspección de los Tributos en 
e l  ámbLto de la competencia 
iiel Departamento de Inspecciói 
Financiela Y Tributaria, (BDE 

- 

MERITOC ESPECIFICOS 

~osesión de l a  correapondientc 
especialidad de C.T.H. !Ver 
base quintal. 

Posesión de la correspondiente 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base guinta). 

Posesión de la correspondiente 
espec:alidad de C.T.H. <Ver 
base quinta) .  

MSRITOS ESPECIFICOQ 

Poeesión de la correspondiente 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quinta) 

~oseai6n de la correspond;er.ts 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quinta). 

Posesión de la correspondiente 
especialidad de C.T.H. (ver 
base quinta). 

Posesión de l a  correspondientr 
especialidad de C.I.H. (Ver 
base quintal 
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~ 

N' 
DE 
ORDEN 

1179 

i i a o  

1181 

1182 

- 

N' 
DE 
ORDEN 

1183 

1184 

1185 

L186 

~ 

CENTRO DIRECTIVO 
PUESTO DE T W A J O  

SUBINSPECMR ADSCRITO A 

JEFE SECCION A 

IEFE SECCION B 

;UBINSPECTOR A 

CENTRO DIRECTIVO 
PUESTO DE TRABAJO 

SUBINCPECTOR A 

JEFE SECCION GRANDES EMPRESAS 

AXEA RECAUDACION 

TECNICO DZ RECAtlDACION 
................ 

DELEG.AEAT LAS PALMAS 
i=i=_==___=====_====_ 

?+R.EA GESTIOM 

SERVfSECC.GEST.TRI3UT.GENEiUIL 
............ 

JEFE iv)JIRWO SECCION GESTIOLÍ TñIB 

LOCALIDRD 

PTO. ROSARIO 

S / C  TENERIFE 

S/C TXNXRIFE 

LAS PALMAS G.C 

LOCALIDAE 

S/C TENERIFE 

LAS PAALMAC e.c. 

LAS PALMAS G.C. 

*AS ?ALMAS G.C. 

COMPL 
CPECIF 

ANUAL 

2 . 6 6 4  

8.171 

b b á i  

8.171, 

COMPL 
SPECIF 

&VAL 

8 171 

6 078, 

4.664. 

4.664, 

DESCRIPCION DE FWCZOBES 
MAS IHWRTANTES 
Y REQUISITOS 

Las establecidas en la tiesoiu- 
c16n de 2 4  de marzo de 1992 de 
:a AEAT, sobre organización y 
atribución de funciones a la 
Inspección de los Tributos en 
el ambito de la competencia - 
del Departamento de Inspecciór 
Frnanciera Y Tilbutaila, IBOE 
de 3 0  de m a k  de 1992). y su8 
poateriorea modlfiCaClones. 
Cuerpo T€C~LCO de Hacienda, 
especialidad de Inspec~lon 
Auxiliar. 

Las establecidas en la ResOiU- 
ci6n de 2 4  de marzo de 1992 de 
la AEAT, sobre organzzacabn y 
atribucrón de funciones a l a  

Las establecidas e n  la RSSOLU- 
c16n de 24 de marzo de 1992 de 
la AEAT. sobre organización y 
atribución de funciones a la 
InsDiección de 10s TrlbutOS en 

especialidad de Inspeccion 
Auxiliar. 

L a s  establecidas en I P  Resolu- 
ción de 2 4  de marzo de 1992 de 
la AEAT, sobre organizaci5n y 
atribución de €unciones a la 
Inspección de los Tr ibutos  en 
e l  ámbito de la competencia - 
del Departamento de Inspección 
FLnanciera y TrIbUtaiia, IBOE 
de 30 de marzo de 19921. v BU% 
posterrores modificaciones. 
Cuerpo Técnico de Wacienda, 
especialidad de Insneccion 
Auxiliar 

DESCRIPCION DE FUNCIONES 
MRS IMPORTANTES 
Y REQUISITOS 

L a s  establecidas en Ia RESO~U 
ción de 2 4  de marzo de 1992 dr 
l a  AERT, sobre organización y 
atribución de funciones a la 
Insoección de los Tributos en 
el ámbito de la competencia 
del Departamento de- Inspeccibi 
Financiera y Tributarla, (3OE 
de 3 0  de marzo de 19921, v su: 
posteriores rnodificacione;. 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Inspeccion 
A w 1 1  lar. 

Las establecidas en la Resolu- 
cibn de 2 4  de marzo de 1992 di 
la AEAT, sobre organización y 
atribución de funciones a la 
Inspecci6n de los TrLbutos en 
el ámbito de la commtencia . 
d e l  Departamento de- Inspecci6r 
Financiera y Trlbutarra. ( 3 O E  
de 30 de marzo de 1592:. y 8ui 
posteriores modificaciones. 
Cuerpo T6CniCo de Hacienda, 
especialidad de msoeccian 
A&lliar o especialidad de 
Gestión y Liquidación. 

Desarrollo de las  funciones y 
t a r eas  encomendadas a 105 ór -  
ganos de recaudación por Reso- 
lución 6 / 5 / 9 9  de la nEAT por 
la m e  se reestructuran los 
órgaks de cecaudacibn y l e s  
son atribuidas competencias er 
materla de aplananbientos de 
pago en función de la CUantía 
(BOE 3 / 6 / 9 9 ] ,  
Cuerpo TBCnlCo de Hacienda, 
especialidad de Recaudaclbn. 

Desarrollo de las funciones 
descritas  en el apartado 7.3*. 
letra A de la Resolución ae 2 4  
de i i in io de 1999 de l a  Presi- 
dencra de l a  Agencia Tributa- 
11ñ IBOE 5-7-1599] 
Cuerpo Técnjco de Kacienda, 
especialidad de Gestión y LL- 
cruidación. 

MERITOS ESPECIFICOS 

Posesión de la correepondientc 
especialidad de C.T.H. lver 
base quinta!. 

Posesibn de l a  correspondiente 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quintal 

Pasesidn de la correspondiente 
especialidad de C.T.H. :Ver 
base quinta! 

Posesión de la correspondia 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quinta!. 

MERITOS ECPECIFICOS 

Posesión de La CorreBpondient 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base q u i n t a ) ,  

Posesión de la correspondient 
especlalldad de C.T.H. ( V e r  
base quinta) 

Posesi5n de l a  caerespondienti 
especialidad de C.T.H. ( V e r  
base quintal. 

Posesión de la correapondienti 
zspecialidad de  C.T.H. {Ver 
3ase q"lnta1. 
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- 

1 
EL 

2 4  
__ 

24 

22 

24 

__ 

__ 
11 
'El __ 

2 2  

22 

24 

22 

N' 
DE 
ORDEN 

CENTRO DIRECTIVO 
PUESTO DE TRRBAJO 

COMPL 
SPECIF 
W h L  

DESCRIPCION DE FUNCIONES 
WAS IMPORTANTES 
Y REQUISITOS MERITOS BSPECITICOS LOCALíDW 

1187 

1188 

1189 

r r 3 n  

- 

JEFE SECCION 2 GESTION TRlüUTARIR LAS PALMAS G.C. 5.684 

5,634 

4 661 

6 . 0 7 a  

__ 

DeYariOllO de la9 fUnCíone5 
descritas en el apartado 7.3'. 
letra A de la Reaolucidn de 24 
de ~ u n i a  de 1999 de la Presi- 
dencia de la Aqencia Tributa- 

posesi6n de la correspondient 
especialidad de C.T.H. ( V e r  
base quinta!. 

ria (BOE 9-7-1999), 
Cuerpo T&cnico de Hacienda. 
esoecialidad de Gestión Y L i -  
quidaclbn 

SERV/SECC.INFORMAC.Y ASIST.INTEG 
................................ 

JEFE SECCION 2 GESTION TRIBUTRRIA LAS PALMAS G.C.  ~esasroiio de las funciones 
descritas en el apartado 7 . 3 ' .  
letra c de la Resolución de 2 <  
de ]unlo de 1999 de la Presi- 
dencia de la Agencia Trlbuta- 
ria {BOE 9-7-1999) 
Cuerpo Técnico de Hacienda. 
especialidad de Gesti6n y Li- 
suidacidn 

Posesidn de la correspondient 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quinta) 

WID.VERIFICAC1ON Y CONTROL 

JEFE A D j u N T O  SECCION GESTION TRIB 

JEFE SECCION 1 GESTION TRRIBUTARA 

IiAS PhLMhS G . C .  

U+C PALMAS G.C. 

DeYarrollo de las funciones 
descritas en el aDartado 1.3" 

P O S ~ S : &  de l a  correspondient 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quintal. l e t r a  D de la Res'olucibn de 24 

de 3unm de 1959 de la Presi- 
dencia de la Aaencia Tributa- 

Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Gestión y L1- 
quidación 

vesarrollo de las funciones 
descritas en el amitado 7 . 3 ' .  

~osesi6n de l a  Correspondlenc 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quinta), letra D de l a  Rrskiucibn de 21  

de )unio de 1999 de la PIeei- 
dencia de la Agencia Tributa- 
rla (BOE 9/7/1999). 
cuerpo Técnico be Hacienda. 
especialidad de Oestión y k i -  
quidacibn. 

N' 
DE 
ORDEN 

CENTRO DIRECTIVO 
PUESTO DE TRRBAJO 

COMPL. UESCREPCION DE FUNCIONES 

ANUAL 
E P E C i F I C O ~  I*AC Y REQUISITOS IMPORTANTES 

LGCALIDIW MERITOC ESPECIPICOS 

ARE& RECAüühCION 

TECNIM DE REChUühCION 
................ 

1191 

1192 

1193 

1154 

- 

LAS PAWAS G.C. 4 . 6 1 1 , : 6  D~sar~oiLo de las €unclanes y 1 tireas encomendadas a los 6r- 
Pasesi6n de ia correspondient 
especialidad de C.T.H. (Ver 
hase quinta). ganoü de recaudacibn p o r  Resa- 

iucidn 6/5/99 de la AEAT por 
la pue se reestructuran los 
ámanos de recaudacl6n v les 
son atxIbuxia8 competeniias er 
materia de aplazamientos de 
paga en función de la cuantsa 
(EOE 3 / 6 / 9 9 ) .  
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Recaudación. 

4 . 4 3 4 . 3 6  E~ecucibr .  y control de tareas 
derivadas de l a  Gestión Edua- 
"era 
Cuerpo Técnico de Hacienda. 
especialidad de G e s t i ó n  Adua- 
nera 

RREA ADUANAS 

SUBINSPECTOR RDUANAS II.EE. h 
............ 

Posesibn de la correspondient 
especialidad de C.T.H. ( V e r  
base quinta). 

posesibn especialidad de la de correapondien? C.T.H. (Ver 

base quinta) 

JSFE SECCION C ADURNAS 1I.EE. 5 . 2 0 2 .  F]ecuclbn y CvntTol r1e tareas 
derivadas de la Gesti6n hdua- 

Cuerpo Técnico de Hacienda. 
especialidad de Cestidn hdua- 

nera . 

nera . 
ADNON.hG.LRhZhROTF 
.................. 

AREA GESTJON 

4RRECIFE 4.654.1 Desarrollo de las funciones 
descritas en el apartado 7 , 3 ' .  
letra A de la Resolución de 24 
de >unlo de 1999 de la Presi- 
dencia de la Agencia Tribma- 
ria (BOE 9-1-1999). 
Cuerpo Técnico de Haeiecda, 
especlalidad de Gestibn y Li- 
quidación. 

Fasesión de la correspondien: 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quintal. 

JEFE ADJUNTO SECCION GESTION TRIB. 
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N- 
DE 

ORDEN 

1195 

1196 

1197 

~ 

- 
N' 
DE 
ORDEN - 

li98 

1199 

1200 

1201 

CENTRO DIRECTIVO 
PUESTO DE TRRBRJO 

RREA RECAUDACION 

JEFE UNIDRE REOZUDACION 4 B 

ADMON-AG STA.MARIA DE GUIA 
......................... 

hREA GESTION 

SIRV/SECC.GEST.TRIBUT.GENERAL 
............ 
............................. 

JEFE SECCION ESPECIAL GESTION TRI3 

ADMON.AG.FUERTEVENTUKR 
...................... 

AREA GECTION 

CERV/CECC.GEST.TRIB~.GENERAL ............................ 
¿EFE SZCCION ESPECIAL GESTION TRIB 

CENTRO DIRECTIVO 
PUESTO DE TRRBRJO 

ADMON.AG.S.BARMLOME DE T I W A N A  

AREA GESTION 

CERV/CECC.GEST.TRIBüT.GENEKRL 
............ 
............................. 

JEFE A D W O  SECCION GESTIDN TRIB 

DELEG.AEAT TENERIFE 
==liii=i=i=i======E 

RREA GECTION 

SERV/SECC.GEST.TRIBUT.GENEWIL 
............ 

JEFE AI)JuhTO CECCION GESTION TRIB 

JEFE SECCION 2 GESTION TRIRUTARIA 

JEFE SECCION 1 GECTION TRIBUTARIR 

ARRECIFE 

$ X T A  WRIA 31: GUIk 

PTO. ROSARIO 

LOCALIDAD 

SAN BARTOLGME TIRAJANA 

C / C  TENERIFE 

S/C TENERIFE 

S I C  TESERI-E 

COMPL 

ATdAL 
'SPECIFICC 

COMPL . 
RNUAL 
SPECI FICC 

4,664.16 

4 664,lC 

5.684.1€ 

6 078,4€ 

DESCRIPCION DE FLXCXGNES 
MAS IMPORTANTES 

Y REQUISITOS 

Desarrollo de l a s  funcrones y 
tareas encomendadas a los 4r- 
ganos de recaudación por Resc 
luc~bn 6/5/99 de la REAT por 
la que se reestructuran los 
órganos de recaudación y les 
son atribuidas competencias e 
materia de aplazamientos de 
paga en función de la cuant ía  
(EOE 3/6/99). 
cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Recaudación. 

Desarrollo de las funciones 
descritas en el apartado 7 . 3 '  
letra h de la Resolucifm de 2 
de junio de 1999 de l a  Presi- 
dencia de la agencia Tributa- 
rla IBOE 9-7-1999]. 

Desarrollo de las funciones 
descritas en el apartado 7 . 3 '  
letra h de la Resolucifm de 2 
de junio de 1999 de l a  Presi- 
dencia de la agencia Tributa- 
rla IBOE 9-7-1999]. 
cuerp~ ~ I c n i c ~  de Hacienda, 
especialidad de Gescibn y Li- 
quidación. 

Desarrollo de las funciones 
descritas en el aoartado 7 . 3 '  
letra A de la Reshucibn de 2 

dencla de la Asencra Tributa- 
de i u n i o  de 19'39 de la Presi- 

Desarrollo de las funciones 
deacritas en el apartado 7.3'. 
letra A de la Resolución de 24 
de junio de 1999 de la Presi- 
delicia de la Agencra T r r b u t a -  
rla (BOE 9-7-1999). 
Cuerpo Técnico de Hacienda. 
esprcialrdad de Gestión y Ll- 
quidación. 

Desarrollo de las funciones 
dencritas en sl apartado 7.3' 
lctra A de l a  Resolución de 24 
de junio de 1999 de la PleS1- 
dencia de la Agencia Tributa- 
ria (BOE 9-7-1999), 
cuerpo ~éciiic~ de Iíacienda. 
especialidad de Gestión y L1- 
quidacibn. 

oesarroiio de l a s  funciones 
descrita8 en el apartado 7 . 3 ' .  
letra A de la Resolución de 2 4  
de junio de 1999 de la P r e s i -  
dencia de la Agencia Tributa- 
ria (BOE 9-7-1999). 
Cuerpo T€cnico de Hacienda, 
especialidad de Gestión y Li- 
quidación. 

Desarrollo de la6 funciones 
descritas en el apartado 7 . 3 '  
letra h de la ~esolución de 24 
de junio de 1999 de la Presi- 
dencia de la Agencia Tributa- 
rla (8OE 9-7-1999). 
Cuerpo Técnico de Hacienda. 
especialidad de Gestibn y L1- 
quidación. 

MERITOS ESPECIFIMS 

Posesión de la correspondiente 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quinta). 

Posesibn de la correspondiente 
eapeclalidad de C.T.R. tver 
base quintal. 

Posesibn de la correspondiente 
especralrdad de C . T . H .  (Ver 
base quinta: 

MERITOS ESPECIFICO5 

Posesidn de l a  correspondient 
espacialidad de C.T.H. (ver 
base quintal. 

~osesión de la correspondiect 
especialidad de C.T.H. (ver 
base quinta). 

posesión de la coIreapondient 
especialidad de C.T.H. IYei 
base  quinta). 

~ o s e s ~ ó n  de la correspondient 
especialidad de C.T.H. (Yer 
base q u i n t a )  
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N- 
DE 
3RDEN 

1202 

1203 

204 

209 

N- 
DE 

X D E N  

1206 

1207 

1208 

1209 

_cc_ 

CENTRO DIRECTIVO 
PUESTO DE TRWTxlO 

SERV/SECC.INFGRMAC.Y ASIST.INTEG 

JEFE SECCIGN 2 GESTION TRIBUTARIR 

RREA RECAUDACION 

ÍECNICO DE RECAUDACION 
................ 

WMON.AG.AFGNA 

=EA GECTION 

iERV/CECC.GEST TRIBUT.GENERAL 

INIDAD DE MGDULOS 
................ 

iEFE SECCION 2 GESTION TRIBUTRRiA 

CENTRO DIRECTIVO 
PUESTO DE TRRBAJO 

AREA RECAUDACION 

JEFE UNIDAD RECAUDACION 4 8 

WMGN . AG , LA LAGüNA 
.................. 

RREA GESTION 

VNID.VERIFICACION Y CONTROL 

JSPE A D W O  CECCION GECTION TRIB. 

JEFE SECCION 2 GESTION TRIBUTARIR 

PREA RECAUDACIGN 

JEFE UNIDAC RECAUDACION 4 B 
............. 

LOCALIDAD 

SIC TENERIFE 

SIC TENEHIFE 

RSONR 

LOCRLIDAZ 

ARONA 

MMPL.  
SPECIFI( 

LWAL __ 

5 6 8 4 . :  

4 6 6 4 . 1  

4 664.1 

5.684.1 

__ 
C( 

SPI 
Al __ 

5 

4 

5 

5 

- 

DESCRiPClON DE FUNCIONES 
M S  IMPCRTMES 
Y REQUICITOS 

Desarrüllo de l a 6  funciones 
descritas en el aparrado 7.3.. 
letra C de la Resolución de 24 
de ?unla de 1999 de l a  Pre~i- 
dencra de l a  Agencia Tributa- 
rla (BOE 9 - 7 - 1 9 9 9 ) ,  
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Gestión y Li- 
ouidación. 

Desarrollo de las funciones y 
tareas encomendadas a los ór- 
ganos de recaudación por Reso- 
lución 6 / 5 / 9 9  de la AEAT por 

órganos de recaudación y les 
son atribuidas competencias en 
materia de aplazamientos de 
pago en función de la cuantia 
IBCE 1/6/99) 
Cuerpo Tecnico de Hacienda, 
especialidad de Recaudacibn. 

la que se LeeStrUCtUran los 

3esarrol lo  de las furiCiOneS 
descritas en el apartado 1 . 3 '  
letril A de l a  Resolución de 24 
de iunko de l 9 9 9  de la Piesi- 
dencia de la Agencia T r i b u t a -  
rla (BOE 9-1-1999]. 
Cuerpo Técnica de Hacienda. 
especialidad de Gestión Y Li- 
quidación 

Desarrollo de las funciones 
descritas en el apartado 7 . 3 - .  
letra E de la Resolución de 24 
de ?unlo de 1999 de la Presi- 
dencia de la Agencia Trlbuta- 

Cuerpo T(lcnico de Hacienda, 
ria íBOE 9 - 7 - 1 9 9 3 ) .  

especialidad de Inspeccibn 
Auxiliar o Gestibn y Liquida 
ción 

RESCRXPCiON DE FUNCIONES 
MAS IMPORTANTES 
Y REQUISITOS 

Desarrollo de las  funCiOneS y 
tareas encomendadas a lo8 b r -  
ganos de recaudación por Reso- 
lución 6/5/99 de la AUIT por 
la m e  se reestructuran las 
brganos de recaudacibn y les 
son atribuidas competencias en 
materia de aplazamientos de 
pago en fwicrón de la cuantía 
(EOE 3 / 6 / 9 9 ] .  
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Recaudaci4n. 

nesarrollo de la9 funciones 
descritas en el apartado 7 . 3 ' .  
letra D de la Resolución de 24 
de ]iinxo de 1999 de la Presl- 
dencia de la Agencia Tributa- 
ria (ROE 9/7/1999). 
Cuerpo Tecnico de nacienda, 
especialidad de Gestión y Li- 
quidacibn. 

descritas en e l  apartado 7.3*. 
letra D de Ia Resoiueidn de 24 
de )unio de 1999 de la Presi- 
dencia de la Agencia Tributa- 
rla (ROE 9/7/1999). 
Cuerno Técnrco de Racienda. 

De~azrollo de las funciones 

espeSialidad de Gestión y Li- 
quidación 

c es arrollo de las funciones y 
tareas encomendadas a los 6r- 
ganos de recaudación por Reso- 

la m e  se reestructuran los 
lucldn 6/5/99 de la AEAT por 

órgános de recaudación y le8 
son atrzbuidas carnpetencias er 
materia de aplazamientos de 
pago en funczbn de la cuantía 
(BOE 3 / 6 / 9 9 ? .  
Cuerpo Técnrco de Hacienda, 
especialidad de Recaudación. 

MERITOS ESPECIFICOS 

Paeeiión de la correspondient 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quinta). 

Posesión de l a  correspondient 
especialidad de C.T.H. (ver 
base quinta), 

Po~esión de la correspondient 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base q i i l n t a > .  

posesión de la correspondient 
especialidad de C.T.X. (Ver 
base quinta). 

MERITOS DSPECIIICOC 

Po~esión de la correspondient 
eapecmlidad de C.T.H. (Ver 
base quinta). 

~osesión de la correspondient 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quintal 

msesi6n de la correspondient 
especialidad de C.T.H. ( V e r  
base quinta) .  

posesión de la correspondient 
especialidad de C T.H. (Ver 
base quintal. 
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N' 
DE 
ORDEN 

1210 

1211 

1212 

N V  

DE 
ORDEN 

1213 

1214 

1215 

1216 

CENTRO DIRECTIVO 
PUESTO DE TRAEhJO 

RDMON.AG.PUERTO DE LA CRUZ 
.......................... 

AREA GESTION 

SERV/SECC.GEST.TRIBU".GENERAL 
............ 

............................. 

JEFE ADJTPTO SECCION GESTION TRIB 

AREA RECAVDACION 

SEFE UNIDAD RECAUDACION 4 B 

OELEG.ESP.AEAT CANTABRIA 

D.E. DE CANTABRIA 
= = = = _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _  

AREA INSPECCION 

SUBINSPECTOR ADSCXITO A 
................ 

CENTRO DIRECTIVO 
PUESTO DE TRABAJO 

AREA RECAUDACION 

TECNIM DE RECAUDACION 
................ 

SWJEFE UNIDRD RECAiJDACION 3 

DELEG.AEAT CANTADRIA 
.................... ..................... 

AREA GESTIOA 

SERV/SECC.GEST.TRIBUT.GENE~ 
............................. 

JEFE SECCION 1 GESTION TRIQUTARIA 

JEFE SECCION ESPECIAL GESTION TRIB 

N' 
TOS - 

LOCALIDAD 

PTO VE LA CKVZ 

PTO DE 2. CRIlZ 

SANTANDER 

LOCAL1 DAU 

S A N T W E R  

SANTmER 

SANTANDER 

CANTRNDER 

II 
' E l  
- 

2 2  

24 

_____ 
COMPL . 
SPECIFI 
muaL 

~ 

4 . 6 6 4 .  

5 . 6 8 4 .  

4.664. 

~ 

COMPL 

ANUAL 
CPECIFICC 

___ 
4.654,16 

5.684.16 

6.078,48 

a. i? : ,o4 

UESCRIPeiON DE FUNCIONES 
NAS IMWRTWES 

Y REOUICITOS 

oesarrollo de las funciones 
descritas en el apartado 7 3 '  
letra A de la Re~olucián de 2' 
de pnio de 1999 de la Presi- 
dencia de l a  ADencla Tributa- 

Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Gesridn y Li.. 
quidación. 

Desarrollo de ias funciones Y 
tareas encomendadas a los 6r- 
ganos de recaudac16n por Res0 
luciári 6 / 5 / 9 5  de la AEAT por 
la que se reestructuran los 
6rganoc de recaudacldn y les 
son atribulaas comuetencias ei 
materia de aplazamientos de 
pago en función de la cuantia 
{BOE 3/6/99). 
cuerpo Técnico de Hacienda. 
especialidad de Recaudscibn. 

Las establecidas en la Re~01u 
cidn de 24 de marzo de 1332 da 
la AEAT E O b r e  oraanización V 
aLrrbución de funciones a la 
Inspeccibn de los Tributos er. 
el áirbito de la competencia 
del Departamento de Inmeccidi 
Financiera  y Tributarla; iBOE 
de 30 de m a r z o  de 1332). y su 
posteriores modificaciones. 
Cuerpo Técnico de Hacienda 
especialidad de Inspeccion 
AuxIiIar. 

DESCRIPCION DE FWNCIONES 
MAS IMPORTANTES 
Y REQUISITOS 

Desarrollo de las funciones y 
tareas encomendadas a los 6r- 
gano# de reeaudacibn por Reso 

la que se reestructuran los 
órganos de recaudación y les 
son atribuidas competencias e 
materia de aplazamientos de 
pago en función de la cuantía 
(me  3/6/99). 
Cuerpo Técnico de Hacienda. 
especialidad de Recaudación. 

nesarrollo de las funciones Y 

lucián 6/5/99 de la AEAT por 

tareas encomendadas a los 6rl 
ganos de recaudacibn par Recc 
luclán 6/5/59 de la AEAT noi 
la que se reestructuran los 
órganos de recaudacián y les 
son atribuidas competencias e 
materia de aplazamientos de 
pago en fwic;ón de la cuantía 
IBOE 3/6/99! 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Recaudación. 

Desarrollo de las funciones 
descritas en el apartado 7 . 3 '  
l e t ra  A de la Resoiuci6n de 2 
de ?unlo de 1999 de la Presi- 
deniia de la Agencia Tributa- 
ria (BOE 9-7-1999). 
Cuerpo Técnico de Hacienda. 
especialidad de Gestión Y L1- 
quidación 

Desarrollo de las tunciones 
deecnta8 en el apartado 7.3- 
letra A de la Re~oluC16n de 2 
de lunia de 1999 de la Presi- 
dencia de la Agencia Tributa- 
rla (QOE 9-7-1999> 
Cuerpo Técnico de Kacienda, 
especialidad de Gestión y Li- 
quidación. 

MERITOS ECPECIFICOC 

especialidad ~08ea26n de la de correspondient C.T.H. (Ver 

base quintal. 

Posesión de la correspondaent 
especialidad de C.T.K. (Vet 
base puintai. 

Posesidn de la carrespondient 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base oumtai. 

MERITOS BSPECIFICW 

~ o s e s i ó n  de la correspondient. 
especialidad de C.T.H. ( V e r  
base quintal. 

~osesián de l a  correspondient. 
especialidad de C.T.H. ( V e r  
base quintal 

posesión de la correspondient 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quinta!. 

Posesión de la correspondient 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quinta!. 
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NO 
DE 
ORDEN 

1217 

12ie 

1219 

1220 

- 

N' 
DE 
ORDEN 

1221 

1272 

1223 

CENTRO DIRECTIVO 
PUECTC DE TRAüRJO 

UNlUAE DE MODULOS 

JEFE SECCION ESPECIAL GECTION TRIE. 

SERV/SECC.INFOKMAC.Y RSIST.INTEG ................................ 

JEFE SECCION 1 GECTION TRIBUTARIA 

AREA REWUDACION 
................ 
TECNICO DE nmxmacIoN 

SUBJfF'E UNIDAD RECAUUACIDN 3 

CENTRO DIRECTIVO 
PUESM DE T W W O  

AüMON.AG L?&EDO ................ 
=EA RECAUDACION 

JEFE UNIDAD RECALIDACION 4 B 
................ 

ADMON.AG.TORREU.VEGA 

RREA GESTION ............ 
SERV/§ECC.GEST.TRIBU.GENERRL 
............................. 

LTEFE SERVICTO 2 GESTlON TRIBWXRIA 

RREA RECAUDACION 

JEFE UNIDAD RECWJüACION 4 B 

1 5  

SANTANDER 

LOCAL1 DAD 

IAHEüO 

iGRR¿IAVEGh 

I'OKHELAVEGA 

- 
COMPL. 

:SPECIFI 
ANUAL - 

8 171. 

6.0'78, 

221 4.664, 

241 5.684, 

UESCRIPCION DE FUNCIONES 
MAS IMPORTANTES 
Y REQUISITOS 

De~arrollo de 11s funciones 
deBCrIta8 en el apartado 7 . 3 '  
letra B de la nesoluc¡ún de 2,  
de Iunio de 1999 de la Presi- 
dencia de la Agencia Tributa- 
rla (BOE 9-7-1999), 
Cuerpo T4cnico de Hacienda, 
especialidad de Inspecci4n 
Auxiliar o Gestión y Liquida- 
ción. 

Desarrollo de las funciones 
descritas en el apartado 7.3' 
letra c de la ResolucI6n de 2 .  
de iunia de 1999 de la Presa- 
dencia de la AaenCla Tributa- 
ria (BOE 9-7-1999] 
Cuerpo Técnico de Aacrenda. 
espccialidad de Gestión y Li- 
quidación. 

  es arrollo de las funciones y 
tarea8 encomendadas a los ór- 
umos de recaudacián DO= Xeso 
íución 6/5/99 de la AiAT por 
la que se reestructurdn 10s 
druanoii de recaudaczón v les 
SO; atribuidas competenixds e: 
materia de aplazam'ientos de 
pago en fmc-ón de l a  cuantía 
!ñOE 3/6/99). 
Cuerpo Tecnico de iiacienda. 
especialidad de Recaudacibn. 

Desarrollo de las funciones y 
tareas  encomendadas a los ór- 
ganos de recaudación por Reso 
lución 6/5/99 de la AEAT por 

6rganos de recaudación y les 
son atribuidae competencias e 

la que se Ieestrveturan 105 

materia de aplazamientos de 
pago en funci6n de la cuantía 
(YOE 3/6/99). 
Cuerpo Técnico de iiacieiida, 
eapcciaiidad de RecaudaciCin. 

COMPL. 

ANUAL 
SPECI Fl CL 

DECCRIPCION DE FUNCIONES 
MAS IMWRTRNTES 
Y REQUISITOS 

1.684.16 

9.186,36 

1.684.16 

Deeariollo de las funciones y 
tareas encomendada8 d los ór- 
ganos de recaudación por Reso 
lución 6/5/99 de la AEAT por 
la que se reestructuran loe 
órganos de recaudación y le5 
son atribuidas competeniias er 
materia de aplazarnienLoS de 
pago en función de la cuantía 
(BOE 3/6/99). 
cuerpo Técnico de Hacienda, 
eapecralidad de Recaudación. 

descritas en el apartado 7 . 3 '  
l e t r a  A de la Resoluc ión  de 21 

de runio de 1999 de la Presi- 
den& de la Agencie Tributa- 
ria 1806 9-7 19991. 
cuerpo ~dcnico de Hacienda. 
especialidad de Gestión y Li- 
quidacidn. 

Desarrollo de las Eunciones y 
tareas encomendadas a los ór- 
ganas dc recaudacr6n por Reso 
lución 6/5/99 de la AEAT por 
la aue se ree.¶tructuran 109 
órgános de recaudación y les 
son atribuidas competencias er 
materia de aplazamientoa de 
pago en función de la cuantía 
(BOE 3/6/99). 
cuerpo Técnaco de Hacienda, 
eEpecialidad de Recaudación. 

MRRIMS ESPECIFICOS 

posesión de l a  correspondrent8 
especioiidad de C.T.H. (ver 
base quinta) 

Posesifin de la correcpondrent 
especialidad de C.T.H. (ver 
base quinta) . 

Posesión de la correspondLent 
especialidad de C.T.H (Ver 
basa quinta) 

~oeesión de la correspandrent 
especialidad de C.T.H. (Ver 
baíe quinta! 

MERITOC ESPECIFICO6 

Poses~bn de la correspondiente 
especialidad de C.T.K. ( V e r  
base quinta) 

Posesión de l a  CorreSpandiente 
especialidad de C.T.H. (ver 
base quinta! 

Posesión de la correspondiente 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quinta). 
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CENTRO DIRECTIVO 
PUECM DE TRABAJO 

DELEG.ESP.AEAT CAST-LA KANCWI 

N’ 
DE 
ORDEN 

N* 
PTOS 

1224 

1225 

1226 

N” 
DE 
ORDEN 

1227 

1228 

1 2 2 9  

1230 

?&EA INCPECCION 

SWINSPECPOR ADSCRITO A 
............... 

CUBINSPEC?\?R ADSCRITO A 

l 

l 

CENTRO DIRECTIVO 
PUESTO DE TRAgAüO 

SUBINSPPCTOR ADSCRITO üNfDliD REG 

SUBINSPECTOR ADSCRITO WIDAE KEG 

SUBINSPECTOR ADSCRITO UNIDRD REG 

JEFE SECCION C 

LOCALIDAD 

CIUDAD REAL 

GUADALAJARA 

LOCALIDAD 

- 
MMPL 

;PECIYI  
ANUAL _- 

4 . 6 6 4 .  

4 . 6 6 4 ,  

4.664, 

COMPL. 
SPECIFIC 

ANUAL 

1.684,: 

5 684.1 

5.ú84.l 

6.078, i 

DESCRXPCION DE FUNCIONES 
MAS IMPORTANTES 
Y REQUISITOS 

  as establecidas en la Resolu- 
ción de 2 4  de marzo de 1992 de 
la AEAT, sobre ürqanizaci6n y 
at.ribuci6n de funciones a la 
‘Lnspecci6n de los Tributos en 
el ámbito de la competencia ” 
del DeUaTtarnento de inaorcción 
Flnanclera  Y Tributarla: (EOE 
de 30 de maizo de 1 9 9 2 ) .  y sus 
posteriores modificaciones. 
cueroo Técnxo de Hacienda. 
espeCralrdad de Inspeccion 
Auxiliar 

Las establecidas en la Resolu- 
c16n de 2 4  de marzo de 1992 de 
la AEAT, @obre organización y 
atribucibn de funciones d la 
Inspección de los T i l b u t O B  en 
el ambito de la competencia - 
del DeDartamentO de Ins~ecclór 
Financiera y ,rribucaria; ( ~ O E  
di? 3 0  de marzo de 1992). y sus 
noster iorea modifLcarianes. 
fuerpo Ttrcnico de hacienda 
especialidad de Inapeccion 
nuxrl&.ar 

Las establecidas en ?a Rcsolir 
r i ó n  ds 3.1 de marzo de 1992 df 
le ACAT, sobre organizaci6in y 
atribución de funciones a la 
Iwpeccióri de loa Tributos en 
el ámbito de la competencia 
del Departamento de liispecii6r 
Financiera y Tributarla; íBOE 
de 3 0  de maxzo de 19921, y SUS 
noster ionm modificaeiones. 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
espcclalidad de xncpeccion 
Auxiliar. 

DESCRIPCTON DE FUNCIONES 
MAS IMPORTANTES 

Y REQUISITOS 

Las establecidas en la Resolu- 
ción de 24 de marzo de 1992 de 
la AEAT. Bobre organización y 
atribución de funciones a la 
rnsoección de 10s Tributos en 
el ámbito de l a  competencia - 
del Deparcamento de fnspscciói 
Financiera y Tributarla, íHOE 
de 30 de m a r z o  de 1992). y sus 
posteriores modificaciones. 
Cuerpo Tecnica de Hacienda, 
especialidad de rnspeccion 
AUXil iar . 

~ a c  establecidas en l a  Resolu- 
ción de 2 4  de marzo de 1992 de 
la AEAT, sobre orqanización Y 
atribucidn de Eun¿ianee a  la^ 
Inspección de 108 Tzibutos en 
el ámbito de l a  iompetencla - 
des Departamento de Inspecci6r 
Financiera y Tributaria. (BOE 
de 30 de marzo de 1 9 9 2 ) .  Y BU€ . .  ~~ 

paateriaree modificaciones 
cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Inspeccion 
Auxiliar 

Las estabiecldas en la Resolu 
ción de 2 4  de marzo de 1992 dt 
la AEAT, sobre organización y 
atribuclon de funciones a la 
Inspección de los Trlbutos en 
el ambito de la competencia 
del Departamento de Inspecciói 
Financiera y Tribucaria, (BOE 

posteriores modlfiCaCIOnes. 
cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Inspeccion 
Auxiliar. 

de 30 de mafzo de 1992). y SUS 

MERITOS ESPECXFICOS 

308e916n de l a  correapündiente 
:spei;ial;dad de C T.H [ V e r  
,ase quincai . 

?09c61ón de l a  correspondiente 
tspeciaiidad de C.T H. (ver 
m a e  quintal 

Püsesiór. de la correspondienti 
sspeclalidad de C.T.H. (Ver 
base quinta). 

MERIMS ESPECIFICOS 

Poeeeidn de la conespondienf 
especialidad de C.T.H. (Vez 
base quintal. 

Posesión de la correspondieni 
especialidad de C.T.H. (ver  
base qu in ta ) .  

~osesión de la correspondien! 
especialidad de C.T H. (Ver 
base quinta) 

poaesibn de la correspondien! 
especialidad de C.T.W. (Ver 
hase quinta). 
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N- 
DE 
ORDEN 

1231 

1232 

1233 

1234 

N' 
DE 
ORDEN 

1235 

1 2 3 6  

1 2 3 1  

~ 

CENTRO DIRECTIVO 
PUESTO DE TRABAJO 

JEFE SECCION C 

SUBINSPECTOR 1 IJNNIDAE INSPECCION 

CUBSEFE UNIDRI) DE INCPECCION 

JEFE SECCION GRANDES EMPRESAS 

CENTRO DIRECTIVO 
PIiESTO DE TFA0AJO 

AREA KECAUDACION 

TECNICO DE RECADDACION 

SUBJEFE UNIDAD RECAUDACION 1 

UELEG.AvAT ALBACETE 

AREA GESTION 

SERV/SECC.GEST.TRIBUT.GENERAL 
............ 

ZEFE AETlJNTO CECCIQN GECTION TRl3 

LOCALIDAD 

TOLEDO 

TDGEW 

TOLEDO 

TOLEDO 

TOLEDO 

IOLEUO 

ALBACETE 

1 
E 

2 

2 

7 

2 

~ 

I 
El 
- 

2: 

2 

2 

COMPL, 
SPECIFIC 
ANUAL 

b 078.4 

9 . 7 4 8 . 8  

11.338.9 

6 0 7 8 . 4  

COMPL. 
SPECI FI C 
ANUAL 

~ 

4.664.1 

8 . 1 7 1 , D  

4.664,l 

DESCRIPCLON DE FUNCIONES 
MAS IMPORTANTES 
Y REQUISITOS 

Las establecldas en la RPBolU- 
ción de 24 de marzo de 1552 de 
la AEAT, sobre organizacrbn y 
atribucion de €unciones a la 
rns~eccibn de los Tributos e n  
el h i t o  de la competencia 
del Departamento de Inspección 
Financiera v Tributaria, (BOE 
de 30 de makzo de 1992). y SUS 
posterlores modLficaciones. 
Cuerpo TknlcO de Hacienda. 
especialidad de Inspeccion 
Awillrr. 

Las establecidas en la ReSolu- 
cibn de 24 de marzo de 1992 de 
la AEAT. sobre organizaci0i: y 
atribucL6in de Luncionee a la 
Insoeccibn de los TribUtGS en 
el ámbito de la competencia 
del Departamento de Inspecciór 
Financiera v Tributaria. LBOE 

- 

de 30 de makzo de 1992). y SUS 
posteriores modificaciones. 
Cuerpo Tacnico de Hacienda. 
especialidad de Inspeccion 
AUXILIEC.  

Las  establecldas en la Resolu- 
ci6n de 24 de marzo de 1992 d i  
la AERT, sobre organización y 
atribución de funciones a la 
lnspeccibn de los Tributos en 
e l  ámbrto de l a  competencia 
del Departamento de In8peccr6I 
Financiera Y Tribiitarla. (BOE 
de 34 de makzo de 1992). y sus 
posteriores modificaciones. 
Cuerpo Técnico de Hacienda. 
egpecialidad de rnspeccion 
Auxiliar. 

Las esrabiecidas en la Resolu- 
c16n de 24 de marzo de 1992 di 
la AEAT. sobre organización y 
atribucibn de funciones a la 
Inspección de los Tributos en 
el 6mbiro de la competencia - 
del Departamento de Inspecciór 
Financiera Y TLibUtaria, (BOE 
de 30 de maizo de 1992) .  y sus 
poiterrores modificacioneu. 
cueroo Técn ica  dc Hacienda. 
espebraiidad de Inspeccion 
Auxiliar o especialidad de 
Gestibn y Liquidacl6n. 

DECCRIPCION DE FUNCIONES 
MAS IMPORTANTES 
Y R€QUISITQS 

  es arrollo de las funciones Y 
careas encomendadas a los ór- 
ganos de recaudación por Reso- 
lución 6 / 5 / 9 9  de l a  AEAT por 
la que se reestructuran los 
órganos de recaudacibn y les 
son atribuidas competencias er 
materia de aplazamientos de 
pago en funci6n de la cuantla 
(EOE 3 / 6 / 9 9 ) .  
cuerpo Técnico de Hacienda, 
especzalidad de Recaudación- 

~e~arroilo de las funciones y 
tareas encomendadas a 10s 6r- 
qanos de recaudacibn por Reso- 
lucidn 6 / 5 / 9 9  de la AEAT por 
la que se reestructuran los 
brganos de recaudacibn y les 
son atribuidas competencias ei 
materia de aplazamientos de 
pago en función de la cuantía 
í 5 0 E  3/6/99) 
cuerpo T ~ C ~ I C O  de Hacienda. 
eepeciaLLdad de Recaudación. 

  es arrollo de las funciones 
descritas en el apartado 7.3*. 
letra A de l a  Resolución de 21 
de 3unio de 1 9 9 5  de Lb ?res:- 
dencia de l a  Agencia Tributa- 
ria (BOE 9-1-1979>. 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Gestión y Ll- 
quldación. 

MERITOS ESPECIFICOS 

~osesxón de la correspondiente 
eepecialldad de C.T.X. (Ver 
base quinta!. 

~osesxón especialidad de l a  de correspondiente C.T.H. ( V e r  

base quinta). 

Posesrón de la correspondiente 
especialidad de C.T.N. (Ve; 
base quinta). 

~osesidn de la correspondiente 
especialidad de C.T.B. ( V e r  
base quinta). 

MERITOS ESPECIFICOS 

iosesibn de la correspondrent€ 
ispecialidad de C.T.H. (Ver 
>ase quinta). 

?osesi6n de la correspondienti 

~ a ~ e  quinta:, 
scpeclalidad de C.T.H. (Ver 

~oees1ón de la correapondienti 
esoeclalidad de c T.H. (Ver 
baie quinta) 
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N' 
DE 
ORDEN 

CENTRO DIRECTIVO 
PUESTO DE TRIiBhJO 

COMPL. 
CPECIFIC 
ANUAL __- 

4.664,l 

1.684,l 

4.GB4.c 

DECCRIPCION DE FUNCIONES 
MAS IMWRTANTEC 
Y REOWI 5 1 TOS LOCAL2DAD MERXTOS ECPECIFIMS 

?oses16n de la correspond-ent 
iepecialidad de C.T.H. (Ver 
,ase quinta1 

AñEA RECAüüACION 

TECNICO DE RECAUDACION 
................ 

1233 

1339 

1240 

ALBACETE 

ALBACETE 

  es arrollo de las funciones y 
tareas encomendadas a los 6 r ~  
ganos de recaudación por Reso- 
lución 6/5/99 de l a  AEAT por 
la CNe Be XeestrUCtUran los 
órg&os de recaudación y les 
son atribuidas competencias en 
materia de aplazarnientoa de 
pago en función de la cuantía 
(BOE 3/6/99). 
Cuerpo Tecnico de Hacienda. 
eipeclalidad de Recauddcaón. 

Desarroilo de las funciones Y 
tareas encomendadas a los 6r-  
ganos de recaudaci6n por Reso- 
1uca6n 6 / 5 / 9 9  de la REAT por 
la que se reestructuran los 
órganos de recaudaci6n y l ea  
son atribuidas competencias er 
materia de aplazamientos de 
pago en funcrón de la cuantía 

especialidad de Reeaudaci6n, 

cuerpo (BGE 3/6/99). Técnico de Hacienda. 

Poswidn de ia correspondient 
sspecialidad de C.T.U. (ver 
3ase quzntal . 

SUBJYFE WIDAD RECAUDACION 3 

SERV/SECC.GEST.TRlHUT.GENERRL 

úEFE ADJUNTO SECCION CECTION TRIB.  oses si fin de l a  correspondient 
especialidad de C T.H. :Ver 
base quintal 

C I u 3 A n  REAL Desarrollo de l a s  funciones 
descrrtas eii el upaitado 7 .3 . .  
letra R de la Resolución de 24 
de junio de 1599 de la Pre81- 
dencia de la Agencia Tributa- 
Tia (BOE 9-7-1999] 
cuerpo Tecnico de Hacienda. 
especialidad de Gestión y L i -  
quidación. 

N' 
DE 

ORDEN 
CENTRO DIRECTIVü 

PUECM DE TRABAJO 

DESCRIPCION DE FUNCIONES 
MAS IMPORTANTES 
Y RECUISITOS 

Kl 
i) MERIMS ESPECTFIMS LOCAL: DAD 

-EA RECAUDACION 

Desarrollo de las funciones Y i o a e s i 6 n  de l a  correspondiente 
'specialidad de C.T.H. (Yer 
>ase quinta.). 

3241 

1242 

1243 

TECNIM DE RECAUDACION IiU3AD REAL 

ALCAZAR SAN JUAN 

4.664 
tareas encomendadas a los ór- 
ganos de recaudación por Reso 
1uc16n 6/5/99 de la AEAT por 
la que se reestructuran los 
órganos de recaudación y lee 
son atribuidas Commtenclas e 
materia de aplazamientos de 
pago en función de la cuantía 
iBOE 3/6/99). 
Cuerpo Técnico de Hacienda. 
especialidad de Recaudación 

RDMON.AG.ALCRZRR DE SRN JUM 

AREA RECAUDACION 

JEFE UNIDAD RECAUDACION 4 E! 
................ 

8 . 1 8 4  posesión de la correspondiente 
especialidad de C.T.H. (Ver 
~ a ~ e  quinta). 

~eearroiio de i a a  funciones y 
tarea# encomendadas a los br-  
ganos de recaudación por Reso 
lución 6/5/99 de la AEAT por 

ADMON.AG.PUERMLW0 .................... 

AREA GESTION 

SERV/SECC. GEST. TRIBUS.GENERAL 
............ 
............................. 

JEFE SECCION ESPECIAL GESTION TRIB. P0ses:ón de la correspondlentt 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quinta). 

PUERTOLLR"I0 5 171 ~esarro11o de l a s  funciones 
descritas en el apartado 7 3 '  
letra A de la Res0111cu5n de 2 
de -iunio de 1999 de la Presl- 
denéia de la Agencia Tributa- 

cuerpo ~ecnico de Hacier.Qa. 
especralidad de Gecti6n Y Li- 
quidación. 

r la  IBCE 5-7-1939). 
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- 
N' 
3E 
ORDEN 

~ 

1244 

1245 

L246 

- 

N' 
DE 

ORDEN 
_I 

1247 

1248 

1249 

CENTRO DIRECTIVO 
PUESTO DE TRAsñJO 

UNTDRD DE MODULOS 

JEFE CECCION 2 GESTION TRIBUTARIA 

RREA RECAImACION 

JEFE UNIDAD RECRUDACION 4 B 

ADMOW.AG.VALDEPEÑAS 
.................. 

AREA GECTION 
............ 
SERV/CECC.GECT.TRIBUT.GENE~L 

JEFE SXCION EsPEciaL GECTION TRIB 

CENTRO DIRECTIVO 
PUESTO DE TFAB.R3O 

AREA i<ECP.IILACION 

JEFE UNIDAD RECAUDACION 4 B 

üEFE CECCION 2 GECTION TRIBüTARIA 

AREA RECAüDhCION 

SUBJEFE UNIDAD RECAUDRCION 3 

MCALIDAC 

PUERTOLLANO 

lUERTOLLAN0 

VALDEPENAS 

LOCALIDAD 

V A L D E P E h S  

CUENCA 

CUENCA 

CDMPL. 
:SPECIFIC( 

MiUAL 

5 684.11 

5.684.14 

6.171,04 

DECCRIPCION DE FUNCIONES 
VAAS IMPORTANTES 
Y REÜUISITOC 

Desarrollo de las funciones 
descritas en el apartado 7.3' 
letra B de la Resolucibn de 2. 
de J u n i o  de 1999 de la   re si- 
dencia de la Agencia Tributa- 
rla íBOE 9-7-1999), 
Cuerpo Técnico de Hacienda. 
especialidad de Inirpección 
Awtiliar o Gestl6n y Liquida- 
ción. 

DeSariollO de las fuacianes y 
ta reas  encomendada8 a los 6r- 
ganos de recaudación por R ~ S Q  
l u c i 6 n  6/5/99 de la AEAT por 
ia que se reestructuran los 
drganos de recaudacibn y les  
son atribuidas cometencias er 
materia de aplazamientos de 
pago en €unción de la cuantía 
IBOE 3/6/99]. 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Recaudacrbn. 

D e s a r r o l l o  de las funciones 
descritas en el apartado 7 . 3 . .  
letra A de la nesoiucibn be 2< 
de J u n i o  de 1999 de la Pre51- 
dencia de la Agencia Tributa- 
ria (BOE 9-7-1993). 
cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Gestidn y Li- 
quidación. 

MERITOS ESPECIFICOC 

Posesión de la correspondiente 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quinta). 

Posesión de La correspondient 
especialidad de C.T.H. (ver 
base quinta). 

Posesz6r. de l a  correspondient 
espec;alidad de C.T.H (Ver 
bsse quinta!. 

DESCRIPCION DE FUNCIONES 
MAS IMPORTWES 
Y REQUISITOS MERITOS ESPECIFICOS 

Desarrollo de las E ~ n c ~ o n e s  y Posecibn de la carrespondient 
tareas encomendadas a lo6 6r- especialidad de C.T.H. ( V e r  
ganos de recaudación por Reeo- base quinta). 
lucidn 6 / 5 / 9 9  de la AEAT por 
l a  que se reestructuran lo8 
6rganoa de recaudación y les 
8011 aciibuiaas cornperenciae en 
materia de aplazamientos de 
pago en luncibn de la cuantía 
(BQE 3/6/99). 
Cuerpo Técnico de Hacienda. 
especialidad de Recaudacifin. 

oesarrollo de las  funciones Posesióx de la correspondient 
deaCrLtas en el aparrada 7.3'. especialidad de C.T.R. tver 
letra A de la Resoluelón de 2 4  base ouinta: .  
de j w - o  de 1999 de la P I ~ S L -  
dencla de l a  Agencia Tributa- 
rla (BOE 9-7 -19991 ,  
cuerpo Técnico de Hacienda. 
~specialldad de Oest16n y L1- 
quidaii6n. 

msarrollo de las funcmnes y Posesibn de l a  correSpondlent8 
tareas encomendadas a los 6;- especialidad de C.T U (Ver 
gano5 de recaudación por Reso- base quuinra), 
l o c i d n  6/5/99 de 18 AEAT DOT 
la qle se reestrLlcturan iós 
órqancs de recaudacibn y les 
son atribuidas Com~eietencias en 
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N* 
DE 
ORDEN 

1250 
__ 

1251 

1252 

1253 

- 

- 
N' 
DE 
ORDEN 

1254 
- 

A255 

1256 

1217 

CENTRO DIRECTIVO 
PUESTO DE T W D  

CUBJEFE UNIDAD RECAübACION 1 

JEF3 SECCION 1 GESTION TRIBUTARIA 

JEFE SECCION 2 GESI'ION TRIBUTUlIA 

CENTRO DIRECTIVO 
PUESM DE TRABAJO 

JEFE SECCION ESPECIAL GESTION TRIB. 

JEFE SERVICIO 2 GESTfDN TRIBUTARIA 

'UWIDXD DE ~a1suLos 

JEFE SECCZON ESPECIRL GESTION TRIE 

PSIEA RECAUDACION 

WCRLIDRD 

CUENCA 

LOCALIDAD 

TOLEW 

I'OLEDQ 

COMPL. 
SPECIFICI 
M A L  

8.171.0 

4.564.1 

6.378.4 

5 684.1 

COMPL 

RNUAL 

8 .171. D 

SPECIFIC' 

9 .186 .3  

8.171, o 

4 664.1 

DFCCRIPCION DE FUNCIONES 
MAS IMPOXTANTES 

Y REQUISITOS 

Desarrollo de las funciones y 
tareas encomendada8 a loa  6r- 
ganas de recaudación por R ~ B C  
lucidn 6/5/99 de la AEAT por 
l a  que se reegtructuran los 
hrganos de recaudacidn y les 
son atrLbuidrs competencias e 
materia de aplazamientos de 
pago en función de la cuantia 
(BOE 3 /6 /99 ) .  
Cuerpo Tecnlca de Hacienda, 
especialidad de Recaudación, 

B ~ ~ s a r r o l l o  de las funciones 
deecrltas en el apartado 7 . 3 '  
letra A de la Resolucidn de 2 
de junio de íS99 de la Preai- 
dencia de la Raencia Tributa- 
r113 (BOE 9-7-i599) 
Cuerpo Tecnico de Hacienda, 

deaciitaS en el apartado 7 . 3 -  
letra A de id Resolución de 2 
de iunio de 1999 de la Preai- 
d&ia de la Agencia Trzbuta- 
rie l3OE 9-7-1999) 
Cuerpo Técnico de Wacmnda, 
especialidad de Gestión y L 1 -  
quidacidn. 

Desarrollo de la6 funciones 
descritas en el apartado 7 . 3 '  
letra A de l a  xeaoluci6n de 2 
de junio de 1 9 9 9  de la Presi- 
dencla de la Agencia Trlbuta- 
ria íBOE 9-7-1599) 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
eSpeClaliddd de Gesfi6n y Li- 
4uidac16n. 

DESCRIPCION DE FUNCIONES 
MRS INOORTRNTEC 

Y REQUISITOS 

Desarrollo de la5 funciones 
descritas en el apartado 7.3'. 
letra A de l a  ResGluClOn de 24 
de lunio de 1999 de l a  Presi- 
dencia de la Agencia Tributa- 
i l a  (BOE 9-7-1999), 
Cuerpo T e m i s o  de Hacienda, 
especialidad de Gestión y Li- 
quidación. 

D % = . a r r ~ l l ~  de las funciones 
descritas er. e l  apartado 1 . 3 ' .  
letra A de la ReaOluciOn de 24 
de )unlo de 1999 de la Presl~ 
dencia de l a  Agencia Tributa- 
iia (BOE 9-7-1999). 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Gestión y Li- 
quidacibn. 

Desarrollo de las funciones 
descritas en e l  apartada 7.3'. 
l e r r a  B de la Resolución de 21 
di-)onio.de 1999 de la Piesi- 
dencia de la Agencia Tributa- 
rla IBOE 9 - 7 - 1 9 9 9 ) .  
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Inspeccibn 
huxiliar o Gestión y Liquida- 

di-?ania.de 1999 de la Piesi- 
dencia de la Agencia Tributa- 
rla IBOE 9 - 7 - 1 9 9 9 ) .  
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Inspeccibn 
huxiliar o Gestión y Liquida- 

Cesarrollo de las funciones Y 
tareas encomendada. a los 6r- 
gano$ de recaudacibn por Reso- 
lución 6 / 5 / 9 9  de la AEAT por 
la que se reestructuran los 
órganos de recaudacidn y les 
802 atribuidas cometencias er 
materia de aplazam'ientos de 
pago en funcián de l a  cuantla 
:BCE 3/6/99). 
Cuerpo TBcnico de Hacienda. 
especialidad de Recaudaci6n. 

MERITOS ESPECIFICO5 

~oseoidn de la correspondiente 
especialidad de C T H 
base quinta:. 

(ver 

~ose81ón de la correspondiente 
espeiialzdad de C.T.W. (Ver 
base quinta). 

~osesidn de l a  correspondientr 
especialidad de C.T.H. (ver 
base quizta:. 

Posesión de la correspondiente 
especialzdad de C.T H ( V e r  
base quinta). 

MERITGS ESPECIFICOS 

Poses~ón de la correspondient 

base quinta) 
especialidad de C.T.H. (ver 

~ o s e s ~ ó n  de la corxespandient 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quinta). 

poaed4n de La carrespondient 
especialidad de C.T.B. (Ver 
base qurnra). 

Posesi6n de la carrespondient 
especialidad de C.T.H. ( V e r  
base quinta!. 
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Las establecidas en l a  ~ e s a l u -  
cibn de 24 de marzo de 1992 de 
la AEAT, Sobre arganizaci6n y 
atribuci6n d@ funciones a la 
rnspeccian de las Tributoa en 
el ámbito de la competencia - 
del Departamento de fnspecclbn 
Financiera y Tributarla. (BOE 
de 3 0  de marzo de 1992), y sus 
posteriores modificaciones. 
cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Inspeccion 
Auxiliar. 

cid3 de 24 de marzo de 1992 de 
Las establecidas en la Resolu- 

la AEAT. sobre orsanizacibn Y 

N' 
DE 
RDEN - 

258 

259 

260 

posesibn de la correspondLentc; 
especialidad de C.T.8. !Ver 
base quinta). 

Posesibn de l a  CorrespOfidLenti 

base quinta). 
espacialidad de C.T.H. !Ver 

~ 

N' 
DE 
ORDEN 

:261 

1262 

1263 

1264 

~ 

CENTRO DIRñCPIVO 
PUESTO DE TRABAJO 

DELEG.ECP.AEAT CAST-LEON 

SUBINSPECTOR ñDSCRITO B 

SüBINCPECTOR RDSCRITO A 

&?EA RECAUDACION 

TECTIICO DE RECAUDAFION 
_.___._._...____ 

CENTRO DIRECTIVO 
PUESTO DE TP.hñA.30 

SUBJEFE UNI3AD RECAUDRCION 3 

SUBJEFE UNIDAD RECRUDACIOE: 3 

JEFE ADrXJNTO SECCION GESTION TRlB. 

ZAMGRA 

LEGN 

VALLADOLID 

LOCALIDAD 

VALLRWLID 

RYILA 

AVILA 

BURGOS 

COMPL. 
SPECIFI 
ANUAL __ 

J 83:, 

4.664, 

4 661, 

COMPL. 
CPECIFIC 
ANUAL 

5 , 6 8 4 . 1  

1.664.1 

5.684,l 

4 664.1 

DECCRIPCION DE FUNCIONES 
MAS IMPORTANTES 
Y REGWXSlTOS MERITOS BCPECIFICOS 

atr2buc;dn de funciones a la- 
inspección de los Tributos en 
el ávhlto de la comnetencia - 
del Departamento de' Inspeccibn 
Financiera y Tributaria. lBOE 
de 30 de m u ~ z o  de 14921. y SUB 
posteriores modifieaciones. 
cuerpo Técnico de Haczenda. 
especialidad de Inspeccion 
Auxiliar. 

D~sarrollo de las funciones y 
tareas encomendadas a los 61- 
ganos de recaudacidn por Reso- 
luci6n 6/5/99 de la AEAT DO1 
ia +e se reestructuran ióe 
6rgar.o~ de recaudaci6n y les 
son atribuidae comi)etencias en 
materia de aplazamientos de 
pago en función de la cuantía 

cuerpo ~ecnico de Hacienda, 
especialidad de Recaudaclbn. 

(BOE 1/6/99>. 

Posesi6n de la carcespondientc 
especialidad de C.T.H. (Ves 
base quinta)  

DESCRIPCION DE FUNCIONES 
M C  IMPORTANTES 
Y REGUISITOS 

DeSarrollo de Las funciones y 
tareas encomendadas a los 6r- 
ganas de recaudación por R e s o  
lucibn 6/5/99 de la AEAT por 
la que se reestructuran los 
6rsanos de recaudacion Y les 
son atribuidas competencias e 
materia de aplazamientos d e  
pago en funcibn de la cbantia 
!E03 3/6/99>, 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Recaudación. 

Desarrollo de las fiincioiiee y 
tareas encomendadas a los br- 
ganos de recaudación por R ~ Y O  
luci6n 6/5/99 de la REAT por 
la que ee reestructuran los 
6rganos de recaudafibn y les 
son atribuidas competencias ei 
materia de aplazamientos de 
pago en funcibn de la cuantfa 
!BOE 3/6/99). 
cuerpo Técnico de Hacienda. 
especialidad de Recaudaczón. 

Desarrollo de las funciones y 
tareas encomendadas a los 6r- 
ganos de recaudación par Reso 
Iucxón 6/5/99 de la AEAT por 
la que se reestructuran las 
Órganos de recaudación y les 
son atribuidas competencias er 
materia de aplazamientos de 
pago en funcián de la cuantía 

nierpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Recaudaci6n. 

( B G E  3 m 9 9 ) .  

>e5arro110 de las  funciones 
iescritas en el apartado 7.3' 
letra A de la ~esolución de 24 
ie! 3 u m o  de 1999 de la Presi- 
JtnCia de la Agencia Tributa- 
cid [BOE 9-7-1999). 
I'uerpo TéCni~o de Hacienda, 
:Specidlidad de Gect16n y Li- 
midaci6n. 

MERIMC ESPECIFIeOS 

Posesi6n de l a  correspondien' 
especialidad de C.T.H. !Ver 
base q u i n t a ) .  

Posesi6n de l a  correspondienl 
especialidad de C.T.H. !Ver 
base ointai . 

PosesLbn de la correspondient 
especialidad de C.T.H. :ver 
base quinta). 

Posesión de la correspcndient 
especialidad de C . T . H .  (Ver 
base q u i n t a ) .  
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N- 
DE 

ORDEN - 

1 2 6 5  

1266 

1267 

~ 

__ 
N* 
DE 
ORDEN 

1268 
__ 

1269 

1270 

1271 

CENTRO DIRECTIVO 
PUESTO DE TRRBAJO 

AREA RECAUDACION 

TEMICO DE KECAL?IRCION 
................ 

MMOKAG a m a  DE DUERO 
........................ 

RREA RECAUDACION 

JEFE UNIOAC RECAüüACION 4 F! 
................ 

CWJEFE UNiDAü RECAMACION 3 

CENTRO DIRECTIVO 
PUESTO DE TRABAJO 

SUBJEFE UNIDAD RECAUDACION 2 

XIMON. AG. ASTORGA 

AREA RECAUDACION 

JEFE UNIDAC RBCAUDRCION 4 B 

ADMON AO.PGNFERR1IDA 

AREA GESTIGN 

SERV/CECC.GEST.TRIBU.GENERAl ............................. 

JEFE SECCION 2 EESTION TRIBWARIA 

UNIDAü DE MODULaS 

JEFE SECCION 2 GESTIUN TRIBUTARIR 

LOCALIDi 

BUROOS 

AWLWA DE DWi 

LEON 

LEON 

ASTOREA 

PONFERREiIiA 

WNFZRRADA 

a 
o 

mwL 
S?ECIFI< 

ANUAL ___ 

4 664.1 

5 . 6 6 4 , 2  

5 684.1 

COMPL 
SPECIF 
ANUAL 

6.078 

5 . 6 8 4  

5 . 6 8 4  

DESCRIPCION DE FUNCIONES 
MAS IMPORTANTES 

Y ~ Q U I S X T O S  

Desdrrollo de las funcione8 y 
tareas encomendadas a los 6r- 
ganes de recaudación por Reso 
lución 6/5/99 de la REAT p O t  
l a  que se reestructuran 10.8 
órganos de recaudación y les 
SOB atribuidas competencia&! el 
mateiia de aplazamientos de 
ea40 en €unción de l a  cuantla 
(BÓE 3/6/99). 

especialidad de Recaudac16n. 
Cueipo TBCnica de Hacienda, 

Desarrollo de las funcAones y 
tareas encomendadas a los ór- 
ganos de recaudaci6n por Reso. 
1uci6n 6/5/99 de la AEAT por 
la que Be reestructuran los 
órganos de recaudación y les 
50" atribuidas conpetenciae er 
materia de aD1aramientoa de 
pago en función de la cuantía 
(BOE 3/6/99). 
Cuerpo Técnico de nacienda. 
especirlidad de Recaudación. 

Deearrolla de las funciones y 
tareaB encomendadas a 10s ór- 
ganos de recaudación por Reso- 
l u c i ó n  6/5/99 de l a  AEAT Por 
la que 8 1  reestructuran 1;s 
6iganos de recaudaci6n y les 
son atribuidas comnerencias ei 
materia de ap1azarien:os de 
pago en funci4n de l a  cuantia 
(BOE 3/6/99). 
Cuerpo Técnico de tiacienda, 
especialidad de Recaudacibn. 

DESCRIPCION DE FUNCIONES 
MIiS IMPORTANTES 

Y REQUISITOS 

Desarrollo de l a s  funCiOneS y 
tareas encomendadas a los 6r- 
ganas de recaudacrán por Reso 
1ucibn 6 / 5 / 9 9  de la AEAT por 
la que se reestructuran los 
órganos de recaudacidn y les 
son atribuidas competencias e 
materia de aplazamientos de 
pago en funcibn de la cuantía 
(BOE 3/6/99] 
Cuerpo Tecnico de Hacienda. 
especialidad de Recaudación. 

Desarrollo de l a s  funciones y 
tareas encomendadas a 108 6r- 
gano8 de recaudacdn por Reso 
luc~ón 6 / 5 / 9 9  de la ASAT par 
la  que se reestructuran los 
6rganos de recaudación y le% 
aon atribuidas competencias e 
mareriíl de aplazamientos de 
pago en función de la cuantia 
(BOE 3/6/99!. 
Cuerpo T6cnico de Haczeada, 
especialidad de Reciiudaczón. 

De5ar10110 de l a s  funcLOneS 
Iescrltas en e l  apdriado 7.3- 
letra A de la Resolu~~ón de 2 
I c  j u n i o  de 1999 de la Presi- 

3esarrolld de Las funciones 
% ? e a i t d 6  en el apareado 7 3 -  
letia E de la Resolurián de 2.  
ie i u n i o  de 1999 de la Presi- 
iencza de La Agencia Tributa- 
r l a  l3OE 9-7-1999), 
herpe Técnico de Hacienda, 
zspecialidad de Inapeccr6n 
buxi111r o Gestión y Liquide- 
:;ón. 

MERITOC ESPECIFICOS 

2osesián de la correspondient 
esoecialldad de C.T.H. (Ver 
base quinta) 

~osesi6n de la correspondrent 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quinta). 

Pasesibn de l a  correspondient 
especialidad de C T H. ( V e r  
base quintal. 

MERITOS ESPECIFICOC 

Poeesibn de l a  correspondient 
especialidad de C.T.H. ( V e r  
base quinta) 

Posesión de la ccrrespondient 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quinta). 

Posesidn de l a  correspaildieni 
especialidad de C.T.H. ( V e r  
base quinta) 

~osesión be l a  correspandient 
especialidad de C.T.H. iYer 
base quinta) .  
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espekalidad de Gesti6n y 51- 
quiu;dacidn. 

~ e s d r r o l l o  de las funciones 
descritas en el apartado 7 . 3 ' .  
l e t r a  D de la Remlución  de 2 4  
de junio de 1959 de la Pres i -  
deiicla de la Agencra Trzbuta- 
ria (BOE 9/7/1599) 
cuerpo T ~ C ~ ~ C O  de Hacienda. 
espec ia l idad de Gestión Y Li- 

Posesifin de la correspondiente 
especialidad de C.T.H. ( V e r  
base quinta). 

N* 
DE 
ORoEN 

C m R O  DIRECTIVO 
PUESTO DE TRABAJO 

COMPL 
SPECIF 
ANUAL 

DESCRZPCION DE FUNCIONES 
MAS IMPORTANTES I MERITOS ESPECIFICOS 
Y REQUISiTOS WCALIDAC 

DELEG.AEAT PALENCIA 
-t-----ll--f.=PLL=l 

AREA GESTION 

SERV/5ECC.GEST.TRIBUT.GENE!4AL 
............ 

GESTOR 1 GESTION TRIBUARZA Uesarrollo de *as funciones Poeesiún de l a  correspondiente 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quinfa) 

1 2 7 2  

:273 

1274 

__ 

- 
N' 
DE 
ORDEN 

~ 

1215 

1276 

1277 

PALENCIR 

PALENCIR 

3,831 

5 684 

5 . 6 8 4  

~ 

descritas en el apartado 7.3' 
l e t r a  A de la Resaluciún de i 
de lunio de 1959 de la Presi- 
dencia de l a  Agencia Tributa- 
ria (BOE 9-7-1999). 
memo T&cnico de Hacienda. 

üNIO.VERIFIC%CION Y CONTROL 

XEFE SECCION 2 GESTION TRIBUTARIA 

ADMON.AG.AGUILilR DE CWPOO .......................... 
AREA RECAUDACION ................ 
JEFE WNlDAD R B a D A C I O N  4 B AGUILAR CAMMO PoseeiGn de la correspondiente 

especialidad de C.T.X. (Ver 
base q u i n t a ) .  

FOME'L. 
G P E C I F I  

ANUAL 

DESCKIPCZON DE FUNCXONES 
MAS IMWRTANTEC 
Y REQUISITOS 

N' 
"TOS 

R 
O 
- 

CENTRO DIRECTIVO 
PUESTO DE TRRBAJO MERITOS ESPECIFICOS 

SUBJEFE UNIDAD RECAüUACION 2 CALRMAVCR 6 . 0 1 8 ,  De9aTm110 de las funciones y 
tareas encomendadas d los  br-  
ganns de recaudacrdn por ReYO 
1 ~ ~ 1 6 ~  6/5/95 de l a  AEAT Por 

~ o e e s d n  de la correspondienti 
especialidad de C.T.H. (Ver  
base quinta). 

l a  que se reestructuran 106 
órganos de recaudaciún y les 
son atribuidas competencias er 
materia de aplanamientos de 
pago en funcibn de la Cuantla 
(BOE 3 / 6 / 9 9 ) ,  
Cuerpo Te~nleo de Hacienda. 
especaalidad de Recasdacibn. 

AREA GESTIDIi 

SERVfSBCC.GEST.TR1BU.GENEW.L 
............ 

............................. 

JEFE CGCCIOX' ESPECIAL GESTION THiE VALLNXLID 

VALLAOULID 

8,L71, 

8.171, 

D e ~ i i r r ~ l l o  de las funciones 
descritas en el apartado 7.3' 
letra A de la ResoliC16n de 2' 
de 3unio  de 1999 de la Pre81- 
drncia de la Asencia Tributa- 

~aseszQn de la correspocdientc 
esoecialidad de C.T.H.  (Ver 

Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especlalidad de Ge9:16ri y U- 
suidacibn. 

LXIDAC DE MO3ULOC 

JEFE SECCION ESPECIAL GESTION TRIP. Desarrollo de las fcnciones 
descricae en el martado 7 . 3 ' .  

~osesiCn de lii correspondienti 
especialidad de C.T ii (Ver 
base quinta: letra E de la Res0liC16n de 24 
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DE 
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___ 
NI 
VE1 -- 

24 

2 4  

24  

~ 

1278 

1279 

1280 

N' 
DE 
ORDEN 

~ 

1281 

1282 

1283 

CENTRO DIRECTIVO 
PUESTO DE T W O  

AREA RECAUDACION 

TECNICO DE RECAUDACION 
................ 

8DMCN.AG.MEDINA DEL CAMPO 
........................ 

M RECAUDACION 

JEFE UNIDAD RECAUDACION 4 B 
................ 

CENTRO DIRECTIVO 
PJESTO DE TRABAJO 

AIXON.AG.VALLbDOLID-CAPITAI. 
........................... 

ama GESTION 
............ 
UNIDAD DE MO3ULOS 
................. 

JEFE CECCIOB 2 GESTION TR1B;PPñRIR 

ARFA REWTDACION 

JEFE UNIDAD RECAWACION 4 B 
................ 

DELEG.AEAT ZAMOFA 

AREA RECA'mACION 

SüBJEPE VNIDAD RECRUDACION 3 
................ 

N. 
TOS - 

LOCAL I DNI 

VALLPDOLI 3 

VALLAEOLID 

MEDill'A DEL CM10 

LOCALIDAD 

VALLADOLID 

VALLAWLID 

COMPL. 
)PECIFIC 
AN3AL 

4 664.1 

5.684.1 

5.684,1 

- 

COMPL. 
S P E C I f I <  

M A L  __ 

5 . 6 8 4 . )  

5 . 6 8 4 ,  : 

5 . 6 8 4 , :  

DESCRIPCION DE FUNCiONBS 
MAS IMPORTANTES 
Y REQUISITOS 

Desarrollo de la% funciones y 
tarea= encomendadas a 106 ó r -  
Cianos de iecaudacldn Dor Re60 
iución 6/5/99 dr la AiRT por 
la que se reestructuran los 
órganos de recaiidacibn y les 
son atraburdas cemperencias e 
materia de aplazamientos de 
pdgo en funci6n de la cuantía 
iBOE 3/6/99). 
cuerpo Tdcnico de Haelenda, 
especialidad de Recaudación. 

Desarrollo de l a s  funClOiie5 Y 
Lareas encomendadas a las 6r- 
ganos de recaudación por Reso 
lución 6/5/99 de la AEAT por 
la que se reestructuran los 
5rganos de recaudación y l e a  
son atribuidas cometencias e 
matarla dc aplazamientos de 
paga en función de la cuantía 
!BCE 3/6/99:. 
Cuerpo Técnrco de Hacienda, 
especialidad de Recaudación 

Desarrollo de l a s  funcianei y 
tareas encomendadas a ;as br -  
ganes d€ recaudación por Re80 
luci6n 6/5/99 de la AEAT por 
l a  aue se reestructuran :os 
órganos de recaudación y lea 
son atribuidas competencias e 
materia de aplazamientos de 
pago en función de la cuant ia  
(BOE 3/6/39) 
cuerpo T ~ C ~ I C O  de Hacienda 
especialidad de ?ecaudaciln 

DECCRIPCION DE FUXCIONES 
MRS IMPORTANTES 
Y REOUICITOS 

Desarrollo de las  Euncrones 
descritas en ei apartado 7 3 '  
letra B de la Reaoiucián de 2 .  
de iunio de 1999 de la Presi- 
dencia de la Agencia Trlbuta-  
r i a  (BOE 9-7-1999). 
Cuerpo Tecnico de Hacienda, 
especialidad de Inspección 
Auxiliar o Gestidn y Llquida- 
cidn 

Desa~rollo de las fulciones y 
tareas encomendadas a los 6r- 
ganas de recaudación Por Res0 
1uc16n 6/5/99 de la AEAT par 
l a  que se reestructuran 168 
órganos de recaudacibn y l e s  
son atribuidas cvrnpetencras ei 
materia de aplazamientos de 
pago en función de la cuantia 
(BOE 3/6/99). 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Recaudación. 

Desarrollo tareas encomendadas de las funciones a los br- y 

ganos de recaudación por Reso 
lucidn 6/5/99 de la AEAT por 
la que se reestructuran los 
6rganos de recaudaci6n y les 
son atribuidas c0mpe:encias el 
materia de aplazamientos de 
pago en func16~1 de la cuantia 
(BOE 3/6/99) 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Recaudaclein. 

MERITOS ESPECIFICOS 

P o ~ ~ e 1 6 n  de la correspondient 
ispecialidad de C.T.H. t V @ r  
>ase qdintai. 

Poiesibn de la correapondient 
sspeciilidad de C.T.H. (Ver 
>ase quinta). 

Pwesibn de l a  correspondien: 
especialidad de C.T.H, ( V e r  
base quinta). 

MERITOC ESPECIFICOS 

~ o s e 6 i Ó n  de la correspondientf 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quintal 

~oiesrón de la correspondientr 
especialidad de C.T.H. ( V e r  
base quintal 

Posesi6n de la correspondlentt 
especialidad de C . T . X .  (Ver 
base g u n t a ) .  
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N. 
DE 
ORDEN 

1284 
__ 

1285 

1286 

__ 

- 
N. 
DE 
ORDEN 

1287 

1288 

1289 

1290 

CENTRO DIRECTIVO 
PUESTO DE TRhB?ÜTC 

SUBJEFE UNIDAE RECAUDACION 1 

ADMON.AG.BENAVENTE ~..._...._......._ 

AREA RECAJüACION 

SUBJEFE UNIDAD RECAUDACION 1 
..._._._..__..__ 

CENTRO DIRECTIVO 
PUESTO DE TRABA30 

JEFE PLANIFICAClON Y CWRDINACION 1 B 

R8EA ADUANAS 

CUBINSPECTOR JEFE CECC.C ADU.IIEE 
....._....._ 

DELEI.AEAT BARCELONA 

PREA GESTiON 

SERV/SECC. COORDINACION 

?€FE SECCION 1 GESTION TRIBUTARLA 

AREA RELAlF3ACION 

SUBJEFE UNIDAD RECAL!DhCION 1 

LDCALI DAD 

ZAMORA 

BARCEWNA 

LOCZLIRAD 

BARCEWNA 

RARCELOYA 

BARCBMNA 

BARCELONA 

1 
E 

2 

CCMPL 
3PECIFIC 
M A L  

B 1 7 1 , c  
- 

5.684, i 

8.171.0 

- 

CQMPL. 
:CPECIFI i  

W A L  

11.338,. 

5 . 2 0 2 , '  

DESCRLPCION DE FUNCIONES 
MRS IMWRTAM'ES 
Y REQUlSITOS 

Desarrollo da las funciones y 
tareas encomendadas a los  br- 
 gano^ de recaudacibn paz ReSO 
luci6n 6/5/93 de la AEAT por 
l a  que se reestructuran los 
brganos de recaudaci6n y les 
son atribuidas competencias e: 
materia de aplazamientos de 
pago en £unci(in de la cuantía 
IBOE 3/6/99>. 
Cuerpo Tecnico de Hacienda, 
especialidad de Recaudacibn. 

DesarrQ:lo de las €unciones y 
tareas encomendadas a los br- 
ganas de recaudaci6n por Reso 
lucidn 6/5/99 de la AEAT por 
l a  que se reestructuran los 
brganos de recaudscidr. y lec 
son atribuidas competencias ei 
rna:eria de aplaiarnientOs de 
pago en función de l e  cuantia 
!BOE 3/6/99). 
Cuerpo TEcnico de Hacienda, 
especialidad de Recaudación. 

Desarrolla de las funciones Y 
tareas encomendadas a loa 6rl 
ganos de recaudaclán por Reso. 
lucibn 6/5/99 de la AEAT por 
la que se reestructuran los 
Jrganos de recaudacibn y les 
son atribuidas comuetenciaa e1 
nateria de aplazamientos <?e 
pago en función de la cuantía 

iuerpo Tecnico de iiacleifda, 
ispecialidad de Recaadac~ón. 

! a m  3/6/99) 

DESCRIPCION BE FLTCIONES 
MAS IMWRTANTES 
Y REQUISITOS 

Desarrollo de las funciones y 
tareas encomendadas a las 61- 
ganas de recaudaci6n por Reso- 
lucibn 6/5/99 de la AEAT por 
la oue Be reestzuctiiran los 
órgkos de recaudación y les 
son atribuidas competenclaa er 
materia de aplazamientos de 
pago en función de la cuantía 
íBOE 3 / 6 / 9 9 ) ,  
C u e r p ~  TBCnico de Hacienda, 
especialidad de RecaudaciOn. 

E3ecuc:bn y control de tareas 
derivadas de la Ge~tlbn Adua- 
nera. 
Cuerpo Técnico de Hacienda. 
especialidad de Cestldn Adua- 
nera. 

  es arrollo de las fiincmnes 
descritas en el apartado 7 4 '  
de la Resolución de 24 de 1"- 
n m  de 1999 de la Presidencia 
de la Agencia Trihutaria (BOE 
9-7-1999). 
Cuerpo Técnica de Hacienda, 
especialiaü de Gestión y L1- 
qurdaciijn. 

Desarrollo de las funcmnes  y 
tareas encomendadas a los ór-  
qanoa de recaudacibn DOY Reso 
iuci6n 6 / 5 / 9 9  de ia A ~ A T  por 
la que se reestructuran los 
ómwms de recaudacibn Y lea 
soñ atribuidas cornpeten¿iaa ei 
materia de aplazamientos de 
pago en funcibn de la Cuantía 
!BOE 3/6/99). 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
esoeclalidad de Recaudaci6n. 

Posesidn de la correspondient 
especialidad de C T.H. (Ver 
base quinta) 

Posesi6n de la correspondient 
especialidad de C.T.H. !Ver 
base quinta) .  

Posesión de l a  correspandienta 
especialidad de C.T.H.  (Ver 
base quinta) 

MERITOS ESPECIFICOS 

Posesión de la correspondient 
especialidad de C.T.H. !Ver 
base q u i n t a ) .  

Poseslbn de la correwpondient 
eepeclalldad de C.T.H. ( V e r  
base quinta). 

Posesibn de l a  correapondient 
especialidad de C.T.H. (Ver  
base quin:?.>. 

Pome~ión de la correspondient 
especialidad de C.T.H. ( V e r  
base suintai. 
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- 
N- 
DE 
ORDEN 

1297 

1298 

1299 

1300 

___ 
N. 
DE 
ORDEN - 

1301 

1302 

1303 

1334 

~ 

CENTRO DIRECTIVO 
PUESTO DE -AJO 

JEFE CECCION ESPECIAL GECTION TRIB. 

UNID.VERIFICACION Y CONTROL 

JEFE MJUNM CECCION GESTION TRIB 

ADMQN.AG.L'HOSPITALET DE LLQBREGAT 

MEA GECTION 

CERV/CECC.GECT.TRIBUT.GENEWIL 

JSFE ADJJNTO SECCION EESTIOE: TRIB 

XID.42 DE MODDLOS 

JEFE SECCION ESPECIAL GESTION TRIB 

CENTRO DIRECTIVO 
PUESTO DE TRRBAJO 

UNID.VERIFICRCION Y MNTROL 
........................... 

JEFE ADJUNTO CECCION GESTION TRIB. 

AREA RZCAUDACION 

SUBJEFE UNIDAD RECAmACION 3 

ADNON. AG. IGUALABA 
................. 

AREA GESTION 

SERV/SECC.GEST.TRIBU.GENE~L 
........... 

............................. 

JEFE SECCION ESFECIhL GESTION TRIE. 

UNIDAD DE MODUjOS 

JEFE SECCJON 2 GESTION TRIB~UTARIA 

LCCALILIA2 

GRANOLLERS 

ORANOIILERS 

L'HOSPITALET DE LLOB 

L'HOSFITALET DE L O B  

LOCALIDAD 

L'HOSTITALET DE LLOB. 

L'HOSPITALFT DE LLOB. 

IOUALADA 

IGUALAYA 

~ 

COEFL 
SPICIF: 
ANUAL 

8.171. 
~ 

4 . 664 ,  

4.654, 

a . 1 7 1 ,  

illlll 

COMPL 
: C P E C I f I  

W d A L  
~ 

4 . 654 ,  

5 . 6 0 4 .  

e.171, 

5.684, 

DESCRIPCIOX DE FUNCIONES 
MAS IMWRTMTES 
Y REOUISITOS 

Deaairollo de las funciones 
descritas en el apartado 7.3'. 
letra A de la Resolución de 24  
de ]unlo de 1999 de la P1e91- 
dcncia de l a  Agencia Tributa-  
rla iBOB 9-7-1959>. 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especralidad de Geatidn y L1- 
quidacidn 

Desarrollo de las F~nciones 
descritas en el apartado 7.3". 
letra D de la Reaolwrón de 2 4  
de ?unlo de 1999 de l a  P r e s i -  
den& de la Agencia Tributa- 
rla íBOE 9/1/1999~. 
Cuerpo Técnico de Racienda, 
especialidad de Eestidn y LI- 
quidación. 

Desarrollo de las funciones 
descritas en el apartado 7 3 ' .  
letra A de la Resolución de 2 4  
de 3uniQ de 1999 de l a  Presi- 
dencia de l a  Agencia Tributa- 
ria íHOE 9-7-L999i. 
Cuerpo TéCn:CO de Hacienda. 
especialidad de Gestión y L1- 
quidación. 

Desarrollo de las funciones 
descritas en el apartado 1.3*. 
letra B de la Resolución de 24  
de lunio de 1999 de ?a Presi- 
dencia de la Agencia Tributa- 
rla (BOE 9-7-1999), 
Cuerpo T ~ C I I I C O  de Hacienda, 
especialidad de Inspección 
Auxiliar o Cestión y Liquida- 
ci6n. 

DESCRIPCION DE FUNCIONES 
MAS IMPORTUJTES 
Y REQUISImS 

Desarrollo de las funciones 
descritas en el apartado 7.3'. 
letra D de la Re801ucrbn de 24 
de ]unlo de 1999 de la P r e s i -  
dencia de la Agencra T r i b u t a -  
ria (BOE 9/7/1999]. 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de GesLi6n Y LI- 
quidación 

Desarrollo de las funciones y 
tareas encomendadas a los 6r- 
ganos de recaudación por Reso- 
lución 6/5/99 de la AKAT por 
l a  que se ieestructuran los 
brgancis de recaudación y les 
son atribuidas competencias er 
materia de aplazamientos de 
~ a a o  en func26n de la cuantia 
iB6E 3/6/99>. 
cuerpo Técnica de Hacienda, 
espscialidad de Recaudación. 

Desarrollo de las funciones 
descricas en el apartado 7.3'. 
letra A de la Resoluci6n de 24 
de ]Unlo de 1999 de La Fresl- 
deacla de la Agencra Tributa- 
rla !BOE 9 - 7 - 1 3 9 9 ) .  
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Gestión y L1- 
qiiidaci6n. 

Desarrollo de las funciones 
descrztas en el apartado 7 3 ' .  
letra a de la Resolucidn de 24 
de ?unla de 1999 de la Presi- 
dencia de la Agencia Tributa- 
ria (BOE 9-7-I999). 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Inspecci6n 
Auxiliar o Gestión y Liquida- 
cibn. 

MERITOS ESPECIFICOS 

Posesión de la coirespondient 
eapeclalidad de C.T.H. (Ver 
base quintal. 

Posecián de l a  correspondient 
especialadad de C.T.H. (ver 
base quintal. 

Posesidr. de la correapondient 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quinta). 

Poses16n de la cirrespordient 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quintal 

MERITOS ESPECIFIMS 

Posesida de la correspondient' 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quinta). 

~ o ~ e s i ó n  de l a  correspond-ent, 
especialidad de C.T.H. {ver 
base quinta) 

~asesi6n de la correspondient 
eipecialidad de C.T.H. !Ver 
base quinta) 

Poses16n de la correspondient 
especialldad d e  C.T H !Ver 
base quintal 
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N. 
DE 
ORDEN 

1305 

1306 

1307 

N' 
DE 

ORDGN 

1308 

1309 

1310 

1311 

CENTRO DIRECTIVO 
PUESTO DE TEABAJO 

AREA RECAUDACION 

CUBSEFE UNIDAD REChUDACION 3 

ADMON.AG.MRNRECh ................ 
AREA GESTION 

SERV/SECC.GECT.TRIBIIT.GE~~ 
............ 

............................. 
JEFE ADJUNTO SECCION GECTIOU TRIB 

AREA RECA3DACION 

CUEJEI'E UNIDAD RECAIJDACiON 3 

CENTRO DIRECTIVO 
PUESTO DE TRAñAJO 

ADMON.AG.MATARG ............... 
AREA GESTION 

SERV/SECC.GEST.TRIBUT.GENE#.I 
............................. 

JEFE ADinnsM CECCION GECTION TRIB. 

JEFE CECCIGN 2 GESTION TRIBVTARIA 

JNID.VERIFICACION Y MNTROL 
........................... 

JEFE RDJVNTO SECCION GESTION TRIB. 

=EA RECALDACION 

SUBJEFE UNIDRD RECAUDACION 3 
............... 

LOCALIDAD 

XGUALADA 

MANRESA 

W R E S A  

LOCRLIDAE 

MATARO 

MATARO 

MATARO 

EÍRTARO 

COMPL 
SPECIPI!  

PLNUAL 

COMPL 

AN'JhI. 
SPECIFICC 

4.664,16 

5.684,16 

.664,16 

5.684,16 

DESCRIPCIGN DE FUNCIONES 
MAS IMPORTAWES 

Y REQUIGITOS 

Desarrollo de las funciones y 
tareas encomendadas a los 6r- 
ganas de recaudación por Reso 
luci6n 6/5/99 de la AEAT por 
la que se reestructuran 109 
úcganos de recaudación y les 
son atribuidas competencias ei 
materia de aplazamientos de 
pago en función de l a  cuantia 
(BOE 3/6/99], 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Recaudación. 

Desarrollo de la8 funciones 
descritas en el apartado 7 3.  
letra A de la Resoiuci6n de 2' 
de ~ u n i o  de 1999 de  la P1es1- 
deniia de la Agencia Trib t i ta -  
ria (BOE 9-7-1999). 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Gestibn y LI- 
quidación 

Dssarrolro de las fwiciones y 
tareas encomendadas ii los 6r- 
Cidnos de recaudación por Reso 
iución 6/5/99 de la AkAT por 
la que 68 reestructuran 10s 
órganos de recaudacidn y lea 
son atribuidas competencias ei 
materia de aplazamientos de 
pago en función de la cuantla 
(HOE 3/6/99). 
Cuerpo Tecnico de Hacienda, 
especialidad de Recaudación. 

DESCRIPCION DE WNCIONEC 
ElRS IMWRTANTES 

Y REOUISITGC 

Desarrollo de l a s  funciones 
descritas en el apartado 7.3 ' .  
letra A de la Resolución de 24 
de ,mi0 de 1999 de la Presi- 
dencia de l a  Agencia Tributa- 
rla (BOE 9-7-1999) 
Cuerpo Técnico de Hacienda. 
especialidad de Gestr6n y Li- 
quidacibn. 

Desarrollo de las funciones 
de8Crita8 en e l  apartada 7 . 3 ' .  
letra A de la Resolución de 24 
de ?unlo de 1999 de la Presi- 
dencia de la hgencia Tributa- 
311 (BOE 9-7-1999]. 
Cuerpo Técnico de Hacrenda, 
especialidad de Gestrbn y LL- 
o l d a c i d n .  

D e ~ d i i o l l o  de las funciones 
descritas en el apartado 1 . 3 '  
l e t r a  O de la Resolución de 24 
de lunia  de 1999 de la Presi- 
dencia de la Agencia Tributa- 
ria iBOE 9/7/1999). 
Cuerpo T é c n ~ c o  de Hacienda, 
especialidad de Gestión y Li- 
widación. 

Desarrollo de las funciones y 
tareas encomendadas a los br- 
c,anos de recaudación por re so^ 
iución 6 / 5 / 9 9  de la AEAT por 
la qne se reestructuran los 
ór'4anos de recaudación Y les 
son atribuidas competencias ei 
materia de aplazamientos de 
pago en función de la cuantía 
iB0E 3/6/99] 
Cuerpo TLcnico de Hacienda, 
especialidad de Recaudación. 

MERITOS ESPECIFICOS 

Posesión de la correspondiente 
especialidad de C.T.H. iver 
base quinta). 

Poseszón de la correspondiente 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quinta). 

~ o s e s i 4 n  de la correspondiente 
especialidad de C.T.H. ( V e r  
base quintal. 

MERITOC ECPECIFICOG 

Posesión de la correspondient 
eSpecialidad de C.T H. iver 
base quinta]. 

Posesibn de la correspondient 
especialidad de C.T.H. iver 
base quinta). 

Posesión de la correspondient 

base quinta). 
especialidad de C.T.H. (Ver 

Pysesr ln  de la correspondient 
ecpecialidad de C.T.H. (ver 
base qniiita) 
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N' 
DE 
ORUEN 

1312 

1313 

1314 

- 
N' 
DE 
ORDEN 

1315 

1316 

1317 

2358 

CENTRO DIRECTIVO 
PUESTO DE TRRBAJO 

ADMON.AG.SABADELL 
................ 

ARFA GESTION 

LUIDAD DE MODULOS 
............ 
................. 

JEFE SECCION ESPECIAL GESTION TRIB 

AREA RECAUDACION 

TECNICO DE RECALrrJACION 

SUBJEFE UNIDRD RECALTACION 3 

CENmO DIRECTXVO 
PUESTO DE TRABRJO 

WMON.AG.SANT NGRT DEL VALLES .............................. 

AREA GESTION 

SERVISECC GEST TRIBUT GENERAL 
............ 

............................ 

JEFE RDJLJNTO SECCION GESTION TRIB. 

UNIDAD DE MODULOS ................. 

JEFE SECCION 2 GESTION TRIEUTIUIA 

UNID.VERIFICRCION Y CONTROL 

JEFE SECCION 2 GECTION TRíBüTAñIP 

RREA RECRUDACIOX 

TECNICO DE RBCAb3ACION 

LOCALIDAD 

SABADELL 

SAUADELL 

SARADELL 

LOCALIDAD 

SANT CUGAT DEI. VALLES 

SANT CUGAT DEL VALLES 

CANT CUGAT DEL VALLES 

SliiT CUGAT DEL VRL:ES 

COMPL 

ANUAL 
:SPEClPlC( 

8.171, O' 

4.664.1C 

5 684.li 

- 
CGV?L 
iPECIFIC 
ANGAL 

4.664.1 

5.684,l 

5.684. z 

4.664.1 

UESCRIPCION DE FUNCIONES 
VA5 IMPORTANTES 
Y REQUISIMS 

Desarrollo de las fmcioneh 
descritas en el apartado 7.1' 
letra 0 de l a  Re801uci6n de 2 
de junio de 1999 de la Presi- 
dencia de la Agencia Tributa. 
r i a  lBOE 9-7-1999).  
Cuerpo Técnico de'nacienda. 
especialidad de inspección 
Auxiliar o Gestión y Liquida- 
ci6n. 

Desarrollo de las funciones y 
tareas encomendadas a los  ór- 
ganos de recaudacibn por Reso 
lución 6/5/99 de la AEAT i>ur 
l a  que *e TeeStíUctUran 10s 
órganos de recaudación y les 
ion atribuidas comoetencias ei 
inateria de aplazamientos de 
paga en función de l a  cuantia 
(BOE 3/6/99). 
Cuerpo TBcnico de Hacienda, 
especialidad de Recaudación. 

Desarrollo de las funciones y 
tareas encomendadas a los 6r- 
yanos de recaudación pos Re50 
iuci6n 6/3/99 de l a  AERT por 
la que se reeatrueturan los 
5rgdnOa de recaudaci6n y les 
son atribuidas competanciae ei 
nateria de aplazamientos de 
pago en función de la cuantía 
(BOE 3 / 6 / 9 9 ) .  
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
aepecialidad de Recaudaci6n. 

DESCRIPCIGN DE FUNCIONES 
MAS IMWRTAUTES 
Y REQUISITOS 

Desarrollo de lag funciones 
descrita* en el apartado 7.3'. 
letra A de la Reeolucidn de 2 4  
de iunio de 1999 de la mesi- 
den;ia be ia Agencra Trihuta- 
ria (BOE 9-7-1999}. 
cuerpo Tecnico de Hacienda, 
especialidad de Gestión Y Li- 
quidación. 

Desarrollo de las funciones 
descritas en el apartada 7.3'. 
lecra 0 de la Resolución de 2 4  
de junio de 1999 de l a  Presi- 
dencia de la Agencia Tributa- 

Cuerpo Técnica de Hacienda, 
especLa1ide.d de Inspección 
A ~ x i l r a i  o Ge~tidn y Liquida- 
ción. 

ria (BOE 9-7-1993>. 

Desarrollo de las  funciones 
descritas en e l  apartado 7 . 3 . .  
letra D de la Resolución de 2 4  
de junio de 1999 de l a  Presi- 
dencia de la Agencia Tributa- 
ria (BOE 9/7/19SSi. 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Gestión y Li- 
cpidac ión .  

~esarroiio de las :unciones y 
tareas encomendadas a 108 ór- 
ganos de recaudacibn pez Reso- 
lución 6/5/99 de la AEAT,poi 

Srgenos de recaudación y les 
son atribuidas competencias en 
materia de aplazamientos de 
paga en funci6n de la cuantla 
(BOE 3 / 6 / 9 9 )  I 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de necaudacidn. 

l a  que se reestTUCturan -0s 

MERITOS ESPBCIFICOS 

Posesión de la correspondient 
eepecialidad de C.T.H. ( V e r  
base quinra). 

Posesión de l& carresposdient 
especialidad de C.T.H. (Ver 
bese qLintat. 

Posesibn de la correspocdient 
eapecialzdad de C . T . H .  (Ver 
base quinta) 

MERITOS ESPECIFIWS 

Posesión de la COIreBpondientE 
ispecialidad de C.T.H. ¡Ver 
>ase quintal 

eoaesión de 1s correapondiente 
tspecislidad de C.T.H.  (Ver 
3a%e quinta) 

Posesión de la correspondiente 
zspecialxdab de C.T.H. (Ver 
sdse quinta) 

e~sesión de la correspondientq 
ispecialidad de C.T.H. (Ver 
:ase quinta) 
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N* 
DE 
CRDEK 

CENTñO DIRECTIVO 
PUESM DE TRABAJO 

1319 

1320 

1321 

1322 

ADMON.AG.SANT FELlU DE LLOZREGAT ................................ 
AREA EECTION ............ 
CERV/SECC.GEST.TRIBUT.GENERAL ............................. 

JEFE AüJUNTC SECCION GECTICN TRIB 

CERV/SECC.INFORMRC.Y ASIST.ICÍIEC 

JEFE RDJUNTO SECCION GESTION TRIB 

UNID.VERIPICRCION Y CONTROL 

¿EFE SECCION 2 GESTION TRTBliTARIA 

AREA RECALIDACION 

TECKíCC DE RECALIDACION 

I 
CENTRO DIRECTIVO 

PUESTO DE TPABAJO 

ADMON.AG.TERR?.SSA 

AREA GESTION ............ 
SERV/SECC.G~ST.TRIBUT.GENE~ 

JEFE ADJUNTO SECCION GESTION TRIB. 

üNIDAD DE MCDUMS 

JEFE SECCION 2 OESTICN TRZBUTARIA 

ADMON AG.VIC 
............ 

AREA GESTION 

SERV/SBCC.GEST.-T(IBUT.GEh~~ 
............ 

............................. 

JEFB SICCTON 2 GESTION TRíBüTARIA 

LOCALICAD 

SRNT PSLIU DE LLOBREGP? 

CANT BELIU DE LLOBBEGA? 

SANT FELIU DE X O a R E I A l  

SANT FELIU DE LLC3REGAT 

LOCAL1 DAD 

TEPSASSA 

TERRASSA 

V I C  

c 

COMPL 
SPECIF 
ANUAL 

4.664 

9.664. 

5.694, 

4.664. 

COMPI.. 
iPECIFI 
AN-LJAL 

4 664. 

5 . 6 8 4 ,  

DECCRIPCION DE FUNCIONES 
MAS IKPORTANTES 

Y RiOUISlTOS 

Desarrollo de las funciones 
descritas en el apartado 7 . 3 ' .  
letra A de la Resoluci6n de 24 
de junio de 1999 de la Preai- 
dencia de la Agencia Tribura- 
ria (BOE 9-7-1999). 
Cuerpo Tecnico de Hacienda, 
especialidad de Gestión y L r -  
quidación. 

Desarrdlo de las funcionen 
descritas en el apartada 1 . 3 " .  
letra C de l a  Resolución de 24 
de j u n i o  de 1995 de la Presr -  
denCia de la Agencia Tributa- 
ria íBOE 9-1-1959). 
Cuerpo TBcnico de Hasienda. 
especialidad de G e s t i ó n  y LL- 
quidación. 

Desarrollo de las f m c i a n e s  
descritas en el apartado 7 . 3 . .  
letra D de l a  Re~olufión de 24 
de ]uniG de 1999 de la Presi- 
dencia de la Agencia Trlbuta- 
n d  (BOE 9/1/l999). 
cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Gestión y La- 
quidación. 

Desarrollo de las funciones y 
tareas encomendadas a l o a  6r- 
ganas de recaudación por Re80- 
luci6n 6 / 5 / 9 9  de la AERT por 
la m e  se reestructuran los 
dr&s de iecaudacibn y le8 
sor. atribuidas competencias en 
materia de aplazamientos de 
pago en función de la cuantía 
(BCE 3/6/99). 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Recaudacibn. 

DECCXIPCION DE FUNCIONES 
MAS IMPORTANTES 
Y REPUICIMS 

oesarrollo de las funciones 
descritas en el apartado 7.3' 
letra A de la Remluci6n de 2 
de junic de 1999 de la Presi- 
dencia de la Agencia Trxbuta- 
ria (BOE 9-7-1993). 
Cuerpo Tecnico de Hacienda. 
esuecialldad de Geetlán Y Li- 

oesarrollo de las funciones 
descritas en el apartado 7.3' 
letra A de la Remluci6n de 2 
de iunio de 1999 de la Presi- 
dencia de la Agencia Trxbuta- 
ria (BOE 9-7-1993). 
Cuerpo Tecnico de Hacienda. 
esuecialldad de Geetlán Y Li- 
quida:ién 

  es arrollo de las funciones 
descritas en el apartado 7.3' 
letra B de l a  Resolución de i 
de iunio de i599 de la Presi- .~ 
dencia de la Agencia Tributa- 

cuerpo Técnico de Ilacienda. 
especialidad de InspecciOn 
Auxiliar o Gestibn y Liquida- 
ción.  

rla (BOE 9-7-8999>. 

Desarrollo de l a s  fui1c:Gnes 
deSCrltlS en el 3FartadG 7.3' 
letra A de la Kes~luclón de : 
de )un20 de 1999 de ;a PXeSi. 
dencia de la Agencia Tributa. 
ria (BOE 9-7-1999]. 
Cuerpo T<cnico ñe Hacienda, 
especialidad de Gestión y Ll. 
quidacibn. 

HERITOC ECPECIFICCS 

Poaesibn de la correspondiente 
especialidad de C.T.H. (ver 
base quinta). 

Posestón de l a  correspondientt 
especialidad de C.T.H.  (Ver 
base quinta). 

Posec16n de la correspondienti 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quinta). 

Posesión de la correspondienti 
especialidad de C.T.H.  (Ver 
base quinta). 

MERITOS ESPECIFICOS 

xosesi6n de la corrcspondient 
'specialidad de C.T.B ( V e r  
lase quinta). 

Posesión de la correspcndlent 
mpecralrdad de C.T.H. (Ver 
?ase quinta!. 

~oses16n de l a  CGrreapondient 
especiailidad de C.T.H. ( V e r  
base quinta) 
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N’ 
DE 
ORDEN 

1376 

1327 

1 x 2 8  

lj2Y 

____ 
N’ 
DE 
ORDEN 

1330 

1331 

1332 

- 

CENTRO DIRECTIVO 
PUESTO DE TRABAJC 

UNIDRD DE MODULOC 

JEFE SECCION 7 GESTION TRIBWbRIA 

üNID.VERIP1CACION Y CONTROL 

JEFE ADWO SECCION GESTION mIa. 

ADMON.fiG.VILPiFRMICA DEL PENEDES 
............................... 

I W J 3  GESTION 
............ 
CERV/CECC.GEST.TRIBUT.GENERAL 
............................. 

¿EFE ADJUNTO SECZION GECTION TRñIB. 

ADMON.AG.VIUN0VA 1 LA GELTRW ............................. 

PAEA GESTION 
............ 
CERV/SECC GEST.TRIBUT.GENEFAL 
............................. 

JEFE hDJUNTU SECCION GECTION XRIB 

CENTRV DIRECTIVO 
YJESTU DE TKRBRJO 

AREA RECA-rnACION 

TECNICO 3E RECAUL!ACION 

AüMON. AG. CASC-ANTIC .................. 
AREA GESTION 

SERV/SECC.CIEST.TRIBUL.O~RAL 
............ 

JEBE AtM3NTO SECCXON GESTION TRIB 

&?EA RECAUDACION 

TECNICO DE RECAWDACIOX 

VIC 

VIC 

VILFiFRANCA DEL PENEDES 

VIWGVfi 1 LA GE:,TRU 

LOCALIDAD 

B1RCELQNA 

__ 
1 
EL - 

2 4  

22 

2 2  

22 

- 

5.684,l 

4.664,l 

4.664.1 

4.664.1 

- 

MMPL 

ANUAL 
SPECITICC 

4.5h4, l e  

4.664,lE 

4 . 6 6 4 . 1 6  

DESCRIPCION DB FWCIONES 
MAS IMPORTANTES 
Y REQUISITOS 

  es arrollo de las funciones 
deacri:as en e l  aprtado 7 . 3 .  
letra B de l a  Resaluc~da de 2 
de i u n i o  de 1599 de la Presi- 
dencia de la ngencia Tributa- 
ria WJE 9-7-1999). 
Crierpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Inspecci6n 
Auxiliar o Gesti6n y Lip-da- 
ci6n. 

Desarrollo de las funciones 
descritas en el apartado 7 . 3 ’  
letia D de la Resolucibn de 2 
de j u n i o  de 1999 de la Presi- 
dencia de la Agencia Tributa- 
n& (80E 9/7/1999). 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
espec~alidad de Gestibn y Li- 
quidación. 

P es arrollo de las funclonew 
descritas en el apartado 7 . 3 -  
letra A de la Resolución de 2 
de 3unio de 1999 de la Presi- 
dencia de la Agencia TrLSUta- 
ria :a06 9-7.1999)- 
cuerpo Técnico de Hacienda. 
especialidad de Gestión y LI- 
quidaci6n 

DESCRIPCION DE FVNCIONEG 
MAS IMPORTANTES 
Y RBOUISITOS 

Dewrrol lo  de les funcionce y 
tareas encomendadas a 1on ór- 
yanos de recaudacidn por Reso. 
lucidn 6 / 5 / 9 9  de l a  AEAT cor 
l a  que B e  reestructuran 1;. 
órganos de recaudacidn y le6 
son atribuida. comtietenclas er 
materia be apiazamiencos de 
paso en [unción de la cuantfa 
(EOE 3 / 6 / 9 5 )  
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
espcialidad de Recaudaciln. 

Desarrollo de las funciones 
descritas en el agarrado 7 . 3 .  
letra A de la Resolucidn de 22 
de junio de 1999 de la Piesi- 
dencia de la Ageccia Tributa- 
rla !BOE 5-7-1999). 
Cmrpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Gestidn y Li- 
q~idac26n. 

Desarrollo de las funciones Y 
tareas encomendadas a l o s  6r: 
gamos de reeaudacidn por Reso- 

l a  que se reestmcturan los 
brganos de recatidaci6n y les 
son atribuidas cometencias er 

lUC2On 6/5/99 de la RGAT por 

materia de aplazamientos de 
pago en Luncidn de la cuantía 
(BCE 3/6/93) 
cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Recaüdiición. 

MERITOS ESPECIFICOS 

~oses i6n  de la correspondient 
especialidad de C.T.B. i V e i  
>ase quinta:. 

~08es16n de la correspondient 
especialidad de C.T.H.  (ver 
base quinta). 

posesión de la correspondient 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quinta). 

Posesibn de le correspondien! 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quinta) 

MERITOS ESPECI 

Posesión de la cori 
especialidad de C.1 
base quinta) 

Posesi6n de l a  corz 
especialidad de C.1 
base quinta) 

Poses16n de la c o n  
especialidad de C.T 
base quinta) 
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N* 
DE 
OPJIEN 

CENTRO DIRECTIVO 
PUESTO DE TRkBAjO 

DESCRIPCION DE FUNCIONES 
MAS IMWRTJWTES 
Y REQUISITPS 

1 
E 

- 

JI 
i F t  - 

2 :  

2; 

2< 

24 

MERITOS EBPECTFiMS 

RMION.RG.COLOM 

AREA GESTION ............ 
SERV/SECC.GE§T.TRIBUT.CENERAL 

SEFE SECCION EseEcIiu GESTSON TRIB Posesián de la correspondientc 
especialidad de C T H. (Ver 
base q u i n t a ) .  

1333 

1331 

!335 

- 

8,173. 

4 664.  

6 07K, 

Desarrollo de las flinciones BARCELONA 

BARCELONA 

descr-tas en el apartado 7 3 .  
Letra A de la Resalución de 2 
de 1 ~ ~ x 0  de 1999 de la Presi- 
d&ra de la Agencia Tributa- 
rla (BOE 9-7-1999), 
Cuerpo Técnico de Bacienda, 
especialidad de Gestidn Y Li- 
quidacrón 

AWM0N.AG.SANTS-LES CORTS ........................ 

liREA GESTION 

SERV/SECC.GEST.TRIBUT.GENEWIL 
............ 

JEFE RDJUNTQ SECCION GESTTON TRlB 

W%ON AG.PEDRALaES-SARRl4 

Desarrollo da las funciunes 
descritas en el apartado 7.3' 
letra A de la neeolvcidn de 2 ,  
de junio de 1999 de la Presi- 
dencia de la Agencia Tributa- 
rla (SOE 9-7-1999). 

Posesidn de la correspondiente 
emecidlidad de C.T.H. (Ver 
ba'sc quinta) 

cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Eescidn y L1. 
quidacibn 

AñEQ GESTION 
............ 
SERV/SECC.EEST.TRIB~.GENE~ ............................. 

JEFE SECCION 1 OESTION TRIBUTARtA nesarro1:o de las funciones 
descritas en el apar:ado 7.1' 
leLra A de la Resolucibn de 2 
de :unio de 1999 de la Presi- 
dencia de la Agencia Trib l l ta -  
ria (BOE 9-7-1999). 
Cueipo Técnico de Hacieida, 
espccislidad de GeYtidn y Li. 
quidaci6n 

Posesidn de la correspondiente 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quinta), 

N. 
DE 
ORDEN LOCAL: C1.W 

MMPL 
SPECIFXC 

ANUAL 

DESCRIPCION DE FUNCIONES 
biüS IMPORTRNTES 

Y REQUISITOS 
CENTRO DIRECTIVO 
PUFSTO DE TRABAJO 

iR 
ec 
._ 

MERITOS ESPECTFICOS 

UNID.VERIFXCACION Y CONTROL 

JEFE ADJUNTO SECCION GESTION TRIE 

AWMON.AG.GRRCIA 

1336 

1337 

1 3 3 5  

1339 

BARCELOEA 4 164, 

4.664. 

t : . Q 7 E ,  

5 . 6 8 4 . :  

Desarrolla de las funciones 
descrita8 en el aparcado 1 . 3 ~  
letra 0 de la Resolución de 2 
de junio de 1999 de la Presi- 
dencia de la Agencia Tributa- 
rla (BOE 9/7/1999). 
Cuerpo Técnica de Hacienda, 
especialidad de Cestibn y Li- 
quidación. 

Posesión de la correspondiente 
especialidad de C.T H (Ver 
base quinta). 

B 

RREA GECTION ............ 
~ERV/SECC.GEST.TRIBUT.GENERRL 

SEFE CECCION GESTION TRIB 

JEFE SECCION 1 GESTION l'%XBWWCIA 

LTIDhD DE MO3lXQJ 

BARCELOKA 

HARCEUWA 

3 Desarrollo de las funclonec 
descritas en el apartado 7.3- 

de junio de 1999 de la ?resi- 
dencia de l a  Agencia Tributa- 
rla (BOE 3-7-19991 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Gestión y Li- 
quidacibn. 

letra A de la ReSoluci6n de 2 

Posesibn de la correspondiente 
eSDeciaildad de C T H. (Ver 
ba'se q u i n t a )  

Desarrollo de las funciones 
descritas en el apartado 1 3'  
letra A de la Resoiucidn de 2 

Posesión de la correspondiente 
esoecialidad de C.T.R. !Ver 

3 

ba'se quinta) 

puidación 

JEFE SECCION 2 GESTION ~ X B U T R R I A  3ARCEMNA nesarrollo de las funciones 
desmitas en el apartado 1 3' 
letra 6 de la Resoliición de 2 

Poseeión de la correspondiente 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quintal 

3 

de pnia de 1999 de la Presi- 
dencia de la Agencia Tributa- 

cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Inspeccrón 
Auxiliar o Gest16n y Liquida- 
ci6n.  

r l a  (BOE 9-7-1999) 
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N' 
DE 

ORDEN 
CENTRO DIRECTIVO 
PUESTO DE -AJO 

CONIPL, 
3PECI FiC 
ANUAL 

DECCRIPCION DE FUNCIONES 
MAS IICPORTBNTES 

Y REQUISITOS MSRITOC ESPECIFICOC LOCALIDAD 

AREA REfXUDACION 

TECNICO DE RECAUDACION 
....._________I" 

134.3 

1341 

1342 

1343 

  es arrollo de la6 funcmnes y 
tareas encomendadas a los 6r 
ganos de recaudacidn por Reso- 
lucibn 6 / 5 / 9 1  de la AEA? por 
la que ae reestructuran los 
órganos de recaudación y les 
son atribuidas competencias en 
materia de aplazamrentos de 
pago en funcidn de l a  cuantía 
(BOE 3/6/99). 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Recaudación. 

~osesidn de la correspondiente 
especialidad de C.T.H (Ver 
base quintal 

BARCELONA 4.664, 1 

4.664.1 

6.078.4 

5.684.1 

ADMON AG.HORTA 

AüEA GESTIOL: 

JEFE RDJUNTO CECCION GESTION TRIR RMCELOM 

BARCELOP?A 

Desarrollo de las funciones 
descritas en  eL apartado 7 . 3 " .  
letra A de la Resolucl6n de 24 
de Junio de 1999 de la PreBi- 
dencid de la Agencia Tributa- 
ria (BOE 9-7-1999>. 
Cuerpo Técnico de Hacienda. 
especialidad de Gestibn y Li- 
quidacibn. 

Posesión de la correapondience 
especialidad de C T.A :Ver 
base quintal. 

JEFE CECCTON 1 GESTION TRIBUTARLA ~osesibn de la correspondiente 
especialidad de C.T.H. ( V e r  
base quinta). 

Cue~ps Técnica de Hacienda. 
especialidad de Gestión y L:- 
quidac i ón . 

RCMON .AG. CANT mnnm __....._____________ 
AREA GESTiON 

SERV/CECC.GBST.TRiBUT.QENEREiL 
............ 

JEFE SECCION 2 GESTION TRIBUTARIA oesarroilo de la6 funciones 
descritas en el apartado 7.1' 
lo133 A de la Resolucxón de 2 4  

Posesión de l a  correspondLente 
especialidad de C.T.H. ( V e r  
base quinta). 

BmCELONA 

de ] u m o  de 1999 de la PieSr- 
dencia de l a  Agencia Tilbutd- 
ria [ROE 9-7-1999). 
Cue~po TéCniCu de Hacienda, 
especialidad de G e ~ t i d n  Y L I -  
qiiidación 

N* 
DE 
ORDEN 

CENTRO DXRECTIVO 
PUESTO DE TRAüLTO 

COMPL. 

AhVAL 
SwcwrCc 

DESCRIPCION DE FUNCIONES 
VAS iMWRTAN?ES 
Y REQUISIMC 

  es arrollo de l a s  funciones 
descritas en el apartado 7 . 3 '  
letra A de la Resalucldn de 2 
de ]unlo de 1999 de la Presi- 
dencia de la Agencia Tributa- 
ria (BOE 9-7-1999). 
cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Eestlón y Li- 
quidacibn. 

MERITOS ESPECIFICOS WCALIDRD 

1344 

1345 

1346 

1 3 4 7  

L348 

JEFE SECCION 1 GESTION ?RIBüTARIA 

ADMON.AG.WBLE NOU 

BmCELONA 6 . 0 7 8 . 4 E  

4.664.1C 

5.684.1( 

9.186.3< 

4.664,IC 

?oeesi6n de la correspondient 
especialrdad de C.T.K. [Ver 
basa quinta) 

AREA GESTION 

SERV/SECC.OEST.?RIBU.GENERAL 

JEFE mJUNT0 SECCION GESTION TRIB. 

JEFE SECCION 2 GESTION TRIBUTARIA 

JEFE SERVICIO 2 GESTION TRIBVTARIA 

UNID.VERIFICACION Y CONTROL 

BRRCILONA 

BmCELQNA 

BARCELONA 

Desarrollo de las iunciones 
descritas en el apartado 7 . 3 *  
letra A de la Resolucidn de 2 

~osesidn de la correopondient 
especialidad de C.T.H. (ver 
base quinta). 

de )unla da 1999 de la Presi- 
dencia de l a  Agencia Tributa- 
x ~ a  (BOE 9-7-1999). 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de oestitin y L1- 
quidacián. 

Desarrollo de las funciones ~asesión de la correspondient 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quinta)  

descritas en el apartado 7.3' 
letra A de 1u ReeoluciSn de 2 
de vunici de 1999 de la Presi- 
dencia de la Agencia Tributa- 
11.3 (BOE 9-7-1999) " 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Gestión Y Li- 
quidación 

Desarrollo de las funciones 
descritas en el apartado 7 . 3 '  
letra A de la Resolución de 2 
de junio de 1999 de la Presi- 
dencia de l a  AqenCia Tributa- 

'2oses:ón de l a  correspondient 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quinta) 

UECE ADYWTO SECCION GESTION TRIB BARCELONA Desarrollo de las funciones 
descritas en el apartado 7 . 3 -  
letra D de la Resolución de 2 

~aseslán de l a  correspondient 
especialidad de C.T.H. (ver 
base quinta). 

de junro de 1999 de la ?resi- 
dencia de la Agencia Tributa- 
íid (BOE 9/7/1999). 
cuerpo ?ecnico de Hacienda. 
especialidad de Gesti6n y Li- 
quidacicin. 
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N. 
DE 
ORDEN 

UESCRIPCION 3E FUNCIONES 
MAS IMPORTANTES 
Y REQUISITOS 

COMPL. 

-TAL 
STECl F I  cc 

4.664.16 

4 664.16 

5 ~84.16 

6 G?8,48 

CENTRO DIRECTIVO 
PUESTO DE T W O  MIRETQS ESPECIFICOS 

Posesión de la correspondient 
especialrdad de C T.H. :Ver 
b l s e  quinta). 

AXEA RECAüDACION 

TECNICO DE RECAüDACION 
................ 

1349 

135P 

1351 

1352 

- 

BARCEMNA 

BARCE WNA 

BARCEMNR 

BARCEMKA 

Desarrollo de las EWlclones Y 
t.areae encomendadas a 10s 6s 
yanos de recaudaciún por Reso 
lución 6/5/99 de la AEAT por 
la CJue se reestructuran los 
6;ginis de recaiidaci6n y les 
son atribuidas competencias er 
materia de  aplazamiento^ de 
pago en función de la cuantla 
fBOE 3/6/99). 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Recaudación. 

ADMON.AG.SAGRIUIA FliMILIP 

RREA GESTION 

SERV/SECC.GEST.TRIBU.GENERAL 

JEFE RDJUNTG SECCION GESTIOK TRIB. 

JEFE CECCION 2 GESTION TRIBCTARIA 

JEFE SECCION 1 GESTION TRIBLTARIA 

Desarrollo de las  fanciones Poses16n de la correepondient 
especialidad de C.T.X. (Ver 
base quintal 

descritas en el apartado 7 . 3 ' .  
letra A de la Resolación de 2 1  
de iunio de 1999 de l a  Presi- 
den& de la Agencia Tilbuta- 
ria !BOE 9-7-1999). 
cuerpo Técnica de Wacienda, 
especialidad dc Cesti6n Y Li- 
quidacibn 

nesarrallo de las Eunciones 
descritas en el apartado 7 . 2 '  
l e t r a  A de l a  Resolución de 2 d  
de junio de 1999 de l a  Pre91- 
dencia de la Agencia Tributa- 
rla (BOE 9-7-1999>. 
Cuerpo Tecnico de Hacienda, 
esueeialidad de Gestión y LI- 

Posesión de la correspflndient 
especialidad de C.T.H. !Ver  
base q l i n í a )  . 

quidsción. 

~ e ~ r r o l i o  de l a s  funciones 
descritas en el apartado 1 . 3 '  
Ictro A de la Resolución de 2' 
dc i i inio de 1999 de la Presi- 

easesidn de la correspondient 
especialidad de C.T.X. (Ver 
base quinta). 

dcncia de la Agencia Tributa- 
Tia l6OE 3-7-1999). 
Cuerno Técnico de Hacienda, 
espe&aiidad de Gesci6n y LI- 
puidación. 

N. 
DE 
ORDEN 

- 
I 
(E! 

2 <  

22 

2 i  

24 

__ 

COMPL. 
SPECIFIC 

ANUAL 

DESCRIPCION DE CUNCIONES 
VAS IMPORTANTES 

Y REQUISITOS 
CENTRO DIRECTIVO 
PUESTO DE TWLBAJO 

UNIDAD DE MODULOS 

LOCAL1 DAD MERITOC ECPECIFICOS 

JEFE CECCION 2 GESTION TRIBUTRRIA 

UNID.VERIFIVICION Y CONTROL 

1353 

1354 

1355 

2 5 6  

BAFCEMNA 5.084 , l  

4.664,l 

4 . 6 6 4 . 1  

5 . 6 8 4 , :  

Desarrfllio de l a s  funciones 
deccrrtas en el apartado 7.3'. 
letra E de la Resolución de 24  
de ,unlo de 1999 de la Presi- 
dencia de la Agencia Tributa- 
ria (BOE 3-7-1939). 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Inspeccibn 
Auxziiar o Destibn y Liquzda- 
ción. 

Posesi6n de Id correspondient 
especialidad de C.T.H. [Ver 
base quinta). 

JEFE W O  SECCION GESTION TRIB 

hDMON.AG.LETAMENü1 

6ARCELOSA Desarrollo de las funciones Posesián de l a  correspondient 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quzntal . 

descritas en el apartada 7.3' 
letra D de la Resolución de 2 4  
de junio de 1999 de l a  Preor- 
dencia de la Agencia Tributa- 
ria (BOE 9/7/1993]. 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Gestión y Li- 
quidación 

W<EA OESTlON 

UNID.CZRIFICACION Y CONTROL 
........................... 

JEFE ADJUNTO SECCION GESTION TRIB BARCEMNA Desarrollo de 1 8 8  Eunciones 
descritas en el apartado 7 . 3 ' .  
l e t r a  B de la Resoluci6n de 24 
de junio de 1999 de la PYesi- 
dencla de la Aqencia Tributa- 

Desarrollo de 1 8 8  Eunciones 
descritas en el apartado 7 . 3 ' .  
l e t r a  B de la Resoluci6n de 24 
de junio de 1999 de la PYesi- 
dencla de la Agencia Tributa- 
rla tBOE 9/7/19931. 
Cuerpo T6CniCO de Hacienda, 
especialidad de Gestión y L1- 
suidación. 

Posesión de la correspondient 
especialidad de C.T.H. ( V e r  
 ase quinta) 

iia tBOE 9/7/15931. 
Cuerpo T6CniCO de Hacienda, 
esuecialldad de Gestión Y L1- 
su;dación 

LREA TcECAUOACION 

SUBJEFE UNIDA0 RECAMACION 3 
................ 

ULRCELONA Desarrollo de las funcionen y 
tareas encomendadas a los 6r- 
ganw de reeaudacidn por Reso- 
lucibn 6/5/99 de l a  AEAT por 
la que 5e reestructuran los 
Úrsanos de recaudacibii Y les 

Posesión de la correspondient 
sspecialidad de C.T.H. ( V e r  
=ase qulllta) 

soií atribuidas competen~ias er 
materia de aplazamientos de 
pago en función de la cuantfa 
(BOE 3 / 6 / 9 3 ] .  
Cuerpo Temico de Hacienda, 
especialidad de Recaudac16n. 
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N* 
DE 
ORDEN LOCALIDAD 

COMPL 
SPEeIFIC 
A N A L  

DESCRIPCION DE FUNCIONES 
MRS IMPORTAVTES 
Y REPUICITOC 

CENTRO DIRECTIVO 
PUESTC DE TRAEAJO MERITOS ECPECIFICOC 

1357 

1358 

1359 

1360 

- 

SUBJEFE UNIDIiD RECAüDAClON 1 

DELEG.AEAT GIRONA 

BARCEWNA 8 171.1 

4.664.3 

4.664,l 

5.684.1 

- 

Desarrollo de l a s  Eunciones y 
tareas encomendadas a los 6r -  

Posesión de la correspandienti 
especialidad de C.T.H. (ver 
base quinta). ganas de recaudación por Reao 

lución 6/5/SS de la AEAT por 
la aue se reestructuran 10- 
6rganos de recaudación y les 
son atribuidas competencias e 
materia de aplazamiento8 de 
pago en función de la cuantfa 
¡BOE 3/6/99). 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Recaudacion. 

ARER GESTION 

SERV/SECC.GEST.TRIBUT.GENERAL 
............................. 

JEFE A l X U N T O  SECCION GECTION TRIB. GIRONA 

GIRONA 

GIRONA 

Desarrollo de las funciones 
descritas en el apartado 7.3. 
letra A de la Resolución de 2 
de ~unio de 1999 de l a  Preai- 
dencia de la Agencia Tributa- 
ria (BOE 9-7-1999>. 
CuerpG Técnico de Hacienda, 
especialldad de Gestión Y Li- 
quidac ibn 

Posesión de la correspondientr 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quintal, 

LINiD.VCRIFICACION Y CONTROL ........................... 
J E F E  ADJUNTO SECCION GESTION TRIB. Desarrollo de las funciones 

descritas en el apartado 7.3' 
letre r> de la Resolucldn de 2 
de i u n i o  de 1999 de l a  Presi- 

~osesián de la correspondientt 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quinta) 

dencia de la Agencia Tributa- 
rla (BOE 9/7/1999>. 
Cuerno Técnico de Hacienda. 
espe;ialldad de Gestibn y Li- 
quidación. 

AREA ADUANAS 

Ejecución y control de tareas 
derivadas de la Gestión Aduo- 

Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Gestión Adua- 

nera 

nera 

Poaesidn de la CorrespondientÉ 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quintal 

JEFE SECCION B ADUANAS II.EE. 

1 
E 

N' 
DE 
ORDEN 

COMPL 
SPECIFl 
ANUAL 

DESCRIPCION DE FWCLONES 
MAS IMPORTMEC 
Y REQUISITOS 

CENTRü DIRECTIVO 
PUESTO DE W A J O  MCAL 1 DAD MERITOS ESPECJFICOS 

ADMON.AG.FIGUERES 

AREA GECTION 

IJNIDRD DE MODULOS 
............ 

JEFE CECCION 2 GESTION TRIBUTARIR T es arrolla de las funciones 
descritas en el apartado 7 3' 
letra E de la Resalucibn de 2 

?osesrbn de La correspondiente 
?cpecialidad de C.T.H. (Ver 
,ase quinta! 

1361 

1362 

1363 

FIG'JERES 

LLEIDA 

LLEIDA 

5 . 6 8 4 ,  

4 . 6 6 4 ,  

4 . 6 6 1 ,  

- 

de Junio de 1999 de la Presi- 
dencia de l a  Agencia Tributa- 
rla ¡EOE 9-7-1999! 
memo ~ecnico de Hacienda, 
especialidad de Inspección 
AwAl2.ar o Geatibn y Liquida- 
ci6n. 

UNID.VERIFICACION Y CONTROL 

JEFE ADJIJNTC SECCION GECTION TRIB. poeesibn de la correspondientc 
especialidad de C.T.H. (Ver 
3ase quinta). 

oesarroiro de  l a s  funciones 

quidación. 

Desarrollo de las funciones 3 
tareas encomendadas a los 6r 

AREP. RECAUDACION 

TECNICO DE RECAUDACION 
................ 

Pasesiún de la correspondientr 
Especialidad de C.T.H. ¡Ver 
 ase quinta). ganoa de recaudación por Res( 

lucidn 6/5/99 de la RUIT por 
la que se reestructuran 106 
drqanos de recaudacibn Y les 
son atiibuidas competentias 6 
materia de aplazamientos de 
pago en funcidn de la cuantii 
(BOE 3/6/99). 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Recaudación. 
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~ 

COMFI , 
CPECIFI( 
AEpiAL - 

4 . 6 6 4 , :  

4 . 6 6 4 , :  

4.664, 

3.831.1 

~ 

COMPL 
:SPECIFI< 

ANüAL 

4 . 6 6 4 . 1  

4.664.1 

4.664,l 

N. 
DE 
ORDEN 

DESCRIPCION DE FUNCIONES 
MAS IMPORTANTES 
Y REQUISITOS 

CENTRO DIRECTIVO 
PUESTO DE T W ñ ü O  MERITOS ESPECIFICOS LOCALIDRD 

DELEG.AEAT TARRAGONA 
=====-*-_-=.._------= 

AXEA GESTION 

SERV/SECC GEST. TRIBUT.GENERRI 
............ 

JEFE R D ü W T O  SECCION GESTION TRIB. 1364 

1365 

1366 

1367 

~ 

TARWIGONA 

TARFCkGONA 

TARRRGONA 

FARRIIGONh 

Desarrollo de las funciones 
descritas en el apartado 7 . 3 *  
letra A de la Resoluc~ún de 2 
de )unlo de 1999 de la PTES1- 
dencis de la Agencia Tributa- 

~ o s e s i 6 n  de la CarrespondLent 

base quinta). 
especialidad de C.T.H. (ver 

ria (BOE 9-7-1999). 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Gestidn Y LI- 
quidación 

UEIID.VERIFICACION Y CONTROL 
........................... 

JEFE m m o  SECCION GESTION mm. Desarrollo de las funciones 
descritas en e1 apartado 7 . 3 '  

~osesián de la correspondient 
especialidad de C . T . E .  (Ver 
base quinta) letra D de la Res&luci6n de 2 

de lunio de 1999 de la Pre31- 
dencia de la hgencia Tributa- 
ria (BOE 9/7/1999) 
Cuerpo Técnico de Hacienda. 
esoeciaiidad de Gesti6n Y L1- 

AXER FSCAUDACION 

TECNICO DE RECAUDACIGN 
................ 

Desarrollo de 138 funciones y 
tareas encomendadas a los 6r- 
 gano^ de recaudación DOr Resc 

Posesi6n de la correepondient 
especialidad de C.T.H. <Ver 
base quinta). 

4ucibn 6 / 5 / 9 9  de la AEAT por 

óraanos de recaudación v les 
la que se reestructuran los 

soñ atribuidas competencias e 
materia de aplazamientos de 
pago en función de la cuantía 
!BOE 3/6/55). 
Cuerpo Técnico de Hacienda. 
especialidad de Recaudación. 

Posesi6n de la correspondient 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quinta). 

SUBINSPECTOR ADUA%AC II.EE. B Ejecución y control de tareas 
derivadas de la Gestión Adua- 
nera. 
Cuerpo TPcnico de Hacienda, 
especialidad de Gestión Adua- 
nera. 

N. 
m 

ORDEN 

DESCRIPCION DE FUNCIONES 
MAS IMPORTANTES 
Y REQUISITOS 

CENTRO DIRECTIVO 
PüESM DE TRABAJO LOCAL1 DAD MERITOS ESPECIFIMS 

ADMON.AG.RElIS 

RREA GESTION 

UNID.VERIFICACION Y MNTROL 

JEFE ADJUNTO SECCIQN GESTION TRIB 

RDMON.AG.TORTOSA 

1368 

1369 

1370 

REUS Desarrollo de las funciones 
descritas en el martado 7 . 3 '  

Foeesibn de l a  correspondient 
especialidad de c T.H. (ver 
base quinta) letra D de ia Res&iución de i 

de ]unlo de 1999 de la Pres i .  
dencia de la Agencia Trlbuta. 
ria IBOE 9/7/1999). 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Gestibn y Li- 
qiiidación. 

AREA EESTION 

UNID.VERIFICACION Y CONTROL 
........................... 

JEFE ADJUNTO SECCION GESTION TRXB TORTOSA Desarrollo de las funciones 
descritas en el apartado 7.3. 

Posesibn de la correspondient 
especialidad de C.T.H. {Ver 
base quinta). letra D de la Re&lucibn de 2 

de ]mi0 de 1999 de la Fresi- 
dencia de la Aoencia Tributa- 
rla IBOE 9/7/1899> 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Gestibn y L1- 
quidacibn 

DELEG.ESP.REAT EXTREWIIRR 

MEA INCPECCION 

3llBINSPECTOR RDCCRITO A 
............... 

Posesi6n de la correspondient 
especlalldad de C.T.H. (V9L 
baee quinta) 

Las establecida# en la Resolu  -9CERES 

el hmbito de la competencia 
del Departamento de- Inspecciá 
Financiera y Tributaria, íñOP 
de 3 0  de marzo de 1992). v su 
posteriores modi Eicacione; . 
Cuerpo Técnico de Hacienda 
especialidad de Inspeccion 
Auxiliar. 
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N' 
DE 
ORDEN 

1371 

1372 

1373 

1374 

N. 
DE 
ORDEN 

1375 

1376 

1377 

CENTRO DIRECPTVO 
PUESTO DE TRRBAJO 

SUBINSPECTOR ADSCRITO A 

SUBINSPECTOR ADSCRITO UNIDAD REG 

JEFE SECCION C 

AREA RECAUDACION 

SUBJEFE UNIDAE RECAUDACION 1 

CENTRO DIRECTIVO 
PUESTO DE TRABAJO 

DELEG.AEAT BADAJOZ 
==i.SSiii===E==I--- 

AREA RECAUDACION 

SUBJEFE UNTDRO RECAUDACION 3 

RDMON.AG.MER1DA 

AREA GESTION 
.~~......~.. 
SERV/SECC.GEST.TRIBW.GENERAL 

GESTOR 1 GECTION TRIBUTARIA 

ITNID.VER1FICACION Y CONTROL 
........................... 

JEFE RDJUhTO CECCION GESTION TRIB 

BWJAJOZ 

CACERES 

CACEREC 

BADAJOZ 

LOCALIDAD 

BADAJOZ 

iIERIDA 

IERIDA 

- 

1 
El 

22 
- 

2 4  

24 

24 

- 

- 
II 
!El - 

2' 

21 

2 2  

COMPL 
SPECIFIC 
ANUAL 

4.664.1 

5 604.1 

6 . 0 1 8 . 4  

8.171.0 

COMPL 

ANüAL 
CPECIFICI 

5 . 6 0 4 . 1 ,  

3 .831.L 

4 . 6 6 4 . 1 1  

DESCRIPCION DE FUNCIONES 
MAS IMPORTANTES 

Y REQUISITOS 

L a s  establecidas en la Resolu- 
ción de 24 de marzo de 1992 de 
la AEAT, sobre organización y 
atribución de funciones a la 
Inspección de los Tributos en 
el ámbito de la competencia - 
del Departamento de Incpecclór 
?inanciera y Tributaria, (BOE 
de 30 de marzo de 1992). y SUS 
posteriores modificaciones. 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Inspeccian 
Auxil l a r .  

Las  eetablecidas en la Resolu- 
ción de 24 de marzo de 1592 de 
la AEAT, sobre organización y 
atribución de funciones a la 
Inspección de los Tributos en 
el ámbito de la competencia - 
del Departamento de Inspecciór 
Financiera y Tributaria. (BOE 
de 30 de marzo de 19921, y SUE 
posteriores modificaciones. 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Inepeccion 
Auxiliar. 

Las establecidas en la ResOlu~ 
ción de 2 4  de marzo de 1992 de 
la AEAT, sobre organización y 
atribucidn de funciones a la 
Inseecci6n de 108 TrlbUtOB en 
el h i t o  de la competencia - 
del Departamento de Inipecciór 
Financiera y Tributaria. (BOE 
de 30 de marzo de 1992). Y SUS 
posteriores modificaciones. 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Inspeccion 
Auxiliar. 

Desarrollo de las funciones y 
tareas encomendadas a los 6r- 
ganos de recaudación por Reso- 
lución 6/5/95 de la AEAT por 
la oue se reestructuran 109 
~ ~ ~~ ~ ~~ ~~ 

órganos de recaudación y les 
son atribuidas competencias er 
materia de aplazamienLos de 
pago en función de la cuantía 
(BOE 3/6/5491. 
Cuerpo Técnico de Hacienda. 
especialidad de Recaudacidn. 

DESCRIPCION DE FUNCIONES 
MAS IMPORTANTES 
Y REQUISITOS 

Desarrollo de las funciones y 
tareas encomendadas a loa 6r- 
ganos de recaudación por Reso- 
lución 6/5/99 de la AEAT por 
la que se reestructuran los 
órganos de recaudaci6n y les 
con atribuidas competencias er 
materia de aplazamientos de 
paga en función de la cuantía 
(BOE 3/6/99). 
Cuerpo Técnico de Hacienda. 
especialidad de Recaudación. 

Desarrollo de las funciones 
descritas en el apartado 7.3'. 
letra A de la Resolución de 24 
de ,mi0 de 1599 de la Presi- 
dencia de la Agencia Tributa- 
rla (BOE 9-7-1999), 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Gestión y Li- 
quidación. 

Desarrollo de las funciones 
descritas en el apartado 7.3.. 
letra D de la Resolución de 24 
de junio de 1999 de la Presi- 
dencia de la Agencia Tributa- 
ria (BOE 9/7/1999) 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Gestión y LI- 
wuidación. 

MERITOS ESPECIFICOC 

Posesión de la correspondient 
especialidad de C.T.H. (ver 
base quinta). 

Posesibn de la correspondient 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quinta) 

Poses16n de l a  correspondient 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quinta). 

~osesión de la correspondient 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quinta) 

MERITOS ESPECIFICO5 l 
Posesión de la correspondienti 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quintal. 

Posesión de la correspondiente 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quinta). 

meesión de la correspondrentt 
'specialidad de C.T.H. (Ver 
>ase quinta). 
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__ 
N' 
3E 
CiRDEN 

1378 

1379 

1380 

NO 
DE 

ORDEN 

1381 

1382 

1383 

CENTRO DIRECTIVO 
PUESTO DE TRABAJO 

AREA RECAUDACIL" 

JEFE UNIDAD RECALIDACION 4 B 
................ 

ADMON . AG. ZAFRA 

AREA RECAUDACICN 

JEFE UNIDAC RECALIDACION 4 ü 
................ 

DELEG.AEAT CACERES 

AREA RECAUDACION 

TECNIM DE RECAUDACION 
................ 

CENTRO DIRECTIVO 
PUESTO DE TRABAJO 

SUBJEFE UNIDAD RECAWACION 3 

ADMON.AG.TRUJILL0 

AREA GESTION 

SERV/SECC.GEST.TRIBI.GEATRAL 

JEFE SECCION ESPECIAL GESTION X I B  

AREA GESTION 

SERVISECC. COORDINACION 
............ 

3EFE SECCION 1 GESTION TRIBIJTAFUA 

LOChLIDAD 

MERIDA 

ZAFRA 

CACERES 

LOCALIDM 

CACERES 

TRUJILLO 

DESCRIPCION DE FUNCIONES 
MAS IMWRTANTES 

Y REQUISITOS 

Desarrollo de las funciones y 
tareas encomendada a 100 5r- 
ganos de recaudación por Reso- 
lución 6/5/99 de la AEAT pcir 
la que se reestructuran los 
Orqanos de recaudación y le9 
con atribuidas covpetentias er 
nateria de aplazarlentos de 
0.300 en funcián de la cuan~ía 
'(BÓE 3/6/99). 
Cuerpo Técnico de Hacienda. 
especialidad de Recaudación. 

Desarrolla de las funciones y 
tareas encomendadas a los 6r- 
ganos de recaudación por Reso- 
lución 6/5/99 de la AEAT p 3 1  
la que se reestrucwran los 
órganos de recaudación y les 
son atribuidas competencias er 
materia de aplazamientos de 
pago en funcibn de la cuantla 
(BDE 3/6/99). 
Cuerpo Técnico de Hacienda. 
especialidad de Re-audaclór.. 

Desarrollo de las funciones Y 
tareas encomendadas a 106 ór -  
qanos de recaudación por Reso- 
:ución 6/5/99 de la AEAT DOT 
:a que se Ieeetructuran 10s  
5rganos de recaudacrón y lea 
son atribuidas competencias en 
nateria de aplazamientos de 
pago en func16n de la cuantia 
íBOE 3/6/99). 
luerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Recaudación. 

COMPL. 

ANUAL 
SPECIFICC 

DESCKIPCION DE FUNCIONES 
MAS IMPORTANTES 
Y REQUISITOS 

5.681.1e 

e.171.04 

6.078.48 

3esarrollo de las funciones y 
tareas encomendadas a los br- 
ganas de recaudación por Reso 

la m e  se reestructilren los 
Iuc16n 6/5/99 de ia AEAT por 

órganos de recaudación y -e.? 
son atribuidas conpetencias e 
materia de aplazanienLos de 
paga en función de la cuantla 
(60E 3/6/99). 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Recaudación 

Desarrollo ae las funciones 
descritas en el apartado 7 . 3 '  
letra A de la ~esolucibn de 2 ,  
de ]un10 de 1999 de la Presi- 
dencia ce la Agencia Tributa- 
ria (BOE 9-7-1939;. 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Gestión y Li- 
quidación 

Desarrollo de las funciones 
descritas en el apartado 7.4' 
de la Resolución de 2 4  de ,u- 
ni0 de 1999 de ia Presiden;ia 
de la Agencia Tributarla : B o B  
9-7-1999). 
Lxerpa Técnico de Hacienda, 
especialiad de Cestzón y Li- 
quidación. 

MEXITOS ESPECIFICOS 

Posesión de la correspondiente 
especlnlidad de C.T.H. (Ver 
base qdlnta) 

Posesión de la correspondiente 
especialidad de C.T.H. IVer 
base quinta). 

Poaesirh de la correspondiente 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quinta). 

MERITOS ESPECIFICOS 

Posesión de la corrcspondient8 
especialidad de C.T.H. (Ver 
bose quinta) 

Pcses ibn de la correspondienti 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quinta). 

Posesidn de la correspandientt 
especia1;dad de C.T.H. (Ver 
base quinta) 
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N. 
DE 
ORDEN - 

1384 

1305 

1306 

1367 

N' 
DE 
ORDEN 

1308 
__ 

1389 

1390 

L391 

CENTRO DIRECTIVO 
PUESTO DE TRABAJO 

AREA INCPECCIDN 

SUBINSPECTOR XISCRITO A 

SUBINSPECTOR ADSCRITO A 

SUBINSPECTOR AD5CRITO A 

SUBINSPECTOR 1 UNIDAD INSPCCCIOK 

~~ 

CENTRO DIRECTIVO 
PUESTO DE TRAEAJO 

JEFE SECCION GRANDES EMPRESA5 

AREA REíXJüACION 

TECNICO DE RECAüüACION 

SUaJEFE UNIUAD RECALDACION I 

TEFE ADJUNTO SECCION GESTION TRIB 

LOCAL1 DA3 

LUSO 

PONTEVEDFA 

VIGO 

PONTEVEDRA 

LOCAL 

- 
I 
El 
- 

22 

2 2  

22 

24 

- 

- 
1 
E 

2 
- 

2: 

2 1  

2 

- 

COMPL 

AWAL 
SPECIFICC 

4 . 6 6 4 . 1 P  

4.664,le 

4.664, l i  

9. 740, 8 (  

___  

__ 
COMPL 

:SFECIF 
ANUAL 

6 . 0 7 0  
__ 

4 . 6 6 4  

5.604. 

4.664. 

DESCRIPCION DE FUNCIONES 
MAS IMPORTANTES 
Y REQUISITOS 

L a s  establecidas er. l a  Resolu 
ción de 24 de marzo de 1992 de 
la AEA'P, sobre oroanizacrdn y 
atribución de Ciinciones a la 
Inspección de los Tributos e:i 
el ámbito de la competencia - 
del Departamento de Inspecci6n 
Financiera y Tributarla, (BOE 
de 3 0  de marzo de 1992). y ai15 
posteriores modificaciones. 
Cuerpo Técnico de Hacienda. 
especialidad de Inspeccion 
A U X l l i a e  

 as establecidas en la Resolu- 
c16n de 24 de marzo de 1992 de 
la AEAP, sobre oryanizacidn y 
atribuciún de funciones a l a  
Inspecciúri de 100 Tributos en 
el ambito de la  competencia - 
del Departamento de Inspeccidn 
Financiera Y Tributarla. (BOE 
de 3 0  de m&zo de 1 9 9 2 ) ,  y sus 
posterlores modificaciones. 
Cuerpo Técnico de Hacienda. 
especialidad de Inspeccion 
Auxiliar. 

~ a a  establecidas e n  la Resolu- 
ción de 24 de marzo de 1992 de 
l a  AZAT. sobre organiracidn y 
atribución de íunciones a la 
Inspecciún de los Tributos en 
el ámbito de la competencia 
del Departamento de lnspecci6n 
Financiera y Tributaria, IBOE 
de 30 de marzo de 19921, y sus 
posteriores modificaciones. 
Cuerpo Técnico de Hacienda. 
especialidad de 1r.speccion 
AWtilLdr . 
Las esLablecidac en la Resolu- 
ción de 24 de marzo de 1992 de 
la AEAT, sobre oryaniracidn y 
atribución dc funciones a la 
Inspeccidn de los Tributos en 
el ámbito de la competencia - 
del Departamento de Inspeccidi 
Financiera y Tributaria. lB3E 
de 30 de marzo de 19921. y su9 
posteriores modificaciones. 
Cuerpo Técnico de Hacienda. 
especialidad de Ir.speccion 
Auxiliar. 

DESCRIPCION DE FUNCIONES 
MAS IMPORTANTE5 
Y RBQUISITOS 

Las establecidas en la Resol, 
ción de i4 de marzo de 1992 < 
la AEAT. sobre oraanizacidn 1 

atribuci6n de fungiones a l a .  
Inspección de los Tributos ei 
el ámbito de la competencia 
oel Departamento de Inspeccii 
Financiera Y Tributarla 1801 
de 30 de ma&o de 1992). y 91 
post.eriores modificaciones. 
Cuerpo Técnico de Haciend. 
especialidad de Inspecclon 
Auxiliar o especialidad de 
Gestión y Liquidación. 

Desarrollo de la8 funciones 1 
tarras encomendadas a las 6r 
ganos de recaudaci6n por ~ e a t  
lución 6/5/99 de la AEAT par 
l a  que se reestructuran 10s 
órganos de recaudaci6n y les 
son atribuidas comwtencias L 
materia de aplazamientos de 
pago en función de la cuantii 
(808 3/6/99). 
Cuerpo TéCnICo de ildClend.3. 
especialidad de Recaudaclún. 

Desarrollo de las funciones ) 
tareas encomendadas a los 6 r ~  
ganas de recaudación por R e s c  
lución 6/5/99 de la AEAT DO= 
la que se  reestructuran los 
árganas de recaudacibn y les 
30n atriiuidas competencias F 
materid de aplazamientos de 
pago e n  funciún de la cuantia 
lBOE 2/6/99]. 
Cuerpo Técfilco de Hacienda, 
especialidad de Recaudación. 

Desarrollo de las funciones 
descritas en el apartado 7 . 3 '  
letra A de la Resoluci6n de 2 
de i un io  de 1999 de la Pres1 

MERITOS ESPECIFICO5 

~osesióri de la correspondienzt 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quinta). 

Posesión de l a  correspondientt 
especialidad de C.T.H. (Ver 
%se quintal. 

~osesión de la correspondirim 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quinta) 

Poeeeión de la correspondientG 
especialidad de C.T.H. (ver 
base qu;nta) 

MERITOS ESFECIFXMS 

Posesión de la correspondienti 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quintal. 

Posesión de la correspondientt 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quinta) 

Posesidn de :a carrespondientc 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quinta). 

>osesi6ri de la correspondiente 
scpecialidad de C.T.H. (Ver 
>ase quinta). 
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~ 

NO 
DE 
ORDEN 

1392 

1393 

1394 

1395 

1396 

N. 
DE 
ORDEN 

1397 

1398 

1399 

1400 

CENTRO DIRECTIVO 
PUESTO DE TRABAJO 

JEFZ SECCION 2 GESTION TRIBUTARIA 

JEFE SECCION 1 GESTION TRIBUTARIA 

JEFE SECCION ESPECIAL GECTION TRIB 

JEFE CZRVICIO 2 GESTION TRIBUTARIA 

JNIDAD DE MODULOS 
.__.._..........~ 

IEFE SECCION 1 GBSTION TRI3LTARIA 

CENTRO DIRECTIVO 
PUZSTO DE TRABAJO 

CERVISECC INFORMAC Y ASICT.INTEG 

JEFE CECCIDN 2 GESTION TRIBUTARIA 

lNID.VERIFICACION Y CONTROL 

JEFE SECCION 2 GESTION TRIBUTARIA 

AREA RECRUDACION 

TECNICO DE RECAUDACION 
....~~..~....... 

SUBJEFE UNIDRD RECAUDACION 3 

MCALIDAD 

A MRUÑA 

A CORL~IA 

A CURUNA 

A C O 7 m A  

A CORmA 

LOCALIDAD 

A CORUÑA 

A CORUÑP 

A CORUÑA 

A CORL+A 

- 
11 
'El 

24 
- 

24 

24 

26 

2 4  

- 

- 
1 
E1 - 

24 

24 

22 

24 

COMPL . 
A W A L  
SPECIPICC 

5 - 6 8 4 . 1 6  

6 078.4E 

8 .  -71.04 

9.186.36 

G . O 7 8 , 4 8  

- 
COMPL 
SPECIFI( 
AhUAL 

5.681, 

5 . 6 8 4 ,  

4 664" 

5 6 8 4 . 1  

OESCRIPCION DE FUIICIONES 
MAS IMPORTWTES 
Y REQLISITOS 

Desdrrollo de las funciones 
descritas en el apartado 7 3' 
letra A de la Resolución de ; 
de 2un;o de 1999 de la Presi- 
dencia de la Agencia Tributa- 
rla (BüE 9-7-1999). 
Cuerpo Técnicc de Hacienda. 
especialidad de Gestión Y LI- 
quidacián 

Deearrollo de las funciones 
descritas en el apartado 7.3' 
letra A de la Resolución de > 
de ;unlo de 1999 de la Presi- 
dencia de la Agencia Tributa- 
ria (BOE 9-7-1999) 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
eapecialidad de Gesti6n y L1- 
quidación. 

Desarrollo de las funciones 
descritas en el apartado 7.3' 
letra A de la Resolución de 5 
de ;unlo de 1999 de la Presi- 
dencia de l a  Agencia Tributa- 
ria [BOE 9-7-19991 
Cuerpo Técnico de Hacrenda, 
especialidad de Gestión y L I -  
quidación. 

Desarrollo de las €unciones 
:escritas en el apartado 7 . 3 ~  
l e ~ r a  h de la Resolución de i 
ie ]un10 de 1999 de la Pres1- 
iencia de la Agencia Tributa- 
r l a  (BOE 9-7-1999) 
tuerpa Técnico de Hacienda, 
osoecialidad de Gestión v L1- 

DESCRIPCION DE FUNCIONES 
MAS IMPORTANTES 
Y REQUISITOS 

3esarrollo de las funciones 
descritas er. el apartado 7 . 3 '  
letra C dc l a  Resolucidn de 2 
de junio de 1999 de la Presi- 
drncra de la Agencia Y l b u t a -  
ria (BOE 9-7-1999). 
Cuerpo Técnico de Hacienda. 
especialidad de Cesti6n y Li- 
quidación. 

Desarrollo de las funciones 
descritas en el apartada 7.3' 
letra D de la Recoluci6n de 2 
de ]unio de 1999 de la PESI-  
dencia de la Agencia Tributa- 
rla (BOE 9/7/1999). 
C~erpo TéCnlCO de Hacienda, 
especlalldad de Geiti6n y Li- 
quidacidn. 

Desarrollo de las funciones y 
tareas encomendadas a los ór- 
2ano5 de recaudacibn DOT R e 3 0  
iución 6/5/99 de la AEAT por 
la que se reestructuran los 
6rgano~ de recaudación y les 
son atribuidas competencias el 
materia de aplazamientos de 
pago en funci6n de l a  cuantla 
!BOE 3 / 6 / 9 9 ! .  
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Recaudacibn. 

Desarrollo de las €'mciones y 
tareas encarnendacac a los ór- 
p n o s  de recaudacibn por Re80 
lución 6/5/99 de la AEAT por 
la que se reestructuran 10s  
5rganos de recaudación y les 
3on atribuidas competencias ei 
materia de aplazamientos de 
sago en función de la cuantia 

:uerpo Técnica de Hacienda, 
sspecialidad de Recaudaci6n. 

(ROE 3/6/99). 

YERITOS ESPECZFICOS 

Poses16n de la correapondirnt 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quinta) 

Poses16n de la correspondient 
especialidad de C.T.H. ( V e r  
base quinta). 

Posesión de la correspondient 
especialidad de C.T.H (Ver 
base quinta) 

Posesión de l a  correspondient 
es?ecialidad de C.T.H. [ V e r  
base wuinta! 

Posesidn de la correspondient 
especialidad de C.T.H. ( V e r  
base quinta). 

MERITOS ESPECIFICOS 

Posesrdn de la correspondient 
especialidad de C.T.H. (Ver  
O P S ~  quinta!. 

Poses16n de la correspocdient 
$specralidad de C.T.H. (Ver 
>ase quinta). 

Posesión de l a  carrespondient 
especialidad de C.T.H. ( V e r  
>ase quinta: 

~osesi6n de l a  correnpondient 
especialidad de C.T.H. (ver 
,ase qiimta! 
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N. 
DE 

ORDEN __ 

1401 

1 4 0 2  

1403 

N‘ 
DE 

ORDEN 

1404 
~ 

1405 

1406 

1407 

1406 

CENTRO DIRECTIVO 
PUESTO DE TRABAJO 

ADNON.AG.FERROL 

AREA YECAUDfiCION 

JEFE WIIDAD RECAUOACION 4 B 

ADMON fiG.RIBEIRA 
............... 

AREA RECAUDACION 

JEFE LNIDAD RECAIJDACION 4 B 

SERV/SECC.GES?.TRIBUT.GGENERAL 
........................ 

JEí’E ADJUNTO SECCION GESTION TRIB 

CENTRO DIRECTIVO 
PUESTO DE TRABAJO 

JEFE SECCION 2 GECTION TRIBUTARIA 

JEFE SECCION ESPECIAL GESTION TRIB 

JNIDAD DE MODULO5 

JEFE SECCION ESPECIAL GESTION TRIB 

Jh’ID.VERIFICACIOI Y CONTROL 
........................... 

JEFE CECCIOI 2 GESYION TRIBUTARIA 

lELEG.AEAT OURENSE 
.............. .._..........i___ 

iRm GESTION 
........... 
:ERV/SECC.GEST.TRIBUT.GENERAL 

[EFE SECCION 2 GESTION TRIBUTARIA 

N’ 
TOS - 

LOCALIDAD 

FERROL 

RIBEIRA 

LUGO 

LOCALIDAC 

LUGU 

LUGO 

VJGO 

LUGO 

3üRFNSE 

- 

I 
EL - 

2 4  

2 4  

2 2  

- 

1: 
1 

2 

2 

COMPL 

&->AL 
CPECIFIC 

5684.1 

5.681.1 

4.664.: 

__ 
COMPL 
SPECIPIi 
&VAL 

5 684. 
~ 

B 171.i 

6.171, l 

5 . 6 8 4 . 1  

5 . 6 0 4 . 1  

DCSCRIPCION DE FUNCIONE5 
MAS INWRTANTES 
Y REQUISITOS 

Desarrollo de las funciones y 
tareas encomendadas a los 6r- 
ganos de recaudación por Reso- 
luc i f in  6/5/99 de la AEAT por 
l a  que se reestructuran los 
órganos de recaudación y les 
son atribuidas competencias en 
materia de aplaramienms de 
pago en función de la cuantla 
(BOE 3/6/99), 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Recaudación. 

~eaarrolio de las funciones y 
tareas encomendadas a los  6r- 
sanos de recaudación por Resa- 
l~crón 6/5/99 de la AEAT por 
la oue se reestructuran 105 
órgdnos de recaudacián y les 
son atribuidas competencias en 
materia de aplazamientos de 
pago en fmci6n de la cuantía 
Cuerpo (BOE 3/6/93). Técnico de Hacienda. 

especialidad de Recaudación. 

Desarrollo de las funcrones 
descritas en el apartado 7 3’. 
letra A de la Resolución de 24 
de junio de 1999 de la Fresi- 
dencia de l a  Agencia Tributa- 
ria (BOE 9-7 1999). 
Cuerpo Técr.ico de Hacienda. 
especialidad de Gestibn y L1- 
quidación. 

DESCRIPCION DE FUNCICNEC 
.MAS IMFORTRNTEC 

Y REQUISIMC 

Desarrollo de las func iones  
descritas en el apartada 7.3‘ 
l e m a  A de la Resoluci6n de 2 
de junio de 1999 de la Fresi- 
dencla de la Agencia Tributa- 
ria (BOE 9-7-1999]. 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Gest16n y LI- 
quidacidn. 

Desarrollo de las funciones 
descritas en el apartado 1 . 3 ”  
letra A de la Resalucián de 2 
de ] i n m  de 1999 de la Presi- 
dencia de la Agencia Tributa- 
ria (BOE 9-7-1999). 
Cuerpo Tecnico de Hacienda, 
especialidad de Gestión y Li- 
yuidaciún 

Desarrollo de l a s  funciones 
descritas en e l  apartado 7 3 ’  
iezra B de la Resoiuciún de 2 
de iunlo de 1999 de l a  Presi- 
dencia de l a  Agencia Tributa 
ria (BOE 9-7-1999). 
Cuerpo T6cnicO de Hacienda, 
especialidad de Inspeccihn 
fiuxiliar o Gestión y Liquida- 
ción. 

Desarrollo de las funciones 
descritas en e; apartada 1 . 3 .  
letra D de la ReaoluciBn de 2 
de j un io  de 1999 de l a  Pre51- 
dencia de l a  Agencia TT1bUta- 
ria (BOE 9/7/1999) 
Cuerpo TéCr.iCO de Hacienda, 
especialidad de Gestión y L;- 
qurdacrón. 

Desarrollo de las funciones 
deBCi-itao en el apartado 7.3‘ 
lrtrd A de Id Resolucrún de 2 
de ?unlo de 1999 de l a  Fre81- 

MERITOS ESPECIFICUS 

~ o a r s i ú n  de l a  correspandientt 
zopecialidad de C.T H (Ver 
>ase quinta). 

Posesión de la correspondientt 
especialidad de C T.H (Ver 
>ase quinta). 

Posesión de l a  correspondienti 
especialidad de C.T.H. ( V e r  
base quinta) 

MERITOC ECPECIFICOC 

Posesi6n de la correspondien1 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quinta) 

Poses~fin de la carrespondieril 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quinta) 

Pasesi6n de la correspondient 
especizlidad de C.T.H. (Ver 
base quinta). 

Posesión de la correspondient 
especialidad de C.T.H. ( V e r  
base quintal 

Poaesidn de Id correspondient 
especialidad de C T.H. (Ver 
base quintai 

den¿ia de l a  Agencia Tr-bntd- 
ria iBOE 9-7-1999]. 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Geatión y Li- 
auidación. 
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N. 
DE 

ORDEN 

1409 

1410 

1411 

1412 

- 
N. 
DE 

ORDEN 
~ 

1413 

1414 

1415 

- 

CENTRO DIRECTIVO 
PUESM DE TRASAJO 

UNIü.VERIFICACION Y CONTROL 
........................... 

JEFE ADJUNTO SPCCION GESTION TRTR 

DELEG.AEAT PONTEVEDRA 
..___________________ ..................... 

LPEA GESTION 

SERV/SECC.GEST.TRIBUT.GENERAL 
............................. 

JEFE ADJUNTO CECCION GESTION TRIB 

SERV/SECC.INFORMRC.Y ASIST.INTEG 

JEFE ADioJuNpO SECCION GESTION TRIB 

ATEA RECAUDACION 

SUBJEFE UNID- RECAUDACION 1 

CENTRO DIRECTIVO 
PUESTO DE TRABAJO 

AREA ADUANAS 

JEFE SECCION C ADUANAS 11 EE 
............ 

ADM0N.AG.A ESTRROA 

AREA GESTION 

UNIDAD DE MODULOS 
............ 

ZEFE SECCION 2 GECTION TRIBUTARIA 

ADKON.AG TUI 

?.!+EA RECAUDACION 

JEFE Ln-IDm REUEACION 4 a 

LOCALIDAE 

DURENCE 

POhTEVEDRR 

PONTEVEDPA 

PONTEVEDPA 

LOCAL 13m 

PONTEVEDRA 

ESTRAEA. A 

TU: 

COMPL 
SPECIFI 
ANUAL 

4 664. 

4.664. 

4.664, 

a . 1 7 1 ,  

COKPL 

ANUAL 
SPECIFICC 

5.202.72 

5 604.16 

5.664.1E 

DESCRIPCION DE FLWCIONES 
MAS IMPORTANTES 

Y REQUISITOS 

Desarrollo de las funciones 
descritas en el apartado 7.3'. 
letra D de la Resoluci6n de 2 4  
de )unio de 1999 de la Preei- 
dencia de la Agencia Tributa- 
ria iBOE 9/7/1599!. 
Cuerpo Técnico de Hacienda. 
esoecialidad de Gestibn Y Li- ~. ~ 

qiiidacibn 

Drpairollo de las funcloaes 
descritas en el apartado 7 3'. 
letra A de la Resaluci6n de 24 
de ,un10 de 1999 de la ?resi- 
dencia de la Agencia Tributa- 
ria (BOE 9-7-1999]. 

especialidad de Geatiún y LI- 
quidac16n. 

Cuerpo Técnico de Hacienda, 

Iiesarralio de las funciones 
descritas en el apartado 7.3.. 
letra c de la Re601ucibn de 24 
de junio de 1999 de la Presi- 
dencia de la Agencia Tributa- 
rla (BOE 9-7~1999). 
cuerpo ~écnico de Hacienda, 
especialidad de Gestibn y LI- 
quidación. 

Desarrolla de las funciones Y 
tareas encomendadas a los 6r- 
ganoc de recaudacibn por Reso- 
lución 6/5/99 de la AEAT por 

órganos de recaudación y les 
son atribuidas competencias e1 
Tiateria de aplazamientos de 
pago en función de la cuantía 
Cuerpo (BOE 3/6/99!. Técnica de Hacienda. 

especialidad de Recaudación. 

la que se reestructurar. las 

DESCRIPCION DE FUNCIONES 
MAS IMWRXNTES 

Y REQUISITOS 

E3rcución  y control de tareaf 
derivadas de l a  Gestión Adua 
nera . 
Cuerpo Técnico de €lacienda. 
especialidad de GesLión Adua- 
nera. 

Desarrollo de las  funciones 
descritas en el apartado 7.3' 
letra B de la Resoluci6n de 2 
de ] m i 0  de 1999 de la Presi- 
dencia de la Agencia Tributa- 
ria (BOE 9-7-1999). 
Cuerpo Técnico de Hacier.da. 
especialidad de Inspección 
Auxiliar o Gestión y Liwida- 
c ión  

Desarrollo de l a s  funciones i 
=.areas encomendadas a los 61- 
ganas de recaudación por R e ~ c  
lici6n 6/5/99 de la AEAT por 
la m e  se reestructuran los 
hrginos de recaudación y les 
son atribuidas competencias E 
materia de apiaza-iientos de 
paga en función de la cl;an-.la 
(BOE 3/6/99!. 
Cuerpo Técnico de Hacier-da. 
especialidad de RecaUdac16n 

VERITOS ESPECIFICOS 

~ a s e s i ú n  de la correiporidient 

base cpinta) 
especialidad de C.T.H. (Ver 

~osesión de l a  correspondient 
esoecialidad de C.T.H. (Ver 
base quinla: 

~osesiún de la correspondient 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base pinta;. 

Posesión de l a  correspondient 
especialidad de C.T H. (Ver 
base quintal 

MERITOS ESPECIFICOS 

~osesibn de la correspondienti 
ecpecialLdad de C.T.H (Ver 
base quinta). 

Posesión de la correspondientc 
especialidad de C.T.A. :Ver 
base quinta). 

Posesión de la correspondiente 
especialidad de C.T.H. ( V e r  
base quintal 
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- 

1 
hI  
- 

24 

2 :  

24 

2 c  

- 

- 
1 
EL 
- 

2 4  

22 

24 

2 4  

N' 
DE 
ORDEN 

CENTRO DIRECTIVO 
PUESTO DE TRABAJO 

COMYL. 

ANUAL 
smciFIr( 

DESCRIPCION DE FUNCIONES 
MAS IMPORTANTES 
Y REQUISITOS MERITOS ESPECIFICOC 

ADMON.AG.VILAGARCIA AROUSA 

ATEA GESTION 

UNIDAD DE MODULOS 

JEFE SECCION 2 GESTION TRIBUTARIA 1416 

1417 

1418 

1419 

VILAGAKCIA DE AROIJSA 5 . 6 R 4 .  11 

4 664.11 

5 684.11 

9 186.3( 

Desarrollo de las funciones 
descritas en el apartado 7.3.. 
letra B de la Resoluclbn de 24 

~ o s e s l b n  de l a  corre8pondier.t 
especiaiidad de C.T.H. (Ver 
base quinta). 

de :unia de 1999 de la Presi- 
dencia de la Agencia Tributa- 
iiu (BOE 9 - 7 - 1 9 9 9 > .  
cuerpo Técnico de Hacienda. 
ccpecialidad de Inspección 
Auxiliar o Gestibn y Liquida- 
ción. 

SERV/SECC.GEST.TRIBW.GENERAL 
............................. 

JEFE ADSJNTO SECCION GESTION TRIB Posesión de la correspondient 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quinta) 

VIGO 

VIGO 

VIGO 

Desarrollo de las funciones 
descritas en el apartado 7.3". 
letra A de la Resolución de 24 
de 3unio de 1999 de la Precl- 
dencia de l a  Agencia Tributa- 
rla (BOE 9-7-1999), 
Cuerpo T4cnic0 de Hacienda, 
especialidad de Gestión y Li- 
quidación. 

Desarrollo de las funciones Pose916n de la correspondient 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quintal. 

JEFE SECCION 2 GESTION TRIBWARIA 
descritas en el apartado 7 3.. 
letra A de la Resolucl6ii de 24 
de Tunio de 1999 de la Presi- 
dencia de la üqencla Tributa- 
ria (BOE 9-7-1999). 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
esuecialidad de Gestión Y Li- 
quidacih. 

JEFE SERVICIO 2 GESTION TRIBUTAXA Desarrollo de las fmciones 
descritas e n  el apartado 7 . 3 ' .  
letra A de la Resolución de 24 

Posesión de la correspondient 
especial-dad de C.T ti. (Ver 
base minta! 

de junio de 1999 de la Preci 
dencia de la Agencia Tributa- 
rla (BOE 9-7-1999). 
Cuerpo Técnico de Hacimdda, 
especialidad de Gestihn y LI- 
quidación. 

N' 
DE 
3RDEN 

CENTRO DIRECTIVO 
PUESTO DE TRABAJO 

COMPL 

ANUAL 
SPECIFICO 

DESCRIPCION DE XJNCIONES 
MAS IMPORTANTES 
Y REQUISITOS LOCALIDAD MERITOS ESPECIFICOS 

mIDAD DE MODULOS 

JEFE SECCION ESPECIAL GESTION TRIB ~osesión de la correspondiente 
especialidad de C.T.H. fVrr 
base q u i n l a ) .  

1420 

1421 

1422 

1423 

- 

VIGO 

V I M  

VIGO 

VIGO 

E .  171, 04 

4 664.16 

5.684.16 

6 0 7 8 . 4 8  

Desarrollo de las funciones 
descritas en el apartado 7 . 3 "  
letra B de la Resaluc16n de 2 
de Iunio de 1999 de la Presr- 
dencia de la Agencia Tributa- 
rla (BOE 9-7-1999), 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Inspeccibn 
Auillar o Gesti6n y Liquida- 
c i ó n  

oesarrollo de las funciones 
descritas en el apartada 7 . 3 '  
letra c de la ~esolución de 2 
de Iunio de 1999 de ? a  Presi- 
dencia de la Agencia Tributa- 
ria (BOE 9-7-1999), 
Cuerpo Técnico de Hdcienda. 
especialidad de Gestihn y Li- 
quidación. 

posesi6n de la correspondiente 
especialidad de C.T.H. (ver 
base quinta) 

UNID.VER1FIOZCION Y CONTROL 
. . ~ . ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ . . .  

JEFE SECCION 2 GESTION TRIBUTARIA 0esarro11o de las funciones 
descxltas en el apartado 7.3" 
letra o de ia Resolución de 2 

posesión de la carres?ondienCE 
especialidad de C.T.H. :ver 
base quinta). 

d e ~ j u n i o  de 1999 de la Preci- 
dercia de la Agencia Tributa- 
rla (BOE 9/7/1999>, 
cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Gestión Y L L ~  
quidaci6n 

ocsarrollo de las funciones y 
tareas encomendadas a los 6r- 
ganas de rccaudscidn por Resc 
lucibn 6/5/99 de la AEAT por 
la que se reestructuran los 
órganos de recaudación y l es  
son atribuidas competencias E 
materia de ap:azamientos de 
pago en función de i a  cuantla 
(BOE 3/6/99). 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Recaudación. 

~oscc16r. de la correspondiente 
especialidad de C.T.H. (ver 
base quinta:. 

SUBJEFE UNIDAD RECAUDACION 2 



160 Viernes 4 abril 2003 Suplemento del BOE núm. 8 1 

el kmbito de la competencia 
d e l  Departamento de Inspección 
Financiera y Tributarla. (BOE 
de 30 de marzo de 19921, y sus 
poctcriorcs modificaciones. 
Cuerpo Técnico de Hacienda. 
especialidad de Inspeccion 
ALX111aT. 

Las establecidas en la RBSO~U- 
cibr. de 24 de marzo de 1992 de 
la AEAT. sobre organización y 
atribución de funciones a la 
Inspección de los Tributas en 
el ámhita de la competencia - 

Posesi6n de la corrrspondiant 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quinta). 

s- 
DE 
ORDEK 

CBNTRO DIRECTIVO 
PUESTO DE T W W O  

COM?:. 
S P E C I F I  
&\TAL - 

1.664. 

8 171, 

6 078. 

__ 

~ 

COMPL 
SPLC1F 
ANUAL 

9 . 7 4 s  
- 

1 1 . 3 3 8  

6 O 7 8  

4.661. 

__ 

DESCRIPCION DE I'lJh-C:ONES 
MAS IIPORTWTES 
Y REQUISITOS LOCALIDRE EIERITOS ESPECIFICOS 

DELEG.ESP.AEAT MADRID 
i__j-======i=====iL=_ 

D.E. DE WJLDRID 
=====lii==i=== 

AREA GESTION 

CERV/SECC. COOR3INACION 
............ 

....................... 

JEFE ADJWWTO SECCION GESTION TRIB 1424 

1425 

1426 

oesarrollo de l a s  funciones 
de6Crita6 en e: apartado 7.4' 
de la ~esolución de 2 4  de ju- 
nio de 1999 de l a  Presidencia 
de la hriencia TriDutaria (BOE 

Posec1ón de la correspondient 
especialidad de C.T.H. (ver 
base quintal. 

MADRID 

YLXERID 

MADRID 

9 - 7 - 1 9 9 5 ) .  
Cuerpo Técnica de Hacienda, 
especialiad de Gestión y Li- 
quidación. 

AREA INSPECCION 

JEFE SECCION A Las establecidas en la Resolii- 
ción de 24 de marzo de 1992 de 

Posesión de la correspocdient 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quir-tal . l a  AEAT, sobre organización y 

atribución de funciones a la 
Inspección de los Tributos en 
el ámbito de la competencia - 
del Departamento de Inc?ección 
Financiera y Tributarla, (BOE 
de 30 de marzo de 1992). y sus 
Dosterlores modificaciones. 
fuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Inspeccron 
Auxiliar. 

Las establecidas en l a  Resolu- 
cibn de 24 de marro de 1992 de 
la AEAT. Sobre organización y 
atribución de funciones a la 
Inspección de los Tr2bUtOS en 
el arrbito de l a  competencia - 

Posesión de la correspondient 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quinta). 

JEFE SECCION C 

del Departamento de Inspección 
Financiera y Tributaria, lüOE 
de 30 de marzo de 1992). Y sus 
posteriores modificaciones. 
Xerpo Técnico oe Hacienda, 
especialidad de Inspeccion 
AW(I11UT. 

N' 
DE 

ORDEN 
LXSCRIPCION DE FUNCIONES 

MAS IMPORTANTES 
Y REQUISITOS 

CENTRO DIRECTIVO 
PUESTO DE TRABAJO 

SUBINSPECTOR 1 UNIDAU INCPECCION 
MERITOC ESPECIFICOS LOCALIDAD 

W R I D  1427 

1428 

1429 

1430 

Las establecidas en la Resol"- Posesión de la correspondiene 
ción de 24 de marzo de 1992 de/ especialidad de C.T.H. (Ver 
la AEAT. sobre organización y 
atribucibn de funciones a la 
I n s ~ e c c i b n  de 109 Tributos er. 

baie quinta! 

SUBJEFE UNIDAD DE INSPECCION MADRIU 

del Departamento  de^ Inspección 
Financiera y Tributarla, (802 
de 30 de marzo  de 19921. v sus 
posteriores modificaciones. 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Inspeccion 
Auxiliar 

JEFE SECCIOX GRANDES EMPRESAS KAORID Las establecidas en la Resol"- Pocecibn de la correspondient 
cián de 24 de marzo de 1992 de especialidad de C.T.H. (Ver 
l a  AEAT. cobre oroacización v base cuintal. 
atribución de funciones a la' 
Inspección de 108 Tributos en 
el ámbito de la competencia 
3el Departamento de IncpecciSn 
Financiera y Tributarla. (BOE 
ie 30 de marzo de 1992). y sus 
posteriores modificaciones. 
2uerpa Técnica de Hacienda, ! 
emecialldad de Insoeccion 
h-iliar o especialidad de 
k a t i b n  y Liquidación. 

hREh RECAUDACION 

:esarrollo de las funciones y 
:areas encomendadas a los ór -  
Jan09 de recaudación DOi Res0 

Posesión de la correspondient 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base Ouintal . 

TECNICO DE RECALDACION MAURID 

cución  6/5/99 de la hiA? DOT 1 . 
l a  que se reestrucEura" 16s 
5rganos de recaudación y les 
SOP. atribuidas cometencias er. 
natcr1a de aplazan?entes de 
,sge en funci5n de la cuantla 
(BOE 3 / 6 / 9 9 3 .  
2uerpO Técnico de Hacienda, 
'specialidad de Recaudación. 
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N. 
DE 
ORDEN 

1431 

1432 

1433 

~ 

__ 
N' 
UE 
ORDEN 
~ 

1414 

1435 

1436 

- 

CENTRO DIRECTIVO 
PUESTO DE TRABAJO 

3ELEG. AEAT MADRID 
i=i==ll==l====iii 

ADMON AG AIiCORENDAS 
................... 

AREA GESTION 

UNID.VERIFICACION Y CONTROL 
............ 

........................... 

JEFE ADJUNTC SECCION GESTION TRIB. 

AREA RECAUDACION 

TECNICO DE RE"C4üDACION 

ADMON AG.ALCORCON 
............... 

AREA GESTION 

SERV/SECC.GEST.TRIBU.GENZRRL 
............ 

............................. 

JEFE A D W O  SECCION GESTIOF TRIB. 

cEwcno UIRECTIVO 
PUESTO DE TRRBAJO 

AREA RECAUDACION 

TEMICO DE RECAUDACION 
................ 

ADMOB.AG.RRANJLTE2 
................. 

M E A  GESTION 
~~~~~~ ~ ~~~ 

SERV/SECC.GIST.TRIBUT.GENERAL 
.......................... 

JEFE ADSUNTO SECCXON GESTION TRIB 

AñFA RXALDACION 

TEh'ICO DE RECAUDACION 

LOCALIDAD 

ALCOBENDAS 

ALCCBENUAS 

ALCORCON 

LOCALIDAD 

COMPL 
:SPECIFI: 

RNL'AL 

R . 6 6 + , &  

4 664.1 

4 . 6 6 4 . 1  

DESCRIPCION DE FUNCIONES 
MAS IMPORTANTES 
Y REQUIC!TOS 

Uesarrollo de las funciones 
descritas en el apartado 7 . 3 ~ .  
letra D de l a  Resolución de 24 
de junio de 1999 de la Presi 
dencia de la Agencia  tributa^ 
ria (BOE 9/7/1999]. 
Cuerpo Técnico de Hacienda. 
especialidad de Gest16n y LI- 
quidaclbn. 

Desarrollo de las funciones y 
tareas encomendadas a los 6 r -  
ganas de recaudación por Reso- 
l u c i ó n  6/5/99 de la AEAT por 
la que se reestructuran los 
órganos de recaudación y les 
san atribuidas competencias er 
materia de aplaramiencos de 
pago en funcrón de la cuantía 
(BOE 3/6/99]. 
Cuerpo Técnico de Hacienda. 
especialidad de Recmdacibn. 

Desarrolla de l a s  func iones  
descrilas en el aparLado 7.3". 
letra A de la Resolucidri  de 24 
de junio de 1999 de l a  Pres:- 
dencia de la Agencia Tributa- 
ria (ROE 9-7-1999) 
Cuerpo Técnica de Hacienda, 
especialidad de Gestión y Li- 
quidacibn.  

DESCHIPCION DE FIJNCIONES 
MRS iM€VRTRWES 

Y REQUISITOS 

cesarrol lo  de las funciones y 
tareas encomendadas a los br 
ganos de recaudación por Res0 
l u c i ó n  6/5/99 de la AEAT por 
la que se reestructuran los 
brganos de recaudación y les 
80" atribuidas camDetencias e 
irateria dc aplaramiencos de 
pago er. funcibn de la cuantía 
IBOE 3/6/99) 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
esrxcialidad de Recaudaci6n. 

  es arrollo de :as €unciones 
descritas en el apartado 7.3' 
letra A de l a  Resoiuciiin de 2 
de Iunio de 1999 de l a  Presi- 
dencia de la Agencia Trzbuta- 
ria (BOE 9-1-1999). 
cuerpo Técnico de Hacienda. 
especialidad de Gi~tióii y LI- 
quidación 

Drs~irzallo dc 1ac func iones  y 
tareas encomendadas a los 6r- 
gano5 de recaidación par Resc 
lución 6/5/99 de la AEAT por 
1s que se reestructuran l o s  
órganos de recaudacibn y les 
son atribuida5 comaecenciaa e 
materia de ap1anam;entos de 
pago cn función de la cuantía 
IBOE 3/6/99). 
Cuerpo Técnico de HacLenda. 
especialidad de Recaudaci6n. 

MERITOS ESPEC1F:COG 

Poses16n de la correspandienti 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quintal. 

Posesión de l a  correspondienti 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quintal. 

Posesión de l a  c a r r e s p o n d i e r t i  
especialidad de C.T.H. (Ver 
Da88 quintal. 

MERITOS ESPECIFICOS 

paseslór. de l a  correspondient, 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quintal 

Posesión de la correspondient' 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quinta). 

Posesibn de l a  correspondient 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quinta). 
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N' 
DE 

OKDEN 

1437 

1 4 3 8  

1439 

N' 
DE 

OKDEN 

1440 

1441 

1442 

___ 

CENTRO DIRECTIVO 
PUESM DE TRABAJO 

ADMON.AG.ARGANDA 
................ 

AREA GESTION 
............ 
SERV/SECC.GEST.TRIBUT.GENEKAL 
............................. 

JEFE ADJUNTO SECCION GZSTION TRIB 

AREA RECAUDACION 

TECNICO DE RECAUDACION 
................ 

ADMON.AG COLMENA? VIEJO 
....................... 

AREA GESTION 

SERV/SECC.GEST.TRIBUT.G¿NEWS 
............ 

............................. 

JEFE SECCION 2 GESTION TRIñLl7dRIA 

CENTRO DIRECTIVO 
PUESTO DE TFSBAJO 

AREA RECAUDACION 

TECNICO DE RECAUDACIOY 

ADMON.AG EL ESCORIAL 

AREA RECAUDACION 

TECNICO UE XECAUDACION 

ADMOh AG.FUENLRBRA3A 
.................... 

ATEA GESTION 

SBRV/SECC.GEST.TRIBUT.GENERRL 
......... 

......................... 

JBFE ADiPrNTO SECCION GESTIO'I TRI3 

LOCALIDAD 

ARCANDA 

ARGRNUA 

COWENAR VIEJO 

LOCALIDAD 

COLMENAR VIEJO 

ESCüRIRI i  (ZL) 

2 

- 

I 
El 
- 

i: 

2 .  

2 .  

COMPL . 
W2AL 
SiECIFICC 

4 G64.1C 

4 664,1€ 

1.684.16 

. 
COMPL . 

SPECIFICC 
ANUAL 

4.664.16 

i ,664.15 

4 664.16 

DESCRIPCION DE FUNCIONES 
MAS IMWRTPiNTES 
Y REQUISITOS 

Desarrollo de las funcronrs 
descritas en el apartado 7 . 3 '  
letra A de la Resaluclón de 2 
de l u n i o  de 1999 de l a  Presi- 
dencia de la Agencia TrIbUta- 
ria (BOE 9-7-1399). 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Gestión y LI- 
quidación. 

Desarrolla de las funciones y 
tareas encomendadas a los b r ~  
ganos de recaudación por Reso 
lución 6/5/99 de la AEAT por 

Graanoc de recaudacibn v les 
la que se reestructuran 105 

sor. atribuidas competencias e. 
materia de aplazamientos de 
pago en funciór.  de la cuantía 
!BOE 3 / 6 / 9 9 ! .  
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Recaudación. 

Desarrollo de las funciones 

letra A de la Resolución de 21 

de )mi0 de 1999 de la Presi- 
dencia de la Agencia Tributa- 
rla (EOE 9.7~1999) 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
eapecialidad de Gesti6n y LI- 
quidacibn. 

descritas en el apartado ' 7 . 3 '  

DESCRIPCION DE FUNCIONES 
MAS IMPORTANTES 
Y RECUISITOS 

Desarrollo de las funciones y 
tareas encomendadas a los ár- 
9ar.o~ de recaudación por Resc 
lución 6/5/99 de la AEAT por 
l a  que se reestixturan 10s 
órganos de recaudación y les 
son atribuidas compecenciac e 
materia de aplazamientos de 
pago en función de l a  cuantia 
(30E 3 / 6 / 9 9 ) .  
Cuerpo Técnico de :Hacienda. 
especialidad de Kecaudaclbr.. 

Decsrrolla de las furicianes y 
tareas encomendadas a 10s G r -  

son atribuidas competencias c 
materia de aplazamientos de 
pago en funcibn de la cuantía 
(BOE 3/6/99), 
Cuerpo Técnica de Hacienda. 
especialidad de Recaudación. 

Desarrollo de 18s funciones 
descritas en el aparrado 7.3- 
letra A de la Resolución de 2 
de ,unlo de 1999 de la Presi- 
dencia de la Agencia Trlbuta- 
ria (BOE 9-7-1999). 
Cuerpo Técnico dc Hacienda. 
especialidad de Gestibr.  y Li- 
cpidación. 

MERITOS ESPEC. 

P03esión de la c o r i  
especialidad de C.' 
base quinta). 

Posesión de l a  cori 
especialidad de C.: 
base quinta). 

Posesión de la c o n  
especialidad de C.7 
base q n n t a ! ,  

YERITOS ESPECIFICOS 

Posesiún de l a  correspondiente 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base qaintal 

Posesión de la correspondiente 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quinta!, 

~osesión de l a  correspandientE 
especialidad de C.T.H. !Ver 
base quinta), 



Suplemento del BOE núm. 8 1 Viernes 4 abril 2003 163 

- 

1 
EL 
- 

2 4  

24 

2 4  

2 2  

- 

- 

11 
,E 
- 

2 

2: 

2 ,  

- 

N O  

DE 
ORDEN 

~ 

1441 

1444 

1445 

1416 

1.OCAL I DAD l GETAFE 

DESCRIPCION DE FUNCIONES 
MAS IMPORTANTES 
Y REQUISITOS 

COMPL 

ANUAL 
SPXI FICC 

____ 

5 684.16 

5.684.1~ 

e.17:. 04 

4 . 6 6 4 . 1 6  

COMPL. 
SPECIFI( 
ANUAL ___ 

4 664,. 

5 684,l 

4.664.1 

i.684.1 

CENTHO DIRECTIVO 
PUESTO DE TRABAJO 

ADMON.AG.GETAFE 

MERITOC ESPECIFICOS 

.............. 

AREA GESTION 

UNID- DE MODULOS 
~ ~ ~ . ~ ~ ~ - ~ . ~ ~  

JEFE SECCION 2 GECTION TRIBUTARIA 

üNID.VER1FICACION Y CONTROL 

orsarrollo de las funciones 
descritas en el aparcada 7 3' 
letra ü de l a  ~esolución de 2 
de iumo de 1999 de la Ple91-  

~osesión de la correspondientc 
especialidad de C.T.H. (ver 
base q u i n t a l  

dencia de la Agencia Tributa- 
rla (BOE 9-7-1993). 
Cuerno Técnico de Hacienda. 

j~ 
~~~~ 

especialidad de Inspección 
Awtiliar o Gestión y Liquida- 
ci6n 

JfFE SECCION 2 GESTION TRIBUTRRIA Posesidn de la correspondiente 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quinta:. 

3esarrollo de las funciones 
descritas en el apartado 7.3' 
lecra D de la Resolución de i 
de )unio de 1999 de la Presi- 

rla [BOE 9/7/1999> 
dencla de la Agencla Tributa- 

Cuerpo Técnico de Hacienda. 
cspccislldad de Gestión y Ll- 
quidacián 

Desarrolla de 1 J i C  funcionas 
IB 

GETAFE p o ~ e e i h n  de la correspondient€ 
especialidad de C.T H (Ver 
base quinta) 

JEFE SECCION ESPECIAL GESTION TRIB. 
descritas en el apartada 7 3~ 
letra D de la ResoIuc16n de i 
de i un ia  de 1999 de l a  Presi- 
dencla de la Agenc-a Tributa- 
ria (BOE 9/7/1999) 
cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Gestión y L i -  
quidación 

ADMON.AG.LEGANES 
. ~ . ~ ~ . . . . . ~ ~ ~ ~ ~ .  

AREA RECAmACION 

uesarro1:o de l a s  fw.cione3 1 
tareas encomendadas a los Cr- 
ganos de recaudación. pvr ReSC 
1uc16n 6/5/99 de l a  AEAT poi 

órganos de recaLdacjb:i y les 
son atribuidas comuetencias f 

l a  que se reeStIUCtUTan 1 0 s  

?oceslón de ia carrespondientG 
ecpecialzdad de C T.H. (Ver 
base quinta) 

TECNTCO DE RECAUDACION 

matena de ap1azam;entns de 
pago en fucción de l a  cuantía 
(BOE 3/6/99] 
Cuerpo Técnico de Hacienda. 
especialidad de Recaidcicidn. 

N. 
DE 
ORDEN 

CENTRO DIRECTIVO 
PUESTO DE TRABAJO 

DESCRIPCION DE FUNCIONES 
MAS IMPOHTRNTES 

Y REQUISITOS 
N' 
TOS - LOCAL1 DAD MERITOS ESPECIFICOS 

ADMON.AG.MOSTOLES 
..........~...... 

AREA GBSTION 

SERV/SECC.GEST TRIBUT.GENERAL 
.~.~~...~~.._..____.......... 

JEFE ADJUNM SECCLON GESTIOK TRIE 1447 

1448 

MOCTOLEC 

MOSTOLES 

Desarrollo de las funciones Posesión de la correcpondicnt 
especialidad de C.T.H. (Ver  
base quinta). 

descritas en el apartado 7 . 3 '  
l e t r a  A de l a  Resolución de 2 
de iunia de 1999 de la Presi- 
dencia de la Agencia Trlbuta- 
ria (BOE 9-7-1999), 
Cuerpo T€cnico de Hacienda, 
especialidad de Gestión v L;- 
quidación 

UNID-VERIFICACION Y CONTROL 
........~~~ ~~............ 

JEFE SECCION 2 GESTION TRIIIUTmIA Desarrollo de las funcior.cs 
descrita$ en el apartado 7.3a 

Posesión de la carrespondient 
especialidad de C . T . H .  (Ver 
base quintal. letra D de la Resolución de i 

de ,mi0 de 1999 de la Presi- 
dencia de l a  Auencia Tiibuta- 
ria (BOE 9/7/1?99! 
Cuerpo Técnico de Hacienda. 
especialidad de Gestidn y Li- 
guldac163. 

aOflON.AG.POZUELC DE AIjLRCON 

AREA GESTION 

SERV/SECC.GEST.TRIBUT.GENERAL 
........... ~~............. 

JEFE A D J U N T O  SECCION GESTION TXI9 1449 

1450 

POZLTELQ ALARCON 

FUZUEW ALARCON 

Desarrollo de las func-ones 
descritas en el apartado 7 3" 

Posesión de la correspondienc 
especialidad de C.T.H. (ver 
base qu:nta). letra A de la Re~olución de 2 

de 3unio de 1 9 9 9  de la Presi- 
dencia de la Asencia Tributa- 
ria (BOE 9-7-1s991. 
Cuerpo TBcnico de Hacienda, 
esoecialidad de Gestión v L 1 -  
qi i idac ión .  

UNID= DE M0DU:OS 

JEFE SECCION 2 GESTION TRIBüTARIA Desarrollo de las funcrones 
descritas en el apartado 7.3. 
l e t r a  B de la Resoluciún de 2 
de lunio de 1999 de la Presi- 
dencia de la Agencia Trihuta- 
ria (BOE 9-7-1999] 
Cuerpo T é C n í C O  de Hacienda, 
especialidad de Inspeccrón 
Auxiliar o Gestidn y Llqulda~ 
ci6n. 

Posesión de la correspondients 
especialidad de C.T.H. (ver 
base quintal. 
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- 

I 
EL - 

22 

24 

24 

22 

- 

N' 
DE 
ORDEN 

CENTRO DIRECTIVO 
PUESTO DE TRRBAJO 

COMP 
SPECI 

ANUA __ 

4.66 

6.07 

8 17 

L .  6 6  

DECCRIPCION DE FUNCIONES 
MAS IMPORTANTES 
Y REQUISITOS KERITOS ECPECIFICOS LOCALIDAD 

SERV/SECC INF0RMRC.Y ACIST.1NTEG 
................................ 

¿EFE ADJUNTO SECCION GESTION TRIB 1451 

1452 

1453 

1454 

Desarrollo de l a s  funciones 
descritas en el apartado 7.3'. 
letra C de ;a Resolución de 24 
de Iunio de 1999 de la Presi~ 
dencla de la Agencia Tributa- 
rla !BOE 9-7-1999!. 
Cuerpo Técnico de Hacienda. 
esoecialidad de Gestión Y L i ~  

Posesión de la correspondient 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base qu~ntal . 

POZUELO ALRRCON 

&idación 

UN1D.VERIFICACION Y CONTROL 

JZFE SECCION 1 GESTION TRIBUTARIA Desarrollo de las func iones  Pojes16n de la correspondient 
especialidad de C.T.H. (ver 
hase gu1nt.3). 

POZUELO ALFiRCON 

POZWLO ALARCON 

descritas en el apartado 7.3'. 
letra D de la Resolución de 24 
de iunio de 1999 de la Presi- 
d&ia de la Aqencla Tributa- 
ria !BOE 9/7/1999!, 
Cuerpo Téznlco de Hacienda. 
rsorcialidad de Gestión Y Li- 
qiidacibn. 

JEFE SECCION ESPECIAL GECTION TRIB Desarrollo de las funciones 
drscri~as en e l  apartado 7.3.. 
letra D de la Resolución de 24 
de junio de 1999 de Id Presi- 
dencia de la Agencia Tributa- 
rla !BOE 9/7/1999:. 
C ~ e r p o  TéCnICo de Hacienda. 
especialidad de Gestiór. y LI- 
qiiidación 

Posesián de la correspondient 
especialidad de C.T.H ( V e r  
base quinta! 

AREA RLCAU3ACION 

Desarrollo dc las funcicxs y 
tareas encomendadas a 1cs ór- 
ganos de recaudación por Reso- 
lución 6/5/99 de la AEAT por 
la que se reestructurar. los 

Posesión de la correspandien: 
especialidad de C T.il (Ver 
base quinta! 

TECNICO DE RECAUDACION POZUELO ALARCON 

órgacoc de recaudacián y les 
con atribuidas competencias en 
naterra de aDlaramientas de 
pago e n  función de la cuantía 
:BOE 3/6/99). 
Cuerpo Tecnlco de Hacienda. 
ecoecialidad de Reca;idsciór.. 

__ 
COMPL 
SPECIFI 
AWAL 

NO 
DE 
ORDEN 

DESCRIPCION DE FUNCICNES 
MAS IMPORTANTES 
Y REQXSIPOC 

N' 
,TOS - 

CENTRO DIRECTIVO 
PUESTC DE TRRBAüO 

ADMON AG.TOüREJON DE A R W Z  

LOCALIDAD MERITOS ESPECIFICOC 

AREA GESTION 
............ 
SERV/SECC.GEST.TRIBLT.GENEPAL 
............................. 

JEFE SECCION 2 GESTION TRIBWARIA 1455 

1456 

1457 

1458 

TORXEJON ARDOZ 

TORREJON ARDO2 

5 . 6 8 4 ,  

6 078. 

4.661, 

0.171, 

Desarro110 de l a s  funciones 
dcscritas en el apartado 7.3'. 
letra A de la Resolucián de 2I 

Poses ión  de l a  correspondient 
especialidad de C.T.H. :Ver 
base qainta: . 

de 3unio de 1999 de la Piesi- 

JEFE SECCION 1 GESTION 'TRIBUTARIA Desarrollo de las funciones Posesión de la correspondient 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base q~intal . 

descritas en el apartada 7.3' 
letra A de la ResuluciOn de 24 
de ,unlo de 1999 de la Pre6i- 
d&ia de la Agencia Tribuca- 
ria :BOE 9- 7 19991. 
Cilerpo Técnica de Hacierida. 
especialidad de Gestión y Li 
q~idacián. 

M E A  RECAUUACION 

TECNICO DE RECAUDACION 

WMON.AG.ARGANZUELA 

TORREJON ARWZ Oesarrolio de las funciones y 
tareas encomendadas a los ór- 
Ganas de recaudac16n uor Xeso- 

Pasesián dc l a  correspondient 
especialidad de C.T.H. (Vez 
base quinta). 

íución 6/5/99 de la AiAT por 
la que se reestructuran los 
órginos de recaudacián y lec 
son stribuidas competencias er 
materia de aulazarnientos de 
Daqo en función de la cuantla 
i B 6 E  3/6/99! 
c~erpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Recaudación 

WEA GESTION 

I"ID.VERIFICACION Y CONTROL 
.......................... 

JEFE SECCION ESPECIAL GESTION TRIB. MIWRID Desarrollo de las funciones 
descritas en el apartado 7.3'. 
letra D de la Resolución de 24 

Posesión de la correspondient 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quinta!. 

de 2unio de 1999 de la Pre61- 
dencia de la Agencia Tributa- 
ria LBOE 9/7/1999]. 
Cuerpo Técnico de Hacienda. 
especialidad de Gectián y L1 
pidación. 
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__ 
N' 
DE 

ORDEN - 

1459 

- 

11 
'E1 
- 

24 

2 2  

24 

2 2  

- 

- 

I 
El 
- 

24 

2 2  

2 2  

2 2  

- 

CEiTRO DIRECTIVO 
PUESTO DE TRABAJO 

DESCRIPCION DE FUNCIONES 
MAS IMPORTANTES 
Y REQUISITOS 

COXPL 
SBECIFIC 
ANUAL 

5.684.1 

4.664.1 

6 .  C78,4 

4 G64,l 

__. 

COMPL. 

U W A L  
CPECIFICC 

6.378.4E 

4.664. le 

4 664,lf 

4.654.16 

LOCAIIDAE MERITOC ESPECIFICO5 

AEMON.AG. CARAEANCIIEL 
~~. ..~~~........... 

AREA GESTION 

UNIDAS DE MODULOS 
......~~~~~~..... 

JiFE CECCION 2 GESTION TRIBUTARIA MADRID 

MADRID 

MAüRID 

TADRI3 

Desarrollo de las funciones 
descritas en el apartado 7.3' 
letra a de la Resolución de 2 
de Iunia de 1999 de Id Presi- 
dencia de l a  Agencia TIlbuta- 
l i d  (BOE 9-7-1999). 
Cuerpo TeCniCO de Hacienda, 
especialidad de Inspección 
Auxiliar o Gestión y Liquida- 
ción. 

Posesión de la correspondient 
especialidad de C.T.H. (ver 
base quinta). 

UNIO.VERIFIC4CION Y CONTROL 

JEFE AWXJNTO SECCION GESTION TRIB. 

J?FE SECCIOP 1 GESTION TRIBUTARIA 

ROMON.AG.CENTR0 

1460 Desarrollo de las func iones  
descritas en e; apartado 7.3' 
letra D de la Resolución de 2 

Posesión de la correcpondient 
especialidad de C.T.H. :Ver 
base qiiintal . 

de )unlo de 1999 de la Presi- 
dencia de la Agencia Tributa- 
rla (30E 9/7/1999). 
Cuerpo Técnico de Hacicr.da, 
especialidad dc Gestión y L1- 
quidación. 

Desairo1ld de las funciones 
descritas en el apartado 7.3' 
letra D de la Recoluci6n de 2 
de )unio de 1999 de la P r e s i -  
dencia de la Agencia Tributa- 
iia IBOE 9/7/1999:. 
C~erpu Técnico de Ba~~eiid.3, 
especialidad de G e E t i 6 r  y L -  
quidaci6n 

1461 Posesión de l a  CorreSpbndient 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quintal. 

ARBA GESTION 

SERVISECC GEST.TRIBUT.GENEUL 
__.....__.._ 
_.___............~~~~~.. . . 

JEFE ADJUNTO SECCION GESTION TRIB 1162 3esdrrollo de :as f u n c i r m r s  
descritas en e: apartado 7.;- 
leLia A de la Resolucióri de 2 
de j un io  de 1999 da la Presi- 
dencia de la Agencia Tributa- 
r i a  ¡HOE 9-7-1999:. 
Cuerpo Técnica de Hacienda, 
especialidad de Gestión y L -  
quidación. 

Posrs~ón de :a corrrsporid:ent 
:speciaiidad de C.T H. ¡Ver 
>ase quinta) 

~ 

~ 

NO 
DE 

ORDEN ___ 

1463 

CENTRO DIXECTIVO 
PUESTO DE TRABAJO 

OESCRIPCION DE FUNCIONES 
MAS IMPORTMTES 
Y REQUI SI TOS MERITOS ESPECIFICOS LOCALIDAD 

UNID.VERIFICACION Y CONTROL 

JEFE SECCION 1 GESTION TRIBUTA3IA Desarrollo de las funciones 
descritas en el aparta60 7.3". 

Posesibn de la correspondient 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base q u i n t a ) .  

P'ADRID 

MRDKTD 

VADRID 

MADRID 

letra D de la Res6lución de 24 
de junio de 1999 de la Presi- 
dencia de la Aaencia Tributa- 
ria (BOE 9/7/1599). 
cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Gestibn y Li- 
quidación. 

ASMON AG.CIUDAE LINEAI 
...................... 

AREA GE5TíON 

SERV/SECC.GEST.TRIBlX.GENERAL 

¿EFE RDJUNTO SECCION GESTION TRIB. 

RDMON.AG.CHRMRRTiN 

Desarrollo de l a s  furic-ones 
descritas en el apartado 7.3'. 
l e t r a  A de l a  Resoluc ión  de 24 
de Junio de 1999 de la ?:e81- 
dencia de la Agencia Tributa- 
rla lBOE 9-7-1999). 

Posesión de la correspondient 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quintal. 

1464 

Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Gestihri y Li- 
quidación. 

AREA GESTIOX 

SERV/SECC GEST.TRIBUT.GENERAL 
~ ~ ~ ~ ~ ~ . . ~ ~ ~ ~  

JEF3 IOJUNTO SECCION GESTION TRIB 

5ERV/SECC.iNFORMAC.Y ASIST.INTEG 

Desarrol lo  de las funciones 
descritas en el apartado 7.3'. 
letra A de la Resolución de 24 

~osesión de l a  correspondient 
especi6i;dad de C.T.H. (ver 
base quinta:. 

1465 

dc Iiinio de i999 de la Presi- 
dencla de la Agencia Trlbuta- 
ria :BOE 9 - 7  1999: 
Cuerpo Tecnico de Hacienda, 
especialidad dc Gestibn y LI- 
quidación. 

~ r s a r r o i i o  dc las fmciones 
descritas en el apartado 7.3'. 
leLrd C de la Resolución de 24 

Posesión de l a  correspondient 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quintal. 

1466 

~ 

JE?E ADDJLWO SECCION GESTION TRIB. 

de j u n i o  de 1999 de la Piesi- 
drncia de la Agencia Tributa- 
ria IBOE 9-7-1999). 
Cuerpo Tecnico de Hacienda, 
especialidad de Gestión y L I ~  
quidación. 
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__ 
N' 
DE 
ORDEN 

__ 
1 1  
'El 

2' 
- 

22 

2 1  

2 4  

24 

- 

- 
N' 
'TOS 
_. 

CENTRO DIRECTIVO 
PUESTO DE TRABAJO 

COMPL 
SPECIFI 
ANUPL 

DECCRIPCION DE KINCIONES 
MAS IMWRTANTES 
Y REOUISITOS LOCALIDPO MERITOC ESPECIFICOC 

1467 

1466 

1469 

1470 

1471 

JEFE SECCION ESPECIAL GESTION TRIB. 

UNID.VERIFICACION Y CONTROL 

MAURlU 

MADRID 

MADRID 

MADIID 

MADRID 

8 171. 

4.664. 

6.078. 

8 . 1 7 1 ,  

5 664. 

Desarrollo d e  las func:ones 
descritas en el apartada 7 . 3 O .  
letra C de la Resolución de 24 
de 7i.nio de 1999 de la Presi- 

Poses ión  de la correspondient 
especialidad de C.T.H. (ver 
base quinta). 

dencia de la Agencia Tributa- 
r:a (BOE 5-7-15391 
Cuerpo Técnico de Eacienda. 
especialidad de Gestión y Li- 
quidación. 

JEFE ADJUNTO SECCION GESTION TRIB. 

JEFE SECCION 1 GECTION TRIB3"CffilA 

ÜEFE SECCION ESPECIAL GECTION TñlB 

RDMON . AG. FUENCARRAL 

Desarrolla de las funciones 
descr;tas en el apartado 7 . 3 ' .  
letra D de la Resolución de 24 
de junio de 1999 de la Presi- 
dencia de la Agencia Trlbuta- 
zia !BOE 9 / 7 / 1 9 9 9 ) .  
Cuerpo Técnico C e  Hacienda, 
especialidad de Geszión y L1- 
quidación. 

Posesión de la correspondient 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quinta). 

De~arrollo de las funciones 
descritas en el apartado 7.3'. 
letra D de la Resolución de 24 

rouesión de la correspondient 
especialidad de C.T.H. (ver 
base quinta). 

de ,unlo de 1999 de l a  Presi- 
dencia de la Agencia Tributa- 
r l a  (BOE 9/7/1999). 
C u r q o  Técnico de Hacienda, 
especialidad de Gestión y LI- 
quidación 

Desarrollo de las funciones 
descritas en el apartado 7.3- 
letra D de la Resolución de 24 

Posesión de la correspondient 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quinta). 

de ?ucio de 1999  de la Presi- 
dencia de la Agencia Tributa- 
ria (BOE 3 / 7 / 1 9 9 9 ) ,  
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Gestión y L I -  
quldación. 

W<EA GECTION 

SERV/SECC.GEST.TRI5UT.GENZRRL 
............ 

JEFE SECCION 2 GECTION TRIBUTARIA Desarrollo de las funcianes 
descritas en el apai-cado 7.3'. 
letra A de la Resolución de 2 4  
de j u n i o  de 1999 de la Presi- 
dencia de la Agencia Tributa- 
rla (BOE 9-7-1599) 
Cuerpo Técnico de Hacienda. 
especialidad de Gestión y Li- 
quidación. 

Posesión de la correspondient 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quinta). 

COMPL 

AllJAL 
SPZCIFIC 

DECCRIPCION DE FUNCIOSES 
MAS IMPORTAWTES 
Y REQUISITOS 

N' 
DE 

IKDEN 
ni 
3 XERITOS ESPECIFICOS CENTRO DIBECTIVO 

PUESTO DE TRABAJO 

UNIDAD DE MODCLOS 

JEFE CECCION 2 GECTION TRIBEkRIA 

UNID VERTFICACLON Y CJNTBOL 

'osesión de la correspondient, 
ispecialldad de c.T.K. !Ver 
;ase quinta) 

5 . 6 9 4 . 1  

6.978.4 

9 . 6 6 4 , 1 .  

5 . 6 8 4 . 1  

~essrrollo de las funciones 
descritas en el apartado 7.3- 
letra B de l a  Resoluci6n de 2 
de iunio de 1999 de la Presl- 
dencia de la agencia Tributa- 
rla (5OE 9-7-1999). 
Cuerpo Tecnieo de Hacienda, 
especialidad de Inspección 
Auxiliar o Gestión y Liquida- 
cx6n. 

1472 

1473 

MADRID 

MADRID 

MADRID 

MADRIZ 

JEFE CECCION 1 GESTION TRIBUTARIA ~e~arrolio de las funciones 
descritas en el apartada 7.3' 

?osesiÓn d e  la correspondient 
osperralidad de C T H 
:ase quintal 

!ver 
l e t r a  D de la Resolución de : 
de 3unio de 1999 de la P r e ~ l -  
dcncia de la Agencia Tributa- 
ria (BOE 9 / 7 / 1 9 9 9 ) .  
cuerpo Técnico de Hacienda. 
especialidad de Gest ión  y LI 
quidación 

ADMON.AG-HORTAÍEZA-BARAJAS 
.......................... 

AREA GESTION 

CERV/CECC.GEST.TRIBUT.GENERAL 
............ 

JEFE AjJUNTO SECCION GESTION TRIB 

UNID YERlFICACION Y CONTROL 

~e~aizollo de las funCIanes 
deaCxlta8 en el apartado 7 3 '  
letra A de la Resolución de ; 

~ a s e s i ó n  de la correspondient 
especialidad de C T.H. (Ver 
Qase quinta). 

1474 

1475 

- 

de j un io  de 1999 de la ?resl. 
dencxa de la ~gencia Tributa. 
ria (BOE 9-7-1999> 
ci:erpo ~écnico de Hacrenda, 
especialidad de Gcst16n y Li 
qiidación. 

zosrsi6n de la correspondient 
especialidad de C.T.H. (ver 
base quin:a>. 

~ e ~ a r r o l l o  de las funciones 
descr;tas en el apartado '7 3 '  
letra D de la Resolu~16n de : 

JEFE SECCION 2 GESTION TRIBUTRRIA 

de ,unla de 1 3 3 9  de la Presi 
dencia de la Agencia Tributa 
rla iBCE 9 / 7 / 1 3 9 9 )  
cuerpo T ~ C ~ . C O  de Hacienda. 
especialidad de Gestión Y Li 
qllidaCL6nl 
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4 6 6 4 , : s  OeSalrOllD de l a s  fmcioriec 
descritas en el apartado 7.3'. 
letra A de la Rrsolucidn de 2 #  

_< 

1 
EL 

2 4  
l_l 

22 

2 :  

22 

- 

COMPL. 
CPLCIFI 
AWAL - 
e 1 7 1 ,  

DESCRIPCIGN DE FJNCIONES 
MIS IMWRTANTFS 
Y REOUISITOS 

CENTRO DIRECTIVO 
PUESTO DE TRABAJO MERITOS ESPECIFICOS LOCAL 1 DAD 

MADRIJ Posesrbn de l a  correspofidienti 
eepecialldad de C.T.H. (Ver 
base quxnta) .  

1 4 7 6  

1477 

L478 

L479 

JEFE SECOION ESPECIAL GESTION TRIB 

dencia de la Agencia Tributa- 
ria (BOE 9/7/1999) 
Cuerpo TecnicO de Hacienda, 
especialidad de Gestión y LL- 
quidación 

ARE& RECAlmACION 
................ 
TECNICO ne RECAV~ACION W D R  1 O 4.664.15 Desarrollo de las funrianee y i tareas encomendadas a los 6r- 

oanos de recaudación u01 Reso- 

Posesión de la correspondiente 
especialidad de C.T.H. :Ver  
base q u i n t a l .  

íuc:bn 6/5/99 de la hihT par 
la que se reestructuran los 
drganos de recaudacr6n y l e s  
son atribuidas competencias ei 
materia de aplazamientos de 
pago en función de la cuanrár 
(BOE 3/6/99). 
cuerpo ~Bcii ica  de Hacienda, 
especialidad de Becaudacibn. 

ADMOK AG.LA LhTINh 

AREA GECTION 

CERV/SECS.O;CT.TRIaUT.GENE~L 
............ 
............................. 

JBFE 40JUNTG SECCION GESTION TRIB MADRID Poseszdn de la corresgondientt 
especzalidad de C.T.H. ( V e r  
base m i n t a j .  1 de j u n i o  de 1999 de ia presi- 

l dencia de la Agencia  tributa^ 
ria cuerpo (ROE ~ é c n i c o  9-7-29991. de Uacienda, 1 esuacialidad de G e s t i t i n  Y Li- 
quida= 1ón 

ADMON AG V:LLA DE VALLECAS 

AREA GECTION 

SERV/SECC.GEST.TRlaUT.GENERAL 
........... 

CEFE ADJUNTO SECCION OESTION TRIB. Desarrollo de las finciones 
descritas en el apartado 7 . 3 * .  
l e t r a  A de la Resolucidn de 24 
de i un io  de 1999 de la Presi- 
dencia de la Agencia T r i D u t a -  
r i a  IBOE 9-7-1999]. 
Cuergo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Gesti6n y Li- 
qurdacián 

Poeesibn de le cQrrespond:en:< 
especia?idad de C.T.H (Ver 
base quir-rai . 

W R I O  4 6 6 4 . 1  

-. 

LOCAL1 DAD 

N '  
DE 

ORDEN 

COMPL. 
CPFCIFIC: 
ANUAL 

WESCRIPCION C E  FUNCIONES 
MAS IMPORTANTES 
Y REQUISITOS 

N' 
TOS 

CENTRO DIRECTIVO 
PUESTO DE W A J O  

RiMON AG.MORnTALAZ-VICALVARO ........................... 

AREn GESTION 

SERV/CECC.GECT.TRIBUT.GENERRL 
........... 

............................ 

JEFE CECCION 2 GESTIGN TRIBUTARLA 

MERITCC ESPECIFICO$ 

1480 

1481 

MADRID 

MADRID 

N m R I D  

5 6 8 4 . 1 1  

4 . 6 6 4 , l I  

4 664,lC 

Delarrollo de las funciones 
descritas en el apartado 7.3' 
letra h de l a  Resolución de 25 
de ]Unlo de 1999 de la Presi- 
dencia de la Agencia Tributa- 
rla (BOE 9 - 7 - 1 9 9 9 ) .  
clierpo Técnico de Hacienda. 
especialidad de Gest16n y LI- 
quidacibn. 

Poaesión de la correspondien! 

base quinta:. 
eepecialldad de C.T.H. (Ver 

ARREA RECAUDACION 

TSCNICO DE RECAUDACIGN De~arrolld de las funciones y 
tareas encomendadas a las 6r- 
ganor de recaudación por Reso- 
lucihn 6 1 5 1 9 9  de la AEAT por  

hrganos de recaudac~ón y les 
son atribuidas compeLencias er 
materia de ap1azam;ent.m de 
pago en iuncián de la cuantía 
iBOE 3 / 6 / 9 9 ) .  
Cuerpo Tecnico de Hacienda, 
especialidad de Recaudación. 

la que se reestructuran los 

Poses~ón de la correspondient 
especialidad de C.T.H (Ver 
base qu-nta) 

D M O N  AG RETIRO 

AREA GECTION 

SERV/SECC.INPORMAC.Y ASIST.INTEG 
............ 

................................ 
JEFE ADJUKI'O SECCION GESTION TRIB. . 4 8 2  Desarrollo de las funciones 

descritas en el apartado 7 3 -  
letra C de la Res~iluc16n de 2 4  

Posesión de la correspondient 
especialidad de C.T.H. ( V e r  
base quinta;. 

de 3uq.o de 1999 de la Presi- 
dencia de l a  Agencia Tributa- 

Cuerpo Técalco de Hacienda, 
especialidad de Gestión y L A -  
qurdación. 

ria :Do6 9 - 7 - 1 9 9 9 ) .  
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I 
EL 

2 4  

N' 
DE 
ORDEN ___ 

1483 

L484 

1485 

1486 

COWPL 
ESPECIFI c 

ht4UAL 

R.l71,( 

N' 
DE 
ORDEN 

2 2  

1487 

1988 

1489 

1490 

4 . 6 6 4 . 1  

CENTRO DIRECTIVO 
PUESTO DE TRRBRJO 

2 2  

2 2  

AREh RECAUZJhCION 

TECNICO DE RECAUDACIOIU 
- . . . . . . . . . . 

i 664.1 

4 , 6 6 4 ' 1  

hüMON .AG. SALAMANCA 

hREA GESTION 

SERV/CECC.GEST.TRIBUT.GENiRAS 
.......~~~. ...__....._..... 

JEFE SECCION 2 OESTION TRTBLITbAIh 

JEFE SECCION 1 GECTION TRl6UTARIA 

JEFE SECCION ESPZCIAL GESTION TKla 

CENTRO DIRECTIVO 
PUESTO DE TRABAJO 

SERV/SECC.IAFOW&C.Y ASíST.INTEG 
- - - -  ""ll~"_..._.__________"llll" 

JEFE SECCION ESPECIAL GESTION TRIB 

UEIID.VERIiIChCION Y CONTROL 

JEFE RDJUNTO SECCION GESTION TRIB. 

ADMON.AO S h N  6LRS 

RREA GESTION 

SERY/CECC GEST.TRIBUT.GZNEPAL 
..... ~~~~................._. 

JEFE WJUNTO SECCION GESTION TRI3. 

LOChLIDhD 

LOCALIDAD 

MADRID 

WiDKID 

3 
- 

COMBL 
SPECIF 
EVJAL 

4 6 6 4  

5 684 

5 C78 

8.17: 

DECCRIPCIUN DE FUNCIONES 
MirC IMPORTANTES 

Y REQUISITOS 

Desarrollo de l a s  funciaies 3 
tareas encomendadas a los 6r- 
ganos de recaudación por R e s t  
1,zeibn 6/5/99 de la AEAT aOr 
la que se reestructuran 10s 
drganos d e  recaudaciún y les 
son atribuidas competencias t 
nazeria de aplazamientos de 
pago en funci6n de la cuanclz 
:60E 3/6/99). 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Recaudación 

Desarrollo de las funciones 
descritas en el apartado 7 . 3 ~  
letra A de la tieaoluci6n de 2 
de i U n i O  de 1939 de l a  Pres1. 
deni la  de la hgencia Tributa- 
ria (BOE 9-7-1999). 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Gestión Y L i -  
quidacidn 

Desarrollo de l a s  €unciones 
drscritas  en el apartado 7.3' 
letra h de l a  Resolución de i 
de lunio de 1999 Ge la ?res:- 
dencia de l a  hgezcia Trhuta- 
ria (BOE 9-7-1939), 
cuerpo T é c a ~ c o  de Hacienda. 
especialidad de Gestión y LJ- 
quidación. 

Desarrollo de las funciones 
de9Ctl ta9  en el apartado 7.3' 
letra A de la Resolución de 5 
de ?unlo de 1999 de la Prewr- 
dencla de la hgencia Tributa- 
rla :%OE 3-7-1999) 
Cuerpo Técnica de Hacienda, 
esoecialidad de G r c r l d n  v L1- 
gui dac i 6n 

GESCHIPCION DE FUNCIONES 
MRS IXIWRTRNTZS 
Y REQUISITOS 

Desarrollo de las funciones 
descritas en el apartado 7.3' 
letra C de la Resoluci6n de 2 
de )i;nio de 1999 de la PIOBL- 
dencia de la Agencia Tribiita- 
ria (BOE 9-7-1999). 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Gestibii Y 1.3- 
quldaclbn 

Decarrollo de las funciones 
descritas en el apartado 7 . 3 '  
letra D de la Resolucldn de i 
d i  Junio de 1939 de ia Presi- 
dencia de la Agencia Tributa- 
rla (606 3/7/19991 
Cuerpo Tecnicc de Hacienda, 
especialidad de G e s t r ó n  y LI- 
quidaribn. 

msarro1Za de l as  funciones 
descritas en el aoartado 7.3. 
letra A de la RPS~luCiGn de 2 
de ]unlo de 1999 de l a  Presl- 
dencid de la Ager.cla Tributa- 
T L ~  (BOE 9-7-1999>, 
Cuerpo T6criico de Hacienda, 
especialidad de GestiOr. y L1- 
quxdación. 

Desarrollo de las iunclenes y 
tareas encomendadas a los 6r- 
nands de recaudacidn Diby Resi 
íucrdn 6/5/99 de la AihT por 
la que 6 8  reesrrucrDran las 
óroanos de recaudacibn y les 
8011 atribuidas comoetencias f. ~~ 

materza de aplazamientos de 
pago en función de la cuantla 
!BOE 3/6/99!. 
C.leLpo TacnLco de "atienda, 
especialidad de Recaudación. 

MERITOS ESPECIFICO5 

Poses16n de l a  correspondient 
especialidad ee C.T.H. (Ver  
base quinta). 

Posesión de la correspondient 

base quin:a1 
especlalldad de C.T.H. (Ver 

Posesión de la eorrespondienr 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quinta). 

Posesi6n oe l a  correspondient 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quinta) 

MERITOS ESPECIFICOC 

Fosesrón de la corresporidrenta 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quinta:. 

Posesiór: de la correspondientc 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quinmi 

Posesidr. de :a correspondientt 
especialidad de C.T.6. (Ver 
base qiirita; . 

Pasesián de la correspondient6 
eepecialldad de C.T.U. [ver 
base quinta). 
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- 
N- 
DE 
ORDEN 

CENTRO DIRECTIVO 
PUESM DE TRAñPLIO 

DECCRIPCIGN DE FUNCIONES 
NAE I M W R T M E S  
Y REQUISITOS 

COMPL 
SPECIFIC 

Ah'UAL 

4 . 6 6 4 . 1  

4.664,1 

4.664,) 

LOCAL1 DAU XERITOS ESPECIFICOS 

ADVION.AG. FUENTE DE VALLECAS 
........................... 

AREA GESTION 

SERV/CECC.GECT.TRIBUT.GENERAL 
............ 

............................. 
JEFE ADJUNTO SECCIDN GESTION T R I R .  1491 

1 4 9 2  

1493 

Posesión de la correspondiente 
especialidad de C.T.H. :Ver 
hase quinta: l e t r a  A de la Re&uc~dn de 24 

de i u n i a  de 1999 de :a Presi 
d&ia de la Agencia Tributa- 
r i a  (BOE 9-7-1999!. 
cuerm T k n i c o  d e  ~acienda. 
espeiralidad de Gestlbn Y L1 
quidacldn 

UNID.VERIFICACION Y CONTROL 
......................... 

JEFE ADiTJKTC CESCION GECTXON TRIB. Desarrol lo  de las Lunciones 
descntaa en e l  apartado 7.3' 
l e t r a  D de l a  Resaluci6n de 24 
de iunio de 1999 de la Pxeei- 
den¿ia de l a  Agencia Tributa- 
rla [ROE 9/7/1999!. 
Cuerno Tkiiica de Hacienda. 

AREA RECAUDACION 

TECNiCO DE KECAUDACICN 
................ 

Desarrollo de l a s  f u n c i o n e s  y Powas~bn de la correspondiente 
e- ipec ia l~dad de C . T . X .  (Ver  
base quintal. 

 tarea^ encomendadas a los 6r- 
ganos de recaudación por Reso- 
l u c i b n  6/5/99 de l a  AEAi m i  

6rgános de recaudación y les 
son atribuidas competencias er 
~ateiia de aolvzanientos de 
Dacio en funci4n de l a  cuantía 
7BóE 3 /6 /99 ]  
Cuerpa TBCriieo de HacLenda, 
espec:alidad de Recaudacadn. 

LOCALIDAE 

N' 
DE 

OWEN 
DESCRIFCION DE FUNCIONES 

MAS IMPORTLVTES 
Y REQUISITOS 

COMPL 
SPECIFIC 

ANUAL MERITCS ECFECIFICOC 
CENTRO DIRECTIVO 
PUESTO DE T M W O  

ADMON.AG.GUZHAN EL BUENO 

A R E R  GECTICN 

SERV/SECC.GEST.TRIBUT GENERAL 

JEFE ADJUhiM CECCÍON GESTION TRIB 

UNID.VERIFICACION Y CONTROL 

1494 

1495 

1496 

1497 

1498 

MADRID 

MADRID 

MADRID 

MADRII) 

WADRZD 

4.664,1 

4.664.1 

3 $31.' 

4 1 1 0 , 7  

4 . 4 3 4 . 9 1  

Desarrollo de las funciones 
descritas en e l  apartado 7 . 3 .  
l e m a  A de la nesoluclon de 2 
de junio de 1999 de la Pre61- 
dencia de l a  Agencia Tributa- 
rla (BOE 9 - 7 - 1 9 9 s ) .  
Cuerpo Téfnlco de Hacienda, 
especialidad de Gestián y L i -  
q u d a c i  6". 

Posesión de la cortesponaierit 
especialidad de C T.H. (Ver 
base qurnta) 

Posesión de la correspondient 
especialidad de C.T.H. (Ver 
DaSe quinta1 

JEFE ADjUiirO SECCION GESTICN TRIB Desarrollo de las funciones 
descritas  en el aDartado 7.3- 
l e t r a  D de l a  Recólución de 2 
de ]unlo de 1999 de :a Pre9z- 
dencia de la Agencia Tributa- 
Tia (BCE 9/7/1939) 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Gestibn y Li- 
quidación 

Al2 ADU.IIEE.AEROP.MAaRID B W A J .  
............................... 

ARHA AüUANAS 

SUBINSPECTOR ADVRNAC 1L.EE. B 

CWIBCTECTOR EDUkVAS 2 ECP.HGRhRIG 

Eiecución y control de tai-eas 
derivadas de la Gest16n Adua- 
nera 
Cderpa Técnico de Hacienda, 
especialidad de Gestr6n Adua- 
nera 

rramitacián y camprohac~ón de 
!zcr;uacion@s derivadas de la 
jestidn Aduanera e Iapxestos 
Especiales con horario de ple 
2a dispor.ibilidad. 
iueipo Técnico de Hacienda, 
2speciaiidad de CestiOn Adua- 
,era. 

ajecucitin y Control de tareas 
ier1vaddS de la Gest.62 Adua- 
?era  
'iierpo T€CniCo de tiacienda, 
ispecialidad de Gestión Adua- 
,era. 

3osesión de l a  correspondient 
?Specialidad de C.T.H. : V e r  
lase qJlnta) 

'ocesi6n de l a  correspondient 

>ase quintal  
2speciaLdad de C.T H. ! V e r  

SUBINSPECTOR ADUANAS 11. E L  A >osesión de la coirespandientm 
?specialldad de C.T.H (Ver 
lase quinta!. 
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__ 
N* 
DE 

ORDEN 

1499 
- 

1500 

1501 

5 0 2  

N' 
DE 
ORDEN 

1503 

1504 

1505 

1506 

CENTRO DIRECTIVO 
PUESTO DE TRZBAJO 

SUBINSPZCTGR PDU4NAS 1 ESP.HORARIO 

SUBINSPECTOR ADSCRITO 8 

SUBINSPECTOR A 

SUBINSTECTOR 1 UNIDAD INCPECCION 

CENTRO DlREFSIVü 
PUESTO DE TLWAüO 

JEFE SECCION GRhNüES EMPRESAS 

AREA RECAUDACION 

TECNICO DE RECAUDACION 
_"""""___--~~... 

DELEG.AEAT MURCIA 
===i=====_Lrqr_rr 

AREA GECTION 

SERV/EECC GEST TRIBVT GENERRL 

JEFE AD-O SECCIOX GESTION TRIB 

SEUV/SECC. 1NFO.WAC.Y AEIBT INTEC 

JEFE ADjiiNTO SECCION GECTION TRIR. 

W C A L I  DAD 

M M R I D  

CARTAGENA 

MURCIA 

w a c m  

LOCALIDAD 

MURCIA 

MURCIA 

ISURCIA 

MURCIR 

GRI 
PO 

d 

B 

~ 

COMPL 
SPECfFI! 

A m A Z  

6.189.i 
~ 

3 831.1 

6 17I.C 

9.7<8,8 

~ 

- 
COMPL 
SPECIF. 
LWAL 

6 0 7 8 ,  
- 

4 664, 

4 . 6 6 4 ,  

4 . 6 6 4 ,  

~ 

RFSCRIPCION DE FUNCIONES 
>.AS IMPORTANTES 
Y REQUlCIT3S 

Tramitaei6n y conprobacldn de 
actuaciones derivadas de la 
Gestián Aduanera e Impuestos 
Lspeciales COB horario de pie 
na disponibilidad. 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Ge6ti6n Adua- 
nera. 

La8 establecidas en la Reeolu.  
c i6n de 2 4  de marzo de 1992 df 
la AEAT, sobre organización y 
atribuiih de funciones a la 
Inspección de los Tributos en 
el 6mbito de la competencia 
del Departamento de Inspecciór 
Financiera y TrLbutaria, (ROE 
de 30 de marzo de 1 5 5 Z i .  y sui 
posteriores modificaeionea. 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de rncpeceiar. 
Auxiliar. 

L a s  establecidas en l a  Res01u- 
clón de 2 4  de marzo de 1992 ds 
la AEAT. sobre organización y 
atribucián de funciones a la 
Inspeccibr. de los Trlbutos en 
el Bmbito de la ccmpetencia . 
del DeDartanento de I n s ~ e c c i ó r  
Financiera  Y Tributarla; (BOE 
de 30 de ma&a de 1392). y S U S  
posteriores modificac1ones. 
cUeXD0 TeCnlco de Hacienda. 
especralidad de inspeccion 
Aw<>'l?X. 

Las establecidas en la Resolu- 
ción de 2 4  de marzo de i932 da 
l a  ABAT, sobre organización y 
atribución de Eincianes a l a  
Inspecci4n de 10s Tributos en 
el ámbito de la competencia - 
d c l  Departamento de Inspecclén 
F;nar.ciera y Trlbutaria, CQOE 
de 30 de marzo de 19921 v sus . .  ' 
posteriores modificaciones. 
Cuerpo Técnico d e  Hacienda, 
especialidad de Inspeccion 
AUXil lar. 

DECCRIPCiON DE FUNCIONES 
MAS IMPORTANTES 
Y REQUISITOS 

Las establecidas en la RISO?U 
cián de 24 de marzo de 3 9 9 2  d<: 
la RERT, sobre organización y 
atribucibn de funciones a la 
inspección de las Tributos e61 
el áabito de la competencia 
del Departamento de 1nspecci6x 
financiera y Tributaria. (BOE 
de 30 de marzo de 1992), y SUL 

Gestián y Liqbidacidn 

Desarrollo de las funciones y 
tareas encomendadas a lo8 ór- 
ganoa de recaudicián por Reso- 
lucidn 6 / 5 / 9 9  de la AZAT por 
la que se reestructuran los 
ó m a n ~ s  de recaudac~ón v les 
son atribuidas conpstencias e: 
nateria de aplazamientos de 
pago en fur.cián de la cuantla 

C U ~ K ~ Q  TeCnlCo de Hacienda, 
especialidad de Recaizdacibi.. 

(BOE 3/6/99) 

Icsariolla de Las tunc:oiies 
descritas en el apartado 7.3" 
letra A de la Resolucián de 24 
de :unio de 2999 de la Presi 
denciii  de l a  Arienc:a Tributa- 
% l a  (BOL 9 - 7 - l h J  
Cuerpo "JCcnico de Hacienda. 
especialidad de Gestión y LL- 
qu;da<;i6n. 

Drsar2011o de las func~ones 

letra C de l a  R e s o l u c ~ ó n  de 24 
desciitas en el apartado 7 . 3 h .  

de junio de 1999 de la Presi- 
dencia de la Agencia Tributa- 
z i a  (BOE 9-7-1939; 
Cuerpo T€cnico de Hacienda. 
esnec ia lxdad de Gest ión v Li- 

MERSTOS ESPECIFICO§ 

Posesión de la Correspondien' 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base puintaj , 

Poeea14n de la correspondient 
eSpecialidad de C.T K. !Ver 
base wintai 

Posesión de la correcpondlent 
especialidad de C.T.H. (ver 
base quinta) 

roseaión de la correspondient 
especialidad de C.T.H. (ver 
base quinta). 

MERITOC ESPECIFICO$ 

Posesión de l a  correspondient 
eWpecial:ded de C.T.H. (Ver 
base quintai 

Posesián de la correspondient 
especialidad de C.T.X. (Ver 
baee sulnta) 

Poseuión de la correspondient 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base q u i n t a l  

Poseeibn de la correspanriiant 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base q u i n t a )  
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N' 
DE 
ORDEN 

1507 

1508 

1509 

15iO 

ORDEN 

1512 

1513 

CELTRO DIRECTIVO 
PUESTO DE TRAüWO 

J E F E  SECCION 2 GZSTION TRIBüTARTA 

UNID.VERIFICRCION Y CONTROL 
...~~.~..~.~.........._____ 

JEFE SECCION 2 GECTION TRIBLTARIA 

JEFE SECCION ESPECIAL OZCTION T R I B  

=EA RECAWüACION 

S J B J E F E  UPjIDAD RECAUDRCION 3 

CENTRO DIRECTIVO 
PUESTO DE TRRBAüO 

ADHON. AG. CIEZñ 

AREA GESTION 

SERV/SECC.GEST,TRIBUT.OENERAL 
....-...... 

JZFE ADJUNTO SECCION GESTION TRIB 

AREA RECAUDACION 

JEFE UNIDAD REGZUDACION 4 B 

RDMON.P.G.LORCA 
" l - l - _ " " " _ . l l ~  

AREA GESTIOW 

S E R V / S E C C . G E C T . T R I B I . G E N E R U ,  
.........~.. 

_.........~~~~~~........~~._. 

JEFE SECCICN 1 GESTION TRIBUTARTA 

UICAL13RI) 

MURCIA 

MURCIA 

MTRCIA 

XURCIA 

LOCALIDAD 

CIEZA 

CIEZA 

LORCA 

__ 
11 
El 

24  
.- 

24 

24 

24 

- 

- 
ti 
'EX - 

22 

24 

24 

COMPL 

AWUAL 
SPRCTF 1 r 

1.684.1 

5.684,l 

a .  171, o 

5 684.1 

MMPL 
SPECIFIC 
Amar. 

4 . 6 6 4 . 1  

5 684.1 

6 078.4 

DESCRIPCION DE FUNCIONES 
MAS IMPORTANTES 
Y REQJISITOC 

Dee3rrollo de las funciones 
descntaa en el apartado 7 . 3 '  
letra C de la Resoluc~ón de 2 
de junio de 1999 de la Preai- 
dencia de la Agencia Tributa- 
rla (BOE 9-7-1999). 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Oeatihn y Li- 
quidación 

Desarrollo de las Eunciones 
descritas en el apartado 7 ' 3 -  
letra D de la Resolución de 2 
de 3unio de 1999 de la P r e a i -  
deneia de la Agencia Trlblita- 
rla (BOE 9/7/1939) 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Gestión y Li- 
g"i<ldCióT.. 

descritas en ei apartado 7 3' 
letra 3 de la ResolucrBn de 2 
de ,?;nro de 1999 de la P r e s i -  
dencia de la Agencia Tributa-  
iia (aOE 9/7/1399). 
Cüerpo Tecnico de Hacienda, 
especialidad de G e s t i h n  y L i -  
q~idacibn. 

Desarrollo de las fiinclones 

Desarrol;o de las funciones y 
rareas encorner.dadas a los 6r 
ganos de recaudación por Res0 
l u c i é n  6/5/99 de la AEAT por 
la que se reestructuran 106 
6rgaiias de recaudación y les 
son a t r i b u i d a s  competencias e 
materia de aplazamientos de 
pago en f u n c i b n  de la cuantía 
(BOE 3/6/99: 
Cuerpo Técnico de Hacienda. 
esDecialiCdd de Recaiidaci6n. 

DECCRIPCION DE PUNCIONES 
MAS IMWRTLNTES 
Y REOUICITOS 

Desarrollo de las funciones 
descritas en el apartado 7.3' 
letxa a de la Resolución de 2 
de j u n i o  de 1999 de la Presi- 
dencia de la Aaencia Tributa- 
rla (BCE 9-7-1499), 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Gestión y ii- 
quidación. 

Desarrollo de l a s  funciones y 
tamaa encomendadas a los ór- 
ganos de recaudación por Res0 
luc1ón 6/5/99 de la AEAT por 
la que se reestructuran las 
Organos de recaudacidn y les 
son atribuidas competencias e 
materia de aplazamientos de 
paga en función de l a  Cuantla 
(BOE 3/6/99). 
Cuezpa Tecnica de Hacienda. 
especialidad de Recaudaci4n. 

Desarrollo de la$ Eunciones 
deíicritas en el apartado 7 . 3 "  
letra A de la Resolución de 2 
de junio de 1999 de la P r e s i -  
dencia de l a  Agencia T r i b u t a -  

Cuerpo TPcnico de Hacienda, 
especialidad de Gestlon y LI- 
quidacion. 

ria (BOE 9-7-1999), 

MERITOS ESPECIFICOS 

Posrsi6n especialrdad de la de carrespondient C.T.H. (Ver 

base quinta) 

Posesidn de la corrispondient 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base m i m a ) .  

Posesión de la correspondien: 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base qilinta) 

posesxón de la correspondient 
especialidad de C.T H. (Ver 
oose qiiinta: 

MERITOS ESPECIFICOS 

posesibn de la correspondien: 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base q u i n t a ) .  

~ o s e s i 6 n  de la correspondien: 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quinla). 

Posesi6,n de la correspondient 
especralidad de C.T.B. (Ver  
base Quintal. 
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- 
N' 
DE 

ORDEN 

1514 
- 

151s 

1516 

1511 

- 

- 
N* 
DE 
ORDEN - 
1518 

1519 

1520 

- 

11 
'El 

24 
__ 

24 

2 2  

24 

- 

- 
I 
E 
- 

2 

2 

2 

CENTRO DIRECTIVO 
PUESTO DE TRRBAJO 

MMPL. 
CPECIFIC 

ñ N ü h L  

8.171.0 

5.684.1 

4.664.1 

B.171,0, 

DESCRIPCION DE FUNCIONPC 
MAS IMPORTANTES 
Y REOUISITOS LOChLIDEio MERITOS ESPECIFICOC 

JEFE SECCION ESPECIAL GESTION TRIB. 

AREA REChUDhCION 

Posesián de la carrespoxdient 
especLalidad de C.T.H. (Ver 
baae quinta). 

Desarrollo de las Eunciones 
descritas en el apartado 7 , 3 *  
l e t ra  A de la Resoluci4n de $ 
de junio de 1999 de la Presi- 
dencia de la Aqencia Tributa- 
ria (BOE 9-7-lS991. 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad quidaci4n. de Gesti4n y L i  

JEFE üNIDW RECAUDACION 4 B 

AüNON. AG. MULA 

Desarrollo de las funciones 1 
tareas encomendadas a los 6r- 

Posesión de la correspondient 
especialidad de C.T.H. (ver 
base quintal. ganos de recaudacián por Reec 

lución 6/5/99 de la AEAT par 
la m e  %e reestructuran 10% 
órs&os de recaudacibn Y les 
son atribuidas competencias F 
materia de aplazamientos de 
~ a a o  en función de la Cuantld 
iB6E 3/6/99] 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Recaudación. 

AREA GESTION 

Poeesi6n de l a  correspondient 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quinta). letra h de la Resilución de 2 

de i w i o  de 1999 de la Piesi- 
dencia de la Agencia T n b u t a -  
ria (BOE 9-7-1999). 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Gestión y ti- 
puidaclbn. 

JEFE CECCION ESPECIhL GESTION TRIB. Desarrollo de las funciones 
descritas en el apartado 7.3' 
letra A de l a  Resolucián de 2 
de junio de 1599 de la Presi- 
dencia de la Agencia Tzibuta- 
ria (BOE 9-7-1599) 
Cuerpo Tecnico de Hacienda, 
esuecialidad de Gesti6n v Li- 

Poaesi6n de la correspondient 
especial~daii de C.T.H. { V e r  
base quinta) 

quidación 

COMPI 
SYECII 

MIUAI  

DECCRIPCION DE PUNCIONES 
MAS IMPORTMES 
Y REQUISITOS 

CENTRO DIRECTIVO 
PUESTO DE TRAñRSO MERITOS ESPECIFICOS LOCALIDAE 

ARER REUlLfDRCIDN 

JEFE UNID= RECAUDACION 4 B 

AD.ADU.IIEE.NONDüERMAS 

Desarrollo de las funciones 3 
tareas encomendadas a loa  ór- 
ganos de recaudaci6n por Resc 
luci6n 6/5/99 de la AEAT par 
la que Be reestructuran los 
brganoa de recaudaci6n y l e a  

Posesión de la correspondiente 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quinta). 

son atribuidas competencias E 
materia de aplazamientos de 
Dacio en funcidn de la cuant ía  
-(B?JE 3 / 6 / 5 9 )  
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Racaudación. 

AREA .WUFJiAC 

SUBINSPECTOR ADUANAS 1 ESP.HORARIO Tramltacibn y comprobacidn d6 
actuaciones derivadas de la 
Gestión hduanera e ImDueStoS 

Posesi4n de la correspondfenti 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quinta) 

MLlRCIA 

ChRTAGENA 

E B D @ C L a l e s  con horariz de P1E 
na" disponibilidad. 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
esuecialidad de Gestion Adua- 
nera 

UNíD.VERIFICACION Y CONTROL 

JEFE SECCION ESPECIAL GECTION TRIB DeYaY*bllo de las funciones 
UeDCiitas en el apartado 1 . 3 '  
letra D de la Resalucrón de 2 
de ,""LO de 1999 de la Presi- 
dencia de la Avencia Tributa- 
ria (BOE 9 / 7 / 1 9 9 9 > .  
Cuerpo TeCnlco de Hacienda, 
especialidad de Gestión y Li- 
qudacibn 

Posesión de la correspandienti 
esnecialldad de C.T.H. (Ver 
baie quinta) 
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- 
1 
E1 - 

2 2  

2 4  

2 0  

2 4  

- 

- 
I 
E - 

2 

2 

2 

2 

- 

N' 
DE 

ORDEN 
CENTRO DIRECTIVO 
PUESTO DE TRABAJO 

COMPL. 

ANUAL 
CPECI FICC 

DESCRIPCION DE FUNCIONES 
MAS IMWRTaNTES 

Y REQUISITOS WCALIDAC MERITOS ESPECIFICOS 

RRw\ RECAüRACTON 

TECNICO DE RECAVDACION 
................ 

1 5 2 1  

1522 

1523 

152P 

CARTAGENA 4.664.1f 

5 . 2 0 2 , 7 :  

3 . a 3 i . i :  

8.171,01 

  es arrollo de las funciones y ~osesiOn de la correspondiente 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quinta). 

tareas encomendadas a Los ór- 
ganos de recaudación por Reso- 
lucrdn 6/5/99 de la AEAT DO= 
ia que ae reestructuran 10s  
órgános de recaudación y les 
son atribuidas competencias er 
materia de aolazamientoe de 
pago en Euncidn de la cuantla 
(BOE 3 /6 /99 )  
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Recaudación. 

AREA ADUAXAS 

JEFE SECCION C ADURNRC II.EE CARTAOENA Ejecucrún y control de tareas 
derivadas de la Gestión Adua- 
nera. 
Cuerpo T4cníco de Hacienda, 
especialidad de Gestión Adua- 
nera. 

Posesión de la correspondiente 
especialidad de C.T,H. (Ver 
base quinta). 

Posesión de la correspondiente 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quintal. 

SUBINSPECTOR ADSCRIM B 

JEFE SECCION A 

PAMPMNA La6 establecidas en la Resolu- 
ción de 24 de marzo de 1992 de 
la AEAT, sobre organización y 
atribucibn de fuxciones a la 
rnspeccidn de los Tributos en 
el ámbito de la competencia - 
del Departamento de Inspeccxór 
Financiera y Tributazia, (BOE 
de 30 de marzo de 19921. y SU€ 
posteriores modificaciones. 
cuerpo T4cnim de Hacienda, 
especialidad de Inspeccion 
Auxiliar. 

Las establecidas en la Reaolu- Posesión de La correspondiente 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quinta!. 

PAMPMNA 
cidn de 24 de marzo de 1992 de 

atrlbucián de funciones a la 
la AEAT, sobre organización Y 

inspección de los Tributos en 
el ámbito de la colipetencia - 
del Departamento de Incpecciór 
financiera y Tributarla, (BOE 
de 3 0  de marzo de,1992), y SUS 
posteriores mod&€icaciones. 
Cuerpo Tbcnico de Hacienda, 
especialidad de Inspeccion 
AUXil iar. 

DESCRIPCION DE FUNCIONES 
MAS IMWRTANTES 
Y REOUISITOS 

N. 
DE 

ORDEN ___ 

1525 

1526 

1527 

1528 

- 

CENTRO DIRECTIVO 
PUESTO DE TRR8RJO 

COMPL . 
ANUAL 
SPECIFICC 

5.684.16 

G.078.46 

4 .770 .72  

4 . 4 3 9 . 9 s  

MERITOC ECPECIFTCOC LOCALIDAD 

Desarrollo de las funciones y 
tareas encomendadas a los ár- 
ganas de recaudación por R e s 0  
lución 6/5/99 de l a  AEAT Por 

Posesión de la correspondient 
especialidad de C.T.H. (ver 
base mznta!  

SUBJEFE UNIDAD RECAWDACION 3 PAMPLONA 

VITORIA 

VITORIA 

VITORIA 

ia que se reestructuran lbs 
úrganos de recaudacián y 18s 
son atribuida competencias el 
materia de aplazamientos de 
pago en Punción de la cuantía 
(BOE 3/6/99). 
Cuerpo Técnico de Hacienda. 
especialidad de Recaudacrbn. 

  es arrollo de las funciones y 
tareas encomendadas a los 6r- 
gano# de recaudaci6n por Reso 
luci6n S / S / S S  de la AEAT por 
l a  que se reestructuran los 
brqanos de recaudacián y les 
son atribuida= competencias e. 
materia de aplazamientos de 
pago en funcibn de la cuantía 
(BOE 3/6/99]. 
Cuerpo T6CiiicO de Hacienda, 
especlslrdad de Recaudacibn. 

~ o s e s i ó n  de la correspondient 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quinta). 

SUBJEFE 'WTDAD RECAüDACION 2 

AREA ADUANAS 

SUBINSPECTOR ADUANAS 2 ECP.HOMIO 
............ 

Posesibn de la correspondient 
especialidad de C.T.H. (ver 
base quintal. 

APOYO y asistencia en la# fwi 
cienes piapaas de l a  Geetrún 
aduanera con horar~o de plena 
disponibilidad. 
Cuerpo Técnica de Hacienda. 
especialLdad de Gestidn hdua- 
nera . 
Tramitación y comprobacibn de 
actuacionee derivadas de la 
Gestidn Aduanera e Impuestos 

Posesrón de la correspondient 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quinta) 

ESpeCiale8. 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Gestión Adua- 
nera. 
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N' 
DE 
ORDEN 

1529 
~ 

1530 

1531 

1532 

1533 

1534 

- 

- 
N' 
DE 
ORDEN 

1535 

1536 

1537 

1538 

1539 

- 

CENTRO DIRECTIVO 
PUESM DE T W A J O  

CUBXNCPBCMR AnumAs 1 ESP.HOT<AI<IO 

JEFE CECCION ESPECIAL HORARIO 

DGLEG.ACAT VIZCAYA 

AREA ADUANAS 

JEFE SECCION C ADUANAS 1I.EE. 

JEFE SECCION B ADUANAS TI.EE. 

JEFE SECCION A ADUANAS II.EE. 

BD.ADU.IIEE.AEROP.BILiiA0 
....-................... 

AREA IIDUANAS 

JEFE SECCION ECPPCIAL HORARIO 

CENTRO DIRECTIVO 
PUESM DE TIZABAJO 

RD.ADU.IIEE.BILBA0 MARITIMA 

AREA ADUANAS 

SUBINSPECTOR ADUANAS 2 ECP.HOWIRI0 

SUBINSPECTOR ADUANAS 1I.EE. A 

JEFE CECCION C ADUANAS II.EE 

JEFE SECCION B RDUANAS II.EE. 

JEFE SECCION ESPECIAL HOW*RlO 

LOCAL1 DAD 

VITORIA 

VITORI A 

BILBAO 

BILBAO 

BILBAO 

BILBAO 

LOCALIDAD 

BILBAO 

BILBAO 

8 i LB40 

BILBAO 

B r LBAO 

- 

11 
E 

2 
- 

2 

2 

2 

2 

2 

- 

1 
i 

CORPL. 
CPECI Fi C 
ANUAL 

6.189,O 

8.153'5 

5.202,7 

5 . 6 8 4 , :  

6 0 7 8 . 4  

8.153, E 

COMPL. 

ANUAL 
SPECIFICC 

4.770.72 

4.434,96 

5.202,72 

5.684.16 

8.153,12 

DECCRIPCION DE FUNCIONES 
KRC IMPORTANTES 
Y REQUISITOS 

~~ 

 poyo y asistencia en la8 €un- 
ciones propias de la Gestión 
aduanera con horario de Dlena 
disponibilidad. 
cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Gestión Adua- 
nera. 

A~OYO y asistencia en las fun- 
ciones propias de la Gestidn 
aduanera con horario de plena 
disponibilidad. 
Cuerpo Técnico de Hacienda. 
especialidad de Gestión Adua- 
nera 

~ j e c u c i ó n  y control de tareas 
derivadas de la Gestión Adua- 
ne*a 
cuerpo Técnico de Hacienda. 
especialidad de Gestión Adua- 
nera. 

E3ecuclón y control de careas 
derivadas de la Gestidn Adua- 
nera 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Gestión Adua- 
"eZa 

E)ecución y control de tareas 
derivadas de la Gestión Rdua- 
riera 

especialidad de Gestión Adua- 
ne1a 

Cuerpo TCcnLCO de Hacienda, 

 poyo y asistencia en las fun 
cienes propias de la Gestión 
aduanera con horario de plena 
dlsponibilLdad. 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Gestión Adua- 
nera 

DESCRIPCION DE PUNCIONES 
MLS IMPORTANTES 

Y REQUISITOS 

Trarnitaci6n y comprobacidn de 
actuaciones derivadas de la 
Gestión Aduanera e Impuestos 
Especialee. 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Geetidn Adua- 
nera. 

TramitaciOn y ~omp~obación de 
actuaciones derivadas de la 
Geeti6n Aduanera e Impuestos 
Especiales. 
Cuerpo Técnico de Wacienda, 
especialidad de Gestión Adua- 
nera. 

Tramitircidn y comprabiici6n de 
actuaczonee derivadas de 1s 
Geatibn Aduanera e Impuestas 
lspecialee. 
Cuerpo Tecnico de Kacienda, 
especialidad de Gesti6n Adua- 
nera 

Apoyo y asistencia en i a s  t'un 
ciones propias de l a  Gestion 
aduanera con horario de Plena 
disponibilidad. 
Cuerpo Técnico de iiacienda, 
rsoecialidad de Geatión Adua- 
nera 

MERIMS ESPECIFICOS 

Posesi6n de la correspondiente 
sspecialidad de C.T.H. (Ver 
base quinta) 

Posesión de la correspondiente 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quinta) 

Posesión de l a  correepondiente 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quinta). 

Posesión de l a  correspondiente 
especialidad de C.T.H. (ver 
base quinta). 

Posesi6n de la correspondiente 
especralidad de C.T.K. (Ver 
base quinta). 

PGeeSibn de l a  correspanarente 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quinta). 

MERITOS ESPECIFICDS 

Poaesidn de la correepondientt 
especialidad de C.T.H. (ver 
base quintal. 

Posesítin de la corrospondienti 
especialidad de C.T.H. (Ver  
base quinta). 

Posesrdn de la correspondienti 
especialidad de C.T.H. (ver 
base quinta). 

Posesión de la correspondienti 
especialidad de C.T.H. ( V e r  
base quinta ) .  

Posesrdn de ia correspondientt 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quinta). 
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LOCALIDAD 

ALICANTE 

VALENCIA 

CASTELWN 

~ 

N* 
DE 
3RDEN __ 

1540 

GnI 
Po 

B 

B 

B 

5<1 

542 

- 
N' 
DE 
ORDEN - 

1543 

1544 

1545 

CENTRO DIRECTIVO 
PUESM DE TRABAJO 

SUBJEPE UNIDAD RECAUDACION 3 

ACMON. hG CALAHORRA 

RREA GESTION 

DNIDRD DE MDDULOS ................. 
JEFE SECCION 2 GESTION TRIBUTARIA 

RDMON.AG.KW(G 
............. 

M E h  GESTIGN 
............ 
SDRV/CECC.GEST.TRIBUT.GENERRL 
............................. 

JEFE SECCfON 2 GESTION TRIBUTARIA 

CENTRO DIRECTIVO 
PUESTO DE TRkBAJC 

SUBINSPECTOR ADSCRITO R 

SUBINSPECTOR ADSCRITO A 

JEFE SECCION A 

WChLIDAD 
1 
E 

2 

- 
1 
EL 
- 

2 i  

2 2  

2 4  

- 

__ 
COMPL 

SPECIF 
ANühL __ 

5.684, 

5.684. 

5 . 6 8 4 ,  

COMPL. 

ANUAL 
SPECIFICC 

DESCRIPCION DE FUNCIONES 
M4S IMPORTANTES 
Y REQUISITOS 

Desarrollo de las funciones : 
tareaa encomendadas a los 6r 

son atribuidas competenkiae t 
materia de aplazamientos de 
pago en función de la cuantii 
(30E 3/6/99). 
Cuerpo Técnico de Hacienda. 
especialidad de Recaudación. 

Desarrollo de las funciones 
descritas en el apartada 7.3' 
leCra B de la ñeeolucidn de j 
de junio da 1999 de l a  Preei- 
dencia de la Aqencla Tributa- 
rla (BOE 9-7-1999). 
cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Inspección 
Auulliar o Gestión y Liquida- 
ción. 

Desarrollo de las funciones 
descritas en el apartado 7.3- 
letra A de la Resolucián de 2 
ie Junio de 1999 de la Presi- 
iencia de la Agencia Tributa- 
ria (BOE 9-7-1999). 
Xerpo Técnico de üacienda, 
zspecialidad de Gestión y Li- 
pidación. 

DESCRIPCIGN DE FUNCIONES 
MAS IMPORTXNTES 
Y REOUISITOS 

La8 eatablecidas en la Resolu- 
ción de 2 4  de marzo de 1992 de 
la RERT, sobre organización y 
atribución de funciones a la 
Inspección de loa Tributos en 
el ámbito de l a  competencia - 
del Departamenfo de Inapecci6n 
Financiera y Tributaria. IBOE 
de 30 de marzo de 1992). y sus 
posteriores modificaciones. 
Cuerpo Técnrco de Hacienda. 
especialidad de lnspeccion 
Auxiliar. 

Las establecidas en la R e s O I U -  
ci6n de 24 de marzo de 1992 de 
la MAT8 sobre organizacián y 
atribución de funciones a la 
~nspección de 10s Tributos en 
el ámbito de La competencra ~ 

del Departamento de Kn$peccfón 
Financiera y Trzbutarla. (BOE 
de 30 de marzo de 19921, y sus 
posteriores modificaciones. 
Cuerpo Tecnico de Hacienda, 
especialidad de Inapeccion 
huxiliar . 

Las establecidas en la ReSOlU- 
c16n de 2 4  de marzo de 1992 de 
la AEAT. sobre organizaci4n y 
atribución d e  funciones a la 
Inspeccrdn de 109 Tributos en 
el ámbito de l a  competencia - 
del Departamento de Inspeccidr 
Financiera y Trlbutaria. (BOE 
de 30 de marzo de 1992). y 6U8 
posteriores modificaciones. 
Cuerpo Técnico de Hacienda. 
especialidad de Inspeccion 
A L l X i l l ? C .  

MEXTMS ESPECIFICGC 

Posesión de la correspondient 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quinta). 

Posesión de la correspondient 
especialidad de C.T.H. (Ver 
3a-e quinta!. 

3osesión de la correspondient 
icpecialldad de C.T.H. (ver 
,ase quinta!. 

MERITOS ESPECIFICGS 

Posesión de la carrespondienft 
especialidad de C.T.H. [Ver 
base quintal. 

Poseeián de la correspondienti 
especialidad de C.T.H. [Ver 
base quinta! 

Poseai6n de la correapondient, 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quinta! 
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Las establecidas en la Resolu- 
cxdn de 2 4  de marzo de 1992 de 
la MAT, sobre organizacibn y 
atribucibn de funciones a la 
Inspeccí4n de los Tributos en 
el ámbito de la competencia . 
del Departamento de Inspeccibn 
Frnanciera y Tributarla, i%CE 
de 3 0  de marzo de 1992), y su6 
posteriores rnodrfrcacrones. 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Tnspeccion 
Ami1 iar . 
Las establecidas en la ReBolU" 
ci6n de 24 de marzo de 1992 de 
la AEAT, cobre orgaaizaci4n Y 

N* 
DE 
ORDEN 

Paslisi6n de la correspondient 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quinta). 

aosesi6n de l a  correspondient 
especialidad de C.T.H. (Ver 
baas quintal. 

1546 

1547 

1548 

1549 

Frnanciera y Tributarla. (6OE 
de 30 de marzo de 19921. y sus 
posteriores modif~cacionee. 
Cuerpo Temico de Hacienda, 
especialidad de Inspeccion 
Auxiliar. 

Las establecidas en la Resolu- 
cián de: 2 4  de marzo de 1992 de 
l a  AEAT, sobre organizacibn y 
atribucibn de funciones a l a  
Inspecci6n de los Tributos en 
el ámbito de la competencia - 

N' 
DE 

ORDEN 

Rosesi6n de la correspondient 
e#peciilidad de C.T.H. ( V e r  
base qulntai. 

1550 

1551 

1552 

1553 

1554 

CENTRO DIRECTIVO 
PUESTO OE TRRBRJO 

JEFE SECCION a 

SUBINSPECTOR A 

Sü8INCPECTOR 1 UNIDAD INSBECClCN 

SUBINSPECTOR 1 UNIDRD INSPECCSON 

CENTRO DIRECTIVO 
PUESTO DE 'TRABAJO 

JEFE SECCION GRANDES EMPRESAS 

RREA RECRUDACION 

TECNICO DE RECAUDACTON 
___............. 

SUBJEFE UNIDAD RECALlDACION 2 

ARíA ADUAXAQ 

SUBINSPECTOR JEFE SECC.C Aüü.IIEE 

SUBINSPECTOR JEFE SECC.A AüU.IIEE 

LOCALIDAD 

ALIWTE 

VALENCIA 

CACTELLON 

VALENCIA 

LOCALIDAE 

VALENCIA 

VALENCIA 

VALENCIR 

VALENCIA 

VALENCIA 

GE 
K 

6 

B 

M K P L .  
SPECIFIC 
ANUAL 

6,651,; 

8.171, ( 

9,748, i 

9.748.6 

CCXPL 

ANUAL 
CPECIFIC< 

6.078.4~ 

4 664.U 

6 . 0 7 8 , 4 6  

5.202,72 

6 . 0 7 8 , 4 8  

- 

UESCRIPCION DE F'UNCICNES 
MAS IMPORTMTEC 
Y REQUISITC5 1 MERIMS ESPECIFIMS 

Financiera y Tributaria; (aoE 
de 30 de marzo de 19921 ,  y BUS 
posteriores modificaciones. 
CuerDo Tecnico de Hacienda. 

I del Oepartamento de Inspeccibn 
Financiera y Tributarla, íBOE 
de 30 de marzo de 1992). v sus 
posteriores modif icacionek. 
Cuerpo Tecnico de Hacienda 
especralrdati de Inspeccron 
Auxiliar. 

DESCRIPCION DE FUNCIONES 
MAS IMPORTANTES 
Y REQUISITOS 

Las establecidas en la Res01U 
c16n de 2 4  de marzo de 1992 d 
la AEAT, sobre organización y 
atribucr6n de funciones a l a  
Inbpecclób de los Trabuco0 en 
e l  ámbito de la competencia 
del DeparKamento de Tnspecci6 
Financiera y Tributaria, [BOE 
de 30 de marzo de 19921. y su 
posteriores modificaciones. 
Cuerpo Tecnico de Hacienda 
especialidad de Inspeccion 
Auxiliar o especialidad de 
Gestión y Liquidacibn. 

Desarrollo de las funciones y 
tareas encomendadas a los 6r- 
ganos de recaudaciún por Res0 
l n ~ l b n  6/5/99 de la SZAT por 
la que se reestructuran 10s 
órganos de recaudación y les 
son atribuidas competencias e 
materia de aplazamientos de 
pago en funci6n de la cuantia 
(BOE 3/6/99). 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Recaudación. 

Desarrollo de las funciones y 
tareas encomendadas a los 6r- 
ganos de recaudacldn por ReEO 
lucibn 6/5/99 de la AEAT por 
La aue se reestructuran 10s 
4rginos de recaudacibn y les 
son atribuidas competencias ei 
materia de aplazamientos de 
pago en función de la cuantía 

Cuerpo Técnico de Hacienda. 
especaaladad de Recaudsclón 

(BCE 3/6/99) 

E3ecución y control de tareas 
derivadas de la Gest~ón Adua- 
nera. 
Cuerpo Técnico de Hacienda. 
especialidad de Gestián Adua- 

Ejecucibn y control de tareas 
derivadas de la Gesti6n hdua- 
nera 1 
Cuerpo Ttcnico de Hacienda, 
especialidad d e  Gestión Adua- 

nera, 

nera.  

MERITOC ESPECIFIMS 

Posesión de la ccrrespondlenti 

base q u i n t a l ,  
especialidad de C.T.H. (Ver 

Posesión de la correapondienti 
especialidad de C.T.H. (ver 
base quinta). 

Posesibn de la coirespondientt 
especlalidjd de C.T.H. (Ver 
base quinta). 

Posesión de la correspondientr 
especialidad de C.T.H. [Ver 
base quinta). 

Posesihn de la correspondientr 
especialidad de C.T.K. (Ver 
base quintal. 
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N- 
DE 
ORDEN 

1555 

1556 

1557 

N. 
DE 

ORDEN 

1558 

1559 

1560 

CENTRO DIRECTIVO 
PUESTO DE TRABAJO 

DELEG.AEAT ALICANTE 
iiiii=Eliij====i===== 

AREA GESTION 

SERV/SECC.GEST.TRlBUT.GENERU 
............ 

............................. 

JEFE CECCION ESPECIAL GESTION TRIB 

JEFE SERVICIO 1 GESTION TRIBUTARIA 

ADMON.AG.ALCOI 

ARWL GECTION 

SERV/CECC.GEST.TRIBLTT GENEWlL 

JEFE AEJüNTO CECCIGN GECTION TRTB. 

CENTRO DIRECTIVO 
PUESTO DE -0 

AREA RECAUDACION 

JEFE UNIDAC RECAUDACION 4 B 
................ 

ADMON. AG. BENIWRM ................. 
AREA RECAUDACION 

SUEJEFE UNIDAD RECAWACION 3 

ADMON-AG ELX 
............ 

RREA GESTiON 

SERV/SECC.GEST. TRIBUT.GENERAL 
............ 

............................. 

JEFE ADJüNl'C SECCTON GECTION TRIB. 

LOCALIDAD 

ALICANTE 

ALICANTE 

ALCOI 

LOCALIDAD 

BENIDORM 

ELX 

- 

1 
EL - 

2 4  

26 

2 2  

COMPL. 

ANUAL 
SPECIFICC 

8.171,04 

11.31B18C 

4.664. le 

COMPL. 
SPECIFIn 
N A L  

5.684,11 

5.684,lf 

4 664,iE 

DESCRIPCION DE FUNCIONES 
MAS IMPORTANTES 
Y REQUISITOS 

Desarrollo de las funciones 
descritas en el apartado 7 3 "  
letra A de la Resolución de 2 
de Junio de 1999 de la Presi- 
dencia de la Agencia Tributa- 
rla (BOE 9-7-1999) 
Cuerpo TeCniCO de Hacienda. 
esoecialidad de Gestión v Li- 

Desarrollo de las funcione8 
descritas en el apartado 7.3' 
letra A de la Resolución de 2 
de junio de 1999 de la Presi- 
dencia de la Agencia Tributa- 
ria lBOE 9-7-1999). 
Cuerpo Técnico de Hacienda. 
especialidad de Gestldn y Li- 
quidación. 

  es arrollo de l a s  funciones 
descritas en el apartado 7.3. 
letra A de la Resolución de 2 
de )mi0 de 1999 de la Presl- 
dencia de la Agencia Trihuta- 
ria (BOE 9-7-1999). 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Gestidn y L1- 
quuidacidn. 

DESCRIPCION DE FUNCIONES 
MAS IMWKTANTES 
Y REQUISITOS 

wessrrollo de las funciones y 
tareas encomendadas a loa 6r- 
cianos de recaudación DO= Reso- 
iución 6/5/99 de la AiAT por 
la que se reestructuran 10s 
órganos de recaudación y les 
son atribuidas comoetencias ei 
materia de aplazamientos de 
pago en función de la cuantla 
(BOE 3 /6 /99 ]  
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Recaudación. 

Desarzollo de las funciones y 
ta=eas encomendadas a los ór- 
ganos de recaudacidn por Reao- 
Lución 6/5/99 de la AEAT por 
la que se reestructuran los 

son atribuidas CornDetencias er 
órganos de recaudacidn y les 

materia de aplazamientos de 
pago en funci6n de la cuantla 
(BOE 3/6/99). 
merpa Técnico de Hacienda, 
especialidad de Recaudaclbn. 

Desarrollo de las funciones 
descritas en el apartado 7.3'. 
letra A de la Resolución de 24 
de junxo de 1999 de la Pres1- 
dencra de la Agencia Tributa- 
ria IBOE 9-7-1999). 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Gestión y LI- 
quldación. 

MERITOS ESPECIFICOC 

Posesión de la correspondiente 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quinta). 

Posesión de la correspondiente 
especialidad de C.T.H. ( V e r  
base quinta). 

~osesión de la correspondientf 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quintal. 

MERITOS ESPECIFICOS 

Posesibn de l a  correspondiente 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quinta). 

Posasi6n de la correspondiente 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quinta). 

Poseslón de la correspondrente 
especislidad de C.T.H. (Ver 
base quintal. 
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la que se reestructuran 10s 
órganos de recaudaci6n y les 
son atribuidas competenciaa en 
materia de aplazamientos de 
pago en funcidn de l a  cuant la  
íHOE 3 /6 /99 ! .  
cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Recaudación. 

Desarrollo de las funciones y 
tareaB encomendadas a los 6r- 
ganoa de recaudacián por Reso- 
I U C L ~ ~  6/5/99 de la AEAT por 
la que se reestructuran los 
6rganos de recaudaci6n y les 
son atribuidas comwetencias en 

Posesión de la correspondiente 
especialidad de C.T.H. [Ver 
base quintal. 

- 
1 
E 
- 

2 

2 :  

2 :  

- 

1 
E 

N' 
DE 
ORDEN 

CENTRO DIRECTIVO 
PUESM DE T W O  

CDMPL. 

ANUAL. 
SPECIFICi 

DECCRIPCION DE FUNCIONES 
MAS IMPORTRNTEC 
Y REQUISITOS LOCAL1 DAD MERITOS ESPECIFICOS 

SERV/SECC.INFORMRO.Y hSIST.INTEG 
................................ 

JEFE ADJUNTO SECCION GESTION TRIB 1561 

1562 

1563 

E LX 

ELX 

ELDA 

4 . 6 6 4 .  le 

4 . 6 6 4 ,  l e  

4.664.16 

Desarrollo de las funciones ~ o s e s i á n  de la correspondient 
especialidad de C.T.H. (ver 
base quinta) 

RREA RECAüüACION 

TECNICO DE RECAUDACION 
................ 

Deearrollo de l a s  funciones y 
tareas encomendada5 a los 6r- 
ganos de recaudación por Reso 
lución 6/5/99 de la AEAT por 
la que se reestructuran los 
órganos de recaudación y les 
son atribuidas competencias e. 
materia de aplazamientos de 
pago en función de la cuantln 
(BOE 3/6/99]. 
Cuerpo TLcnico de Hacienda, 
especialidad de Recaudación. 

Posesión de la correspondient 
especialidad de C.T.H. (Ver: 
 ase quinta). 

ADMON . AG . ELDR 

AREA RECliLiDllCION 

TECNICO DE RECAUOACION 
................ 

Desarrollo de las funciones y 
tareas encomendadas a los 6r- 

Posesión de la correspondient 
sspecialidad de C.T.H. iver 
3aae q u i n t a ) .  ganas de recaudacibn por Re80 

la m e  se reeatmcturan los 
lucián 6/5/99 de la AEAT por 

6rgános de recaudacibn y les 
son atribuidas competenczas ei 
materia de aplazamientos de 
paso en fmci6n de la cuantfa 
íBOE 3/6/99]. 
Cuerpo Técnico de Hacienda. 
especialidad de Recaudación 

N' 
DE 

ORDEN - 

1 5 6 4  

1565 

1566 

DESCRIPCION DE FUNCIONES 
MAS I M W R T W E S  1 MERIMS ESPECIFICOS Y REOUISITOS 

COMPL. 

ANUkL 
SPECIFICC 

5 . 6 8 4 . 1 E  

5.684.16 

4.G64.16 

CENTRO DIRECTIVO 
PUESTO DE TWlBAJO 

ADMON.AG.ORIHUELh 

LOCALIDAD 

AREA RECAUDACION 

SUBJEFE UNIDAD RECAUDACION 3 

RDMON RE VILLENA 

ORIWELA 

VI LLENA 

Desarrollo de las funciones y 
tareas encomendadas a los  6r- 
ganos de recaudacibn por Reao 
lución 6/5/99 de la AEAT por 

Posesión de l a  correspondientr 
especialidad de C.T.H. [ver 
base quintal. 

AREA RECAüDACION 

JEFE UNIDAD RECAUDACION 4 B 
................ 

materia de aplszam;entos de 
pago en f u n c ~ ó n  de 1s cuantía 
IHOE 3/6/99). 
Cuerpo TBcnico de Hacienda. 
especialidad de Recaudación. 

DESEG.AEAT CRSTELLON 

ARER GESTION 

Desarrollo de las funciones Poies~ón de la correspondientf 
descritas en el apartado 7 . 3 . .  especialidad de C.T.H. (Ver 
letra A de la Resolucibn de 24 base auintai 

CASTELLON 

de j u n l o  de 1999 de la Presl- 
dencm de la Agencia Tributa- 
rla (BOE 9-7-1999!. 
Cuerpo Técnrco de Hacienda, 
eapeclalidad de Gestión y Li- 
quidacL6n. 
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~ 

NO 
DE 
ORDEN 
l__ 

1567 

1568 

1569 

1570 

__ 

__. 

N' 
DE 
ORDEN - 
1571 

1572 

1573 

1574 

C E m O  DIRECTIVO 
PUESTO DE TRABMO 

AREA RECAUDACION 

SUBJEFE UNIDAD RECAUDACION 2 
................ 

ADMON.AG.VILR-REAL 
.................. 

AREA GESTION 
............ 
SERV/SECC.GEST.TRIBUT.GENERRL 
............................. 

GESTOR 1 GESTION TRIBüTARIA 

JEFE ADüüNTO SECCION GESTION TRIB 

W1D.VERIFICACION Y CONTROL 
........................... 

JEFE SECCION 2 GESTION TRIBUTARIA 

CENTRO DIRECTIVO 
PUESTO DE TRABAjO 

AREA RECAUDACION 

TECNICO DE RECAüDACION 

SUBJEFE IJiIoAD RECAUDACION 3 

ADMON.AG.VINAROS 
................ 

RREA GESTION 
............ 
SERV/CECC.GEST.TRIBUT.OENERAL 
............................. 

JEFE ADJUNTO SECCION GECTION TRIB. 

INIDAD DE MODULO5 
................. 

JEFE SECCION 2 GESTION TRIBDTARIA 

LOCALIDAD 

CASTELLON 

VILA-REAL 

VIU-REAL 

VILR-REAL 

LOCAL 1 DAD 

VILA- REAL 

VILA-REAL 

IINAROS 

IINAROS 

COMPL . 
SPECIFIC 
ANUAL 

6.078.4 

3.831.1 

4 . 6 6 4 , l  

5.604.1 

___ 
COMPL 

SPECiF. 
ANUAL 

4 . 6 6 4 ,  

5 . 6 8 4 .  

1 . 6 6 4 .  

5.684. 

DESCRIPCION DE FUNCIONES 
MAS IMPORTPNTES 

Y REQUISITOS 

Desarrollo de las funciones y 
tareas encomendadas a 10s 6r- 
ganos de recaudación por Reso- 
lución 6/5/99 de la AEAT por 
l a  aue Be reestructuran los 
órgd'nos-de~recaudaci6n y l e a  
son atribuidas competencias er 
materia de aplazamientos de 
pago en €unción de la cuantía 

Cuerpo Técnico de Hacienda. 
especialidad de Recaudación. 

(BOE 3 / 6 / 9 9 ) ,  

Desarrollo de las funciones 
descritas en el apartado 7.3.. 
letra A de la Reso1ución de 24 
de junio de 1999 de la Presi- 
dencia de l a  Agencia Tributa- 
ria IBOE 9-7-1999). 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Gestión y Li- 
quidación. 

Desarrollo de las funciones 
dcxritas en el apartado 7 . 3 - .  
letra A de la Resaluci6n de 24 
de ,unlo de 1999 de la Presi- 
dencia de la Agencia Tributa- 
Tia (BOE 9-7-1999). 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Gestión y Li- 
quidación. 

Desarrolla de la9 funciones 
descritas en el apartado 7.3'. 

de ]unlo de 1999 de la Presi- 

ria (BOE 9/7/1999) 

letra D de la Resoluci6n de 2 4  

dencia de la Agencia Tributa- 

cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Gestión y Li- 
quidación. 

DESCRIPCION DE FUNCIONES 
MAS IMPORTANTES 
Y REQUISITOS 

Desarrollo de las funciones > 
tareas encomendadas a 109 6r' 
ganos de recaudación por Resr 
luci6n 6 / 5 / 9 9  de la AEAT  DO^ 

ia que se ;eestmcturan 10s- 
órganos de recaudación Y les 
son atribuidas competencias 6 
materia de aplazamientos de 
~ a q o  en funci6n de la cuantii 
'IBÓE 3/6/99). 
Cuerpo T4cnico de Hacienda, 
especialidad de Recaudación. 

Desarrollo de las funciones 1 
tareas encomendadas a las 6r- 
ganos de recaudación por Resr 
lución 6/5/99 de la AEAT por 
la que se reestructuran los 
órganos de recaudación y les 
son atribuidas competencras c 
materia de aplazamientos de 
uaqo en función de la cuantía 
(BÓE 3/6/99) 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Recaudación. 

Desarrollo de las finciones 
descritas en el apartado 7.3' 
letra A de la Resolución de 2 
de 3iinio de 1999 de la Presi- 
dencia de la Agencia Tributa- 
ria (BOE 9-7-1999), 
auerpo Técnica de Hacienda, 
esaecialidad de Gesti6n Y Li- 

>esairolio de las funciones 
iescritas en el apartado 7.3. 
letra B de la Resolución de 2 
3e iunio de 1999 de la Preai- 
jencla de l a  Agencia Tributa- 
c ia  IBOE 9-7-1999). 
luerpo Técnico de Hacienda, 
:speclaiidad de Inspección 
Vaxl l ia r  o Gestión y Liquida- 

MERIMS ESPECIFICUS 

Posesión de l a  correspondient 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quinta). 

Poses~ón de la correspondient 
especialidad de C.T.H. (ver 
base quinta). 

Posesión de l a  correcpondient 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quintaj . 

Posesión de la correspondient 

baee quinta). 
especialidad de C.T.H. (Ver 

MERITOS ESPECIFICUS 

Posesión de la correspondient 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quinta). 

Posesión de la correspondient 
especialidad de C.T.H. ¡Ver 
base quintal. 

Posesión de la correspondient 
especialidad de C.T.H (Ver 
base quinta: 

Posesión de la correspondient, 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quinta). 
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N. 
DE 
ORDEN - 

1575 

1516 

1577 

N. 
DE 
ORDEN 

1578 

1519 

1560 

1581 

CENTRO DIRECTIVO 
PUESTO DE TRRBWO 

AREA RECEVOACION 

JEFE UNIDRD RECAüDACIüN 4 B 

DELEG.AEAT SALENCIA 
DnlP . I=I -= i iEEP- - I I -  

AREA GESTION 

UNID.VERIFICACION Y ComnoL ........................... 
JEFE SECCION 2 GESTION TRIBmARIA 

mxa RECWDACION 

i?ECNICü DE RECAüüACfON 

CENTRO DIRECTIVO 
PUESTO DE TRABAJO 

SWJEFE UNIDAD RECAüüACION 3 

W ADUhNAS 

JEFE SECCION C ADURNRS 'fI.EE. 
............ 

JEFE SERVICIO C ADUANAS II.EE 

ADM0N.AG.ALZIRA 

AREA GESTION 

SERV/SECC.GEST.TRIBUT.GENEKIiL ............................. 
JEFE SECCION 2 GESTION TRIB'UTAZIA 

MCLLIDAD 

VINAROC 

VRLENCIA 

VALENCIA 

MCALIDRD 

VALENCIA 

VALZNCIA 

VALENCIA 

ALZIRA 

2 

2 

MMPL 

LVJAL 
CPECIFIC 

5 . 6 8 4 . 1  

5.684.1 

4 . 6 6 4 . 1  

- 
COMPL. 
iPECIFI 
ANUAL 

5.684, 
- 

5.202, 

Y 186, 

5 . 6 8 4 .  

DESCRIPCIUN DE FUNCIONES 
MAS IMPORTANTES 
Y REQUISITOS 

Desarrollo de las funciones y 
tareas encomendadas a los 6r- 
ganos de recaudacidn por Reso 
lución 6/5/99 de la AE?.l" por 
la aue se reestructuran 108 
órqiriaa de recaudaci6n Y les 
so6 atribuidas competenciaa el 
materia de aplazamientos de 
pago en función de la cuantld 
(BOE 3/6/99). 
Cuerpo T€cnrco de Hacienda, 
especialidad de Recaudación. 

Desarrollo de las funciones 
descritas en e l  apartado 7.3' 
letra D de la Resolución de 2 ,  
de junio de 1999 de la Presi- 
dencia de la Agencia Tributa- 
rla (BQE 9/7/1999). 
Cuerpo T€CniCO de iiacienda, 
especialidad de Gestión y Li- 
quidación. 

Desarrollo de las funciones y 
tareas encomendadas a los 6r- 
ganos de recaudación por Res0 
lución 6/5/99 de la AEAT por 

órganos de recaudación y les 
san atribuidas competencias ei 
materia de aplazamientos de 
pago en función de la Cuantía 
lBOE 3/6/99]. 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Recaudación. 

la que Be reestructuran 10% 

DESCRIPCION DE FUNCIONES 
MAS IMPURTRNTES 
Y REQUISITOS 

~eearrollo de las funciones y 
tereas encomendadas a los ór- 
ganos de receudacibn por Reso 
luci6n 6/5/99 de la REAT por 
la que se reestructuran los 
órganos de recaudación y les 
son atribuidas competencias ei 
mareria de aplazamientos de 
pago en función de la euantía 
IBOE 3/6/99). 
Cuerpo Técnico de Hacienda. 
especialidad de Recaudación. 

Ejecución y control de tareas 
derivadas de la Gestión Adua- 
nera. 
cuerpo Técnico de Hacienda. 
especialidad de Gestión Adua- 
nera 

Tramitación y comprobación de 
actuaciones derivadas de la 
Gestl6n Aduanera e ImDUe6tOS 
E;peCiales. 
Cuerpo Tecnica de Hacienda. 
especialidad de Gesti6n Adua- 
nera. 

~esarralla de las funciones 
de8Ciita8 en e l  apartada 7 3 -  
letra A de la ReSOluclhn de 2 
de ]unlo de 1999 de la Precl- 
dencia de la Agencia Tributa- 
rla (BDE 9-7-1999]. 
cuerpo T~CT.~CO de Hacienda 
especialidad de Gestión Y Ll- 
quidacibn 

MERIMS ESPECIFICOS 

Poeesibn de la correspondienti 
especialadad de C . T . H .  (Ver 
base quinta). 

Posesión de la correapandienti 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quinta). 

Posesión de la correspondienti 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quinta), 

WERfTOC ECPECIFIMS 

%sesión de la correspondient 
zspecialidad de C . T . H .  (Ver 
>ase quinta). 

Posesión de la correspondient 
mpecialidad de C.T.H. tVer 
>ase quinta). 

Posesión de la correspondient 
especiaiidad de C.T.H. (Ver 
base quinta). 

P078rsión de la correspondient 
especialidad de C.T.X. Wer 
base quinta) 
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- 
N. 
DE 
ORDEN 

~ 

1590 

1591 

1592 

N* 
DE 

ORDEN 

1593 

1544 

.595 

CENTRO DIRECTIVO 
PUESTO DE T W A J O  

AREA RECAUüACION ................ 
SUBJEFE UNIDAD RECAUDACION 5 

WON.AS.LLIRIA ............... 
AREA CESTIDN 

SERV/SECC.GECT.TRIBLIT.GONER44 
............ 

............................. 

JZFE A E ) W Q  SECCION GESTIQN TRIB. 

AREA REUIUDACION 

JEFE UNIDAD RECADDRCION 4 B 

CENTRO DIRECTIVO 
PUESM DE TRAüAjO 

ADMON. AG. MRNI SES 

AREA REChDDAClON 

SUBJEFE UNIDAD REUIDDACIDN 3 

ADMON.AC.MONWA 
................ 

AREA GESTION 

WJD.VER1FICACION Y CONTROL 
............ 
........................... 

JEFE SECCION ESPECIAb GESTION TRIB 

ñREA RECAUDACLON 

JEFE WIDAE) REWDDACION 4 B 
................ 

LOCALIDAD 

XAT I VA 

LLIRIA 

rmsm 

LOCALIDAü 

MANISES 

MONCADR 

MONCZLDA 

COMPL . 
:SPGCIFI[ 
ANUAL 

5 , 6 8 9 , )  

4 . 6 6 G .  1 

5.684,l 

COMPL . 
SPECIFIC 
ANUAL 

5 , 6 8 4 . 1  

8.171.0 

5.684. l i  

DESCRIPCIDN DE RiNCIONES 
MAS IMKlRTAhTES 
Y REQDISITOS 

Desarroilo de lae Eunciones 7 
tareas encomendadas a l o a  6r- 
ganos de recaudación por ReSc 
lución 6/5/99 de la AEAT por 
la que se zeestructuran los 
órganos de recaudacibn y les 
con atribuidas competencias E 
materia de aplazamientos de 
pago en función de l a  suantii 
(BOE 3/6/99]. 
Cuerpo Técnico de Hacienda. 
especialidad de Recaudacidn. 

Dcsarro1:o de ?as funciones 
descritas en el apartado 7 3 '  
letra A de la Resolucrdn de i 
de junio de 1999 de la Pre6:- 
dencia de la Agencia Tributa- 
rLa IBOE 9-7-1999>. 
Cuerpo Técnica de Hacienda, 
especialrdad de ceetidn y LL- 
quuiaca6n. 

Desarrollo de Ida funciones y 
tareas encomendadas a los dr- 
ganos de recaudacibn por Re65 
lución 6 / 5 / 9 9  de la AUlT DO1 
:a que se reestructuran 10s 
brganos de recaudacldo y les 
son atribuidas competencrás f 
materia de aplazamientos de 
pago en función de la cuantfs 

cuerpo Tecnico de Hacienda, 
especLalLdad de Recaudacion, 

%BOE 3 / 6 / Y 9 1 1  

DESCRIPCION DE FUNCIONES 
MAS IMPORTAIITES 
Y REQUISITOS 

Desarrollo de las funcianes 3 
tareas encomendadas a los ór- 
ganos de recaudación por Res< 
lución 6/5/99 de la hEhT por 
la que se reestructuran los 
órganos de recaudacibn Y les 
so6 atribuidas mmpeten¿-ias d 
materia de aplazamientos de 
~ a m o  en función de la cuantlz 
iB6E 3/6/99). 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Recaudación. 

Desarrollo de las funciones 
descritas en el apartado 7 . 3 -  
letra D de l a  Resólución de 2 
de Junio de 1999 de la Presi- 
dencia de la ADencia Tributa- 
ria (BOE 9/7/1399>. 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Gestidn y Li- 
quidación. 

Desarrolla de las funciones y 
tareas encomendadas a los ór- 
ganos de recaudación por Re80 
lucldn 6/5/99 de la AEAT por 
la aue se reesrrucruran los 
brginos de recaudacidn y lec 
son atribuidas competencias e 
materia de aplazamientos de 
pago en funcidn de la cuantía 
(BOE 3/6/99). 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Recaudacion 

MERITOS ESPECIFIMS 

Poaeeabn de la correspondient 
especialidad de C.T.H. (Ver  
base quinta) 

Posesión de la correspondient 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quinta: 

Posesidn de la correspondient 
especialidad de C . T . H .  (Ver 
hase quinta) 

MERITOS ESPECIFICOS 

Posesión de la correspondientt 
eapecialrdad de C.T.H. (Ver 
base quinta). 

Posesi6n de la correspondiente 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quinta). 

Posesión de la correspondientc 
espefialidad de C.T.H. (Ver 
base quinta). 
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- 
N' 
DE 
ORDEN 

CENTRO DIRECTIVO 
PUESTO DE TRABAJO 

COMPL. 
SPECIFIC 
ANUAL 

DESCRIPCION DE FUNCIONES 
MAS IMPORTANTES 
Y REQUISITOS LOCALIDAD MERITOS ESPECIFICOS 

ADMON.AG.REQUENA 
.........___.... 

AREA RECAIJDACION 

1596 

1597 

1598 

1599 

TECNICO DE RECAIJDACION REQUENA 

REQUENA 

SAGUNT 

SAGUN? 

4.664.1 

5.684.3 

3.831.1 

5 . 6 8 4 . 1  

- 

Desarrollo de las funciones y 
tareas encomendadas a los 6r- 
ganos de recaudación por Reso 
lución 6/5/99 de la AEAT por 
la que se reestructuran los 
órganos de recaudación y les 
son atribuidae competencias ei 
materia de aplazamientos de 
pago en función de la cuantfa 
(BOE 3/6/99). 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Recaudación. 

Desarrollo de las funciones y 
tareas encomendadas a los ór- 
ganos de recaudación por Reso 

la que se reeetructuran los 
lucibn 6/5/99 de la REAT por 

Posesión de la correspondient 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quinta). 

JEFE UNIDRD RECAUDACION 4 B Posesión de la correspandient 
especialidad de C.T.H. (ver 
base quintal. 

órganos de recaudacion y les 
son atribuidae competencias ei 
materia de mlasamientoe de 
pago en función de la cuantía 
(BOE 3/6/99). 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Recaudación. 

ADMON.AG.SAGUNT 
..~~.~......... 

AREA GECTION 

SERV/CECC.GEST.TRIBUT.GENERAL 

GESTOR 1 GESTION TRIBUTARIA Desarrollo de las funciones Posesión de la correspandient 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quintal. 

descritas en el apartado 7 . 3 '  
letra A de la Resolución de 22 
de iunio de 1999 de la Presi- 
dencia de la Agencia Tributa- 
ria (BOE 9 7 1999) 
Cuerpo Técnico de Hacienda. 
especialidad de Gestián y Li- 
quidación. 

Desarrollo de las funciones 
descritas en el apartado 7.3' 
letra A de la Resolución de 21 
de 3unio de 1999 de la Presi- 
dencia de la Agencia Tributa- 

Cuerpo Técnico de Hacienda. 
esoeciaiidad de Gestión v Li- 

rla IBOE 9-7-1999] 

JEFE SECCION 2 GESTION TRIBZPIARIA Posesión de la correspondient 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quinta) 

qu'idación. 

- 
N' 
DE 
ORDEN - 

- 

N. 
TOS - 

DESCRIPCION DE FUNCIONES 
MAS IMPORTANTES 
Y REQUISITOS 

COMPL. 
SPECIFIC 
ANUAL 

R 
O 

CENTRO DIRECTIVO 
PUESTO DE TRRBAJO 

AREA RECAUDACION 

MERITOS ESPECIFICOS LOCALIDAD 

1600 

1601 

1602 

TECNICO DE RECAüDACION 

ADMON.AG.SUECA 

SAGUNT 4.664.1 Desarrollo de las funciones y 
tareas encomendadas a los ór- 
qanos de recaudación por Reso- 

Posesión de la correspondiente 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quinta). 

iución 6 / 5 / 9 9  de la PiEAT por 
la que se reeetructuran 10s 
órganos de recaudación y l e s  
son atribuidas comoetencias er 
materia de aplazamientos de 
pago en función de la cuantía 

Cuerpo Técnico de Hacienda. 
especialidad de Recaudación. 

(BOE 3/6/99]. 

AREA GESTION 

SERV/SECC.OEST.TRIBUT.GENERU 

JEFE ADJUNTO SECCION GECTION TRIQ 

AREA RECAUDACION 

Desarrollo de las funciones 
descritas en ei apartado 7.3' 

Posesión de la correspondientc 
especialidad de C.T.H. (ver 
base quinta). 

SUECA 4.664,l 

5.684,l 

letra A de la Resalucibn de 2' 
de junio de 1999 de la Presi- 
dencia de la Aaencia Tributa- 
ria (BOE 9-7-1e99). 
Cuerpo Tecnico de Hacienda, 
especialidad de Gestión y Li- 
quidación. 

JEFE UNIDAD RECAUDACION 4 B SUECA Desarrollo de las funciones y 
tareas encomendadas a los 6r- 
ganoo de recaudación por Reso- 
lución 6/5/99 de la AEAT por 
la que se reestnicturan los 
órganos de recaudación y les 
son atribuidas competencias er 
materia de aplazamrentoa de 
pago en funcián de la cuantla 
(BOE 3/6/99), 
Cuerpo TeCniCO de Hacienda. 
especialidad de Recaudación. 

Posesibn de la correspondiente 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quinta) 
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N' 
DE 

ORDEN 
CENTRO DIRECTIVO 

PUESTO DE TRABWO 

DESCRIPCION DE FUNCIONES 
M S  IMWRTANTES 
Y RZQUI5ITOS 

COMPL 

ANUAL 
CPECIFICC 

5 . 6 8 4 , l f  

5.684.1f 

4.664.16 

WCALIDAE MERIMS ESPECIFICOS 

ADMON.AG.TORRENT 
..............._ 

RRER RECAWACION 

1603 

1604 

1605 

SUBJEFE uNmm KECAIJDACION 3 

ADM0N.AG.VALENCIA-GRAO 

MRRENT 

VALENCIA 

VALENCIA 

Desarrollo de las funciones y 
tareas encomendadas a loa  6r- 
gano8 de recaudación por Reso 
lución 6lSlSS de la AEAT por 
la que se reestructuran l oa  
órganos de recaudación y les 
non atribuidas competencias e 
materia de aplazamientos de 
pago en función de la cuantia 
(BOE 3/6/99). 
Cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Recaudacibri. 

Posesión de la corsespndient 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quinta). 

AREA REUIUDACION 

SUBJEFE UNXDAD RECAUDACION 3 

ADMON.AG.VALENCIA-NORTE 

Desarrollo de las funciones y 
tareas encomendadas a los ór- 

Posesión de la correapondient 
especialidad de C.T.R. (Ver 
base quinta). ganos de recaudación por Reso 

la que se reestructuran los 
óraanos de recaudación Y les 

lucrón 6/5/99 de la AERT por 

son atribuidas competen¿ias e: 
materia de aplazamientos de 
pago en función de la cuantla 
(BOB 3/6/99), 
Cuerpo Técnico de Hacienda. 
especialidad de RecaudaciSn. 

hREA RECAUDACION 

TECNIW DE RECAUDACION DeSarrOllD de lag funciones y 
tareas encomendadas a los 6r- 

Posesián de la correspondient 
especialidad de C.T.R. (Ver 
base quintal. ganos de recaudación por Res0 

lución 6/5/99 de la AEAT por 
la que se reestructuran 10s 
drqanos de recaudación Y les 
soñ atribuideaa esmpeten&ias ei 
materia de aplazamientos de 
pago en funcibn de la cuant%a 
[BOE 3/6/99). 
Cuerpo Tecnico de Hacienda, 
especialidad de RecaudaciSn. 

DESCRIPCXON DE FUNCIONES 
MRS IMWRTFaNTEC 
Y REOUISIMS 

N' 
DE 

ORDEN 
CENTRO DIRECTIVO 
PUESTO BE l'RAl3AJO 

MMPL. 
SPECIFIC 
mAL 

1 
E MERITOS ESPECIFICOS LOCALIDAD 

SERVISECC.GEST.TRIBUT.GENERRL ____..__________.____________ 

JEFE SECCION 1 GESTION TRIHUTARIA Desarroilo de l a s  funciones 
descritas en el apartado 7 . 3 .  

PomesiGn de l a  correspondient 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quinta). 

1606 

1607 

1608 

1609 

- 

VALENCIA 

VALENCIA 

VALENCIA 

VALENCIA 

2 6.078.4 

letra A de la Resolución de 2 
de junio de 1999 de la Presi- 
dencia de La Aat?ncia Tributa- 
ria lHOE 9-7-1999). 
cuerpo Tecnico de Hacienda, 
especialidad de Gestión y Li- 
quidación. 

Desarrollo de las funciones Posesión de la carreepondient 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quinta). 

5 . 6 5 4 . 1  

6 . 0 ? 8 , 4  

a .  171, c 

descritas en el apartado 7.1' 
letra D de Ia Resolución de 2 
de junio de 1999 de la Piesi- 
derrcra de la Rgencia Tributa- 
r ia  (BOE 9/7/1999>. 
cuerpo Técnico de Hacienda, 
especialidad de Gestibn y LL- 
quidacidn. 

Desarrollo de las funciones 
descritas en el apartado 7.3' 
letra D de la Resolución de 2 

Posesión de la correspondient 
especialidad de C.T.H. (Ver 
base quinta). 

JEFE SECCLON 3. DESTION TRIBUTARIA 

de junio de 1999 de la Presi- 
dencia de la Agencia Tributa- 
ria (BOE 9/7/1999). 
cuerpo Técnico de Hacienda. 
especialidad de Gestión Y L1- 
quidacidn 

Desarrollo de las funciones 
descritas en el anartado 7.3' 

pose#ión de la correspondient 
especialidad de C.T.H. íVex 
base quinta). 

JEFE CECCION ESPECIAL GESTION TRIB 

letra D d@ l a  Resólución de 2 
de junio de 1999 de la Presi- 
dencra de La Agencia Trlbuta- 
ria [BOE 9/7/1999). 
cuerpo ~Lcnrco de Hacienda, 
especialidad de Gestión y Li- 
quidación 
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CENTRO DIRECTIVO 
PUESTO DE TPAüMO 

TECNIM DE RECAUDACION 

SUBSEFE UNIDm REC!&ü'DACicIN 1 

W.ADU.IIEE.VAIENCIA MARITKMA 

iiRuI ADUANAS 

SUBINSPECTOR ADUANAS Il.EE. A 

JEFE GERVICIO C AüUANAC II.EE. 

MCALIDAX 

VALENCIA 

WLENCIA 

VALEECIII 

VALENCIA 

OOMPL . 

2 4  5.684.11 

22 4 . 4 3 4 . 9 6  

26 ~ 9.186.31 

DECCRIPCTON DB FUNCIONES 
MRS IMPORTANTES 
Y REQUISITOS 

Devarrollo de Las funciones y 
tareas encomendadas a los ór- 
ganos de recaudaciún por Reao- 
luci6n 6/5/92 de la AEAT por 
la que se reestructuran loa 
brganos de recaudación y les 
son atribuidae campetencias en 
materia de aplazamientos de 
paya en funcidn de la cuantía 
(BOE 3/6/99]. 
Cuerpo Tecnico de Hacienda, 
especialidad de Recaudacibn. 

Desarrollo de las funciones y 
tareas encamendadas a los br- 
ganos de recaudación por Reso- 
lución 6 / 5 / 9 9  de la AEAT por 
la que 8e reestructuran los 
Organos de recaudacidn y lee 
san atribuidas competencias eI* 
materia de aplazamientos de 
pago en Iunciún de la euantia 
[BOE 3/6/93). 
Cuerpo T(icnic0 de Hacienda, 
especialidad de Recaudación. 

Ejecución y control de tareas 
derivadas de la GeetiSn Adua- 
nera. 
Cuerpo TIcniCa de fiacienda, 
especialidad de ~esei6n Adua- 
nera. 

MERITOS ECPECIFLCOS 

Posesión de la correspondient 
especialidal! de r.T.n. (Ver 
bese quintal. 

Po~eslón de la correspondient 
ecpecialldad de C . T . H .  (Ver 
base quinta). 

Poseei6n de l a  correspondlent 
espec2a:idad de c T.H (ver 
bdse quinta) 

Posesiór. de la correspondient 
especialrda: de C.T.H (Ver 
base qu-nta, 
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D.N.1 PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO 

AGENCIA ESTATAL DE ADMINISTRACIQM 
TRI B UTARI A 

SOLICITUD DE PmTICIPACION 
RESOLUCION DE 25 - O3 - 2003 {S.O.E. 1 

IMPORTANTE: Leer instrucciones al dorso anks de rellenar esta instancia. ( 2 )  

NOMBRE 

ANEXO II 

CONCURSO 2003 A O2 

NO REGISTRO PERSONAL GRUPO CUERPO {En literal) ESPECIALIDAD 

SITUACIUN ADMlNlSTRATlVA TELEFONO DE CONTACTO (Con prefijo) GRADO (2) FECHA DE CQNSOLIDACIQN i 

AEAT, MiNISTERtO, AaMINlSTRAClON AUTQNOMA Q LOCAL 

Condiciono mi petici0n. por razones de convivencia familiar, a que DID" 
DNI. obtenga puesto de trabajo en la localidad de 

UNDAD (DEPARTAMENTO, D. GENERAL U ORGANISMO, DELEGACIUN 

SUBUNIDAO (SUBDIRECCION GENERAL O ASIMILADA, AREA DfLEGAClON O ADMINISTRACION) LOCALIDAD 

DENOMINACION DE PUESTO DE TRABAJO DESEMPEfiADO NIVEL MODO PROVlSlON {3) FECHA TOMA POSEStON 

ALEGAClON PARA LA VALORACION DEL TRABAJO DESARROLLADO Y MERITOS ESPECIFICOS (Acompañar en hoja aparto) (5) 

M a r o  bajo mi responsabilidad, que conazw expresamente y reuno Ioc requisitos exigidas en $2 convocatoria para desemperiar evloc puestolc que solicito 
y que 105 datoas y circunstancias que hago constar en el presente Anexo son ciertos. 

Lugar. fecha y firma 

CENTRO OFICIAL DE FUNCIONARIOS I CODlGO DE CURSO 

1LMO. SR. DIRECTOR GRAL. DE LA AGENCIA ESTATAL DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA.- 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS I-IUMANQS Y ADMlNlSTRAClQN ECONOMICA. C/ !-&da, 32-34 - 2 8 ~ 0  MADRID 

~REFEE+-~ 
CENTRO DIRECTIVO DENOMINACIbN DEL 

14) PUESTO DE Tw\BAIO 
N O  ORDEN Ny DE 

PUESTOS 
COMPLEMENTO 
ESPECIFICO c.  0. LOCAL1 DAD 

9 

10 
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ANEXO II 

INSTRUCCIONES PARA LA CUMPLlMEMTACfON DE LA SOLiClTUJD 
DE PARTICIPACIUN EN E l  CONCURSO 

1 .- El impreso debe rellenarse preferentemente a máquina. En caso d e  escribirse a mano se 
hara con letras mayúsculas y tinta negra. 

2.- La alegación de grado sólo será tenida en cuenta si viene recogida en el certificado de 
méritos a que hacen referencia las Bases del Concurso y que se encuentra recogido en 
el ANEXO III de esta convocatoria. 

3.- En DATOS DEL PUESTO DE TRABAJO, en el recuadro MODO DE PROVlSlON debe 
especificame la fmma de obtencián del puesto de trabajo, exclusivamente entre !os abajo 
indicados. (Según el art. 36 del Reglamento aprobada por Real Decreto 364/l995 de 1 O 
d e  marzo la RECLASlFlCAClUN no es un modo de provisión de puestos de trabajo). 

- Nuevo ingreso 
- Concurso 
- Libre designacibn 
- Redistribucibn d e  efectivos 
- Reasignación de efectivos 
- Comisión de servicios 
- Adscripción provisianal 

4.- En PtlESTO/S SOtlCITADQ/S, el apartado CENTRO DIRECTIVO recogerá el nombre 
del Departamento, Unidad, DelegaciOn o Administración d e  ia Agencia Estatal de 
Admh istración Tributaria. 

5.- La alegación para valoración e¡ trabajo desarrollado y los méritos específicos se unirá a 
la presente instancia, aunque en ningún ca5o exime de la pertinente acreditación 
documental. 

6.- La memoria, en el caso d e  que en el puesto solicitado se exija, se unira igualmente a la 
presente instancia. 

7.- Toda la documentación deberá presentarse, con la solicitud, en tamaño (DiN-A4) e 
impresa o escrita por una sola cara. 

LOS MERfTOS GENERALES SE ACREDITARAN, EXCLUSIVAMENTE, A TRAVES DE LA 
CERTIFICACIQN ESTAEILECIDA EN l A S  BASES Y RECOGIDA EN EL ANEXO Itl DE ESTA 
CONVOCATORIA 
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ANEXO IIf 
CERTIFICADO DE MERITOS 

0.10'. 

Subdireccih General o Unidad Asimilada y 
Centro Directivo (Admón. Estado, Autonómica o Denominación de puesto 

I AMI! 

CARGO: 

CERTIFICO: Que segun los antecedentes obrantes en este Centro, el funcionario abajo indicada tiene acreditados los siguientes extremos: 

Fecha de Fecha de toma Fecha de cese adccripcion Nivel redacificauon de (satw destinino 
Area 

nrlrrail 

1.- DATOS PERSQNALES 

ü.N.l: Apellidolo Apellido 2* Nombre: 
N.R.P.: Grupo: - Cuerpo o Escala (iiterai): 
EspeciaEdad: 

2,- SITUACION ARMlNlSTRATWA DESDE LA QUE GDNCURSA: 

Servicio activa servicios especiales Servicios Carnunidades Autonomas Suspensión firme de funciones. 
Fecha terminacibn suspensión: Fecha toma posesibn: 

Excedencia voluntaria Art.29.3 @-Ley 30/84 
Fecha cese Servicio activo: 

0 Otras situaciones: 

Excedencia Art. 29.4 Ley 30184.: Toma posesion Uliimo destino definitivo: 

Fecha cese servicio activo (7 1: 

3.- DESTINO ACTUAL (Desde situaciones administrativas Que contemplen puesto o reserva del rnisrnoj 
c] Definitivo (2) Provisional (3) 

a) A.E.A.T. (Admón., Deleg. o Dep. Serv. Centrales), Ministerio / Secretaria de Estado. Organismo, Oelegacibn o Oirecc. Perifktica. Comunidad 
Autónoma, Corporación Local 

Denorninacidin del puesto 
Localidad Nivel de puesto Fecha de toma 

posesion 

b) Gomisibn de servicios en 
Localidad Nivel de puesto Fecha de torna 
posesion 

Denominación del puesio 

4.- MERITOS (4): 

4.1 .- Grado Personal Fecha de consotidacibn (5) 

4 3.- Antigüedad: Tiempo de servicios remocidos en la Administración del Estado, Autonómica o Local, hasta la fecha de cierre del plazo de 
presentacibn de instancias., y desglose según valoracibn reflejada en la base correspondiente 

Administración Cuerpo o Escala Grupo Afios Meses DÍas 
Períodos de servicio en cada cuerpo (7) 

f 

Antigüedad Total: 

4.4.- Cursos de Fomaci6n y Perfeccionamiento que cumplan los requisitos establecidos en la convocatoria. 

4.5.- Conocimiento da la lengua oficial propia de cada Comunidad Autónoma si se valora en la convocaiofla. Títulos. diplomas o certificaciones con 
expresión del grada de conocimiento de la lengua. asi corno del centro publico competente o privado oficialmente homologado. que lo ha expedido: - 

Certificación que expido a peticibn del interesado y para que surta efecto en el CQ~CUCSO convocado por - de fecha B.O.E. 

Observaciones al dorso : SI NO 
0 U 

(Fugar, fedia, firma y sello) 
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ANEXO 111 

INSTRUCCIONES 

Cuando, según lo establecido en las Bases de la convocatoria, este Anexo 111 se utilice para la consignación 
bajo la responsabilidad del solicitante de sus datos profesionales, no deberán reknarse los apartados que 
hacen referencia a la persona que certifica. 

(l} Si no hubiera txanscwrido un año desde la fecha de cese deberá cumplúnentarse cl apartado 3 3). 

(2) Puestos de trabajo obtenidos por nuevo jngreso, co~tcucso, libre despacibn, redisuribucioii de efectn7os y 
reasignación de efectivos corno consecuencia de un Plan de Empleo: 

(3) Todos los supuestos de adscripción provisiotoiial (art. 63 del Reglamento aprobado por R.D. 364/1995 de 10 dc mamo, 
B.O.E. de 10 de abd). 

{4} No se crilriplimentar4n los extremos no exigidos cxpresamente en la convocatoria. 

(5) De hallarse el recanoclxniento de gmdo en tramita&n, el interesado debuá aportar cerUticaci6n expedida por cl 
órgano competente. 

(6) Se cxcluyen aquellos pcr3odos que no constituyan tiempo efectivo de servicios (excedencias no computalles, servicios 
especiales, suspcnsiíin de €unciones ... >. Para ello, en “Fcch de cese“ se indicará la del día en que deja de prestar servicios 
efectivos, y en “Fecha de Nombramiento” la del día de reanudación de dichos st-rvicios. Se certificarán los que hguren en 
el exyed~ente referidos a las d h o s  cinco anos. Idos interesados podrán aporta, en su caso, ccrrificacioncs acreditativas 
del desempeño de puestas anteriores. 

(7) Caso de existir intempcionec (excedencias, suspeiisiiún de funciones, etc.) en el sercricio activo dentro de un mismo 
cuerpo, se relienmi una h e a  por cada periodo de servicio activo resultante. 

(8) Este recuadro o la p a m  no utilizada del mismo dcbcrá cruzarsc par h autoridad qae ccrtihca. 
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ANEXO IV 

Puestos con complemento de destino de nivel 2 6 ,  y puestos con 

complemento de destino de nivel  24,  y con complemm~to especifico igual 

o superior a 7 . 9 9 3 , 5 6  e .  

Puestos con complemento de destino de nivel 24,  con complemento 

especifico i n f e r i o r  a 7.993,56 €. 

GRUPO TERCERO: 

Puestos con complemento de destino de &veles 2 2 ,  2 0  y 18. 

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO 




